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L E Y E S , DECRETOS Y P R O V I D E N C I A S 

N U M E R O 1 . 

CIRCFLAK. 

Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda y 
Crédito público.—Sección 3* 

No siendo posible que se expediten en este mes loa 
despachos de los empleados de las oficinas federales es-
tablecidas en esta capital y fuera de ella, ni los despa-
chos militares para fuera de la capital, en el mes de 
plazo que concede la 7? de las prevenciones contenidas 
en el reglamento del presupuesto de 2 de Junio próxi-
mo pasado, el Presidente determina que para los em-
pleados civiles y para los jefes, oficiales y empleados 
militares que residen en la capital, se prologue el pla-
zo para la presentación de los despachos, hasta el 31 
del actual, y para los que estén fuera hasta ¡el* 31' de 
Agosto próximo. 



Lo que comunico á vd. para sus efectos. 
Libertad en la Constitución. México, Julio 1? de 

1877.—Plomero.—Ciudadano Tesorero general de la 
Nación.—Presente. 

"Diario Oficial."—Número 79 . -Jul io 2 de 1877. 

NUMERO 2 . 

CIRCUI« AR* 

Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda y 
Crédito público. 

Administración principar.de Rentas del Distrito fe-
de ra l—Por la comunicación de ese Ministerio fecha 14 
del actual, dirigida por conducto de la sección me 
he impuesto de que, teniendo noticia que hay y se pul-
san algunos inconvenientes para el pronto despacho del 
pulque que se introduce áesta capital, se sirve vd. dis-
poner que esta oficina informe sobre las medidas que 
crea más convenientes para facilitar el despacho, y si 
será conveniente la compra de otra báscula. 

Dando cumplimiento á lo mandado, tengo la honra 
de informar á vd. que para subsanar toda diferencia en 
el despacho del pulque, soy de opinion que se verifique 
a l romper la luz del dia, pues así se evitará una nueva 
sección de empleados y los gastos consiguientes a otra 

báscula, que la considero innecesaria si el despacho s e * 
hace de la manera que llevo dicho. 

Libertad en la Constitución. México, Junio 22 d » 
1S77.—Manuel J. Toro.—Rúbrica.—Ciudadano Minis-
tro de Hacienda y Crédito público.—Presente. 

Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda y 
Crédito público.—Sección 1'?—El Ciudadano Presiden-
te ha acordado de conformidad con la opinion de esa 
administración, para que el despacho del pulque em-
piece al romper la luz del dia, con lo que se evitarán 
nuevos gastos y la compra de otra báscula. 

Dígolo á vd. como resultado del oficio de vd. núme-
ro 684 fecha 22 del corriente. 

Libertad en la Constitución. México, Junio 29 de 
1877.—Homero.—Ciudadano Administrador de Rentas 
del Distrito federal.—Presente. 

Es copia. México, Junio 29 de 1S77.—Jesús Fuen-
tes y Muñiz. 

"Diario Oficial."—Número 79.—Julio 2 de 1377, 



NUMERO 3 . 

Propiedad literaria. 

Secretaria de Estado y del despacho de Justicia é 
Instrucción Pública.—Sección 2? 

J . M. Aguilar Ortiz, editor y librero, 1* de Santo 
Domingo núm. 5, México. 

Un timbre de á cincuenta centavos cancelado por 
José M. Aguilar Ortiz.—25 de Junio de 187/.—Mé-
xico. 

E l que suscribe en cumplimiento de la ley, según los 
arts. 1,349 y 13-1)0 del Código civil, tiene el honor de 
adjuntar á vd. dos ejemplares del Epítome de analogía 
y sintáxis según la gramática castellana nuevamente 
publicada por la Real Academia española y dispuesto 
por la misma para la primera enseñanza elemental, au-
mentada con las partes de prosodia y ortografía por **# 

que acaba de publicar, para que se sirva vd. decretar 
que le quede concedida la propiedad literaria de dicha 
obra, lo que en justicia espero. 

México, Junio 2S de 1S77.—J. M. Aguilar Ortiz.— 
Ciudadano Ministro de Justicia é Instrucción Pública. 

- —Presente. 

Sección 2?—El ciudadano Presidente de la Repúbli-
sca á quien di cuenta con el ocurso de vd. fecha de ayer 

de conformidad con lo que solicita, y en atención á que 
ha llenado los requisitos prevenidos en los arts. 1,349 
y 1,350 del Código civil, ha tenido á bien declarar que 
goza vd. en los términos que expresa el art. 1,277 del 
citado Código, de la propiedad literaria del tratado que 
acaba de publicar y que lleva por título "Epítome de 
analogía y sintáxis según la gramática castellana nue-
vamente publicada por la Real Academia española," 
aumentada con las partes de prosodia y ortografía. 

Dígolo á vd. para su inteligencia y satisfacción. 
Libertad en la Constitución. México, Junio 29 de 

1S77.—Frotasio Tagle.—C. José María Aguilar Ortiz 
—Presente. 

Es copia. México, Junio 29 de 1S77.—J. Rivera y 
Rio, oficial mayor. 

"Diario Oficia]." -Número 74.—Julio 2 de 1877. 

NUMERO 4 . 

CIBCrili!. 

Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda y 
Crédito Público.—Sección 5?—Circular. 

Es de suma importancia al restablecerse la sección 
5? del Ministerio de Hacienda, que los datos que se le 
ministren para la formación de la cuenta general que 
debe formar, sean claros y precisos, á fin de que se pue-
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da conocer con toda éxactitud el verdadero monto de 
las rentas federales y su distribución. 

Con este fin, cada oficina de hacienda debe penetra-
se de la idea de que, para contribuir de una manera 
eficaz al indicado propósito, las noticias de caja que mi-
nistre sean las que en último resultado proporcione el 
conocimiento de los ingresos positivos con que puede 
contar el Supremo Gobierno para cubrir los gastos de 
la administración pública, y la expresión exacta de es-
tos gastos, y que estén despejadas de toda otra operaj 
cion que no sea la entrada ó salida del dinero, omitién-
dose en dichas noticias los asientos virtuales ó comple-
mentarios, los cuales, aunque es preciso se formen en 
los libros de la cuenta, pueden causar confusion ó du-
plicación al tomarse los datos de las relacionadas no-
ticias. 

Por ejemplo, cuando una oficina hace pagos por ór-
den de otra superior, y asienta en su cuenta el porme-
nor de estos pagos, si al producir su noticia de caja al 
Ministerio, comprende también esa operacion, sin ex-
pilcársela suficientemente, puede dar lugar á que al 
emitir su dato la superior al Ministerio, haciéndose el 
cargo como remisión y aplicando los pagos á los ramos 
respectivos, aparezca en la cuenta general una data du-
pla, desquebrando el resultado aritmético de los in-
gresos y los egresos reales de aquel año. 

Con relación á libranzas, si una oficina al hacerse 
cargo de las que recibe comprende este hecho en la no-
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ticia que mande al Ministerio, y al hacer el cobro de 
la libranza ó libranzas, les da salida, como es natural 
haciéndose en seguida el cargo del dinero y compren-
diendo esta otra operacion en sus noticias de caja, pue-
de causar igualmente una duplicación en la cuenta ge-
neral ó cuando ménos, un abultamiento de valores que 
imposibilite el exacto conocimiento de las verdaderas 
rentas y su distribución. 

Otros varios casos semejantes ocurrirán que aunque 
en las instrucciones que ha expedido esta.Secretaría 
para las diversas oficinas de la Federación está previs-
ta y explicada su solucion respecto del modo de asen-
tarlos en los libros, si se comprenden en las noticias de 
caja, pueden causar complicaciones y desperfeccionar 
los resultados de la cuenta general. 

Como consecuencia de estas observaciones, el Pre-
sidente ha dispuesto que cada oficina de hacienda, cual-
quiera que sea el método de cuenta que siga, forme en 
lo sucesivo sus cortes ne caja de segunda operacion con 
arreglo á los modelos que se circularán oportunamen-
te, haciendo su remisión á esta Secretaría el día 2 de 
cada raes, con relación á las operaciones del próximo 
anterior, y procurando, como se verá en dichos mode-
los, que las entradas y salidas de numerario figuren en 
columna absolutamente separada respecto de las que, 
tratándose de ciertas oficinas, expresen otro valor que 
no sea dinero. 



Estos cortes de caja se dividirán en secciones ó capí-
tulos, según se manifiesta en seguida. 

La existencia de numerario del mes próximo ante-
rior. 

I N G R E S O . 

Por productos corrientes: 
Lo recaudado en dinero por cada ramo de los que 

tiene á su cargo y están comprendidos en el presupues-
to de ingresos. 

Por rezagos de años anteriores: 
Lo recaudado en numerario por cada ramo de los que 

igualmente constan en el presupuesto. 
Por remisiones de otras oficinas: 
Las que le hagan realmente en dinero, pues si son en 

libranzas, figurará naturalmente la remisión en los li-
bros de la cuenta, pero no en el corte de caja, sino has-
ta que esté hecho el cobro, manifestando cuál es la ofi-
cina que remite. 

Por préstamos de pronto reintegro ó suplementos: 
Lo que ingrese en efectivo con este carácter expre-

sando cuál es la oficina que hace el suplemento y quién 
la persona ó personas que prestan ó hacen anticipos de 
derechos ó de cualquiera género de rentas. 

Por depósitos: 
Lo que ingrese en dinero por depósitos judiciales ó 

porque se deba dar la aplicación de depósito de otra 
procedencia. 

Por descuento de empleados con motivo de anticipado 
nes que les hagan para que marchen á desempeñar sus 
empleos respectivos: 

Cuando esto tenga lugar, en los cortes de caja de la 
oficina que hace el anticipo, aparecerá este hecho po-
niendo la partida en el egreso bajo el ramo correspon-
diente, y la oficina á que pertenece el empleado á quien 
se hace el adelanto, se limitará á poner en sus cortes, 
miéntras dure el descuento, el líquido que reciba dicho 
empleado, siendo esto lo que debe aparecer propiamen-
te en la cuenta de caja,' sin necesidad de hacer figurar 
una devolución que realmente no hace el empleado en 
la oficina que le descuenta. 

Por otros ramos que no deban comprenderse en los ca-
sos asentados: 

Cuando tenga lugar un entero de numerario que no 
sea de la especié de los que se han previsto, figurará 
este entero en el corte de caja mensual, con una nota 
en que se explicará detalladamente su origen. 

EGRESO. 

El que aparezca en los cortes de caja mensuales, 
puede provenir de las causas que en seguida se enu-
meran, y así pues, se hará en ellos el análisis que se 
pasa á indicar: 

Por pagos comprendidos en él presupuesto del año fis-
cal á que se refiere el corte: • • 

Se asentará el total pagado en efectivo por cada ra-



mo, con la separación debida de supremos poderes y 
ministerios sujetándose á la nomenclatura que expresa 
la póliza fundamental que circula para este año econó-
mico la tesorería general de la federación y está adap-
tada al mismo presupuesto. 

Por pagos comprendidos en el presupuesto del año an-
terior: 

Se pondrá lo pagado con cargo á cada partida del 
presupuesto. 

Por remisiones de dinero á otras oficinas: 
Se expresará la oficina á la cual se hace la remisión 

directamente, pues si hubiere una intermedia, como 
quiera que esta deberá hacerse el cargo correspondien-
te cuando reciba el dinero, ella será la que exprese es-
te hecho en su corte de caja, y la que, al datarse la pro-
pia suma, hará mención de la oficina á que finalmente 
se destine. 

Cuando la remisión afecte la cuenta de libranzas, se 
deben distinguir dos casos: 

1? El de una libranza que se compra para remitirla 
á otra oficina, en cuyo caso la partida figurará en el 
corte, en la sección de "Remisiones," manifestando la 

-oficina á que se hace la remisión y poniendo el des-
cuento, si se ha pagado en la sección de "Diversosra-
mos, " así como si ha habido premio aprovechado, se 
pondrá este en la del ingreso que tiene el mismo carác-
ter. 

2? caso. Si la libranza que se remite á otra oficina,, 
ya existe porque se ha recibido en pago de algún im-
puesto ó renta, se hará figurar en el ingreso del corte 
el importe de la libranza, con la expresión del impues-
to ó renta de que procede, y en el egreso se nombrará 
la oficina á la cual se mande la libranza, comprendién-
dola en el capítulo de remisiones. 

Si la libranza que se recibe en pago de algún impues-
to ó renta, se cobra, es claro que su valor debe figu-
rar en el ingreso de corte, bajo el ramo correspondien-
te; pero si la misma libranza se da en pago á algún 
acreedor del Erario, despues de figurar en el ingreso 
bajo la forma indicada, aparecerá en el egreso en la sec-
ción ó capítulo respectivo. 

Cuando se trate de un giro que una oficina haga so-
bre otra, esta operacion debe figurar en los libros; pero 
en los cortes de caja, solo figurará el pago del giro, com-
prendiéndolo en la sección correspondiente del egreso, 
según que haya sido con aplicación á un ramo del pre-
supuesto, corriente ó del anterior, ó devolución de un 
préstamo, depósito ó suplemento, para cuyo efecto, la 
oficina que gira debe hacer todas las explicaciones ne-
cesarias, sin cuyo requisito no se cubrirá giro alguno. 

En el caso enunciado, están comprendidas las órde-
nes que libra la tesorería general, bajo la razón de "Or-
denes á cargo de diversas oficinas," las cuales tampoco 
se cubrirán si no llevan el agregado de " P o r cuenta de 
tal ramo del presupuesto, devolución de suplemento ó 



lo que sea," pues sin este requisito no se podrían com-
prender en las noticias de un modo claro y terminante, 
y se entorpecería la formación de los asientos de la cuen-
ta general por ramos que se sigue en la Secretaría de 
Hacienda para que se conozca oportunamente y con 
exactitud la marcha de las rentas federales y su distri-
bución. 

En materia de remisiones, cuidarán muy especial-
mente las oficinas, bien sean recaudadoras ó bien dis-
tribuidoras, de no hacer figurar en los cortes de caja 
mensuales, más que las de dinero, pues si se trata de 
pagos hechos por cuenta de otra, estos figurarán apli-
cados á sus respectivos ramos, pero nunca como remi-
siones. Las remisiones de valores ó documentos que se 
mezclan con las de dinero, dificultan mucho, si no es 
que frustran, la demostración aritmérica tan necesaria 
en los cambios de situación de los fondos públicos, cu-
ya demostración consiste en que, el total remitido sea 
igual al total recibido; esto es lógico. Hay que cuidar 
también cuando se trate de remisiones, de que no se 
confundan las de un año fiscal con las de otro, de ma-
nera que por ejemplo; si una oficina remite á otra una 
cantidad á la terminación de un año fiscal, esta no de-
be cerrar su cuenta, sino hasta que se haya hecho en 
ella el cargo respectivo. 

Por devolución de préstamos, depositas ó suplemen-

tos: 
Se pondrán en los cortes las devoluciones, expresan 

do la parte de ellas que se relaciona con el año a n t e -
rior y la que solo afecta el añ:> corriente. 

Por otras causas no especificadas en los párrajos an-
teriores: 

Siempre que no se haya hecho un pago bajo un ra-
mo terminante y preciso de los comprendidos en el ca-
tálogo admitido por la superioridad, se explicará en el 
corte su origen, detalladamente. 

Para la mayor inteligencia de los preceptos de esta 
circular, se forma y remite á cada oficina un modelo 
de corte mensual, acomodado al género de operaciones 
de que se ocupa. 

Recomiendo á vd. por acuerdo del Presidente, la es-
tricta observancia de estas instrucciones en la parte que 
le toca y la remisión puntual, el dia 2 de cada mes, del 
corte de caja de segunda operacion correspondiente al 
próximo anterior, bajo las bases que anteceden. 

Me acusará vd. recibo de la presente circular. 
Libertad en la Constitución. México, Julio 1? de 

1877.—Romero.—Ciudadano 

"Diavio Oficial."—Número 82.—Julio 5 de 1877. 

Leyes y decretos.—Tomo XXY1I.—2. 



NUMERO -5. 

CIRCULAS. 

Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda y 
Crédito público.—Sección 1? 

Ciudadano Ministro de Hacienda: 

Manuel Campos Díaz, ciudadano mexicano, vecino 
y del comercio de esta plaza, ante vd., respetuosamen-
te, comparezco y expongo: Que desde que el Congre-
so de la Union al decretar la subvención que el tesoro 
público debia pagar á la línea de vapores americanos 
de los Sres. Alexandre é hijos, de Nueva-York, dispu-
so que dichos vapores en sus viajes periódicos tocasen 
en este puerto, se hizo sentir la necesidad de establecer 
un vapor remolcador para facilitar las operaciones de 
carga y descarga, trasporte de tropas y de pasajeros y 
conducción de correspondencia y de empleados, nece-
sidad exigida por las condiciones de este mismo puerto 
y sin cuya satisfacción hubiera sido completamente es-
téril para el comercio la visita de los vapores ameri-
canos. 

El proyecto de establecer el vapor remolcador, no 
ofrecía el poderoso aliciente del lucro, porque del po-
bre estado que guardaban y aun guardan aquí los ne-
gocios, no debia esperarse ganancias que estimulasen 
la empresa, y esta, en consecuencia no podia llevarse 

á efecto sin el apoyo de un sentimiento patriótico en 
favor de los intereses del país, y sin la protección del 
gobierno federal, que hiciera menos sensibles las pérdi-
das que pudieran derivarse de una mejora completa-
mente nueva y que tendría en su contra hasta los es-
fuerzos de los dueños de las pequeñas embarcaciones 
de vela consagradas al comercio de cabotaje, cuyos in-
tereses se supondrían heridos. Para obtener esa pro-
tección, ocurrí, en 29 de Mayo de 1S74 al Supremo 
Gobierno por conducto de ese Ministerio de su digno 
cargo, y el resultado de mis gestiones fué, si no tan fa-
vorable como esperaba, lo bastante para animarme á 
realizar mi propósito. 

En efecto, con fecha 1S de Noviembre del mismo 
año, me comunicaron que se me concedía por dos años 
una subvención de un mil pesos anuales, que en men-
sualidades de ochenta y tres pesos treinta y tres centa-
vos me abonaría la aduana marítima de este puerto. 
En recompensa el vapor remolcador quedaba obligado 
á trasportar sin extipendió alguno la correspondencia, 
empleados de la aduana y de correos, así como las tro-
pas que hubiesen de trasbordarse á la línea de vapores 
correos de los Sres, Alexandre á este puerto y vicever-
sa y á prestar á la aduana marítima los auxilios que pi-
diese en algún caso extraordinario é importante del ser-
vicio fiscal. 

Conseguida la subvención, procedí á la compra del 
vapor, que se verificó en la ciudad de Nueva-York, 



procurando que tuviese en lo posible, las condiciones 
necesarias para el objeto á que estaba destinado; y en 
26 de Agosto de 1S75 ancló en este puerto dicho va-
por, con el nombre de "Campeche," lo cual comuni-
qué oficialmente al ciudadano administrador de la adua-
na, poniéndolo á su disposición. 

Desde entonces ha estado prestando servicios verda-
deramente útiles, tanto al gobierno como al comercio, 
y no me he limitado solo á cumplir con toda puntuali-
dad las obligaciones que contraje, sino que he dispues-
to siempre que el vapor llevase la correspondencia á los 
puertos de Tabasco, Cármen y Progreso, ó la trajese 
de alguno de ellos para este, sin recibir ningún emo-
lumento ó gratificación como lo hacen las demás em-
barcaciones. 

Para justificar la exactitud de lo expuesto, acompa-
ño dos certificados: uno del ciudadano administrador 
de la aduana marítima y otro del ciudadano adminis-
trador principal de correos de este Estado, los que su-
plico se tengan á la vista al resolver sobre la presente 
solicitud. 

Entre muy pocos meses se vencerán los dos años por 
cuyo tiempo se me concedió la subvención, y este es 
el motivo por que ocurro al ciudadano Presidente de la 
República, por couducto de ese Ministerio, suplicándo-
le se sirva prorogármela por dos años más. Conocido 
el espíritu progresista de la actual administración de la 
República, no es posible dudar de su propósito de pro-

mover y estimular todo elemento que contribuya al 
movimiento mercantil y al desarrollo de los ramos de 
la riqueza pública y del progreso nacional, y es evi-
dente que el vapor remolcador "Campeche," puede 
considerarse como uno de esos elementos en este Esta-
do de la Federación mexicana. 

Por otra parte, los crecidos gastos pue tuve que ha-
cer para la compra de dicho vapor y los que constan-
temente hay que erogar para su conservación, no han 
obtenido recompensa ninguna. 

Al establecerlo como toda empresa nueva, tuvo sus 
contrariedades inesperadas, por la ignorancia, las cos-
tumbres arraigadas ó el ínteres, y hasta hoy puede de-
cirse que no faltan quienes prefieren hacer sus viajes 
en pequeñas canoas, que ocasionan tantas incomodida-
des como peligros, despreciando las ventajas de pron-
titud, seguridad y comodidad que les proporciona el 
vapor. Además, las circunstancias políticas por que ha 
atravesada la Nación en el año que acaba de trascurrir, 
paralizando todos los negocios, no han sido las más fa-
vorables para sacar ventajas del que ni aun en épocas 
de paz y progreso, pudiera considerarse como produc-
tivo. 

La subvención, aunque pequeña, ha sido un auxilio, 
y sin contar con ella, siquiera por otros dos años, no 
podrá deducir ni aun los réditos del capital invertido 
en la compra del vapor, que tendría necesidad de ven-



der, privando al gobierno y al comercio de sus necesa-
rios y útiles servicios. 

Es público que la falta de agua en este puerto es un 
motivo para que los paquetes americanos fondeen á 
grandes distancias, siendo sumamente difícil comuni-
carse con ellos, con especialidad en ciertas épocas del 
año, en que los vientos reinantes no son favorables á 
las embarcaciones de vela* Estas dificultades retardan 
las operaciones, causando graves perjuicios y ocasionan 
á los pasajeros molestias de tanta consideración, que 
han llegado á suponerse mayores las que ofrece el tras-
porte del puerto al vapor, que las de un largo viaje. 
Esas dificultades no se pulsan contando con el vapor 
remolcador. 

No es inútil hacer presente también, que en costas 
tan extensas y accesibles como las de la Península, es 
notoria la facilidad de hacer el contrabando, y que es-
te mal solo puede evitarse con el auxilio del vapor 
"Campeche," que con oportunidad conduce al agente 
fiscal para evitar que se defrauden los inteíeses de la 
hacienda pública. 

Por no ser prolijo, no insisto en precisar todos los 
inconvenientes de gravedad que volverían á presentar 
se, si el vapor "Campeche" desapareciera de nuestro 
puerto, y todas las ventajas notorias que se tienen que 
derivar de su conservación; pero confío en que este Mi-
nisterio, de cuya ilustración no puedo dudar, las tendrá 
presentes. 

En atención á todo lo expuesto, á vd., ciudadano mi-
nistro, pido y suplico que se sirva recabar del ciuda-
dano presidente de la República la próroga por dos 
años más de la subvención de mil pesos anuales, paga-
deros en mensualidades de ochenta y tres pesos trein-
ta y tres centavos, que se concedió al vapor nacional 
"Campeche" por dos años que deben cumplirse el 16 
de Agosto del actual, quedando obligado dicho vapor 
á prestar los mismos servicios que ha prestado hasta 
hoy. Es gracia que no dudo alcanzar de un gobierno 
que protege el espíritu de Empresa, contando al efec-
to con la benévola y favorable intervención de vd. 

Campeche, Abril 2S de 1877.—Manuel Campos Díaz. 
—Rúbrica. 

Al márgen: Julio 2 de 1877. — Que se proroga por 
un año la concesion en los mismos términos en que fué 
concedida, haciéndose el gasto con cargo á la partida 
núm. 8,852, librándose la órden respectiva á la tesore-
ría para que haga el pago por la Aduana de Campeche 
Publíquese esta solicitud y el acuerdo.—Rúbrica. 

Es copia. México, Julio 3 de 1877.—Jesús Fuentes 
y Muñiz, oficial mayor. 

"Diario Oficial."—Número 82.—Julio 5 de 1877. 



NUMERO 6 . 

ORCIUR. 

Secretaría de Estado y del despacho de hacienda y 
crédito público.—Sección 

Administración principal de rentas del Distrito fede-
ral.—Núm. -5. 

El supremo decreto de 20 de Junio último, relativo 
á la tarifa de portazgo que comenzó á regir desde hoy, 
en eu artículo 10? previene: que las operaciones de 
tránsito ó escala no podrán efectuarse sino por la par-
tida entera que ampare cada documento. 

Como en los almacenes de esta oficina hay diversos 
restos de cargas de escala que fuerou introducidas con 
arreglo al supremo decreto de 26 de Junio del año pa-
sado, que no exigia el requisito que hoy previene la ta-
rifa actual, esta administración ha ordenado que, dichos 
restos se despachen conforme á la citada disposición de 
26 de Junio, y que lo que se introduzca de escala desde 
esta fecha, se sujete en todo al decreto de 20 de Junio 
último. 

Tengo la honra de ponerlo en el superior conocimien-
to de vd. 

Libertad en la Constitución. México, Julio 1? de 
1S77.—Manuel J. Toro.—C. Ministro de Hacienda y 
Crédito Público.—Presente. 

Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda 
y Crédito público.—Sección 1? 

En vista del oficio de vd. núm. 5, fecha 1? del co-
rriente, en que da cuenta de haber dispuesto que los 
restos de escalas que existen en los almacenes de esa 
aduana se despachen conforme al decreto de 26 de Ju-
nio anterior y que las que se introduzcan de escala des-
de el 1? del presente, se haga su despacho con arreglo 
al diverso decreto de 20 del expresado Junió, ha dis-
puesto el presidente de la República se diga á vd. se 
aprueba su determinación. 

Libertad en la Constitución. México, Junio 3 de 
1877.—Homero.—C. Administrador principal de rentas 
de esta capital.—Presente. 

Es copia. México, Julio 3 de 1877.— Jesús Fuentes 
y Muñiz, oficial mayor. 

"Diario Oficial,—Número 82—Julio 5 de 1877. 

NUMERO 7 . 

CIKCILAR, 

Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda y 
Crédito público.—Sección 2?—Circular. 

Dispone el presidente de la República, que todas las 
cantidades que se enteren en esa oficina, como dona-

ciones para el pago de la deuda americana, se deposi-
Leyes y decretos.—Tomo XXVII.—3. 



ten desde luego en el Nacional Monte de Piedad; dan-
do cuenta en cada caso, á esta Secretaría. 

Lo comunico á vd. para su inteligencia y cumpli-
miento. 

Libertad en la Constitución. México, Julio 7 de 1877 
—Homero—Ciudadano Tesorero general de la Nación.. 
—Presente. 

Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda y 
Crédito público.—Sección 2? 

Ha acordado el Presidente que cuantos donativos in-
gresen á la Tesorería general de la Nación con el pa-
triótico fin de que se les invierta en la amortización de 
los créditos fallados contra México por la Comision 
mixta reunida en Washington conforme al tratado de 
4 de Julio de 1868, sean inmediatamente situados en 
el Monte de Piedad, donde permanecerán en depósito 
hasta que llegue la oportunidad de aplicarlos á su ob-
jeto. 

Libertad en la Constitución. México, Julio 7 de 1S77. 
—Homero. 

"Diario Oficial."—Número 85.—Julio 9 de 1877. 

NUMERO 8 . 

DECRETO. 

Secretaría de Estado y del despacho de Gober nación 

—Sección 1? . . 

El Presidente de la República se ha servido dirigir-

me el decreto que sigue: 
«PORFIRIO DIAZ, presidente constitucional de los-

Estados-Unidos mexicanos, d sus habitantes sabed: 
»Que no pudiendo verificarse en el Estado de Sroa-

loa las elecciones para senadores en los dias fijados por 
la convocatoria de 2 de Mayo del corriente ano, expe-
dida por el ejecutivo en cumplimiento del a»t. 5. del 
Plan de Tuxtepec reformado en Palo Blanco, y de con-
formidad con el acuerdo de la Cámara de diputados del 
dia 21 de Abril próximo pasado, he tenido a bien de-
cretar lo siguiente: 

»Las elecciones para senadores en el Estado de Si-
naloa, se verificarán los dias 26 de Agosto y 2 de Se-
tiembre próximos, debiendo tener lugar las elecciones 
primarias en el primero de los dias señalados, y las se-
c u n d a r i a s en el segundo. 

"Po r tanto, mando se imprima, publique, circule y 

Be le dé el debido cumplimiento. 
"Dado en el Palacio Nacional de México, á 9 de Ju-

l i o de 1877.—Porfirio Dia*.-Al C. Eduardo Castañe-



NUMERO 9 . 

t'IKC¡I,AIÍ. 

Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda y 
Crédito público.—Sección 5?—Circular. 

Habiendo terminado ya el año fiscal de 1S7G á 1S77, 
y siendo preciso tener en esta Secretaría, el conoci-
miento más completo posible, de todo lo que ha ocu-
rrido con relación á los fondos federales en el año de 
quese trata, en que tuvieron lugar trastornos políticos de 
consideración; el Presidente ha dispuesto que, hacien-
do vd. uso de todos los datos que existan en esa ofici-
na de su cargo sobre punto tan interesante, forme vd. 
y remita dentro de los ocho dias siguientes á aquel en 
que reciba esta circular, un estado general por ramos 
de los ingresos y egresos que en ella tuvieron lugar en 
el año fiscal mencionado, haciendo en cuanto fuese po-
sible, la separación debida entre lo que corresponde 
á la administración pasada y lo que es de la presente 0 

da, oficial mayor encargado de la Secretaría de Esta-
do y del despacho de Gobernación." 

Y lo comunico á vd. para los fines consiguientes. 
Libertad en la Constitución. México á 9 de Julio de 

1 8 7 7 . — E . Castañeda. 

"Diario Oficial."—Número 85.—Julio 9 de 1877. 

é ilustrando con las notas que estime oportunas est& 
documento. 

Me acusará vd. el correspondiente recibo. 
Libertad en la Constitución. México, Julio 2 de 

1877.—Homero.—A las oficinas de hacienda déla Fe -
deración. 

"Diario Oficial."—Núm. 86.—Julio 10 de 1877. 

NUMERO 1 0 . 

CIRCHLAK. 

Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda y 
Crédito público.—Sección 3?—Circular núm. 5. 

Habiéndose suscitado dudas sobre el tiempo y modo 
de timbrar y cancelar las estampillas que deben llevar 
los duplicados y triplicados de las letras de cambio; el 
Presidente de la República ha acordado: que previ-
niendo expresamente las fracciones GS y 13-5 del art. 
4?, y los artículos 9?, 12?, 13? y 56? de la ley de 2S de 
Marzo de 1876, que los duplicados y triplicados de las 
libranzas, y 2. a s ó 3 a s letras de cambio, deben tener 
estampillas; esta deberá ponerse y cancelarse en los 
términos de la citada ley, no en el dia. que se les dé 
curso en sustitución fortuito ó de la principal respecti-
va, sino en la fecha misma en que estas se expidan; 
pues de lo contrario, la fecha de la cancelación no se-



N U M E R O 1 1 . 

CIRCULAR. 

Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda y 
Crédito público.—Sección 3?—Circular núm. 6. 

Habiéndose suscitado dudas sobre la inteligencia de la 
fracción 9ü del art. 4? de la ley de 2S de Marzo de 1876, 
que impone á los capitales que se giren en todo géne-
ro de establecimientos mercantiles, industriales, agrí-
colas ó de otra especie, sea en efectivo, en créditos ó 
en existencias, la obligación de llevar los libros "d ia -
rio," "mayor" y "caja," ó sus equivalentes, creyéndo-
se por algunos que las sucursales de una casa principal 
no tienen tal obligación por estar centralizada la cuen-
ta en la casa matriz; el Presidente de la República ha 
acordado: que en todo establecimiento de los mencio-
nados, se deben llevar los libros "diario," "mayor" y 
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ria la del documento, ó se pondría una fecha distinta 
de la en que tenia lugar la operacion, contra el tenor 
expreso de la ley del timbre. 

Lo comunico á vd. para su conocimiento y efectos 
carrespon dientes. 

Libertad en la Constitución. México, Julio 3 de 
1877.—Homero.—Ciudadano 

"Diar io Oficial."—Numero 87,—Julio 11 de 1877. 

"ca ía » ó sus equivalentes, con sus estampillas, siempre 
que e! capital que se gire, en efectivo, crédito ó exis-
tencias, sea de dos mil pesos en adelante; cualquiera 
que sea la denominación del establecimiento; ya que 
pertenezca á uno ó más dueños, y aun cuando dos o 
varias negociaciones sean de una misma sociedad o per-
sona, apareciendo una como principal y las demás co-
mo sucursales; pues el referido impuesto no es perso-
nal, sino que recae sobre el capital en giro, propio 6 

o i p n Q 

Libertad en la.Constitucion. México, Julio 4 de 1877. 
—Romero.— Ciudadano 

"Diario Oficial . " - N ú m e r o 87 . - J u l i o 11 de 1877. 

NUMERO 1 2 . 

CIRCULAR. 

Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda y 
Crédito público.—Sección 5 ? -Ci rcu la r núm. 7. 

Con fecha 7 del presente, dice á esta Secretaria, la 

de Fomento, lo que sigue: 
"Habiendo acordado el C. Presidente de la Repúbli-

ca que por esta Secretaría se publique un periódico con 
el título de "Boletín del Ministerio de Fomento" a hn 
de dar á conocer oportunamente los datos estadísticos, 
geográficos, meteorológicos, etc., de que pueda dispo-



ner; y siendo la exportación de piedra mineral, la de 
plata y oro pasta y la de moneda de estos metales, uno 
de esos datos estadísticos que inconcusamente es de 
gran ínteres general, se hace necesario que las aduanas 
marítimas y fronterizas, con la eficacia que á su patrio-
tismo é ilustración corresponden, manden con puntual 
exactitud las indicadas noticias, de manera que, no por 
su demora ú omision, se entorpezca la formación de 
cuadros tan útiles sobre la materia." 

" L a irregularidad con que hasta ahora se han remi-
tido estas noticias, ya por el largo tiempo que trascu-
rre para obtenerlas y ya porque otras veces se carece 
completamente de ellas, han obligado á esta Secretaría 
á suspender la publicación de estos datos, y por lo mis-
mo, la han puesto en el caso de dirigirse á vd., supli-
cándole se sirva excitar á las mencionadas oficinas, pa-
ra que, como queda indicado, manden las repetidas no-
ticias, sin falta y á su debido tiempo; avisando cuando 
no se verifique la exportación de alguno ó todos los ex-
presados ramos." 

Y lo trascribo á vd. para su más exacto cumpli-
miento. 

Libertad en la Constitución. México, Julio S de 1S77. 
—Homero.—C. administrador de la aduana 

"Diario Oficial." Número 8 7 . - J u l i 0 11 de 1877. 

NUMERO 13 . 

Carta «1c naturalización. 

Secretaría de Esfodo y del despacho de Relaciones 
Exteriores—Sección de Cancillería. 

El Presidente de la República, ha tenido á bien con-
ceder carta de naturalización mexicana, al Sr. Othon 
E . de Brackel, subdito prusiano, originario de Welda 
ingeniero y residente en esta capital. 

México, Julio 13 de 1877.—José Fernandez, oficial 
mayor. 

"Diario Oficial." -Número 91.—Julio 1C de 1877. 

NUMERO 1 4 . 

ÍSITCÜLAR. 

Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda y 
Crédito Público.—Sección 5?—Circular núm. 8. 

Para la oportuna concentración de los productos de 
la renta del Timbre, dispone el Presidente de la Repú-
blica, lo siguiente: 

Primero. Dentro de los quince primeros dias de ca-
da mes, los administradores principales de la renta del 
Timbre, recogerán las existencias de numerario que re-
sulten en todas y en cada una de las dependencias fo-
ráneas de la demarcación de su cargo. 



ner; y siendo la exportación de piedra mineral, la de 
plata y oro pasta y la de moneda de estos metales, uno 
de esos datos estadísticos que inconcusamente es de 
gran ínteres general, se hace necesario que las aduanas 
marítimas y fronterizas, con la eficacia que á su patrio-
tismo é ilustración corresponden, manden con puntual 
exactitud las indicadas noticias, de manera que, no por 
su demora ú omision, se entorpezca la formación de 
cuadros tan útiles sobre la materia." 

" L a irregularidad con que hasta ahora se han remi-
tido estas noticias, ya por el largo tiempo que trascu-
rre para obtenerlas y ya porque otras veces se carece 
completamente de ellas, han obligado á esta Secretaría 
á suspender la publicación de estos datos, y por lo mis-
mo, la han puesto en el caso de dirigirse á vd., supli-
cándole se sirva excitar á las mencionadas oficinas, pa-
ra que, como queda indicado, manden las repetidas no-
ticias, sin falta y á su debido tiempo; avisando cuando 
no se verifique la exportación de alguno ó todos los ex-
presados ramos." 

Y lo trascribo á vd. para su más exacto cumpli-
miento. 

Libertad en la Constitución. México, Julio S de 1S77. 
—Homero.—C. administrador de la aduana 

"Diario Oficial." Número 8 7 . - J u ! i 0 11 de 1877. 

NUMERO 13 . 

Carta «1c naturalización. 

Secretaría de Esfodo y del despacho de Relaciones 
Exteriores—Sección de Cancillería. 

El Presidente de la República, ha tenido á bien con-
ceder carta de naturalización mexicana, al Sr. Othon 
E . de Brackel, súbdito prusiano, originario de "YVelda 
ingeniero y residente en esta capital. 

México, Julio 13 de 1877.—José Fernandez, oficial 
mayor. 

"Diario Oficial." -Número 91.—Julio 1C de 1877. 

NUMERO 1 4 . 

ÍSItCÜLAR. 

Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda y 
Crédito Público.—Sección 5?—Circular núm. 8. 

Para la oportuna concentración de los productos de 
la renta del Timbre, dispone el Presidente de la Repú-
blica, lo siguiente: 

Primero. Dentro de los quince primeros dias de ca-
da mes, los administradores principales de la renta del 
Timbre, recogerán las existencias de numerario que re-
sulten en todas y en cada una de las dependencias fo-
ráneas de la demarcación de su cargo. 



Segundo. Para que dichos empleados puedan efec-
tuar l a concentración de que se trata, obligarán á sus 
agentes y administradores subalternos á la rendición y 
envío de cuentas y existencias dentro de los cinco pri-
meros dias del mes siguiente al que esas cuentas co-

rrespondan. . 
Tercero. Los administradores principales participa-

rán á la general del ramo, por medio de una noticia 
pormenorizada y remitida en los cinco dias posteriores 
á los quince que se les conceden para la situación, el 
importe de lo concentrado y recaudado, supuesto que 
girando en contra de las dependencias citadas, ó pro-
cediendo de estas la situación, según lo más convenien-
te para obtener la mayor economía en el cambio, se 
percibirán desde luego las cantidades concentradas por 
medio del subalterno ó del principal; advirtiéndose que 
sea muy corto el plazo estipulado en las libranzas to-
madas ó expedidas respectivamente, procurando, res-
pecto de aquellas, la seguridad en el pago, para evitar 
respaldos y demoras consiguientes. 

Cuarto. Los administradores principales del Timbre 
que no cumplan en los términos anteriores con recoger 
las existencias de numerario que en fin de mes tengan, 
conforme á sus cuentas, cada uno de sus dependientes 
foráneos, serán pecuniariamente responsables d e > 3 
perjuicios que resulten al Erario por esa omision. 

Quinto. La noticia prevenida en la tercera de estas 
disposiciones se remitirá, bajo certificación, por el pri-

i f i a 

mer correo despachado despues del plazo concedido pa-
ra la formación de ella. La falta de cumplimiento en 
esta parte se castigará con una multa igual al importe 
del honorario líquido que correspondió al administra-
dor principal en el mes próximo anterior á aquel en que 
se haya cometido. 

Sexto. En la noticia expresada constarán los subal-
ternos que no situaron oportunamente los fondos ó que 
no satisfacieran los giros, y al calce de ese documento 
manifestará el principal responsable las dificultades que 
se hayan presentado y las providencias dictadas por él 
en el particular. 

Sétimo. Las penas designadas en la cuarta y quinta 
disposiciones serán impuestas por esta Secretaría, á cu-
yo fin enviarán á ella los respectivos jefes de Hacien-
da, y en su defecto, las primeras autoridades políticas 
locales, un ejemplar de la noticia que se exige á los ad-
ministradores principales de la renta del Timbre, auto-
rizándola los indicados interventores con su V? B?, de 
acuerdo con lo prevenido en el art. S9 de la ley de 28 
de Marzo de 1876, y dando cuenta los mismos á esta 
Secretaría de cualquiera omision ó infracción que no-
taren de las prevenciones contenidas en la presente cir-
cular. 

Octavo. Los empleados y autoridades que el citado 
art. 89 de la ley de 28 de Marzo de 1876 designa como 
inspectores de las oficinas de la renta del Timbre, al 
autorizar los cortes y cuentas mensuales de estas, de-



ben examinar preferentemente los documentos que jus-
tifiquen el gasto erogado para la violenta situación de 
los fondos de que se trata, y en el caso de que conside-
ren excesivo ese gasto, darán inmediato aviso á los res-
pectivos superiores en el ramo, para disponerlo conve-
niente. 

Lo comunico á vd. para su cumplimiento y efectos 
correspondientes. 

Libertad en la Constitución. México, Julio S de 1S77. 
—Homero.—Ciudadano 

"Diario Oficial."—Número 91.—Julio 16 de 1877. 

I 
NUMERO 1 5 . 

Propiedad l i terar ia . 

Secretaria de Estado y del despacho de Justicia é 
Instrucción Pública. 

Un timbre de á cincueuta centavos, cancelado de la 
manera siguiente:—México, Julio 10 de 1877.—lla-
món Mutio.—Una rúbrica.—Ramón y Benito Mutio, 
notarios públicos, ante vd. por medio del ocurso más 
oportuno dicen: Que teniendo impresas las obras "Teo-
ría y práctica de la redacción de instrumentos públi-
cos" escrita por el primero, y la "Teoría y práctica de 
los testamentos" por el segundo, y con el objeto de ase-
gurar la propiedad literaria de las mencionadas obras 
conforme á la ley. antes de su publicación: 

A vd. suplican, se digne reconocer el derecho queá 
uno y otro les corresponde sobre las obras, por medio 
del acuerdo respectivo, y en vista de los dos ejempla-
res que presentan de conformidad con el artículo mil 
trescientos cincuenta del Código Civil, y advirtiendo 
que en cada uno de los volúmenes están comprendidas 
las dos obras. 

Independencia y Libertad. México, Julio 10 de 1S77 
- ^ n o n m t i o . - U n a r ú b r i c a . - ^ ' Benito Mutio. 
- U n a rubrica. C. Ministro de Justicia é Instrucción 
publica. 

Secretaría de Estado y del despacho de Justicia é 
Instrucción pública. 

El C. Presidente de la República, á quien di cuenta 
con el ocurso de vdes. fecha 10 del actual, de confor-
midad con lo que solicitan y en atención á que han lle-
nado los requisitos prevenidos en los artículos 1349 y 

d e I Código Civil, ha tenido á bien declarar que Z 
zan vdes. de la propiedad literaria de las obras que han 
escrito bajo los nombres de "Teoría y práctica de la 
redacción de instrumentos públicos" y "Teoría y prác-
tica de los testamentos." 

faccioiQUe C O m U D Í C ° á V d 6 S ' ^ SU Í n í e h > D c i a 7 satis-



Libertad en la Constitución. México, Julio 16 de 

1 8 7 7 . _ p r „ t o s i ó P. TagU-CC. Kamon y José Beni-

to Mutio . -Presentes . 

Son copias. México, Julio 17 de 1 8 7 7 - J. » « « 
y Rio, oficial mayor. 

"Diario Oficial."—Número 93. Julio 18 de 1877. 

NUMERO 16 . 

DECRETO. 

Secretaría de Estado y del despacho de Gobernación. 

—Sección ,. . . 

E l Presidente de la República se ha serv.do dirigir-

me el decreto que sigue: 
«<PORFIRIO DIAZ, presidente constitucional de los 

Estados-Unidos mexicanos, á sus habitantes, sabed: »Que no habiendo podido v e r i f i c a r s e e n el Estado de 
Tabasco y distritos de Cadereyta y Linares del E s t a d o 

de Nuevo-Leon las elecciones de senadores en los d! s 
fijados por la convocatoria de 2 de Mayo del comente 
ano, expedida por el Ejecutivo eni cumplímiento de[ ar-
tículo 5? del Plan de Tuxtepec reformado en Palo Blan-
co, y de conformidad con el acuerdo de la Cámara de 
Diputados del dia 21 de Abril próximo pasado, he te-
nido^á bien decretar lo siguiente: 

"Artículo único. Las elecciones de senadores en el" 
Estado de Tabasco y distritos de Cadereyta y Linares 
en el Estado de Nuevo-Leon, se verificarán los dias 12 
y 26 de Agosto próximo entrante, debiendo tener lu-
gar las elecciones primarias en el primero de los dias 
señalados y las secundarias en el segundo, 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

"Dado en el Palacio Nacional de México, á 16 de 
Julio de 1S77.—Porfirio Diaz.— Al C. Eduardo Cas-
tañeda, oficial mayor, encargado de la Secretaría de 
Estado y del despacho de Gobernación." 

Y lo comunico á vd. para los fines consiguientes. 
Libertad en la Constitución. México, lü de Julio de 

1 S 7 7 . — E . Castañeda.— C 

"Diario Oficial."—Número 96.—Julio 21 de 1877. 

NUMERO 17 . 

DECRETO. 

Secretaria de Estado y del despacho de Gobernación. 
—Sección 1? 

El Presidente de la República se ha servido dirigir-
me el siguiente decreto: 

«PORFIRIO DIAZ, presidente constitucional de los 
Estados-Unidos mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

"Que la Comision Permanente del 8? Congreso de 
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los Estados-Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facul-
tad que le concede el art. 53 de la ley electoral de 12 
de Febrero de 1S57, decreta: 

"Articulo único. Las elecciones de segundo magis-
trado de número de la Suprema Corte de Justicia, cuar-
to supernumerario del mismo Tribunal y procurador 
general pe la Nación, se verificarán en el Estado de Ta-
basco y distritos de Cadereyta y Linares del Estado de 
Nuevo-Leon, al dia siguiente del en que tengan lugar 
las de senadores, según el decreto de 16 del presente 
mes. 

"Palacio de la Cámara de Diputados del Congreso 
federal de México, á 20 de Julio de 1S77.— Justo Be-
nitez, presidente.—Agustín Obregon Gonzalez, secreta-
rio.—Ignacio Sanchez, secretario." 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

"Dado en el Palacio Nacional de México, á 21 de 
Julio de 1877;—Porfirio Diaz.—Al C.Eduardo Casta-
ñeda, oficial mayor, encargado de la Secretaría de Es-
tado y del despacho de Gobernación." 

Y lo comunico á vd. para los fines consiguientes. 
Libertad en la Constitución. México, á 21 de Julio 

de 1S77.—E. Castañeda.— C. . . . 

"Diario Oficial."—Número 96.—Julio 21 de 1877. 

NUMERO 1 8 . 

CIUCi'LAIt. 

Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda y 
Crédito público.—Sección 1? 

Un timbre que dice.—República Mexicana.—Cin-
cuenta centavos,—Para documentos y libros. 

Ciudadano Ministro de Hacienda: 

Basilio Candás, ante vd. como mejor proceda y con 
el mayor respeto, digo: 

Que el supremo decreto de 26 de Junio de 1876, pu-
blicado en esta capital el 6 de Julio siguiente, previe-
ne en su art. 6?: que los efectos que se introduzcan en 
el Distrito federal, ya sea que vengan con escala ó de 
tránsito, podrán depositarse en los almacenes de la ad-
ministración principal de rentas, durante ciento veinte 
dias: y en el art. 7? ordena, que en los primeros trein-
ta dias, no se pague derecho de almacenaje; pero lo 
causarán proporcionalmente en los sesenta siguientes, 
por cada período de treinta dias los efectos nacionales 
á razón de cinco centavos por bulto, y en el último pe-
ríodo de treinta dias, pagarán el doble del derecho men-
cionado. 

Este decreto comprende al mascabado que se intro-
duce en esta para su exportación al extranjero, y no 
es bastante el primer período de treinta dias en que es-

Leyes y decretos.—Tomo XXY1L—4. 



introduzcan en los almacenes de la administración prin-
cipal de rentas, para reunir la cantidad de arrobas su-
ficiente para hacer cómodamente la exportación: indu-
dablemente se necesita en la mayor parte de los casos, 
todo el período de ciento veinte dias, y teniendo que 
pagarse en dicho período el derecho de almacenaje pa-
sados los primeros treinta dias, resulta un gravámen 
que no resiste la pobreza de este artículo, y es segura, 
evidente, la pérdida en su exportación, siendo de ad-
vertir que en otros efectos puede el introductor redi-
mirse del gravámen del almacenaje, realizándolos en 
esta plaza, circunstancias que no concurren en elmas-
cabado, por no ser realizable en esta ciudad, si no es á 
vil precio, de manera que una vez introducido aquí, no 
hay más arbitrio que exportarlo, aunque sea con la se-
guridad de perder el dinero. 

Debe también tenerse presente, que la elaboración 
del mascabado para su exportación, es una industria 
naciente en el país, y que acaso más tarde hará menos 
crítica la situación actual de los hacendados de tierra 
caliente, y por lo mismo necesita toda la protección del 
Supremo Gobierno; tanto más, cuanto que existe una 
ley en el Estado deMorelos, que obliga á dichos hacen-
dados á la elaboración de este artículo: por todas es-
tas razones, creo debe ampliarse para el mascabado, 
todo el tiempo que concede el art. 6?, de ciento veinte 

dias, sin que en ninguno de ellos pague el derecho de 
almacenaje que establece el art. 7? 

Por tanto, 
A vd. suplico se sirva decretar esta excepción en fa-

vor del mascabado, mandando que todo el que se in-
troduzca en esta capital con escala para su exportación, 
goce del plazo de ciento veinte dias para verificarla, 
sin que en todo este período pague ningún derecho por 
almacenaje. 

México, Mayo 30 de 1S77.—Basilio Candás.—Ciu-
dadano Ministro de Hacienda. 

Administración principal de rentas del Distrito fe-
deral. 

Con la comunicación de ese Ministerio fecha 11 del 
que cursa, dirigida por conducto de la sección 1?, he 
recibido para informes el ocurso que ha presentado el 
C. Basilio Candás, pidiendo se exceptúe al mascababo del 
pago de derecho de almacenaje, fundándose en que tal 
artículo se introduce áesta capital en diversas fraccio-
nes, para que en cantidad mayor se haga la exporta-
ción en que no se hace consumo de dicho artículo, y 
en que es una industria naciente hoy en el país, que 
más adelante podrá lograrse su desarrollo. 

En cumplimiento de lo mandado, tengo la honra de 
decir á vd. que estando conforme esta administración 
principal con las justas razones que expone el intere-



sado, por ser indudable que el mascabado es una nueva 
industria del país que necesita protegerse, soy de opi-
nion que se le exceptúe del derecho de almacenaje, pu-
diendo por lo mismo permanecer almacenado sin gra-

vámen alguno. 
Sin embargo de lo expuesto, vd. se servirá resolver lo 

que tenga á bien, devolviéndole el citado ocurso. 
Libertad en la Constitución. México, Julio 14 de 

1877.—Manuel J. Toro.—C. Ministro de Hacienda y 
Crédito Público.—Presente. 

Secretaría de Estado y del despacho de hacienda y 
crédito público.—Sección 

Ciudadano Ministro: 

Tal vez requiera la producción de la azúcar llama-
da "Mascababo," alguna protección por su desarrollo, 
en razón de que no siendo su clase de la que se consu-
me en el país por la falta de costumbre, toda vez que 
la azúcar blanca y buena está al alcance de todos los 
habitantes de la República, su destino es la exporta-
ción en busca de mercados extranjeros; pero yo creo 
pue la protección que se le deba dar no puede ser¡con 
infracción de la ley, y puesto que esta dispone el pago 
de derechos de almacenaje á todo efecto ó producto 
nacional sin excepción alguna, el Gobierno no puede 
por sí declarar que tal ó cual efecto no deba pagarlos. 

Tal vez los interesados en la fabricación de la azú-
car mascababo, podrían encontrar mejor resultado si se 
dirigen al Congreso cuando se instale, y cuyo cuerpo 
es el único que puede decretar las exenciones de dere-
chos y las demás franquicias que puedan ser concer-
nientes y oportunas á favoaecer y alzar la industria azu-
carera, que no hay duda está llamada á ser una de las 
principales de nuestro país; más no obstante lo dicho 
el ciudadano Ministro sa servirá resolver con su mejor 
acierto, lo que hubiese más conveniente. 

Julio 17 de 1877.—Álvarez. 

Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda y 
Crédito público.—Sección 1?—México Julio 20 de 
1377. 

Siendo un deber del Ejecutivo promover por todos 
los medios que estén á su alcance el desarrollo de la 
exportación de frutos nacionales, y estando en sus fa-
cultades dispensar al mascababo de los derechos de alma-
cenaje, se le concede esa exención al mascababo destioa-
do á la exportación, con las prevenciones convenientes 
para evitar el fraude. 

Comuniqúese y publíquese en el Diario Oficial. 



Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda y 
Crédito público.—Sección 1? 

Di cuenta al Presidente con la solicitud de vd. en 
que pide, por las razones que expone, se exceptúe al 
mascababo del pago del derecho de almacenaje, y tuvo 
á bien acordar se diga á vd. en respuesta, que siendo 
un deber del Ejecutivo procurar por todos los medios 
que están á su alcance el desarrollo de la exportación 
de frutos nacionales, y estando en sus facultades dis-
pensar al mascababo de los derechos de almacenaje, se le 
concede esa exención al que se destine á la exporta-
ción, eon las prevenciones convenientes para evitar el 
fraude. 

Lo que comunico á vd. para su conocimiento. 
Libertad en la Constitución. México, Julio 20 de 

1S77.—Homero. — Ciudadano Basilio Candás.—Pre-
sente. 

Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda y 
Crédito público.—Sección I? 

Con esta fecha digo al C. Basilio Candás lo que 
sigue: 

" D i cuenta al Presidente con la solicitud de vd. en 
que pide por las razones que expone, se exceptúe al 
mascababo del pago del derecho de almacenaje, y tuvo 
á bien acordar se diga á vd. en respuesta, que siendo 
un deber del Ejecutivo procurar por todos los medios 

que están á su alcance el desarrollo de la exportación 
de frutos nacionales, y estando en sus facultades dis-
pensar al mascababo de los derechos de almacenaje, se 
le concede esa exención al que se destine á la exporta-
ción, con las prevenciones convenientes para evitar el 
fraude." 

Y lo traslado á vd. para su conocimiento y en res-
puesta á su oficio relativo, bajo la inteligencia de que 
esa administración principal dictará las disposiciones 
económicas que crea convenientes para impedir que 
se abuse de la concesion en perjuicio de los intereses 
del Erario. 

Libertad en la Constitución. México, Julio 20 -de 
1S77.—Homero.—Ciudadano Administrador principal 
de rentas del Distrito federal.—Presente 
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NUMERO 1 9 . 

CIRCULAS. 

Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda y 
Crédito público.—Sección 3?—Circular núm. 9. 

Habiéndose notado que varias jefatnras de Hacienda 
no han cumplido con la obligación que les impone el 
art. 6 de la ley de 18 de Noviembre de 1873, de remi-



•fir á la Tesorería General, sus cuentas respectivas den-
tro de los. quince dias siguientes á la terminación de 
cada mes, cuya falta implica por lo ménos ineptitud ó 
morosidad culpable en los empleados responsables, y 
ocasiona dilaciones y trastornos graves en las oficiuas 
superiores de Hacienda, y hasta en la presentación de 
la cuenta anual del Erario á la Cámara de Diputados, 
el Presidente, que ha visto con desagrado esas faltas, 
ha determinado que en lo sucesivo y comenzando con 
las cuentas del presente mes, sean separados de sus¡ em-
pleos los Jefes de Hacienda que no cumplan con la ex-
presada prevención. 

Para facilitar el cumplimiento de esta determinación 
el Presidente dispuso que la Tesorería General remita 
S esta Secretaría al fin de cada mes, noticia de las Je-
faturas que hayan enviado sus cuentas, con expresión 
de las fechas en que se hayan remitido y en que las cuen 
tas se reciban en la Tesorería. 

Libertad en la Constitución. México Julio 20 de 
1S77.—Homero.—Ciudadano Jefe de Hacienda del Es-
tado de 
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NUMERO 2 0 . 

R E G L A M E N T O . 

Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda y 
Crédito público.—Sección 3* 

El Presidente de la República ha aprobado el si-
guiente 

Reglamento de la Tesorería General de la Federación. 

CAPITULO I. 

DE LA TESORERÍA GENERAL Y SUS ATRIBUCIONES. 

Art. 1? La Tesorería general de la Nación como ofi-
cina recaudadora, distribuidora y de contabilidad, tiene 
el deber de vigilar la exacta recaudación de los impues-
tos en todas las oficinas federales, cuidar de que los 
productos de los mismos impuestos se distribuyan en 
ellas con arreglo á las leyes y demás disposiciones le-
gales, y de conformidad con las órdenes de la Secreta-
ría de Hacienda. 

Art. 2? Las atribuciones de que trata el artículo an-
terior, son las únicas que el art. 2? del decreto de 6 de 
Agosto de 1S67 1 comete á la Tesorería en cuanto á 

1 Se acompaña un ejemplar con el n ú m . 1. 



•fir á la Tesorería General, sus cuentas respectivas den-
tro de los. quince dias siguientes á la terminación de 
cada mes, cuya falta implica por lo ménos ineptitud ó 
morosidad culpable en los empleados responsables, y 
ocasiona dilaciones y trastornos graves en las oficiuas 
superiores de Hacienda, y hasta en la presentación de 
la cuenta anual del Erario á la Cámara de Diputados, 
el Presidente, que ha visto con desagrado esas faltas, 
ha determinado que en lo sucesivo y comenzando con 
las cuentas del presente mes, sean separados de sus¡ em-
pleos los Jefes de Hacienda que no cumplan con la ex-
presada prevención. 

Para facilitar el cumplimiento de esta determinación 
el Presidente dispuso que la Tesorería General remita 
S esta Secretaría al fin de cada mes, noticia de las Je-
faturas que hayan enviado sus cuentas, con expresión 
de las fechas en que se hayan remitido y en que las cuen 
tas se reciban en la Tesorería. 

Libertad en la Constitución. México Julio 20 de 
1S77.—Homero.—Ciudadano Jefe de Hacienda del Es-
tado de 
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NUMERO 2 0 . 

R E G L A M E N T O . 

Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda y 
Crédito público.—Sección 3* 

El Presidente de la República ha aprobado el si-
guiente 

Reglamento de la Tesorería General de la Federación. 

CAPITULO I. 

DE LA TESORERÍA GENERAL Y SUS ATRIBUCIONES. 

Art. 1? La Tesorería general de la Nación como ofi-
cina recaudadora, distribuidora y de contabilidad, tiene 
el deber de vigilar la exacta recaudación de los impues-
tos en todas las oficinas federales, cuidar de que los 
productos de los mismos impuestos se distribuyan en 
ellas con arreglo á las leyes y demás disposiciones le-
gales, y de conformidad con las órdenes de la Secreta-
ría de Hacienda. 

Art. 2? Las atribuciones de que trata el artículo an-
terior, son las únicas que el art. 2? del decreto de 6 de 
Agosto de 1S67 1 comete á la Tesorería en cuanto á 

1 Se acompaña un ejemplar con el n ú m . 1. 



recaudación y distribución de fondos. Según el senti-
do literal de dicho decreto, las Aduanas Marítimas y 
fronterizas, las Jefaturas de Hacienda, la Administra-
ción principal de rentas del Distrito, la Dirección ge-
neral de contribuciones, la Administración general del 
timbre y sus dependientes, la Administración general 
de correos y las que tiene á sus órdenes; así como las 
Casas de moneda y ensayes de cajas, dependen única 
y exclusivamente, en todo lo económico, administrati-
vo y directivo, de la Secretaría del ramo á que corres-
ponden, debiendo estar sujetas á la Tesorería General, 
en todo aquello que esté relacionado con la recaudación 
y distribución de caudales y cop. la contabilidad. 

Art. 3? La Tesorería General glosará las cuentas en 
las Aduanas marítimas, fronterizas, Jefaturas de Ha-
cienda, Casas de moneda, Ensayes de cajas, Pagadu-
rías de los cuerpos del ejército, policía rural y policía 
urbana; cuya glosa se verificará hasta la expedición de 
finiquitos; en eljcaso de que las dichas cuentas, tengan la 
conprobacion y justificación fiscal que corresponde, y que 
ya estén imbíbitas en la cuenta general del Erario; pe-
ro respecto de las cuentas de las Aduanas marítimas y 
fronterizas, las Casas de moneda y Ensayes de cajas, 
la Administración principal de rentas del Distrito, la 
Administración general del timbre y la de correos, so-
lo se reducirá la Tesorería General á examinar las co-
pias de las cuentas que dichas oficinas le remiten, á fin 
de practicar una glosa preventiva, para poder com-

prender en la cuenta general del Erario sus productos, 
pues la glosa definitiva tiene lugar en la Contaduría 
mayor de Hacienda; sirviendo la que la Tesorería de-
be practicar, tanto para llenar el objeto indicado, co-
mo para cerciorarse de que están completos los asien-
tos relativos á remisión de fondos de las oficinas recau-
dadoras á las pagadoras y que en caso contrario, haga 
las observaciones respectivas á la oficina que acuse en 
sus cuentas, más ó ménos de lo que importen las re-
misiones. 

Art. 4? Los pagadores de los cuerpos del ejército y 
los de policía rural y urbana, estarán subordinados á la 
Tesorería General, cuya oficina glooará sus cuentas y 
les expedirá finiquitos. 

Art. 5? Finiquitadas por la Tesorería las cuentas de 
las oficinas de que se ha hecho mención en los artícu-
los anteriores, la misma Tesorería asume la responsa-
bilidad, supuesto que, al verificar la glosa, quedó satis-
fecha, tanto de la comprobacion y justificación de las 
cuentas, como de la buena aplicación de los ingresos y 
egresos á los ramos del presupuesto vigente. 

Art. 6? La Tesorería General hará la emisión de bo-
nos y demás títulos déla deuda publica, con arreglo á 
las disposiciones decretadas, ó que se decreten. 



CAPÍTULO n . 

De las obligaciones del Tesorero, del oficial mayor 
y del oficial de partes de la Tesorería. 

Art. 7? Son obligaciones del Tesorero general de la 
Nación: 

I. Dirigir y organizar con arreglo álas prevenciones 
de este Reglamento, todas las labores de la Tesorería 
general. 

II . Acordar con el Oficial Mayor y con los Jefes de 
las secciones de la Tesorería, los negocios que en ella 
se giren, señalando precisamente la hora del acuerdo, 
que debe ser por la mañana, á fin de que concurran 
con sus antecedentes respectivos, los referidos Jefes de 
las Secciones; en el concepto de que, á la hora que se 
cite para el acuerdo, no se permitirá la entrada al pú-
blico en la sala de acuerdos, tanto porque en muchos 
casos, los negocios de que se debe tratar tienen el ca-
rácter de reservados, como para que en esos momentos 
consagre el Tesorero toda su atención en el despacho; 
en el concepto de que los acuerdos que dicte el propio 
Tesorero, deberán constar por escrito y rubricados por 
él al calce de las comunicaciones oficiales, ó informes 
de los Jefes de las Secciones. 

I II . Acordar con el Oficial Mayor la corresponden-
cia que se reciba, para que en el mismo dia se distri-
buya á las Secciones para su despacho. 

IV. Pasar revista personalmente ó por medio de un 
empleado que legalmente lo represente, á los cuerpos 
del ejército y á los de policía rural y urbana que se en-
cuentren en esta capital. 

Y. Proponer, con arreglo al artículo 63 de la ley de 
17 de Abril de 1837, 10 de la de 13 de Julio del mis-
mo año y 40 de la de 18 de Marzo de 1333 1 los indi-
viduos que deben cubrir las vacantes que resulten en 
la Tesorería, debiendo ser en terna la propuesta délos 
oficiales de la misma graduación, sea cual fuere la Sec-
ción á que correspondan, prefiriendo en igualdad de 
circunstancias á los individuos de más aptitud, anti-
güedad y mejores servicios; pero en el caso de que los 
que debiera proponer, no reúnan, á su juicio, las cir-
cunstancias necesarias, incluirá en la terna otros aun-
que sean de menor graduación, pero que reúnan los re-
quisitos debidos, pues para esto está facultado por la 
fracción 18? del art. 7? de la citada ley de 17 de Abril 

de 1S37. . 
VI. Distribuir los caudales de la Federación, bajo 

su más estrecha responsabilidad, sin excederse de las 
órdenes supremas libradas al efecto, ni de las instruc-
ciones que diariamente recibe del Secretario de Ha-
cienda, debiendo exigir al verificar el pago, la compro-
bación fiscal que corresponde. 

VII . Caucionar su manejo proponiendo á la Secre-

1 Véanse al fin con los núms . 



cretaría de Hacienda, cuatro fiadores abonados de á 
cuatro mil pesos (8 4,000) cada uno, que garanticen 
de mancomún é insólidum la cantidad de diez y seis 
mil pesos (816,000), debiendo tirarse las escrituras 
respectivas con todos los requisitos de la ley, y depo-
sitarse en la propia Secretaría de Hacienda; en el con-
cepto de que anualmente justificará ante la relacionada 
Secretaría, la supervivencia é idoneidad de sus fiadores. 

VIII. Firmar la correspondencia que se despache 
en la oficina, las pólizas de ingreso y egreso, los libros 
Diario Mayor y Caja cuando se cierre la cuenta, las ba-
lanzas de los libros generales y las de los auxiliares, 
las tomas de razón de los despachos civiles, militares 
cédulas de retiro, y por último, todos los demás docu-
mentos que necesiten de su autorización; debiendo po-
ner la firma de su puño y letra sin usar estampilla más 
que en los casos que lo autorice para ello la Secreta-
ría de Hacienda, y para el uso de firma entera y me-
dia firma, se atendrá á lo dispuesto en el real decreto 
de 20 de Julio de LS03 y la suprema orden de 3 de Se-
tiembre de 1S31. 1 

IX. Rendir la cuenta general del E rario en los tér-
minos prevenidos por la circular de la Secretaría de Ha-
cienda, fecha 1? de Junio de 1871 y la ley de 18 de 
Noviembre de 1S73. 2 

X. Vigilar constantemente la conducta de los em-

1 Véanse al fin con los números 4 y 5. 
2 Se encuentra anexa con los números 6 y 7. 

pleados de la Tesorería, siendo responsable del buen 
manejo de dichos empleados; porque así esta dispues-
to por el art. 25 déla ley de 21 de Mayo de 1831 y en 
la circular de la Secretaría de Hacienda de 9 de Mayo 
de 1839; 1 en el concepto de que solo quedará libre de 
responsabilidad, en el caso de que de las faltas de sus 
subalternos haya dado conocimiento oportunamente á 
la Secretaría de Hacienda. 

XI. Conceder licencia hasta por tres dias, en cada 
semestre, á los empleados de la Tesorería para nego-
cios particulares y hasta por quince por enfermedad 
justificada, obligándolos á dirigirse á la superioridad, 
si necesitaren licencia para más tiempo. 

XII. Multar á los empleados que tiene á sus órde-
nes por las faltas que cometan, cuyas multas no po-
drán exceder del sueldo de quince dias, calificando la 
naturaleza de la falta, y si esta fuere grave, suspender-
los, dando cuenta inmediatamente á la Secretaría de 
Hacienda. 

XIII . Ser responsable de todos los pagos que verifi-
que en la Tesorería General y los que por su órden 
tengan lugar en oficinas federales, así como también 
de todas las disposiciones y órdenes que dictare, si no 
tiene autorización suprema para ello. 

XIV. Promover ante la Secretaría de Hacienda, que 
se practiquen visitas á las Aduanas marítimas fronte-

1 Corren anexas con los números 8 y 9 



rizas y Jefaturas de Hacienda, cuando por la revisión 
y glosa de sus cuentas, se advierta negligencia en el 
cumplimiento de sus deberes, ó mala versación en los 
caudales que manejan. 

XV. Circular con la oportunidad que corresponde 
las leyes y disposiciones supremas á los empleados de 
su dependencia, cumplirlas y hacerlas cumplir. 

XVI. Examinar diariamente, hasta quedar satisfe-
cho, de que el cajero ha hecho todos los asientos de 
ingreso y egreso y que la existencia que resulte según 
el libro de caja, queda positivamente en efectivo. 

XVII. Firmar la primera y última fojas délos libros 
en que se llevan sus cuentas, las Jefaturas de Hacien-
da, los Pagadores de los cuerpos del ejército y los de 
policía rural y urbana. 

XVIII. Resolver en la órbita de sus facultades, las 
consultas que le dirijan las oficinas que le están subor-
dinadas. 

XIX. Remitir á las Secretarías del despacho, con la 
posible prontitud y eficacia, cuantos datos, expedien-
tes ó informes pidieren. 

XX. Proporcionar á las Comisiones de presupuestos 
y hacienda del Congreso de la Union, todas las noticias 
que necesiten, siempre que se le pidan por conducto 
de la Secretaría del ramo, teniendo presente'para esos 
casos, las supremas órdenes de la Secretaría de Hacien-
da fecha 24 de Enero y 6 de Febrero de 1868. 1 

1 Se agregan con los números 10 y 11. 

XXI. Presidir las almonedas que se verifiquen en la 
Tesorería General, para la compra y venta de objetos 
en que tenga ínteres la Hacienda pública. 

XXII. Examinar las escrituras que se otorguen á 
favor del Erario, por capitales correspondientes á las 
pensiones de herencias trasversales, destinados por la 
ley á los fondos de instrucción pública, firmando di-
chas escrituras con el otorgante. 

XXIII . Firmar y revisar todas las escrituras que se 
extiendan por contratos celebrados con el Supremo Go-
bierno y las que en general se otorguen por cualquier 
negocio en que tenga Ínteres la Hacienda pública. 

XXIV. Firmar todos los bonos y demás documen-
tos de crédito que se emitan por deudas contra el Era-
rio. 

Art. S? Son obligaciones del Oficial Mayor de la Te-
sorería general: 

I. Sustituir al Tesorero general en todas sus funcio-
nes, cuando por enfermedad ó cualquiera otro motivo 
no concurra á la oficina. 

II. Caucionar su manejo con arreglo á la ley, otor-
gando sus fiadores escritura de fianza por el doble del 
sueldo que disfruta, y si sustituye al Tesorero por tres 
meses, al cumplirse estos, completar la fianza hasta 
diez y seis mil pesos, cantidad que corresponde al Te-
sorero por caución. 

III. Organizar conforme á las prescripciones de este 
Reglamento, los trabajos de la Tesorería general. 

Leyes y decretos.—Tomo XXVII.—5. 



IV Dirigir la contabilidad, pues como segundo Jefe 
de la Tesorería, tiene el carácter de contador, y por lo 
L n o las funciones de tal, cuidando muy e s p — -
te que no se abran otros ramos en los libros de U cuen 

general, que los que se encuentran determina en 
los presupuestos de ingresos y egresos, sin a l t e ra rn i 
interpretar sus partidas, sino que los rubros se copra 
rátx textualmente tales cuales existen impresos en di-
c t a s eyes; no permitiendo la apertura de otros ramos 

extraños ú o s q'ue, adem.s de los 
m 0 auxiliares de los de la cuenta, en el catílogo que 
m 4 s adelante se vetó en este Reglamento. 

V Cuidar que los empleados asistan con puntuaU-
dad i la oficina, obligando 5 los Jetes de las Secciones 
que le den parte de las faltas que adviertan, para cas-
tigarlos por la falta de asistencia con arreglo S lo dis-
puesto en el decreto de 17 de Abril de 1837 ya otado. 

VI . Cumplir en la parte que le toca, con lo dispues-

to en las fracciones I I y Í I I del articulo 7? de este Re-

elamento. 
VII Rubricar todas las pólizas virtuales que se ex-

.pidan en las secciones de la Tesorería, ya sea con mo-
tivo de la glosa de las cuentas de las oficinas de Ha-
cienda de la República, ó cualquiera otra razón- y al 
verificarlo, tendrá cuidado de que conste en la póliza 
la nota de "revisado" con la firma del Jefe de la Sec-
C1°VIH. Además de rubricar el Oficial Mayor las póli-

zas virtuales, lo hará también con las que signifiquen 
pago directo por la Tesorería, ó ingreso en efectivo y 
valores, pues como director de la contabilidad, debe 
cerciorarse, que se ha hecho con propiedad la aplica-
ción de los ramos; y por lo mismo el cajero no pagará 
ninguna póliza, sin la rúbrica del Oficial Mayor cuan-
do se trate de pago efectivo, ni el Jefe de la Sección 
de cuenta general dará entrada en la cuenta, á las pó-
lizas que carezcan de este requisito. 

IX. Visitar el archivo de la Tesorería general, por 
lo menos una vez al mes á fin de vigilar que el Archi-
vero tenga los expedientes, libros y documentos que 
estén archivados, en el orden debido, é imponerse en 
cada vez que practique la visita, de que los índices 
cronológicos y alfabéticos que deben llevarse para el 
fácil encuentro de los negocios, se hallen al corriente. 

Art. 9? Son obligaciones del Oficial de partes: 
I . Dar razón á los interesados, del estado que guar-

dan, respecto del despacho, los negocios que agitan, ó 
por lo menos indicarles en qué Sección de la Tesorería 
se encuentran, para su tramitación. 

H. Llevar un índice alfabético de todas las órdenes 
supremas y comunicaciones oficiales, que para distri-
buirlas á las Secciones, reciba después del acuerdo. 

III. Abrir dos libros para cada sección de la Teso-
rería general; en uno registrará las órdenes supremas 
y en el otro la correspondencia oficial. 

IV. Hacer al practicarse el registro á que se refiere 



la fracción anterior, nn extracto ligero p e í , condso, 
del negocio qne asiente, tomar nota despues del extrac 
to del Acuerdo qne á dicho negocio 
también los documentos que se acompañe, £ o i d e 
nes supremas y comunicaciones oficiales, á fin de que 
de todo quede constancia en los libros; poniendo en 
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que asiente, y su rúbrica. 
V Distribuir la correspondencia despues de asenta 

da en los libros á las Secciones d é l a Tesorería, exi-
giendo á los jefes de ellas que firmen al calce de los 
extractos para cubrir su responsabilidad. 

CAPITULO II I . 

De la sección primera de Recaudación y sus labores. 

Art. 10. Son obligaciones del Jefe de la Sección I a 

de la Tesorería general: 
I Distribuir los trabajos entre los oficiales de dicha 

Sección, con arreglo á lo que se previene en este Re-
glamento, y de acuerdo con las instrucciones que reci-
t a del ciudadano Tesorero; y dirigir las labores para 
que el despacho se haga con ia debida perfección y 
oportunidad. 

I I Cuidar que sus subalternos concurran con pun-
tualidad á la oficina, dando parte al Tesorero ó al Ofi-
cial Mayor, de las faltas de asistencia que tengan. 

III . Vigilar que los negocios que se despachan en la 
Sección de su cargo, estén en armonía con los acuer-
dos que reciba, y consten por escrito dictados por el 
ciudadano Tesorero. 

IV. Examinar la correspondencia, antes de presen-
tarla á la firma, con el objeto de revisarla y quedar sa-
tisfecho, de que la redacción es correcta y concisa, y 
que las comunicaciones están con limpieza y buena or-
tografía. 

V. Revisar las liquidaciones que por cualquier moti-
vo se practiquen en la Sección de su cargo, poniendo 
al márgen de las mismas, despues de su exámen, la no-
ta de "revisado" bajo su firma. 

VI. Examinar los bonos de la Deuda nacional y to-
dos los demás créditos relativos, ya sea que se presen-
ten á la Tesorería por los interesados para la práctica 
de algún negocio, ó que remitan las oficinas de la Fe-
deración adonde se hayan amortizado, á fin de evitar 
que se reciban los que sean falsos. 

VIL Cuidar que los negocios que se despachen en 
la Sección 1?, lo sean con toda la eficacia y prontitud 
posible. 

VIII. Procurar que no se atrasen las cuentas corrien-
tes de los ramos que tiene á su cargo. 

IX. Revisar las balanzas mensuales que deben for-
marse, de los libros de dichas cuentas corrientes. 

X. Revisar todas las pólizas que se giren en la Sec-
ción de' su cargo, para cerciorarse de que hay exacti-



tud en las operaciones aritméticas, que expliquen con 
claridad el negocio que se versa y que sean lo más la-
cónico posible, para que los libros de la c u e n t a gene-
ral, no se ocupen con digresioaes inútiles: que los ra-
mos á que se haya aplicado la cantidad que ingrese o 
egrese, son los que corresponden con arreglo á la ley 
de presupuestos vigente, ó los que se designan en el 
catálogo que más adelante consta en el Reglamento, y 
en el caso de que dude respecto de la aplicación de ra-
mos, consultará con el Oficial Mayor, á fin de que el 
asiento se practique con la debida propiedad y se evi-
ten contrapartidas. 

XI. Cuidar especialmente de que se cobren á su ven-
cimiento, las libranzas, pagarés, fianzas, etc., dando 
cuenta al Tesorero cuando se dificulte el cobro, para 
que dicte las providencias que estime convenientes. 

XII. Informar por escrito en v i s t a de los datos de 
los expedientes, y de acuerdo con el oficial de la mesa 
á que corresponda el negocio, en todos aquellos en que 
el Tesorero pida informe para ilustrar su opinion y 
acordar despues, pudiendo el mismo Tesorero confor-
marse ó no con el parecer de la Sección. 

XIII . Cuidar con especialidad de que las pólizas de 
ingreso en efectivo, libranzas ú otros valores que remi-
tan las oficinas federales, queden hechas en el mismo 
dia de la recepción. 

XIV. Cumplir en la parte que le toca, con lo dis-

puesto en la fracción II del artículo 7? de este Regla-
mento. 

XV. Dar cuenta al Tesorero ó al Oficial Mayor, de 
•las faltas que cometan sus subalternos, para que deter-
mine lo conveniente; en el concepto de que el Jefe de 
la Sección es el responsable ante el de la oficina, del 
atraso en las labores que tiene encomendadas, así como 
del buen manejo de los empleados que tiene á sus órde-
nes, de cuya responsabilidad quedará á salvo, si por 
dos veces ha rendido á sus superiores, informe por es-
crito, pues en ese caso ellos serán los responsables, si 
no han tomado las providencias que el caso exija. 

XVI. Disponer que en la Sección de su cargo se 
abran dos libros, que encargará al escribiente más ex-
pedito, uno para asentar en extracto las órdenes supre-
mas, y otro para las comunicaciones de otras oficinas, 
con el objeto de que firmen en el libro los oficiales de 
las mesas, y que por ningún titulo puedan extraviarse 
los negocios, sino que, en todo caso, se conozca desde 
luego el autor del extravío. 

Art. 11. Son obligaciones del Oficial primero de la 
Sección primara : 

I. Sustituir al Jefe de la Sección cuando por enfer-
medad ó cualquiera otra causa justificada, falte á la ofi-
cina. 

II . Hacer las pólizas de todos los ingresos virtuales 
y efectivos que tengan relación con los bienes naciona-
lizados, ya sea que el negocio lo haya despachado la 



Sección respectiva de la Secretaría de Hacienda, ó las-
Jefaturas de Hacienda de los Estados. 

HI. Liquidar y amortizar, expidiendo la póliza res-
pectiva, los bonos de la deuda interior consolidada del 
tres y cinco por ciento. 

IV. Liquidar y amortizar, expidiendo la póliza que 
corresponde, los certificados por bonos sin Ínteres; y 
los de tres y cinco por ciento emitidos por la Tesorería 
general con arreglo á las supremas órdenes de la Secre-
taría de Hacienda, fechas 14 y 17 de Enero de 1S67.1 

V. Amortizar en virtud de la póliza correspondiente, 
los certificados puestos en circulación por las secciones 
liquidatarias con arreglo á la ley de 19 de Noviembre 
de 1867.2 

VI. Liquidar y amortizar adjuntos á la póliza res-
pectiva, los bonos expedidos en San Cárlos de Tamau-
lipas el 4 de Julio de 1S65. 

VII. Amortizar en los mismo términos los bonos pro-
cedentes del decreto de 12 de Setiembre de 1862. 

VIII. Liquidar y amortizar, girando la póliza que 
corresponde, todos los créditos que estén en circulación, 
procedentes de la conducta ocupada en Laguna Seca 
el 21 de Setiembre de 1860. 

IX. Despachar todos los informes que se pidan por 
la superioridad, y que tengan relación con el crédito 
público. 

1 Véase al fin con el n ú m . 14. 
2 Se acompañan ejemplares con los números 12 y 13. 

X. Llevar la correspondencia con las oficinas de Ha-
cienda, en todo lo que se relacione con los negocios que 
tenga á su cargo, extractando al márgen y poniendo el 
número que les toque á las comunicaciones dirigidas á 
los Secretarios de Estado, 

XI. Formar un índice cronológico y otro arreglado 
por órden alfabético de tudos los expedientes que ten-
ga á su cargo. 

XII. No tener nunca en su mesa papeles sueltos, si-
no que en el acto de recibirlos los agregará al expe-
diente á que corresponden, ó abrirá uno nuevo, nume-
rándolo y asentándolo en los índices. 

XIII. Instruirá al escribiente que le sirva de auxi-
liar, para que esté al tanto del órden y arreglo de la 
mesa, á fin de que en el caso de que por enfermedad 
ó cualquiera causa legal falte el Oficial primero á la 
oficina, dicho escribiente pueda encontrar fácilmente 
los antecedentes para entregarlos al Jefe de la Sección, 
y que no se entorpezca el despacho. 

XIV. Tener cuidado bajo su responsabilidad, de que 
cuando algún empleado de la Sección primera entregue 
á otro la mesa que despacha, lo haga por riguroso in-
ventario. 

Art. 12. Son obligaciones del Oficial segundo: 
I . Glosar todas las cuentas de las Casas de moneda 

y Ensayes de cajas, y hacer las observaciones que ori-
gine la glosa. 

II . Correr las pólizas de los productos de los dere-



chos de fundición, amonedación, ensaye y contribución 
federal que consten en las cuentas referidas. 

III . Formar las pólizas por los sueldos de los em-
pleados, y los gastos de las expresadas Casas de mone-
da y Ensayes de cajas. 

IV. Expedir las pólizas y llevar los libros de las cuen-
tas corrientes por los ingresos que tengan lugar y co-
rrespondan á los productos de instrucción pública, los 
cuales abrazan los ramos siguientes: 

A.—Réditos de capitales que se reconocen al cole-
gio de Belem. 

JB.—Réditos de capitales que se reconocen á la Ha-
cienda pública. 

C.—Pensiones de alumnos de los colegios y escuelas 
nacionales, 

D.—Mandas para la Biblioteca Nacional. 
E.—Productos de la Escuela de Agricultura. • 
F.—Réditos que por cualquier otro título se adeu-

den á la Hacienda pública. 
G.—Impuestos sobre herencias trasversales. 
V. Girar las pólizas por los ingresos que se verifi-

quen relativos á los productos de fincas nacionales por 
venta ó arrendamiento, y también entender en todo lo 
que toque á este ramo; procurando tener en su mesa 
un inventario de los bienes que pertenecen á la Nación, 
existentes en el Distrito Federal, en los Estados y en 
el Territorio de la Baja-California. 

VI. Llevar un índice alfabético y otro cronológico 

de los expedientes que estén á su cargo, sin que por 
ningún motivo tenga documentos sueltos, sino que to-
dos deberán estar cosidos en el lugar que les correspon-
da, y poniendo en la carátula de los mismos el número 
progresivo que les toque, y un extracto del negocio á 
que se refieren. 

VII. Instruir al escribiente que le sirva de auxiliar, 
para que el dia que falte el Oficial segundo á la ofici-
na, se encuentren fácilmente los datos que se necesiten 
y no se entorpezca el despacho. 

VIII . Despachar la correspondencia que tenga re-
lación con los ramos que tiene á su cargo. 

Art. 13. Son obligaciones del Oficial tercero: 
I. Formar las pólizas de los ingresos que directa-

mente se verifiquen en la Tesorería general por los ra-
mos que á continuación se expresan, cuyo cobro co-
rresponde á las aduanas marítimas y fronterizas, con-
forme al arancel de 1? de Enero de 1872: 

A.—Derechos de importación. 
B . Un peso cincuenta centavos por tonelada que 

se extraiga de maderas de construcción. 
C.—Derechos de toneladas y faro. 

II. Expedir las pólizas por las remisiones que en 
efectivo verifique la Administración principal de ren-
tas del Distrito, la Dirección general de Contribucio-
nes y la Administración general del derecho del timbre. 

III . Girar las pólizas por los ingresos que correspon-



dan á productos de ramos menores, cuyo catálogo es 
el siguiente: 

A.—Arrendamientos y aprovechamientos. 
B.—Archivo general é imprenta del Gobierno. 
C.—Diario de los Debates del Congreso y de Senado. 
D.—Diario Oficial. 
E.—Donativos á la Hacienda pública. 
F.—Derechos por el fiat de los títulos de escribanos. 
G.—Derechos por títulos de agentes de negocios. 
II.—Legalización de firmas. 
I.—Líneas telegiáficas conforme á las tarifas respec-

tivas. 
J.—Multas que se hagan efectivas en los juzgados 

federales y las oficinas de Hacienda. 
L.—Patentes de navegación. 
LL.—Premios por situación de fondos. 
M.—Recargo á los causantes morosos de impuestos 

federales. 
N.—Reintegros por cuentas glosadas. 
0.—Salinas. 
P.—"Semanario Judicial." 
^.— Producto de la renta de terrenos baldíos. 
B.—La mitad del producto de terrenos baldíos por 

su arrendamiento y explotación. 
S.—Venta de objetos pertenecientes á la Nación, 

inútiles para el servicio público. 

T.—Productos no especificados. 

TJ.-Rezagos de impuestos federales no cobrados en 

años anteriores. 
V . - D i e z por ciento impuesto sobre premios de lo-

terías. 
IV Girar todas las órdenes que con el carácter de 

libranzas se expidan á favor de los particulares contra 
las aduanas, por enteros que hagan en la Tesorería Ge-
neral, ó para que las mismas aduanas sitúen en las Je-
faturas de Hacienda las cantidades que necesiten para 
sus atenciones. 

V Girar las órdenes que se ofrezcan para que las 
Administraciones del derecho del timbre establecidas 
en los Estados, faciliten recursos á las Jefaturas de Ha-
cienda. 

VI Expedir las pólizas de las cantidades que en efec-
tivo y libranzas remitan las aduanas marítimas, por 
cuenta de sus productos, y entender en todo lo que ten-
ga relación con la cuenta de "Vales á cobrar. 

VII. Practicar los asientos délas cantidades que re-
mita la Tesorería directamente á las jefaturas, ya sea 
en libranzas, ó por giros telégráficos. 

VIII Llevar un registro de todas las órdenes que se 
dren bajo el ramo de " Ordenes á cargo de diversas ofi-
cinas," en cuyo registro constará el número de orden 
que toque al libramiento, la fecha del giro, el nombre 
del interesado, el término fijado para el pago, y la oü-
cina que deba satisfacerlo. 



IX. Despachar todos los negocios relativos al ramo 
de "Préstamos de pronto reintegro." 

X. Cuidar de que los expedientes existentes en su 
mesa se encuentren numerados, cosidos, y registrados 
en sus correspondientes índices alfabético y cronoló-
gico. 

XI. Llevar un registro.para asentar las libranzas que 
se reciban, sea cual fuere su procedencia en cuyo re-
gistro constará el número de la letra, el nombre del gi-
rador, el del que debe pagarla, su plazo,.oficina que la 
remita; y si es á favor de la Tesorería, ó de cualquiera 
otra oficina, y el número de orden que le corresponda 
en el registro. 

XII. Instruir al escribiente del orden establecido en 
su mesa, para que en caso de que falte el oficial, pue-
da dicho escribiente ministrar los datos que se le pidan 
para que no se entorpezca el despacho. 

Art. 14. Son obligaciones del Oficial cuarto: 
I. Llevar los libros auxiliares donde consten las cuen-

tas corrientes de los ramos comprendidos en las frac-
ciones II, Y, VI y VIH del artículo 11, las mismas 
cuentas corrientes de los que señalan las fracciones I , 
II, I I I y V del artículo 12, y las propias cuentas en 
los libros auxiliares de los ramos á que se refieren las 
fracciones, I, III, VIII, IX y XI del artículo 13. 

I I . Formar mensualmente las balanzas que deben 
comprobar los ramos abiertos en los libros generales, 
respecto de los ramos que le tocan. 

III. Procurar la mayor limpieza y exactitud en las 
operaciones aritméticas que practique y llevar los li-
bros al corriente. 

IV. Rubricar todas las pólizas que se expidan en 
la Sección primera, y asentarlas inmediatamente en la 
cuenta respectiva, haciendo constaren la póliza, ántes 
de su rúbrica, el número del libro y el de la foja don-
de queda asentada teniendo cuidado de recogerlas des-
pues, de la Sección quinta para ratificar sus asientos 
y hacer constar en los libros respectivos los números 

de las mismas pólizas. 
V. Recoger ántes que el mes termine, para formar 

los asientos en las cuentas corrientes, todas las pólizas 
de ingreso expedidas por la Sección de glosa, proceden • 
tes de las cuentas de las Jefaturas y de las Aduanas ma-
rítimas y fronterizas. 

Art. 1-5. Los escribientes de la Sección primera tie-
nen obligación de sacar en limpio las minutas, y pres-
tar oficaz ayuda á los oficiales á quienes el Jefe de la 
Sección les designe para que los auxilien en sus labo-
res; en el concepto deque todos están o b l i g a d o s áayu-
dar cuando se recargue el trabajo á alguno de sus com 
pañeros, sin que les sirva de excusa que no correspon-
den aquellas labores á la mesa donde prestan sus ser-
vicios. 

Art. 16. La recaudación de contribución federal que 
se origina como producto adicional de los ramos que re-
cauda directamente la Tesorería General, la de los 



productos del ramo de aprovechamiento y la de reza-
gos de años anteriores, se verificará por todos los em-
pleados, de la Sección primera, por ser relativas á los 
ramos que despachan; y cada uno de los empleados re-
feridos entenderá en el despacho de estos ramos, en la 
parte que corresponde á los de su cargo. 

CAPITULO IV. 

De la Sección segunda y sus labores. 

Art. 17. Son obligaciones del Jefe de la Sección se-
gunda de la Tesorería General: 

I. Dar cumplimiento en la parte que le correspon-
de, á lo dispuesto en la fracción I I del artículo 7? de 
este Regiamento. 

II. Distribuir los trabajos entre los empleados déla 
Sección de su cargo, con arreglo á las prevenciones de 
este Reglamento y de acuerdo con las instrucciones 
que reciba del C. Tesorero. 

I II . Revisar mensualmente los presupuestos de los 
sueldos de los empleados del Ramo Civil. 

XV. Revisar las pólizas que giren los empleados de 
la Sección segunda, para cubrir el presupuesto de los 
sueldos de los empleados del Ramo Civil. 

Y. Revisar las liquidaciones que por cualquier mo-
tivo se practiquen en la Sección de su cargo, poniendo 
al calce su firma, con la nota de "Revisado." 

VI. Vigilar bajo su más estrecha responsabilidad que 
no se atrasen las cuentas corrientes de los ramos de su 
cargo, y revisar las balanzas de los libros de dichas 
cuentas corrientes. 

VII . Cuidar de que los negocios que corresponden 
á la Sección de sa cargo, se despachen de conformidad 
con los acuerdos del C. Tesorero, y con el esmero y 
prontitud Hebida. 

VIII . Encargarse bajo su responsabilidad de activar 
la remisión de las noticias que de los ramos que le to-
can, pidan las Comisiones de Hacienda y Presupuestos 
del Congreso de la Union y los Secretarios de Estado. 

IX. Informar y emitir opinion por escrito, ponién-
dose de acuerdo con el oficial que gire el negocio, en 
todos aqnellos que el C. Tesorero pida informe para 
ilustrar su opinion y acordar despues, pudiendo el pro-
pio C. Tesorero conformarse ó no, con el dictámen de 
la Sección. 

X. Vigilar la conducta de los empleados que están 
á sus órdenes y dar cuenta de las faltas que cometan, 
ya sea á la asistencia á la oficina, ó en el despacho de 
los negocios que giran; en la inteligencia de que el J e -
fe de la Sección es responsable ante el C. Tesorero, del 
buen manejo de sus subordinados, y del atraso en las 
labores que despachan, si por lo menos dos veces, no ha 
dado cuenta para que el superior determine el castigo 
del culpable. 

XI . Cuidar de que en la Sección de su cargo, se 
Leyes y decretos.—Tomo XXY1I.—6, 



abran dos registros, nno para las s u p r e m a s órdenes que 
reciba, y otro para las comunicaciones oficiales; encar-
gándolos al escribiente de su Sección que á su juicio 
sea más expedito; cuyos registros firmarán los oficiales 
de las mesas, al calce de los extractos, á fin de que por 
ningún título sufran extravío los negocios y en ese ca-
so, luego se vea quién es el responsable de la pérdida. 

XI I . Revisar todos los dias la correspondencia que 
se despache, con el objeto de que se presente á la fir-
ma escrita con limpieza, buena redacción y sin faltas 
de ortografía, poniendo su rúbrica almárgen de las co-

municaciones. 
XIII Tener cuidado, bajo su responsabilidad, de 

que cuando un empleado de la Sección entregue á 
otro la mesa que despacha, lo haga bajo riguroso m-

ventario. . . 
Art. IS. Son obligaciones del Oficial primero de la 

Sección segunda de la Tesorería general: 
. I Hacer los ajustes, formar mensualmente los pre-
supuestos y entender en todo lo relativo al pago de los 
haberes de los funcionarios públicos, y demás emplea-
dos de los ramos siguientes: 

A.—Cámara de Diputados, dietas y viáticos. 
B.-Secretaria de la Cámara de Diputados, sueldos 

y gastos. 

C.—Impresiones, periódico de los Debates y Biblio-

teca del Congreso. 
j). —Sección de archivo. 

E.—Tesorero del Congreso. 
F.—Servicio y material. 
G.—Cámara de Senadores, dietas y viáticos. 
H.—Secretaría del Senado, sueldos y gastos. 
I.—Sección de Taquigrafía de la Cámara de Dipu-

tados y la de Senadores. 
J.—Sección de archivo del Senado. 
K.—Impresiones del Senado. 
L.—Contaduría Mayor de Hacienda, sueldosy gastos. 
M.—Presidente de la República. 
N.—Secretaría particular del Presidente, sueldos y 

gastos. 

0.—Estado Mayor del Presidente. 
P.—Servicio de la Presidencia. 
Q.—Ministerio de Relaciones, sueldos y gastos de 

oficio. 
B.—Ministerio de Gobernación, sueldos y gastos de 

oficio. 
S.—Ministerio de Justicia, sueldos y gastos. 
T.—Ministerio de Fomento, sueldosy gastos de oficio. 
U.—Ministerio de Hacienda, sueldos y gastos de 

oficio. 
II.—Sustituir al Jefe de la Sección cuando por cau-

sa justificada, falte á la oficina. 
III.—Mantener su mesa en el mejor estado de arre-

glo respecto de sus expedientes, los que deberán estar 
cosidos, numerados y asentados en sus correspondiea-
tes índices, cronológico y alfabético. 



IV. Despachar la correspondencia que originen los 

¡ramos que gira. . , 
V Procurar que el escribiente que auxilie sus laoo-

, e s c i é suficientemente instruido dellugar donde ten-
sa los expedientes, para que en su ausencia, por causa 
justificada, pueda facilitar los antecedentes que le pida 
el Jefe de la Sección. 

Art. 19. Son obligaciones del Oficial segundo de la 
Sección segunda de la Tesorería general: 

I . Ajustar, formar los presupuestos y practicar to-
das las operaciones de pago, de los sueldos de los fun-
cionarios y empleados de los ramos siguientes: 

¿.—Suprema Corte de Justicia, sueldos y gastos. 
¿j. Tribunales de Circuito, sueldos y gastos. 
O.—Juzgados de Distrito, sueldos y gastos. 
]). Palacio de Justicia. 
E Tribunal Superior de Justicia, sueldos y gastos. 
jp Juzgados de primera instancia de la capital y 

de Tlalpam, sueldos y gastos. 
q—Juzgados de lo criminal, sueldos y gastos. 
IT.—Juzgados menores, sueldos y gastos. 
J.—Registro público, sueldos y gastos. 
I I . Despachar la correspondencia que se relacione 

con los ramos de su responsabilidad. 
I I I . Arreglar los expedientes de los asuntos que le 

tocan, debiendo estar todos registrados en sus índices 
cronológico y alfabético. 

IV. Instruir suficientemente al escribiente que le 

sirva de auxiliar, del mecanismo de su mesa, para que 
cuando por enfermedad ó por cualquiera otra causa, 
justificada falte á la oficina, pueda sin demora, entregar 
al Jefe de la Sección los datos que necesite y no se en-
torpezca el despacho. 

Art. 20. Son obligaciones del Oficial tercero de la 

Sección segunda de la Tesorería general: 
I . Formar los ajustes, y hacer mensualmente el pre-

supuesto de los sueldos de los individuos empleados en 
los ramos que se expresan á continuación: _ 

A - S o c i e d a d de G e o g r a f í a y Estadística y cualquie-

ra otra sostenida por el Erario. 
JB -Comis ion de medida y deslinde de terrenos bal-

díos, y cualquiera otra comision científica que por cual-
quier motivo se nombre, sostenida por el Supremo Go-
bierno. 

C -Of ic inas telegráficas, sueldos y gastos. 
j ) . Gastos de conservación de líneas telegráficas 

existentes, y construcción de otras nuevas. 
E . Direcciones de caminos, sueldos y gastos. 
F.—Gastos de conservación de caminos y puentes, 

apertura de nuevas vías de comunicación y construc-
ción de nuevos puentes. 

—Sueldos y gastos de los empleados en la conser-
vación y reparación de las calzadas de esta capital. 

j f . Subvenciones á ferrocarriles. 
j.—Obras en los puertos. 
/ .—Desagüe del Valle, sueldos y gastos. 



K-—Gastos del Palacio Nacional. 
I I . Despachar la correspondencia de los ramos que 

gira. 
I I I . Tener su mesa en el mejor estado de arreglo, 

con sus expedientes cosidos y asentados en sus corres-
pondientes índices alfabético y cronológico. 

IV. Procurar que el escribiente que auxilie sus la-
bores, conozca lo bastante su mesa para que cuando 
por cualquiera causa justificada falte á la oficina, no 
tenga dificultad para entregar al Jefe de la Sección los 
antecedentes que necesite. 

Art. 21. Son obligaciones del Oficial cuarto de la 
Sección segunda de la Tesorería general de la N a c i ó n 

I. Ajustar y formar mensualmente el presupuesto de 
los individuos empleados en los ramos siguientes: 

A.—Jefatura política del Territorio de Ja Baja-Ca-
lifornia. 

P.—Subprefect'ura del Centro. 
C.—Idem del Norte. 
D.—Juzgado de paz de la municipalidad del Cabo. 
P.—Juzgado del Estado civil del partido del Sur. 
í . — I d e m idem idem del Norte. 
G.—Idem idem idem del Centro. 
II.—Inspección de Policía rural. 
£—Policía rural de caballería. 
J.—Compañía rural de Tampico. 
X.—Idem idem de Tepic. 
L.—Gastos generales. 
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2¡f. Inspección de Policía urbana. 
N.—Comisarías de Policía. 
0.—Comisiones de seguridad. 
P.—Bomberos. 
Q —Batallón de Policía. 
JJ, Cuerpo de caballería del Distrito. 
O TÍ ES0, uardo diurno. 
y Prefecturas del Distrito Federal, sueldos y gas-

' " ^ . - F u e r z a s de seguridad de las Prefecturas del Dis-

^ " a confronta de r e v i s t a y f o r ^ el presu-
p u e s t o y los a j u s t e s d e las fuerzas de Policía rural y 

^ D e s p a c h a r la correspondencia que origínelos 

ramos de su cargo. 
W Abrir sus respectivos índices alfabétrco y crono-

para asentar en ellos los expedientes de su mesa. 
T Cuidar de que el escribiente que le s.rva de aux -
liar ten»a conocimiento del lugar doude coloque su 
expedientes, 4 fin de que en su lugar pueda entregar los 
^ d e m o r a , en el momento que se le prdan por sus su-

t T * . Son obligaciones del Oficial quinto de la 

Sección segunda de la Tesorería general de 
I Ajustar, formar el presupuesto mensual y practt 

J t o d a s las operaciones de pago, relativas i los ramo, 
que en seguida se expresan: 



s o 

A.—Dirección de Instrucción pública. 
B.—Escuela secundaria de Niñas. 
C.—Idem Preparatoria. 
JD.—Idem de Jurisprudencia. 
E.—Idem de Medicina. 
F.—Idem de Agricultura. 
G.—Idem de Ingenieros. 
E.—Idem de Bellas Artes. 
I.—Idem de Comercio. 
J.—Idem de Artes y Oficios para mujeres. 
K.—Idem idem idem para hombres. 
L.—Idem de Sordo-mudos. 
M.—Idem de idem ciegos. 
A7.—Conservatorio de música. 
0.—Museo nacional. 
P.—Biblioteca Nacional. 
Q•—Escuela establecida en Terceros. 
R.—Escuelas primarias para niños. 
S.—Idem idem para niñas. 
T.—Idem de perfeccionamiento de instrucción pri-

maria. 

U.—Escuela para adultas. 
V. —Idem para adultos. 
X.—Gastos generales. 
Y.—Becas de gracia. 
II. Observar el mejor arreglo en el orden de su me-

sa, cuidando de tener asentados los expedientes, en sus 
índices conológico y alfabético. 

III. Despachar la correspondencia que originen los 
ramos que le tocan. 

IV. Cuidar desque el escribiente que le sirva de au-
xiliar, esté al tanto del lugar donde coloque los expe-
dientes, para que en caso necesario, pueda entregarlos 
desde luego á sus superiores si se los pidieren. 

Art. 2-3. Son obligaciones del oficial sexto de la. Séc 
cion sogunda, de la Tesorería general. 

I. Ajustar y formar los presupuestos mensuales, así 
como entender en todas las operaciones de pago, rela-
tivas á los ramos que se refieren á continuación : 

A.—Tesorería General de la Nación, sueldos y gas-
tos. 

B-—Visitadores de aduanas y jefaturas de Hacien-
da, sueldos y viáticos. 

C.—Contraresguardo de la frontera, sueldos y gas-
tos. 

D.—Jefaturas de Hacienda, sueldos y gastos. 
E.—Administración de lientas de la Baja-California 

sueldos y gastos. 

II-—Comunicar los nombramientos y órdenes de to-
.ma de posesion, de empleados de las oficinas siguien-
tes: 

A.—Aduanas marítimas y fronterizas. 
B.—Administración general de la Renta del Timbre. 
C.—Administración principal de la Ciudad de Mé-

xico. 



D.-Direccion de contribuciones Directas del Dis-
trito Federal. . . , 

E Expedir las pólizas de crédito, previo ajuste de 
los sueldos de los empleados de las oficinas expresa-

d a i I I . Revisar las informaciones de indoneidad y sol-
vencia y escrituras de Fianza de los pagadores de Po-
licía Rural, &c., y de los demás empleados que deban 
caucionar su manejo ante la Tesorería General. 

IV. Despachar la correspondencia que se relacione 

con los ramos que le corresponden. 
Y. Trabajar en el arreglo de la mesa, para que los 

expedientes estén en regla, todos numerados y asenta-
dos en sus correspondientes índices alfabético y crono-
lógico. 

VI. Cuidar que el escribiente que le ayude en sus 
labores, se instruya en el mecanismo de su mesa, para 
que si fuere preciso, entregue al Jefe de la Sección los 
antecedentes que le pida. 

Art. 24. Son obligaciones del oficial sétimo de .a 

Sección segunda de la Tesorería General. 
I . Practicar los ajustes, formar los presupuestos men-

suales y entender en todo lo relativo al pago directa-
mente por la Tesorería, ó por libranzas de los sueldos 

de los sigientes ramos: 
¿ .—Cuerpo Diplomático y Consular, sueldos gastos 

y viáticos. 
jj , Archivo general de la Nación, sueldos y gastos. 

C.—Gastos extraordinarios de la Secretoria de Re-
laciones. 

D.—Idem idem de Gobernación. 
E.—Idem idem de Justicia. 
F.—Idem idem de Fomento. 
G.—Idem idem de Hacienda. 
H.—Gastos que con el carácter de extraordinarios 

estén decretados, ó que se decreten, sea cual fuere el 
ramo á que correspondan, exceptuándose los de guerra. 

I.—Subvenciones en general, con excepción de los 
Ferrocarriles que le correspondan á la mesa de la 
expresada Sección segunda, según el párrafo H de la 
fracción I del art: 20 de este Reglamento. 

J.—Gastos imprevistos de utilidad pública. 
K.—Idem de exposiciones. 
L.—Suscriciones á publicaciones científicas. 
M.—Gastos generales de Hacienda y administración. 

II. Despachar la correspondencia que tenga relación 
con los ramos que le tocan. 

III. Arreglar sus expedientes de manera que todos 
estén cosidos y numerados, así como registrados en sus 
respectivos índices cronológico y alfabético. 

IV. Exigir al escribiente que auxilia sus labores, que 
se instruya en el mecanismo de la mesa para que si 
por enfermedad ó cualquiera otra causa justificada fal-
ta á la oficina, pueda proporcionar sin demora los an-
tecedentes necesarios. 



Art. 25. Son obligaciones deloficial octavo de la Sec-
ción segunda de la Tesorería General. 

I . Formar los ajustes, presupuestos mensuales y to-
do lo relativo al pago de las pensiones y montepíos, 
&c., de las clases pasivas. 

II . Tomar razón de los despachos. 
I I I . Formar mensualmente el presupuesto general, 

cuidando de recoger los parciales que forman los de-
más empleados de las Secciones segunda, y tercera. 

IV. Tomar razón de los Fiat de escribanos y títulos 
de agentes de negocios. 

V. Despachar la correspondencia relativa á los ra-

mos de su cargo. 
VI . Tener su mesa en el mejor estado de arreglo, y 

los expedientes numerados y asentados en sus respec-
tivos índices conológico y alfabético. 

VII. Instruir á su escribiente respecto delamenera 
como tiene colocados sus expedientes, para que si por 
enfermedad ó por cualquiera otra causa'justificada fal-
ta á la oficina, pueda el propio escribiente entregar al 
Jefe de la Sección, los datos que le pida para el des-
pacho. 

Art. 26. Son obligaciones del oficial noveno de la 
Sección segunda de la Tesorería General: 

I. Llevar las cuentas corrientes, y formar mensual-
mente las balanzas de los ramos que á continuación se 
expresan: A.—Cámara de Diputados, dietas y viáticos. 

jg.—Secretaría de la Cámara de Diputados, sueldos 

y gastos. 
C.—Sección de Taquigrafía y Archivo. 
D.—Servicio. 
E.—Tesorero del Congreso. 
F.—Impresiones. 
Q,—Cámara de Senadores, dietas y viáticos. 
H.—Secretaría del Senado, sueldos y gastos. 

I.—Secciones de Taquigrafía y Archivo. 
J.—Servicio. 
X . Impresiones del Senado. 
L.—Contaduría mayor de Hacienda. 
M.—Presidente de la República. 
jy. Secretaría particular del Presidente; sueldos y 

gastos. 
O.—Estado mayor del Presidente. 
P.—Servicio. 
q, Suprema Corte de Justicia, sueldos y gastos. 
B. —Tribunales de Circuito, sueldo y gastos. 
S.—Juzgados de Distrito, sueldos y gastos. 
T.—Secretaría de Relaciones, sueldos y gastos. 
JJ.—Secretaría de Gobernación, sueldos y gastos. 
V.—Secretaría de Justicia, sueldos y gastos. 
yym—Secretaría de Fomento, sueldos y gastos. 
X.—Secretaría de Hacienda, sueldos y gastos. 
Y. Cuerpo Diplomático y Consular. 
Z.—Archivo general. 

Inspección de Policía rural. 



b.—Inspección de Policía urbana. 
c.—Gastos generales de Policía. 
d.—Comisarías de Policía. 
e.—Prefecturas de los Distritos del Valle de Méxi-

co, sueldos y gastjs. 
/.—Subvenciones para líneas de vapores. 
II . Asentar diariamente las pólizas que se giren con 

cargo á los ramos, cuyas cuentas corrientes le tocan. 
III. Llevar los libros con la mayor limpieza posible 

y hacer las balanzas mensualmente. 
Arfe. 27. Son obligaciones del oficial décimo de la 

Sección segunda de la Tesorería general: 
I. Formar las cuentas corrientes y hacer las balan-

zas particulares de los ramos que en seguida se ex-
presan: 

A.—Sociedad de Geografía y estadística, sueldos y 
gastos. 

B.—Comision.de medida y deslinde de terrenos bal-
díos. 

C.—Telégrafos, sueldos y gastos. 
D.—Gastos extraordinarios de Relaciones. 
E.—Gastos extraordinarios de Gobernaciones. 
F.—Gastos extraordinarios de Justicia. 
G.—Gastos extraordinarios de Fomento. 
II.—Gastos extraordinarios de Hacienda. 
I.—Gastos extraordinarios que fuera de los de cos-

tumbre, estén decretados ó que se decreten. 
J.—Caminos, sueldos y gastos. 

K.—Puentes, sueldos y gastos. 
L.—Subvenciones á ferrocarriles. 
M.—Obras en los puertos. 
N.—Desagüe del Valle. 
O.—Gastos del Palacio Nacional. 
p.—Gastos imprevistos de utilidad pública. 
q,,—Gastos de exposiciones. 

Suscricion á publicaciones científicas. 
S.—Tesorería general de la Nación. 
T. Visitadores de aduanas y Jefaturas de Hacienda. 
E.—Contraresguardo de la Frontera del Norte. 

V.—Clases pasivas. 
II. Llevar con la limpieza que es necesaria los libros 

que se le encomiendan. 
III . Formar cada mes, las balanzas de las cuentas 

corrientes que le tocan. 
Art. 28. Son obligaciones de los escribientes de la 

Sección segunda de la Tesorería General de la Nación. 
I . Sacar en limpio las minutas de la corresponden-

cia que despachan los oficiales, de quienes son auxi-
liares. 

I I Ayudar al oficial en la formación de índices, cos-
tura de expedientes y todo cuanto les ordenen, que 
tenga relación con los trabajos de la mesa que despa-
chan. 

III. Auxiliar las labores de cualquiera otro ohcial, 
cuando se los mande el Jefe de la Sección. 

Art. 29. El Jefe de la Sección segunda de la Teso-



rería General, tendrá especial cuidado de destinar, co-
mo auxiliares de los oficiales noveno y décimo, los dos 
mejores escribientes dé su Sección, para que dichos ofi-
ciales puedan dar cumplimiento, con la eficaz ayuda 
de personas inteligentes, encargando á cualquiera otro 
de los que auxilien la mesa menos laboriosa, á que lle-
ve el registro de las órdenes y comunicaciones que in-
gresen en la Sección segunda referida. 

Art. 30, La intervención mensual de los cortes de 
caja de las Pagadurías de los cuerpos de Policía rural 
y urbana que residan en esta capital, la encomendará 
el Tesorero al empleado de la Sección segunda, que 
crea conveniente, sea cual fuere su graduación. 

Art. 31. El exámen de Pagadores para los cuer-
pos de Policía rural y urbana, los de los caminos y 
cualquiera otro empleado que deba examinarse, lo ha-
rá precisamente el Jefe de la Sección segunda y solo 
que por enfermedad ó por cualquiera causa justificada 
no concurra á la oficina, se encomendará el exámen 
del presunto Pagador, al oficial más caracterizado de 
la Sección segunda. 

Art. 32. Todos los Oficiales de la Sección segunda 
de la Tesorería general que despachan mesas de pago, 
tienen obligación de llevar la cuenta de los habilitados 
de las oficinas, corporaciones y de los pagadores de po-
licía, á fin de tener siempre presentes las cantidades 
ministradas por cuenta del presupuesto; pues ninguna 
cuenta intermedia llevarán los oficiales noveno y déci-

mo de dicha Sección, porque ellos estarán consagrados 
absolutamente, á los libros auxiliares de las cuentas 
generales abiertas en el Libro Mayor, con arreglo á la 
Póliza Fundamental. 

CAPITULO Y. 

Be la Sección tercera de pagos militares y sus labores. 

Ait . 33. Son obligaciones del Jefe de la Sección ter-
cera de pagos militares: 

I. Vigilar la puntual asistencia de los empleados que 
le están subordinados. 

II. Distribuir las labores con arreglo á las prescrip-
ciones de este Reglamento, entre los empleados de su 
Sección. 

I I I . Cumplir en la parte que le toca, con lo dispues-
to en la fracción I I del artículo 7? de este Reglamento. 

IV. Revisar los presupuestos y ajustes del ramo mi-
litar, cuidando de que los segundos tengan teda la jus-
tificación fiscal que corresponde. 

V. Cuidar de que las cuentas particulares de los ra-
mos que tiene encomendados se lleven al corriente. 

VI. Revisar las pólizas que se giren en la Sección 
de su cargo, cuidando de que no se altere la nomencla-
tura de ramos, y consultando en caso de duda con el 
Oficial Mayor. 

YII . Revisar la correspondencia antes de presentar-
lieves y decretos.—Tomo XXVII.—7, 



la á la firma, para cerciorarse de que están escritas las 
comunicaciones con limpieza, y de que la redacción es 

clara y correcta. 
YIII. Cuidar de que se despachen los negocios con 

la eficacia y prontitud que sea posible. 
I X . Disponer que en la Sección de su cargo se abran 

dos registros, uno de órdenes del Ejecutivo y otro de 
comunicaciones oficiales, que encomendará al Oficial 
décimo, con el objeto de que los oficiales firmen el re-
cibo de los documentos que se les entreguen, y en caso 
de extravío se Ies exija la responsabilidad. 

X. Informar, poniéndose de acuerdo con el Oficia] 
de la mesa, y en vista de los datos que arroje el expe- ** 
diente, en todos aquellos negocios en que el Tesorero 
pida informe para ilustrar su opinion. 

XI! Vigilar constantemente la remisión que las ofi-
cinas foráneas hagan de listas de revista, para que se 
reclamen oportunamente las de los cuerpos que falten 
y no 6e atrasen los ajustes. 

XII. Revisar las operaciones que por cualquier mo-
tivo se practiquen en la Sección de su cargo. 

XIII . Cuidar de que los negocios se despachen con 
arreglo á los acuerdos del Tesorero, y de que se remi-
tan á las Secretarías de Estado con la debida oportu-
nidad y eficacia, cuantos documentos é informes pi-
dieren. 

XIV. Responder ante el Jefe de la oficina, tanto del 
buen manejo de los empleados que tiene á sus órdenes, 

como del despacho de los negocios que le están enco-
mendados; quedando á salvo de esta responsabilidad, 
luego que dé cuenta por escrito, de las faltas que note. 

XV. Cuidar bajo su responsabilidad, de que cuando 
cualquiera de los empleados de la Sección tercera en-
tregue á otro la mesa que despacha, lo haga bajo rigu-
roso inventario. 

Art. 34. Son obligaciones del Oficial primero de la 
Sección tercera: 

I. Formar los ajustes y hacer la confronta de las lis-
tas de revista del Colegio Militar y librar las pólizas 
para el pago de los haberes de profesores, alumnos, 
servidumbre y gastos detallados por ley. 

II. Formar los ajustes y confrontar la revista del 
batallón de Inválidos y expedir los libramientos de 
pago. 

I I I . Ajustar los haberes y confrontar la revista de 
las jefaturas y oficinas de la plana mayor de Artillería 
y librar las pólizas de pago. 

IV. Practicar el ajuste de los vencimientos de las-
seis baterías fijas, confrontar las listas de revista y li-
brar las pólizas ú órdenes para el pago de sus haberes. 

V. Hacer los ajustes, librar las pólizas para el pago 
de los sueldos y practicar la confronta de las listas de re-
vista de los empleados de los establecimientos de cons-
trucción, almacenes de armas y parque, comprendien-
do los ramos siguientes: 

A.—Tesorero pagador de dichos establecimientos. 



E.—Maestranza y parque general. 
C.—Compañía de obreros. 
X). Fábrica nacional de armas. 
E.—Compañía de armeros. 
F.—Fundición de cañones y taller de artificios. 

G.—Compañía de obreros. 
JJ.—Fábrica de pólvora. 
I.—Compañía de polvoristas. 
J.—Almacenes foráneos. 
iT.—Fortaleza de Perote. 
Jj.—Idem de Loreto y Guadalupe. 
VI. A justar los vencimientos de las cuatro brigadas 

de artilleros, y su plana mayor general, hacer la con-
fronta respectiva y librar las pólizas de pago, ó las ór-
denes para las oficinas donde esté consignado. 

VII. Ajustar los vencimientos de la Marina nacio-
nal y librar las órdenes ó libramientos de pago, cuya 
partida está formada de los ramos siguientes: 

A—-Capitanía del puerto de Veracruz. 
E.—Idem idem de Tampico. 
C—Idem idem de la Isla del Carmen. 
j).—Idem idem de Campeche. 
E.—Idem idem de Tabasco. 
E.—Idem idem del Progreso. 

—Idem idem de Coatzacoalcos. 
E.—Idem idem de Alvarado. 
I.—Idem idem de Tuxpam. 
/ .—Idem idem de Matamoros. 

K.—Idem idem de Mazatlan. 
L.—Idem idem de Salina Cruz. 
LL.—Idem idem de Acapulco. 
M.—Idem idem de San Blas. 
N.—Idem idem del Manzanillo. 
0.—Idem idem de Guaymas. 
P.—Idem idem de la Paz. 
Q.—Idem idem de Maruata. 
R.—Idem idem de Soconusco. 
S.—Idem idem de Tonalá. 
T.—Idem idem de Puerto Angel. 
TI.—Idem idem de Libertad. 
V.—Idem idem de la Magdalena. 
VIII. Formar los ajustes y librar las órdenes respec-

tivas para el pago de los sueldos de los empleados, tr i-
pulación, dotacion de artillería é infantería y gastos de 
los buques de guerra mexicanos. 

IX. Practicar los ajustes, con arreglo á las órdenes 
que se libren, para los pagos que corresponden á las 
partidas de reposiciones, que se componen de los ra-
mos siguientes: 

A.—Reposición de muías y caballos para el ejército. 
E.—Reposición de equipo para el ejército. 
X. Conservar su mesa bien arreglada, sus expedien-

tes en órden, sin que estén formados de hojas sueltas, 
sino que conserve cosidos todos los documentos, y te-
niéndolos registrados en sus respectivos índices crono-
lógico y alfabético. 

• 



XI. Despachar la correspondencia que tenga origen 
»de los ramos que tiene á su cargo. 

XII . Sustituir en todas sus funciones al Jefe de la 
Sección tercera, cuando falte á la oficina. 

XIII. Procurar que el escribiente que le sirva de 
auxiliar se instruya en el mecanismo de su mesa, á fin 
de que pueda ministrar los datos que se le pidan para 
el despacho, cuando falte el oficial. 

XIV. Asentar en las libretas de los pagadores ó ha-
bilitados que despache, las cantidades que les libre pa-
ra cubrir sus respectivos presupuestos. 

Art. 35. Son obligaciones del Oficial segundo de la 
Sección tercera: 

I . Formar los ajustes y confrontar las listas de re-
vista de los batallones de infantería que tiene el ejér-
cito, incluso el de Zapadores, y librar las pólizas y ór-
denes respectivas de pago. 

II. Despachar la correspondencia que se lleve con 
las oficinas y los pagadores, con motivo del pago, re-
Vistas y presupuestos de los referidos batallones. 

III. Asentar en las libretas de los pagadores las can-
tidades que se libren á buena cuenta de los vencimien-
tos de los batallones. 

IV. Arreglar la mesa de su cargo y tener siempre 
registrados los expedientes, en sus correspondientes ín-
dices alfabético y cronológico, sin permitir hojas suel-
ta?-, cuidando de que todas estén cosidas. 

V. Instruir al Oficial noveno, que debe servirle de 

auxiliar, en el arreglo de la mesa, para que sepa dónde 
se encuentran los documentos, y en su ausencia pueda 
despachar los negocios ó facilitar los datos que se le 
pidan para el despacho en ausencia del Oficial segundo. 

VI. Debiendo auxiliar sus labores el Oficial noveno, 
le encomendará bajo su dirección y responsabilidad, 
todos los ajustes de los batallones, á fin de que siempre 
estén al corriente, así como el arreglo y formación de 
los expedientes. 

Art. 36. Son obligaciones del Oficial tercero de la 

Sección tercera: 
I. Practicar el ajuste, previa confronta de revista, 

de los cuerpos de caballería que existen en el ejército, 
y librar las pólizas y órdenes para el pago de sus ha-
beres. 

II. Despachar la correspondencia que tenga relación 
con la revista, presupuestos, pagos y lo demás que per-
tenezca á los cuerpos de caballería. 

III. Procurar que en la mesa de su cargo se encuen-
tren siempre los expedientes arreglados, cosido-, - •me-
rados y asentados en sus correspondientes índices alfa-
bético y cronológico. 

IV. Hacer lo posible por instruir á su escribiente del 
mecanismo de su mesa, para que cuando el Oficial fal-
te á la oficina, pueda aquel ministrar los datos que se 
necesiten para el despacho. 

V. Asentar en las libretas de los pagadores las c a á -



tidades que libre para cubrir sus respectivos presu-
puestos. 

Art. 37. Son obligaciones del Oficial cuarto de la 
Sección tercera. 

I. Ajustar la partida de gastos extraordinarios de 
guerra y librar las pólizas y órdenes de pago que co-
rrespondan á dicho ramo. 

I I . Formar el ajuste de la partida destinada á las. 
Colonias Militares de los Estados fronterizos, para su 
defensa contra los bárbaros, y entender en todo lo re-
ativo al pago, cuya partida se distribuye entre los Es-
tados siguientes. 

A.—Estado de Sonora. 
JB.—Estado de Chihuahua, 
C.—Estado de Nuevo-Leon. 
D.—Estado de Coahuila. 
E.—Estado de Durango.' 
F.—Estado de Yucatan. 
G.—Estado de Campeche. 
H.—Estado de Chiapas. 
I.—Territorio de la Baja-California. 
III . Despachar todos los negocios de guerra que no 

correspondan á un ramo determinado, los cuales se cla-
sifican en las oficinas bajo el nombre de indiferente. 

IY. Despachar la correspondencia que originen los 
ramos referidos, y toda la que sea motivada con las Je-
faturas de Hacienda y Aduanas marítimas por libra-
mientos de pagos ó cualquiera otra causa, siempre que 

no se trate de uno de los ramos de otras mesas, y reci-
biráy distribuirá, entre los demás oficiales de la Sec-
ción tercera, los presupuestos, lista de revista, y demás 
d o c u m e n t o s militares que envien dichas Jefaturas á la 

Tesorería general. 
V Ajustar, previa revista, todas las fuerzas de guar-

dia nacional de los Estados, siempre que estén al ser-
vicio de la Federación, puesto que el pago correspon-
de á la partida de g a s t o s extraordinarios de guerra. 

VI Practicar las mismas operaciones respecto de 
los haberes de los presos que existan en las prisiones 
militares, cuyos haberes se satisfacen con cargo a la 
partida correspondiente, y por último, entender en to-
dos los pagos del ramo de guerra que no tengan asig-
nación en el presupuesto vigente, y que el Ejecutivo 
mande practicar con cargo á gastos extraordinarios. 

VII Cuidar del más perfecto arreglo de la mesa de 
su cargo, teniendo sus expedientes cosidos, numerados, 
caratulados y asentados en sus correspondientes índices 
cronológico y alfabético. 

YHI Instruir al escribiente que le sirva de auxiliar 
de todo lo que toque al mecanismo de la mesa de su 
cargo, á fin de que en su ausencia pueda facilitar con 
prontitud los datos que se le pidan para el despacho. 

IX. Ajustar y entender en el pago de los Asesores 

y pagadores de División, cuando el Ejecutivo tenga 

por conveniente nombrarlos. 



Art. 38. Son obligaciones del oficial quinto de la 
Sección tercera: 

I . Formar los ajustes de las clases pasivas militares 
de la capital y de los Estados, y hacer las nóminas pa-
ra el pago. 

II. Despachar la correspondencia relativa á los ra-
mos que están á su cargo y son de su responsabilidad. 

III . Tener sus expedientes arreglados, numerados, 
caratulados, cosidos y asentados en sus índices alfabé-
tico y cronológico. 

IV- Tomar razón de los despachos militares y cer-
tificar las copias de los mismos despachos, hojas de ser-
vicios ó certificados que expidan los jefes militares á 
favor de los interesados. 

V. Llevar los libros délas cuentas corrientes de to-
das las personas que disfruten montepíos ó pensiones, 
ya sea que se les satisfagan en la capital ó en los Es-
tados. 

VI. Hacer las balanzas mensuales de los libros que 
le tocan, cuyas balanzas deben comprobar la general 
de los ramos del Libro mayor, en la parte que corres-
ponde. 

VII. Procurar que el auxiliar que le señale el Jefe 
de la Sección, conozca los libros, expedientes y demás 
documentos de su responsabilidad para que pueda en-
contrarlos en el acto que se necesiten. 

VIH. Ajustar la partida que destina el presupuesto 
para el pago de haberes correspondientes á pensionis-

» - . . ' 

tas mutilados notoriamente impedidos y girar los nom-

bramientos ó nóminas de pago. 
Art. 39. Son obligaciones del oficial sexto «e la Sec-

ción tercera: . , 
I Formar los ajustes y expedir las pólizas para el 

pacro de sueldos del Secretario de la Guerra y Marina; 
empleados de la Secretaría, Departamento de Estado 
Mayor, Departamento de Ingenieros, de Artillería, del 
Cuerpo Médico, Sección de Marina, gastos de oficio y 
servidumbre. 

I I Practicar las mismas operaciones respecto de los 
sueldos del Comandante Militar y Jefes y Oficiales em-
pleados en la Comandancia Militar del Distrito y de los 
gastos de oficio. . . . 

I I I Ajustar ios sueldos de los Jefes y Oficiales em-
pleados en la Mayoría de Plaza de esta capital, gastos 
de utensilio y hacer los libramientos para el pago. 

IV Ajustar los vencimientos y librar las órdenes 
de pago para sueldos y gastos de oficio de los Jefes y 
Oficiales empleados en la comandancia militar de Ve-

racruz. , , 
Y Practicar el ajuste y librar las órdenes de pago 

para sueldos, gastos de oficio y utensilio de la Mayoría 
d e P l a z a d e V e r a c r u z . 

VI Formar los ajustes y entender en todo lo que 
toqué al pago de sueldos de Jefes y Oficiales emplea-
dos en la fortaleza de Ulúa, los de los marineros, gastos 
de escritorio y utensilio. 



VIL Ajustar los sueldos, gastos de oficio y utensilio 
que vencen los individuos que existen empleados en la 
fortaleza de Acapulco y expedir libramientos de pago. 

VIII. Formar los ajustes de los sueldos de los Jefes 
y Oficiales de la Comandancia Militar de Campeche y 
los de los gastos de escritorio, despachando las órdenes 
de pago que correspondan. 

IX. Practicar las mismas operaciones acerca de los 
sueldos de los Jefes y Oficiales, gastos de escritorio y 
utensilio de la Mayoría de Plaza de Campeche. 

X. Librar las pólizas de pago y hacer los ajustes de 
los sueldos del Gobernador de Palacio y sus ayudantes. 

XI. Expedir libramientos y ajustar los sueldos de 
los Jefes y Oficiales empleados en la Plana Mayor de 
Ingenieros. 

XII. Formar los ajustes previa la confronta de la 
revista y practicar las operaciones de pago para el De-
pósito de Jefes y Oficiales y gratificaciones de papel 
para el Jefe de la corporacion y encargado del detall. 

XIII. Despachar la correspondencia, con arreglo á 
los acuerdos del Tesorero, en lo que tenga relación con 
las labores de su cargo. 

XIV. Arreglar su mesa en los términos que se tiene 
prevenido á los demás oficiales de la Tesorería General. 

XV. Instruir al escribiente que auxilie sus trabajos 
en el mecanismo de su mesa, á fin de que encuentre 
fácilmente los datos que se le pidan para el despacho. 

XVI. Llevar las cuentas corrientes de los ramos que 

despacha, haciendo mensualmente las balanzas que de-
ben comprobar, en la parte que corresponde, los ra-
mos generales del Libro Mayor. 

Art. 40. Son obligaciones del oficial sétimo de la 

Sección tercera: 
I Hacerlos ajustes de la partida señalada para re-

posición de cuarteles, fortalezas y demás edificios mi-
litares librando las pólizas ú órdenes de pago de los gastos que por este ramo se verifiquen 

II Formar los ajustes y confrontar las listas de re-
vista de los individuos del Cuerpo Médico-Militar, ad-
ministración, compañía de enfermeros gratificación 7 
tren de ambulancia; expidiendo las pólizas que co e -
ponden para el pago, ó las órdenes para las ofiem s 
donde reciban sus haberes los individuos de que se ra-
t i cuando presten sus servicios fuera de la capital. 

I I I Ajustar la partida señalada para sobres tabas 
militares, expidiendo los libramientos para el pago ya 
sea que éste se verifique en la capital ó en las Jefatu-

ras de Hacienda de los Estados. 
IV Ajustar y entender en el pago de la p a r t í a que 

en la ley de presupuestos se considere para compra de 
botiquines, acémilas y pertrechos de ambulancia 

V Librar las érdenes 4 las o toñas federales d los 

Estados para el pago, y ajustar los - f » ! > 
Mayor del Ejército y g r a t i f i c a r e s de togada» y di-
visiones. 

VI. Practicar el ajuste de los sueldos de los genera-



les en cuartel, y entender en todo lo que tenga relación 
con el pago de dichos sueldos. 

VII. Tener perfectamente arreglada su mesa, cui-
dando de que los expedientes que gire se encuentren 
numerados, cosidos, caratulados y asentados en dos ín-
dices, uno cronológico y otro alfabético. 

VIII. Procurar que su escribiente conozca los expe-
dientes que tiene á su cargo, para que, si el Oficial fal-
ta á la oficina, no tenga aquel dificultad para ministrar 
en el acto los documentos que se le pidan para el des-
pacho. 

Art. 41. Son obligaciones del Oficial octavo dé la 
Sección tercera: 

I. Llevar con aseo y exactitud los libros de las cuen-
tas corrientes de los ramos generales que estén á cargo 
de los Oficiales primero, segundo, tercero, cuarto, sex-
to y sétimo de la Sección de pagos militares, y formar 
mensualmente las balanzas de dichos ramos, cuyas ba-
lanzas deben comprobar en la parte que corresponde, 
la general de todos los ramos abiertos en el Libro Mayor. 

II. Encargar á los dos escribientes que le tocan co-
mo auxiliares, que deberán ser de los más expeditos en 
contabilidad, y bajo su dirección y responsabilidad, de 
varios de los libros de las cuentas corrientes que debe 
llevar, para mayor adelanto del trabajo, cuyos libros se-
rán los que designe el Jefe de la Sección. 

Art. 42. Son obligaciones del Oficial noveno de la 
Sección tercera: 

I. Auxiliar las labores de la mesa de infantería, en-
cargándose, bajo la dirección del oficial segundo, de 
hacer los ajustes de los haberes de los batallones, in-
mediatamente despues de que dicho oficial practique 
la confronta de las listas de revista y forme el presu-
puesto. 

II. Encargarse del arreglo de los expedientes que se 
giren en la mesa que auxilia, y formar los índices, te-
niendo cuidado de que estén al corriente. 

III. Sustituir en todas sus funciones al Oficial segun-
do cuando falte á la oficina, para cuyo fin procurará 
instruirse *en el despacho de la mesa. 

Art. 43. Son obligaciones del Oficial décimo de la 
Sección tercera : 

I. Llevar los libros del registro de órdenes supremas 
y comunicaciones oficiales, asentando en dichos libros 
un extracto de las piezas que le entregue el Jefe de la 
Sección, y pasándolas á la? mesas que dicho Jefe seña-
le, exigiendo al Oficial que entregue las órdenes ó co-
municaciones, que firme el recibo al calce de los extrac-
tos referidos. 

II. Concurrir á la maestranza, fábrica de pólvora y 
de pertrechos de guerra, para intervenir, á nombre de 
la Tesorería general, la entrega de las materias contra-
tadas para la fabricación de los expresados pertre-
chos de guerra, así como de todos los otros materia-
les que se compren, ya sea por contrata en almone-
da pública ó por compra libre, firmando las facturas 



respectivas y tomando nota de todas las materias cuya 
entrega ha intervenido para dar cuenta á la mesa pri-
mera. 

I II . Auxiliar las labores del Oficial octavo cuando 
concluya las que le corresponden. 

Art. 44. Los escribientes de la Sección tercera de 
pagos militares tienen la obligación de auxiliar las la-
bores de las mesas que le designe el Jefe de la Sección, 
poniendo en limpio las minutas, haciendo copias de to-
dos los documentos que deban acompañarse á las póli-
zas, y de que se necesite dejar constancia en el expe-
diente; ayudar á confrontar listas de revista, ajustes y 
presupuestos, y hacer todo cuanto les sea mandado por 
sus superiores, siempre que se trate de los trabajos que 
correspondan á la Sección á que pertenecen. 

Art. 45. Los escribientes serán distribuidos por el 
Jefe de la Sección como auxiliares de los oficiales de la 
misma, en esta forma: uno á la mesa primera, dos á 
la mesa segunda, uno á la tercera, dos á la cuarta, uno 
á la quinta, otro á la sexta, otro á la sétima, y otro que, 
como se ha dicho, será el más expedito en contabilidad, 
á la octava, para que se encargue, bajo la dirección del 
Oficial, de las cuentas corrientes de los ramos de gue-
rra, que á juicio del Jefe de la Sección pueda llevar, 
ayudando al Jefe de la mesa á practicar confrontas, 
hacer balanzas, y en todo cuanto sea necesario, para 
que se lleven al corriente los libros auxiliares de loa 
ramos generales que les tocan. 

Art. 46. Los Oficiales de la Sección tercera forma-
rán todos los meses los presupuestos de los ramos que 
tienen encomendados, entregándolos oportunamente al 
Jefe de la Sección para que los revisé y se forme el ge-
neral. 

Art. 4-7. El empleado de la Sección tercera que el 
C. Tesorero señale, sea cual fuere su categoría, tendrá 
la intervención mensual de los cortes de caja de los pa-
gadores que existen en esta capital, examinará álos in-
dividuos que soliciten ser propuestos pagadores, prac-
ticará las visitas ó revistas de inspección de los bata-
llones, cuerpos de caballería y brigadas de artilleros y 
las demás comisiones que correspondan al ramo militar, 
en cuanto á la distribución de caudales y contabilidad. 

CAPÍTULO VI. 

Be la sección cuarta de glosa y sus labores. 

Art. 4S. Son obligaciones del Jefe de la Sección cuar-
ta de la Tesorería general: 

I . Distribuir y dirigir los trabajos de la Sección de 
glosa, haciendo la distribución de labores, con arreglo á 
las instrucciones que ministra este Reglamento, y de 
acuerdo con las órdenes que reciba del ciudadano Te-
sorero. 

I I . Revisar las operaciones de glosa, y al verificar la 
revisión, tendrá cuidado de que los documentos que 
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comprueben la cuenta estén completos y con todos los 
requisitos que exigen las leyes fiscales. 

III, Revisar los pliegos de observaciones que hagan 
los empleados, despues de practicar la glosa de las-
cuentas, para que dichas observaciones sean fundadas 
en vista de que realmente existe la falta y á l a vez, que 
no se omitan las que deben hacerse. 

IV. Tener cuidado de que los empleados libren re-
cuerdos, sin necesidad de acuerdo del Tesorero, cuando 
habiendo pasado un término prudente, no hayan con-
testado las oficinas, los pliegos de observaciones, de-
biendo en todo caso remitirse esa clase de documentos 
bajo pliego certificado. 

Y. Revisar las pólizas de glosa, fijando especialmen-
te su atención en que las cantidades de ingreso y egre-
so, estén perfectamente arregladas al ramo del presu-
puesto que corresponde, ó en su caso, al que sea ne-
cesario, de los auxiliares de la cuenta que obran en el 
catálogo que se encuentra en este Reglamento; y en 
caso de que dude, consultará con el Oficial Mayor, pa-
ra que la aplicación definitiva sea perfecta; evitándose 
de esta manera las contrapartidas, que solo deben ha-
cerse en caso muy necesario para remediar un equívo-
co; pero nunca por ligereza en la aplicación errónea al 
girar las pólizas. 

VI. Tener cuidado, que los oficiales reclamen con 
oportunidad á las oficinas las cuentas que falten, para 
que á fin de año no se demore la conclusion de la glo 

sa, y pueda rendirse la cuenta de la Tesorería gener&P 

á su debido tiempo. 
VII. Revisar la correspondencia antes de presentar-

la á la firma, para que las comunicaciones estén escri-
tas con limpieza, su redacción correcta y sin faltas de-
ortografía. 

VIII . Será responsable, ante el Tesorero general, 
del orden y pronto despacho de los negocios de la Sec-
ción cuarta, vigilando el buen manejo délos empleados. 

IX. Dar conocimiento al Tesorero de las faltas que 
cometan sus subalternos, ya sea á la puntual asistencia 
á la oficina, ó en el desempeño de sus obligaciones, en 
la inteligencia de que si por dos veces no ha rendido 
informe por escrito de dichas faltas, él será el respon-
sable. 

X. Cumplir en la parte que le corresponde, con lo-
dispuesto en la fracción I I del artículo 7? de este Re-
glamento. 

XI. Disponer la apertura de los registros de órdenes 
y comunicaciones oficiales que ingresen á la Sección de 
su cargo, para que los oficiales firmeu al calce de los 
extractos y no pueda haber extravío, y si lo hay, se 
conozca desde luego al autor de la pérdida. 

XII. Evacuar los informes^que pida el C. Tesorero 
para ilustrar su opinion y acordar despues; cuyos in-
formes se extenderán poniéndose de acuerdo con el Ofi-
cial de la mesa que gire el expediente; emitirá opinion. 



el Jefe respecto del despacho del asunto que se verse, 
pudiendo el Tesorero conformarse ó no con ella. 

XIII. Cuidar bajo su responsabilidad de que cuan-
do un empleado de la Sección cuarta entregue á otro 
la mesa que despacha, lo haga por riguroso inventario. 

Art. 49. Son obligaciones del oficial primero de la 
Sección cuarta de la Tesorería General de la Nación: 

I. Revisar las cuensas de las Aduanas marítimas y 
fronterizas que ácontinuación se expresan y correrlos 
asientos, girando las pólizas respectivas, de los ingre-
sos y egresos, tomando los datos de las copias de las 
cuentas que dichas oficinas remiten mensualmente ála 
Tesorería General. 

II. Las cuentas á que se refiere la fracción anterior 
de las cuales corresponde hacer la glosa preventiva á 
la Sección cuarta por medio del Oficial primero, son 
las que deben rendir las oficinas siguientes: 

A.—Aduana de Veracruz. 
B.—Idem de Alvarado. 
6'.— Idem de Tecolutla, 
D.—Idem de Santecomapan. 
E.—Idem de Coatzacoalco. 
F.—Idem de Frontera. 
G.—Idem de Balancan, (Vigilancia.) 
/ / .—Idem de Isla del Carmen. 
/.—Idem-de Campeche. 
J.—Idem de Progreso. 
K.—Idem de Tampico. 

L.—Idem de Tuxpam. 
M.—Idem de Soto la Marina. 
N.—Idem de Matamoros. 
0.—Idem de Presidio del Norte. 
P-—Idem de Paso del Norte. 
Q.—Idem de Piedras Negras. 
B.—Idem de Monterey Laredo. 
S.—Idem de Guerrero. 
T.—Idem de Mier. 
TJ.—Idem de Camargo. 
V.—Idem de Reinosa. 

III . Hacer los pliegos de observaciones de las irre-
gularidades que note, al practicar la glosa de la cuen-
tas que le está encomendada, 

IV. Despachar la correspondencia que originen los 
trabajos que verifica. 

V. Cuidar»de que la comprobacion de las pólizas que 
gire esté arreglada y que no falte ningún documento 

VI. Abstenerse de aplicar ligeramente las cantida-
des qne consten en las cuentas que glosa, al ramo del 
presupuesto que le parezca, pues debe hacerlo al que 
realmente corresponda, pudiendo en caso de duda, con-
sultar con el Jefe de la Sección, antes de correr la par-
tida. 

VIL Cuidar de que sus expedientes de glosa se en-
cuentren siempre cosidos, numerados y registrados en 
los índices respectivos. 



VIII . Además de las operaciones que según las in-
dicaciones anteriores debe despachar el Oficial primero 
«ie la Sección cuarta de la Tesorería General, se en-
cargará de correr los asientos de ingreso y egreso que 
tengan lugar en la dirección general de la renta del 
timbre, en todo el año fiscal, expidiendo como conse-
cuencia de la revisión de la cuenta, las pólizas respec-
tivas, y haciendo todos los demás trabajos que deman-
de la incorporacion de los productos de dicha renta, en 
la cuenta general del Erario. 

Art. 50. Son obligaciones del oficial segundo de la 
.Sección cuarta de la Tesorería General: 

I. Glosar y revisar las cuentas de las Aduanas si-
guientes: 

A.—Aduana de Zapaluta. 
B.—Idem de Soconusco. 
0.—Idem de Tonalá. 
D.—Idem de Salina Cruz. 
E.—Idem de Puerto Escondido. 
F.—Idem de Puerto Angel. 
G.—Idem de Tecoanapa. 
H.—Idem de Acapulco. 
1.—Idem de Sihuatanejo. 
•J.—Idem de Maruata. 
K.—Idem de Manzanillo. 
L.—Idem de Sección de Chamela. 
M.—Idem de San Blas. 
N.—Idem de Mazatlan. 

0 . Idem de Altata. 
P.—Idem de Navachiste. 
Q.—Idem de Bacorehuis. 
B.—Idem de Agiabampo. 
5.—Idem de Guaymas. 
y — I d e m de Libertad. 
U.—Idem de Altar. 
F.—Idem de Magdalena. 
W.—Idem de Janos. 
X — I d e m de Puerto Isabel. 
Y.—Idem de Mulegé. 
Z.—Idem de La Paz. 
a ,—Idem de San José del Cabo. 
&.—Idem de Cabo de San Lúeas. 
c.—Idem de Tijuana. 
a . - I d e m de Bahía de Magdalena. 
I I Expedir las pólizas de glosa de las cuentas de las 

oficinas que se menciona en el párrafo 
III . Cuidar de que la comprobaron de las pólizas 

^ IV-^Cuida r e ^ e l acto de Wfjrmacion de las P ^ ' 2 ^ 
q u e los ramos que consten en ellas, sean precisamente 
los que determine el presupuesto vigente y hacer buen 
uso de los auxiliares que se encuentran en d c r f b g a 
q u e más adelante se halla en este Beglament^ t e n ^ 
do especial cuidado en uno y otro caso, de buena 
aplicación, pues si dudase, debe consultar al Jefe de la 

Sección. 



V. Hacer los pliegos de observaciones que resulten 
despues de concluida la glosa y comunicarlos sin demora. 

VI. Despachar la correspondencia que sea necesaria, 
en las oficinas, cuyas cuentas revisa. 

VII. Cuidar del arreglo de sus expedientes, los cua-
les deberá tener asentados en los índices correspondien-
tes bajo la respectiva numeración. 

VIII . Instruir al escribiente que le sirva de auxiliar, 
del orden establecido en la mesa, para que pueda saber 
dónde se encuentran los antecedentes para entregarlos 
en el caso de que sus superiores se los pidan. 

IX. Hacer los asientos de ingreso y egreso de los. 
productos de la Administración general de Correos, pre-
vio el exámen de la cuenta respectiva. 

Art. 51. Son obligaciones del Oficial tercero de la 
Sección cuarta de la Tesorería general: 

I . Glosar, correr los asientos y expedir las pólizas 
correspondientes de los ingresos y egresos que consten 
en las cuentas de las Jefaturas de Hacienda que en se-
guida se expresan: 

A—Jefa tu ra de Aguascalientes. 
B.—Idem de Colima. 
C.—Idem de Chiapas. 
B.—Idem de Coahuila. 
E.—Idem de Chihuahua. 
F.—Idem de Campeche. 
G.—Idem de Durango. 
//•—Idem de Guanajuato. 

I .—Idem de Guerrero. 
J.—Idem de Hidalgo. 
K.—Idem de Yucatan. 
L.—Idem de Jalisco. 
M.—Idem de México. 
N.—Idem de Michoacan. 
0.—Idem de Morelos. 
II. Firmar las pólizas de los ingresos y egresos, pre-

vio el exámen que corresponde, de las cuentas de la 
Administración principal de Rentas del Distrito. 

III . Hacer los pliegos de observaciones que resulten 
á consecuencia de la glosa de las cuentas de las ofici-
nas referidas. 

IV. Cuidar que las pólizas de glosa que expida no 
carezcan de la comprobacion y justificación fiscal que 
corresponde. 

V. Procurar el mejor arreglo en la mesa de su car-
go y que los expedientes estén numerados y registra-
dos en sus respectivos índices. 

VI. Despachar la correspondencia que se ofrezca, 
con las oficinas cuyas cuentas glosa. 

VII . Expedir anualmente á los Jefes de Hacienda 
los finiquitos de sus cuentas, siempre que hayan deja-
do en todo satisfecha á la Tesorería General. 

VIII. Procurar que el escribiente que tiene á sus 
órdenes se instruya suficientemente en el órden que es-
tablezca en su mesa para que en todo caso pueda mi-
nistrar al Jefe de la Sección los datos que le pida. 



Art. 52. Son obligaciones del Oficial cuarto de la 
Sección cuarta de la Tesorería general de la Nación: 

I. Expedir las pólizas correspondientes á la glosa de 
las cuentas de las Jefaturas de Hacienda que en segui-
da se expresan: 

A.—Jefatura de Nuevo-León. 
B.—Idem de Oaxaca. 
C.—Idem de Puebla. 
D.—Idem de Querétaro. 
E.—Idem de San Luis Potosí. 
F.—Idem de Sinaloa. 
G.—Idem de Sonora. 
H.—Idem de Tabasco. 
I.—Idem de Tamaulipas. 
J.—Idem de Tlaxcala. 
K.—Idem de Veracruz. 
L.—Idem de Zacatecas. 
II. Correr los asientos, previo exámen de la cuentas, 

de los ingresos y egresos habidos en todo el año fiscal, 
en la Dirección general de Contribuciones del Distrito 
federal. 

III . Hacer los pliegos de observaciones que origiuen 
las cuentas que glose. 

IV. Mantener la correspondencia que sea necesaria, 
con las oficinas cuyas cuentas glosa. 

V. Cuidar con especialidad que las partidas de las 
pólizas que forme tengan la comprobacion fiscal que 
corresponde. 

VI. Procurar que la mesa que tiene á su cargo esté 
arreglada, y los expedientes cosidos, numerados y asen-
tados en sus índices respectivos. 

VII . Tener cuidado de instruir al escribiente que 
auxilia sus labores, del lugar donde coloca sus expe-
dientes, para que cuando por enfermedad ó cualquiera 
otra causa justificada falte á la oficina, dicho escribien-
te pueda ministrar desde luego al Jefe de la Sección 

los datos que se necesiten. 
Art. 53. Son obligaciones del Oficial quinto de la 

Sección cuarta de la Tesorería general: 
I. Glosar las cuentas, hasta expedir finiquitos, de las 

Pagadurías de las corporaciones y cuerpos siguientes: 
A.—Tesorero Pagador de Artillería. 
B.— Cuerpo Nacional de Inválidos. 
C.—Colegio Militar. 
D.—Brigada de Artilleros. 
E. —Batallón de Zapadores. 
F.—Cuerpo Médico-Militar. 
G.—Administración del Hospital Militar de México 

y las foráneas. 
II. Formar las pólizas de glosa de las cuentas de las 

referidas oficinas. 
III. Hacer los pliegos de observaciones que resul-

ten de la glosa que practique correspondiente á las 

cuentas de las mismas oficinas. 
IV. Sostener la correspondencia que tenga relación 

con los trabajos que le están encomendados. 



V. Cuidar con empeño de que los expedientes que 
forme á consecuencia de la glosa se encuentren en re-
gla, cosidos todos, numerados y asentados en sus co-
rrespondientes índices alfabético y cronológico. 

VI. Instruir al escribiente que auxilia sus labores 
en el mecanismo de su mesa, para que si por causa jus-
tificada no concurre á la oficina el Oficial, pueda dicho 
escribiente ministrar los documentos que le pidan sus 
superiores y no se entorpezca el despacho. 

Art. 54. Son obligaciones del oficial sexto de la Sec-
ción cuarta de la Tesorería General: 

I. Glosar, hasta expedir finiquitos, las cuentas délos 
Pagadores de los batallones de infantería. 

II . Formar los pliegos de reparos á que haya lugar 
con motivo de la glosa de dichas cuentas. 

III . Sostener la correspondencia que originen los tra-
bajos que tiene encomendados. 

IV. Formar con la debida perfección los expedien-
tes de glosa y tenerlos numerados y asentados en sus 
correspondientes índices alfabético y cronológico. 

V. Procurar que el escribiente que auxilia sus labo-
res se instruya lo bastante en el mecanismo de la me-
sa á fin de que pueda ministrar á los superiores los da-
tos que se le pidan cuando por enfermedad ó cualquiera 
otra causa justificada falte el Oficial. 

Art. 55. Son obligaciones del Oficial sétimo de la 
Sección cuarta de la Tesorería general: 

I. Glosar, hasta otorgar finiquitos, las cuentas de los 
Pagadores de los cuerpos de caballería, 

II. Glosar de la misma manera las cuentas de las 
Pagadurías de División, de Brigada, ó cualquiera cuer-
po de Ejército que entre en campaña. 

III. Glosar la cuenta del Comisario de obras, hasta 
expedir el finiquito que corresponde. 

IV. Formar los pliegos de observaciones que se ori-
ginen con motivo de las glosas que practica, 

V. Sostener la correspondencia que sea necesaria 
para esclarecer los negocios que tiene á su cargo. 

VI. Formar con la debida perfección los expedien-
tes que origine la glosa, numerarlos y asentarlos en sus 
correspondientes índices cronológico y alfabético. 

VII. Procurar que el escribiente que auxilie sus la-
bores esté suficientemente instruido del lugar donde 
coloque sus expedientes y demás documentos de glosa, 
para que si por causa justificada no concurre á la ofi-
cina, el mismo escribiente pueda entregar violentamen-
te á sus superiores los datos que le pidieren para e l 
despacho. 

Art. 56. Son obligaciones del oficial octavo de la 
Sección cuarta de la Tesorería General de la Nación: 

I . Glosar las cuentas hasta expedir finiquitos de los 
Pagadores de los cuerpos siguientes: 

A.—Policía rural de caballería. 
B.—Primer batallón del Distrito. 
C.—Primer cuerpo de caballería del Distrito. 



D•—Resguardo diurno. 
E.—Desagüe del Valle. 
II. Formar los pliegos de reparos que originen las 

glosas de las cuentas de los ramos referidos. 
III. Cuidar con especialidad de la comprobacion y 

justificación de las partidas para que siempre estén cu-
biertas con los documentos correspondientes. 

IV. Despachar la correspondencia que sea necesaria 
para poner en claro los negocios que tiene á su cargo. 

V. Observar el mejor arreglo en la mesa de su res-
ponsabilidad cuidando siempre que los expedientes es-
ten numerados y registrados en sus respectivos índices 
alfabético y cronológico. 

VI. Procurar que el escribiente que sirve de auxi-
liar, esté suficientemente instruido en el orden estable-
cido en la mesa, para que en su ausencia, por falta jus-
tificada pueda entregar sin demora ásus superiores los 
datos que sean necesarios para el despacho. 

Art. 57. Son obligaciones del oficial noveno de la 
Sección cuarta de la Tesorería General. 

I . Glosar las cuentas hasta expedir finiquitos, délas 
oficinas siguientes: 

A.—Pagadurías de caminos y puentes. 
B.—Idem de las calzadas de esta capital. 
C.—Oficinas telegráficas del Ejecutivo. 
B.—Administración de la imprenta. 
II. Hacer los pliegos de las observaciones que resul-

ten á consecuencia de la glosa. 

III. Sostener la correspondencia que sea necesaria 
para esclarecer los negocios que gira. 

IV. Cuidar de que la comprobacion de las cuentas 

que glose sea perfecta. 
V. Tener su mesa en el mejor estado de arreglo, y 

los expedientes numerados y asentados en sus corres-
pondientes índices cronológico y alfabético. 

VI. Procurar que el escribiente que le sirve de auxi-
liar esté suficientemente instruido de la colocacíon de 
sus expedientes, libros y demás documentos de glosa 
para que si por causa justificada falta á la oficina, el 
mismo escribiente pueda ministrar los datos que le pi-
dan sus superiores para el despacho. 

Art. 5S. Son obligaciones del Oficial décimo de la 
Sección cuarta de la Tesorería general: 

I. Llevar la cuenta corriente del ramo general titu-
lado "Valores pendientes de aplicación por ingresos," 
y formar mensualmente la balanza del libro auxiliar de 
dicho ramo. 

II. Llevar las cuentas corrientes del ramo general 
de " Valores pendientes de aplicación por egresos," y 
formar mensualmente sin excusa ni pretexto, la balan-
za del libro auxiliar de este ramo. 

I I I . Llevar las cuentas corrientes del ramo general 
de "Responsabilidades de empleados de Hacienda," y 
hacer la balanza del auxiliar de este ramo, precisamen-
te todo los meses. 

IV. Llevar las cuentas corrientes de los ramos ge-



nerales titulados: "Diversos deudores" y "Diversos 
acreedores" y hacer precisamente todos los meses la 
balanza del auxiliar de dichos ramos. 

V. Escribir sus libros con limpieza, evitando hasta 
donde sea posible las equivocaciones. 

VI. Pasar un tanto de la balanza mensual, á la Sec-
ción primera de la cuenta de Responsabilidades de em-
pleados de Hacienda, y los de Diversos deudodes para 
que dicha Sección promueva lo que sea necesario á fin 
de que el Erario se reintegre de lo que le corresponde. 

Art. -59. Los escribientes de la Sección cuarta tie-
nen obligación de sacar en limpio las minutas, ayudar 
á los oficiales á confrontar y clasificar los documentos 
relativos á las cuentas que glosan, y por último, hacer 
todo lo que se les mande respecto de las labores de la 
Sección; en la inteligencia de que el Jefe de la Sección 
puede disponer siempre que le parezca conveniente, 
que cualquiera de los escribientes pase á auxiliar los 
trabajos de la mesa más recargada, sin que pueda ser* 
vir de disculpa ó excusa, que ya han cumplido los que 
directamente les corresponden. 

Art. 60. Como que solo necesitan auxiliar los oficia-
les primero, segundo, tercero, cuarto, quinto, sexto, sé-
timo, octavo y noveno, supuesto que el décimo debe 
hacer sus labores personalmente sin necesidad de ayu-
da, el Jefe de la Sección destinará á uno de los dichos 
escribientes á que registre toda la correspondencia pa-
ra entregarla despues de registrada á los oficiales; 7 

para este fin se abrirán los libros de que ya se ha he-
cho mención al tratarse délas otras secciones, cuidán-
dose en la cuarta de que se tome razón de los documen 
tos de valor que vengan anexos á la cuenta. 

Art. 61. Las cuentas de los mayordomos, tesoreros 
de los colegios y escuelas nacionales, la del gobernador 
del Palacio Nacional por los gastos que verifican y los 

- de los demás habilitados de oficinas, corporaciones, &c., 
serán revisadas para hacer la póliza de data respecti-
va por los oficiales de las mesas que tengan á su car-
go el ramo correspondiente, pues dichas cuentas solo 
deben considerarse como distribuciones, y por lo mis-
mo no hay que hacer glosa sino solo una simple revi-
sión. 

Art. 62. El Jefe de la Sección de glosa, cuarta de 
la Tesorería general, cuidará de tener á la vista la ba-
lanza de las cuentas corrientes de los ramos generales 
de "Valores pendientes de aplicación por ingresos" y 
al de "Valores pendientes de aplicación por egresos" 
á fin de vigilar que luego que satisfagan las oficinas las 
observaciones de las faltas de las cuentas, se corran por 
los oficiales las pólizas respectivas, y dichos ramos que-
den saldados; en la inteligencia de que si al cerrarse la 
cuenta general del Erario no han remitido los respon-
sables, los comprobantes que faltan, se pasarán todas 
las partidas á la cuenta de "Responsabilidades de em-
pleados de Hacienda" para proceder á hacerlas efecti-
vas, y dar cuenta á la Secretaría de Hacienda para que 

Leyes y decretos.—Tomo XXVII.—9. 



determine lo que crea conveniente respecto de los res-

ponsables. 

CAPÍTULO VII. 

De h S. 'Oii quinta ele cuenta general y sus labores. 

Art. 63. Son obligaciones del Jefe de la Sección quin-

ta de la Tesorería general de la Nación: 
I. Dirigir y distribuir las labores entre los emplea-

dos de la Sección de su cargo. 
II. Cuidar de que la cuenta de Caja abierta en el li-

bro mayor esté siempre igual en su saldo, con el libro 
que lleva el cajero. 

III. Revisar las balanzas de los libros generales y 
cuidar que cada ramo de la balanza general quede men-
sualmente comprobado con las balanzas particulares de 
los libros auxiliares que se llevan en las otras Seccio-
ne?. 

IV. Dirigir con todo el cuidado que demanda su im-
portancia, los estados generales que deben formarse á 
fin de año, para rendir al Congreso la cuenta del Era-
rio, siendo responsable ante el ciudadano Tesorero si 
por negligencia no se concluyen oportunamente, como 
él lo es ante el Ejecutivo por falta de cumplimiento 
á este precepto constitucional. 

V. Cuidar que de todo entero en efectivo ó valores 
que verifiquen en la Tesorería General, que por la Sec-
ción de cuenta general, se expida al interesado el cer-

tificado de entero correspondiente, cuyo documento fir-
mará el ciudadano Tesorero, advirtiéndose que estos 
documentos se cortarán de un libro de talones; exigien-
do que firme el talón el interesado ó el empleado que 
recoja el documento, 

VI. Vigilar para que el empleado encargado del ar-
chivo de la Sección, lo tenga siempre en el orden que 
corresponde, y que no sufra' extravio ningún compro-
bante de la cuenta del Erario, siendo responsable el Je-
fe de la pérdida de cualquier documento de los que 
comprueben las pólizas. 

VII. Cumplir en la parte que le corresponde, con 
lo dispuesto en la fracción I I del artículo 7? de este 
Reglamento. 

Art. 64-. Son obligaciones del primer Tenedor de li-
bros de la Tesorería General de la Nación: 

I. Practicar la última revisión de las pólizas que re-
mitan las otras Secciones para asentarlas en los libras, 
y que al verificarlo, se cerciore de que no carecen de 
I03 comprobantes que corresponden ni hay error en las 
operaciones aritméti cas. 

II. Evacuar los informes que el ciudadano Tcson ro 
necesite, con relación á la contabilidad, los que debe-
rá firmar el Jefe de la Sección y al márgen el Tenedor 
de libros. 

III. Sustituir al ¿efe de la Sección cuando por en-
fermedad ó cualquiera otra causa justificada falte á la 
oficina. 



IV. Llevar ios borradores del Diario de la cuenta 

general. 
V. Cuidar de que no se hagan enmendaturas en los 

Serradores del Diario, sin su consentimiento y previo 
.lasuerdo del Jefe de la Sección. 

Arfc. 65. Son obligaciones del segundo Tenedor de 
libros de la Tesorería general de la Nación: 

X Pasar los asientos del Diario al Mayor de la cuen-

¿s. general. 

I I . Formar las Balanzas de comprobacion de dichos 

Maros. 
H L Formar mensualmente los Cortes de Caja de 

ipiimera operación. 
IV. Tener cuidado que el saldo que arroje mensual-

:3Donte la cuenta de "Vales á cobrar," esté conforme 
¿ « a a el libro de registro y el de la cuenta corriente de 

¿lelos documentos, que se lleva en la Sección primera. 
V. Ministrar al primer Tenedor de libros los datos 

- necesite para formar noticias, estados ó informes 
© E J O S datos tengan relación con los trabajos que tiene 
«scoiriendados. 

T I . Cuidar bajo su responsabilidad de la exactitud 
m las copias de los libros Diario y Mayor, cuyas co-
g m s deben quedar en la oficina para constancia, des-
SIKKS de que se remita la cuenta á la Contaduría ma--par de Hacienda. 

J i r t . 6G. Son obligaciones del oficial primero de la 

Sección quinta de cuenta general de la Tesorería Ge-
neral de la Nación: 

I . Llevar, auxiliado por el oficial segundo, el Diaria • 
general, en los términos que más adelante se explicará. 

I I . Tener cuidado que las copias del Diario genera l 
se lleven al corriente y con la debida exactitud, gaxsf 
lo cual tendrá cuidado de confrontarlos. 

Art. 67. Son obligaciones del oficial segundo de la,. 
Sección de cuenta general de la Tesorería General da-
la Nación: 

I . Auxiliar en sus labores al oficial primero. 
II . Cuidar en la parte que le toca que las copias efe 

los libros se lleven al corriente y con la debida exar;-. 
titud. 

III. Llevar las cuentas corrientes de la cuenta fe-
saldos acreedores, y formar las balanzas de dichos ra-
mos. 

Art. 68. Son obligaciones del oficial tercero de 1&-
Sección de Contabilidad de la Tesorería General: 

I. Auxiliar en sus trabajos al primer Tenedor de li-
bros. 

I I . Llamar la atención del primer Tenedor de libros* 
en el caso de que á su juicio, esté equivocado el bo-
rrador, para que con el acuerdo del Jefe de la Sección 
se practique la enmienda, si fuere necesario; pero EÍT 
enmendará nunca este libro sin los requisitos expre 
sados. 



Art. 69. Son obligaciones del oficial cuarto de la 
Sección de Contabilidad de la Tesorería General: 

I. Arreglar conforme á las instrucciones del Jefe de 
la Sección, los documentos comprobantes de la cuent a 
general. 

I I . Abrir un registro en que asiente las pólizas que 
le pidan los oficiales de las otras Secciones, exigiéndo-
les que firmen el conocimiento. 

I II . Tener cuidado de que las pólizas se encuentren 
arregladas, formando legajos por el orden numérico que 
les corresponda, á fin de que el Jefe de la Sección no 
tenga inconveniente para disponer que dichas pólizas 
se encuadernen y estén siempre listas cuando se remi-
ta la cuenta á la Contaduría Mayor. 

IV. Cuidar con el mayor esmero todos los documen-
tos que se entreguen, pues como comprobantes de la 
cuenta del Erario, son del mayor Ínteres. 

V. Responder ante el Jefe de la Sección de dichos 
documentos, siendo dicho Jefe responsable de ellos al 
Tesorero. 

Art. 70. Los escribientes de la Sección quinta de 
cuenta general de la Tesorería, tienen la. obligación de 
sacar la copia de los libros que el Jefe de la Sección les 
señale, foliar los libros de comprobantes, auxiliar los 
trabajos de los Tenedores de libros y oficiales de la Sec- ' 
©ion; debiendo encargarse uno de ello3 de la expedición 
de los certificados de entero, los que no cortará del li-
bro respectivo, sin que esté firmado al márgen por el 

encargado del Diario general, y r e v i s a d o s por el jefe de 
la Sección, exigiendo también al interesado, ó al em-
pleado de la Tesorería que pida y reciba el certificado 
que firme el talón que debe quedar en la oficina para 
constancia. 

CAPÍTULO VIII . 

De la Sección sexta de caja. 

Art. 71. Son obligaciones del Cajero de la Tesorería 

general: 
I . Recibir los fondos que remitan las oficina recau-

dadoras, ó que por cualquier motivo ingresen á la Te-
sorería general, previa póliza firmada por el Tesorero. 

I I . Asentar en el libro de Caja todas las pólizas de 
ingreso y egreso en dinero efectivo, precisamente en el 
dia que se verifique la entrada ó salida del numerario. 

I II . No admitir en la Caja ningún depósito confiden-
cial de numerario, alhajas ú o t r o s valores, sea cual fue-
re el carácter del depósito, salvo el caso de que los va-
lores se manden depositar por el Tesorero, pues en ese 
caso se le entregarán de una manera oficial y con la 
póliza correspondiente. 

IV. Recibir las libranzas, pagarés y cualquiera otro 
documento que para su cobro se le entregue por los 
empleados de la Tesorería, firmando el recibo en el ex-
pediente, ó al márgen de la copia del oficio de remisión, 



si el documento procede de alguna de las oficinas fede-
rales. 

V. Tener cuidado, de acuerdo con el jefe de la Sección 
primera, que dichos documentos se cobren en la fecha 
de su vencimiento, y que al ingresar su valor en efec-
tivo, se gire desde luego la póliza correspondiente. 

VI. No verificar ningún pago, ya sea por medio de 
póliza, ó por recibo provisional, si no consta la firma 
del Tesorero, la rúbrica del Oficial Mayor y la firma del 
interesado, y será responsable de las sumas que pague 
sin esos requisitos, quedando también bajo su respon] 
sabilidad que los documentos cuyo valor cubra, no ca-
rezcan de los timbres respectivos conforme á la ley. 

VII. Dirigir todas las operaciones de la Caja, tanto 
en el buen órden que debe observarse para satisfacer 
con violencia y exactitud el importe de las pólizas y rejj 
cibos que se le presenten, como respecto de las labores 
de contabilidad. 

VIII. Formar los estados y domas noticias de ingre-
so y egreso de dinero y libranzas que le pidiere el Te-
sorero. 

IX. Cumplir, en la parte que le toque, con lq dis-
puesto en la fracción II del artículo 7? de este Regla-
mento. 

X. Caucionar su manejo á satisfacción de la Teso-
rería general, otorgando escritura de fianza con arreglo 
á la ley, por el duplo del sueldo que disfruta. 

XI. Vigilar la conducta de sus subalternos, dando 

cuenta al Tesorero de las faltas que advierta, de cuyas 
faltas será responsable personalmente, si no ha rendido 
informe por escrito, y repetirlo si la falta es, á su jui-
cio, grave. 

XII. No permitir que salga de la Caja ninguna can-
tidad, ya sea en dinero ó valores, sin póliza, recibo ó 
acuerdo escrito del Tesorero, y rubricado por el Ofi-
cial Mayor. 

XIII . Hacer diariamente, cuando termine el despa-
cho, el corte de caja respectivo, y dar cuenta al ciuda-
dano Tesorero de la existencia que resulte. 

Art. 72. Son obligaciones del ayudante del Cajero 
de la Tesorería general: 

I. Llevar.el libro de Caja, asentando diariamente 

todas las pólizas que se paguen. 
II . Ayudar al Cajero en la formación de estados, y 

demás noticias de valores que le pida el ciudadano Te-
sorero. 

III. Vigilar que el escribiente lleve con el dia la co-
pia del libro de Caja. 

IV. Sustituir en todas sus funciones al Cajero, cuan-
do por enfermedad ó cualquiera otra causa justificada 
falte á la Oficina. 

V. Cobrar personalmente, y á su vencimiento, las 
libranzas, vales, y pagarés que existan en la Caja de la 
Tesorería general. 

VI. Auxiliar al Cajero en los dias de pago general, 
para satisfacer con violencia y exactitud las pólizas que 



presenten los Habilitados, Pagadores y demás intere-
sados; cuidando en todo caso de cumplir con lo dis-
puesto en la fracción VI del artículo 71 de este Regla-
mento. 

VII. Ayudar al Cajero en los trabajos del corte de 
caja que debe practicar diariamente y formar mensual-
mente los de segunda operacion que deben remitirse á 
la Secretaría de Hacienda. 

VIH. Pedir mensualmente ú los Jefes de las Seccio-
nes una factura de los efectos de escritorio que nece-
siten para el despacho en todo el mes, y reunidas to-
das las presentará al ciudadano Tesorero para que haga 
las modificaciones que crea convenientes, y una vez 
aprobadas, las entregará al Jefe de la Sección segunda 
para que mande girar la póliza respectiva y pueda sa-
lir de la Caja el importe del material referido para ad-
quirirlo. 

Art. 73. Son obligaciones del escribiente de la Caja 
de la Tesorería general: 

I. Hacer la copia del libro de Caja. 
II . Auxiliar al Cajero y á su segundo, en todas las 

operaciones de la Caja. 
III . Recoger, despues de que se concluya el pago, 

todos los recibos provisionales, arreglarlos por ramos, 
poniéndolos en carpeta separada para reunirlos al dia 
siguiente con los que se paguen, formar un sumario de 
todas las carpetas, asentando autes el valor de los re-
cibos en la carátula, para que se le facilite la entrega 

de dichos recibos al Jefe de la Sección respectiva, cuan-
do llegue la vez de que sean datados, exigiéndole cons-
tancia de habérselos entregado mientras se verifica la 
data, y vuelvan dichos documentos á la Caja agrega-
dos como comprobantes á la póliza, ó solo esta, firma-
da por el interesado. 

IV. Formar mensualmente una relación de los pe-
queños gastos que se verifican en la Caja, para que 
recabe el Cajero la aprobación del ciudadano Tesorero 
y se entregue al Jefe de la Sección segunda para que 
mande expedir la póliza de data del importe de dicha 
relación. 

CAPÍTULO IX. 

De la sección sétima de archivo. 

Art. 74. Son obligaciones del Archivero de la Teso-

rería general: 
I. Formar el inventario, ó sea el índice cronologico 

de los expedientes que existen en el archivo de la Te-
sorería general, poniendo á cada expediente el número 
de órden que le corresponda. 

II. Formar inventario de todos los libros que exis-

tan archivados. 
I I I . Hacer índices alfabéticos de dichos libros y ex-

pedientes, para encontrarlos con facilidad cuando haya 
necesidad de buscarlos para consultar antecedentes. 



IV. Formar legajos por ramos poniendo á cada le-
gajo el número que le coresponda. 

V. No permitir la salida de los libros y documentos 
archivados, sin acuerdo escrito del Tesorero, puesto al 
calce de la orden ó comunicación oficial que se relacio-
ne con los antecedentes que tiene en el archivo; y en 
ese caso entregará al empleado el expediente, exigién-
dole que firme el cpnocimiento. 

VI. Recoger de las Secciones de la Tesorería gene-
ral al fin de los años fiscales, todos los expedientes de 
negocios que hayan concluido, para darles en el archi-
vo la colocacion correspondiente. 

VIL Tener siempre ordenados los libros de talones 
de bonos de la Deuda Nacional y los He los certificados 
de entero de años anteriores, para que á la vez que se 
necesiten para revisar algunos de dichos documentos, 
puedan verse los talones y cotejarlos inmediatamente. 

VIII. El Archivero es responsable ante el Tesorero 
del arreglo, seguridad y buen órden de los libros, ex-
pedientes y demás documentos que se encuentren en 
el archivo de su cargo. 

Art. 75. El escribiente del archivo de la Tesorería 
general, tiene obligación de auxiliar al Archivero en 
todos sus trabajos, hacer lo que le mande con relación 
á las labores de la Oficina y escribir en limpio los ín-
dices ó inventarios de los libros, expedientes y demás 
documentos que se encuentren archivados. 

CAPÍTULO X. 

De los almacenes de vestuario y equipo para el 
ejército. 

Art. 76. Son obligaciones del Guarda-almacén: ^ 
I . Recibir de los contratistas de vestuario y equipo 

los efectos que entreguen en el almacén, examinando 
pieza por pieza para cerciorarse de que son iguales á la 
muestra que haya s e rv id de base para su construcción, 
y si tienen las demás condiciones de la contrata. 

• H. Clasificar el vestuario y equipo que reciba para 
mandarlo poner en el lugar que le corresponda, á fin 
de que no se encuentre mezclado uno con otro, y en 
cualquier tiempo pueda con facilidad practicarse el re-
cuento. 

n i . Cuidar de la conservación del vestuario y equi-

po que tiene á su cargo. 
IV. Vigilar la conducta de sus subalternos respecto 

del cumplimiento de sus deberes, dando cuenta al Te-
sorero de las faltas que cometan, siendo responsable de 
su buen manejo. 

V. Ser responsable ante el Tesorero del vestuario y 

equipo que exista almacenado. 
VI. Revisar las facturas de entrega de vestuario y 

equipo á los Pagadores, cuidando que se hagan por du-
plicado. 



VIL Distribuir los trabajos entre los empleados de 
los almacenes, de acuerdo con las prevenciones de es-
te Reglamento y conforme á las prevenciones que re-
ciba del Teserero. 

VIII. Vigilar bajo su más estrecha responsabilidad, 
que no se atrasen las cuentas que deben llevarse del 
equipo y vestuario. 

IX. Revisar todos los dias la correspondencia que 
se despacha con el objeto de que se presente á la firma 
escrita con limpieza, buena redacción y sin faltas de 
ortografía, poniendo su rúbrica al margen de las comu-
nicaciones. 

X. Revisar las pólizas que se giren para el pago del. 
vestuario y .equipo, poniendo al margen su firma con 
la nota de "Revisado." 

} I . Tener cuidado bajo su responsabilidad, que 
cuando un empleado de los almacenes entregue á otro 
la mesa que despacha, lo haga bajo riguroso inventario. 

XII. Evacuar los informes que pida el Tesorero res-
pecto do los negocios relativos al vestuario y equipo 
del ejército. 

Art. 77. Son obligaciones del segundo Guarda-al-
maces: 

I. Examinar las facturas de los efectos que se reci-
ban en los almacenes exigiéndolas á los contratistas por 
duplicado. 

II . Girar las pólizas de pago del vestuario y equipo 
que ingrese en los almacenes. 

III. Entregar el vestuario á los Pagadores de los 
cuerpos del ejército, previo asiento en la libreta, ha-
ciendo las pólizas de cargo que corresponden. 

IV. Entregar el equipo á los Pagadores, girando la 
póliza respectiva, con aplicación del valor de dicho 
equipo al ramo correspondiente del presupuesto, en 
vista de que estos efectos los reciben los cuerpos sin 
cargo. 

V. Hacer facturas por triplicado del vestuario y equi 
po que entregue á los Pagadores. Ds dichas facturas 
una agregará á la póliza de data, otra firmada por el 
Pagador que reservará en el expediente para constan-
cia° y otra que le entregará para que justifique la par-
tida que debe correrse en sus libros por el ingreso del 
vestuario ó equipo que reciba. 

VI. Mantener la correspondencia que originen los 

ramos de su cargo. 
VIL Tener su mesa arreglada y sus expedientes re-

gistrados en sus respectivos índices alfabético y crono-
lógico. 

Art. 78. Son obligaciones del oficial de los Almace-
nes del Ejército. 

I. Llevar un libro general del movimiento del ves-
tuario y equipo que tengan los almacenes. 

II. Girar los expedientes de los remates que hayan 
tenido lugar para adquirir el vestuario y equipo, des-
pues que se verifique la almoneda, 



III. Sostener la correspondencia relativa á los ra-
mos que despacha. 

IV. Llevar las cuentas corrientes del ramo de " Con-
tratistas de vestuario y equipo para el Ejército y ha-
cer mensualmente sus balanzas. 

V. Tener arreglada su mesa y los expedientes cosi-
dos, numerados y asentados en sus correspondientes ín-
dices cronológico y alfabético. 

Art. 79. El escribiente de los almacenes pondrá en 
limpio las minutas, ayudará al arreglo de los efectos 
almacenados, y hará todo cuanto le manden sus supe-
riores respecto al trabajo de los almacenes. 

CAPITULO XI. 

Del servicio de la Tesorería general. 

Art. SO. Son obligaciones del portero de la Tesore-
ría general: 

I. Abrir la Tesorería dos horas antes de que comien-
ce el despacho para que los mozos hagan el aseo de la 
oficina oportunamente. 

I I . No permitir que ninguna persona entre á la ofi-
cina, si 110 es empleado de ella, hasta que comience el 
despacho. 

III . Impedir que salga algún objeto de la Tesorería, 
y lo permitirá cuando expresamente se lo ordene el Te-
sorero, Oficial Mayor ó alguno de los Jefes de las Sec-
ciones de la Oficina. 

IV. Tener cerrados los salones del despacho, en to-
do el tiempo que estén ausentes los empleados de la 
Tesorería, 

V. Guardar con cuidado los sellos de la Tesorería 
general, y no estamparlos sino en el caso de que algún 
empleado de dicha Tesorería se lo ordene, presentán-
dole el documento ó documentos que deban sellarse. 

VI. Recoger cuando concluye el despacho toda la 
correspondencia para ponerla en la caja y enviarla al 
correo, entregando á los mozos la que deba repartirse 
en esta capital. 

VII. Cuidar que cuando los empleados lleguen á la 
Oficina, encuentren aseadas sus meses, limpios los tin-
teros, y en suma, que la Oficina toda esté con la lim-
pieza debida. 

VIII . Cuidar que cuando los empleados trabajen en 
la noches, se encienda el alumbrado oportunamente. 

I X . Obligar á los mozos de la Oficina que acudan 
con violencia al llamado de sus superiores y de que eje-
cuten con la debida eficacia lo que se les ordene. 

X. Ocurrir todas las noches á la casa del Tesorero 
para llevar las llaves de la Oficina, volviendo al dia si-
guiente á recogerlas para abrirla á la hora que sea ne-
cesario. 

XI. Responder ante el Tesorero de todos los mue-
bles y demás objetos que estén á la vista, 

Art. 81.. Son obligaciones de los mozos de oficio de 
la Tesorería general: 

Leyes y decretos—Tomo XXVII.—10. 
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I. Asear la Oficina, en ausencia de los empleados, 

" p a r t U - l a correspondencia entre las oficinas de 
,a c S y llevarla 4 domicilio de los p a r a l a r e s 

- ^ ¿ i r r o L n a m i c o de la Oficina todo lo que 

s e les'ofrezca i los empleados, y lo que les mande el 
p o r l , , estín inmediatamente subordmados. 

CAPÍTULO XXI. 

J)e la recaudación. 

Art 82. La recaudación de fondos que se verifica 
en la Tesorería general, puede muy bien llamarse de 
Tos maneras, directa é indirecta. La recaudaron dr-
recta es la que en virtud del presupuesto de mgresos 

e n e l u g a r en la relacionada Oficina, porque los mte-

r l s estín en la obligación de enterar d , e c t = 

las cuotas que les correspondan, por los 
t a n causado-, y la indirecta es la que se ongm d e £ 
remisiones que en efectivo 6 libranzas, hacen las demás 
oficinas federales. . 

Art. 83. Las cantidades que producen los impuestos, 
que directamente recauda la Tesorería general, deben 
acreditarse al formar el asiento á los ramos producto-
res conforme á la nomenclatura del presupuesto de in-
gresos vigente, adeudando 4 la Caja inmediatamente 
de los fondos recibidos; y la recaudación indirecta, o 

\ 

lo que es lo mismo, las remisiones de otras oficinas, de-
be acreditárseles á estas por el débito de la " C a j a " si 
la cantidad es en numerario, ó el de "Vales á cobrar" 
si la suma remitida es en libranzas. 

Art. 84. Sentado el principio del artículo que pre-
cede, deben desaparecer de la cuenta del Erario los ra-
mos denominados "Remisiones de la Tesorería" y "Re-
misiones á la Tesorería," así como también los que 
pueda haber respecto de los envíos de fondos de unas 
á otras de las oficinas federales, pues como se ha dicho 
basta con acreditar á la oficina remitente el importe de 
su envío y adeudar á la que lo recibe de Ja misma can-
tidad; debiéndose verificar la misma operación, aun 
cuando se»trate de Vales á cobrar. . 

Art. 85. La Tesorería general no admitirá ñ i ^ u n 
enteró, qué no tenga origen de los impuestos dijera fa-
dos en el presupuesto vigente; pero cuando el I t e r a -
tivo disponga que se reciban algunas sumas con e;:!;b<l 
de préstamos, ó depósitos, se correrán los asi-M?;»* res-
pectivos con aplicación á dichos ramos, jusíiíie; ¡ !<> la 
póliza con la orden suprema que corresponde. 

Art. 86. Todos los ingresos que tengan lugar d T a -
tamente en la Tesorería general, y en las den) ¡s r e i -
nas federales, se aplicarán cuando dichos ingr; sr.« co-
rrespondan á lo que debió cobrarse en otros :m >•?, á la-
partida del presupuesto de ingresos denominada Re-
zagos de impuestos federales no cobrados en ¡tños an-
teriores." 



Art 37. Los enteros que no tengan ramo especial 
4 que acreditarse en el presupuesto vigente, se recibi-
T c Z depósito, consultándose á la Secretaria 
Hacienda para que determine lo conveniente. 

CAPITULO XIII. 

Velos magos de Uenes naáonalimdos. 
Art, 88. Los productos de rezagos de bienes nacio-

: f i z a d o s ingresan generalmente 4 la Tesorería Gene-
como recaudación directa, por las operaciones que 

con arreglo 4 las leyes de 12 y 13 de 
5 de Febrero de ISfil, 19 de Agosto de 1S67 y 10 de 
Diciembre de 1869, (1) se verifican en la Secretaria 
de Hacienda, debiendo la T e s o r e r í a General dar entra-
da, en la cuanta general, á la liquidación que se prac-
tique del capital ó finca adjudicada. 

Art s» Con arreglo á la ley de 10 de Diciembre de 
1S69, los primitivos ingresos por el ramo de bienes na-
cionalizados, se verifican en d i v e r s o s valores q u e deben 
hacerse efectivos en los plazos que dicha ley concede 
Y si se aplican inmediatamente al ramo que les da orí-

f gen, resulta que se acusa en la cuenta del Erario un 
producto negativo, pues en muchos casos no es posi-
ble dentro del año fiscal hacer el cobro, o porque no 
se ha vencido el plazo, ó porque se nulificó la opera-

cion. 

(1) Se ac :mpaílau con los n ú m e r o s 15,16,17,1S y 19. 

Art. 90. Los valores á que se refiere el articulo an-
terior' son los pagarés que suscriben los interesados pa-
ra satisfacerlos en veinte mensualidades, y las fianzas-
para entregar títulos de la d e u d a pública en el término 

de seis meses. 
Art. 91. A fin de que no aparezca la cuenta de pro-

ducto de bienes nacionalizados acreditada de un valor 
que no ha llegado á producir, es necesario consignará 
un ramo intermedio el valor délos documentos con que 
se cubre la liquidación; así pues, para que la Tesore-
ría pueda practicar los asientos respectivos inmediata-
mente que reciba los valores que le remita la Secreta-
ría de Hacienda por operaciones de redención de dichos 
bienes, abrirá un ramo denominado "Documentos de 
bienes nacionalizados por cobrar" y lo acreditará por 
el valor de dichos documentos adeudando las cuentas 
de "Pagarés de bienes nacionalizados" y "Fianzas por 
bonos y créditos de las Secciones liquidatarias." 

Art. 92. Si en la liquidación se advierte que hubo 
denunciante y que á este se abona la parte que lo co-
rresponde con arreglo á la ley, se tendrá presente en 
la póliza que se gire para darle entrada á la operacion, 
aplicando la parte del denunciante al ramo de "Par te 
por denuncios de bienes nacionalizados," por el crédito 
de "Producto de bienes nacionalizados." 

Art. 93. Al verificar el pago el interesado, se corre-
rá distinta póliza adeudando ála "Caja" el importe en 
efectivo de los pagarés, por el crédito del ramo de " P a -



garés por operaciones de desamortización" y se carga-
rá también á la cuenta de bonos, á la de deuda pública 
ó á las dos si el entero se verifica en ambas especies de 
los créditos, abonando á la diversa cuenta de "Fianzas 
por bonos y créditos de las Secciones liquidatarias." 

Art. 94. Para concluir la operacion resta solamente 
saldar el ramo intermedio de "Documentos de bienes 
nacionalizados por cobrar" y abrir el crédito del ramo 
productor, ó lo que es lo mismo, "Producto de bienes 
nacionalizados." A ese fin se practicará el asiento car-
gando al premero de dichos ramos y acreditando al se-
gundo por el producto que en dinero efectivo y en tí-
tulos de la deuda pública, produjo al Erario; evitándose 
por esta fácil combinación de asientos que la cuenta 
general aparezca á fin de año acreditada de un ingreso 
que parte de un supuesto falso. 

Art, 95. Para mayor claridad y á f i n de prepararlas 
dudas que pudieran ocurrir en la práctica, se figura la 
siguiente 

LIQUIDACION del capital y réditos que redime, con 
arreglo á la ley de 10 de Dieiembrc de 1S69 el C. N., 
cuyo capital reconoce la finca II. 

Importa el capital S 900 00 
Réditos al cinco ó seis porciento, se-

gún la escritura, en diez años. 450 00 

Capital redimible 1350 00 

Debe enterar en bonos ó créditos 
de las secciones liquidatarias. 900 00 

Idem en efectivo, descontando la 
tercera p a r t e como capilal 

oculto, Jen caso de serlo 300 00 
Valor de dicha tercera parte 1 6 0 ^ 0 1350 00 

Igual $ " " 

Para cubrir la parte de bonos y cer t i f icados^ las 
secciones liquidatarias, entregó una obligación impor-
tante $900 á cuatro meses de la fecha, y por los $ 300 
de numerario veinte pagarés de á S15 cada uno. A a 
liquidación anterior, comprobada con los docum ntos 
respectivos, se le dará entrada en la cuenta de la Te-
sorería General, de la manera y con arreglo á la póli-
za siguiente: 

TESORERIA GENERAL DE LA NACION. 

Primera polka número 

Cárguense á diversos y 
abónense á diversos 

Un mil trecientos cincuenta pesos, valor de la re-
dención que practica con arreglo á la ley de 10 de Di-
ciembre de 1869, el C. N . del capital que reconoce la 
finca II . , según consta de la liquidación número 



y orden suprema que se acompaña, cuya cantidad se 
acredita y adeuda á sus respectivos ramos, como sigue: 

por Pagarés de opera-
ciones de bienes na-
cionalizados: 

Trecientos pesos que 
importan los paga-
rés números del 81 
al ICO, de á $ 15 
cada uno, cuyos do-
cumentos suscritos 
por N., se vencen 
el primero, el dia 6 
del mes entrante, y 
los otros diez y nue-
ve, en iguales fe-
chas de los meses 
subsecuentes y se 
les da entrada con 
los números $ 300 00 

por Fianzas por bonos 
y créditos de las sec-
ciones liquid ata-
rías: 

N o v e c i e n t o s pesos 
que importa la fian-
za número 6, sus-

crita per A. á favor 
de N., por la cual 
se compromete á 
entregar dicha su-
ma á esta Tesore-
ría, á los cuatro me-
ses de la fecha, en 
bonos de la deuda 
interior ó en crédi-
tos de las secciones 

liquidatarias _ 900 00 

>r¡ por Parte por denun-
5 cia de bienes nacio-p 
| nalizados: 
o 
| Ciento cincuenta pe-
o sos que se abonan 
% por esta operacion o 

á N., por la terce-
s ra parte que co-

r r e s p o n d e al de 
nunciante 150 00 

á Documentos de bie-
nes nacionalizados 
por cobrar: 

Un mil doscientos pe-
sos que importan 
los pagarés y fianza 

» 

/ / 



á que esta póliza 
se refiere 1,200 00 

á Productos de bienes p 
o nacionalizados: 
P-o 
C Ciento cincuenta pe-o 
% sos que se abonan á 
£ este ramo por la 
02 

parte satisfecha al 
d e n u n c i a n t e , por 
ser oculto el capi-
tal redimido 150 00 

S 1,350 00 1,350 00 

Fecha. 

Media firma del Tesorero. 

Firma del causante. 

TESORERÍA GENERAL DE LA NACION. 

Segunda póliza número 

Cárguese á diversos 
y abónese á diversos 

Un mil doscientos pesos que en los valores que en 
seguida se expresan, se reciben del C. N. por la reden-

cion del capital ó que se refiere la póliza núm 
de fecha cuya cantidad se aplica á los ramos que 
corresponde en esta forma: 

por Caja: 
Trescientos pesos que 

valen los .pagarés 
núms del 
al S 300 00 

por Bonos del tres por 
ciento (cuenta de 
capital.) 

Cuatrocientos p e s o s 
valor líquido del bo-
no número 50 de 
la tercera serie le-
tra F , el cual se 
amortiza 400 00 

por Deuda pública: 
| Quinientos pesos que 
% se toman del certi • 
o ficado n ú m . 100, JA 
| expedido por alcan-

ces militares en la 
Sección segunda li-
quidataria á favor 
de N., con valor de 
$ 1,000, cuyo do-

X J 



cumento se devuel-
ve anotado, vigente 
por $500 

á Pagarés de bienes na-
cionalizados: 

Trescientos pesos va-
lor de veinte paga-
rés números. al 

que se entre-
gan á N., por ha-
berlos satisfecho.. 

á Fianzas por bonos, 
&c.i 

Novecientos pesos va-
lor de la fianza nú-
mero que 
chancelada se de-
vuelve al interesa-
do por haber entre-
gado los bonos que 
garantizaba 

500 00 

300 00 

900 00 

$ 1,200 00 1,200 00 

Fecha. 

Media firma del Tesorero, 

Firma del interesado 

TESORERÍA GENERAL DE LA NACION. 

Tercera póliza número 

Cárgese á documentos de Bienes nacionales por 

cobrar y 
Abónense á Producto de Bienes nacionalizados. 

Un mil doscientos pe-
B" sos que se acredi-
| tan al segundo de 
o los ramos referidos 
| por el entero en di-

nero efectivo y cré-
ditos dé l a deuda 
pública que ha te-

3 nido lugar en esta 
| fecha, según cons-

& ta de la póliza nú-
£ 1,200 00 o mero ' 

Fecha. 

Media firma del Tesorero 

Firma del interesado. 



Art. 96. Por las operaciones que preceden se advier-
te, que quedaron saldadas las cuentas siguientes: 

"Documentos de bienes nacionalizados por cobrar," 
Fianzas por bonos, &c. ,"y "Pagarés por operaciones 
de desamortización." Deudoras las de "Bonos" "Deu-
da pública" y "Par te por denuncias; &c.," y un solo 
ramo acreedor que es "Productos de bienes nacionali-
zados." Los dos primeros ramos no pueden saldarse 
porque si como es debido se forma el crédito de las 
cuentas de la Deuda pública, el saldo acreedor que 
arroje constantemente hasta su extinción, será el valor 
de los documentos que circulen en la plaza. El ramo 
de "Par t e por denuncias" debe saldarse con el ajuste 
que se practique cargándole al Erario y abonándole al 
expresado ramo. La cuenta de productos de bienes na-
cionalizados que resulta acreedora, se saldará á fin de 
año corriendo una partida por el total producto por el 
débito de la cuenta de "Presupuesto de ingresos." 

Art. 97. Las operaciones que se han figurado res-
pecto del pago en su totalidad del producto de Bienes 
nacionalizados, pueden muy bien hacerse parcialmente 
á medida que se cobren los pagarés bajólas bases que 
se establecen. 

Art. 98. La Sección primera de la Tesorería corre-
rá los asientos del producto de Bienes nacionalizados 
que se verifiquen en las Jefaturas, por la parte de bo-
nos, cuyos documentos remiten las referidas Oficinas 
para su amortización. Las pólizas se correrán con car-

go al ramo á que corresponde el crédito con abono á 

la oficina que verifica la remisión. 
Art 99. Los productos en numerario de bienes na-

cionalizados que se hagan efectivos en las Jefaturas de 
Hacienda de los Estados, tendrán entrada en la cuen-
ta del Erario por medio de la Sección de glosa de la 
Tesorería General en vista de las cuentas que mensual-
mente remiten las dichas Jefaturas. 

CAPÍTULO XIV. 

De las casas de moneda y ensayes de cajas. 

Art. 100. La Sección i? de recaudación de la Teso-
rería general revisará mensualmente las cuentas de las 
Casas de moneda y Ensayes de cajas, y 
póliza por cada cuenta que reciba. Cargara á a Casa 
de moneda ó Ensaye el producto total, por el crédito oe 
los diversos ramos productores que consten en la cuen-
ta, con arreglo al presupuesto de ingresos vigente 

Art. 101. Estando dispuesto por la circular de la 
Secretaría de Hacienda fecha 0 de Jumo de 18/1, (1) 
que los productos de las Casas de moneda y Ensayes 
de cajas ingresen á las Jefaturas de Hacienda ademas de 
los sueldos y gastos solo dos partidas de data deben 
existir en las cuentas de dichos establecimientos, una-
de remisión á la administración del Timbre por las es-
tampillas que hayan recibido en pago de la contnbu-

(1) Se acompaña un ejemplar con el número 22. 



cion federal, y otra por la remisión de fondos á la Je-
fatura de Hacienda. 

Art. 102. Consecuente con lo expuesto en el artícu-
lo que precede, el glosador formará distinta póliza, 
adeudando á la Jefatura de Hacienda y á la Adminis-
tración del Timbre, del importe de los certificados de 
entero que comprueben las partidas, acompañándolos 
á la póliza, y acreditará á la Casa de moneda ó Ensaye 
de que proceda la cuenta, pasando una y otra póliza á 
a Sección cuarta para que tome nota de ellas y no se 

le haga doble cargo, para que al hacer la glosa de las 
cuentas de las Jefaturas que correspondan, pueda ha-
cer las observaciones que sean necesarias, por las dife-
rencias que note, y para que también las tenga presen-
tes al practicar la glosa de ia cuenta de la Administra-
ción general del Timbre. 

Art 103 Las partidas que no justifiquen debida-
mente las Casas de moneda, se aplicarán á la cuenta 
de Valores pendientes de aplicación por egresos, y des-
pues a la de Responsabilidades si al concluir el año do 
han satisfecho las observaciones de glosa. 

C A P Í T U L O X V . 

- Be los impuestos que corresponden á la Instrucción 
pública. 

Art. m A las escrituras que existan en la Teso-
rería general, por capitales que se reconozcan á la Ha-

cienda pública y ai Colegio de Belen, se les dará entra-
da en la cuenta general bajo un solo ramo, expidiendo 
pólizas con abono al Erario nacional, por el débito de 
"Capitales que se reconocen al Erario." 

Art. 105. Los réditos que producen dichos capitales 
se ajustarán por trimestres, dando entrada al ajuste en 
una póliza, que se expedirá con cargo á "Réditos de 
capitales que se reconocen al Erario" y abono á "Pre -
supuesto de Ingresos." 

Art. 108. Al verificarse el ingreso de ios réditos se 
adeudará á la " C a j a " de la cantilad que satisfagan los 
interesados, acreditando la cuenta de "Réditos de ca-
pitales que se reconocen al Erario" y siguiendo el pro-
cedimiento indicado ya, al tratarse de los otros ramos 
de ingreso, se hará el giro á fin de año, cargando el to-
tal producto á la cuenta de presupuesto de ingresos con 
abono al "Erario nacional." 

Art. 107. Al ingreso correspondiente á pensiones de 
alumnos de los colegios y escuelas nacionales que se 
recaudan en la Tesorería general, debe dársele entrada 
cargando á "La Caja" y abonando á "Pensiones de 
alumnos de colegios y escuelas nacionales." 

Art. IOS. Mensualmente se practisaráel ajuste, dán-
dosele entrada en la cuenta en esta forma: se cargará 
al segundo ramo por el crédito de presupuesto de in-
gresos, y para cerrar la cuenta se formará la póliza 
adeudando "Presupuesto de ingresos" por el crédito 
del "Erar io nacional." 

Leyes y decretos.—Tomo XXVII.—-11. 



Art. 109. El ramo de "Mandas para la Biblioteca 
nacional" se sujetará para que ingresen sus productos 
á la cuenta general, á las mismas reglas prescritas para 
los anteriores. 

Art. 110. Los productos de la Escuela de Agricul-
tura tienen origen de los frutos que se cultivan por los 
alumnos en los terrenos del Colegio, y que al concluir 
su beneficio se venden, entregando el producto líquido 
en la Tesorería general. 

Art. 111. Los asientos de ingreso de dicho produc-
tos, el ajuste y cierre de cuentas, se hará de la mane-
ra prevenida para los demás ramos productores que 
corresponden al Erario. 

Art. 112. El impuesto sobre herencias trasversales 
se exige en cumplimiento de los artículos 66, 67, y 6S 
de la ley de 1S de Agosto de 1S43, de la aclaración de 
23 de Noviembre del mismo, de la ley de 10 de Agos-
to de 1S57 y de la ley de 21 de Noviembre de 1S67; (1) 
se recauda en la Tesorería general en virtud de haberse 
extinguido los fondos especiales por la ley de presu-
puestos de 31 de Mayo de 1868; pero la Tesorería de-
be sujetarse á la liquidación que oficialmente remite el 
defensor fiscal. 

Art, 113. Como en muchos casos, los interesados no 
se presentan inmediatamente para verificar el pago que 
les corresponde por la pensión de herencias trasversales, 

(1) Corren anexos con los números 23, 24, 25 y 26. 

es necesario correr un artículo preliminar, para que en 
todo caso aparezca deudor el heredero: así, pues, el 
empleado que gire el negocio formulará el asiento en 
los términos siguientes: 

Herederos trasversales. 

á pensión de herencias trasversales por cobrar: 
Setecientos noventa y seis pesos treinta y ocho centa-

vos, que según consta de la liquidación del ciudada-
no defensor fiscal contenida en su oficio fecha 
que se acompaña, debe satisfacer el C. N. por la tes-
tamentaría H., en la forma siguiente: 

Por herencias trasversales 630 21 
Por mandas para la biblioteca. 14 06 
Por veinticinco por ciento de 

la contribución federal 152 11 796 38 

Art. 114. Con el asiento anterior quedará consigna-
do en los libros de la Tesorería general, queN. es deu-
dor á la Hacienda de $796 3S centavos; pero al pre-
sentarse á hacer la exhibición de la cantidad adeudada 
es indispensable practicar el asiento respectivo para 
abonarle, debiendo adeudar á los ramos que reciban la 
suma pagada, y por consiguiente se procederá á la for-
mación de dos pólizas, una para acreditar como queda 
dicho al interesado, y la otra para hacer las aplicacio-
nes correspondientes, cuyas pólizas para mayor clari-
dad se harán de la manera que sigue: 



Cája. 

á herederos trasversales: 
Setecientos noventa y seis pesos treinta y ocho centa-

vos que entera el C. N. por saldo (ó á buena cuenta) 
de las pensiones de herencias, causadas por la testa-
mentaría de II., cuyo pormenor consta en la póliza 

núm de fecha. como sigue: 
Por la parte de herencias tras-

versales 630 21 
Por la de mandas para la bi-

bliotec 14 06 
Por la de contribución federal.. 1-52 11 796 3S 

Art. 11-3. Como se ve por las operaciones que pre-
ceden, se destruyó el asiento preliminar acreditando á 
"Herederos trasversales" por el débito de la Caja, lo 
que debían por el impuesto que causaron; pero como 
aparece acreedor el ramo auxiliar de "Pensiones de he-
rencias trasversales por cobrar" y á la vez no consta 
el abono á los ramos productores y como estando ya 
cobrado los impuestos, debe formarse el asiento de cré-
ditos en esta forma: 

Pensiones de herencias trasversales por cobrar 

á diversos. 
\ 

Setecientos noventa y seis pesos treinta y ocho centa-
vos que como consta de la diversa póliza núm 
de esta fecha ha satisfecho el C. N. por la testamen-

taría de H., cuya cantidad corresponde á los siguien-
tes ramos: 

á Impuesto sobre herencias trasversales, setecientos-
ochenta y dos pesos treinta y dos centavos que por 
dicho impuesto y la contribución federal, se acredita 
á este ramo; reuniéndose en una sola partida ambas 
cantidades, en cumplimiento de lo que determina el 
art. 27 de la ley del timbre fecha 2S de Marzo de 
1876 (1) y según se ve por la citada póliza, el cobro 
se verificó de la manera siguiente: 

Pensiones de herencias $ 630 21 
Contribución Federal 152 11 782 32 

á Mandas para Bibliotecas:) 

Catorce pesos seis centavos que 

corrresponde á este ramo. . . . 14 06 

796 38 

Art. 116. Las operaciones complementarias de la 
cuenta de los impuestos de herencias trasversales y Man-
das para Bibliotecas, se practicarán con arreglo á las 
instrucciones que se han ministrado. 

Art. 117. La contribución federal sobre el producto 
del impuesto de Herencias trasversales cuando el ente-

(1) Art. 27. E a los enteros que se hagan en la Tesorería general 
de la Nación, se pagara en dinero la contribución Federal, v for-
mara una sola cuota con el impuesto que la origine. 
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ro se verifique en créditos á favor de la testamentaría, 
debe recibirse en las mismas especies de que conste la 
herencia, pero la Tesorería se sujetará en estos casos 
á la base marcada por la Secretaría de Hacienda en su 
resolución fecha 21 de Octubre de 1871. (1) 

Art. US . El importe de los créditos de que trata el 
artículo anterior, se dejará adeudado en la cuenta de 
"Herederos trasversales" hasta que se hagan efectivos 
y si en todo el trascurso del año no se ha podido veri-
ficar el cobro, se consultará á la Secretaría de Hacien-
da, para que disponga lo que haya lugar, pero se ten-
drá cuidado, al dirigir la consulta, de hacer una relación 
explícita del carácter de cada crédito para que con el 
debido conocimiento del negocio se dicte la respectiva 
resolución. 

Art. 119. Para practicar los asientos de los demás 
ramos de ingreso que se recaudan en la Sección prime-
ra de la Tesorería General, se tendrán presentes las ins-
trucciones de los artículos anteriores, pues de dichos 
asientos debe resultar, que la cuenta abierta en el Libro 
mayor bajo el rubro de "Erario Nacional" aparezca 
siempre acreedora cuando se trate de ingresos y deu-
dora cuando las partidas que se corren se refieran á 
egresos, balanceándose de esta manera por sí sola esta 
cuenta y saldadas por ella, las que corresponden á los 
ngresos y egresos ocurridos en el año fiscal con arre-

f l ] Se acompaña un ejemplar con el número 27. 

glo á los presupuestos vigentes. El saldo que resulte 
á fin de año por la cuenta de "Erario Nacional" será 
igual al que arrojen las del valor de la propiedad raíz 
y mobiliaria que tiene la República, de cuya propiedad 
se tratará en el capítulo siguiente. 

Art. 120. Todos los ramos de ingreso cuya recauda-
ción se verifica en las demás oficinas federales, serán 
liquidadas por los empleados de la Sección de glosa, 
con arreglo á las instrucciones que preceden. 

CAPITULO XVI. 

De los bienes nacionales. 

Art. 121. Existen ubicadas en el Distrito Federal y 
en los Estados, diversas fincas de la propiedad de la Na-
ción. La Tesorería procurará conocer el número y va-
lor de estas fincas y una vez conseguido el objeto, ya 
sea por los antecedentes que consulte, ya por avalúos 
que se .practiquen, correrá una póliza acreditando la 
cuenta de "Erario Nacional" por el débito de otra que 
se denominará "Fincas Nacionales," comprobando esta 
póliza con la copia de los datos que se adquieran del 
número y valor de las fincas de que se trata. 

Art. 122. Los productos por el arrendamiento de las 
fiocas nacionales, se aplicarán á la partida del presu-
puesto de ingresos denominada "Arrendamientos y apro-
vechamientos." Se formará el ajuste y se harán los asien-



tos que son necesarios hasta la liquidación del ramo en 
los términos que se ha prevenido. 

Art. 123. Los útiles y enseres de las oficinas federa-
les, los buques de guerra y guarda-costas, las falúas 
de las capitanías de puerto y aduanas marítimas, las ma-
quinarias que para fabricar armamento, taladrar caño-
nes ó que por cualquier otro motivo se adquieran por el 
Ejecutivo de la Union; y por último todos los bienes 
de la propiedad federal, despues de valorizarlos, debe 
su importe tener entrada en la cuenta general y por lo 
mismo la Tesorería recabará de quien corresponda los 
inventarios de los referidos útiles y enseres para formar 
los asientos correspondientes; advirtiéndose que el to-
tal valor de dichos intereses se adeudará ála cuenta de 
"Bienes Nacionales" por el crédito del Erario Nacio-
nal. 

Art. 124. Inmediatamente que el Ejecutivo adquie-
ra nuevos bienes para el servicio público, la Tesorería 
tomará conocimiento de ello y correrá los asientos en 
el término que se*indica en el artículo 117; y alexten-
der la póliza, se hará referencia á los documentos com-
probantes anexos al libramiento de compras. 

Art. 125. Por la destrucción ó pérdida justificada de 
los bienes nacionales, se correrá el asiento respectivo 
de contrapartida para descargar á la cuenta del valor de 
los inutilizados ó perdidos. 

Art. 126. Los gastos que se verifiquen para la con-
servación de los edificios nacionales, se aplicarán al ra 

mo del presupuesto que los autorice; pero cuando de 
estos gastos resulte una notable mejora en la finca, y que 
por esta mejora se aumenta su valor, cuando concluya 
la obra se formará una relación que firmará el Tesore-
ro de todos los documentos que comprueben el gasto, 
y def total se correrá una póliza cargando á la cuenta 
de Fincas nacionales por el crédito de la del Erario. 

CAPÍTULO XVII . 

Be los depósitos y préstamos de pronto reintegro. 

Art. 127. Los depósitos que se verifiquen en la Te-
sorería por orden del Secretario de Hacienda, ó porque 
el asiento se corra provisionalmente con aplicación á 
este ramo por ignorarse á qué partida del presupuesto 
de ingresos corresponde el producto, se admitirán, pe-
ro desde luego se correrá una póliza con cargo á la 
Caja si el depósito se hace en efectivo ó á la cuenta de 
Vales á cobrar si fuere en libranzas, haciendo el abo-
no al ramo auxiliar de "Depósitos." 

Art. 12S. La Sección de recaudación, no podrá for-
mar la partida de data cuando se devuelva el depósito, 
ni tampoco hará la aplicación al ramo que corresponde 
como producto del Erario si el interesado no le presen-
ta para su amortización el certificado de entero que se 
le expidió; en consecuencia ninguna póliza de devolu-
ción ó aplicación de depósito, quedará justificada sin 
que tenga anexo y horadado el certificado de entero. 



Art. 129. Como la cuenta de depósitos no tiene re 
lacion con el presupuesto de ingresos, y sus asientos 
son meramente provisionales, ninguna otra Operación 
necesita, pues al devolver ó aplicar los dichos depósi-
tos, queda saldada por sí sola. 

Art, 1-30. La cuenta de "Préstamos de pronto rein-
tegro," está en las mismas circunstancias y condicio-
nes que la de "Depósitos," y por consiguiente convie-
ne atenerse á lo dispuesto en los artículos 127, 12S 
y 129. 

CAPÍTULO XVIII . 

Be las almonedas. 

Art. 131. Las almonedas que se verifiquen en la Te-
sorería general para el pago de los créditos de la Deu-
da Nacional, ó con el fin de adquirir algunos objetos 
para el servicio público, las celebrará el Tesorero; pe-
ro para convocarlas, será preciso que reciba la orden 
competente de la Secretaría de Hacienda y por con-
ducto de esta, las de las otras Secretarías. 

Art. 132. La junta de almoneda se reunirá en el sa-
lón principal de la Tesorería á fin de que el acto sea 
lo más público posible. 

Art. 133. Los vocales perpetuos de las juntas de al-
moneda serán: el Tesorero general de la Nación, los 
promotores fiscales de los Juzgados de Distrito y los es-
cribanos de diligencias de dichos Juzgados. 

Art. 134. Para verificar los remates relativos al pa-
go de la Deuda pública, se citará con la debida antici-
pación al Contador Mayor de Hacienda para que pre-
sida el acto en unión del Tesorero y á los demás vocales 
de la junta de almoneda, que como se ha dicho son los 
promotores fiscales y escribanos de diligencias de ios 
Juzgados de Distrito, pudiéndose c i t a r indistintamente 

á los de uno ú otro Juzgado. 
Art 135. Cuando se trate de adquirir objetos para 

el servicio público, por alguna de las Secretarías de Es-
tado, entonces no se citará al Contador Mayor; pero la 
Secretaría que tenga Ínteres en la adquisición délos 
objetos, nombrará un empleado que intervenga el acto 
formando parte de la junta de almoneda. 

Art. 136. El Jefe de la Sección primera tendrá cui-
dado de citar oficialmente á los vocales de la almoneda 
con ocho dias de anticipación, y de que se anuncie al 
público al mismo tiempo, en el Diario Oficial y en tres 
de los periódicos más populares, expresando el día y la 
hora e n que deba t e n e r verificativo la almoneda. Man-
dará imprimir rotulones en que se expresen todas las 
condiciones del remate y se fijarán en los parajes de 

costumbre. ' 
Art. 137. Abierta la almoneda, el Tesorero impon-

drá á los concurrentes de las condiciones que deben te-
ner los créditos que van á amortizarse, si se trata del 
pago de la deuda ó de la clase y calidad de los objetos 
ú obras que van á contratarse, siempre que no sea po-



sible presentarles la muestra; y una vez instruidos los 
presentes de todas las circunstancias del remate, se les 
exigirá que presenten el papel de abono para que se 
les admitan las posturas, cuyo papel, que debe estar 
bastanteado por escribano, lo examinará el Tesorero y 
los vocales de la junta, y ésta por mayoría de votos po-
drá ó no conformarse con aquella caución, y en el se-
gundo caso no admitirá postura alguna á la persona 
que lo presente. 

Art. 138. Admitidos los papeles de abono, se toma-
rán en consideración cuantas posturas se hicieren le-
galmente, fincando el remate en el postor que ofrezca 
más ventajas á la Hacienda pública. 

Art, 139. Cuando se advierta que muy pocos de los 
postores han quedado sosteniendo la puja, se señalará 
por el Tesorero el tiempo que debe durar aún la almo-
neda, marcando los minutos que falten para su conclu-
sion, y feneciendo este último término, fincará el remajj 
te sin admitir otras posturas. 

Art. 140. Si la concurrencia á la almoneda solo es 
de una ó dos personas, siempre se abrirá la almoneda; 
pero no fincará el remate; se consignará la postura si 
es una sola, ó la mejor si son dos, y se convocará de 
nuevo la almoneda, con los requisitos que se dejan re-
feridos, y en la nueva convocatoria se hará constar la 
postura hecha en la primera almoneda. 

Art. 141. Al concluir la almoneda, ya sea que haya 
quedado fincando el remate, ó que se aplace, se levan-

tará una acta en que conste todo lo ocurrido en la al-
moneda, cuya acta firmarán los vocales de la junta, con 
la persona en cuyo favor fincó el remate, dando fé el 
presente escribano. 

Art. 142. Cuando la almoneda se veiifique para 
amortizar créditos de la Deuda pública, la persona ó 
personas en cuyo favor se finque el remate, exhibirán 
desde luego los lotes de créditos que'hayan rematado, 
sin cuyo requisito serán nulas y de ningún valor las 
posturas, en la parte que concierne á los que no entre-
guen en el acto los créditos; pero si se trata de la ad-
quisición de objetos para el servicio público, entonces 
se pondrán en la muestra las señas y contraseñas que 
sean necesarias á juicio de la junta, para recibir la obra 
conforme á dicha muestra; mas si no fuere posible pre-
sentar muestras por tratarse de otra clase de obras, se 
cuidará especialmente de que ec la acta se hagan todas 
las explicaciones necesarias para que el interesado no 
alegue ignorancia, 

Art. 143. Concluida la almoneda, el Jefe de la Sec-
ción primera, recogerá el expediente y lo pasará á la 
mesa respectiva para que siga sus trámites si corres-
ponde el negocio á los ramos que le tocan, ó lo entre-
gará, exigiendo recibo, al Jefe de la Sección que debe 
continuar el expediente. 

Art. 144. En el mismo dia que tenga verificativo la 
almoneda, se dará cuenta á la Secretaría de Hacienda, 
acompañando copia de la acta respectiva. 



Art 145. Ningún remate practicado en la Tesorería 
general puede surtir sus efectos antes q ue se reciba la 
L e u competente de aprobación, comunrcada por con 
dueto de la Secretaría de Hacienda. 

Art 146. Cuando se justiüqne que alguno délos vo-
cales de la junta ha comprado ó contratado los objetos 
que dieron origen i la almoneda, valiéndose de mt -
pósita persona, el remate ser* nulo y aquel será de-
puesto de su empleo y castigado con arreglo á la ley. 

Art 147 Para que pueda haber almoneda lega!, es 

necesario que se encuentren presentes por lo menos 

tres licitantes. 
Art 143. Si al repetirse la a l m o n e d a no hubiere con-

currencia, se convocará por tercera vez, poniendo el 
plazo de ocho dias como en la primera y la segunda; 
se levantará la acta respectiva, y con ella se dará cuen-
ta á la Secretaría de Hacienda. Al verificarse la ter-
cera, si tampoco concurren postores, se levantará el 
acta para dar cuenta á la propia Secretaría y que de-
termine lo conveniente, y el Tesorero no volverá á ci-
tar á otra almoneda con ese motivo, hasta que de nuevo 
se le ordene. 

Art. 149. Investido el Tesorero general con la fa-
cultad económico-coactiva por la ley de 20 de Enero 
de 1837, para hacer efectivos los adeudos en favor del 
Erario, y debiendo llevar sus procedimientos hasta el 
remate con arreglo al decreto de 11 de Diciembre de 

1861, (1) conforme con lo dispuesto en la primera 
de las leyes citadas, expedirá mandamiento de embar-
go que diligenciará uno de los recaudadores de la Te-
sorería, ó cuelquiera de los empleados de la misma ofi-
cina si así lo estima conveniente el mismo Tesorero. 

Art. 150. Concluidas las diligencias de embargo que 
deberán practicarse de conformidad con los formula-
rios de la ley de 20 de Enero de 1837, se dará cuenta 
con ellas á la Secretaría de Hacienda, para que si lo 
tiene á bien, disponga el remate de los bienes embar-
gados al deudor, ó que pase el asunto al Juzgado de 
Distrito si fuere contencioso. 

Art. 1-51. Llegando el caso de rematar los bienes 
embargados por adeudos en favor del Erario, se ten-
drán presentes las instrucciones que para llevar á efec-
to las almonedas se han dado en el curso de este Re-
glamento. (2) 

CAPÍTULO XIX. 

Be las cuentas corrientes de los ramos de ingreso. 

Art. 152. Las cuentas corrientes de los derechos que 
se recauden en las aduanas marítimas con arreglo al 
Arancel de 1? de Enero de 1872, se llevarán por ofi-

[1] Las leyes sobre facultad económico-coactiva se agregan con 
los n ú m s . '<¡8 y 29. 

[2] Cuando el r e m á t e s e verif ique por adeudos de bienes nacio-
nalizados téngase presente lo dispuesto por la ley de 5 de Febre -
ro de 1861, que se e n c u e n t r a anexa á este Reglamento. 



ciñas adeudando en la cuenta de cada una de ellas la 
suma que la Sección de glosa acreditó al ramo produc-
tor, teniendo por objeto esta cuenta, que se conozca 
por la balanza particular del ramo, no solo el total pro-
ducto que en globo resulta en favor del Erario al ter-
minar el año fiscal, sino que también pueda verse en 
la misma balanza cuánto ban producido en particular 
las aduanas marítimas, por cada uno de los ramos cu-
yos derechos hacen efectivos. 

Art. 1-53. Se llevarán por oficinas y en los términos 
que expresa el artículo anterior, las cuentas corrientes 
de los ramos que siguen: 

A.—Derechos de fundición, amonedación y ensaye-
B.—Productos de líneas telegráficas. 
C•—Recargos á los causantes morosos delosimpues 

tos de la Federación. 
D.—Reintegros por cuentas glosadas. 
E.—Productos de salinas. 
F.—Producto de venta de terrenos baldíos. 
G.—Mitad del producto de terrenos baldíos por su 

arrendamiento y explotación. 
II.—Diez por ciento sobre premios de loterías. 
I.—Derechos de portazgo y de consumo. 
Serán personales las cuentas corrientes de los ramos 

que á continuación se expresan: 
A.—Producto de bienes nacionalizados. 
B.—Pensiones de alumnos de Colegios y Escuelas 

Nacionales. 

C—Réditos de capitales que se reconocen al colegio 
de Belen. 

D. Réditos y capitales que por cualquier título se 
adeuden á la Hacienda pública. 

F.~Impuestos sobre herencias trasversales. 
F.—Mandas para bibliotecas. 
G.~.Arrendamientos y aprovechamientos. 
//.—Donativos á la Hacienda pública. 
I .—Fiat de escribanos. 
J.~Legalización de firmas. 

K.—Multas que se hagan efectivas en las oficinas de 
Hacienda. . 

L.—Patentes de navegación. 
/ / .—Premios y cambios. 
M.—'Títulos para agentes de negocios. 

N.—Venta de objetos pertenecientes á la Nación, 
nútiles para el servicio público. 

CAPÍTULO XX. 

De la cleuda pública. 

Art. 151-. Las cuentas que por los diversos títulos de 
la deuda pública deben abrirse en la Tesorería gene-
ral son las siguientes: 

I. Bonos del 3 por ciento, cuenta de capital. 

II. Bonos del 3 por ciento, cuenta de réditos. 
III. Bonos del 5 por ciento, cuenta de capital. 

Leyes y decretos.—Tomo XXVII.—12. 



V I . Bonos d e ^ ^ p o r c i e ^ c - t a d e ^ 

v . Bonos expedidos en San Ur los ae 

C U V Í : Bonos^expedidos en San Cirios de Tanaaulipas, 

« d o s por bonos del 3 por ciento, cnen-

n ^ ^ c a d o s por bonos del 3 por ciento, cnen. 
t \ " c a d o s por bonos del 5 por ciento, enenU 

" T c e l ' t i f i c a d o s p 6 r bonos del 5 por ciento, cuenta 

de réditos. 
XI . Certificados por bonos sin ínteres. 
X I I Conocimientos de la conducta ocupada en La-

S ^ ^ ! R £ c o n d u c t e o e u p a d , e n L a -

os de la Sección 11-

Los títulos de la deuda püblica i que se 

refiere' el'eatólogo anterior, se amortizarán con cargo al 
ramo que les corresponde según dicba nomenclatura. 

T r t 156. Los certificados relativosdebonos que eir-
cultn en la plaza se aplicarán al ramo que les da origen 

cuando se paguen. 
Art 157. Los bonos del 3 y 5 por ciento se liquida 

rán por tercios de año vencidos; pero nada se les abo-

nará por réditos por inénos de un tercio de año y se 
desecharán en la liquidación los dias que no lleguen á 
cuatro meses. 

Art. 158. Los certificados por bonos del 3 y 5 por 
ciento se liquidarán de la manera que se expresa en el 
artículo anterior. 

Art. 159. Losbonosexpedidos en San Cárlos deTa-
maulipas se liquidarán por los cupones que tengan ven-
cidos. " 

Art. 160. Los conocimientos de la conducta ocupa 
da en Laguna Seca por el general C. Santos Degolla 
do se liquidarán por los réditos que tengan vencidos 
desde la fecha de la ocupacion déla conducta hasta el 
dia de su amortización. 

Art. 161. La Tesorería no abonará ninguna cantidad 
por capital á los créditos que ganan réditos hasta que 
estos estén satisfechos, pues deben amortizarse prime-
ro los réditos y luego el capital. 

Art. 102. La Tesorería General abrirá el crédito de 
la deuda pública tomando por base el registro abierto 
con arreglo al decreto de 20 de Noviembre de 1SG7 pa-
ra los bpnos y créditos procedentes de la ley de 30 dé 
Noviembre de 1S50. Se hará un sumario por ramos de 
los bonos y créditos reconocidos con arreglo á dicho de 
creto y se correrán los asientos correspondientes noria 
cantidad total reconocida. 

Art. 163. Para los demás títulos de la deuda se ha 
rán las mismas operaciones que para los de la deuda 



consolidada á fin de formar el crédito en la cuenta del 

Erario. . 
Art. 164. Al formar la Tesorería el crédito de los 

certificados expedidos por las Secciones liquidatarias 
creados por el decreto de 19 de Noviembre de 1867, 
basará sus operaciones en las noticias que de la emisión 
de ellas han publicado dichas Secciones, y la provisio-
nal que se estableció despues parala expedición délos 
créditos reconocidos y que no estaban entregados á los 
interesados al extinguirse las referidas primera y segun-
da Secciones liquidatarias. 

Art. 165. Las cuentas abiertas en el libro mayor de 
la general del Erario por los diversos títulos de la Deu-
da pública no se saldarán al concluir el año económico 
sino que su saldo pasará á las cuentas del año siguien-
te, para seguirlas hasta que concluyan por sí solas que 
será cuando ya no queden en circulación ninguno de 
los títulos de la deuda que les dió origen. 

Art. 1 6 6 . Los bonos y d e m á s documentos que se re-
ciban en la Jefaturas de Hacienda, con arreglo á la ley 
de 10 de Diciembre de 1869, se amortizarán también 
fen la Sección primera de la Tesorería general,.cargan-
do su importe al ramo que más arriba se deja expresa-
do, y abonándose á la cuenta de la oficina que los re-
mita, dejando las operaciones de aplicación al ramo pro-
ductor, á la Sección cuarta para cuando practique la 

glosa de las cuentas. 
Art. 167. Las operaciones que demanda el Crédito 

público de la Nación son por su naturaleza las más de-
licadas que tiene que practicar la Tesorería General; 
y partiendo de este principio, el Tesorero bajo su más 
estrecha responsabilidad, fijará su atención en la con-
tabilidad de este ramo, para que de acuerdo con el ofi-
cial mayor, se corrijan los errores cometidos con ante-
rioridad hasta conseguir que la cuenta se perfeccione 
de una manera absoluta y que al examinar su resulta-
do se advierta desde luego: qué cantidad de bonos ó 
créditos se han emitido con arreglo á las leyes relativas, 
la que se ha amortizado, ya sea en la Tesorería ó en 
cualquiera de las oficinas federales, y lo que se adeuda 
por estar los documentos en poder de los interesados, y 
que al ocurrir á las cuentas corrientes de este ramo, 
no solo pueda verse la cantidad total que está en cir-
culación, sino que también se llegue al conocimiento, 
de la cantidad por que está vigente cualquiera de los 
documentos que corresponden al Crédito público y que 
circulen en la plaza. Para conseguir este fin se han da-
do las instrucciones que constan en los artículos ante-
riores. 

Art. 168. Los bonos de la Deuda nacional consolida-
da por las leyes de 30 de Noviembre de 1S50 y 21 da 
Mayo de 1S52, así como los certificados que tienen orí-
gen de estas mismas leyes, no serán admitidos en nin-
guna oficina de la Federación si carecen de la nota 
puesta á su calce por la Tesorería General, con arre-
glo á la ley de 26 de Noviembre de 1S67, advirtiendo-



se que los primeros, esto es los del 3 y 5 por ciento, 
ademas de dicha nota, se cuidará que estén en las con-
diciones y requisitos á que se refieren las circulares de 
2 y~4 de Febrero de 1861. (1) 

CAPITULO XXI . 

DE LOS PAGOS CIVILES. 

Del Tesorero pagador del Congreso de la Union. 

Art. 169. El pago de las dietas de los ciudadanos 
Diputadosy Senadores alCongreso.de la Union, se prac-
ticará por conducto del Tesorero Pagador de dicho Con-
greso. 

Art. 170. Se abrirá una cuenta del Libro mayor de 
la general de la Nación que se denominará: "Tesorero 
Pagador del Congreso de la Union," cuya cuenta se 
adeudará de todas las cantidades que se le ministren 
para sus atenciones, y se acreditará del total importe 
de las distribuciones que rinda. Estas distribuciones 
consistirán en las nóminas firmadas por todos y cada uno 
de los ciudadanos Diputados y Senadores, cuidándose 
que la- cantidad pagada se exprese primero con letra y 
en la columna respectiva con número, para poder su-
mar la nómina. 

Art. 171. El Tesorero Pagador del Congreso de la 

[1] Corren anexas con los nfims. 30 y 3i. 

Union, según lo dispuesto en el art. 1S7 del Peglamen-
mento del Congreso, será nombrado por el mismo Con 
greso, debiendo exigirle la Tesorería General que cau-
cione su manejo con arreglo á la ley, depositando el 
testimonio de la escritura de fianza. 

Art, 172. El Tesorero Pagador del Congreso de la 
Union'estará subordinado á la Tesorería General, quien 
deberá exigirle cuentas de las cantidades que le minis-
tre. 

Art. 17-3. El Tesorero Pagador del Congreso de la 
Union recibirá de la Tesorería General, ademas del im-
porte de las dietas, los viáticos de los ciudadanos Di-
putados y Senadores, los sueldos de los empleados de 
las Secretarías del Congreso y del Senado y de la Con-
taduría Mayor de Hacienda, 

Art. 174. El Tesorero Pagador del Congreso de la 
Union, tiene'el deber de rendir sus distribuciones á más 
tardar dentro de ocho dias despues de haber recibido 
el dinero para el reparto. 

CAPITULO XXII . 

De los ajustes por dietas y viáticos. 

Art. 175. La Tesorería General tomará por base pa 
ra el abono de dietas y viáticos de Ciudadanos Diputa-
dos y Senadores, las prevenciones contenidas en las le-
yes de 15 de Abril de 1822, 5 de Noviembre de 1824 

' y acuerdo de 17 de Noviembre de 1826, suprema ór-



den de la Secretaría de Hacienda, expedida en 14 de 
Enero de 1836, y circular de la misma Secretaría de S 
de Setiembre de 1871. (1) 

Art. 176. Como los ciudadanos Diputados y Sena-
dores toman posesion de sus respectivos encargos des-
pues de haber trascurrido algunos meses del año eco-
nómico, y es necesario que al concluir su período no 
resulten deudores por habérseles satisfecho más canti-
dad que la que legítimamente les corresponde, en vista 
de que aunque es cierto que $ 250 es exactamente la 
duodécima parte de $ 3,000 que disfrutan en un año, 
lo es también que en la primera quincena no les toca 
S 125, porque siempre resulta diferencia, porque toman 
posesion el 16 de Setiembre. Para practicar con exac-
titud el ajuste, se observarán las reglas siguientes: 

I. Se contarán los dias que hay desde el 16 de Se-
tiembre inclusive, en que el Diputado ó Senador toma 
posesion, y resultarán 28S; multipliqúense por $ 3,000 
que es la asignación anual por dietas, y se tendrá un 
producto de 864,000, divididos por 365 dias del año 
natural, resultará que tiene que ganar el Diputado ó 
Senador en ese período S 2,367 12. 

II . Entre el mes de Octubre y el de Junio inclusi-
ves, hay nueve meses, que á $250 son 2,250; en con-
secuencia quedan para los dias del mes de Setiembre en 
que el Diputado ó Senador tomó posesion, S117 12, que 

[]] Yéanse al fin las dos disposiciones con los números 32, 33,. 
34, 35 y 36. 

es lo que en el primer mes se le abonará, en caso de 
que tome posesion el 16 de Setiembre como se ha dicho. 

III. En el año siguiente no hay obstáculo en abonar-
le desde el 1? de Julio hasta 30 de Junio los $ 250 men-
suales que le corresponden como duodécima parte de 
los $ 3,000 que gana. 

IV. Contados los dias desde 1? de Junio á 15 de Se-
tiembre del tercer año en que el Diputado ó Senador 
cesa, resultarán 77 dias; multiplicándolos por S 3,000, 
saldrá un producto de 231,000; divididos por 365 dias 
se obtendrá el resultado de $ 632 88. Se le abonará en 
los meses de Julio y Agosto á razón de S 2-50, y queda 
un remanente de S 132 88 que se aplicará al Diputado 
ó Senador por saldo de sus dos años de dietas. 

Art. 177. De las operaciones anteriores resulta que 
en los meses de Setiembre á Julio del primer año ganó 
el Diputado ó Senador exactamente por haberse ajus-
tado á remate al que cesó $ 2,367 12 
En el segundo año que es completo 3,000 00 
En el tercer año que cesa y que por lo 

mismo hay que ajustado á remate 632 88 

Suma S 6,000 00 
que es exactamente su asignación por dietas en los dos 
años que dura en el ejercicio de su encargo, debiendo 
advertirse que la diferencia que se nota en la primera 
yjíl t ima liquidación, consiste en que los dos primeros 
meses del año económico son de 31 dias y correspon-



den precisamente á la época en que el Diputado cesa, 
y que si se le abonaren $ 125 en la primera quincena al 
que lo sustituye, resultaría perjudicado el Erario. 

Art. 178. Para hacer el cómputo de leguas para el 
pago de viáticos á los ciudadanos Diputados y Senado-
res, se verificará por el itinerario de Alvarez Durán, 
tomando el camino recto que exista desde el punto de 
residencia del Diputado á la capital de la República, 
excepto á los del Estado de Yucatan, que según la ley 
de 13 de Mayo de 1826, (1) deben liquidarse por las 
leguas que hay por tierra, no obstante que es el cami-
no más largo. 

Art. 179. Al rendir sus distribuciones el Tesorero 
Pagador del Congreso, se le acreditará el importe de 
las nóminas por el débito de la cuenta de "Congreso 
de la Union, dietas y viáticos" (partida 1?), á fin de 
que se aplique la cantidad distribuida al ramo de pre-
supuesto de egresos vigente. 

Art. ISO. El ajuste se formará en los términos que 
queda determinado en los artículos 176 y 177, practi-
cando todas las liquidaciones en un solo pliego, con el 
objeto de saber el total vencimiento de los ciudadanos 
Diputados y Senadores, y conocido que sea este, se for-
mará distinta póliza del total valor del ajuste referido, 
adeudando á "Partida 1'?, Poder Legislativo," por el 
crédito de "Congreso de la Union, dietas y viáticos," 

(1) Se acompaña con el número 37. 

concluyendo por cerrar las cuentas, girando diversa pó-
liza de la misma cantidad que importe la anterior, car-
gando á "Erario nacional" por el crédito de presupues-
to de egresos de la Federación en el año fiscal de 1S7. . . 
¿ 1 8 7 . . . 

Art. 181. Las operaciones relativas á viáticos, serán 
imbíbitas en la misma cuenta, según se ha dicho en el 
artículo anterior, y no debe establecerse ninguna dife-
rencia al practicarlas. 

CAPÍTULO XXII I . 

Del pago g ajuste de los demás empleados del ramo civil. 

Art. 1S2. A ningún empleado del ramo civil se le 
podrá abonar su sueldo sin que presente su despacho, 
debidamente requisitado y previa constancia que acre-
dite la toma de posesion; cuya práctica está estableci-
da por la circular de la Secretaría de Hacienda fecha 
1S de Setiembre de 1849, y la ley de 14 de Junio de 
1S48, circular de la Secretaría de Hacienda de 11 de 
Octubre de 1869, y artículos 69, 70, 71, y 72 de la ley 
del Timbre de 28 de Marzo de 1S76. (1) 

Art. 183. Quedan exceptuados de la presentación 
de despachos todos los funcionarios públicos de elec-
ción popular, y á estos se les abonará el sueldo respec-

[1] Corren anexos con ios números 38, 39, 40 y 41. 



tivo desde el dia que hagan la protesta, y el ajuste se 
justificará con aviso que tenga la Tesorería de que ha 
tenido lugar el acto referido. 

Art. 184. Para practicar los ajustes de los sueldos 
del Presidente de la República, Secretarios de Estado, 
Magistrados de la Suprema Corte, Tribunal Superior, 
y por último, de todos los demás empleados de la Fe-
deración, se tendrá presente la asignación que tengan 
en la ley de presupuestos del ejercicio del año fiscal 
corriente, tomando por base los 365 dias del año, para 
que las operaciones aritméticas se hagan'de la manera 
que se indica al tratarse de las dietas de Diputados y 
Senadores. 

Art. 1S5. El pago de los sueldos de los empleados 
referidos se hará por medio de habilitados, siguiendo el 
mismo procedimiento que se ha detallado al hablarse 
del Tesorero Pagador del Congreso de la Union, tanto 
para las ministraciones de numerario al habilitado y 
rendición de cuentas, como para las demás operaciones 
que deben tener verificativo, con solo la diferencia del 
ramo, puesto que su aplicación debe ser el que corres-
ponda, según la ley del presupuesto de egresos, y de 
absoluta conformidad con la Póliza Fundamental con 
que cada año abre sus cuentas la Tesorería general. 

Art. 1S6. A ningún empleado ó funcionario público 
le abonará la Tesorería general dos sueldos por distin-
tos empleos ó comisiones que desempeñe, por estar ex-
presamente prohibido por la ley de 11 de Setiembre de 

1857 y circular de la Secretaría de Relaciones fecha 

14 de Mayo de 1834. (1) 
Art. 187. L a T e s o r e r í a general exceptuará de lo dis-

puesto en el artículo anterior á los individuos que des-
empeñen diversos empleos en el ramo de Instrucción 
pública ó trabajos literarios; pero en todo caso la re-
tribución se verificará previa la orden respectiva déla 
Secretaría de Hacienda. 

Art. 188. La Sección segunda de pagos civiles de 
la Tesorería general abrirá tantos libros de cuentas co-
rrientes cuantos ramos estén asignados en el Libro ma-
yor de la cuenta general respecto de pagos civiles, lle-
vando cuenta personal de todos los empleados de la 
Federación y formando mensualmente una balanza de 
cada ramo, para que con ella se compruebe la general, 
qne debe también practicarse en la Sección quinta. 

CAPITULO XXIV. 

De las clases pasivas civiles. 

Art. 1S9. El pago de pensiones civiles que se veri-
fica en esta capital, solo puede practicarlo la Tesorería 
general por medio de habilitados, á los cuales se les 
abrirá cuenta corriente de ios caudales que reciban pa-

É 

ra su distribución. 
Art. 190. Los pensionistas civiles que residen fuera 

de la capital recibirán sus pensiones por las Jefaturas de 

(1) seacompaf ian ejemplares con los números 42 y 43 



Hacienda del Estado á que pertenezca el punto de su 
residencia y las Jefaturas abonarán lo que les corres-
ponde con arreglo á las prevenciones de los arts. de 107 
al 114 del capítulo XIV del Reglamento de 15 de Ju-
lio de 1871. 

Art. 191. A ninguna oficina recaudadora de la Fe-
deración se consignará el pago de los pensionistas civi-
es, porque está prohibido por circular de la Secretaría 
de Hacienda fecha 8 de Enero de 1830. (1) 

Art. 192. Los pensionistas que reciban pensiones del 
Erario, tienen obligación de justificar su derecho exhi-
biendo la patente ó declaración expedida por el Ejecu-
tivo, sin cuyo requisito nada se abonará. 

Art. 193. Los varones que disfrutan montepío civil 
se les abonará hasta que cumplan la edad de veinticin-
co años: pasado ese tiempo se les suspenderá la pen-
sión que recaerá en otra persona de la familia que esté 
en las condiciones que se requieren para percibirla; pe-
ro si no la hay, se extinguirá la pensión. 

Art. 194. Las viudas ó huérfanos que residan en el 
extranjero, no tienen derecho á percibirla pensión que 
disfrutan miéntras estén fuera de su patria; en conse-
cuencia, la Tesorería suspenderá el pago luego que ten-
ga noticia que el pensionista ha salido de la República. 

Art. 195. A todos los pensionistas del ramo civil se 
les abrirá cuenta corriente en la Tesorería General; ajus-
fando sus vencimientos bajo las mismas bases que se 

[1] Se acompaña con el número 44. 

tienen determinadas para los demás ramos del presu-

puesto. 
Art. 196. La Tesorería General abrirá un libro de 

filiaciones de las viudas, huérfanos y demás pensionis-
tas del Erario, á fin de asegurarse de que las personas 
que perciben montepío, son las mismas á cuyo favor 
se haya expedido la patente y que se pueda rectificar 
fácilmente cualquiera duda que ocurra sobre el parti-
cular; exigiendo también á los interesados que firmen 
dicha filiación para que en todo tiempo pueda cotejar-
se la firma y se evite el abuso, en la inteligencia de que 
en caso de duda se suspenderá la pensión por la Teso-
rería, miéntras la interesada le presente una informa-
ción que promoverá ante el juez de Distrito, con el ob-
jeto de identificar su persona. 

Art. 197. La Tesoréría General, formará las nómi-
nas de las viudas y demás pensionistas, asentando la 
cantidad en número y letra, y despues de sumadas las 
nóminas de cada ramo, se entregará con ellas el dinero 
al pagador, que con arreglo á la ley debe ser uno de 
los individuos que disfrute pensión del Erario, para que 
lo distribuya; debiendo advertirse que las nóminas re-
feridas, ántos de salir de la oficina para su pago, deben 
estar firmadas por el oficial de la mesa que las forma, 
revisadas por el jefe dé la Sección y firmadas por el 
oficial mayor. 

Art. 198. Cuando el pensionista no pueda asistir á 
la pagaduría á recibir personalmente la cantidad á que 



tiene derecho, y lo haga por medio de otra persona, 
que la represente, se le exigirá al enviado el poder ju r í -
dico respectivo, sin cuyo requisito nada se abonará has-
ta que se presente la persona interesada. 

Art. 199. Cuando en virtud de la ley respectiva se 
disponga, que la Tesorería General les expida á las viu-
das y pensionistas, certificados ú otras constancias de 
créditos por sus alcances, la Sección segunda, de pagos 
civiles practicará las operaciones relativas, con arreglo 
á las instrucciones siguientes: 

I . Fo rmará la liquidación ó a juste del interesado, gi-
rando nna póliza por su importe, adeudándolo á saldos 
acreedores por el crédito de la cuenta de " D e u d a p ú -
bl ica ," cuya póliza firmará el interesado con el Tesore-
ro, firmando también al márgen el oficial de la meso y 
el Je fe de la Sección, despues de la nota de "Revisado." 

I I . Despues de asentada la póliza en los libros ge-
nerales de la oficina, se expedirá por la Sección quinta 
el certificado correspondiente, y que será la copia fiel 
de la póliza relacionada, constando en ella las explica-
ciones que sean necesarias, y debienno cortarse el cer-
tificado precisamente de un libro en el que la persona 
interesada firmará el talón que debe quedar para cons-
tancia, sin perjuicio de que el Je fe de la expresado Sec-
ción quinta de la Contabilidan, cuide de que el docu-
mento que se va á poner en circulación, tenga las con-
traseñas que de acuerdo con el Tesorero deben ponér-
sele para evitar la falsificación. 

Art. 200. Los pensionistas tienen dere -,ho de pedir 
que se les paguen sus pensiones ó montepíos en el pun-
to donde residan; así pues el Tesorero general, sin ne-
cesidad de órden del Ejecutivo, puede mandar pagará 
los interesados en la Jefatura de Hacienda de cualquie-
ra de los Estados de la Federación. 

Art. 201. La Tesorería General tendrá cuidado de 
exigir á Jas viudas y huérfanos cada cuatro meses la 
justificación de su supervivencia, y de que se conser-
van las viudas y huérfanas sin tomar estado de casa-
das, y respecto de los huérfanos, si son varones, estará 
pendiente la Tesorería de que no han cumplid» los vein-
ticinco años, para que en uno y otro caso cese el abono 
de las respectivas pensiones. 

Arn. 202. Los pensionistas del Erario que corres-
ponden al ramo civil, tendrán el número que les toque 
en la numeración progresiva que se abrirá para todos. 

Art. 203. A ningún pesionista se le pagará adelan-
tada su pensión ó montepío, y en caso de que la Teso 
rería tenga- necesidad de verifica rb , en virtud de órden 
de la Secretaría de Hacienda, Je exigirá al interesado 
una fianza que cubra la cantidad que se adelante. 

Art. 201. Los pensionistas civiles que con arreglo á 
la ley estén declarados menores, recibirán sus respecti-
vas pensiones por medio de su tutor, curador legítimo, 
ó dativo; pero para que estos puedan percibir á nom-
bre de los menores, deben justificar su encargo con tí-
tulo legítimo que se acompañará original ó en copia cer-

Leyes y decretos.—Tomo XXVII.—13. 



tificada ante escribano, á l a pr imera póliza ó libramien-

to de pago. 

Art. 205. Las instrucciones que constan en el pre-
sente capítulo, las cuales se refieren al pago de los pen-
sionistas civiles, están de acuerdo con la ley de 3 de 
Setiembre de 1832, públicada el 18 del mismo mes y 
año, y ron el reglamento vigente de montepío civil, 
fecha 18 de Febrero, de 1784, cuyas disposiciones ten-
drá presentes la Tesorería p a r a evacuar todos los asun-
tos relativos al ramo de montepío civil. (1) 

CAPÍTULO XXY. 

De los contratos, pagos, útiles y enseres para la repa-
ración de caminos y puentes. 

Art. 200. E l presupuesto general de egresos señala 
anualmente una partida para la reposición de caminos 
y puentes, cuya cantidad distribuye la Tesorería entre 
los pagadores de las diversas obras que se verifican en 
toda la República. 

(tt Se agregan al fin los capítulos 2?, 5?, y 7° del Reglamento de 
Montepío civil y la ley de 3 de Setiembre de 1832 bajo los núms. 
45 y 46, porque el resto del Reglamento y las demás disposiciones 
relativas no son del caso; advirtiéndose que cuando el empleado 
encargado del despacho de este ramo necesite instruirse en las le-
yes antiguas relativas á declaración y pa o de esta clase de pen-
sionistas, que ocurra á la Coleccion de leyes de Arrillagadel año 
de 1835 y se imponga do las páginas de la 259 & la 3S6. 

Art. 207. Los pagadores de caminos y puentes ten-
drán cuenta particular en la del Erario y á este se adeu-
dará de las cantidades que se les ministren para sus 
atenciones, y se acreditará por la Sección cuarta con 
cargo á las partidas respectivas de presupuesto, cuan-
do se practique la glosa. 

Art. 208. Los pagadores de caminos y puentes están 
sujetos á la Tesorería general y no harán otros gastos 
que los que dicha oficina les señale, siendo caso de gra-
ve responsabilidad el verificar pagos fuera de las ins-
trucciones de la referida oficina. 

Art. 209. Si al Ejecutivo conviniere contratar en al-
moneda pública la apertura de alguna nueva vía de co-
municación ó la reparación de las antiguas, al recibir 
la órden la Tesorería convocará la almoneda y llevará 
sus trámites hasta el remate, que fijará en la persona 
que .ofrezca más ventajas á la Hacienda pública, tenien-
do presente en estos casos lo dispuesto en los artículos 
131 á 151 de este Reglamento. 

Art. 210. Inmediatamente despues de que el Ejecu-
tivo apruebe el remate, se elevará el contrato á escri-
tura pública, exigiendo la Tesorería al contratista que 
caucione el cumplimiento del contrato con la fianza co-
rrespondiente; en el concepto de que el contratista no 
recibirá ninguna cantidad por cuenta del contrato, 
mientras que en el expediente no conste el testimonio 
de la escritura de caución. 

Art. 211. En las escrituras que se tiren áconsecuen-



cia de los remates que tengan lugar en la Tesorería, ya 
sea para adquirir objetos para el servicio público, ó á 
fin de contratar obras de cualquiera naturaleza que 
sean, cuidará el Tesorero de mandar insertar la órden 
del Ejecutivo paia que se verifique el remate, la acta 
levantada al efecto y la órden de aprobación. 

Art. 212. La Tesorería exhibirá al contratista la can-
tidad estipulada, como adelanto en el contrato, sin ne-
cesidad de nueva órden; pero el saldo lo reservará has-
ta que entregue la obra contratada á satisfacción del 
Ejecutivo, mediante el juicio de peritos. 

Art. 213. Si el contratista no da cumplimiento en el 
término fijado con los compromisos que contrajo en el 
contrato, el Tesorero exigirá á sus fiadores la cantidad 
que haya satisfecho, con más la multa que se haya es-
tipulado, haciendo uso de la facultad económico-coac-
tiva, llevando la ejecución hasta el remate. 

Art. 214. Los carros, útiles, enseres, herramienta y 
ganado de la propiedad del Erario que existan para el 
servicio de las obras de los caminos, estarán á cargo y 
bajo la responsabilidad del Pagador, quien formará in-
ventarios de todo y los pasará á la Tesorería para que 
al importe de estos se les dé entrada en la cuenta res-
pectiva. 

Art. 215. La Tesorería exigirá á los pagadores de 
caminos, al finalizar los a ¡ios fiscales, que remitan los 
libros originales en que lleven sus cuentas, con todos 
1 os comprobantes respectivos para su glosa, y además lo 

inventarios de los útiles, enseres y ganado que está ba-
jo su responsabilidad. Se cotejarán los inventarios con 
los del año anterior, para ver si los aumentos que apa-
rezcan están de acuerdo con los datos de compra que 
deben existir en la oficina, y para correr las pólizas bajo 
el ramo de Bienes nacionales por la diferencia; pero si 
se nota diminución por encontrarse dados de baja al-
gunos útiles, ó que hayan fallecido algunas de las acé-
milas que estaban en servicio, se exigirá al pagador que 
justifique la pérdida, inutilidad de los instrumentos ó 
muerte de las acémilas, sin cuyo requisito se le exigirá 
la responsabilidad. 

Art. 2ÍG. Justificada la baja de los objetos á que se 
refiere el artículo anterior, se correrá la contrapartida 
que corresponde en la cuenta de Bienes nacionales. 

C A P Í T U L O X X V I . 

De los gastos del desagüe del Valle y prevenciones 
acerca del pagador. 

Art. 217. La Tesorería hará los gastos relativos al 
desagüe del Valle de México por medio del Pagador 
que el Ejecutivo nombre al efecto. 

Art. 218. Los gastos del desagüe se sujetarán á los 
presupuestos, que con arreglo á la cantidad señalada 
para un año, formará el Ingeniero director de la obra, 
y fuera de este presupuesto nada se ministrará. 



Art. 219. Los fondos que reciba de la Tesorería el 
Pagador para los gastos del desagüe, se le cargarán 
en la cuenta especial que debe abrírsele en los libros 
generales, y cuando rinda la distribución y se le glose, 
se hará con abono á su cuenta, la aplicación á los ra-
mos del presupuesto vigente, quedando entendido el 
propio Pagador de que solo se le acreditará de las can-
tidades que justifique haber gastado legalmente. 

Art. 220. El Pagador del desagüe del Valle no hará 
ningún gasto fuera de las instrucciones que reciba de 
la Tesorería, pues no se le pasará por ningunos que 
verifique con el carácter de extraordinarios ó imprevis-
tos; en el caso de que estos se ofrezcan, se le darán las 
instrucciones correspondientes; en la inteligencia de 
que si llegare á efectuar pagos que no estén aprobados 
competentemente, serán de su responsabilidad y queda 
obligado al reintegro de las sumas que egresen de su 
caja sin justifica «ion. 

Art, 22!. El Pagador del desagüe del Valle tiene 
obligación de rendir mensualmente la distribución de 
las cantidades recibidas en el mes para sus atenciones; 
para que se revisen inmediatamente y se corran los 
asientos; pero sin perjuicio de remitir al fin del año 
fiscal, los libros originales de la cuenta con las balan-

/ o 
zas y demás documentos que la justifiquen. 

Art. 222. Los útiles, enseres, herramienta, acémilas, 
&c.; que de la propiedad de la Nación existan en los 
almacenes del desagüe, estarán á cargo y bajo la res-

1 y l 

ponsabilidad del Pagador, á cuyos objetos se les dará 
entrada en la cuenta general del Erario bajo el ramo 
de "Bienes nacionales." 

Art. 223. Para que pueda tener efecto lo dispuesto 
en el artículo anterior, se exigirá al Pagador que remi-

. ta anualmente un inventario á fin de que surta los efe-
tos á que se refiere el artículo 221 de este Reglamento. 

Art. 224. La Tesorería ordenará al Pagador del 
desagüe del Valle que con el corte de caja de fin de 
mesf le remita una factura de los materiales y demás 
efectos que existan en los almacenes, á fin de conocer 
con exactitud las existencias en metálico y en efectos. 

Art. 225. La Tesorería general exigirá al Pagador 
del desagüe que caucione su manejo, con arreglo á la 
ley, sin cuyo requisito no se le dará posesion. 

Art. 22(5. Cuando el Pagador del desagüe satisfaga 
los sueldos de los empleados del mismo, lo verificará 
por medio de nóminas, para que puedan hacerse los 
cargos respectivos á dichos empleados en los libros de 
las cuentas corrientes. 

CAPÍTULO XXVII . 

Be los cuerpos de policía y sus payadores. 

Art. 227. Los cuerpos de policía rural y los demás, 
también de policía, que corresponden al Distrito Fede-
ral, tienen obligación de pasar revista de comisario con 
arreglo á la Ordenanza general del Ejército y en los 



términos que lo verifican los batallones y cuerpos de 
caballería de línea. 

Art. 22S. La Tesorería general practicará L con-
fronta de las listas el día siguiente al que se pase la re-
vista, á cuyo acto concurrirá el Jefe del Detall y el 
pagador del cuerpo. 

Art. 229. El empleado de la Tesorería que hace la 
confronta, exigirá al Jefe del Detall que le justifique 
las altas de los guardes y demás individuos de policía, 
con la correspondiente filiación y la de los jefes y ca-
bos con sus respectivos despachos y nombramientos. 
Si el Jefe del Detall no entrega en el acto de la con-
fronta los documentos referidos, no se considerará el 
individuo que causa la alta en el presupuesto del mes, 
por falta de justificación. 

Art. 230. Despues de que se practique la confronta 
de las listas de revista de los cuerpos de policía, se for-
mará el presupuesto, entregando un tanto de él al Jefe 
de la Sección para que lo revise y lo pase al Oficial en-
cargado de hacer mensualmente el general. 

Art. 231. Conclcuidas las operaciones de la confron-
ta de revista y hecho el presupuesto, se procederá in-
mediatamente á la formación del ajuste, tomando por 
base tresciento sesenta dias al año, en razón de que los 
sueldos de la policía, están calculados por meses de 
treinta dias. Por el resultado de los ajustes, que son la 
certificación del presupuesto, se completará á los pa-
gadores el vencimiento de los cuerpos á fin de mes. 

Art. 232. Concluidos y revisados por el Jefe de la 
Sección los ajustes, se correrán los asientos para que 
quede abierto el crédito délos cuerpos por el mes á 
que corresponda lo revista, se entregará un ejemplar 
del ajuste al Pagador y otro que con un juego de las 
listas de revista del mes, reservará el empleado en el 
expediente para constancia. 

Art. 233., Las cantidades que se libren en el curso 
del mes para cubrir los vencimientos de los cuerpos, 
de policía, las asentará el empleados en la libreta de 
los Pagadores poniendo dichas cantidades con número 
y letra. 

Art. 231. La Tesorería General exigirá á los Paga-
dores de Policía, que además del corte de caja que le 
remiten todos los meses, hagan también lo mismo con 
la balanza del Libro mayor de la cuenta del cuerpo, y 
que cada tres meses comprueben la balanza general, 
con los particulares de los libros auxiliares de compa-
ñías, para que de esa manera pueda la Tesorería ejer-
cer la sobrevigilancia que le corresponde respecto del 
manejo de los pagadores; en el concepto de que si pa-
san quince dias despues de vencidos los tres meses y el 
Pagador no cumple con la remisión de las dichas ba-
lanzas, suspenderá el Tesorero al Pagador y promove-
rá que se le visite inmediatamente. 

Art. 235. La Tesorería General propondrá al Eje-
cutivo á las personas que deben cubrir las vacantes de 
Pagadores de los cuerpos de Policía; pero al hacerla 



propuesta, cuidará de que el individuo le presente el cer-
tificado de haber sido examinado y aprobado para ejer-
cer el empleo de Pagador; acompañando á la propuesta 
copia certificada por el Tesorero, de dicha constancia. 

Art. 236. La Tesorería exigirá á los pagadores de 
Policía, que caucionen su manejo por la cantidad de 
tres mil pesos á satisfacción de la misma Tesorería, de-
positando el testimonio de la escritura de fianza; sin 
ese requisito no les dará posesion. 

Art. 237. Mientras el Ejecutivo reglamenta la con-
tabilidad que deben llevar los Pagadores de los cuerpos 
de policía y sus obligaciones, observarán el Reglamen-
to de los Pagadores del Ejército, expedido el 22 de Ju-
lio de 1851; llevarán la contabilidad con arreglo á los 
modelos del referido Reglamento, á excepción de las 
cuentas de fondos, depósito de vestuario, &c., abriendo 
solamente la del fondo de desertores por ser el único 
que tienen. 

CAPÍTULO XXVIII . 

De los gastos extraordinarios del ramo civil. 
Art. 23S. Para que la Tesorería pueda verificar gas-

tos con cargo á los extraordinarios decretados por las 
Secretarías de Relaciones, Gobernación, Fomento, Jus-
ticia y Hacienda, es necesario que preceda la orden co-
rrespondiente comunicada por la de Hacienda, 

Art. 239. Inmediatamente que se reciban las órde-
nes en que se mande hacer gastos extraordinarios, se 

les abrirá el crédito correspondiente corriendo una pó-
liza con abono al ramo respectivo del presupuesto con 
arreglo á la Póliza fundamental. Estos asientos tienen 
el fin de que por la cuenta corriente del ramo pueda 
estar pendiente el empleado que la gira de la cantidad 
mandada pagar en el curso del año fiscal, y si observa 
que la partida está próxima á agotarse faltando mucho 
tiempo para que concluya el año, dará parte al Jefe de 
la Sección y este al Tesorero, á fin de que acuerde se 
avise al Ejecutivo de la cantidad que aún queda dis-
ponible; pero nunca se esperará á que la partida esté 
agotada, para dar el aviso. 

Art. 240. La Tesorería General exigirá distribución 
á los habilitados de la Secretaría del despacho de los 
gastos extraordinarios que se hagan por conducto de 
dichos habilitados, á excepción de los de Relaciones y 
Gobernación que tengan el carácter de secretos. 

Art. 241. Formado el crédito de las cuentas de gas-
tos extraordinarios, no hay inconveniente en expedir la 
póliza de pago con cargo al ramo que debe reportar el 
gasto y abono á la caja, cuidando de citar en la póliza 
de data, el número de la de crédito donde está agrega-
da la orden que dispone el gasto. 

Art, 242. Los gastos extraordinarios que deben ve-
rificarse en las Jefaturas de Hacienda, cuyas órdenes se 
comunican por conducto de la Tesorería, antes que es-
ta les dé curso, formará el asiento de crédito, para que 
de todas maneras quede consignada en la cuenta el va-



lor de la órden aunque no le toque á la Tesorería dar-
le cumplimiento directamente. 

Art. 24-3. Para expedir la órden de pago del gasto 
decretado, se correrá un nuevo artículo adeudando al ra-
mo que toque al gasto extraordinario en la Póliza fun-
damental v se abonará á la cuenta auxiliar de "Orde-
nes á cargo de diversas oficinas;" debiendo tener pre-
sente que en la órden que se expida se le prevendrá á 
la Jefatura que aplique el pago al ramo referido de "Or-
denes á cargo de diversas oficinas," para que el cargo 
no se duplique. 

Art. 244. Los gastos extraordinarios, que periódica-
mente se verifican en las oficinas de la Federación, no 
puede verificarse al concluir el año fiscal, si el Ejecu-
tivo no libra la órden de revalidación, en consecuencia 
luego que la Tesorería reciba las órdenes de gastos ex-
traordinarios fijos que se crea conveniente revalidar, 
practicará el ajuste de lo que importen las órdenes en 
el año que comienza, y correrá los asientos con arreglo 
á las instrucciones que á ese fin se han dado en los ar-
tículos anteriores; pero en este caso y cuando el pago 
no lo haga directamente la Tesorería esta no practica-
rá el segundo asiento sino que al comunicar la órden 
de 

revalidación á la oficina pagadora, le prevendrá que 
lo haga con cargo al ramo respectivo del presupuesto, 
pero acreditará á la cuenta lo que se pague en todos los 
meses. Art. 21-5. Si al Ejecutivo conviniere suspender cual-

quiera de los gastos extraordinarios periódicos que se 
verifican en las oficinas federales, luego que se reciba 
en la Tesorería la órden de suspensión, la comunicará 
y hará la contrapartida si se hubiere corrido asiento de 
lo que no se haya satisfecho, para dejar disponible esa 
cantidad en la partida que autorice el gasto extraordi-
nario. 

Art. 246. La Tesorería llevará cuenta comenta á to-
do individuo que reciba cantidades por los ramos de 
gastos extraordinarios, asentando en el crédito del li-
bro auxiliar que abrirá para cada ramo el valor de la 
órden y en el débito lo que por cuenta de ella se pague, 
debiendo formar monsualmente la balanza de cada ra-
mo como se tiene prevenido. 

C A P I T U L O X X I X . 

Le la toma de posesion de los empleados civiles. 

Art. 247. A ningún empleado se dará posesion de su 
encargo si no presenta el despacho debidamente requi-
sitado, según previene la circular de la Secretaría de 
Hacienda fecha 11 de Octubre de 1S69; (1) en el con-
cepto de que la Tesorería será responsable de los suel-
dos que satisfaga sin los requisitos indicados, ya sea 
que le toque directamente dar la posesion, ó librar ór-

(1) Se acompaña un ejemplar con el núm. 47. 



den para que alguna de las oficinas federales lo verifi-

que. 
Art. 248. Al Tesorero General dará posesion de su 

encargo el Contador mayor de Hacienda, bastando pa-
ra la toma de posesion, que reciba la Caja y que el cor-
te esté visado por dicho funcionario, advirtiéndose que 
se exigirá previamente la protesta de ley, que la toma-
rá al propio Tesorero el Secretario de Hacienda y cré-
dito público. 

Art, 249. Los jefes y demás empleados de la Teso-
rería General, los Pagadores y todos los demás emplea-
dos en cuya toma de posesion tenga que intervenir la 
Tesorería General, harán la protesta de que trata el ar-
tículo anterior, ante el Tesorero general. 

Art. 2-50. Para dar posesion el Tesorero general á 
los empleados que manejan caudales de la Federación, 
exigirá además del despacho requisitado, las fianzas que 
caucionen su manejo por el doble de la cantidad del 
sueldo que disfruten en un año, y si fuere pagador, pol-
la de S 3,000 que determina el Reglamento de 22 de 
Junio de 1851. 

Art. 251. El empleado que en el término de tres me-
ses contados desde la fecha de la expedición de su des-
pacho, no se presente á tomar posesion de su destino, 
no se le dará, sino que se tendrá por renunciado el em-
plep y se nombrará otro que lo reemplace. 

C A P I T U L O X X X . 

De la toma de razones de despachos civiles y 
militares. 

Art. 252. La Tesorería General tomará razón de los 
despachos civiles y militares, cédulas de retiro, Fiat de 
Escribanos, títulos de Agentes de negocios y patentes 
de viudas y pensionistas del Erario. 

Art. 253. Antes de que la Tesorería General tome 
razón de los despachos y demás títulos á que se refiere 
el artículo anterior, se cerciorará de que están puestas 
y amortizadas las estampillas correspondientes con arre-
glo á la ley. 

Art. 254. Se tomará razón de los despachos del or-
den civil en el término de dos meses contados desde la 
fecha en que fueron expedidos, y cumplido ese térmi-
no, solo se tomará razón de esos despachos en el caso 
de que presenten la órden de la Secretaría de Estado 
á que correspondan, en la que se les dispense el tiem-
po trascurrido. 

Art. 255. Para tomar razón de los Fiat de Escriba-
nos se tendrá presente que deben pagar los derechos 
con arreglo á la ley de 29 de Noviembre de 1S67, (l) 
sin cuyo requisito no se tomará razón. 

[1] Corre anexa eon el n ú m , 48. 



Arfc. 256. También debe tomarse razón por la Teso-
rería de Jos títulos para agentes de negocios, prévio el 
pago de los derechos que corresponden, conforme á la 
ley de 17 de Octubre de 1867. (1) 

Art. 257. Los Fiat de Escribanos y títulos de Agen-
tes de negocios que se presenten despues de trascurri-
dos dos meses de expedidos, no se tomará razón sino 
con la orden de la Secretaría de Justicia en que se dis-
pense el tiempo que exceda de los dos meses, y hasta en 
tónces se admitirá al interesado el importe de los de-
rechos. 

Art. 258. Con arreglo á las circulares déla Secreta-
ría de Guerra expedidas con fechas 12 de Abril de IS24 
y 13 de Marzo de 1S34, (2) los despachos expedidos á 
los jefes y oficiales del Ejército y que carezcan del cúm-
plase, son nulos y de ningún valor, y por consiguien-
te no tomará razón de ellos la Tesorería General. 

Art. 259. Trascurridos dos meses despues de expe-
didos los despachos militares, no tomará razón de ellos 
la Tesorería General, por estar así.dispuesto en el de-
creto de 10 de Mayo de 1826, circulares de la Secre-
a ría de Guerra fecha 30 de Enero de 1836, 30 de Oc-
tubre de 1819 y la ley de 16 de Febrero de 1847, (3) 
y solo se tomará razón en el caso de dispensa de tiem-
po; debiendo tenerse presente que con arreglo á lo que 

[I] Se anompañi oir¡ el mim. 49. 
O] Se encuentran al lin con los nüms. 50 y 51. 
[3] Véanse al fin coa los nüms. 53, 54, 55 y 56. 

previene el último de los decretos citados, no deberá 
registrarse ningún despacho, ya sea del ramo civil ó 
militar, que no esté expedido con arreglo á las leyes y 
disposiciones vigentes, ya sea que no conste la plaza 
en la ley de presupuestos, ó que el sueldo sea mayor ó 
menor de lo que en la misma ley esté detallado para el 
empleado que se nombra, 

Art. 260. La Tesorería no tomará razón de los des-
pachos de los empleados que tienen que caucionar su 
manejo hasta que se haya tirado la escritura de fianza 
con arreglo á la ley. 

CAPÍTULO XXXI . 

De las cuentas corrientes de pagos civiles. 

Art. 261. Todo individuo que por cualquier motivo 
reciba sueldo, pensión del Erario, ó cantidades con car-
go á gastos extraordinarios, deberá abrírsele su cuenta 
corriente en la Tesorería general. 

Art. 262. Para cada uno de los ramos abiertos en el 
Libro mayor de la cuenta general, se llevará un auxi-
liar para la cuenta personal, formándose una balanza 
de cada uno de los libros auxiliares á fin de todos los 
meses, y el saldo deudor ó acreedor que arroje, será 
precisamente igual al que resulte en la cuenta del re-
ferido Libro mayor. 

Art. 263. El atraso de los libros auxiliares de los ra-
Leyeg y decreVoe.—Tomo XXVII.—14. 



m os generales de la cnenta del Erario será de la res-
ponsabilidad del Jefe de la Sección, el cual tiene fa-
cultades para obligar á los empleados que lleven dichos 
libros, á que trabajen, en caso de atraso, las horas ex-
traordinarias que á su juicio sean necesarias, hasta po-
nerlos al corriente, por cuyos trabajos no recibirán nin-
guna retribución extraordinaria fuera del sueldo que 
disfruten. 

Art, 264. Los cuerpos de policía tendrán su cuenta 
corriente en un solo libro, y se llevará por cuerpos, pa-
ra que el saldo de cada cuenta sea lo q < | el cuerpo ten-
ga de alcances, ó deuda en favor del Erario. 

Art. 26-5. Para que se facilite.el trabajo álos Oficia-
les noveno y décimo de la Sección segunda de pagos 
civiles, se procurará que los libros sean manuables, y 
de un mismo tamaño, todós rayados en forma de mayor, 
con su Haber y Debe, de modo que los empleados no 
tengan que hacer más que asentar las partidas. 

Art. 266. Para la. debida economía en el gasto de 
libros y también para que sea más expedito el trabajo, 
se previene que las cuentas corrientes se lleven en un 
mismo libro hasta que este concluya, pues no es incon-
veniente el que el año haya terminado, y que los asien-
tos que tengan que practicar correspondan á los pagos 
del año nuevo, pues al formar la balanza de fin de año 
saldarán las cuentas del anterior, para que se vea dónde 
terminan, y se abrirán más abajo, ó en la foja que si-
gue : de esta manera se economiza mucho en la compra 

de libros y también en el trabajo cuando sea necesario 
liquidar los vencimientos de los servidores del Erario, 
porque se encontrará su cuenta corrida, si es de corto 
período, en un solo libro, y si es muy largo en pocos, 
cosa que hace ganar tiempo al empleado, y la opera-
ción es más expedita, 

Art. 267. Las cuentas corrientes de los Diputados 
y Senadores se llevarán por todo el período constitu-
cional en un solo libro, cortándola en el primer año, 
pero volviéndola á abrir en la misma foja para el segun-
do, para que concluido el período constitucional del 
Congreso á que correspondan las cuentas corrientes, y 
liquidadas estas por todos los vencimientos de los Di-
putados, puedan archivarse reunidos todos los datos de 
aquel Congreso. 

Art. 268. Los Oficiales noveno y décimo de la Sec-
ción segunda no esquivarán llevar otras cuentas co-
rrientes que las que se detallan en la parte que toca á 
sus obligaciones en este Reglamento, pues deben lle-
var todas las que constan respecto del ramo civil en la 
Póliza Fundamental, debiendo llevar las demás mesas, 
las de las cuentas intermedias de Habilitados, ú otros 
que reciban cantidades, para rendir despues la distri-
bución y aplicarse á los ramos del presupuesto vigente. 

Art. 269. El Jefe de la Sección dispondrá que se 
manden imprimir esqueletos de balanzas para las cuen-
tas corrientes para que se les facilite su ejecución á los 
empleados de la Tesorería encargados de llevarlas. 



CAPÍTULO XXXII . 

De las revistas de comisario. 

A r t 270. El Tesorero general de la Nación pasará 
revista ai Ejército y Marina nacional, cuando estén en 
lugar de la residencia de los Poderes federales. 

Art. 271. El Tesorero general citará el dia en que 
deba ser la revista de Comisario, según la facultad 
que para ello le concede el artículo 2S2 de la Ordenan-
za de Intendentes; la fracción I I del artículo 2? de la 
ley de 1? de Junio de 1853 y la suprema órden de la Se-
cretaría de Hacienda, expedida en la ciudad de Mon-
terey el dia 11 de Mayo de 1864, (1) en la inteligencia 
de que precisamente tendrá lugar la revista en los dias 
del 1? al 5 de cada mes, porque así se previene en la 
misma fracción I I del artículo 2? de la ley de 1? de 
Junio de 1853, arriba citada. 

Art. 272. Llegado el momento de pasar la revista, 
el Tesorero general tomará el asiento principal; pero 
si por sus ocupaciones se presenta en su lugar alguno 
de los empleados de la Tesorería, tendrá este presente 
que la circular expedida por la Secretaría de Guerra, 
fecha 24 de Abril de 1851, (2) le señala el lugar que 

[1] Se agregan ejemplares con los núms . 57, 58 y 59. 
Se acompaña con el número 60. 

le corresponde ocupar en la mesa, en el momento de 

que dicho acto se verifique. 
Art. 273. E l Tesorero debe exigir, con arreglo al 

artículo 26 del Reglamento de 22 de Junio de 1351, 
que el pagador del cuerpo que pasa revista, ocupe en 
la mesa en el acto de pasar la revista el lugar que le 

corresponde según su clase. 
Art. 274. Una vez que esté formada la mesa con to-

dos los individuos que deben presenciar el acto de la 
revista, esto es, el Comisario, el Coronel del cuerpo, el 
Teniente Coronel y e l J efe del Detall, el Pagador y 
el interventor nombrado por la Secretaría de Guerra, 
r e c o g e r á l o s juegos de listas que le entregue el Jefe 
del Cuerpo que pase la revista, dará un juego de las 
mismas á los individuos que componen la mesa, que-
dándose con otro. Hecho esto dará principio la revista 
por la Compañía de Zapadores. El Capitan mandará 
practicar á la Compañía los movimientos para que gire 
por el flanco derecho, haciéndola desfilar á sufrente, yes-
tando á la cabeza el Capitan, despues el Teniente, Sub-
teniente, sargento Io, los cabos, y banda, deteniéndose 
el Capitan á la derecha de la mesa todo el tiempo que 
dilate su Compañía en pasar revista, para dar razón de 
las notas que aparezcan en las listas y sobre las cuales 
le dirija preguntas el Comisario ó el Interventor, así 
como que el sargento primero permanezca al frente de 
la mesa para llamar á los individuos de tropa por sus 



nombres, y que ellos contesten diciendo en alta voz sus 
apellidos. 

Art. 275. Al Comisario toca llamar por sus nombres 
y apellidos á los oficiales de la Compañía, quienes sa-
ludarán con la espada al Comisario, el Capitan se que-
dará y los demás girarán de frente para formar y cui-
dar del buen orden de la Compañía á que correspon-
den. 

Art. 276. Concluida la revista del batallón por la 
Compañía de Tiradores, nombrará el Comisario al co-
ronel, despues al Teniente Coronel, y sucesivamente 
con el Jefe del Detall y demás oficiales de plana ma-
yor. Luego seguirá la escuadra de gastadorees, que 
también desfilará delante déla mesa, precedidos del tam-
bor ó corneta mayor, armero, mariscal si es caballería, 
cabo de gastadores, cabo de cornetas, mancebos, arme-
ros y acémilas. 

Art. 277. El Jefe del Detall tiene obligación de po-
ner sobre la mesa, el libro de filiaciones de los soldados 
del batallón, cuerpo de caballería, ó brigada de artille-
ros, por si ocurriere alguna duda al Comisario ó al In-
terventor, y por si se ofreciere identificar la persona de 
algún soldado, cotejándolo con su filiación á fin de des-
cubrir si hay plazas supuestas; en cuyo caso dará parte 
el Interventor á la Secretaría de Guerra, haciendo lo 
mismo, y de oficio al Tesorero General, con objeto de 
que se juzgue al culpable con arreglo álo dispuesto en 

el art. 21, tratado 3? tít. 9? de la Ordenanza General 

del Ejército. (1) , . ; 
Art 273. Siguiendo las reglas de los artículos ante 

ñores, se pasará revista á todos los demás batallones y 
cuerpos de Caballería del Ejército, asi como á la arti-
llería, teniéndose presente que por la órden general del 
dia 21 de Julio de 1S32 (2)se previno que las acémilas 
de los batallones y las de los tiros de acémilas o caballos 
de los trenes de guerra y artillería, deben también pre-
sentarlas en revista, constando en las listas respectivas. 

Art 279. El Tesorero general pasará revista al Co-
m i s a r i o , á los oficiales procesados que existan en las 
prisiones militares, porque así está prevenido, por a 
diversa órden general del dia 30 de Julio de 133.. (3) 

Art 230 El Tesorero General no omitirá pasar re-
vista á los oficiales en comision y enfermos « t a 
cheros, cuarteleros y ordenanzas, en virtud de haberse 
mandado que así se verifique en la órden general del 
dia 21 de Marzo de 1S33. (4) 

Art 931 El Tesorero General, cumpliendo con lo 
que previene el artículo 12, tratado 3?, tít. 99 de la Or-
denanza general del Ejército, se trasladará despues q * 
concluya la revista, al Hospital Militar, con el objeto 
de pasar revista á los soldados enfermos que permanes-

[1] Se acompaña copia con el n ú m . 61. 
[21 Está anexa con el n ú m . 6J. 
[ó] Se agrega al fin con el n ú m . (.3. 
[4] Véase anida con el n ú m . 64. 



can para su curación en dicho establecimiento, apro-
vechando esta oportunidad para informarse preguntan-
do á los mismos si se les atiende con los alimentos y 
medicinas con la regularidad que el médico lo ha orde-
nado y cerciorarse por sí de que las camas estén asea-
das y de que á los enfermos se les trate con la dulzura 
y consideraciones á que son acreedores por su estado y 
circunstancias, debiendo en caso contrario dar cuenta á 
la Secretaría de Guerra para que determine lo que crea 
oportuno. 

Art. 282. Si el Tesorero general, ó el empleado que 
le represente al pasar la revista, no quedare conforme 
con el acto, tiene facultades para que la revista se pase 
de nuevo inmediatamente. 

Art. 2S3. El Tesorero General tiene facultades para 
que el dia que lo juzgue oportuno concurra al cuartel 
del cuerpo que le parezca, lo mande formar y le pase 
revista extraordinaria, para la cual llevará consigo las 
listas con que haya pasado revista á principios del mes. 

Art. 284. Habiendo en la milicia algunas comisiones 
que impiden á los oficiales el pasar revista de presente 
la pasarán en dichos casos los interesados, por certifi-
cación del Jefe; sin perjuicio de que la Tesorería les 
exija el justificante de haberse presentado á la autori-
dad del lugar donde se hubieren encontrado en los dias 
del 1? al 5 si en aquel lugar no hay administrador de 
correos ó del timbre para que les expida el justificante. 

Art. 2S-5. El Tesorero generalno pasará revista á los 

Jefes y oficiales del Ejército que por sus respectivas 
órdenanzas estén exentos de ese requisito; pero no será 
esta una razón para que no se remitan ála Tesorería las 
listas de revista respectivas con toda la justificación fis-
cal que corresponde con arreglo á lo prescrito por las 
leyes para los demás individuos del Ejército, sin la cual 
no se les considerará en el presupuesto para el pago de 
sus haberes. 

Art. 286. El Tesorero General ó el empleado que lo 
represente pasará revista á los Jefes y oficiales del De-
pósito, pudiendo admitir que estos se presenten en la 
Tesorería á pasarla; pero si no lo verifican en los cinco 
primeros dias del mes, no los admitirán si no presentan 
la orden de la Secretaría de Guerra que disponga se 
admita en revista al que faltó. 

Art. 287. Los jefes y oficiales del Ejército que pres-
ten sus servicios en las divisiones ó brigadas que se en-
cuentren fuera de la capital, serán admitidos en revis-
ta de Comisario cuando accidentalmente se encuen-
tren en ella, pero para el efecto es preciso que se pre-
senten en la Tesorería general con una orden déla Co-
mandancia militar por ser la oficina que debe tener co-
nocimiento de que el Jefe ú oficial se encuentra ausente 
del lugar donde presta sus servicios con la debida au-
torización. 

Art. 288. La Tesorería General expedirá justifican-
te de revista á todos los jefes y oficiales que se le pre-



senten previos los requisitos que expresan los artículos 

anteriores. 
Árt. 2S9. Los generales de división y los efectivos 

de brigada, no están obligados á pasar revista de Co-
misario, ya sea que permanezcan en cuartel, ó que ejer-
zan mando, cuya excepción les está concedida por la 
suprema resolución de la Secretaría de Guerra, fecha 
21 de Noviembre de 1342, circulada por la Tesorería 
General el dia 26 del mismo mes y año, (L) así, pues 
serán incluidos dichos funcionarios en el presupuesto y 
considerados en sus haberes sin exigirles el requisito de 
la revista. 

Art. 290. Si al ser llamado por el Tesorero algún j e -
fe ú oficial en el momento de la revista, ó por el sar-
gento que lea las listas algún individuo de la clase d e 
tropa, no se encuentre presente, el Empleado que p a -
se la revista, pondrá a l l a d o del nombre esta nota: " f a l -
tó al acto" y este no se abonará. 

Art. 291. Para evitar que en el acto de revista, ó 
en cualquiera otro caso, los jefes y oficiales del E jé rc i -
to cometan faltas al Tesorero general, se advierte q u e 
como Intendente efectivo del Ejército, tiene las consi-
deraciones de alto respeto que detalla el art. 302 de l a 
Ordenanza de Intendentes, y artículo S? tratado 3? t i -
tulo IV de la ordenanza general del Ejército; (2) en e l 
concepto de que la Secretaría de Guerra en la orden d e 

(1) Corre agregada con el n ú m . 65. 
(2) So agregan con los números 66, 67 y 6S. 

18 de Marzo de 18G8, declaró que el Tesorero general 
debia reconocerse por el Ejército como General efec-
tivo de brigada; en consecuencia, de las faltas que se le 
cometan por individuos de la clase militar, dará parte 
á la Secretaría de Guerra para que se juzgue al culpa-
ble por el delito de falta de subordinación. 

Art. 292. Las instrucciones que preceden relativas 
á las revistas de comisario, están de acuerdo con lo que 
previenen los artículos del 282 á 286 de la Ordenanza 
de Intendentes, y artículos del 1? al 22 del título 1 5 , 
tratado 3? de la Ordenanza del Ejército. 

Art. 293. La certificación de las listas de revista y 
demás documentos que la comprueban, serán del car-
go del oficial de la mesa que despacha el ramo á que 
correspondan. 

CAPÍTULO X X X I I I . 

Be las confrontas de revista, formación de presupuestos 
y ajustes. 

Art. 294. Al dia siguiente de que tenga lugar la re-
vista y á la hora que cite el Tesorero, se presentará en 
la Tesorería general el encargado del Detall para que 
se practique la confronta por estar así prevenido en la 
orden general del dia 14 de Enero de 1836, (1) y cum-
pliendo el Pagador con lo que se le previene en el ar-

[1] 'Se anexa con el n ú m . 69. 
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tículo 28 de su Reglamento de 22 de Junio de 1851, 
se encontrará presente, para la confronta. 

Art. 295. El interventor de la revista se presentará 
en la Tesorería general al dia siguiente en que se haya 
verificado y antes de que tenga lugar la confronta, pa-
ra que si está satisfecho de la exactitud de las listas de 
la revista que intervino, las autorizará con su firma, 
despues de asentado en ellas el certificado que debe 
otorgarse por el Tesorero, ó en su defecto por el Oficial 
Mayor de la Tesorería general. 

Art. 29G. Las listas de revista deberán tener un en-
cabezamiento que exprese el número del cuerpo, bata-
llón ó brigada de artilleros á que correspondan, divi-
diéndolos por compañías y al fin, la lista de la plana 
mayor; en cada llana se encontrarán las casillas si-
guientes: una para numerar los grados, otra para las 
clases, en seguida los nombres, despues dos casillitas 
juntas para determinar que el individuo está presente 
y montado si fuere de caballería, y la última será don-
de consten las notas para saber si el soldado que no 
pasó revista de presente, está enfermo, de partida, ó 
en cualquiera comision del servicio: y por último, al 
fin de las listas de revista aparecerá la parte donde se 
asientan los individuos que se hayan dado de alta en el 
mes anterior, y los dados de baja por muerte, deserción 
ó licencia absoluta, con expresión de la fecha en que 
el jefe, oficial, ó individuos de tropa, causó la alta ó 
baja, para que se pueda abonar ó descontar del presu-

puesto, los dias que correspondan por su haber en uno 

ú otro caso. . 
Art 297. La confronta de las listas de revista del 

mes anterior con las del presente, se efectuará al inme-
diato dia despues de que tenga lugar la revista, sin que 
pueda rehusar el jefe del cuerpo que se lleve á efecto, 
porque así está prevenido por la órden general del día 
14 de Enero de 1836. (1) 

Art. 298. Para hacer la confronta de las listas de re-
vista se observarán las reglas siguientes: 

I Se tomará la lista del mes anterior y se confron-
tará con la del mes corriente, y todas las plazas que 
falten en la antigua se buscarán en la parte donde cons-
tan las altas de la nueva, y el empleado que verifique 
la confronta exigirá al jefe del Detall que practique la 
confronta, que le entregue la copia del despacho si es 
oficial, y con arreglo á la circular expedida por la Se-
cretaría de Guerra con fecha 25 de Agosto de 1S42, (2) 
la constancia de la toma de posesion; si fuere sargento 
lo 2o ó cabo, el nombramiento; si soldado tres ejem-
plares de la filiación, que es el número de estos docu-
mentos mandados entregar á la comisaría por la diver-
sa circular de la Secretaría de Guerra fecha 22 de Oc-
tubre de 1S35, (3) teniendo cuidado el empleado que 
practique la confronta de que las fechas de los docu-

[1] Se agrega al fin con el n ú m . 70. 
[2] Corre agregada con el n ú m . 71. 
[3] Se anexa con el n ú m . 72. 



mentos coincidan con las de la lista de revista, pues de 
lo contrario anotará la lista para no abonar en el presu-
puesto más cantidad de la que corresponda. 

II. Las bajas se anotarán en el momento de que se 
verifique la confronta, porque en la lista nueva falten 
algunos individuos que constan en el cuerpo de la lis-
ta del mes anterior; pero estos individuos deben de 
aparecer en la lista del mes corriente en la parte des-
tinada para asentar las bajas, con la fecha en que el 
individuo se dió de baja por deserción, muerte ó cual-
quiera otro motivo. 

III. Concluida la confronta se recogerán todos los 
comprobantes originales que deben justificar la revista, 
y dos copias de cada uno de ellos, las cuales no deben 
admitirse con nota ni enmienda, y se formará el expe-
diente; en el concepto de que se exigirán también tres 
ejemplares de las listas de revista para que queden en la 
Tesorería general para sus operaciones y constancia en 
su archivo. 

Art. 299. Despues de concluida la confronta y for-
mado el expediente con todos los comprobantes que se 
ha prevenido, se procederá á la formacion del presu-
puesto en los términos siguientes: 

I. Se asentará primero el sueldo del coronel, del te-
niente coronel, del mayor del cuerpo, pagador, segun-
do ayudante, subayudante, armero, talabartero, maris-
cal, tambor ó corneta mayor, cabo de cornetas, cabo 
de gastadores y gastadores, considerando los sueldos de 

os primeros por separado y los de los ocho gastadores 

juntos .^ ^ ^ ^ capitanes que tenga el cuerpo, 

y en una sola partida se asentarán los haberes de un 

mes de todos ellos, observando la misma regla para los 

tenientes y subtenientes. 
I I I De la propia manera se hará para que consten 

en el presupuesto los vencimientos del mes de todos los 
individuos de la clase de tropa, asentando por separa-
do el importe del sueldo de los sargentos primeros, se-
gundos, cabos, banda y soldados, así como también e 
de los forrajes de las acémilas que estén al servicio del 
cuerpo, si fuere infantería ó artillería, y de los caballos 

si fuere caballería. 
IV Eesta solamente para la conclusron del presu-

puesto el abono por altas, A el descuento por bajas, y 
para verificarlo se contaría todos los dias que han ven-
cido los individuos que hayan causado la alta desde a 

• fecha asentada en la lista de revista, y sumando los 
dias vencidos por cada clase, se sacara su r m p o r t e y j 
agregará & la suma del presupuesto, sumando las dos 

partidas para sacar el total. 
Y El mismo procedimiento se observará paralas 

baias, y el importe de los dias que no vencieron en el 
mes anterior los individuos que las - o t a r o n , se es-
contará del total y resultará el importe liquido del pre-
supuesto, por el cual se le abonarán los haberes al pa-
gador, en el mes á que corresponde la rev.sta. 
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Art. 300. Además de las operaciones que deben te-
ner lugar para la formación del presupuesto, á veces 
hay necesidad de otras, porque ocurren altas ó bajas en 
los dias trascurridos del 1? al 5 en que tiene lugar la 
revista; en ese caso, bajo el rubro de "Aumentos" se 
agregará al importe del vencimiento del cuerpo, lo que 
el soldado ó soldados hayan vencido en los primeros 
dias del mes, siempre que la alta haya ocurrido antes 
de que se pase"la revista; se sumará la cantidad que 
resulte con el valor del presupuesto, y se descontará 
del total la suma á que asciendan los dias que no ven-
cieron los soldados desde el dia 1? hasta la fecba en 
que se haya revistado, por causar la baja despues del 
día 1? y antes de la revista, poniendo por rubro á esta 
operación la palabra "Descuentos." 

Art. 301. Si el batallón, cuerpo de caballería ó bri-
gada de artillería, tiene alguna fuerza de partida, des-
tacamento ó cualquiera otra comision del servicio, se 
considerará en el presupuesto siempre que reciba sus 
haberes directamente de su pagador, en cuyo caso la 
revista se justificará con la lista de la que pase la fuer-
za en el lugar de su destino, y si hiciere un mes ó más 
tiempo de que la fuerza permanezca en aquel servicio 
y fuere revistada por otras autoridades, la Tesorería 
practicará respecto de la lista del piquete, todas las 
operaciones que se han detallado para una confronta 
general, con el objeto de que la lista de que se trata, 
sea el justificante de la matriz del cuerpo, que como se 

taciones que corresponden; mas si el piquete que no 
esté incorporado al cuerpo percibe sus haberes por otra 
oficina que no sea la Tesorería general, entonces se re-
bajará del presupuesto el importe de los haberes que 
vence, y solo se esperará la lista de revista que la ofi-
cina pagadora tiene obligación de pasar al piquete, pa-
ra la debida justificación del ajuste. 

Art. 302. Para el abono de las altas que ocurran, se 
tendrá presente que el individuo que la cause por as-
censo, ingreso de reclutas ó aprehensión de desertores 
se abonará inclusive el dia en que ocurran las altas de 
los primeros ó que sean aprehendidos los últimos, y pa-
ra el descuento de las bajas, que no se abo ne el dia que 
se cause, ya sea por ascenso, pase á otro cuerpo ó de-
serción, exceptuándose los que mueran, porque á estos 
se les pagará su haber hasta el dia del fallecimiento. 

Art. 303. Las mismas reglas del Artículo anterior, 
se observarán para el abono de forrajes á las acémilas 
de los batallones de infantería y brigadas de artillería 
y para los caballos de los cuerpos de caballería; advir-
tiéndose que la justificación de las altas respecto de di-
chos forrajes, será una reseña en que conste la alzada, 
edad, el color del pelo, la figura del fierro criador y del 
cuerpo, sin omitir todas las demás señas particulares 
que tenga el animal, debiendo ponerse el fierro del cuer-
po en presencia del Tesorero ó persona que lo repre-
sente; en el momento que se lleven en la Tesorería ge-

Leyes y decretos.—Tomo XXVII.—15" 



neral los caballos ó acémilas de que se trata, para jus-
tificar de presente. 

Art. 304. El Tesorero general ó la persona que le-
galmente lo represente, pasará revista á los obreros de 
maestranza y demás empleados de los almacenes mili-
taros do la capital, pudiendo visitar los mismos almace-
nes cada vez que lo crea conveniente, y exigir los es-
tados de existencias, tanto de armamento como de mu-
niciones y demás materiales de guerra. Intervendrá los 
presupuestos de gastos, la entrega de materiales y pro-
yectiles ne guerra, y en fin, todos los efectos que hayan 
de expensarse con caudales de la Federación. 

Art. 305. Los ajustes ó estractos de revista délos 
cuerpos del Ejército y oficinas militares, no son otra 
cosa que la rectificación del presupuesto, y por consi-
guiente deben practicarse casi de la misma manera y 
con solo las pequeñas variaciones que se advierten en 
los modelos que se acompañan; pero es necesario su for-
mación, porque en los ajustes referidos deben quedar 
completamente depurados los haberes del Ejército, sin 
que pueda hacerse variación, y el presupuesto sirve 
solo para que desde luego que se pasa la revista se mi-
nistren los haberes hasta por una quincena adelantada 
á reserva de descontar á fin de mes, y hecho que sea el 
ajuste, la suma dada de más por equivocación ó por fal-
ta de justificantes, de manera que el pagador no reci-
ba más que el importe del legítimo vencimiento. 

Art . 306. Los extractos de rev i s t a ó a jus te se forma-

rán exclusivamente por la tesorería General, sin que 
ninguna otra oficina de la Federación tenga facultades 
para ello, y su formación debe verificarse precisamente 
en los primeros cinco dias despues de pasada la revista 
y que se reciba la lista de la que se pasó en los Esta-
dos, en virtud de ordenarlo así la circular de la Secre-
taría de Guerra fecha 10 de Enero de 1S24. (1) La re-
ferida Tesorería tomará por base para los ajusten del 
ramo militar, 30 dias en todos los meses, por no estar 
calculados los sueldos militares por años. 

Art. 307. Los extractos se justificarán con el expe-
diente de revista completo, sinque puedaabonarse haber 
á ninguno de los individuos que c o n s t e n en las listas de 
revista, si no consta el comprobante respectivo que le-
galice la alta ó la copia del despacho y orden de toma 
de posesion si se trata de algún jefe ú oficial que ingre-
se al cuerpo. 

Art. 30S. Cuando se advierta que en la lista de re-
vista conste anotado algún oficial que no la pase de 
presente por estar separado del servicio por enferme-
dad ó licencia temporal, se tendrá cuidado de anotar el 
ajuste á fin de que si al cumplirse seis meses no se pre-
senta, no se admita ya su revista con arreglo á la Real 
órden de 13 de Agosto de 1789, órden de la Secretaría 
de Guerra de 12 de Enero de 1S24 y circular de 5 de 
Mayo de 1832. (2) 

[1] Se acompaña copla con el nfim. 73. 
£2] Se agregan al ñn con los números 74, 75 y 76. 



Art. 303. A ningún jefe ú oficial, sargento ó cabo S8 
le abonará sueldo en el ajuste si excede su plaza de las 
detalladasen la ley de presupuestos vigente para el cuer-
po ó estado mayor á que corresponda, salvo el caso de 
que por considerar necesarios sus servicios el Ejecuti-
vo ordene que el haber que debe abonársele sea con 
cargo á gastos extraordinarios de guerra, y aun en ese 
caso el ajuste se hará por separado cuando se practique 
el de este ramo. 

Art. 310. A los oficiales precesados siempre que no se 
est -n juzgando por el delito de deserción, se les abona-
rá en el ajuste media paga de sus respectivos haberes, 
con arreglo á la ley de 23 de Agosto de 1S49 (1); pe-
ro si el proceso se sigue por el delito de deserción, se-
gún indica la misma ley, se abonarán cincuenta centa-
vos diarios con cargo á gastos extraordinarios de gue-
rra, sea cual fuere su graduación militar, y su ajuste 
estará imbíbito en el del mismo ramo. 

Art. 311. El ajuste del batallón de Inválidos se ha-
rá á cada jefe, oficial ó individuo de tropa de los que lo 
forman, con arreglo á los haberes que les estén señala-
dos por sus patentes, cédulas de retiro, &c.; porque de-
ben reputarse como retirados y que solo forman cuer-
po, pero con su mismo carácter, por haberlo dispuesto 
así la ley de 9 de Febrero de 18-57. (2) 

Art. 312. Los documentos que deben comprobarlos 

(11 Se acompaña con el número 77. 
[2] Corre agregada con el núm, 78. 

ajustes y de que se ha hecho mención en los artículos 
que preceden solo se exigirán por una sola vez siendo 
bastante para el abono del sueldo al individuo que pa-
sa revista, la justificación agregada á la lista de la pri-
mera revista. 

Art. 313. Las filiaciones de los soldado?, y los nom-
bramientos de sargentos y cabos, no se admitirán co-
mo justificantes del extracto de revista si no están apro-
bados por el Secretario de Guerra, si el cuerpo á que 
corresponde el individuo está en la capital, y por los 
generales en jefe de las divisiones si está fuera de ella. 

Art. 31-1, Para que la Tesorería no tenga inconve-
nientes en la formación de los ajustes, mensualmente 
recordará que está prevenido por la circular de la Se-
cretaría de Guerra fecha 24 de Diciembre de 1833 (1) 
y otras diversas disposiciones posteriores, que se le re-
mitan con exactitud las listas de revista; en tal virtud 
la expresada Tesorería procederá contra los jefes de 
hacienda que no cumplan con este deber, multándolos 
con una octava parte de su sueldo por primera vez, 
con el doble por segunda, y si reincidieren en la falta 

pedirá su destitución. 
Art. 315. Según expresa el artículo anterior los cuer-

pos del Ejército que residan en la capital percibirán sus 
haberes directamente de la Tesorería General, por con-
ducto de su Pagador; pero los que se encuentran fuera 

[1] Se acompaña con el núm. 79. 



ya sea estacionados en algún punto, ó en campaña, se 
les ministrarán, ó por las Jefaturas de Hacienda ó por 
medio de Pagadores generales que el Ejecutivo nom-
bre al efecto. En el segundo caso se abrirá cuenta al 
Pagador General y se le adeudará ya sea en las Jefa-
turas de Hacienda, en la Tesorería ó en cualquiera otra 
oficina que la necesidad exija que le entregue fondos, 
para sus atenciones, de las cantinades que reciba, pre-
vio asiento en la libreta que en ningún caso dejará de 
presentar aunque tenga el carácter de comisario. Cuan-
do rinda la cuenta á la Tesorería, que deberá hacerlo 
mes por mes, se verificarán 4os asientos con la aplica-
ción correspondiente, acreditándola el valor de los do-
cumentos admisibles por el débito de cuerpo ó cuerpos 
á quienes haya satisfecho la cantidad distribuida ó á ios 
otros gastos legalmente autorizados. 

Art. 316. De la manera que expresan los apítulos 
anteriores se practicarán los asientos que tengan rela-
ción con el pago de los cuerpos de caballería, batallo-
nes, &c,, dando el resultado dichos as'.entos, que el cuer-
po queda adeudado do lo que recibe, acreditado de su 
legítimo vencimiento, saldada la cuenta de presupues-
to de egresos y deudora la del Erario nacional que tie-
ne que balancearse con las partidas corridas á conse-
cuencia de los ingresos, según se ha manifestado al 
principio de este Reglamento; y por último que cuan-
do sea necesario ministrar sus haberes á las fuerzas del 
Ejército par medio de un pagador general, según las 

explicaciones que anteceden resulte que se le adeudó, 
de los caudales que se le entregaron, que se le acredi-
tó su distribución y se saldó su cuenta si todos sus com-
probantes son admisibles ó aparece deudor de la canti-
dad que no haya distribuido legalmente, 

Art. 317. A ningún cuerpo del Ejército ni á indivi-
duo que \ el Corresponda, se le abonarán sus haberes 
sin el requisito de la r e v i s t a c o n f o r m e á la ley de 17 de 
Octubre de 1SÍ2 y circular de la Secretaría de Guerra 

de 23 de Setiembre de 1S43. (1) 

CAPITULO XXXIV. 

De Jos gastos extraordinarios de Guerra. 

Art 318. Diversos gastos relativos al ramo militar 
se verifican con cargo al que encabeza este capítulo; pe-
ro la Tesorería General tendrá presente que no podra 
practicarse ninguno sin órden del Ejecutivo comunica-
da por la Secretaría de Hacienda, cuya ó r d e n expresa-
rá t e r m i n a n t e m e n t e que la cantidad que debe pagarse 

se aplique al ramo referido. 
Art 319. Los ajustes del ramo de gastos extraoidi-

narios de guerra se formarán por la Sección tercera de 
p g o s militares de la Tesorería, sin más antecedente 
que la órden del Ejecutivo para que se verifique el 
gasto. 

(1) Víanse al fin con los núms. £0 y 81. 



Art. 320. Inmediatamente que se reciba órden se 
formará el ajaste; ó lo que es lo mismo, se abrirá el 
crédito en la cuenta corriendo un asiento cor cargo á la 
partida del presupuesto, con abono al ramo que auto-
rice el gasto, adjuntando á la póliza la órden ó las ór-
denes que en el dia se hayan recibido. 

Art. 321. Cuando se pague el todo ó parte de las ór-
denes, se correrá la partida que corresponde con cargo 
al ramo del presupuesto que autoriza el gasto, y abono 
á la Caja; pero si la órden debe ser satisfecha por al-
guna de las Jefaturas de Hacienda, entonces despues 
de correr la partida que se expresa en el artícufo ante-
rior, se hará otro asiento con cargo al ramo de presu-
puesto que autorice el gasto y el abono tiene que ser 
á la cuenta auxiliar de " Ordenes á cargo de diversas 
oficiuas," dejando á la Sección de glosa que haga la 
aplicación cuando tenga conocimiento de la distribución 
hecha por la oficina pagadora. 

Art. 322. Si llega el caso de que el Ejecutivo tenga 
necesidad de los servicios de las guardias nacionales de 
los Estados, de la manera que determinan las fraccio-
nes XX y VII de los artículos 72 y S5 de la Constitu-
ción, los haberes de las fuerzas de guardia nacional, que 
estén en servicio activo, deben ser cubiertos con car-
go á gastos extraordinarios de Guerra y ajustarse de la 
misma manera que se hace para los cuerpos del Ejér-
cito exigiéndoles la propia justificación, y la Tesorería 
tendrá entendido que las filiaciones de los guardias na-

eionales deben hacerse con arreglo á la órden de la Se-
cretaría de Guerra fecha 13 de Abril de 1870. (1) 

Art. 323. La Tesorería agitará la pronta remisión de 
las listas de revista para que no se atrasen los ajustes, 
á los que les dará entrada en los mismos términos que 
lo hace con los cuerpos del Ejército con la diferencia 
de ramos. 

Art. 324. Si no fuere posible abrir filiaciones en for-
ma á los guardias nacionales, se cubrirán las listas de 
revista, respecto de las altas que ocurran, con los do-
cumentos á que se refiere la citada circular de 13 de 
Abril de 1S70. 

Art. 325. Los pagos de una manera fija se verifican 
en alguna de los oficinas federales con cargo á los ex-
traordinarios de guerra, también deben ajustarse, y pa-
ra ello solo esperará la Tesorería que el Ejecutivo re-
valide los que le convenga continuar en el nuevo año 
fiscal, para que con vista de las órdenes de revalida-
ción se practique el ajuste, en la inteligencia de que 
como pago militar debe tomarse por base trescien-
tos sesenta dias al año si se trata de sueldos por estar 
arreglado el pago de los de dicho ramo por meses de 
treinta dias. 

Art. 326. Para que la Tesorería pueda estar pendien-
te del valor de los gastos que se verifican con cargo al 
ramo de los extraordinarios de guerra, es necesario que 

[1] Se acompaña con el núm. 82. 



forme los ajustes con la debida oportunidad, para que 
cuando el crédito de la cuenta se acerque á la cantidad 
que autorice el presupuesto, dé cuenta al Ejecutivo 
puntualizando la cantidad que lleva gastada, para que 
se determine lo que convenga sobre el particular. 

CAPITULO XXXV. 

De las clases pasivas militares. 

Art, 327. La Tesorería General satisfará los monte-
píos y pensiones á las clases pasivas dal Ramo militar, 
con arreglo á la cantidad designada á las viudas y huér-
fanos en sus respectivas declaraciones, y álos retirados 
y demás pensionistas, conforme á las cédulas de retiro 
ó despachos que con arreglo á las leyes se expidan á los 
interesados, por la Secretaría de Guerra. 

Art. 328. N i n g u n a cantidad abonará la Tesorería ge-
neral por montepío ó pensión, si el interesado no pre-
senta el título legítimo que le da derechos para perci-
birla, 

Art. 329. Las viudas y huérfanos dejarán de recibir 
montepío, inmediatamente que contraigan segundas 
nupcias las primeras, y que tomen estado de casadas 
las segundas y los varones al cumplir la edad de vein-
ticuatro años, debiendo todos perder la mitad de mon-
tepío, cuando residan en el extranjero, estando de acuer-
do estas determinaciones con lo que se previeno en los 

artículos 10, 11, 14 y 20 del capítulo VIII del Regla-
mento de montepío militar, expedido en 1? de Enero 
ce 1796. (1) 

Art. 330. Los retirados ilimitados, y demás pensio-
nistas de esta especie, tienen obligación de presentarse 
cada cuatro meses á la Tesorería general, con el obje-
to de pasar revista de Comisario; en el concepto de que 
si no lo verifican, se suspenderá el haber si lo reciben 
por medio de apoderado, hasta que se presenten per-
sonalmente, con arreglo á lo dispuesto por la suprema 
órden de la Secretaría de Guerra, fecha 12 de Noviem-
bre de 1824. (2) 

Art. 331. La Tesorería general tiene obligación de' 
abrir un expediente para cada viuda ó pensionista d'el 
Erario, comenzando por la copia de la'declaracion del ha • 
ber cue disfruta; en dicho expediente se agregarán to-
dos los documentos que en el curso de la vida del inte-
resado se reciban, á fin de seguir la historia de aquella 
pensión, hasta que por fallecimiento del interesado se 
extinga. 

Art. 332. Las viudas y huérfanas tienen el deber de 
presentar á la Tesorería general cada cuatro meses, un 
certificado del Juez del Registro civil, de la manzana ó 
cuartel donde habitan, con el cual acreditarán la super-
vivencia y que petmanecen sin tomar estado de casadas, 
siendo requisito indispensable la presentación de la 

(1) Véase Ja copia con el n ú m . 83. 
[2] Corre anexa con el núm. 8t . 



eonstancia para que se verifique el pago, y siu ella se 
suspenderá inmediatamente. 

Art. 333. Las personas agraciadas por el Congreso 
con pensiones vitalicias, no perderán en ninguno de los 
casos citados en los artículos anteriores, el derecho á 
percibir su pensión; pero para ello es necesario que el 
abono se practique en virtud de una ley especia!, y que 
esta lo exprese terminantemente; así como que deter-
mine con claridad cuáles son las personas agraciadas, 
con el derecho de heredar aquella pensión, pues no en 
todos los casos pueden ser hereditarias las pensiones vi-
talicias. Esta clase de pensionistas solo justificarán ca-
da cuatro meses la supervivencia. 

Art. 334. Se filiarán á todas las viudas y pensionis-
tas y su filiación se agregará al expediente respectivo, 
y cuando reciban sus haberes por medio de apoderado, 
aunque este entregue el certificado de supervivencia y 
de que se mantienen sin tomar estado, la Tesorería ge-
neral siempre que lo crea oportuno, tiene derecho para 
obligarlos á presentarse personalmente para rectificar 
su firma, y cotejar la filiación, en la inteligencia, de que 
si no concurren al llamado de la referida oficina, se les 
suspenderá el pago hasta que obedezcan, advirtiendo 
que las del ramo civil tienen la misma obligación. 

Art. 335. La Tesorería general formará cada cuatro 
meses los ajustes de viudas y pensionistas del Erario y 
les dará entrada en la cuenta general bajo las bases que 

para estas operaciones se tienen dadas en el curso del 
presente Reglamento. 

Art. 336. El ajuste de los retirados, mutilados, &c., 
se formará en el mes en que les toque pasar su revista, 
cesando el abono si no se presentan, siguiendo las re-
glas generales establecidas respecto de que el militar 
que no pase revista no tiene derecho á sueldo. 

Art. 337. El pago de las clases pasivas militares se 
verificará por medio de habilitados, á los cuales se abri-
rá cuenta corriente en el Libro mayor, adeudándolos 
previa la póliza firmada por ellos, de todas las cantida-
des que se les ministren para sus atenciones, debiendo 
rendir la distribución á más tardar dentro de ocho dias. 
Recibirán de la mesa respectiva las nóminas de las per-
sonas que deben recibir sus pensiones, en cuyas nómi-
nas constará además del nombre, la cantidad que les 
toca, escrita en letra y número, sumada, arreglada y 
lista para que se verifique el pago. Firmará las nómi-
nas el Oficial mayor, las revisará el Jefe de la Sección, 
y al márgen el Oficial encargado del ramo. 

CAPÍTULO XXXVI. 

Be las cuentas corrientes clel ramo de guerra. 

Art. 338. Las cuentas corrieutes de los libros auxi-
liares del ramo militar se llevarán como sigue: las de 
Infantería y Caballería, por cuerpos; Artillería por bri-



gadas: baterías fijas, por baterías, y buques de guerra, 
por buques. Personales serán: Capitanías de puerto, 
Cuerpo Médico-militar, Ministerio de Guerra, Gobier-
no de Palacio, Ingenieros, Estados mayores, Oficinas 
militares, Generales en cuartel, Depósito de Jefes y 
oficiales y gastos extraordinarios de guerra. En cuanto 
á las asignaciones para colonias militares, por colonias, 
expresando en la cabeza de la cuenta el Estado j l e la 

República á que pertenecen. _ 
Art 339- Respecto del pormenor de este trabajo, se 

atendrá el empleado que lo ejecute á las instrucciones 
que se dan en los artículos del 259 al 2G7. 

CAPÍTULO XXXVII . 

Instrucciones para la expedición de las pólizas 
del débito y crédito. 

Art, 340. No obstante las explicaciones que parcial-
mente se han dado en los capítulos anteriores, relativas 
á la manera en que deben formarse las pólizas de débi-
to y crédito; cuyas pólizas, asentadas en los libros de 
la contabilidad general, van formando en el curso del 
año la cuenta del Erario, conviene ampliar más estas 
explicaciones á fin de que los empleados tengan las re-
glas precisas para el despacho y se evite de esta mane-
ra que se incurra en equivocaciones por falta de la bue-
na aplicación de ramos y que se repitan con frecuencia 

las contrapartidas que se hacen despues para subsanar 
los errores. Para los efectos indicados se figuran en los 
artículos siguientes varios asientos arreglados al plan 
de contabilidad que debe adoptarse para que partién-
dose de una base precisa y conociéndose la cuenta en 
sus pormenores, pueda seguirse sin inconveniente y con 
seguridad hasta conseguir el resultado. 

Art. 341. Al tratarse en el capítulo XII de la re-
caudación que directa ó indirectamente tiene lugar en 
la Tesorería General, se han ministrado los modelos de 
los asientos más complicados para facilitar la práctica 
pero aún faltan algunas explicaciones que hagan cono-
cer á los empleados el pormenor y el conjunto de los 
asientos que deben practicarse en todo el año fiscal, 
respecto á los ingresos y egresos del Erario. 

Art. 312. Supóngase que la-Aduana marítima de Ve-
racruz recaudó en el año un millón de pesos por dere-
chos de importación. Al recibir la cuenta la Tesorería 
adeuda el millón á la cnenta de Aduana marítima de 
Teracruz, cuenta de fondos, y lo acredita al ramo de De-
rechos de importación^ en seguida se examina la data de 
la cuenta que rinde la Aduana marítima y aparece que 
pagó por sueldos de empleados, diez mil pesos que se 
aplicaron al ramo de Aduanas marítimas y fronterizas, 
sueldos de empleados, por el crédito de Aduana maríti-
ma de Veracru-, cuenta de fondos, y que novecientos 
ochenta mil (S 9S0,000)~que ha remitido en partidas 
parciales á la Tesorería para sus atenciones, se le han 



acreditado en la referida cuenta de Aduana marítima 
de Veracruz, cuenta de fondos, por el débito de la caja. 
Hasta aquí concluyen los asientos por las operaciones 
de Yeracruz; pero para seguir la cuenta se debe prac-
ticar otro asiento, acreditando al ramo de Presupuesto 
de ingresos déla Federación, año fiscal de 1S7 á 1S7 
. . . .del millón que ha producido el ramo de Derechos 
de importación por el débito de este mismo ramo; con-
cluyendo por hacer el último asiento para cerrar la 
cuenta del dia 30 de Junio, cargando el millón á Presu-
puesto de ingresos de la Federación, año fiscal de 157 . . 
á iS7 por el crédito de Erario nacional. 

Art. 343. La Sección de pagos civiles de la Tesore-
ría encontrará en los libros asentado el débito de Pre-
supuesto ele egresos y el crédito Partida Si1 según la pó-
liza fundamental, (1) cuyo crédito y débito se supone 
de S 12,000, practicará el ajuste de los sueldos de los 
empleados de la Aduana marítima de Yeracruz, y en 
su consecuencia se ve que vencieron doce mil pesos, y 
corridos los asientos se cargarán á partida S? por el 
crédito de Aduanas marítimas y fronterizas, cuenta de 
empleados. Examinada la cuenta corriente del ramo 
general, se advertirá que solo recibieron los empleados 
de la Aduana de Yeracruz en todo el año diez mil pe-
sos, cuando vencieron doce, y por lo mismo se pasará 
á los libros un artículo cargando los dos mil pesos de 

[)] Se acompaña un modelo. 

la diferencia á la cuenta de Aduanas marítimas y fron-
terizas, sueldos de empleados, abonando á la diversa cuen-
ta denominada Saldos acreedores, debiendo formarse otro 
artículo de los doce mil pesos que debe la cuenta del 
Presupuesto de egresos]de la federación año fiscal de 1 8 7 . . 

á 157 acreditando á este por el débito del Erario 
nacional. Para pasar al saldo acreedor de los empleados 
de la Aduana de Veracruz, cárguese á saldos con abono 
á Erario los $2,000 que resultan de alcance á su favor, 

Art. 344. E l resultado de los artículos que se han 
pasado al Libro mayor de la cuenta general es el si-
guiente: 

I. Ramos saldados: 
A.—Aduanas marítimas y fronterizas sueldos de em-

pleados. 
B.—Derechos de importación. 
C.—Presupuesto de ingresos de la federación, año fis-

cal de 157 á l S 7 . . . . 
D.—Presupuesto de egreso déla federación, año fis-

cal de 137 á 1S7 
E.—Partida 5? 
F.—Saldos acreedorés. 
II . Ramos deudores: 
A.—Aduana de Veracruz cuenta de fondos. 
B.—La caja. 
I II . Ramos acreedores: 
A.—Erario nacional. 
Art. 345. Falta cerrar definitivamente la cuenta pa-
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ra que todos los ramos de ella queden saldados y para 
esto se advierte que la cuenta del Erario está acreedo-
ra de S 990,000, qne la Aduaua de Veracruz debe . . -
S 10,000 que no ha remitido, y por último, que la Ca-
ja de la Tesorería debe $ 990,000: únanse estos débi-
tosy se verá que forma exactamenteel crédito $ 990,000 
que tiene el Erario; así pues para cerrar la cuenta de 
modo que todos sus ramos queden saldados y liquida-

d o s , siguiendo las reglas de contabilidad por partida 
doble, se practicara el último asiento de cierre cargan-
do á Erario nacional con abono á diversos, ó lo que es 
lomismo, á la Caja y á la Aduana marüimade Veracruz, 
cuenta de fondos, por los $990,000 que hay de existen-
cia en una y otra Caja, y quedarán saldadas todas las 
cuentas, como se ve en la siguiente 

DEMOSTRACION. 

Presupuestos de egresos de la federación, año fiscal 
de i87..á 1 8 7 . . 

DEBE. 

¡ T o 1 p a r t i d a S? $ 1 2 . ° 0 0 0 0 

1 2 , 0 0 0 00 

HABEK. 

1877 
Junio 30 á Erario nacional $ 1 2 ? 0 0 0 0 0 

1 2 , 0 0 0 00 

Aduana marítima de Veracruz, cuenta de fondos. 

DEBE. 
1S77 
Mayo 1? á Derechos de importación. 1.000,000 00 

1.000,000 00 

HABER. 

1877 
Abril 10 por Caja 9S0,000 00 
Mayo 19 Aduanas marítimas y fron-

terizas, sueldos y gastos 10,000 00 
Junio 30 por Erario nacional 10,000 00 

1.000,000 00 

Aduanas marítimas y fronterizas, sueldos y gastos. 

DEBE. 
1877 
Mayo 1? á Aduana marítima de Vera-

cruz, cuenta de fondos 10,000 00 
Junio 30 á Saldos acreedores 2,000 00 

12,000 00 



HABER. 

J»7Jo 19* Par t idas* 1 2 ' 0 0 ° 0 0 

12,000 00 

Presupuesto de ingresos de la Federación año fiscal 
< f e l 8 7 . . á l 8 7 — 

DEBE. 
1877 
Junio 30 á Erario nacional 1.000,000 0 0 

1.000,000 00 

HABER. 

1S77 
M a y o 1? por derechos de importación: 1.000,000 00 

1 . 0 0 0 , 0 0 0 0 0 

Partida Sa 

DEBE. 
1877 
Junio 1? á Aduanas marítimas y fron-

terizas, sueldos gastos 12,000 00 

12,000 00 

1877 
Julio 1? por Preupuesto de egresos. 

HABER. 

12,000 00 

12,000 00 

Derechos de importación. 
DEBE. 

1877 
Mayo 1? por presupuestos de egresos. 1.000,000 00 

1.000,000 00 

HABER. 

1877 
Mayo 1? por Aduana de Veracruz, 

cuenta de fondos 

La caja 
DEBE. 

1877 
Abril 10 á Aduana de Veracruz, cuen 

ta de fondos 

1.000,000 00 

1.000,000 00 

980,000 00 

9SO,000 00 

1877 
Junio 30 por Erario nacional. 

HARER. 

980,000 00 

980,000 00 



Saldos acreedores. 

DEBE. 
]_.g77 
Abril 10 á Erario nacional 2,000 00 

2,000 00 
i 

HABEE. 

1877 
Junio 30 por Aduanas marítimas y 

fronterizas, sueldos y g a s t o s . . . 2,000 00 
— — — — — — — 

2,000 00 

Erario nacional. 
DEBE. 

1877 
Junio 30 á Presupuesto de egresos. . 12,000 00 
Junio 30 á diversos 990 ; 0 0 0 0 0 

1.002,000 00 

HABER. 1877 . 
Junio 30 por Presupuesto de ingre 

1 . 0 0 0 , 0 0 0 0 0 

Junio 30 por Saldos acreedores 2,000 00 

1 . 0 0 2 , 0 0 0 00 

Art. 346. E l cierre de la cuenta, por lo que tiene re-
lación con el ramo de saldos acreedores, cuyo saldo de-
be pasar á la del año siguiente, se comprobará con los 
b a l a n c e s particulares de todos los libros auxiliares, para 
que se vea por el saldo total de la balanza cuánto se 
quedó debiendo en conjunto en el año anterior, se vea 
también cuánto se adeuda en particular á cada uno de 
los servidores del Erario, previniéndose al Jefe de la 
contabilidad quinta de la Tesorería general, que no ce-
rrará la cuenta hasta que los empleados de las demás 
Secciones tengan expeditas sus balanzas, y en caso de 
no estar concluidas, se dará cuenta á la Secretaría de 
Hacienda para que determine lo conveniente. (1) 

Art. 347. Las existencias que resulten en las ofici-
nas recaudadoras de la Federación en 30 de Junio, se 
pasarán á la cuenta del año siguiente en el momento 
de abrir los nuevos libros. 

i 

CAPÍTULO XXXVIII . 

De la glosa de cuentas de las Jefaturas de Hacienda. 

Art. 34S. Para que la Sección cuarta de la Tesore-
ía pueda practicar una glosa perfecta de las cuentas 

de las Jefaturas de Hacienda, es necesario que esté 

rn Las pólizas para cerrar la cuenta del Erario las forma el Je-
fe de la Sección quinta, así como la fundamental para abrir los 
libros. 



siempre en contacto con las otras Secciones de la mis-
ma oficina, para que estas le pongan de manifiesto los 
expedientes y los demás documentos que necesite para 
EUS operaciones. 

Art. 349. En los asientos que origine la glosa con 
relación á ingresos, se tendrá cuidado de que se com-
prueben las partidas con arreglo al Reglamento expe-
dido por la Secretaría de Hacienda con fecha 1? de Ju-
lio de 1S69, (1) arreglándose también á dicho Regla-
mento cuando se trate de egresos. 

Art. 350. Además del exámen que el glosador tiene 
necesidad de hacer para cerciorarse de que la compro-
bación está en regla y con todos los requisitos fiscales 
que son necesarios, se fijará también respecto de los 
ingresos en la exactitud de las operaciones aritméticas, 
rectificándolas conforme á las condiciones siguientes: 

I. Si las liquidaciones por bienes nacionalizados es-
tán arregladas á lo dispuesto en la ley de 10 de Di-
ciembre de 1S69. 

II . Si el cómputo de los réditos ó sea la liquidación 
se ha practicado con arreglo á las bases dadas á las Je-
faturas de Hacienda en su Reglamento de 15 de Julio 
de 1871. 

III. Si las liquidaciones por venta de terrenos bal-
díos, y los ingresos que por este ramo se verifiquen es-* 
tán conformes con lo dispuesto en la ley de 20 de J u -

[1] Se agrega oon el n ú m . 85, 

lio de 1863, á la tarifa publicada en la diversa ley de 
22 del mismo mes y año, y la distinta de 19 de Setiem-
bre del propio año de 1S63. (1) 

IV. Si las liquidaciones para el cobro de los derechos 
de conductas, exportación de oro y plata en pasta y de-
mas operaciones que procedan del mismo ramo, se han 
verificado con arreglo á las leyes de 9, 10 y 24 de Di-
ciembre de 1871, y circular de 24 de Mayo de 1873. (2) 

V. Que los ingresos por premios y cambios, esten 
autorizados por la Secretaría de Hacienda con la orden 
respectiva. 

VI. Si los ingresos por productos de las casas de mo-
neda y Ensayes de cajas, se han verificado conforme á 
las instrucciones que para el efecto ministra el Regla-
mento de Jefaturas de Hacienda, fecha 15 de Julio de 
1871, debiendo advertirse que para que la Sección de 
glosa no duplique los asientos en este punto, se pondrá 
de acuerdo con la Sección primera que es á la que le 
tocan los relativos á casas de moneda y Ensayes de 
Cajas; no obstante que se le ha prevenido á dicho Sec-
ción primera, que pase á la glosa un tanto de todas las 
pólizas que gire en este motivo para que las tenga pre-
sentes al efectuar las operaciones que le corresponde. 

VII. Si los ingresos procedentes de la desamortiza-
ción de bienes nacionalizados que se verifiquen en bo-

[1] Se acompañan con los núms. 86, 87 y 88. 
(2) Véanse al fin con los núms. 89, 90, 91 y 92. 



nos de la deuda interior, certificados de las Secciones 
liquidatarias y pagarés de operaciones nulificadas están 
en regla y si la Sección primera ya practicó los asien-
tos que le tocan por la remisión de dichos documentos 
haciendo en todo caso el cargo á la Jefatura de estos 
valores y si no los ha enviado, haciéndolo constar en 

el pliego de observaciones. 
Art. 351. Concluida la revisión de las partidas de in-

greso el glosador formará una póliza adeudando á la 
Jefatura del total recaudado por el crédito de los diver-
sos ramos productores, formará el pliego de observa-
ciones en que exprese con claridad las cantidades deja-
das de cobrar por error en las liquidaciones, ó mala apli-
cación de las leyes y exigirá al responsable que cobre 
en el mes siguiente á los causantes la diferencia, ó que 
la reintegre de su peculio si no le es posible llevar á 
efecto el cobro, reclamando también todos los compro-
bantes de ingreso que falten, teniendo cuidado de con-
signar en la póliza de glosa estos documentos, si ha si-
do necesario consignar su importe, en el ramo de va-
lores pendientes de aplicación por ingresos, y si n 9 pa-
ra agregarlos simplemente á la póliza de glosa. 

Art. 352. Para que los p r o d u c t o s de bienes naciona-
lizados se distingan y no resulte como efectivo lo que 
aún esté pendiente de cobro, y puesto que en la póliza 
que aparezca como comprobante de la cuenta de la Je-
fatura debe constar por separado las especies entrega-
das por la persona que practicó la redención, el glosa-

dor tendrá presentes las instrucciones que se han dado 
al tratarse de los asientos relativos al producto de bie-
nes nacionalizados en el curso de este Reglamento, pa-
ra que las pólizas que expida con este motivo, tengan 

. la uniformidad debida. 
Art. 353. El primer asiento de glosa por los ingre-

sos de la cuenta de la Jefatura de Hacienda se forma-
rá expidiendo una póliza arreglada al modelo siguiente: 

r* 

TESORERÍA GENERAL DE LA NACION. 

Primera póliza nú mero 

Cárguese á diversos 
y abónese á diversos 

Once mil trescientos 
pesos q u e s e g ú n 
cuenta de los docu-
m e n t o s q u e s e 
acompañan marca-
dos en los números 
del 1 al lO harecau-
dado la Jefatura de 
Hacienda dé 
en el mes de 
cuyas cantidades se 
adeudan y acredi-
tan á los respecti-



vos ramos como si-
gue: 

por Jefatura de Ha-
cienda de 

$ 9,800 queseleadeu-
dan por la recauda-
ción que verificó en 
el mes re fe r ido . . .$ 9,800 00 

por Pagarés de llenes 
nacionalizados'. 

§500 valor de los pa-
garés relativos á la 
redención de N, por 
el capital que'.reco-
noce la finca H . . - 500 00 

por Fiamas por bo-
nos, y créditos, éc.: 

S 1,000 valor d é l a 
fianza para la en-
trega de dichos do-
cumentos 1,000 00 

á Documentos de bie-
nes nacionalizados 
por cobrar: 

$ 1,500 valor de di-
chos documentos. . 1,500 00 

á Casa de moneda de. 

5 nedada: 

$55 que remitió en 
efectivo 550 00 

á Derechos, cinco por 
ciento por la expor-
tación de plata amo • 

% $ 6,250 cobrados por 
0 los derechos referí-
1 dos 6,250 00 

á Administración ge-
neral de rentas del 
Timbre (cuenta de 

3 producto): 
í S 3,000 que la princi-
I pal de remi-
g. tió á la Jefatura re-

f e r i d a p a r a sus 
atenciones 3,000 00 

$ 11,300 00 11,300 00 

Fecha. 

Media firma del Tesorero. 

Art. 354. Como las Jefaturas de Hacienda no llevan 
una contabilidad en forma, sino solo una simple reía-



cion de débito y crédito, y por otra parte se ve que 
respecto del asiento de documentos de bienes naciona-
lizados por cobrar y pagarés, no les resulta cargo al 
hacer efectivos los documentos referidos, basta que 
adeuden en su cuenta como producto de bienes nacio-
nalizados el valor del documento que haga efectivo, pe-
ro la Tesorería en ese caso practicará el asiento para 
el movimiento de dichas cuentas, con arreglo al mode-
lo de la póliza tercera del artículo 9-5 del capítulo XIII . 

Art. 355. Inmediatamente que se corra la póliza an-
terior se formará la relativa para ajustar los ramos pro-
ductores y hacer la aplicación del producto total efec-
tivo al presupuesto de ingresos; pero se advierte que 
no deben tener ajuste las fianzas y pagarés por no re-
putarse como producto efectivo, y por lo mismo debe 
omitirse el de los ramos que importen dichos documen-
tos, en vista de que solo se consigna su valor á un ia-
mo auxiliar, para acreditar al ramo productor cuando 
se haga el cobro; así pues la póliza se expedirá seme-
jante al modelo siguiente: 

TESORERÍA GENERAL DE LA NACION. 

Segunda póliza número 

Cárguese á Derechos de 5 por 
ciento por exportación de pla-
ta amonedada y abónese á Pre-
supuesto de ingresos de la Fe-

(Feracion, año fiscal de 1S7. . . 
á 1S7 

3 Seis m i l doscientos g 
I c i n c u e n t a p e s o s 
® que se acreditan al 
§ presupuestos de in-
P gresos del presente 

año fiscal, por igual 
cantidad que por 
el ramo expresado 

g recaudó la Jefatu-
% ra de h a c i e n d a 
o 
n de en el mes O 
$ de según cons-

ta en la póliza nú-
mero de esta 
fecha 6,250 00 

Fecha. 

Firma del Tesorero. 

Art. 356. En la póliza anterior se echará de menos 
desde luego que no consta la cantidad de $ 3,000 re-
mitidos por la administración del derecho del Timbre, 
ni los 550 de la Casa de moneda; pero como el objeto 
es solamente acreditar el Presupuesto de ingreso?, no 
debe considerarse ningún ramo que no sea de los pro-



ductores, y también porque las cuentas de la citada ad-
ministración y las de la casa de moneda ya quedaron 
acreditadas de su envío de fondos, y tendrá el débito 
que le corresponda cuando por sus cuentas se acredite 
el producto de las estampillas que vendan'ya sean de la 
contribución federal ó de documentos y libros. 

Art. 357. Resta solamente acreditar al Erario del 
producto que obtuvo por la recaudación, y para que 
así sea, gírese una póliza por los $6,250 con cargo al 
Presupuesto de ingresos, y quedará perfecta la opera-
ción. 

Art. 358. El mismo procedimiento debe seguirse 
cuando se corran asientos de cantidades satisfechas en 
las Jefaturas por adeudos de bonos y pagarés, acredi-
tando al ramo productor por el débito de la cuenta de 
fianzas ó pagarés: despues se cargará al ramo produc-
tor con abono al Presupuesto de ingresos, y para ter-
minar la operacion se hará cargo al último ramo por el 
crédito del Erario. 

Art. 359. Concluida la glosa de las cuentas de ingre-
sos, pasará el glosador á verificarla por los egresos ha-
bidos en la Jefatura de hacienda, y para ello hará el 
exámen correspondiente con arreglo á las siguientes 
instrucciones: 

I. Examinará las nóminas de todoslos empleados cu-
yos sueldos haya satisfecho, para que de los nuevamen-
te nombrados exista la copia del despacho, revisando 
la liquidación á fin de conocer si está exacta. 

II . Revisará las nóminas de pensionistas con el mis-
mo objeto. 

III . Inspeccionará si los bonos, créditos de las Sec-
ciones liquidatarias y pagarés de operaciones nulifica-
das, que se data la Jefatura en su cuenta, han sido re-
mitidas de facto á la Tesorería General, para cuyo fin 
ocurrirá á la Sección primera donde deben existir los 
antecedentes, y para que si no los ha enviado aún, se 
reclamen en el pliego de observaciones que se libre. 

IV. Tomará nota el glosador en la Sección tercera 
del importe del presupuesto de los cuerpos del Ejérci-
to que haya pagado la Jefatura en el mes á que corres-
ponda la cuenta que glosa, para no pasar en data más 
cantidad que la que dicho presupuesto importa, salvo 
el caso de que por órdenes especiales se haya entrega-
do más cantidad que el importe del vencimiento, y en 
ese caso acompañará la orden relativa que haga la ex-
plicación del aumento. 

V. Exigirá que los gastos extraordinarios de los di-
versos ramos de la Administración se verifiquen previa 
la órden correspondiente comunicada precisamente por 
conducto de la Tesorería, y si por alguna circunstan 
cia se ha salvado el conducto, el glosador dará cono-
cimiento desde luego á la Sección á que corresponda 
el gasto, para que forme el ajuste. 

VI. Examinará con arreglo á lo prescrito en la frac-
ción I de este artículo, las nóminas de las Casas de mo-
neda y Ensayes de cajas, y para correr los asientos de 

Leyes y decretos.—Tomo XXVII.—17. 



los sueldos de dichos empleados, se pondrá de acuerdo 
con la Sección primera para no incurrir en el error de 
la duplicación. 

VII . Revisará si los gastos de escritorio de la Jefa-
tura y de las demás oficinas que paga, traen agregadas 
las relaciones comprobadas que están prevenidas y sin 
ese requisito no verificará el abono. 
I VIII . Se impondrá si los recibos de cantidades mi-
nistradas por h a b e r e s del Ejército están firmadas por el 
Pagador, y si ignora quién es por no conocer la firma, 
ocurrirá á la Sección tercera para que le informe el em-
pleado encargado del ramo que tiene necesidad de te-
ner conocimiento de ello. 

IX. Verá cuando el pago corresponda al Estado ma-
yor de una división ó brigada, si existe como compro-
bante la nómina de los jefes y oficiales de que dicho Es-
tado mayor se componga. 

X . Observará si la cantidad pagada por sueldos se-
gún el comprobante que examiné,- está decretada en la 
ley de Presupuestos vigente, ó si excede del personal 
que este determina, pues en ese caso no abonará el ex-
ceso. 

XI. No admitirá como comprobante de pago los pre-
supuestos de cuerpos ó piquetes, aunque estén firmados 
por los pagadores, pues el Jefe de Hacienda puede pe-
dir cuantos documentos de esta clase necesite, sin ne-
cesidad de cubrir su importe. 
I ^Art. 360. Satisfecho el empleado de la revisión que 

se previene en el artículo anterior, y despues de que 
tome las notas necesarias para el pliego de reparos, pro-
cederá á la formación de la póliza de data, á la que debe 
acompañar numerados todos los comprobantes de la 
cuenta que justifican, agregándolos á la póliza como se 
ha dicho, y á continuación de cada uno de ellos la ór-
den original que determine el gasto, siempre que no 
corresponda á los ordinarios de administración. 

Art. 261. La póliza de data se girará en los términos 
que se verán á continuación: 

TESORERÍA GENERAL D E LA NACION. 

Tercera polka número 

Cárgese á Diversos y 

abónese á la Jefatura de Hacienda de 

Tres mil ciento trein-
y nueve pesosvein-
te centavos que en 
la forma que de-
muestran los vein- t 

te documentos que 
se acompañan, ha 
distribuido la Jefa-
tura de hacienda de 

en el mes 



de para cu 
brir los gastos que 
tiene consignados 
y por los r a m o s 
que se expresan en 
la forma siguiente: 

Por Infantería docu-
m e n t o s números 
1 al 3 $ 2,000 00 

Por Premios y cam-
b i o s , documentos 
números 4 y 5 . . - 57 40 

Por caballería docu-
mento número 5... 350 00 

Por Juzgado de Dis-
trito, documentos 
números 6 al 1 0 . . 340 00 

7 P o r Clases pasivas, 
documentos núme-

l res 11 al 19 300 00 
I Por Depósitos de Je-

fes y oficiales, do-
c u m e n t o número 
2 0 . . , 

Fecha. 

Firma del Tesorero. 

91 SO 3,139 20 

Art 362. Como los ramos que constan en la póliza 
anterior y los demás que no se mencionan pero que los 
determina el presupuesto, deben ajustarse por los em-
pleados encargados de cada uno de ellos, no practicara 
la Su - cion de glosa ninguna otra operacion, dejando al 
cuidado de las demás Secciones de la Tesorería la li-
quidación y ajuste de los ramos de que se trata. 

Art 363. Si entre los documentos comprobantes de 
data aparecen algunos que no puedan admitirse por 
carecer de los requisitos fiscales que corresponden, no 
por eso dejará de Correrse asiento de ellos, pero en ese 
caso el cargo se hará á un ramo auxiliar que debe abrir-
se en el libro mayor bajo el rubro de - Valores pen-
dientes de aplicación por egresos» esperando que el Je-
fe de Hacienda haga la explicación y aclare las dudas 
que se ofrezcan ó que justifique debidamente el pago. 

Art. 364. Al tener la Tesorería General toda la jus-
tificación y explicaciones necesarias que á consecuen-
cia del pliego de observaciones haya rendido la Jefa-
tura, se correrá póliza para cargar al ramo deudor las 
cantidades que estén ya legalizadas, abonando al ramo 
de "Valores pendientes de aplicación por egresos. A 
fin de año se saldará precisamente la cuenta acreditándo-
la por el débito de la distinta cuenta auxiliar que tam-
bién se abrirá con el nombre de "Responsabilidad de 
empleados de Hacienda por las cantidades que no jus-
tifiquen," en la inteligencia de que si pasados tres me-
ses despues de concluido el año fiscal, esto es, hasta el 



día 31 de Agosto, no han rendido las Jefaturas la jus-
tificación de las partidas que consten en el expresado 
ramo, se hará efectivo el reintegro por dichas oficinas 
en dinero efectivo, ó se ocurrirá á los fiadores de los in-
dividuos responsables para que sê  verifique, aplicando 
la suma reintegrada á la cuenta "Alcances de cuentas 

• glosadas por la Tesorería General." 

Art. 3G5. Cuando el empleado dude de la aplicación 
de una partida de ingresos, después de consultar con 
el jefe, cargará á la Jefatura su importe por el crédito 
de otra cuenta que también constará como auxiliar, de-
nominada "Valores pendientes de aplicación por ingre-
sos," y pedirá las explicaciones necesarias, y al eva-
cuarlas la oficina á quien toque, consignará el produc-
to al ramo del Presupuesto á que corresponda. 

Art. 366. Sin embargo que á la Tesorería General 
no toca la glosa de las cuentas de las oficinas recauda-
doras de la República, sí necesita consignar en la suya 
todos les productos del Erario, y por esa razón está 
dispuesto que las cuentas de todas las oficinas mencio-
nadas se le envíen en copia para que practique sus ope-
raciones. 

Art. 367. Para mayor facilidad en las operaciones, 
y con el objeto de que no se retarden los asientos de 
los productos y gastos de las Aduanas marítimas se 
formarán las pólizas mensualmente con arreglo á los 
cortes <le caja de segunda operacion que se reciban pa-
ra consignar los productos en la misma forma que se 

tiene prevenido al tratar de la glosa de las jefaturas; y 
como en la Tesorería deben existir las copias de las 
cuentas, á ellas se acudirá cuando ocurra alguna duda 
ó si no se puede explicar la irregularidad que se note, 
se consignará la cantidad al ramo de "Valores pendien-
tes &c.," hasta obtener explicación satisfactoria, y con 
relación á los gastos se le abonará á la Aduana sin acom-
pañar á la póliza n i n g u n a justificación, pues como ella 
debe existir como comprobante de la cuenta respecti-
va, será cuidado de la Contaduría mayor exigirla con 
arreglo á la ley. 

Art. 368. El mismo procedimiento se observará pa-
ra correr los asientos de las oficinas generales del Dis-
trito y las Casas de moneda, puesto que solo debe te-
ner lugar en la Tesorería una glosa ligera y 'preven-
tiva para consignar en su cuéntalos productos habidos 
con arreglo á las partidas del presupuesto de ingresos 
y hacer constar también los gastos de administración 
erogados en el año fiscal á que corresponda la cuenta. 

Art. 369. Inmediatamente que se concluya la glosa 
de la cuenta de un mes, se pasará al oficial encargado 
de las cuentas corrientes de valores pendientes de apli-
cación para que desde luego corra sus asientos. 

Art. 370. Los libros de las cuentas corrientes délos 
ramos "Responsabilidades de empleados de Hacienda, 
"Valores pendientes de aplicación por ingresos" y "Va-
lores pendientes de aplicación por egresos," se llevarán 
abriendo cuenta corriente á cada oficina, debiendo for-



maree todos los meses la balanza particular para que sir-
va de comprobante á la general del Libro mayor. 

Art. 371. Para que el glosador esté pendiente de las 
remisiones de cuentas para su glosa, abrirá un registro 
con la lista de las oficinas que glosa poniendo doce ca-
sillas que representarán los doce meses del año, y cuan-
do se reciba la cuenta marcará las casillas del mes á que 
dicha cuenta corresponde, para que siempre que lo ne-
cesite pueda á primera vista imponerse de las cuentas 
que falten y agitar su remisión, para lo cual no nece-
sita el acuerdo del Jefe de la oficina. 

Art. 372. Se prohibe á la Sección de glosa que date 
en una sola póliza las cuentas de las Jefaturas de Ha-
cienda de varios meses, sino que la póliza no puede 
comprender más que un solo mes, siendo necesaria es-
ta prohibición para evitar que el empleado espere has-
ta fin de año en que estén las cuentas reunidas para glo-
sarlas, siendo tanto más pernicioso este procedimiento, 
cuanto que además de no dejar el tiempo necesario ai 
responsable para que conteste á su debido tiempo los 
pliegos de reparos, también se perjudica el servicio, 
porque no pudiendo los empleados que llevan las cuen-
tas corrientes, tomar con la debida oportunidad los 
cuantiosos datos que proporciona la glosa de las Jefa-
turas para practicar los asientos, no pueden hacerlo en 
el agustiado tiempo que les deja la morosidad de la 
glosa. 

Art. 373. La prevención del artículo anterior la cum-

plirá el Jefe de la Sección de glosa, cuarta de la Teso-
rería General, bajo su más estrecha responsabilidad. 

CAPÍTULO XXXIX. 

De la revisión de cuentas de las oficinas del Distrito 
Federal. 

Art. 374. El objeto de la revisión que practica la 
Tesorería' de las cuentas de las oficinas recaudadoras de 
la Federación, es únicamente para consignar los pro-
ductos en la cuenta del Erario y aplicar los gastos á los 
ramos del presupuesto que corresponde, cuyos gastos 
son únicamente los que origina la recaudación, y por 
lo mismo, el empleado que verifique la revisión y co-
rra los asientos, deberá tener presentes las instruccio-
nes que siguen: 

I . Formar un estado de todos los ingresos que apa-
rezcan en la cuenta de la oficina que se glosa, especifi-
cado por ramos, para aplicar el total de cada uno, 
cuando se tire la póliza, al ramo respectivo del Presu-
puesto á que corresponda el ingreso. 

I I . Hacer igual operacion respecto de los egresos por 
gastos de recaudación, fijándose únicamente en la exac-
titud de las operaciones aritméticas, pues la calificación 
de ellos corresponde á la Contaduría Mayor cuando glo-
se la cuenta definitivamente. 



III . Examinar si las remisiones hechas á la Tesore-
ría General en dinero y libranzas están conformes con 
la cuenta corriente abierta en el Libro mayor por el 
movimiento de caudales. 

IV. Examinar si están bien aplicados los ramos de 
ingreso y egreso; pero si no lo están, corregirá el error 
avisando á la oficina para que practique contrapartida 
ó si no está clara la procedencia del ingreso ó egreso, 
consignará la partida á la cuenta de valores, hasta que 
la oficina conteste satisfactoriamente el pliego de ob-
servaciones. 

V. Cuidar de que cuando cualquiera de las oficinas 
recaudadoras de la Federación entregue fondos para las 
atenciones de las Pagadurías de las divisiones en cam-
paña, no se haga el cargo al batallón ó cuerpo que de-
be recibir la suma, sino al pagador general, porque á 
este toca rendir la distribución. 

VI. Cargar directamente las remisiones de fondos á 
la oficina que los reciba, y abonar á la que los remita, 
aunque en la cuenta aparezca la partida con el rubro 
de "Remisión á tal ó cual oficina" pues la cuenta de 
remisiones está suprimida. 

VII. Cuidar de que el valor de las órdenes que gire 
la Tesorería General bajo el rubro de " Ordenes á car-
go de diversas oficinas," al ser satisfechas se haga con 
cargo al mismo ramo, y si no es así enmendar el asien-
to al correr la póliza, avisando -á la oficina que rinde 
la cuenta, para que verifique la contrapartida; advir-

tiéndose que cuidará también de citar el número de la 
orden en la póliza que gire. 

Art. 375. Como las cuentas corrientes por los sueldos 
de sus empleados y por los gastos que hacen, las lle-
van las mismas oficinas, y como tampoco tienen obli-
gación de remitir las nóminas, porque estas comprue-
ban la cuenta original y se envían á la Contaduría Ma-
yor, la Sección segunda tomará el total pagado por 
sueldos y gastos, y por esta suma formará el ajuste ó 
crédito de la cuenta. 

Art. 376. El empleado á quien toque revisar las 
cuentas de las oficinas recaudadoras, tendrá á la vista 
en el momento de correrlos asientos, una copia de la 
cuenta corriente abierta en el Libro mayor á la oficina 
cuyas cuentas revise, para evitar que las cantidades que 
acredite ó adeude á la Sección primera, se repitan, y 
cuando encuentre esa clase de partidas, las deducirá en 
el estado de ingreso ó egreso, por asientos corridos, 
evitando así la duplicación. 

Art. 377. Los productos de la renta del correo ten-
drán entrada en la cuenta del Erario á fin de año, y 
dichos productos se tomarán de un estado que dicha 
oficina'remitirá á la Tesorería General. Respecto de los 
gastos, se tomarán del mismo estado y se correrán los 
asientos de crédito, formándose tanto las pólizas del 
crédito como las del débito, por el oficial quinto de la 
Sección cuarta • 



CAPITULO XL. 

De la glosa de la cuenta del Tesorero pagador de 
artillería. 

Art 378. Las cuentas del Tesorero pagador de arti-
llería se llevarán por el sistema de partida doble y el 
empleado á quien toque glosarlas, las examinará de la 

manera siguiente: 
I Examinará si los asientos del-Diano tienen la nu-

meración corrida y si los que corresponden á ingresos 
están conformes con la libreta y con los asientos de la 

cuenta respectiva del Libro mayor. 
I I Revisará si las partidas de egresos tienen los com-

probantes que corresponden, y si los gastos están de 
acuerdo con el Presupuesto ó pedidos de efectos y ma-
terias que se necesitan en los establecimientos de cons-
trucción firmados por el Director de la Maestranza o los 
de las otras oficinas de los establecimientos de construc-
ción referidos. 

I I I Exigir las memorias de jornales de los obreros 
eventuales,° las nóminas de los empleados y los demás 
comprobantes del pago de los obreros de la plaza. 

IV. Se proveerá de una lista de precios del Colegio 
de corredores, para examinar si los efectos que se con-
suman en los establecimientos de construcción se han 
comprado á precios corrientes de plaza, y de lo contra-

rio, hará la respectiva observación, cuidando que las 
facturas tengan el recibí del comerciante, y que estén 
de acuerdo con el pedido hecho al pagador. 

V. Revisará los asientos del Diario para ver si están 

bien pasados al Mayor. 
VI. Examinará las balanzas de comprobacion para 

juzgar de su exactitud. 
VIL Revisará las facturas de efectos y demás mate-

rias cue el Tesorero pagador compre para el consumo 
de los establecimientos, para cerciorarse de que están 
bien hechas las operaciones de reducción de las pesas 
y medidas antiguas, que aun se usan en la plaza, con 
las del sistema métrico-decimal mandado observar por 
el Ejecutivo. 

VIII . Imponerse de que los recibos de los materia-
les que compre el Tesorero Pagador y que entreguen 
en la maestranza y demás fábricas, estén firmados por 
el empleado respectivo, y siempre con el visto bueno 
del Director. 

Art. 379. Para la reducción de las pesas y medidas 
antiguas mexicanas á las del sistema métrico-decimal, 
se hará para las medidas bajo la base que cien varas 
mexicanas (100 vs.) equivalente á ochenta y tres me-
tros ochenta centímetros (83,SO) y pará las pesas, que 
cien libras (lOOlibs.) equivalen á 46 kilógramos vein-
ticuatro gramos (46,024.) 



CAPÍTULO XLI. 

Be la glosa de las cumias de los pagadores del 
Ejército y de Policía. 

Art. 3S0. Para la revisión de las cuentas de dichos 
pagadores, se observarán las reglas siguientes: 

I. Revisar las cuentas del Libro diario, y examinar 
la comprobación de elias. 

II . Examinar si las cantidades entregadas á los ca-
pitanes de compañías están cubiertas con las respecti-
vas distribuciones. 

III . Revisar si el libro de recibos de oficiales está 
conforme con los asientos correspondientes. 

IV. Examinar si los fondos del cuerpo están aplica-
dos con propiedad ásus respectivas cuentas, y si se han 
invertido debidamente en el objeto á que están desti-
nados. 

V. Cerciorarse de que las cuentas corrientes de osl 
Auxiliares de compañías están en regla, así como las 
otras cuentas corrientes que debe llevar el pagador. 

VI. Cuidará de ver si los asientos del Diario están 
bien pasados al mayor. 

VIL Revisar las balanzas del Libro mayor y las de 
los auxiliares de compañías. 

Art. 381'. No obstante las instrucciones del artículo 
anterior, el empleado que glose las cuentas de los Pa-

gadores, tendrá á la vista el Reglamento de 22 de Ju-
nio de 18-51, para la debida perfección de la glosa. 

Art. -3S2. Al glosar las cuentas de los Pagadores de 
policía se observarán las reglas que se han dado en los 
artículos anteriores, con la diferencia que en esas Pa-
gadurías, la única cuenta de fondos que se lleva es la 
de desertores. 

Art. 3S3. Para dar principio á la glosa de las cuen-
tas de unas y otras Pagadurías, se hará la revisión de 
la cuenta de caja confrontándola con las partidas asen-
tadas en la libreta y las de esta con la cuenta corriente 
que existe en la Tesorería, relativa al ramo á que per-
tenece el Pagador. 

CAPÍTULO XLII . 

Be la glosa de ¡as cuentas del pagador del desagüe 
del Valle. 

Art. 384. Para verificar la glosa de las cuentas del 
pagador del desagüe del Valle que debe llevar por el 
sistema de partida doble, se tendrán presentes las ins-
trucciones que siguen: 

I. Revisar todas las partidas del Libro diario que 
deben tenerla numeración progresiva que corresponde. 

I I . Revisará que las partidas de egreso estén cubier-
tas con sus comprobantes, y si estos gastos están con-
formes con la relación firmada por el director de la obra, 
en la cual pide los efectos que necesite, 



n i . Que los recibos del empleado encargado de los 
almacenes de materiales, por donde conste que el pa-
gador entregó los efectos pedidos, tenga el visto bueno 

del director. 
IV. Exigirá que las partidas satisfechas por sueldos 

y jornales estén comprobadas, las primeras con nómi-
nas, y las segundas con memorias. 

V. Revisará si las compras se han arreglado á los 
precios corrientes de plaza, para lo cual se proveerá 
de las listas que publica el colegio de corredores, y á 
la vez si las reducciones de pesas y medidas antiguas' 
con las del sistema métrico - decimal mandado observar, 
están exactas. 

VI. Examinará si las partidas del Diario están bien 

pasadas al Libro mayor. 
VIL Revisará las balanzas de comprobacion coteján-

dolas con las partidas del Libro mayor. 

CAPÍTULO X L I I I . 

Be la cuenta general del Erario. 

Art. 385. La cuenta general de la Nación que co-
rresponde formar á la Tesorería general, se hará por 
el sistema de partida doble, con arreglo á lo dispuesto 
en el art. 5? de la ley de 31 Enero de 18.61. (1) 

(U Ar t . 5? La contabil idad en la Tesorería general y demás ofi-
cinas de la Nación, será por el s is tema de pa r t i da doble, cuidando 
la p r imera de que todas las oficinas, q u e d e n un i formadas en re-
lación directa con la Tesorería y esta con aquel las . 

Art. 386. Tres libros principales deben abrirse en la 
Sección de cuenta general, que son el Mayor, el Dia-
rio y el Borrador del Diario, de cuyos libros deben par-
tir todas las operaciones relativas á la formacion de es-
tados, balanzas y demás documentos que corresponden 
á la cuenta. 

Art. 387. Los libros de la cuenta general incluyen-
do el de Caja que debe reputarse como au.ciliar de la 
cuenta que por el ingreso y egreso en numerario se lle-
va en el Mayor, deben estar autorizados por el Conta-
dor mayor de Hacienda. 

Art. 3S8. Es obligación de la Sección de cuenta ge-
neral formar mensualmente el corte de caja de primera 
operación, precisamente al concluir las operaciones re-
lativas al dia último de todos los meses, y tener dicho 
corte de caja preparado para que el Contador Mayor 
de Hacienda lo vise, pues con ese objeto se presentará 
el dia 1?, en la Tesorería, en cumplimiento de la ley de 
26 de Marzo de 1829. 

Art. 2S9. Las pólizas que se llevan á la Sección de 
Contabilidad, despues que el oficial primero haga la 
revisión de las operaciones aritméticas, se pasarán al 
borrador sin hacer ninguna innovación en los ramos, 
supuesto que al rubricarlos, el Oñcial Mayor ya dió su 
aprobación respecto de ese punto. 

Art. 390. Excusado es determinar la manera cómo 
deben asentarse las pólizas en los libros de la contabi-
lidad, cómo se pasan los asientos de uno al otro libro 

Leyes, y decretos.—Tomo XXVII.—18. 



y del modo que se practica la balanza, porque debien-
do ser los tres primero« empleados de dicha Sección te-
nedores de libros, según la ley de 6 de Agosto de 1867, 
deben conocer perfectamente el mecanismo de la con-
tabilidad por partida doble, y tendrán presentes las 
doctrinas de los autores de la materia, para llevar la 
cuenta del Erario con la debida perfección. 

Art 391. La contabilidad del año fiscal comenzará 
por asentar en e l D i a r i o la póliza fundamental, (l) y con 
el pase de los ramos de este artículo al Libro mayor. 

Art. 392. Los asientos de fin de año para cerrar la 
cuenta general, deberá practicarse en la Sección de li-
bros: pero los de saldos acreedores, los harán las mesas 
respectivas de las Secciones segunda y tercera, cuando 
se trate del presupuesto de egresos, y la Sección pri-
mera cuando correspondan á ingresos ó á cualquiera 

de los ramos que gira. 
Art. 393. A las pólizas de crédito que se expidan pa-

ra saldar los ramos del presupuesto cuando aparezcan 
con saldos acreedores, se les pondrá el ramo referido 
de saldos acreedores, peio con el ramo á que pertene-
cen entre paréntesis, esto es, saldos acreedores (Infan-
tería), ó de esa manera cualquiera otro de los ramos á 
que pertenezca la póliza que se expida, pues así se fa-
cilitarán mucho las cuentas corrientes del ramo refe-
rido. 

[l]^Se acompaña u n modelo. 

Art. 394. Las cuentas corrientes del ramo de saldos 
acreedores que deben llevarse en la Sección de libros, 
serán personales, de manera que por la balanza par-
ticular del referido ramo se vea con claridad y á pri-
mera vista el alcance que resulta á cada uno de los 
acreedores del Erario por causa de sueldos correspon-
dientes á los años anteriores, pues la liga de esta cuen-
ta no es inconveniente para que á la vez que el Ejecu-
tivo pida noticia de los alcances de los empleados en 
un solo año fiscal, pueda darse con exactitud, con solo 
suprimir en la noticia el saldo del año ó años anteriores. 

Art. 395. Las pólizas que á fin de año se corran por 
saldos acreedores estarán siempre comprobadas con la 
balanza particular del ramo, sin cuyo requisito no las 
mandará pasar al Oficial Mayor, y solo las asentará el 
Jefe de la contabilidad cuando en acuerdo escrito, ade-
más de la póliza, se lo ordene el Tesorero general. 

Art. 396. Teniendo obligación el Secretario de Ha-
cienda de rendir la cuenta del Erario en el penúltimo 
dia del primer período de sesiones del Congreso de la 
Union, con arreglo al artículo 69 de la Constitución, 
y debiendo ejercer la Secretaría de Hacienda por me-
dio de la Sección quinta la sobrevigilanc-ia necesaria 
para que estén al corriente las labores de la Tesorería; 
respecto de la formacion oportuna de la cuenta, se pre-
viene, que cada cuatro meses remita dicha Tesorería á 
la Secretaría de Hacienda la balanza general del Libro 
mayor comprobada con las balanzas particulares de los 
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• libros auxiliares, para que examinadas por la referida 
Sección quinta las balanzas, informe su Jefe al Secre-
tario de Hacienda el estado en que se encuentran res-
pecto de su liquidación los ramos que las forman. 

Art. 397. La Tesorería general cerrará definitiva-
mente la cuenta del Erario el dia 1-5 de Octubre y re-
mitirá á la Secretaría de Hacienda el estado en que 
concentrarán loa resultados de la cuenta, antes del dia 
14 de Diciembre; porque así está prevenido por el ar-
tículo S? de la ley de 18 de Noviembre de 1573 (1): 
por la falta de cumplimiento se le exigirá al Tesorero 
la responsabilidad, con arreglo al artículo 9? de la mis-
ma ley. 

Art. 39S. No obstante que está prohibido por dispo-
sición de la Secretaría de Hacienda, fecha 5 de Abril de 
182S, usar tinta que no sea la negra para practicar los 
asientos en los libros de las oficinas, la Tesorería queda 
autorizada para usaría de un color vivo al pasar en el 
Diario y el Mayor las pólizas que se corran por contra-
partidas procedentes de equivocaciones padecidas pol-
los empleados, para que de esta manera se advierta á 
primera vista las cantidades que importen y se tengan 
presentes al formar á fin de cada año el resúmen de to-
dos los ramos, sin afectar el total. 

Art. 399. No se permite á la Sección de cuenta ge-
neral que abra en el Libro Mayor ningún ramo que no 

[1] Se adjunta con el uúm. 93. 

determine la ley de presupuestos de ingresos, y respec-
to de los de egresos, los que se consignen en la Póliza 
fundamental con que abra la cuenta al principio del 
año; debiendo sujetarse también para la formacion de 
la misma cuenta á los ramos auxiliares que constan en 
el siguiente catálogo; en el concepto de que si fueren 
necesarios otros que en este Reglamento no se hayan 
previsto, se consultará á la Secretaría de Hacienda pa-
ra que apruebe la apertura de ellos. 

Art. 400. Los ramos auxiliares á que se refiere el ar-
tículo anterior, serán los que se expresan en el siguiente 

Catálogo de Ramos auxiliares para la cuenta del 
Erario. 

Alcances de cuentas glosadas por la Tesorería Ge-
neral. 

Almacenes generales del Ejército. 
Administración principal de rentas del Distrito (cuen-

ta de productos.) 
Administración general de la renta del derecho del 

Timbre (cuenta de productos.) 
Administración general de Correos (cuenta de pro-

ductos. ) 
Acciones del camino de fierro de Jalapa. 
Acciones del camino de fierro de Vera cruz. 
Acciones del camino de fierro de Medellin. 
Anticipación de derechos. 



Aduana marítima de Alvarado (cuenta de produc-

tos.) 
Idem idem de Acapulco, ídem de ídem. 
Idem ídem de Agiabampo, idem de idem. 
Idem ídem de Altata, idem de idem. 
Idem idem de Altar, idem de ídem. 
Idem ídem de Balancín (vigilancia,) idem de idem. 
Idem idem de Bahía de la Magdalena, idem de idem. 
Idem idem de Babispe, idem de ídem. 
Idem idem de Bacorehuis, idem de idem. 
Idem idem de Cabo de San Lúeas, idem de idem. 
Idem idem de Campeche, idem de idem. 
Idem idem de Camargo, idem de idem. 
Idem idem de Chamela (vigilancia) idem de idem. 
Idem idem de Frontera, idem de idem. 
Idem ídem de Guaymas, ídem de idem. 
Idem idem de Guerrero, idem de idem. 
Idem idem de Coatzacoalcos, ídem de ídem. 
Idem idem de Isla del Carmen, idem de idem. 
Idem idem de Janos, idem de idem. 
Idem idem de Libertad, idem de idem. 
Idem idem .de La Paz, idem de idem. 
Idem idem de Monterey Laredo, idem de idem. 
Idem idem de Mier, idem de idem. 
Idem idem de Maruata, idem de idem. 
Idem idem de Matamoros, idem de idem. 
Idem idem de Manzanillo, idem de idem. 
Idem idem de Mazatlan, idem de idem. 

Aduana marítima de Mulegé, cuenta de producto*. 
Idem idem de Magdalena, idem de idem. 
Idem idem de Nautla, idem de idem. 
Idem idem de Navachiste, idem de idem. 
Idem idem de Paso del Norte, idem de idem. 
Idem idem de Presidio del Norte, idem de idem. 
Idem ídem de Piedras Negras, idem de idem. 
Idem idem de Puerto Angel, idem de ídem. 
Idem idem de Puerto Isabel, idem de idem. 
Idem idem de Puerto Escondido, idem de idem. 
Idem idem de Progreso, idem de ídem. 
Idem idem de Reynosa, idem de ídem. 
Idem idem de Soto la Marina, idem de idem. 
Idem idem de Salina Cruz, idem de idem. 
Idem idem de Santecomapan, idem de idem. 
Idem idem de Soconusco, idem de idem. 
Idem ídem de San Blas, idem de idem. 
Idem idem de San José del Cabo, idem de Idem. 
Idem idem de Tampico, idem de idem. 
Idem idem de Tuxpam, idem de idem. 
Idem idem de Tecolutla, idem de idem. 
Idem idem de Tonalá, idem de idem. 
Idem idem de Tijuana, idem de idem. 
Idem idem de Tecoanapa, idem de idem. 
Idem idem de Veracruz, idem de idem. 
Idem idem de Zapaluta, idem de idem. 
Idem idem de Zihuatanejo, idem de idem. 
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Alcances de cuentas glosadas por la Tesorería Ge-
neral. 

Bienes nacionales. 
Caja. 
Contratistas de vestuario y equipo para el Ejercito. 
Contratistas de proyectiles y material de guerra. 
Comisarios de obras de los Estados. 
Comisario de obras en la Capital. 
Capitales que se reconocen al Erario. 
Idem al Colegio de Belen. 

Casa de moneda de Guadalajara, (cuenta de produc-
tos.) 

Idem idem de Durango, idem de idem. 
Idem idem de Culiacan, idem de idem. 
Idem idem de Alamos, idem de idem. 
Idem idem de Hermosillo, idem de idem. 
Idem idem de Oaxaca, idem de idem. 
Idem idem de México, idem de idem. 
Idem idem de Guanajuato, ídem de idem. 
Idem idem de San Luis Potosí, idem de idem. 
Idem idem de Zacatecas, idem de idem. 
Idem idem de Chihuahua, idem de idem. 
Créditos litigiosos en los juzgados de Distrito. 
Depósitos. 

Documentos de bienes nacionalizados por cobrar. 
Dirección general de contribuciones. 
Diversos acreedores. 
Erario nacional. 
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Ensaye de cajas de San Luis Potosí (cuenta de pro-
ductos. ) 

Ensaye mayor de México, idem de idem. 
Idem de idem de Zacatecas, idem de idem. 
Idem idem de Chihuahua, idem de idem. 
Idem idem de Guanajuato, idem de idem. 

Fianzas. 
Fianzas por bonos y créditos de las Secciones liqui-

datarias. 
Habilitado del Poder judicial. (1) 
Idem del Ministerio de Hacienda. 
Idem idem de Guerra. 
Idem idem de Justicia. 
Idem idem de Fomento. 
Idem idem de Gobernación. 
Idem idem de Relaciones. 
Habilitado de las clases pasivas civiles. 
Idem idem idem militares. 
Herederos trasversales. 

Jefatura de Hacienda del Estado de Aguascalientes, 
cuenta de productos. 

Idem de idem del Territorio de la Baja California, 
cuenta de productos. 

Jefatura de Hacienda del Estado de Campeche, cuen-
ta de productos. 

[1] Puede abrirse una cuenta para cada habilitado si se nombran 
".varios para el poder judicial. 



Jefatura de Hacienda del Estado de Coahuila, cuen-
ta de productos. 

Jefatura de Hacienda del Estado de Colima, cuenta 
de productos. 

Jefatura de Haeienda del Estado de Chihuahua, cuen-
ta de productos. 

Jefatura de Hacienda del Estado de Chiapas, cuen-
ta de productos. 

Jefatura de Hacienda d e l E s t a d o de Durango, cuen-
ta de productos. 

Jefatura de Hacienda del Estado de Guanajuato, 
cuenta de productos. 

Jefatura de Hacienda del Estado de Guerrero, cuen-
ta de productos. 

Jefatura de Hacienda del Estado de Hidalgo, cuen-
ta de productos. 

Jefatura de Hacienda del Estado de Jalisco, cuenta 
de productos. 

Jefatura de Hacienda del Estado de México, cuenta 
de productos. 

Jefatura de Hacienda del Estado de Michoacan, 
cuenta de productos. 

Jefatura de Hacienda del Estado de Morelos, cuenta 
de productos. 

Jefatura de Hacienda del Estado de Nuevo-León, 
cuenta de productos. 

Jefatura de Hacienda del Estado de Oáxaca, cuenta 
de productos. 

Jefatura de Hacienda del Estado de Puebla, cuenta 
de productos. 

Jefatura de Hacienda del Estado de Querétaro, cuen-
ta de productos. 

Jefatura de Hacienda del Estado de San Luis Poto-
sí, cuenta de productos. 

Jefatura de Hacienda del Estado de Sinaloa, cuenta 
de productos. 

Jefatura de Hacienda del Estado de Sonora, cuenta 
de productos. 

Jefatura de Hacienda del Estado de Tamaulipas, 
cuenta de productos. 

Jefatura de Hacienda del Estado de Tabasco, cuenta 
de productos. 

Jefatura de Hacienda del Estado de Tlaxcala, cuen-
ta de productos. 

Jefatura de Hacienda del Estado de Veracruz, cuen-
ta de productos. 

Jefatura de Hacienda del Estado de Yucatan, cuen-
ta de productos. 

Jefatura de Hacienda del Estado de Zacatecas, cuen-
ta de productos. 

Muestras de amouedacion. 
• 

Ordenes á cargo de diversas oficinas. 
Préstamos de pronto reintegro. 
Pagarés de operaciones de bienes nacionalizados por 

cobrar. 
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Pagarés de operaciones de nacionalización nulifi-
cados. 

P a r t e por denuncias de bienes nacionalizados. 
Presupuesto de ingresos de la Federación, año fiscal 

de 187 . . á 187 . . 
Presupuestos de egresos de idem idem de idem. 
Pensión de herencias trasversales por cobrar. 
Pagadur ía del camino de ( 1 ) 

Pagadur ía del desagüe del Valle. 
Premios y cambios. 
Pérdidas sufridas por el Erario. 
Responsabilidad de empleados de Hacienda. 
Rezagos de impuestos federales. 
Saldos acreedores. 
Suplementos á los Estados de la Federación. 
Suplementos de los Estados de la Federación. 
Tesorero pagador del Congreso de la Uuion. 
Tesorero Pagador de los establecimientos de cons-

trucción. 

Vales á cobrar. 
Valores pendientes de aplicación, procedentes de las 

Aduanas marí t imas y fronterizas por ingresos. 
Valores pendientes de aplicación, procedentes de 

las Aduanas marí t imas y fronterizas por egresos. 

[1] Se abrirá cuenta á cada uno de los pagadores de los cami-
nos que estén en reparación y también á los pagadores que se 
nombren accidentalmente para el pago de los haberes de una 6 

m á s divisiones del Ejército en campaña, 

Valores pendientes de aplicación, procedentes de las 
Jefaturas de Hacienda (y pagadurías de división, cuan-
do estén establecidas) por ingresos. 

Valores pendientes de aplicación, procedentes de las 
Jefaturas de Hacienda (y pagadurías de división, cuan-
do estén establecidas) por egresos. 

Art. 401. El tenedor de libros á quien toque pasar 
las pólizas en el borrador del Diario, pondrá á cada una 
de ellas el número de orden que les toque, siguiendo 
una numeración progresiva que se cortará á fin de año 
en el momento de cerrar todos los libros de la conta-
bilidad. 

Art. 402. La Sección de cuenta general de la Teso-
rería formará un archivo especial de todos los compro-
bantes de la cuenta, y para que no sufran extravío al 
tener que facilitarlos á los empleados de las otras Sec-
ciones para la práctica y rectificación de asientos en 
las cuentas corrientes, abrirá un registro donde tomará 
razón de los documentos que se entreguen, cuyo regis-
tro firmará el empleado que los reciba; sin cuyo requi-
sito no se podrá facilitar ningún documento compro-
bante de la cuenta para sus operaciones. 

Art. 403. La Sección de cuenta general tendrá cui-
dado de recoger del Cajero las pólizas pagadas el dia 
anterior, para cue desde luego se pasen á los libros, de-
biendo estar pendiente de los asieutos del libro de Caja, 
para que estén siempre en armonía con el saldo de la 
cuenta abierta en el Mayor, con el objeto de que inme-
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la tamente qne se note diferencia, se hagan las confron-
taciones necesarias y se corrijan oportunamente los 

errores. , 
Art 404 Todos los documentos de crédito que se 

amorticen en la Tesorería se agregarán á las pólizas ci-
tándolos; y la Sección de cuenta general no recib.rá pa-
ra correr asientos, ninguna póliza que no tenga anexos 
los bonos ú otros créditos que en ella se citen, o que 
aunque estén, no hayan sido horadados previamente 
para inutilizarlos. 

Art 405. La cuenta g e n e r a l d e l E r a r i o s e cortará á 
fin de l o , de manera que los productos queden sepa-
rados del siguiente, según está dispuesto por la ley de 
28 de Mayo de 1826. (1) 

Art. 406. El Jefe de la Sección de cuenta general 
podrá dividir el Diario general por dias pares y nones, 
por fechas, ó de la manera que lo estime conveniente 
para el adelanto del trabajo, en atención á que por el 
crecido número de pólizas que se despachan diariamen-
te, no seria posible que se asentaran en un solo libro y 

por una misma persona. 
Art 407, De todos los libros generales de la cuenta 

del Erario se sacará copia certificada por el Tesorero, 
á fin de que despues de que se remitan á la Contaduría 
Mayor los originales no se presente dificultad en los 
años siguientes para rectificar citas, ó consultar asien-

[1] Se anexa c o n el n ú m . 9á. 

279 

tos. Dichas copias, que se encargarán á los escribien-
tes con ayuda y bajo la dirección de los tenedores de 
libros y oficiales, deberán pasar al archivo á fin de año 
para que allí ocurran los empleados á consultar ante-
cedentes. 

Art. 403. Los tomos de comprobantes de la cuenta 
general deberán foliarse y se hará constar en la carátu-
la del tomo, el año á que corresponden, los números 
de las pólizas que contiene el ramo á que comprueban 
y el número de comprobantes agregados á las pólizas. 

Art. 409. La Sección de cuenta general tiene el de-
ber de expedir todos los certificados de entero por los 
ingresos que tengan lugar en la Tesorería en dinero 
efectivo ó valores, los propios documentos que se otor-
guen por liquidaciones de contratos, alcances de em-
pleados ó pensionistas del Erario, y todos los que por 
cualquier motivo se pongan en circulación, exceptuán-
dose los bonos que lleguen á emitirse cuando se con-
solide la deuda flotante, porque esa omision toca á la 
Sección primera de recaudación. 

Art. 410. Para la expedición de los certificados á 
que se refiere el artículo anterior, la Tesorería manda-
dará imprimir esqueletos con los que formará un libro, 
para que al entregar los documentos que se extiendan 
á los interesados, se corten precisamente de dicho libro, 
en el cual quedará el talón que firmarán para la debida 
constancia. 

Art. 411. Por ningún motivo se expedirán por se-



gunda vez certificados de entero ó de crédito, aunque 
para conseguirlo aleguen los interesados que se les ex-
travió el documento primitivo; y si como no es de es-
perarse, llegare la vez que aparezcan duplicados los 
documentos de la naturaleza de los de que se trata, el 
empleado que lo expida es responsable, pues en todos 
los casos que.se ofrezcan deben estar firmados al már-
gen los certificados por el que los expida y con la nota 
de revisado del Jefe de la Sección, se le exigirá el im-
porte del crédito que indebidamente expida, en dinero 
efectivo, aunque 110 se haya verificado el pago del se-
gundo documento, sin perjuicio de que se le consigne 
á la autoridad, para que se le juzgue con arreglo á la 
ley, y según las circunstancias que concurran en el caso. 

Art. 412. Los certificados de entero ó de crédito que 
se expidan en la Sección de cuenta general, tendrán las 
contraseñas que el Tesorero crea conveniente para evi-
tar la falsificación, debiendo cuidar de que el papel en 
que esté impreso el esqueleto 110 sea corriente, sino de 
buena calidad, que la impresión sea especial y que la 
inserción de la póliza que se hace manuscrita, sea con 
letra clara y correcta, así como que el importe del do-
cumento se escriba con letras grandes y sin enmenda-
turas, y solo con número en las colnmnas del esqueleto 
que sirven para sumar cuando se hagan constar distin-
tas cantidades correspondientes á varios ramos. 

Art. 413. El Jefe de la Sección de cuenta general 
exigirá de las demás Secciones de la Tesorería las pó-

izas que falten al concluir el año para que pueda cerrar 
sus libros, pues como se ve por las explicaciones que 
se ministran en este Reglamento, deben quedar salda-
das todas las cuentas generales, ya. correspondan a los 
ingresos del Erario ó á los egresos correspondientes al 
presupuesto. 

Art 4 1 4 . Como la cuenta del E r a r i o representa el 
crédito activo y pasivo de la Nación, en ella deben rea-
sumirse todas las generales que consten abiertas en el 
Libro Mayor, presentando en su débito el importe que 
por créditos de la deuda liquidada ó por cualquier otro 
motivo adeude la Hacienda pública, y en su crédito to-
do lo que se haya satisfecho en el año fiscal que termi-
nó y el valor de los bienes nacionales para que el saldo 
acreedor sea precisamente el de los adeudos en favor 
del fisco y el de los intereses de la Nación. 

CAPÍTULO XLIV. 

De la Caja. 

Art. 41-5. La Tesorería general abrirá un libro de 
Caja como auxiliar del Mayor, en que se asentaran to-
das las pólizas de ingreso y egreso en efectivo que dia-
riamente se verifiquen en dicha oficina. El libro de Caja 
estará autorizado por el Contador Mayor de Hacienda. 

Art 416. En el libro de Caja quedarán asentados 
precisamente en el mismo dia que se verifiquen los in-
gresos ó egresos, las pólizas que giren los empleados de 
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todas las Secciones de la Tesorería, teniendo presente 
que por la real cédula de 14 de Marzo de 1800 (1) se 
condena al empleado que deje de practicar los asientos 
al pago de tres tantos por cualquiera partida que se omi-
ta e n el cargo, ó que no se aumente en la data, sin per-
juicio de lo demás á que haya lugar con arreglo á la ley. 

Art. 417. El Cajero tendrá un libro autorizado por 
t i Ttísurero general para asentar diariamente los recibos 
que pague á los pagadores de los cuerpos del Ejército 
y todos los demás que provisionalmente se le manden 
satisfacer, para que á fin de mes se totalicen y se co-
rran las pólizas. En dicho libro se les dará salida á los 
recibos que se entreguen á los empleados para su tota-
lización, exigiéndoles un recibo que les será devuelto 
al entregar el librami ento ó póliza de data de la canti-
dad que importen los valores entregados, pues siendo 
documentos que figuran en la Caja como dinero efecti-
vo, es necesario llevar cuenta exacta de ellos, y que el 
saldo que arroje debe considerarse como numerario en 
efectivo. 

Art. 41S. La relación de los gastos de escritorio se-
rá formada en la Sección de Caja, y el Jefe de dicha 
Sección cuidará de comprobar el gasto con las facturas 

. y recibos c orrespondientes, excepto en aquellos gastos 
que por ser muy pequeños no se pueda conseguir el 
comprobante, pero se legalizará la citada relación con 

B * 

(1) Véase al fin con el núm. 95. 

la protesta al calce de que las cantidades que constan 
sin comprobacion han sido invertidas en las atenciones 
de la oficina. 

Art. 419. A fin de mes- pedirá el cajero á los Jefes 
de las Secciones la relación de los efectos que necesi-
ten para presentarla al Tesorero y haga las variaciones 
que le convengan, y una vez aprobada se comprarán 
los efectos; advirtiéndose que respecto de todos los li-
bros de la cuenta general y los de los auxiliares, se con-
vocará almoneda cuando se acerque el fin del año para 
obtenerlos en remate público; en consecuencia, queda 
prohibida la compra de libros parcialmente. 

Art. 420. El Cajero de la Tesorería General no po-
drá verificar ningún pago si la póliza ó recibo que se 
le presente carece del requisito indispensable de estar 
firmado por el interesado, por el Tesorero y rubricado 
por el Oficial Mayor; advertido, de que si dispone ar-
bitrariamente de cualquiera cantidad correspondiente á 
los fondos que tiene encomendados, ya sea por hacer 
préstamos ó para lucrar de alguna manera, incurre en el 
delito cíe peculado y queda por ese hecho sujeto alcas]* 
tigo que imponen las leyes por tal delito. • 

Art. 421. El Cajero depositará las libranzas, paga-
rés y vales á cobrar que ingresen por conducto de la 
Sección primera, teniendo ésta obligación de avisarle, 
por medio de una noticia, los documentos que se cum-
plan para disponer que se verifique su cobro, y al re-
cibir el dinero, á su vez avisará el cajero á la referida 



Sección para que gire las pólizas que corresponden; en 
el concepto de que si se dificulta el cobro, se dará cuen-
ta oportunamente al Tesorero para que acuerde sobre 
el particular lo que mejor convenga. 

Art. 422. La cuenta del numerario que se lleva en 
el libro de Caja de la Tesorería, se cortará diariamen-
te para saber la existencia qne resulta al concluir el día, 
y el Cajero tiene obligación de dar parte por escrito, 
también diariamente, al Tesorero, de las entradas y sa-
lidas de numerario, así como de la existencia en efec-
tivo, recibos y valores que haya en la Caja. 

Art. 423. El Cajero tendrá cuidado de que al dia si-
guiente que reciba las pólizas para su pago, pasen á 
primera hora á la Sección de Cuenta general para que 
por su parte se practiquen también los asientos, y cui-
dará asimismo de que constantemente se hagan las con-
frontas necesarias para que tanto la cuenta de Caja 
abierta en el mayor como la que se lleva en el libro de 
Caja se encuentren conformes respecto del saldo que 
ambos arrojen. 

Are. 424. El Cajero pondrá todos los medios que es-
tén de su parte para que al recibir y entregar el dine-
ro se observe el mejor orden para evitar equivocaciones 
que produzcan faltas en la existencia; teniendo enten-
dido que las que por descuido ó negligencia resulten, 
las reintegrará él ó sus fiadores, pues en ningún caso se 
le pisará ninguna cantidad por falto y falso. 
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CAPÍTULO XLY. 

Bel registro de órdenes y comunicaciones oficiales. 

Art. 425. El Oficial de partes de ta Tesorería Gene-
ral abrirá dos libros para cada una de las Secciones de 
dicha Oficina y asentará en uno de ellos las órdenes su-
premas que se reciban y en el otro las comunicaciones 
oficiales de otras oficinas y de las particulares, regis-
trando en el de comunicaciones los escritos que se di-
rijan al Tesorero. 

Art. 426. E n los asientos de que trata el artículo 
anterior, se hará constar un extracto lacónico, claro y 
conciso del negocio á que se refiere la órden y comu-
nicación oficial recibida, especificando cuántos y qué 
clase de documentos acompaña la órden ó comunicación, 
con el objeto de que si no se encuentran en las Seccio-
nes, por los libros del Oficial de partes, se averigüe en 
cuál de ellas está el negocio y se encuentren desde lue-
go los antecedentes que se busquen. 

Art. 427. Además de los libros referidos, el Oficial 
de partes llevará un índice por órdem alfabético donde 
asentará también el extracto de que se ha hecho men-
ción, y fijará al calce la foja y número del libro en que 
practicó el primer registro, para que por este procedi-
miento se facilite la busca del negocio que se necesita, 
y por el cual se le pregunta. 



Art. 428. El Oficial de partes de la Tesorería tiene 
obligación de dar cuenta á los interesados, del estado 
que guardan sus negocios, para lo cual se le pasarán 
despues de que recaiga la-resolución que corresponde, 
la que bará constar en el libro de registro, en una ca-
silla particular, que para el efecto tendrá á prevención 
en el mismo libro; y siempre que no se le haya devuelto 
el negocio, despues del acuerdo, indicará solamente la 
Sección á que pasó, para que el Jefe de ella informe al 
interesado el estado que guarda el asunto. 

Art. 429. El Oficial de partes exigirá á los Jefes de 
las Secciones de la Tesorería, que firmen al calce de los 
extractos, el recibo de las órdenes, comunicaciones y 
demás documentos que les entreguen, para que en to-
do caso quede á salvo su responsabilidad. 

Art. 430. Al concluir el año se formará inventario 
délos libros de registro de órdenes y de los índices de 
dichos, para que pasen todos al archivo; debiéndose 
abrir nuevos para el año siguiente. 

Art. 431. El Oficial de partes de la Tesorería Gene-
ral tiene el deber de registrar precisamente en el dia 
todas las órdenes y comunicaciones oficiales que reciba 
para que el despacho en la Oficina no sufra demoro por 
no recibir los empleados con la debida oportunidad el 
material para expeditar las labores de su cargo. 
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CAPÍTULO XLYI. 

Del archivo. 

Art, 432. Como á consecuencia de las invasiones ex-
tranjeras y del cambio de empleados qne ha sufrido la 
Tesorería General, no existen inventarios de todos los 
documentos qne están archivados en dicha oficina des-
de el siglo XVI, ignorándose por lo mismo qué clase de 
expedientes existen, no solo desde esa época remota, 
sino aun de las posteriores, pues los nuevos archiveros 
se han concretado al arreglo de los documentos del ar-
chivo solo del tiempo en que han servido y á lo más 
de pocos años atras, resulta dificultad para encontrar 
los datos ó antecedentes de los negocios que se hayan 
girado de hace veinte años atras. 

Art. 433. El Archivero de la Tesorería tiene relati-
vamente poco trabajo, puesto que al entregarle las Sec-
ciones á fin de año, los libros y expedientes concluidos 
y que por tanto quedan separados del despacho, lo ha-
cen por inventario y con separación de ramos, y al em-
pleado de que se trata solo toca agregar aquellos in-
ventarios al general del Archivo y dar colocacion á los 
legajos, trabajo que puede quedar concluido en los dos 
primeros meses del año fiscal, quedando el resto del año 
á disposición del archivero para que emprenda el arre-
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glo del Archivo desde los primeros años de su forma-
ción, pues del orden en los documentos sé llegará al 
conocimiento de lo que allí existe y se podrán tener á 
la vista datos de grande importancia para todos los ra-
mos de la Administración pública. 

Art. 434. Para llegar al objeto deseado, es necesario 
constancia y actividad, lo cual se recomienda al archi-
vero, para que el Archivo de la Tesorería General se 
arregie de la manera que expresan las instrucciones de 
los artículos siguientes. 

Art. 435. El principio del arreglo del Archivo de la 
Tesorería General deberá comenzar por-el siglo XVI, 
separándose en un lugar todos los libros de cuentas y 
documentos de aquella época, divididos por ramos se-
gún la nomenclatura usada entonces; se formará un ín-
dice alfabético de cada ramo y otro general en forma 
de inventario donde deban constar todos los datos re-
lativos á un siglo, y para mayor facilidad en la busca 
de lo que se necesite se expresará en el índice alfabé-
tico de que se ha hecho mención, el año á que corres-
ponde el negocio, pues se tendrá cuidado de que los li-
bros y expedientes queden divididos por años en los 
cajillos en que se coloquen. 

Art. 436. Al frente de cada lugar destinado para ia 
colocacion de los legajos, correspondientes á un siglo, 
se pondrá en una tarjeta ó brevete con letras grandes, 
el número del siglo á que correspondan los documentos 
archivados, dicha marca se hará de números romanos; 

2S9 

otra en cada uno de los ramos, marcándolos también 
de una manera notable para que se distingan á prime-
ra vista, y de la misma manera quedará señalado el año 
en números latinos que toque á cada legajo ó juego de 
libros. 

Art. 437. El Archi vero no debe quedar satisfecho con 
clasificar en globo los negocios que archive sino que es-
pecificará por medio de divisiones cada uno en particu-
lar; por ejemplo, si tiene que archivar listas de revista 
se verá al frente del cajillo el rubro de " Revista de Co-
misario," despues del año en que se pasaron, ensegui-
da en un solo legajo el batallón, cuerpo de caballería ó 
brigada de Artillería á que correspondan las listas, con 
el rubro de "Batallón II . ," "Cuerpo N "ó Bri-
gada de artilleros X " sin olvidar que el cajillo donde se 
colocaren será el que tenga en un lugar principal la no-
ta del "Ramo de Guerra." 

Art. 43S. Si se ofrece archivar antecedentes que se 
refieran á contratos, se pondrá la señal de "Contratos" 
y despues en los términos referidos en el artículo an-
terior se dará lugar á los expedientes, teniendo cuida-
do de que en el índice se registre el nombre del indi-
viduo que hizo el contrato, recomendándose que en lo 
general se preGera registrar el nombre de la persona in-
teresada, porque así es más fácil colocar el negocio por 
nombres, y también para que se facilite la busca, pues 
casi siempre que se necesita un expediente antiguo, lo 
primero que se sabe es el nombre del interesado y des-



pues la clase del negocio en que tiene Ínteres el que 

agita. 

CAPÍTULO XLVII . 

Be los almacenes generales del ejército. 

Art. <13y. Los almacenes de la Tesorería General, no 
recibirán á los contratistas de vestuario y equipo para 
el Ejército las prendas que entreguen, si no tienen to-
das las condiciones estipuladas en el contrato, ó que se 
diferencien de la muestra que haya servido al efecto. 

Art. 440. La Tesorería abrirá en el libro mayor una 
cuenta general que donominará "Almacenes generales" 
adeudándole por el crédito de los contratistas de todas 
las cantidades que en vestuario y equipo se les reciban, 
justificando la póliza con la factura original del con-
tratista. 

Art. 441. El empleado encargado del ramo abrirá 
cuenta corriente para cada uno de los contratistas y en 
ella cargará las cantidades que en efectivo ó en órde-
nes contra las demás oficinas reciban los expresados, y 
abonará el valor de los objetos que entregue, debiendo 
hacer constar en el segundo caso la especie en que re-
cibe el interesado, teniendo cuidado de formar mensual-
mente la balanza particular del ramo, que debe servir 
de comprobante de la general del libro mayor. 

Art. 442. Cuando haya necesidad de entregar el ves-

tuario ó equipo á los cuerpos del Ejército, se verifica-
rá corriendo una póliza cargando al cuerpo si fuere ves-
tuario y si equipo á " Reposición de equipo para el Ejér-
cito" con abono al ramo de almacenes generales, asen-
tando en uno y otro caso en la libreta del Pagador, el 
importe de los efectos que reciba. 

Art. 443. En la póliza del primer pago que verifique 
. la Tesorería General al contratista, se acompañarán to-
. dos los documentos relativos al contrato, esto es, la su-

prema orden en que se autorice á la Tesorería para la 
adquisición de los objetos y la acta de remate si io hu-
bo y los demás documentos relativos, dejando copia de 
estos documentos en el expediente, para que esté com-
pleta la historia del negocio; en el concapto de que se 
agregará también en el expediente el papel de abono 
original, si hubo remate, bien para devolverlo al inte-
resado, si ha cumplido sus compromisos, ó en caso con-
trario, exigir la responsabilidad al que abona. 

Art. 444. La cuenta corriente de los almacenes de 
la Tesorería General se llevará por el empleado res-
pectivo en un libro debidamente autorizado y rayado 
de manera que consten tantas casillas cuantas seau 
necesarias, para las diversas clases de efectos que hay 
en el almacén, debiendo existir una casilla para el va-
lor de las prendas. Esta cuenta se adeudará de lo que 
se introduzca en el almacén, con arreglo á factura, y 
acreditará de las que se entreguen ó se remitan á los 
Pagadores, también previa factura que se acompañará 



á la póliza de aplicación que se gire para hacer el car-
go al cuerpo ó á "Reposición de equipo para el Ejér-
cito" ó según las circunstancias del caso; en el concep-
to de que si el Pagador del cuerpo no estuviere en la 
capital de la República, se ordenará á la Jefatura de 
Hacienda del Estado donde resida para que practique 
el asiento en la libreta del Pagador. (1) 

Art. 445. Además del libro principal se llevarán otros 
dos, foliados y debidamente autorizados: uno de entra-
das de efectos en el almacén, y el otro para las salidas. 
En el primero se asienta en forma de facturas, y bajo 
numeración progresiva, lo que se recibe de los contra-
tistas, al precio de tarifa ó de contrata, firmando en el 
libro, al calce de cada factura, el contratista que entre-
gó, como prueba de conformidad el Guarda-almacén 
para formarse el cargo, y el Jefe interventor nombrado 
por la Secretaría de la Guerra, que tiene el deber de 
examinar la clase del género, la buena construcción y 
el tamaño, según los modelos recibidos en dicha Secre-
taría, poniendo al fin su visto bueno el Tesorero. 

Art. 446. En el segundo libro se asentará bajo la 
misma forma y numeración progresiva lo que se en-
trega á los cuerpos en virtud de la órden respectiva 
que en la misma factura se citará, firmando en ella el 
Pagador que recibe y el Jefe interventor de la entre-
ga. Los dos libros anteriores los llevará el Oficial 

[1] Se acompaña el modelo del libro principal. 

de los almacenes, sin perjuicio de las facturas que tie-
ne que hacer el segundo Guarda-almacén, según la 
fracción Y del artículo 77. 

Art. 447. El Guarda-almacén de la Tesorería cui-
dará de que los efectos existentes se conserven en el 
mejor estado, separando una clase de otra, y formando 
paquetes de un número determinado de piezas de ves-
tuario, y rollos también iguales en el número de co-
rreajes, bridas, &c., á fin de que todo esté en órden, y 
se pueda fácilmente contar las existencias cuando sea 
necesario, y para que si violentamente se tiene que en-
tregar aquellos objetos por órden del Ejecutivo, la en-
trega sea violenta y no sea fácil padecer equivocaciones 
por la misma violencia, puesto que de antemano esta-
rán contadas las piezas de que se compone cada paque-
te de prendas de vestuario, rollos de fornituras ú otros 
objetos. 

Art. 44S. Constantemente se estará removiendo el 
vestuario de paño que exista en los almacenes, y to-
dos los demás objetos que estén expuestos á picarse, á 
fin de que si se advierte que sufren deterioro, se tomen 
oportunamente las providencias que corresponden pa-
ra evitarlo, siendo de la responsabilidad del Guarda-
almacén, si por descuido deja perder alguna cantidad 
de vestuario del que esté en depósito en los almacenes. 

Art. 449. La Tesorería General autorizará á todos 
los contratistas de vestuario una libreta, inmediatamen-
te que el contrato quede concertado. En dicha libreta 
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se les cargará todas los cantidades que en efectivo u 
órdenes contra otras oficinas se les libren, y se les abo-
nará el importe de las prendas de vestuario ó equipo 
que entreguen, especificando en el asiento de la libre-
ta qué clase de prendas ha entregado y los a b o n o s que 
se han hecho en numerario ó en órdenes, sin omitir la 

oficina á cuyo cargo se giren estas. 
Art 450. La Tesorería General no formará ninguna 

liquidación á los contratistas si no exhiben previamen-
te su libreta con los requisitos á que se refiere el articu-
lo anterior. . 

Art 451. Si k Secretaría de Guerra, en virtud de 
las circunstancias, ó por facultades extraordinarias, lu-
ciere por sí contratas de vestuario, comunicará á la Te-
sorería oficialmente el contrato, y la propia Tesorería 
lo cumplirá y hará que se cumpla por parte del con-
tiatista, exigirá la caución que corresponda para ase-
gurar los intereses del fisco, y obrará en todo, con arre-
glo á las instrucciones que se han consignado en este 
Reglamento. 

Art. 452. Si la contrata se refiere á vestuario, sin 
embargo de que esté satisfecho su importe, no se prac-
ticará ajuste; pues mientras no se destinen á su objeto 
las prendas depositadas en el almacén, deben figurar 
en la cuenta del Erario como existencia, y aunque sal-
gan de los almacenes para el servicio del Ejército, tam-
poco se practicará ajuste, puesto que, ó el vestuario se 
ministra por cuenta de vencimientos, ó con cargo álos 

( 

haberes corrientes, y por consiguiente, debe reputarse 
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Art. 453. El equipo no está en el mismo caso del 
vestuario, por corresponder el gasto que origina su cons-
trucción á un ramo especial consignado en el Presu-
puesto de egresos, cuyo ramo debe reportar el car-o 
7 por esta razón hay necesidad de hacer todas las ope-
raciones quese practican para las otras partidas de egre-
sos, siendo las que corresponden á este ramo las que 
se explican á continuación: Se formará el ajuste del 
equipo construido haciendo constar minuciosamente to-
das las piezas y su valor; se expedirá una póliza por la 
que se adeudará á la partida respectiva dei Presupues-
to por el crédito de "Reposición de equipo para el Ejer-
cito girando diversa póliza, ya sea á fin de mes ó á 
fin de año, del total que resulte, y en esta se verifica-
ra la operación, cargando al Erario por el crédito de 
•Presupuesto de Egresos» y teniendo cuidado de citar 

en las os últimas pólizas el número de la que tiene 
agregados os documentos comprobantes que justifican 
la lega ,dad de la adquisición del equipo, y de hacer 
una relación clara y concisa del negocio, para quedes-
de luego se advierta al que corresponde el ajustt y de-
más operaciones que con el motivo referido se hayan 
practicado. a 

Art 454. Aunque se ha dicho que todos los intere-
ses del fisco se apliquen á la cuenta de "Bienes nació-



nales» en este pan to no debe ser, en razón de que su 

misma Tesorería en la cuenta referida de Almacene 

generales,» que corresponden á dicha oficina. 

C A P Í T U L O X L V I I I . 

De ¡os contratistas de proyectiles y demás efectos 
de guerra. 

Art 455. Los proyectiles, materias inflamables y de-
m a t efectos que ¡e usan en la Maestranza para sus t ra-
n c e n varios casos conviene al Ejecut ivo adqumrlos 

'a lmoneda p .bUca por - el nredio q n e p r o p o r ^ a 

m 4 s ventajas v economías al E r a n o ; asr pues, en la e 
deben hacerse « t u compras con la ju» n « -

que corresponde, y bajo las bases que para los demás 

contratos se tienen ministradas. 
Ar t 456. E n el L,bro mayor de la Tesorería gene-

ral se' abrirá inmediatamente que sea necesano, una 
cuenta denominada "Contrat is tas de 
terial de guerra ," y en ella se adeudarán las cant, d 
„ue se ministren 4 ios mismos indmduos en pago de los 
efectos que entreguen en los establecimientos de cons-

truccion, para que cuando cumplan su contrato se ha-
gan las demás operaciones. 

Art . 457. La Tesorería cuidará de que cada vez que 
se entreguen en los almacenes generales de material de 
guerra, proyectiles ó cualquiera de las materias contra-
tadas, el empleado respectivo de dicha oficina que ia 
tervenga, recoja facturas por duplicado dé los efectos: 
estas facturas las entregará firmadas el contratista, p o n ' 
drá su recibo el depositario á quien se le entreguen ei 
está conforme, poniendo el visto bueno el interventor 
nombrado por la Secretaría de Guerra, y el empleado 
que también interviene por pai te de la Tesorería. 

Art . 4-58. E l empleado interventor entregará al ofi-
cial encargado del ramo en la Tesorería un tanto de la 
factura que recoja para que practique las operaciones 
que le tocan, debiendo dejarsetm poder del contratista 
el otro ejemplar, para su resguardo, despues de auto-
rizado con el sello de la Tesorería general y el visto 
bueno del Tesorero; debiendo amortizarse cuando se 
pague. 

Art, 459. El gasto que se origine por la compra de 
los efectos de que se ha hecho mención, se adeudará al 
ramo de "Reposición de material de guerra y arma-
mento,» acreditando, como es debido, á la caja cuando 
el pago se verifique, formándose el a juste de todos los 
efectos contratados y dándole entrada, girando la póli-
za respectiva en los términos que ya se ha prevenido 
para los casos semejantes. 

Leyes y decretos.—Tomo XXVII.—20. 



CAPÍTULO XLIX. 

»¿Tesorero m a d ° r 

de construcción. 

A r , 4 6 0 . Los gastos ^ s e o n g ^ ^ ^ 

c i f f i i e n t os de construcción de d e 

r r a , se verifican por conducto d d ^ ^ ^ 
l o s mismos e s t a b l é e m e o s A este t 
a b r i r i cuenta comente en la T e s o r e 8 l 

L La relación f i r m a d a ^ M » 
Maestranza en que conste el ped.üo 

V ^ c o n el recibo del comerciante al cal 

ce que'esterá conforme cen los materiales p e d i o s y 

tranza y nóminas de empleados en los establecimientos 

R u s t í s del empleado , quien entregue los 

establecimientos de construcción, la Tesorería general, 
esperará que la Secretaría de Guerra, por conducto de 
la de Hacienda, le comunique qué clase de materiales 
se necesitan, los cuales constarán en un presupuesto 
aprobado por la primera de las dos citadas Secretarías 
debiendo tener presente el importe del presupuesto pa-
ra que no se compre más cantidad de materiales que la 
necesaria. 

Art. 463. Los libros de la cuenta del pagador de los 
establecimientos de construcción, cuya cuenta llevará 
por partida doble, los autorizará la Tesorería general, 
debiendo tener el empleado de que se hace mérito, una 
libreta autorizada también, para asentar las partidas 
que diariamente se le ministren. 

Art. 464. El pagador de los establecimientos de cons-
trucción caucionará su manejo con arreglo á la ley. 

Art. 465. Si pasados dos meses no rinde cuentas el 
pagador, lo suspenderá la Tesorería general, nombrará 
un empleado que inspeccione su caja y dará cuenta in-
mediatamente á la Secretaría de Hacienda para que de 
acuerdo con la de Guerra se nombre sustituto interino, 
sin perjuicio de comunicar el resultado de la visita pa-
ra lo que se estime conveniente. 

Art. 466. El pagador de los establecimientos de 
construcción estará subordinado á la Tesorería general, 
á cuya oficina consultará Jas dudas que le ocurran en 
el cumplimiento de sus deberes y dará parte oficial-



mente de todo lo que extraordinariamente ocurra en 

la oficina de su cargo. -
Arfe. 467. El pagador remitirá mensualmente el cor-

te de caja respectivo á la Tesorería general, cuya ope-
ración practicará extraordinariamente siempre que se 
lo ordene la misma oficina, debiendo remitir también 
cada mes la balanza de sus libros. 

Art. 46S. El pagador de los establecimientos de 

construcción remitirá á la Tesorería general en los pri-
meros dias del mes, la distribución comprobada de ios 
castos que ha verificado en el anterior, para que des-
pues de que se practique el exámen que corresponde, 
se corran los asientos en su cuenta corriente. 

Art. 469. Ningún documento comprobante se admi-
tirá ni se pasará en data si aparece con nota ó enmien-
da, ya sea factura de efectos comprados en el comercio 

ó recibo por sueldo y jornales. 
Art. 470. El Tesorero pagador de los establecimien-

tos de construcción tiene el deber de conservar en la 
oficina de su cargo un tanto de los inventarios de todos 
los útiles, enseres, herramientas, maquinarias, &c., que 
existen en los expresados establecimientos para agre-
gar en este inventario todos los nuevos que se adquie-
ran, o dar de baja los que se inutilicen. Con estos in-
ventarios dará cuenta á la Tesorería al fin de todos los 
años económicos, á fin de que se puedan considerar en 
la cuenta general los aumentos ó diminuciones que ocu-
rran al año. 

Art. 471. Formará también para remitir á fin de año 
una factura de las materias que resulten existentes en 
almacén, para que la Tesorería tenga conocimiento, 
además de las existencias en numerario disponible, las 
de las dichas materias. 

CAPITULO L. 
" 0 

Del exámen ele pagadores. 

Art. 472. La Tesorería General, tiene obligación de 
examinar á los individuos que soliciten desempeñar pla-
zas de Pagadores, en el ejército, Policía y Caminos. 

Art. 473. Para verificar el exámen, nombrará el Te-
sorero un empleado de la Tesorería que á su juicio sea 
bastante expedito para sinodar al presunto Pagador y 
el Pagador más antiguo que se encuentre en la capital 
á cuyo acto concurrirá el otro sinodal que nombre la 
Secretaría de Guerra. 

Art. 474, La junta que debe verificar el exámen lo 
dividirá en dos sesiones que tendrán lugar en diferentes 
dias, durando dos horas cada sesión. En la primera se 
tratará de la parte reglamentaria y en la segunda de 
la contabilidad. 

Art. 475. El primer vocal de la Junta de exámen se-
rá el empleado de la Tesorería, el segundo el nombrado 
por el Ministerio de la Guerra y el tercero el Pagador. 

Art. 476. Reunida la Junta y presente el presunto 
Pagador, entregarán al empleado de la Tesorería, el si-



nodal nombrado por la Secretaría de Guerra y el otro 
que con el carácter de Pagador nombre la Tesorería, 
los puntos por escrito y firmados que de la parte regla-
mentaria hayan escogido para el exámen y el primer 
vocal entregará al segundo también por escrito y fir-
mados los que por su parte elija dando al tercero el del 
segundo, pero cambiadas las materias de que va á tra-
tar cada uno para que por su orden, dirijan la palabra 
al que sustente el examen durando este por parte de 
cada sinodal cuarenta minutos. 

Art. 477. Al cumplirse las dos horas, el primer vo] 
cal dará fin á la sesión y se levantará una acta con to-
do lo ocurrido, comprobándola con los puntos escritos 
de los tres sinodales cuya tésis haya desarrollado el pre-
sunto pagador, firmando este con los vocales.de la junta. 

Art. 47S. En la segunda sesión se tratará exclusiva-
mente de contabilidad, y toca al primer sinodal poner 
un ejemplo que se refiera á la balanza de entrada, al 
segundo otro respecto de varios asientos intermedios 
de la contabilidad y los cuales puedan ofrecerse en el 
curso de un año en la cuenta de un batallón, cuerpo de 
caballería ó Brigada de Artilleros y el tercer sinodal-se 
reservará para preguntar acerca de la formación de la 
balanza de salida con que se cierran las cuentas de las 
Pagadurías. 

Art. 479. Concluida la segunda sesión por haber pa-
sado las dos horas, ó porque quede concluida la balan-
za de salida, á continuación de la acta anterior se levan-

tará la que corresponde á ese dia, haciendo mérito de 
lo que haya ocurrido, se comprobará con los asientos 
que haya escrito y firmado de su puño el examinado, 
y se le dará á firmar la acta referida. 

Art, 4S0. Luego que el examinado se retire, firma-
rán la acta los vocales, poniendo esta antefirma: "apro-
bado" ó "reprobado" se coserá y caratulará el expe-
diente, pasándose al Tesorero para que lo remita origi-
nal á la Secretaría de Guerra, á fin de que el exámen 
sea aprobado ó reprobado definitivamente por dicha 
Secretaria. 

Art. 4S1. Si la Secretaría de Guerra aprueba el exá-
men, se extenderá al Pagador un certificado que firma-
rá el Tesorero con los vocales de la junta, á fin de que 
el interesado pueda justificar en todo tiempo que fué 
examinado y aprobado para ejercer el empleo de Pa-
gador. 

Art. 4S2. Antes de comenzar á sinodar al presunto 
pagador, respecto de contabilidad, se tendrá preparado 
papel rayado en forma de Diario, de Mayor y para ba-
lanzas. 

Art. 4S3. Los exámenes que se verifiquen en la Te-
sorería para Pagadores del Ejército y Policía se suje-
tarán al Reglamento de 22 de Junio de 1851, y para 
los de los caminos al diverso Reglamento de 1? de No-
viembre de 1S68, expedido por la Secretaría de Fo-
mento. 

Art. 4S4. Los individuos que soliciten examinarse 



» 
para Pagadores del Ejército, lo solicitarán de la Secre-
taría de Guerra, y los que lo pretendan para los cami-
nos y puentes, se dirigirán á la de Fomento. 

Art. 435. La Tesorería no podrá examinar á ningu-
na persona para que sirva el empleo de Pagador, sin 
que reciba la órden que así'lo disponga; en la inteligen-
cia de que al calce de ella acordará el Tesorero el nom-
bramiento de los sinodales que le tocan, dirigiéndoles 
por escrito sus nombramientos; con cuya órden se da-
rá principio al expediente de exámen. 

Art. 4S6. Solo la Tesorería General de la Federación 
tiene facultades para examinar á los Pagadores del Ejér-
cito, Policía y caminos siendo nulos los exámenes que 
se verifiquen en cualquiera otra oficina federal, aunque 
esta lo haga por órden de la referida Tesorería. 

CAPITULO LI. 

De Jos pagadores de división. 

Art. 437. Los pagadores de división serán nombra-
dos á propuesta de la Tesorería general, siempre que 
sean necesarios para atender con sus haberes á una ó 
más divisiones en campana. 

Art. 4SS. Para que sea más eficaz el despacho de 
una pagaduría general, en campaña, se propondrá tam-
bién el personal que sea necesario para el despacho de 
dichas oficinas y para gastos de escritorio; siendo fa-

cuitad del Ejecutivo señalar el sueldo que deban dis-
frutar los empleados. 

Art. 489. Los pagadores de división tendrán en el 
Ejército las consideraciones de comisarios de guerra, 
con la facultad de pasar revista á todas las fuerzas del 
Ejército que estén en el punto donde se encuentre la 
pagaduría y que no haya Jefatura de Hacienda, pu-
diendo salir á pasar revista también á los demás cuer-
pos que correspondan á la división y que presten sus 
servicios fuera del lugar donde esté establecido el cuar-
tel general. 

Art. 490. Los pagadores de división están subordi-
nados á la Tesorería general, á cuya Oficina mandarán 
con exactitud cuando á ellos toque pasar revista, las 
listas de revista de todos los cuerpos de la división des-
pues de que se verifique la confronta y se forme el pre-
supuesto. 

Art. 491. Los pagadores de división llevarán su cuen-
ta mensual en la forma y con arreglo al modelo publi-
cado en *15 de Julio de 1371 anexo al Reglamento de 
Jefaturas de Hacienda de la misma fecha. 

Art. 492. Los pagadores de división caucionarán su 
manejo con la cantidad de $ 5,000, tirándose la escri-
tura respectiva con todos los requisitos de la ley depo-
sitándola en la Tesorería general. 

Art. 493. Los pagadores de división no podrán pa-
gar con ó sin la órden del cuartel general ninguna can-
tidad para gastos extraordinarios de guerra fuera de la 



suma, porque para estos gastos autorice la Tesorería 
general, debiendo cubrir sus partidas de la data con los 
recibos de los interesados y las órdenes correspondien-
tes; en la inteligencia de que cuando ministre alguna 
cantidad alguna persona de orden del cuartel general, 
que quepa en la autorización, exigirá que se le rinda 
la distribución, y en todo caso los recibos de gastos ex-
traordinarios tendrán el "Dése" del general en jefe. ^ 

Art. 494. Los pagadores generales de división pedi-
rán al cuartel general una escolta para la seguridad de 
los fondos de la oficina de su cargo y tomarán todas las 
medidas que juzguen necesarias al transitar los pasos 
difíciles de los caminos, rios, barrancas, &c., en la in-
teligencia de que cualquiera pérdidas que sufra la caja 
por omision, descuido ó falta de previsión, será de su 
responsabilidad. 

Art. 495. Los pagadores de los cuerpos, mientras no 
se reforme el Reglamento de 22 de Junio de 1331, se-
guirán sujetos á sus determinaciones. 

Art. 496. La Tesorería general vigilará que<cumplan 
con sus obligaciones, estrechándolos á que por ningún 
motivo ni bajo cualquier pretexto dejen'de mandar men-
sualmente sus cortes de caja y balanzas de libros, pues-
to cue del exárnen de esos documentos depende que 
esté al tanto del buen manejo del pagador. 

Art. 497. La Tesorería general tiene facultades pa-
ra suspender en sus funciones á los pagadores de los 
cuerpos y de división, cuando por tres meses no hayan 

mandado sus balanzas y cortes de caja, quedando sepa-
rados del servicio sin que puedan volver á él hasta que 
la Secretaría, de Guerra á quien dará cuenta de su pro-
cedimiento, les dispense la falta, y previo el arreglo de 
sus libros, seguirán en sus funciones sin que pueda te-
nerse por excusa para el atraso, que el cuerpo ó divi-
sión haya estado en campaña. 

Art. 49S. A ningún pagador se le permitirá que esté 
en la capital, cuando el cuerpo á que pertenece preste 
sus servicios fuera de ella. 

Art. 499. Los pagadores de los cuerpos se nombra-
rán á propuesta de la Tesorería general y previo el 
examen que deben sustentar de poseer conocimientos 
en la parte reglamentaria y contabilidad; pero para ha-
cer la propuesta, acompañará la Tesorería copia del 
certificado de aprobación del pagador propuesto. 

Art. 500. A ningún pagador que sea de división ó 
de cuerpo, se le dará posesion si no presenta su despa-
cho requisitado y la escritura de fianza que caucione su 
manejo, cuyo posesion se les dará en la capital por un 
empleado de la Tesorería, interviniendo el acto el jefe 
que tenga á bien nombrar la Secretaría de Guerra, y 
en los Estados por los Jefes de Hacienda, intervenidos 
por el jefe que nombre el cuartel general de la división; 
advirtiéndose que el pagador debe recibir previo corte 
de caja, balanza de libros, y las correspondientes rela-
ciones de vestuario, equipo, armamento y todos los ob-



jetos de propiedad nacional qne tenga el cnerpo adonde 

se les destina. 
Art. 501. Todo pagador deberá tener una libreta 

donde se forme el asiento de la cantidad que se le mi-
nistre en efectivo ó vestuario, ya por cuenta del pre-
supuesto corriente ó por vencimientos del cuerpo. 

CAPITULO LH. 

De Jas Jefaturas de Hacienda. 

Art 502. Las Jefaturas de Hacienda como repre-
sentantes de la Tesorería general en los Estados están 
subordinadas á la Tesorería general, respecto á sus la-
bores en general y contabilidad, á excepción de los ne-
gocios que despachen relativos al ramo de bienes na-
cionalizados, cuyos expedientes deben sustanciar bajo 
la dirección de la Secretaría de Hacienda; pero al prac-
ticarse la glosa de las cuentas se harán las revisiones 
respectivas de las operaciones de desamortización y se 
cuidará de que los ingresos que haya por dicho ramo, 
consten asentados con exactitud en las operaciones arit-
méticas, y la justificación que corresponde. 

Art. 503. Los Jefes de Hacienda serán nombrados á 
propuesta de la Tesorería general, cuya oficina tendrá 
entendido que para proponer un empleado de esta na-
turaleza, cuidará que tenga todos los conocimientos ne-
cesarios para el despacho, pues siendo la misma Teso-
rería general la responsable de la conclusión de la cuen-

ta del Erario en el tiempo que ya se le tiene señal ido, 
no será admisible la excusa de que por no haber reci-
bido con oportunidad las de las Jefaturas, se retarde, 
ó que no han practicado los ajustes del Ejército, por 
no haber cumplido los expresados con el deber de re-
mitir las listas de revista, ó que si verificaron la remi-
sión, no cuidaron de acompañarla justificación &scal 

que está prevenida. 
Art. 504. A ningún Jefe de Hacienda le mandará 

dar posesion el Tesorero general sin los requisitos de 
fianza y despacho debidamente requisitado. 

CAPÍTULO LUI. 

De Jos comisarios de obras. 

Art. 505. Para la reparación de los edificios milita-
res entre los que se encuentran los cuarteles, fortalezas, 
&c., se nombran pagadores que se entienden con los 
gastos que originan la reparación y conservación de 
dichos edificios, á cuyos empleados se les llama comi-
sarios de obras. La Tesorería general y las Jefaturas 
de Hacienda en su caso ministran las cantidades nece-
sarias para sus atenciones, y como es necesario que á 
todo individuo que maneje fondos del Erario se le abra 
cuenta para adeudarlos de las sumas que se les entre-
guen y acreditarles de las que distribuyen, con el obje-
to de que en todo tiempo se pueda saber el estado de 
BU cuenta y á la vez de su responsabilidad, la propia 



Tesorería abrirá cuenta especial para el comisario de 
obras en la capital y de los que haya en los Estados 
para que se les cargue el numerario que reciban y abo-
narles el que distribuyan con justificación. 

Art. 500. Para que el Comisario de obras pueda ha-
cer los pagos de los gastos que tengan lugar en los tra-
bajos que se emprendan, deberá la Tesorería general 
remitirle un tanto del presupuesto hecho por el inge-
niero director de la obra y el mismo empleado abrirá 
cuenta corriente de cada obra para que no satisfaga 
más cantidad que la presupuestada, salvo el caso de 
que se adicione el presupuesto en virtud de orden su-
prema; pero en ese caso se le comunicarán las adicio-
nes que se hayan aumentado. 

Art. 507. Para verificar los pagos deberá exigir el 
Comisario de obras la factura de los comerciantes que 
vendan los efectos, y para que estos documentos y las 
memorias de jornales puedan servir de comprobantes 
á las partidas de data, es necesario que el ingeniero di-
rector de la obra que se emprenda, ponga su visto 
bueno. 

Art. 50S. La Tesorería General en el Distrito Fe-
deral y las Jefaturas de Hacienda de los Estados, exi-
girán distribución mensual á lus Comisarios de obras, 
y satisfechas dichas oficinas de la legalidad de los com-
probantes, correrán pólizas de abono á la cuenta del 
Comisario de que se trate y cargarán al ramo del pre-
supuesto denominado "Edificios Militares" advirtién-

dose que para que el gasto no exceda de la cantidad pre-
supuestada, se formará el ajuste en la Tesorería con 
arreglo á las órdenes y presupuestos respectivos, adeu-
dando y acreditando á los ramos que corresponde con-
forme á las instrucciones que en este Reglamento se 
han dado al tratar de las operaciones relativas á las di-
versas partidas del Presupuesto de Egresos. 

Art. 509. Los Comisarios de obras serán nombrados 
á propuesta de la Tesorería General y el sueldo que 
el Ejecutivo les señale se les pagará con cargo á la par 
tida "Edificios Militares" con arreglo á lo dispuesto 
en la suprema órden de la Secretaría de Guerra, expe-
dida con fecha 15 de Julio de 1870, (1) cuidando la 
m i s m a Tesorería de exigirles que caucionen su mane-
jo con el doble del sueldo que se les señale. 

Art. 510. Los Comisarios de odras estarán subordi-
nados á la Tesorería en la capital y en los Estados á las 

Jefaturas de Hacienda. 
Art. 511. El sobrante de materiales que resulte des-

pues de la conclusion de una obra, se valorizará y se 
dará cuenta por el comisario á la Tesorería ó á las Jefa-
turas de Hacienda, para que se vendan ó para que se 
utilicen en otra obra de las que en la actualidad se ha-
yan emprendido; dándose entrada á aquella cantidad, 
en el primer caso, al ramo de aprovechamiento, debien-
do hacerse lo mismo con las economías que resulten en 

[1] Se acompaña en copia con el uüm. 71. 



las obras en que no se gaste todo el importe del pre-
supuesto, para que ya que se hizo el ajuste del total, 
quede igualada la cuenta, cargando al ramo que se ajus-
tó de la cantidad sobrante por el crédito de aprovecha-
mientos. 

Art. 512. A ningún comisario de obras se le dará 
posesion si no presenta su despacho requisitado y cau-
ciona su manejo en los términos y por la cantidad que' 
corresponde con arreglo á la ley. 

Art. 513. La Tesorería General autorizará las libre-
tas de los comisarios de obras del Distrito Federal, y 
las Jefaturas de Hacienda harán iguol operacion con 
los que les correspondan, en el concepto de que no mi-
nistrarán ninguna cantidad sin hacer el cargo corres-
pondiente en dicha libreta, y que al quedar admitida 
como buena la distribución, se les practicará también 
el asiento en la libreta abonando la cantidad distribui-
da; pero ántes de que se examinen y se aprueben las 
cuentas, solo se les acusará recibo de ellas para su res-
guardo. 

CAPÍTULO LIV. 

Be los habilitados. 

Art. 514. Los Habilitados son nombrados á mayoría 
de votos por los empleados de las oficinas de todos los 
ramos de la administración pública, los del Poder Ju -

dicial y los de los Estados mayores de las divisiones, 
Oficinas militares, depósitos de jefes, &c. Dichos ha-
bilitados tienen obligación de recibir el importe men-
sual del presupuesto de la oficina ó corporacion á que 
pertenecen, para practicar la distiibucion correspon-
diente. 

Art. 515. Los Habilitados tienen el deber de rendir 
distribución délas cantidades que reciben, precisamen-
te á los cinco dias despues de que concluya el mes á 
que corresponden las cantidades recibidas, aunque di-
chas cantidades deban aplicarse á otros meses anterio-
res. 

Art. 516. Para verificar la distribución, los Habilita-
dos formarán nóminas de los iudividuos qne pagan, po-
niendo la cantidad que á cada uno corresponda primero 
en letra y despues por número en las columnas de la 
distribución para poder hacer la suma: la fechará y au-
torizará con su firma, teniendo cuidado que cada partida 
quede cubierta con la estampilla que corresponde con 
arreglo á la ley. 

Art. 517. En el caso de que el habilitado no rinda 
distribución pasado un mes de recibida la cantidad que 
debia distribuir, se suspenderá el pago á aquel Habili-
tado, y se comunicará inmediatamente al Jefe de la ofi-
cina ó corporacion á que dicho Habilitado correspon-
da, á fin de que desde luego se nombre otro que lo sus-
tituya y no se demore el pago. 

Art. 518. Cesando el Habilitado á consecuencia del 
Leyes y decretos.—Tomo XXVII,—21. 



nombramiento del que lo sustituye, se le exigirá que 
entregue la distribución de las cantidades que haya r -

b t ' o y Si en el término de oche dias no lo verifica, 

se dará aviso de la cantidad por que no ha 
tas al Jefe de la oficina ó corporacion que lo nombró 
m r a que informe si ha verificado la distnbucion, ó sr 
lo" empleados no han recibido las cantidades que para 
l s se le han entregado al Habilitado en la Tesorería 

6 Ar t a 519 Si por la contestación del Jefe de la ofici-
n a ó corporación se comprende que el Habilitado que 
cesó ha quebrado, como los individuos que lo nombra-
ron responden con sus sueldos de su manejo, la Teso-
rería liquidará la cuenta tomando en consideración to-
dos los comprobantes que exhiba el quebrado, y de 
saldo que resulte hará una distribución proporcional 
entre los empleados de la oficina que lo nombró y se 
les cargará en sns cuentas corrienteslo q » * 
le toque, abonando el saldo de la cuenta del H a b i t a -
do para saldarla; pero expedirá la Tesorería un certifi-
cado para cada uno de los que reportaron a quiebra 
expresando lo que lastó para cubrir al Habilitado, á fin 
de que ejerciten sus derechos cuándo y cómo mejor les-

convenga. . . • , 
Art 5 90. Las pólizas que se corren por quiebras de 

Habilitados, se comprobarán con las nóminas que se 
hagan en la Tesorería, estén ó no firmadas por los em-
pleados, y se justificarán con la respuesta del Jefe de la 
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oficina ó corporacion á que correspondió el Habilitado 
en que se exprese que no se verificó la distribución de 
la cantidad que importa la quiebra, cuidando la Teso-
rería de descontar al nuevo Habilitado el importe de 
las estampillas para cubrir la nómina que se forme en 
la Tesorería para saldar la cuenta. 

Art. 521. E n la primera póliza que se gire á favor 
de un Habilitado, se acompañará la acta que se levan-
te en la oficina en que sirve para nombrarlo, sin cuyo 
requisito nada se le entregará. 

CAPÍTULO LY. 

De los pagadores de las clases pasivas. 

Art. 522. Los pagadores de viudas y pensionistas 
del Erario fueron creados por la ley de 23 de Octubre 
de 1S55;(I) pero en el artículo 4? de dicha ley se de-
termina que el nombramiento recaerá en persona que 
corresponda á la corporacion de las clases pasivas, y 
que por lo mismo disfrute haber del Erario. 

Art. 523. A cada pagador de las clases pasivas se le 
autorizará por la Tesorería la correspondiente libreta 
para asentar en su debe las cantidades que reciba el 
pagador y en el haber las que distribuya. 

Art. 524. Los pagadores de las clases pasivas serán 
nombrados á propuesta de la Tesorería general, pero 

[1] S3 une al fin con el núin. 97. 



la propuesta será eu favor de alguno de los pensionis-
tas que dicha oficina considere apto para el desempeño 
de la pagaduría. 

Art. 52-5. Los pagadores de viudas llevarán firmadas 
las nóminas á la Tesorería á los ocho dias de haber re-
cibido el dinero para su pago, y si en ese tiempo no 
han ocurrido algunos pensionistas por lo que les corres-
ponde, se hará el reintegro en la caja abonando la can-
tidad en la cuenta del pagador, para que no tenga nun-
ca existencia en efectivo, más que en los momentos que 
esté haciendo el pago. 

Art. 526. Las cantidades que devuelvan los pagado-
res por la razón expresada en el artículo anterior, se les 
considerará á los interesados en la próxima nómina que 
se entregue al pagador. 

Art. 527. Los pagadores de las clases pasivas cau-
cionarán su manejo á satisfacción de la Tesorería y de 
la manera que expresa el artículo 3? del citado decreto 
de 23 de Octubre de 1S55. 

Art. 52S. Los pagadores de las clases pasivas no tie-
nen facultades de expedir certificados de alcances ni 
liquidaciones á los pensionistas, pues estos documentos 
solo pueden expedirse por la Tesorería general, previa 
la orden del Ejecutivo que lo disponga; en consecuen-
cia, los documentos de esa especie que expidan los em-
pleados de que se trata, serán nulos y de ningún valor, 
y al aparecer en la plaza estos documentos y que llegue 

á conocimiento de la superioridad, se procederá contra-
el pagador de la manera que parezca conveniente. 

Art. 529. Si los pagadores de viudas pensionistas vi-
saren recibos para que los interesados los descuenten 
y los admiten despues á otras personas para cubrirlos 
con los fondos que reciban, ó que ellos mismos com-
pren á los pensionistas los mencionados recibos como 
adelanto de sus pensiones, para lucrar con perjuicio de 
los propios pensionistas, llegando ese caso y teniendo 
de ello conocimiento la Tesorería general, procederá 
contra el culpable de la manera que previene la circu-
lar de la Secretaría de Hacienda fecha 27 de Octubre 
de 1841, (1) suspendiendo en el momento al pagador 
y dando cuenta á la Secretaría de Hacienda para que 

acuerde su destitución. 
* - Q 

CAPITULO LVI. 

De Ias aduanas marítimas. 

Art. 530. Las aduanas marítimas y fronterizas obe-
decerán las órdenes que les libre la Tesorería general 
relativas á remisión de fondos, envío de los libros de 
sus cuentas y estados cortes de caja de primera y se-
gunda operacion, cnyo envío debe exigirles la Tesore-
ría con arreglo al art. 19 del Reglamento de aduanas 
marítimas fecha 1? de Enero de 1872. 

[1] Véase anexa con el n ú m . 98. 



Art. 531. La remisión de los fondos de las aduanas 
marítimas y fronterizas los exigirá puntualmente la Te-
sorería en los términos que tenga dispuesto por la Se-
cretaría de Hacienda. 

Art. 532. La Tesorería general no librará ninguna 
órden de pago por sueldos ú otros emolumentos contra 
las aduanas marítimas, pues no debe verificarse ningún 
pago en las oficinas recaudadoras, por no ser conve-
niente al buen servicio, y también porque está prohij 
bido por las diversas órdenes de la Secretaría de Ha-
cienda fechas 8 de Enero de 1830, 21 de Enero de 1S31, 
27 de Julio de 1835, 18 de Marzo y 19 de Noviembre 
de 1S39. (1) 

Art. 533. Las órdenes que la Tesorería general li-
bre contra las aduanas marítimas serán las que tengan 
el carácter de libranzas por enteros en efectivo que ve-
rifiquen en la misma Tesorería, cuyas órdenes tendrán 
el número de órden que les toque. Cuando sea necesa-
rio hacer algún pago con cargo á alguno de los ramos 
del presupuesto de egresos, y convenga hacerlo en al-
guno de los puertos de la República, se -dará órden á 
la aduana respectiva para que remita los fondos á la 
Jefatura de Hacienda y que esta oficina sea la que ve-
rifique el pago. 

Art, 534. Ninguna cantidad abonará la Tesorería ge-
neral por premio de cambio respecto de las órdenes que 

(1) Se agregan las circulares con el n ú m . 99. 

gire contra las aduanas marítimas sin la autorización de 
la Secretaría de Hacienda, debiendo advertir que tam-
bién está obligada á dar cuenta del abono que los co-
merciantes hacen al Erario por convenirles tener el di-
nero en los puertos entregándolo en la Tesorería, en 
consecuencia, ya sea que s& abone al Erario el premio, 
ó que la Hacienda pública tenga que pagarlo, en am-
bos casos se deberá recabar la autorización suprema 

para practicar la operacion. 
Art. 535. Ninguna ingerencia tendrá la Tesorería 

general en la recaudación que se verifica en las adua-
nas marítimas, sino que dichas oficinas consultarán las 
dudas que les ocurra á la Secretaría de Hacienda para 
que se les resuelva lo conveniente, pues la obediencia 
de las aduanas marítimas para con la Tesorería, se li-
mita á cumplir las órdenes que reciban respecto de en-
trega y situación de los fondos y á contestar satisfacto-
riamente las observaciones que la misma Tesorería haga 
al examinar los cortes de caja y estados de valores, ,pa-

ra correr los asientos. 
Art. 536. No obstante que por el Reglamento espe-

cial las aduanas marítimas deben liquidar los sueldos 
de los empleados de ellas, y llevarles sus cuentas co-
rrientes, la Tesorería formará los ajustes en los térmi-
nos que se ha prevenido, y para verificarlo se servirá 
de los datos que ministren las cuentas que mensual-
mente se le remiten examinándolas con el objeto de ha-
cer la rectificación que corresponde, y para comprobar 



la copia certificada de ajustes sacará los documentos 
que encuentre unidos en las cuentas como comproban-
tes al pago de los sueldos de los empleados. 

Art. 537. La Tesorería general no abonará á las 
aduanas marítimas ninguna cantidad que aparezca da-
tada en sus cuentas si esta no se legaliza con la órden 
respectiva de la Secretaría de Hacienda comunicada 
por su conducto, debiendo dicha oficina combinar con 
los administradores las contraseñas que deben tener las 
órdenes ó libramientos para evitar la falsificación. 

CAPÍTULO LVH. 

De las oficinas recaudadoras del distrito federal. 

Art. 538. Todas las oficinas generales recaudadoras 
del Distrito Federal, están sujetas en cuanto á lo eco-
nómico administrativo á la Secretaría del ramo á que 
pertenecen; pero en lo relativo á manejo de caudales, 
á la Tesorería general, incluyéndose en esta disposi-
ción la Administración general de correos. 

Art. 539. Con arreglo á la ley de 11 de Marzo de 
1S22 deben las oficinas generales del Distrito inclu-
sa la de correos, mandar á fin de mes las existencias 
que resulten en sus respectivos cortes de caja, pudien-
do remitir también diariamente sus fondos á la Tesore-
ría General como lo verifican actualmente. 

Art. 540. A ningún empleado ó pensionista, y en 

general tedas las personas que por cualquier motivo 
disfruten sueldos ó emolumentos, se les consignará el 
pago en las oficinas generales del Distrito, pues la ins-
titución de ellas solo se reduce á la recaudación y no 
podrán verificar más gastos que los propios de las mis-
mas oficinas; en tal virtud, quedan prohibidos los en-
teros virtuales y las remisiones de productos se harán 
precisamente en dinero efectivo. 

Art. 541. Como está resuelto por la ley de 18 de 
Noviembre de 1873 y circular de la Secretaría de Ha-
cienda fecha 1? de Junio de 1870 (l) que á la Tesore-
ría es á la que corresponde formar la cuenta general 
del Erario, y como esta debe componerse de los que 
cada oficina lleva en particular según el ramo que le 
toca, quedarán entendidas dichas oficinas de que la Te-
sorería General es su inmediata superior para el arre-
glo de todo lo relativo á la contabilidad, y que obede-
cerá sus órdenes, en cuanto á remisión de cortes de caja 
copia de cuentas, estado de valores, y por último que 
le deben ministrar todas las explicaciones que necesite 
para la mayor claridad y perfección de las cuentas; en 
el concepto de que la Administración general de Co-
rreos, también queda comprendida en esta disposición 
supuesto que sus productos deben constar en la cuen-
ta general del Erario. 

Art. 542. Cuando sea necesario librar órdenes con-

[1] Se acompaña con el n ú m . 101. 



t r a alguna de las oficinas de los Estados, subalte n s 
de las generales recaudadoras del Distnto Federal la 
Tesorería lo hará tocando el conducto de la superior, 
en la inteligencia de que el dinero mandado pagar se 
entregará á los interesados, en la Jefatura de Hacien-
da, á quien se le dará aviso inmediatamente para que 
reciba la suma y haga la aplicación, y al recibirse el 
certificado de entero de la referida jefatura que resul-
tará como dinero, el jefe de la oficina general que ha-
ya mandado hacer el p a g o > le abonará en su cnenta 
por el débito en la oficina que recibió. 

Art 543 La Tesorería General no determinara que 
por las oficinas recaudadoras déla capital se verifiquen 
pagos con cargo á los diversos ramos del presupuesta 

de egresos. 

CAPÍTULO LVIII . 

De las fianzas. 

Art. 544. La Tesorería General, exigirá á los em-
pleados que le están subordinados, y que manejen cau-
dales del Erario, que caucionen debidamente su ma-
nejo de acuerdo con las prescripciones de la ley de 10 

de Julio de 1355. (1) 
Art 545. La Tesorería General, como se ha dicho, 

no tomará razón de los despachos, ni librará órden de 

[1] Se agrega con el núm. 102. 

toma de posesion de los individuos que se nombren pa-
ra desempeñar empleos de responsabilidad, hasta que 
tenga en su poder el testimonio de la escritura que 
afiance su manejo, extendida con todos los requisitos 
legales. 

Art. 546. Los empleados que se nombren por el Eje-
cutivo para que desempeñen empleos de responsabili-
dad, en las aficinas dependientes de la Tesorería Ge-
neral, propondrán sus fiadores al Tesorero, para que 
este acepte ó rehuse la persona que se proponga, si 
así lo cree conveniente á la mayor seguridad de los in-
tereses del fisco. 

Art. 547. Cuando la Tesorería no encuentre incon-
veniente para aceptar la persona ó personas que le pro-
pongan para fiadores, trasladará al juzgado de Distrito 
la instancia ó solicitud en que conste la propuesta, pa-
ra que con citación del promotor fiscal se proceda á le-
vantar la información de idoneidad y solvencia, de cuya 
información se remitirá testimonio á dicha Tesorería, 
con arreglo á las circulares de la Secretaría de Hacien-
da, fechas 21 de Diciembre de 1S68 y 1? de Abril de 
1S70 (1) para que examine las diligencias, y si del exá-
men resultare la aprobación del fiador por la Tesorería, 
mandará esta que se tire la escritura; pero si no está 
conforme, prevendrá al interesado que proponga otro 
ú otros fiadores. 

fl] Se acompañan ejemplares con los números 103 y 104. 



Art. 548. Al practicar la Tesorería General, la re-
visión de las diligencias que le remita el Juzgado de 
Distrito con el fin de que apruebe ó repruebe el fiador, 
tendrá presente que la información debe levantarse de 
acuerdo con lo dispuesto en las circulares de 20 de Ma-
yo y 1? de Julio de 1871, y las instrucciones de 20 de 
Diciembre de 1826 (l) no d e r o g a d a s , debiendo constar 
en las referidas diligencias si el fiador es ó no casado, 
para los efectos del artícuio 2155 del Código civil (2) 
y declaración de la circular de la Secretaría de Hacien-
da, fecha 22 de Diciembre de 1871. (3) 

Art. 540. Satisfecha la Tesorería General de la in 
formación, y encontrándola con todos los requisitos le-
gales y conforme á derecho, librará la orden correspon-
diente al escribano, para que tire la escritura; advir-
tiéndose que la Tesorería no admitirá'ninguna persona 
para fiador, si esta tiene otorgadas otras fianzas ó hi-
potecados sus intereses en totalidad, en favor del fisco ó 
de particulares, salvo el caso para ei primer punto que 
á su juicio le quede al fiador lo bastante para garantía 
del fisco. 

Art. 550. La Tesorería cuidará de que las escritu-

[1] Se acompafian con los números 1C5 y 106. 
[2] Art . 2156 del Código civil. Pa ra la debida constancia de los 

benes á que se refiere el art . 2133, se fo rmará u n inventario de 
ellos en las mismas capitulaciones mat r imonia les ó en ins t ru-
mento público separado. Si no se ha hecho inventario, se admite 
p rueba de la propiedad en cualquier t iempo; pero entretanto, los 
bienes se p resumen comunes . 

[3] Corre anexa con el n ú m . 107. 

ras de fianza que se otorgen por caución de los emplea-
dos que manejen caudales del Erario, abracen los pun-
tos siguientes: 

I. Que los fiadores son mayores de edad y que tie-
nen capacidad legal para contratar. 

I I . Que renuncian todos los beneficios que las leyes 
les conceden y los artículos del Código Civil relativos 
á estos beneficios. 

I II . Que se obligan los fiadores al pago de las can-
tidades que resulten en contra de sus fiados, ya sea al 
glosar sus cuentas ó á consecuencia de las visitas que 
se practiquen á las oficinas que despachan. 

IV. Que se obligan los fiadores al pago de las can-
tidades que sin la d e b i d a justificación se encuentren da-
tadas en las cuentas de sus fiados. 

Y. Que las obligaciones que se indican en las frac-
ciones I I I y IY de este artículo, comprendan dentro de 
la cantidad determina'da en la fianza, desde el dia en 
que el empleado tome posesion hasta que separado del 
empleo se le glosen sus cuentas y se le expida finiquito. 

VI . Que responden por cantidad fija, esto es, la que 
por la ley esté señalada para el empleado que ocasione 
la fianza. 

VIL Que expresen terminantemente cuáles son los 
bienes inmuebles del fiador y en qué punto de la Re-
pública están ubicados. 

VIII . Que se constituyen fiadores in solidum. 
I X . Que responden por todo el tiempo que el em-



pleo se desempeñe ya sea por medio de sustituto ó in-
terino, en las ausencias temporales ó enfermedades de 
su fiado. 

X. Que no podrán excusarse los fiadores de la res-
ponsabilidad con el alegato de que á sus fiados no se 
les tomó cuentas en tiempo oportuno ni que por lapso 
de tiempo ha prescrito la deuda, 

XI. Que se sujetan voluntariamente los fiadores á 
los procedimientos de la Tesorería General, arreglados 
á las leyes de facultad económico-coactiva, para que 
dicha oficina haga efectiva la responsabilidad que les 
resulte por la fianza que otorgan. 

XII. Que renuncian los fiadores su domicilio y ve-

cindad. 
Art. 551. La Tesorería General no admitirá ningún 

fiador que se le proponga si no tiene bienes raíces y 
con las condiciones que expresa el artículo 1S31 del Código Civil. (1) 

Art. 552. Si el individuo que otorga la fianza fuere 
casado, en todo caso exigirá la Tesorería que la espo-
sa del fiador suscriba también la fianza, con el fin de 
que el fisco quede á cubierto de las excepciones que la 
dicha esposa pudiera h a c e r v a l e r apoyada en los artícu-
los 2156, 215S y 2163 del Código Civil. 

(1) Art . 1831. El acreedor n o puede ser obligado a recibir el fia-
dor que se le proponga, si la persona propuesta no t iene: 1? Ca-
pacidad para obligarse. Bienes raíces l ibres y no embargados 
ni hipotecados, que basten pa ra la seguridad de la obligación, y 
es tén situados en el lugar en que debe hacerse el pago. 

Art, 553. El artículo anterior no tendrá efecto siem-
pre que el fiador presente el contrato matrimonial, por 
donde conste que los bienes que hipoteca son suyos y 
que ningún derecho tiene á ellos su cónyuge. 

Art. 554. Si el interesado propone caucionar su ma-
nejo con sus propios intereses, será admitido por la Te-
sorería General, pero tendrá entendido que deben ser 
bienes raices los que se han de m a n d a r hipotecar, y que 
su valor excederá siempre del doble del importe de la 
fianza que se debe otorgar. 

Art. 555. Si despues de que el empleado haya to-
mado posesion, el fiador se niega á continuar fiándolo 
ya porque tenga que disponer de sus intereses ó por 
cualquier otro motivo, se exigirá diferente propuesta 
al interesado y se hará constar en la nueva escritura 
que la responsabilidad se retrotrae hasta el dia de la to-
ma de posesion. 

Art, 556. La Tesorería General no mandará chan-
celar la escritura primitiva hasta que tenga en su po-
der la que se otorgue de nuevo, si esta tiene todos los 
requisitos y condiciones que previenen los artículos an-
teriores. 

Art. 557. La Tesorería General tendrá cuidado al 
fin de cada año fiscal, de que todos los empleados que 
le están subordinados y que manejen caudales del Era« 
rio rindan una información para acreditar la-supervi-
vencia é indoneidad desús respectivos fiadores, tenien-



do facultades para suspender á dichos empleados si pa-
sados dos meses no cumplen con esa formalidad. 

Art. 5-58. La Tesorería General d a r á cuenta á la Se-
cretaría de Hacienda de las providencias que haya to-
mado contra los empleados de las oficinas que le están 
subordinadas, por no haber cumplido con lo dispuesto 
en el artículo que precede, para que determine lo con-
veniente. 

Art. 5-59. A los empleados de las aduanas marítimas 
y fronterizas, no se les admitirán fiadores que residan 
en el puerto ó lugar donde está establecida la oficina á 
que dichos empleados dependan, ó que aunque los fia-
dores no residan en dichos puntos sí tengan allí esta-
blecida casa de comercio. 

Art. 560. El empleado que en lugar de fianza pro-
ponga depositar en dinero efectivo la cantidad por que 
debe caucionar, se le admitirá con la condicion de 
que el depósito se verifique el el Monte de Piedad y 
en ese caso la Tesorería retendrá el certificado de de-
pósito hasta que el interesado esté libre de toda res-
ponsabilidad. 

CAPÍTULO LIX. 

De las observaciones que la Tesorería debe hacer 
por pagos no comprendidos en el presupuesto. 

Art. 561. La Tesorería general tiene facultades pa-
ra hacer observaciones al Ejecutivo, respecto de las ór-

denes de pago que reciba, cuando la cantidad mandada 
satisfacer no esté comprendida en las partidas del pre-
supuesto de egresos vigente, exceda de la suma presu-
puestada, ó que no se haya decretado por ley posterior. 

Art. 562. Cuando la Tesorería reciba alguna orden 
que esté comprendida en los casos que expresa el ar-
tículo anterior, ántes de cumplirla dirigirá sus observa-
ciones á la Secretaría de Hacienda con arreglo á lo dis-
puesto en el artículo 119 de la Constitución federal de 
5 de Febrero de 1S57 (1) y ley de 18 de Noviembre 
de 1373. 

Art. 563. Si despues de que se hayan hecho las ob-
servaciones respectivas, el Ejecutivo insiste en que el 
pago «e efectúe, la Tesorería lo hará ; pero al correr sus 
asientos de egreso hará constar en la póliza que la ex-
hibición tuvo lugar despues de hechas las observacio-
nes correspondientes y acompañará á la misma póliza 
las dos órdenes originales y copia certificada de las ob-
servaciones. 

Art. 564. Inmediatamente despues que el pago ten-
ga verificativo y con arreglo á lo dispuesto en el art. 5? 
de la ley de 17 de Julio de 1S61 y el 22 de la ley de 
16 de Noviembre de 1S24, (2) la Tesorería instruirá un 
expediente con la copia de las órdenes que haya reci-
bido y las observaciones hechas sobre el particular, re-

(1) Art . 119. N ingún pago podrá hacerse que no esté compren 
d ido en el presupuesto 6 de terminado por ley posterior. 

(3) Se agrega con el n ú m . 108. 

Leyes y deoretos.—Tomo XXVII —X2. 



mitiendo oficialmente un tanto del expediente referido 
á la Contaduría Mayor y otro al Congreso de la Union, 
ó en su receso á la Diputación permanente, para que 
dichos expedientes surtan los efectos que indica el ar-
tículo 5? de la ley arriba citada. 

Art. 565. Serán de la responsabilidad del Tesorero 
general, todos los pagos que verifique por sí, ó en vir-
tud de órdenes libradas por su conducto á las oficinas 
de la Nación dependientes de la Tesorería, siempre que 
las cantidades satisfechas no estén consideradas en el 
presupuesto, ó decretadas por leyes posteriores-, y que 
no haya hecho el Tesorero las observaciones á que se 

refieren los artículos anteriores. 
Art. 566. Consecuente con lo dispuesto en el art. 5? 

de la ley de 26 de Junio de 1S52, la Tesorería deberá 
hacer observaciones al Ejecutivo, no solo tratándose de 
las órdenes de pago que reciba sin que estas estén con-
formes con los gastos decretados en el presupuesto vi-
gente, sino que también observará las que se refieran 
á ingresos, en el caso de que no estando investido de 
facultades extraordinarias el Ejecutivo, disponga que 
se hagan quitas ó descuentos por adeudos fiscales, ó 
que las cantidades que se manden ingresar por dere-
chos causados en otras oficinas sean menores que las 
que los interesados deben pagar por los impuestos que 
causen con arreglo á las leyes y disposiciones vigentes. 

Art. 567. Cuando llegue la vez de hacer observacio-
nes respecto de ingresos, y que superioridad repita la 

órden, no obstante las observaciones dirigidas por el 
Tesorero, se admitirá el entero y se dará cuenta al 
Congreso y á la Contaduría mayor, de la propia mane-
ra que se ha determinado respecto de los egresos. 

Art. 568. El Tesorero general reportará la respon-
sabilidad en todo caso de que satisfaga cualquiera su-
ma, admita enteros en la oficina de su cargo ó en las que 
le están subordinadas, en contravención de alguna ley; 
pero quedará á cubierto, si ha hecho las observaciones 
que corresponden. 

Art. 569. El Tesorero general formulará sus obser-
vaciones antes de pasados ochos dias despues de que 
reciba las órdenes que las originen, debiendo dirigirlas 
á la Secretaría de Hacienda, sea cual fuere el ramo de 
que se trate en las órdenes referidas. 

CAPITULO LX. 

Be los meritorios. 

Art. 570. La Tesorería General puede admitir en 
cada una de las Secciones que Ja forman un meritorio, 
con arreglo á la disposición dictada por el Ministerio 
de Justicia fecha 31 de Diciembre de 1869. 

Art. 571. Los meritorios que con arreglo á la dis-
posición citada en el artículo anterior existan en la Te-
sorería General, debe el Tesorero recabarles del Ejecu-
tivo el nombramiento correspondiente, en el caso que 



.sean útiles y que el número de ellos no exceda de uno 
por cada Sección de la Tesorería General. 

Art. 572. Si ocurren vacantes por ascenso ó separa-
ción de los meritorios, la Tesorería liará las propues-
tas á la Secretaría de Hacienda para cubrir dichas va-
cantes de la manera que determina la propia Secretaría 
en circular fecha 24 de Setiembre de 1870, y previos 
los requisitos que la misma disposición indica acompa-
ñando á la propuesta los certificados respectivos. 

Art. 573. Cuando los meritorios se hagan acreedo-
res por su aptitud á ser gratificados, y estas gratifica-
ciones se. les abonen con cargo á gastos extraordinarios 
l a Sección respectiva practicará el ajuste, y el dia en 
que reciban sus sueldos los demás empleados, se for-
mará nomina para los meritorios, á fin de que sus gra-
tificaciones se les ministren directamente por la Caja, 
firmando la nómina en el momento de recibir; en con-
secuencia, no se verificará ninguu pago con este moti-
vo por recibos parciales para hacer despues la data. 

CAPÍTULO LXI. 

Disposiciones generales. 

Art. 574. Los empleados de la Tesorería tienen obli-
gación de asistir siete horas diarias para los trabajos de 

l a oficina, con arreglo al art. 49 de la ley de 17 de Abril 
de 1337; en el concepto de que cuando las circunstan-
cias del servicio lo requieran, ó porque las labores de 

la mesa que despachen estén atrasadas, el jefe de l a 
sección los obligará á trabajar las horas extraordinarias 
que sean necesarias, hasta que pongan al coiriente loa 
asuntos que les toquen, sin que por este trabajo ex-
traordinario puedan exigir remuneración; pero si á p e -
sar de dicha providencia los negocios siguen pendien-
tes de despacho por falta de asistencia á la oficina, ó 
por apatía del empleado, el Tesorero dará cuenta á la 
Secretaría de Hacienda, para que obre con arreglo £ 
lo dispuesto en el art. 72 de la ley de 17 de Abril de 
1S37 y en la circular de 18 de Abril de 1349. 

Art. 575. Los empleados de la Tesorería, así como 
cualquiera otro de la Federación, no pueden encargar-
se de negocios ajenos, ya sea que agiten el despacho 
con el carácter de apoderados de los particulares, ú ofi-
ciosamente. Tampoco podrán los dichos empleados re-
cibir obsequios ó gratificaciones por preferencia en el 
despacho ó cualquier otro título; en la inteligencia de 
que por estas faltas incurren en las penas que estable* 
ce el art. 71 de la ley de 17 de Abril de 1837. 

Art. 576. La Tesorería general no admitirá compen-
sación cuando se verifiquen los enteros por productos 
del Erario, sino que al correr los asientos de ingreso,-
exigirá que el importe se entregue en dinero efectivo 
y no en otros valores. 

Art. 577. Si, aunque no es de esperarse, llega la vey 
de que alguno ó varios de los empleados de la Tesore-
ría se encuentren comprendidos en las prevenciones de-



la. circular de la Secretaría de Hacienda fecha 18 de 
Abril de 1849, el Tesorero dará cuenta sin demora á 
la propia Secretaría con la debida justificación de la 
conducta que observa su subalterno, para que se acuer-
de inmediatamente que sea exonerado del empleo que 
sirva. 

Art. 578. Los empleados déla Tesorería General no 
deben facilitar á los interesados los expedientes que tie-
nen en sus respectivas mesas, para que se impongan, 
de ellos, aunque se trate de asuntos propios, ni tampo-
co permitirán que tomen apuntes de los asientos de los 
libros de la cuenta general, ni de las particulares abier-
tas en los auxiliares; pudiendo acceder á ello solo en el 
caso que lo acuerde el Tesorero y bajo las condiciones 
que establece la circular de la Secretaría de Hacienda 
fecha 20 de Octubre de 1868. 

Art. 579. Se recuerda á los empleados de la Teso-
rería General la obligación que tienen de guardar el 
sigilo que corresponde respecto de las operaciones que 
se practiquen en la oficina, quedando sujetos á las pe-
nas que establece la circular de la Secretaría de Ha-
cienda fecha 20 de Enero de 1871, siempre que faltan-
do á la fidelidad de su empleo y á la confianza que el 
Ejecutivo ha depositado en ellos, evaporen asuntos re-
servados, ó aun cuando no lo sean, sirvan de pábulo 
sus noticias á la maledicencia, ó á menoscabar de algu-
na manera el buen crédito del Ejecutivo. 

Art. 5S0. Será destituido de su empleo el empleado 

de la Tesorería que especule con recibos de alcances 
vencidos por las personas que forman la corporacion de 
clases p a s i v a s y militares, ó de cualquiera otra proce-
dencia, por estar dispuesto en la circular de la Secre-
taría de Hacienda fecha 27 de Octubre de 1841. 

Art 5S1. Los empleados de las secciones de pagos 
civiles y militares de la Tesorería y los de la Caja, no 
visarán recibos por alcances ni por cantidades que no 
hayan vencido los interesados, con el fin de descontar-
los á otras personas para que los cobren llegado el ca-
so, pues dichos empleados no tienen facultades para 
ello en virtud de lo dispuesto en la circular de la Se-
cretaría de Hacienda fecha 5 de Enero de 1842. 

Art 582. Cuando por enfermedad ó cualquiera otra 
causa justificada falte alguno de los jefes de sección o 
cualquiera empleado de la Tesorería, el que le sigue 
desempeñará las funciones del superior, sin que por es-
to pueda exigir ni el sueldo del que falte, ni ninguna 
otra retribución, porque según la base que determina 
el párrafo 4? de la circular de la Secretaría de Hacien-
da fecha 18 de Abril de 1S37, el servicio que como 
sustituto preste el subalterno, se reputará Cbmo un mé-
rito que el Gobierno considerará para premiarlo cuan-
do llegue la vez. 

Art 5S3. Ningún empleado de la Tesorería general 
podrá'rehusar el despacho de las labores que le corres-
ponden por el empleo que. desempeña, y el Tesorero, 
bajo su más estrecha responsabilidad, dispondrá que 



las referidas labores se distribuyan de la manera que de-
talla este Reglamento. 

Art. 584. Los empleados de la Tesorería que despa-
chen mesas de pago tendrán cuidado que las pólizas 
que giren, ó los recibos que á ellas acompañen como 
comprobantes, tengan las estampillas chanceladas con 
arreglo á la ley, cuyas estampillas estarán en relación 
con el valor de la póliza ó recibo que cubran; en la in-
teligencia que los que descuiden esta circunstancia, 
incurren en las penas que establece el art. 64 de la ley 
del Timbre fecha 2S de Marzo de 1S76. 

Art. 585. El Tesorero general de la Nación, puede 
encargar á los empleados de la Tesorería, sea cual fue-
re su graduación, las comisiones que se ofrezcan para 
el mejor servicio, sin que el empleado pueda rehusar; 
cuyas comisiones siendo compatibles con las labores 
que desempeña en la oficina, no servirán de excusa pa 
ra el atraso de ellas; advirtiéndose que el buen desem-
peño de estas comisiones será un mérito que obrará en 
favor del individuo, cuando se trate de cubrir vacantes 
de empleos superiores. 

Art. 5S6.; Los Cobradores Ejecutores de la Tesore-
ría llevarán á reconoeer las firmas de las fianzas que por 
pagas de marcha ú otro motivo, se otorguen en favor 
de los interesados; y los empleados de la Tesorería ten 
drán cuidado de que oportunamente se evacúen estas 
diligencias: se les encomendará además por todas las 
Secciones, la cobranza de las cantidades que por cual-

quier motivo se encuentren pendientes de cobro en fa-
vor del Fisco, debiendo asentar en la libreta respecti-
va debidamente autorizada por el Tesorero, el valor de 
los documentos que reciban, abonándoles las cantidades 
que entreguen procedentes délos cobros que verifiquen. 

TRANSITORIOS. 

1? Se derogan los Reglamentos de 20 de Julio de 
1S31, el de 26 de Marzo de 1851, el de l ?de Junio de 
1853 y todas las demás disposiciones reglamentarias 
que para la Tesorería General de la Federación y la 
Comisaría del Ejército, se hayan expedido hasta la fe-
cha. 

2? Para que la cuenta del Erario pueda llevarse en 
lo futuro en los. términos que se previene en el Presen-
te Reglamento, la Tesorería cerrará la que terminó en 
30 de Junio próximo pasado por el ramo de "Tesore-
ría General en liquidación hastael 30 de Juniode 1S57," 
siguiendo la liquidación de todos los ramos, para que 
depurados los saldos pasen á las cuentas de los años 
subsecuentes con aplicación al ramo de "Saldos acree-
dores y deudores." 

México, 1? de Julio de 1877.—Romero.— C 

Diario Oficial."—Número 96.—Julio 21 de 1877. 



NUMERO 2 1 . 

Agente comercial privado de México en Grimsbj , Inglaterra. 

Secretaría de Estado y del despacho de Relaciones 

Exteriores.—Sección de Europa. 
El Sr. Roque Jet to ha sido nombrado Agente comer-

cial privado de México en Grimsby, Inglaterra. 
México, Julio 20 de IS11 .-José Fernandez, oficial 

mayor. 

"Diario Oficial."—Número 97.—Julio 23 de 1877. 

NUMERO 2 2 . 

Cónsul «le España en Ycracrnz. 

Secretaría de Estado y del despacho de Relaciones 
Exteriores.—Sección de Europa. 

Con esta fecha se ha concedido autorización por es-
ta Secretaría, al Sr. D. Miguel Galindo,para que ejer-
za interinamente las funciones de cónsul de España en 
Veracruz. 

México, Julio 23 de 1S77.—José Fernandez, oficial 

mayor. 
"Diario Oficial."—Número 98.—Julio 24 de 1877. 

NUMERO 2 3 . 

CIKCILAK. 

Secretaría de Estado y del despacho de Relaciones 
Exteriores.—Sección de Cancillería.—Circular. 

Se ha observado que la mayor parte de los jueces, 
del Estado civil no cumplen con la obligación que les 
impone el art. 15 de la ley de 16 de Marzo de 1861, 
de remitir mensualmente á este Ministerio noticia de 
los cambios que ocurran en el de los extranjeros, y el 
Presidente de la República á quien he dado cuenta de 
esta omision, ha tenido á bien acordar que se recuer-
de á los expresados jueces las diversas circulares en 
que este Ministerio ha recomendado la puntual obser-
vancia de aquella disposición. 

En tal virtud suplico á vd. se sirva prevenir á los 
jueces del estado civil de ese Estado, que remitan men-
sualmente, con regularidad y exactitud, las noticias in-
dicadas. 

Libertad en la Constitución. México, Julio 20 de 
1577,—Vallarla.—Ciudadano Gobernador del Estado 
de 

"Diario Oficial."—Número 99.—Julio 25 de 1877. 



NUMERO 2 4 . 

(IBCtLAK. 

Secretaría de Estado y del despacho de Relaciones 
Exteriores.—Sección de Cancillería.—Circular. 

Siendo indispensable para los efectos de la fracccion 
3? del artículo 30 de la Constitución, tener conocimien-
to en este Ministerio de los extranjeros que adquieren 
bienes raíces, se ha recomendado por diversas circula-
res y por conducto de los gobiornos de los Estados á 
los notarios públicos, que directamente le comunique 
todos los actos de adquisición de propiedad rústica ó 
urbana por extranjeros; pero como no se da cumpli-
miento á esta disposición, el Presidente de la Repúbli-
ca ha tenido á bien acordar que encarezca yo á vd. la 
importancia de las mencionadas noticias, para que se 
sirva recomendar á los notarios públicos del Estado, 
que den cuenta á este Ministerio cada vez que regis-
tren alguna escritura de adquisición de bienes raíces 
por extranjeros. 

Libertad en la Constitución. México, Junio 20 de 
1877. Vallaría.—Ciudadano Gobernador del Estado 
de 

"Diario Oficial ."-Número 99.—Julio 25 de 1877. 

NUMERO 2 5 . 

CKCIIIAK. 

Secretaría de Estado y del despacho de Guerra y 
Marina.—Sección 4?—Núm. 431.—Circular. 

Hoy digo al Ciudadano Ministro de Hacienda lo que 
copio. 

" El Ciudadano Presidente de la República ha tenido 
á bien disponer se sirva librar las órdenes correspon-
dientes para que en lo sucesivo se abone para forrajes 
y gasto común á los cuerpos del ejército, en sus dis-
tintas armas, las cantidades asignadas por el presu-
puesto en sus partidas relativas; dando conocimiento á 
las jefaturas del ramo para que tenga su efecto esta 
disposición en todo el ejército." 

Insértolo á vd. para su conocimiento y efectos co-
rrespondientes. 

Libertad y Constitución. México, Julio 24 de 1S77. 
—Ogazon. 

Es copia. México, Julio 24 de 1S77.—José Justo Al-
varez, oficial mayor. 

"Diario Oficial."—Número 102.—Julio 28 de 1877. 
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DECRETO. 

Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda y 
Crédito público.—Sección 1? 

El C. Presidente de la República me ha dirigido el 
decreto que sigue: 

"PORFIRIO DIAZ, Presidente constitucional de los 
Estados-TJnidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

"Que tomadas en consideración las varias exposicio-
nes dirigidas á la Secretaría de Hacienda, por la Cáma-
ra de Comercio y los interesados en diversos giros mer-
cantiles de esta Capital, solicitando diferentes reformas 
á la tarifa de portazgo de 20 de Junio próximo pasado 
y considerando: 

" 19 Que la Cámara de Comercio no tiene fundamen-
to para asegurar que algunos artículos, entre los cuales 
enumera al añil, la caparosa, la cebada, el cobre lami-
nado, lana, jabón, palo fofo y cacao de Tabasco, tengan 
impuesta una cuota que representa más del 12 por cien-
to de su valor de plaza; supuesto que, en varios casos, 
el derecho de portazgo no llega á esa cuota, y casi en 
todos es el mismo de la tarifas que estuvieron vigentes 
en los años anteriores, contra los cuales no se hizo nin-
guna representación. 

"2? Que respecto del derecho de almacenajes, no 
puede ponerse en duda que la base de cobrarlo, adop-
tada por la tarifa vigente, es más equitativa que la de 
las tarifas anteriores y simpl ifica grandemente el cobro 
de ese impuesto, y que el Ejecutivo no ha intentado 
aumentarlo respecto del que antes se cobraba; por lo 
cual, conservando la misma base, podría reducirse la 
cuota á la mitad de la establecida en el art. 7? de la ta-
rifa de 20 de Junio de 1S77. 

"3? Que el objeto de la prohibición contenida en el 
art. 10 de la misma tarifa, ha sido impedir el contra-
bando y simplificar las operaciones de la aduana y de 
los comerciantes, y de ninguna manera causar embara-
zos á estos, por lo cual podrían conciliarse los intereses 
del Erarlo con los del comercio, suprimiendo los pedi-
mentos por escrito que ahora se presentan en la Admi-
nistración principal de rentas y Receptorías subalter-
nas para las escalas y tránsito, sustituyéndose dicho 
pedimento con que los interesados firmen, expresando 
su conformidad, en la boleta de escala ó tránsito, y con-
cediendo un plazo de dos meses, contados desde esta 
fecha, para que la prohibición del art. 10 comience á 
estar en vigor, á fin de que el comercio de los Estados 
lejanos de esta capital tenga conocimiento de esa dis-
posición y no se les siga por ella ningún perjuicio. 

"4? Que es indudablemente preferible para el Era-
rio y para los introductores de pulque de buena fé, pa-
gar el derecho de portazgo por el peso bruto de ese 



efecto, incluyendo los envases, carros y acémilas, y que 
si en la tarifa vigente se autorizó otro sistema, fué por 
complacer á los introductores; pero que manifestando 
estos su preferencia por el primer sistema de despacho, 
siempre que se rebajaran las cuotas fijadas en las frac-
ciones 246 y 247 del art. 1? de la tarifa actual, se cree 
conveniente hacer una rebaja, aceptando el término 
medio entre la tarifa expresada y lo propuesto por los 
introductores; quedando en consecuencia el derecho de 

es. por el pulque fino que se introduzca en barriles, 
y Gi es. por el que se introduzca en corambres, y su-
primiéndose las fraccioner 244 y 245 del art. 1? de la 
tarifa vigente. 

"59 Que no estando conformes los corredores á quie-
nes se ha consultado respecto del valor del queso fres-
co, no se puede tomar una base fija para determinarla 
cuota del portazgo; y en este caso es equitativo acep-
tar la misma base presentada por los interesados, esto 
es, que el valor del queso fresco es de dos y medio á 
tres pesos por arroba, en cuyo caso el derecho debe ser 
de treinta á treinta y seis centavos por arroba; subsis-
tiendo siempre la cuota de sesenta centavos, fijada en 
la tarifa vigente, para las demás clases de queso. 

"6? Que es atendible la solicitud de los comercian-
tes en ganado respecto de que no se cobre á los bece-
rros la misma cuota que se cobró en el año pasado á los 
toros, vacas y novillos y que por otra parte conviene 
adoptar un término medio que á la vez que no sea gra-

voso á los introductores de ganado tampoco disminuya 
los derechos que corresponden al Erario, debiendo con-
servarse la base de fijar una misma cuota para el ga-
nado vacuno de todas clases y edades, cuya cuota por 
término medio, será la de dos pesos por cabeza, lo cual 
constituye una baja de seis centavos por cabeza sobre 
la cuota de la tarifa vigente: 

Decreto lo siguiente: 

"Artículo único. Se modifica la ley de 20 de Junio 
de 1877, sobre derecho de portazgo que se cobra en el 
Distrito federal, en los términos siguientes: 

" I . La letra E de la fracción 144 del art. 1?, queda-
rá en estos términos: 

"Ar t . 19—144. Ganados: 
" E . Toros, vacas, novillos, terneras y becerros, 

cada un $2 00. 
" I I . Se suprimen las fracciones números 244 y 245 

del art. 1? de la ley de 20 de Junio de 1S77. 
" I I I . Se modifican las fracciones números 246 y 247 

del art. 1? de dicha ley, en estos términos: 
"Art . 19—246. Pulque fino en barril, inclusive el 

peso del envase, carro y acémilas; arroba, 5£ es. 
247. Pulque fino en corambre, inclusive el peso del 

envase, carro y acémilas; arroba, 6¿ es. 
"IV. Se modifica la fracción 249 del art. 19 de la 

ley de 20 de Junio de 1877, en estos términos: 
"Art . 19—249. Queso frescal y añejo de todas cla-

ses; arroba, 60 es. 
Leyes y decretos.—Tomo XXVIL—23. 



"249J . Quesito fresca común; arroba, 3-5 es. 
" Y . Se reduce á la mitad la cuota del derecho de 

almacenaje establecida en el art. 7? de la ley de 20 
de Junio de 1877. 

" V I . La prevención del art. 10 de la ley de portaz-
go de 20 de Junio de 1877 relativa á operaciones de 
tránsito ó escala por partida entera, regirá desde el 1? 
de O tu ore próximo. 

"VI I . Para sacar de la Administración principal de 
rentas del Distrito federal una carga escalada ó de trán-
sito, no se necesitará desde el 1? de Octubre próximo, 
de pedimento escrito y este se sustituirá con el recibo 
y conformidad que firmará el interesado en la boleta 
respectiva. 

" P o r tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

"Dado en el Palacio Nacional de México, á 30 de 
Julio de 1S77.—Porfirio Diaz.—Al C. Matías Romero, 
Secretario de Estado y del despacho de Hacienda y 
Crédito público." 

Y lo comunico á vd. para su inteligencia y efectos 
correspondientes. 

Libertad en la Constitución. México, 30 de 1S77.— 
Homero. 

"Diario Oficial."—Número 103.—Jul io 30 de 1877. 

N U M E R O 2 7 . 

Documentos sobre equipajes «le pasajeros. 

Secretarla de Estado y del despacho de Hacienda j 
Crédito público.—Sección 3 

DOCUMENTOS referentes al ¿espacio de equipajes que 
vengan por los trenez del Ferrocarril Mexicano. 

Dispone el Presidente de la República informe vd 
á esta Secretaría sobre las medidas que haya dictado 
esa administración respecto del despacho de equípales 
de pasajeros que llegan á la capital por el ferrocarril 
mexicano. 

Libertad en la Constitución. México, Julio 26 de 
1877. Homero. Ciudadano administrador principal 
de rentas del Distrito federal.—Presente. 

, A f m i n i s ^ c i o n principal de rentas del Distrito Fe-
deral número 107. 

Con fecha 18 del que acaba, dirijí al ciudadano re-
caudador de la garita Juárez la comunicación siguiente. 

Con el objeto de evitar los abusos que se cometen 
en el despacho de equipajes, procederá vd. desde el día 
de marrana á no hacer revisión alguna de los equipajes 
procedentes de la aduana marítima de Veracruz, s no 
que al siguiente dia de la entrada los remitirá vd. á es-
ta administración principal con un celador, prévia to-



m a de razón en el libro que corresponda, y en cnanto 
á los equipajes que no procedan de aduana marítima 
sino de los puntos del interior de la República, se reco-
nocerán en esa recaudación al siguiente dia de la entra-
da, advirtiendo á vd. que en cuanto á los sacos de no-
che y bultos pequeños que se lleven á la mano por un 
pasajero, los revisará vd. en la misma noche del dia de 
la entrada, para no perjudicar á los interesados, pues 
solo en el caso que se encuentren objetos de valor, que 
no se consideren como equipaje, suspenderá vd. la en-
trega y los remitirá á esta administración principal al 
dia siguiente con el parte respectivo. 

"Lo digo á vd. para su cumplimiento, por estar pre-
venida esta providencia en la fracción 18 del artículo 
35 del Reglamento de 30 de Junio de 1870." 

Y en cumplimiento de lo prevenido en la suprema 
•órden que se ha servido vd. participarme en comuni-
cación fecha 26 del que acaba, tengo la honra de tras-
ladarle la órden que le dirijí á la recaudación de la ga-
rita Juárez, manifestándole ademas que el propio dia 
18 del actual, comuniqué mi providencia á la empresa 
del ferrocarril mexicano, para los efectos que le corres-
ponden, y al ciudadano visitador de recaudaciones con 
el objeto de que vigilase el cumplimiento de dicha pro-
videncia; quedando así cumplida la suprema órden que 
se me participó por conducto déla sección 

Libertad en la Constitución. México, Julio 28 de 
1877.—Manuel J. Toro. 

Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda j 
Crédito público.—Sección 1? 

Impuesro del oficio de vd. número 137, fecha 28 del. 
presente mes relativo á las disposiciones que ha dicta-
do con relación á los equipajes que traen los pasajeros 
que conduce el ferrocarril mexicano, se acordó se diga 
á vd. que deseando el Presidente remover en cuanto 
de él dependa los obstáculos que el cumplimiento de 
las leyes federales ofrece á los pasajeros y hasta las in-
comodidades que por ese motivo les pudieran resultar, 
ha tenido á bien modificar la determinación de esa ad-
ministración principal, en estos términos. 

I . El despacho de los equipajes de los pasajeros que 
llegaren á esta capital en el ferrocarril mexicano, se 
hará en el momento de la llegada y en la misma recau-
dación Juárez ó en el local que para este efecto pro-
porcione la empresa del ferrocarril mexicano. 

II . El recaudador de primera clase, encargado de 
dicha recaudación presenciará el despacho y cuidará 
de que se haga'guardando todas las consideraciones de-
bidas á los pasajeros. 

III. Ea caso de que en el carro de equipajes vengan 
efectos que no puedan considerarse como equipajes, se 
mandarán á esa administración principal de rentas, pa-
ra su despacho. 

Lo comunico á vd. para su inteligencia y cumpli-
miento. 

Libertad en la Constitución. México, Julio 30 de 



1877.—Eomero. — Ciudadano administrador principal 
de Rentas del Distrito Federal.—Presente. 

Son copias. México, Julio 30 de 1S77.—J. Fuentes 
y Muñía, oficial mayor. 

"Diario Oficial."—Número 103.—Julio 30 de 1877. 
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(IRCtíIiAB. 

Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda y 
Crédito público.—Sección 5?—Circular número 11. 

Acompaño á vd. ejemplares de la circular del 1? del 
que rige, referentes á los cortes de caja de segunda ope-
ración que las oficinas de hacienda federales deben man-
dar mensualmente á esta Secretaría. 

Recomiendo á vd. fije su atención en algunos puntos 
de la circular, que se relacionan con operaciones que 
ocurren frecuentemente en las aduanas marítimas, y 
que en seguida enumeran: 

1? Cuando se trate de enteros por anticipación de 
derechos, como el dinero entra en la caja de la aduana, 
hará vd. figurar la partida en la sección de "Suplemen-
tos," y en la data figurará la devolución cuando dé vd. 
entrada al producto, bajo el ramo de "Derecho de im-
portación," ó el que corresponda, despues de hecha la 
liquidación del cargamento. 

2? Cuando por cuenta de los derechos que causen los 
comerciantes, se reciba algo en libranzas, esto no se 
comprenderá en los asientos de ingreso que haga vd. en 
los cortes de caja, sino hasta que se cobren las libran-
zas, poniéndolo bajo el ramo respectivo. Si la libranza 
se manda á la tesorería general, la data figurará en el 
capítulo de "Remisiones" de la noticia referente al mes 
en que la operacion se ejecuta, poniéndola en la colum-
na de valores de la entrada, bajo el ramo que caracte-
rice el derecho que la causó; y si se endosa en pago por 
órden superior, este aparecerá bajo el correspondiente 
ramo. 

3? Bajo el ramo de "Remisiones," solo figurarán las 
que se hagan en dinero, ó en libranzas, pues los pagos 
por cuenta de la tesorería, ó de la jefatura de hacienda 
del Estado, ya se explicó en la circular de 1? del pre-
sente que aparecerán en el corte bajo los ramos que les 
corresponda en el presupuesto y se exprese en la ór-
den respectiva, sin cuya circunstancia no podrán veri-
ficarse. 

Remito á vd. esqueletos de cortes de caja adaptados 
á las prevenciones de la circular citada, á fin de que 
los llene cada mes con las operaciones respectivas. 

El número de los que se le mandan, e3 proporciona-
do á los que tienen que llenar cada mes, que son: dos 
para la sección 5? de esta Secretaría, uno para la con-
taduría mayor, otro para la Tesorería general, otro pa-
ra la jefatura de hacienda del Estado, el borrador con 
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que se queda esa aduana y algunos de exceso, por sí 
§e le agotare los que se les remiten para el año fiscal. 

Cuando los renglones de cualquiera de las secciones 
en que está dividido el esqueleto, no basten para las 
partidas que haya que asentar, se pondrá lo que falte 
en el reverso con su llamada respectiva. 

Cesan desde hoy las remisiones de cortes y noticias 
de caja que estaban haciendo las aduanas en virtud de 
diversas prevenciones, limitándose en lo sucesivo á un 
ejemplar del corte de primera operacion, arreglado á 
la forma que hoy se observa, y cuyo documento, junto 
con el de segunda, enviará vd. á esta Secretaría el dia 
2 de cada mee, poniendo de ambos otros ejemplares en 
el correo dentro de los ocho dias siguientes, por si los 
primeros sufrieren extravío. 

En cuanto á remisiones de las demás noticias y do-
cumentos que por el reglamento de aduanas ó por otras 
diversas disposiciones está mandado se hagan, subsisti-
rán estas mientras se determina lo conveniente, en el 
sentido de simplificar los trabajos. 

Si cuando esta circular llegue á sus manos ya hu-
biere mandado el corte de caja de Julio bajo la forma 
acostumbrada, lo duplicerá vd. vaciándolo en los esque 
letos que se le acompañan. 

Libertad en la Constitución. México, Julio 28 de 
1881.—Homero— C. Administrador de la aduana, 

i 
"Diario Oficial."—Número 106—Agosto 2 de 1877. 
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NUMERO 2 9 . 

CIKCCX.AK. 

Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda y 
Crédito público.—Sección 5?—Circular núm. 12. 

Eemito á vd. ejemplares de la circular de 1? del pre-
sente, sobre envío mensual á esta Secretaría de cortes 
de caja en que aparezcan las entradas y salidas de di-
nero de las oficinas de Hacienda, con entera separación 
de las de otros valores que pueda haber. 

Verá vd. en dicha circular que, respecto de remisio-
nes de otras oficinas, solo debe hacer figurar en sus no-
ticias, las de dinero efectivo; por lo que toca á pagos 
que una aduana ó cualquiera otra oficina haga por 
cuenta de esa jefatura, estos aparecerán en las noticias 
que esas oficinas formen, pues es claro que, si también 
se les diera un lugar como dinero en los cortes de ca-
ja de la jefatura, podría ocasionarse una duplicación 
en la cuenta general del Erario de la Federación que 
forma esta Secretaría. 

En los asientos que haga vd. en virtud de las órde-
nes que libre la Tesorería general con aplicación al ra-
mo provisional de "Ordenes á cargo de diversas ofici-
nas," expresará vd. en sus cortes de caja á qué ramo 
del presupuesto corresponden. 

Cuando algún empleado sufra descuento por antici-
pación de sueldos, solo se datará vd. la cantidad que 



que se queda esa aduana y algunos de exceso, por sí 
§e le agotare los que se les remiten para el año fiscal. 

Cuando los renglones de cualquiera de las secciones 
en que está dividido el esqueleto, no basten para las 
partidas que haya que asentar, se pondrá lo que falte 
en el reverso con su llamada re3pectiva. 

Cesan desde hoy las remisiones de cortes y noticias 
de caja que estaban haciendo las aduanas en virtud de 
diversas prevenciones, limitándose en lo sucesivo á un 
ejemplar del corte de primera operacion, arreglado á 
la forma que hoy se observa, y cuyo documento, junto 
con el de segunda, enviará vd. á esta Secretaría el dia 
2 de cada mee, poniendo de ambos otros ejemplares en 
el correo dentro de los ocho dias siguientes, por si los 
primeros sufrieren extravío. 

En cuanto á remisiones de las demás noticias y do-
cumentos que por el reglamento de aduanas ó por otras 
diversas disposiciones está mandado se hagan, subsisti-
rán estas mientras se determina lo conveniente, en el 
sentido de simplificar los trabajos. 

Si cuando esta circular llegue á sus manos ya hu-
biere mandado el corte de caja de Julio bajo la forma 
acostumbrada, lo duplicerá vd. vaciándolo en los esque 
letos que se le acompañan. 

Libertad en la Constitución. México, Julio 28 de 
1881.—Homero— C. Administrador de la aduana. 

i 
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CIKCCX.AK. 

Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda y 
Crédito público.—Sección 5?—Circular núm. 12. 

Eemito á vd. ejemplares de la circular de 1? del pre-
sente, sobre envío mensual á esta Secretaría de cortes 
de caja en que aparezcan las entradas y salidas de di-
nero de las oficinas de Hacienda, con entera separación 
de las de otros valores que pueda haber. 

Verá vd. en dicha circular que, respecto de remisio-
nes de otras oficinas, solo debe hacer figurar en sus no-
ticias, las de dinero efectivo; por lo que toca á pagos 
que una aduana ó cualquiera otra oficina haga por 
cuenta de esa jefatura, estos aparecerán en las noticias 
que esas oficinas formen, pues es claro que, si también 
se les diera un lugar como dinero en los cortes de ca-
ja de la jefatura, podría ocasionarse una duplicación 
en la cuenta general del Erario de la Federación que 
forma esta Secretaría. 

En los asientos que haga vd. en virtud de las órde-
nes que libre la Tesorería general con aplicación al ra-
mo provisional de "Ordenes á cargo de diversas ofici-
nas," expresará vd. en sus cortes de caja á qué ramo 
del presupuesto corresponden. 

Cuando algún empleado sufra descuento por antici-
pación de sueldos, solo se datará vd. la cantidad que 



perciba, pues en los cortes de la oficina que hizo el an-
ticipo, constará el cargo de él: 

Acompaño á vd. un ejemplar de corte de caja y . - -
esqueletos en blanco que llenará cada mes con los da-
tos respectivos. 

Aunque en la combinación del esqueleto, solo se pu-
so columna de valores para el ingreso, y esa columna 
que es la primera, se aprovecha en el egreso para las 
partidas parciales de los diversos capítulos que la cons-
tituyen, cuando entre las datas haya alguna ó algunas 
de valores que no sean dinero, hará vd. eh el mismo 
renglón la explicación correspondiente. 

Cuando los renglones del egreso, en cualquier capi-
tulo, no sean suficientes para lo que haya que asentar, lo 
verificará vd. en el reverso del corte con una llamada. 

Cesan desde hoy las remisiones de cortes y noticias 
de caja que hacen las Jefaturas de Hacienda en virtud 
de diversas prevenciones, limitándose en lo sucesivo á 
la del corte de caja de segunda operacion, bajo la for-
ma que queda indicada, de cuyo documento pondrá vd. 
un ejemplar en el correo el dia 2 de cada mes, y otro 
lo remitirá vd. dentro de ocho dias siguientes, por si 
el primero hubiese sufrido extravío. 

Me acusará vd. el correspondiente recibo de esta 

circular. 
Libertad en la Constitución. México, Julio 2S de 

1S77.—Romero.— C. Jefe de Hacienda de 
"Diario Oficial. '—Número 106.—Agosto 2 de 1877. 
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CIRCULAS. 

Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda y 
Crédito público.—Sección 3?—Circular núm. 13. 

No dependiendo de los empleados civiles y militares 
el no haber obtenido sus respectivos despachos en el 
tiempo señalado en la circular de 1? del mes que hoy 
termina, sino de la tramitación y exámen á que está 
sujeta la expedición de ellos; el Presidente de la Re-
pública se ha servido acordar que se prorogue por un 
mes, contado desde la espiración del plazo fijado en 
dicua circular, el término concedido en ella á los em-
pleados civiles y militares para la requisitacion de sus 
correspondientes despachos. 

Libertad en la Constitución. México, Julio 31 de 
1877.—Romero.—C 

"Diario Oficial."—Número 106.—Agosto 2 de 1877. 
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CZRCCLAR. 

Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda y 
Crédito público.—Sección 3?—Circular núm. 14. 

Hoy se ha encargado de la Tesorería general de la 



Nación el C. Bonifacio Gutierrez, nombrado por el C. 
Presidente de la República, Tesorero general interino. 

Su firma va al márgen, para que sea reconocida. 
Libertad en la Constitución. México, Agosto 1? de 

1877 —Homero—Bonifacio Gutierrez— C 

"Diario Oficial."—Número 106.—Agosto 2 de 1877. 
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CIKCWAK. 

Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda y 
Crédito público.—Sección 2?—Circular núm. 15. 

Pulsándose en la práctica graves dificultades de he-
cho y de derecho para llevar á cabo las prevenciones 
de la circular de esta Secretaría úv 30 de Noviembre de 
1S76; el Presidente de la República ha tenido en con-
sideración : 

1? Que esas dificultades han ocasionado la paraliza-
ción completa de fos negocios de desamortización y 
redención de los bienes raíces y capitales nacionali-
zados. 

2? Que la circular expresada ha provocado con per-
juicio del ínteres público y de los particulares, cues-
tiones trascendentales sobre preferencia de derecho le-
gítimamente adquiridos en virtud de leyes preexisten-

tes, que el Ejecutivo ha protestado guardar y hacer 
guardar. 

3? Que ya se ha pedido al Ejecutivo, que se impida 
á algún ayuntamiento provocar nuevos litigios, contes-
tando la validez de operaciones de nacionalización, no 
solo garantidas por decisiones administrativas de carác-
ter irrevisable conforme al tenor expreso de las leyes 
de reforma, sino por ejecutorias judiciales; y 6e ha pre-
sentado también el caso de contestaciones entre algún 
ayuntamiento y el Gobierno del Estado respectivo, 
acerca de la propiedad de los bienes nacionalizados, á 
que se refirió la misma circular. 

4? Que los procedimientos de la nacionalización ve-
rificada por los municipios directamente, se verían ade-
más constantemente entorpecidos por la falta absoluta 
de datos que obran en el archivo de la sección sexta de 
esta Secretaría, y si por una parte seria indispensable 
ocurrir á ellos para que las decisiones que se dicten no 
agravien derechos justamente adquiridos, por la otra 
no seria conveniente realizar el fraccionamiento de ese 
archivo. 

5? Que el Ejecutivo tiene que conservar ese archivo, 
ya para garantir inmensas propiedades, cuya instabili-
dad ocasionaría graves trastornos á la sociedad, y ya 
para la depuración de las responsabilidades que por 
causa de la desamortización pesan sobre el Erario, y que 
provienen de operaciones nulificadas, de dotes de e x -
religiosas no satisfechas; de capellanías desvinculada» 
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ó de consignaciones legales que afectan la masa de bie-
nes nacionalizados, como en el caso de la dote de la hija 
del benemérito general Ignacio Zaragoza, insoluta en 
su mayor parte. 

6? Que al Poder Legislativo de la Union correspon-
de disponer de los bienes de la Federación y hacer las 
aplicaciones de algunos de sus ramos, á objeto de be-
neficencia é Instrucción pública. 

7? Que la acción de los municipios quedará más ex-
pedita para disponer de los bienes nacionalizados que 
se encuentren en sus respectivas localidades, sin nece-
sidad de sostener cuestiones de jurisdicción, si el legis-
lador les fija las bases para adquirirlo?. 

8? Que es conveniente procurar una solucion satis-
factoria á los grandes intereses que se versan en este 
asunto, y que ella consiste en iniciar al Congreso de la 
Union una ley que asegure á las municipalidades todas 
de la República, la percepción de los productos líqui-
dos de la desamortización de capitales y bienes nacio-
nalizados no enajenados aún, consignado sus productos 
con la debida preferencia á las municipalidades más po-
bres de cada Estado, para la dotacion competente en 
cada una, de una escuela de instrucción primaria. 

9? Que hecha á los municipios la cesión de los pro-
ductos de capitales y bienes nacionalizados pendientes 
de redención, en la forma prescrita por la circular de 
30 de Noviembre de 1876, sobrevendrían sobre el Era-
rio nacional cuantiosas obligaciones que solo podria 

cumplir ocurriendo á nuevos impuestos onerosos é in-
oportunos. 

Por estas consideraciones el Presidente ha acordado 
lo siguiente: / 

I . Se deroga la circular de esta Secretaría de 30 de 
Noviembre de 1S76, que cedió todos los capitales y 
bienes raíces comprendidos en las leyes de 25 de Junio 
de IS59, que no hayan sido ehajenados ó dedicados á 
objetos públicos, á los municipios en que existan. 

II. Luego que se reúna el Congreso de la Union, se 
le presentará una iniciativa por esta Secretaría, con el 
objeto de alcanzar el objeto que se propuso la circular 
citada, de ceder los expresados bienes á los municipios 
con un título incontestable y sin los inconvenientes de 
hecho ni de derecho que preséntala circular expresada. 

I I I . Las reclamaciones que se deduzcan contra el 
Erario nacional y que por cualquier motivo afecten los 
bienes nacionalizados, se presentarán ante la Secreta-
ría de Hacienda en esta capital, ó ante las Jefaturas de 
Hacienda en los Estados, con la especificación debida, 
á fin de que puntualizado el monto y procedencia de 
todas ellas se dé cuenta al Congreso de la Union, y 
pueda reservarse la suma necesaria de los productos de 
bienes nacionalizados para cubrir las obligaciones que 
ellos reportan. 

'Libertad en la Constitución. México, Agosto 1? de 
1877.—Homero.—C 
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CIKClílAR. 

Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda y 
Crédito público.—Sección 3?—Circular núm. 16. 

No puede ponerse en duda el hecho de que por una 
série de causa que no es oportuno referir aquí, la Na-
ción se halla actualmente empobrecida; que muchos de 
sus habitantes no encuentran ocupacion lucrativa á cau-
sa de la paralización que sufren los negocios, y que otros 
obtienen una retribución tan mezquina, que apenas les 
produce lo indispensable para satisfacer las necesidades 
más apremiantes de la vida. 

Esta situación produce males sin cuento, entre los 
que pueden enumerarse una baja en el valor de las pro-
piedades, la depreciación del trabajo, y la del precio de 
sus frutos; y como consecuencia de todo un empobre-
cimiento general. 

En concepto del Presidente la necesidad más apre-
miante del país es la construcción de caminos baratos, 
pues cree que una vez establecido un sistema de vías 
férreas, con fletes bajos para los efectos nacionales, se-
ria lucrativa la exportación de varios frutos que puede 
producir nuestro rico suelo, y que asegurado ya el por-
vegir de la exportación, encontrarían nuestros compa-
triotas trabajo lucrativo, y se regeneraría en poco tiem-

po este arruinado país. Inspirado pues, de estas patrió-
ticas ideas, se propone hacer cuanto de él dependa por 
facilitar la construcción de vías férreas en México; pero 
como por una parte este asunto no es de la competen-
cia de esta Secretaría, y por otra, además de las vías 
de comunicación, necesita la producción del país, que 
se le favorezca con medidas de otro género, ha creído 
conveniente hacer un detenido exámen de estas, oyen-
do á los mismos interesados con el propósito de satis-
facer á todas las necesidades legítimas. 

La situación económica de México envuelve, pues, 
cuestiones sociales y políticas de mayor trascendencia 
para su bienestar y porvenir. Ella ha ocupado la aten-
ción pública, y el Ejecutivo no llenaría cumplidamen-
te sus deberes, si no tratase de promover la satisfactoria 
solucion de los problemas de que depende el desarrollo 
de la producción lucrativa, que es la base cardinal de 
todo progreso. 

El Presidente cree que durante su gobierno debe es-
forzarse por satisfacer las necesidades sociales, de las 
que depende el progreso de la Nación, y que tiene la 
obligación de desarrollar los grandes intereses del ca-
pital y del trabajo en el país, con objeto de multiplicar 
las oportunidades de lucrativa inversión del primero, y 
de extender en consecuencia, la acción del segundo. 

Fara lograr estos fines, es necesario partir de bases 
fijas y datos seguros, y el primer trabajo del Ejecutivo 
consiste en obtener esos datos. 

Leyes y decretos.—Tomo XXVII.—24. 



El Presidente, que desea promover el bienestar de 
l a s c a s e s trabajadoras, ha considerado por lo mismo 
que lo primero que tiene que hacer es dirigirse á los 
representantes más caracterizados de esas clases, esto 
es, de la agricultura, la minería, la industria manufac-
turera y el comercio del país, para que ellos mismos 
manifiesten cuáles son sus necesidades y cuál la mane-
ra conveniente de satisfacerlas. 

El Presidente considera que un problema tan com-
plexo como el que presenta la actual situación éeonó^ 
mica de México, principalmente por su falta desvías de 
comunicación, no puede resolverse por mefas deduc-
cioné'sde principios abstractos que1 no púederi adaptarse 
á nuestras actuales necesidades y circunstancias. La: 
acción del Ejecutivo tiene' que ser inductivará la vez 
que práctica. ;Sin aceptar de una manera absoluta lós : 

principios de algttna de las escuelas económicas del li-
bre cambio y del proteccionismo que se disputan la'1 

preferencia, el Ejecutivo deberá proceder prudentemen-
te consultandn lá experiencia de los hechos y las nece-
sidades especiales de la Nación. 

No seria pues fácil inaugurar una era de progreso, 
miérítrás no se asegurase al mayor número posible de 
habitantes de la República, de todos sexos y edades, los 
beneficios del trabajo honesto y lucrativo. Cual sea1 la 
manera de llenar esta imperiosa é importante necesidad, 
es un problema económico muy difícil d© résólver. í: 

Creyendo el Presidente que soleen'vista -délas üfc-o 

cesidades de la producción, se pueden encontrar los me-
dios eficaces de mejorarla, solicita la opinfon de vd., 
como representante de los agricultores de ese Distrito' 
y le suplica que poniéndose de acuerdo con los señoreé 
que se expresan al pié de esta circular, á quienes tam-
bién se las dirijo,, se sirva informarme acerca dé los pun-
tos siguientes: 

1? ¿Cuál es, á juicio de vd., la extensión de los te-
rrenos á propósito p a r ^ l cultiyo, en la municipalidad 
en que están ubicados los de vd? <•••. . , 

2?. ¿Cuál/es. extensión de, Jos. terrenos en actual 
cultivo en esa misma municipalidad? 

3°. ¿ Cuál, es Jft ̂ tensio^. total de la propiedad, de vd., 
y en qué, proft.or.cion, está cultivada f 

4? ¿En qué proporción están dos terrenos de rega- • 
dio con los de secano? 

5? ¿Qué obras artificiales se han realizado á fin de 
procurar agua para la irrigación? 

6? ¿Se han abierto pozos artesianos en la municipa-
lidad, y en qué número? 

7? ¿Cuál es el valor máximo, medio y mínimo de los 
terrenos en dicha municipalidad? 

S? ¿Cuál es el valor ;de la propiedad de vd., con edi-
ficios, aperos, etc? 

9?'¿Quéproductos sé cultivan en esa municipalidad 
y en,iqtfé!própó¥éíón? ' •• ; \<¡ 

10. ¿Se cultiva^el café-en^sa municipalidad, y qué 
extensión és-adaptable á este cultivo ? 



11. ¿Qué cultivos nuevos podrian introducirse y qué 

importancia tendrían? 
12. ¿Además de los cultivos de las haciendas de esa 

municipalidad, que otros esquilmos tienen estas, y á 
cuánto montan sus productos? 

13. ¿Cuántas cosechas se levantan al año? 

14. ¿Cuál es el total de la producción anual de esa 

municipalidad? 
35. ¿Cuál es el total de la producción anual de la 

propiedad de vd ? 
16. ¿Cuáles son los precios de los productos de esos 

terrenos en troje? 
17. ¿Cuáles son actualmente los mercados de esos 

mismos productos, á qué distancia se hallan, y qué cla-
se de caminos los unen con la municipalidad ? 

15. ¿ Cuáles son los medios de trasporte, y cuáles son 
los fletes desde los puntos de producción de esa munici-
palidad y los mercados de los productos de la misma? 

19. ¿En qué estado se halla la producción de gana-
do, cuáles son sus clases, y cuántas cabezas cree vd. 
que haya en la zona señalada? 

20. ¿Qué gravámenes fiscales tienen actualmente los 
terrenos en esa municipalidad? 

21. ¿Qué gravámenes fiscales tienen actualmente los 
productos de esos terrenos, desde el punto de produc-
ción hasta su venta en sus mercados actuales? 

22. ¿Cuáles son los precios de los sueldos y jorna-

es que pagan los agricultores en la demarcación seña-
lada? 

23. ¿ Cuál es la poblacion de esa municipalidad, y 
cuántas personas emplea la agricultura de la'mismat 

24. ¿Cuántas personas emplea vd. en el cultivo de 
su finca ? 

25. ¿Se emplea alguna maquinaria en la explotación 
de esos campos? En este caso ¿de qué c í a se l e ella y 
cual su valor? 

26. ¿Se importan del extranjero esas máquinas ó se 
construyen algunas de ellas, y cnáles en el país? 

27. ¿Emplea la agricultura de esa municipalidad agri-
cultores y veterinarios titulados, ingenieros, maquinis-
tas, químicos, &c., &c? 

2S. ¿Emplea la agricultura en esa municipalidad ga-
nados extranjeros, y en quéproporcion respecto délos 
criollos? 

29. ¿Cuál es el precio del ganado, sus mercados ac-
tuales, gastos de trasporte y "gravámenes fiscales desde 
las haciendas y ranchos hasta su venta en los mercados 
á que se lleva ? 

30. ¿Cuál es el premio del dinero para las negocia-
ciones agrícolas? 

31. ¿Bajo qué condiciones y en qué forma se consi-
guen allí empréstitos para fomento de las negociaciones 
agrícolas? 

Ruego á vd. que su informe sobre estos puntos, sea 
lo más detallado posible, porque se considera que es 



de suma, importancia conocer las furnias y efectos de 
esas operaciones de usura. 

32. ¿Se experimenta en dicha municipalidad alguna 
escasez de moneda acuñada? En este caso,"¿qué medios 
de cambio se emplean para sustituir al metálico? 

33. ¿ Qué mediosjconsidera vd. que deberiati emplear-
se para dar salida al exceso de la producción agrícola 
en manera á estender el cultivo sin riesgo de envilecer 
los precios? 

34. ¿Cuántas personas más cree vd. que ocuparía la 
agricultura de esa municipalidad, si se lograra ensan-
char sus mercados ó aumentar el número de los consu 
midoresf 

35. ¿Qué industrias considera vd. que seria posible 
establecer en la municipalidad ó el distrito en que es-
tán situados los terrenos de vd? 

36. ¿Qué clase de inmigración ere vd. que conven-
dría á México, y cuáles sonólas condiciones, á juicio de 
vd., de la realización de tal objeto? 
j. Fácilmente ocurrirán á vd. otras preguntas de im-
portancia para el conocimiento de las necesidades del 
giro que vd. representa. También es probable que in-
voluntariamente se haya olvidado á alguna persona tan 
competente como vd. para ilustrar la opinion del Eje-
cutivo sobre el asunto de que se trata. En nno y en 
otro caso, prestará vd. un distinguido servicio, si se sir-
ve llenar el vacío que pudiera percibir en esta circular 
ora consultando el parecer de las personas que crea vd. 

conveniente, y agregando su dictámen al de vd. Ora 
adicionando las preguntas y respuestas como lo cVea 
necesario al importante objeto que el Ejecutivo deáea 
realizar. 

No dudo que, en atención á las razones expuestas, 
y ̂ haciendo justicia á las miras del Ejecutivo, que no 
tienen más propósito que consolidar la paz en el desa-
rrollo de los intereses individuales, se servirá vd. acce-
der á los deseos del Presidente, expresados en esta cir-
cular. 

Libertad en la Constitución. México, Julio 20 de 
1S77.—Romero. 

Sr. D 
Las personas con quienes vd. se sirvirá ponerse de 

acuerdo para rendir su informe, son las siguientes: 
Sr. D 
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cola en la Nación, y su opinion sobre las medidas que 
deban adoptarse para procurar su progreso, se informa-
rá vd. de las ideas del Presidente de la República sobre 
la situación económica de México, y de sus deseos de 
hacer cuanto de él dependa por mejorarla, proporcio-
nando trabajo á nuestros compatriotas. 

Como la minería es una de las principales industria 
del país, y sus productos figuran en una gran propor-
cion en nuestras exportaciones, y alimenta otras mu-
chas de las industrias nacionales, al paso que su estado 
actual no es floreciente, y ni siquiera llega al que ha 
tenido en otros años, no se llenarían los deseos del Pre-
sidente, si tan solo se averiguase la situación actual y 
el porvenir de la agricultura, desatendiendo los gran-
des intereses de la minería y de las demás industrias 
nacionales. 

Dando, pues, por reproducidas aqui todas las consi-
deraciones que se hacen presentes en la circular adjunta 
dirigida á los agricultores de la Nación, snplico á vd. 
se sirva informar á esta Secretaría, con todos los por-
menores que le fueren posibles sobre los puntos que 
en seguida se expresan, relacionadrs con la minería. 

1? ¿ Cuántas minerales hay en ese Distrito, de qué 
metales son, y cuántas minas se trabajan en cada uno ? 

2? ¿Qué número de trabajadores se emplean en cada 
mineral, y qué jornales se les paga por término medio ? 

3? ¿ Qué número de personas trabajan en las hacien-
das de beneficio ? 

4? i Cuál es la ley máxima, media y mínima de los 
metales que se extraen en los minerales de ese Distrito? 

5? ¿ Hay criaderos y fundiciones de fierro en ese Dis-
trito ? 

6? ¿ Se explotan criaderos de carbón de piedra en ese 
Distrito ? 

7? ¿ Se han encontrado vestigios de la existencia de 
criaderos de carbón de piedra ? 

8? ¿ Hay en ese Distrito alguna mina cinabrio en ex-
plotación ? 

9? ¿ Hay minerales paralizados en ese Distrito ? 

10. ¿Qué importancia han tenido cuando se explo-
taban los minerales que no estén en actual trabajo, y 
por qué se ha suspendido su explotación ? 

11. ¿ Qué capital estará invertido por cálculo pru-
dencial, en las minas que se explotan actualmente ? 

12. ¿Hay en ese Distrito alguna hacienda de bene-
ficio de metales ? 

13. ¿Qué sistema de beneficio se usa er. él? ¿De 
patio, de fuego ó de toneles ? 

14. ¿ Hasta de qué ley costea beneficiar los metales 
en ese Distrito? 

15. ¿ Cuál es el costo de la extracción de los meta-
les, y cuál el de su beneficio ? 

16. ¿Se exporta piedra mineral extraída de las mis-
mas de ese Distrito ? 

17. i Se hace la exportación de piedra mineral por-



que la ley que rinde es menor que la que se puede be-
neficiar en las haciendas de la localidad ? 

18. ¿ Qué capital estará consagrado á la compra y 

beneficio de metales ? 
19. ¿Cuáles son los jornales, máximo, medio y mí-

nimo de los trabajadores en las haciendas de beneficio? 
20. ¿ Cuánto cuestan los fletes desde la mina hasta 

los puntos á donde se benefician los metales ? 
21. ¿ Cuánto cuesta el flete desde la hacienda de be-

neficio á la casa de moueda ? 
22. ¿ Qué impuestos gravan á la minería en este Dis-

trito, tanto á la extracción de los metales como á su be-
neficio ó circulación ? 

23. ¿En qué casa de moneda se acuñan los metales 

de ese Distrito ? 
24. ¿ Qué proporción de ellos se destina al cambio 

local, y cuál se extrae del Distrito y se exporta ? 
2-5. ¿Por qué puerto se verifica la exportación? 
26. De qué manera efecta á la producción de meta-

les preciosos el derecho de exportación á favor del Era-
rio federal ? 

27. ¿ Seria la extinción de los derechos de exporta-
ción de metales, favorable á la producción minera ? 

28. ¿Seria la libre exportación de metales perjudi-
cial á alguna industria de ese distrito ? 

29. ¿Qué capitales se necesitarían psra poner en 
explotación las minas paralizadas ? 

30. | Qué cambios se pagan por la situación del di-
nero para los trabajos de las minas ? 

31. ¿En qué proporcion se extraen los metales acu-
ñados en pasta ó en piedra ? 

32. ¿ Qué resultados han producido en ese mineral 
las leyes decretadas por el Congreso de la Union con 
objeto de favorecer el desorrollo de la minería, es de-
cir, la de 17 de Enero de 1869 que autorizó la libre 
exportación de piedra mineral, y la de 24 de Diciem-
bre de 1871 que autorizó la exportación de metales en 
pasta ? 

33. ¿ Qué medidas del resorte del poder público con-
sidera vd. necesarias para el desarrollo de la industria 
minera en esa municipalidad ? 

34. ¿ Qué obstáculos ha encontrado el desarrollo de 
la industria minera en esa municipalidad ? 

35. Si se han hecho exportaciones de piedra mine-
ral para su beneficio en el extranjero, ¿ qué resultado 
práctico se ha obtenido, en cuanto á costo por flete y 
por maquilas, en comparación de los precios en las ha-
ciendas de beneficio de esa municipalidad? 

26? ¿El metal que produce la piedra mineral que se 
ha extraído para ser beneficiado en el extranjero, se 
vende allí con algún premio, y á qué tanto por ciento 
monta éste? 

37. ¿Qué capital estará invertido en maquinaria en 
las minas que explotan actualmente? 



38. ¿ Qué clase de motor se emplea para mover las 
maquinarias ? 

39. i Hay combustible suficiente para los usos de las 
negociaciones de minas ? 

40. ¿Hay agua suficiente para el trabajo de maqui-
narias movidas por ella y pueden trabajar todo el año ? 

41. ¿ Qué cantidades se emplean en las rayas sema-
narias de las minas ? 

42. ¿ Qué cantidad semanaria se emplea en la com-
pra de metales y en su beneficio f 

43. ¿Dirigen los trabajos délas minas ingenieros ti-
tulados ó prácticos % 

44. ¿Son extranjeros ó mexicanos los directores de 
las negociaciones de minas de esa municipalidad ? 

4-5. ¿Qué medidas cree vd. conveniente para fomen-
tar el desarrollo de la minería en ese distrito ? 

Pudiera suceder que á pesar de la atención que se 
ba consagrado á las condiciones que debe tener un in-
forme tan exacto y completo como sea dable adquirir, 
baya escapado al cuidado de esta Secretaría alguna otra 
pregunta de importancia capital para el conocimiento 
de las necesidades del giro que vd. representa. También 
seria posible que involuntariamente se baya olvidado 
á alguna persona igualmente capaz de ilustrar la opi-
nion del Ejecutivo sobre el asunto de que se trata. En 
uno y otro caso, prestará vd. un distinguido servicio, 
si se sirve llenar el vacío que pudiera percibir en esta 
circular, ora consultando el parecer de las personas que 

crea vd. conveniente, y agregando su dictámen al de 
vd.; ora adicionando las preguntas y respuestas como 
lo crea necesario al importante objeto que el Ejecutivo 
desea realizar. 

No dudo, que, en atención á las razones expuestas, 
y haciendo justicia á las miras del Ejecutivo, que no 
tiene más propósito que consolidar la paz en el desarro-
llo de los intereses individuales, se servirá vd. acceder á 
los deseos del Presidente, expresados en esta circular. 

Libertad en la Constitución. México, Julio 26 de 
1877.—Romero.—C 
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CIRCFLAR. 

Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda y 
Crédito público.—Sección 3?—Circular núm. 18. 

En la circular que dirige hoy esta Secretaría á los 
agricultores y mineros mexicanos, pidiéndoles informes 
sobre el estado actual de la industria agrícola en el 
país, y su opinion sobre el modo de hacerla progresar, 
de cuya circular acompaño un ejemplar, se impondrá 
vd. de las miras del Presidente sobre la actual situa-
ción económica de México, y de sus deseos de hacer 



cuanto de él dependa por mejorarla, proporcionando 
trabajo á los habitantes de la República. 

Como la industria agrícola, aunque la primera, no 
es la única que existe en el país, ni la sola que se ha-
lla en estado decadente, sino que en el mismo caso, 
aunque en menor escala, se encuentra la industria fa-
bril y el comercio, no se llenarían los deseos del Pre-
sidente, si solamente se averiguase la situación y por-
venir de la agricultura y minería, olvidándose .de las 
otras dos. 

Dando, pues, por reproducidas aquí cuantas consi-
deraciones se hacen presentes en las circulares adjun-
tas dirigidas á los agricultores y mineros de la Repú-
blica, suplico á vd. se sirva informar á esta Secretaría, 
con cuantos detalles le fuere posible, sobre los puntos 
siguientes relacionados con la industria fabril de la Na-
ción: 

¿ Cuál es el valor máximo, medio y mínimo de la 
materia prima que emplea la industria que vd. repre-
senta! 

¿ Cuál es el valor máximo, medio y mínimo del 
combustible empleado, y qué cantidad gasta anual-
mente? 

3? ¿ Qué fuerza motriz se usa en la fábrica, y si usa 
vapor? 
• 4? ¿ De qué puntos proceden las materias primas y 
el combustible, y cuál el precio máximo, medio y mí-
nimo de los fletes? 

5? ¿ Qué impuestos pesan sobre las materias primas 
y el combustible, desde el punto de su producción has-
ta las fábricas? 

6? ¿ Qué cantidad de materias primas y combustible 
gastan en el Distrito federal los establecimientos de la 
industria que vd. representa? 

7? ¿ Qué precios guardan las sustancias químicas que 
emplea vd. en su industria? 

8? ¿ Cuál e's el precio mayor, medio y mínimo de los 
sueldos y jornales en las mismas fábricas? 

9? ¿ Cuántas personas reciben ocupacion en las mis-
mas fábricas con expresión de sexos y edades? 

10 ¿En qué estado de moralidad se halla el opera-
rio y hasta qué punto puede depender el mayor ó me-
nor desarrollo de la industria del grado de moralidad 
del operario? 

11. ¿Cuáles son los mercados actuales de la indus-
tria que representa vd. en el Distrito federal? 

12. ¿ Qué fletes paga vd. para colocar sus productos 
en los mercados? 

13Í- ¿ Qué gravámenes fiscales tienen esos productos 
en sus mercados y en el tránsito? 

14; ¿ Qué condiciones guardan dichos productos con 
los importados de igual clase? 

15. ¿ Cuál es el precio de fábrica de esos productos, 
y cüál el pfecio por mayor y al menudeo en sus mer-
cados? • •-'!!• 

K>. | Cuál es la Utilidad de la venta en comparación 



con la utilidad de la venta de los efectos de igual clase 
del extranjero, teniendo en cuenta el precio del dinero 
en México con el precio del dinero en los países de don-
de esos efectos proceden? 

17. ¿ Qué medios podrían emplearse para ensanchar 
el consumo de las fábricas del Distrito, con objeto de 
asegurar la utilidad del capital invertido en ellas ? 

18. ¿Por qué medios podría promoverse el progreso 
de la industria que vd. representa ? 

19. ¿Es susceptible la industria que vd. representa 
de un progreso tan considerable, que emplee mayor nú-
mero de operarios de los que ahora ocupa ? 

20. ¿ A cuánto ascienden los capitales invertidos ac-
tualmente en los edificios, maquinaria, etc., etc., de las 
fábricas de la misma industria, con expresión de lo que 
corresponde á cada una ? 

21. ¿ Qué cantidad de efectos producen actualmente 
al año, y cómo circula la riqueza resultante de la cir-
culación y venta de esos mismos productos ? 

22. ¿Qué nuevas industrias podrían, en concepto de 
vd. establecerse en el Distrito Federal, y por qué me-
dios se promovería su establecimiento ? 

23. ¿ Qué clase de inmigración cree vd. que conven-
dría á México, y de qué manera cree vd. realizable la 
medida de los inmigrantes? 

Considerando el arancel bajo el punto de vista que 
facilita ó dificulta por medio de los derechos que im-
ponga la importación de los efectos extranjeros, es in-

dudable que tiene grande importancia, y que deben es-
tudiarse atentamente todas las cuestiones que se refie-
ran á su modificación. En tal concepto, se desea pues, 
abtener el parecer é informes de vd. sobre los puntos 
indicados, para proveer, en cuanto del Ejecutivo de-
penda y con presencia de datos que garanticen el ma-
yor acierto posible, á las condiciones del desarrollo del 
trabajo y de la producción en el país. 

Recomiendo ya á la Secretaría de Relaciones, pida 
informes á los cónsules y agentes comerciales de Méxi-
co en el extranjero, sobre los puntos que completen las 
noticias que el Ejecutivo ha creído necesarias para juz-
gar, con conocimiento de causa, cuáles son las verda-
deras causas de la situación económica del país, y juz-
gar aproximadamente cuáles puedan ser sus remedios 
más eficaces. Sin ambargo, agradeceré á vd. que, si le 
es posible, se sirva también en compañía de las perso-
nas con quienes acuerde vd. su contestación á esta cir-
cular, dar respuesta á estas otras preguntas: 

¿Qué precio máximo, medio y mínimo guardan 
en los países que importan productos de la industria 
que vd. representa, las materias primas de la misma in-
dustria? 

2? ¿Qué precio tiene el combustible en los mismos 
países ? 

i Q"é precios guardan en esos países las sustan-
cias químicas que vd. emplea en su industria? 

Leyes y decretos.—Tomo XXY1I.—25. 



¿Qué precio tienen los jornales en los propios 
países ? 

¿ Cuánto pagan los productos de dicha industria, 
por fletes de mar y tierra, comisiones, seguros, etc.. 
etc. ? 

6? ¿ Cómo hacen los importadores sus compras en 

Europa? 
7^ ¿ Cuál es el valor real del efecto puesto en Méxi-

co, en comparación con el valor del que se fabrique en 
el país ? 

Pudiera suceder que á pesar de la atención que se 
ha consagrado á las condiciones que debe tener un in-
forme tan exacto y completo como sea dable adquirir, 
haya escapado al cuidado de esta Secretaría alguna 
otra pregunta de importancia capital para el conoci-
miento de las necesidades del giro que vd. representa. 
También seria posible que involuntariamente se haya 
olvidado á alguna persona igualmente capaz de ilustrar 
la opinion del Ejecutivo sobre el asunto de que se trata. 
En uno y otro caso, prestará vd. un distinguido servi-
cio, si se sirve llenar el vacío que pudiera percibir en 
esta circular, ora consultando el parecer de las perso -
ñas que crea vd. conveniente, y agregando su dictámen 
al de vd.; ora adicionando las preguntas y respuestas 
como lo crea necesario al importante objeto que el Eje-
cutivo desea realizar. 

No dudo que, en atención á las razones expuestas y 
faciendo justicia á las miras del Ejecutivo, que no tie-

ne más propósito que consolidar la paz en el desarrollo 
de los intereses individuales, se servirá vd. acceder á 
los deseos del Presidente, expresados en esta circular. 

Libertad en la Constitución. México, Julio 26 de 
1 S 7 7 . — R o m e r o . — S r . D 
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CIKCIL4K. 

Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda y 
Crédito público.—Sección 3?—Circular núm. 19. 

Por el ejemplar adjunto de las circulares que hoy di-
rige esta Secretaría á los agricultores, mineros y fabri-
cantes de la Nación, pidiéndoles datos sobre la condi-
ción que actualmente guarda la industria agrícola, mi-
nera y manufacturera en la República, y su opinion 
sobre las medidas que deben adoptarse para conseguir 
su progreso, se informará vd. de las ideas del Presiden-
te sobre la situación económica de México y de sus de-
seos de hacer cuanto esté á su alcance, por mejorar esa 
situación, proporcionando trabajo á los habitantes del 
país. 

Como la industria mercantil que vd. representa, se 
halla también en estado de decadencia, no se llenarían 



¿Qué precio tienen los jornales en los propios 
países ? 

¿ Cuánto pagan los productos de dicha industria, 
por fletes de mar y tierra, comisiones, seguros, etc.. 
etc.? 

6? ¿ Cómo hacen los importadores sus compras en 

Europa? 
7^ ¿ Cuál es el valor real del efecto puesto en Méxi-

co, en comparación con el valor del que se fabrique en 
el país ? 

Pudiera suceder que á pesar de la atención que se 
ha consagrado á las condiciones que debe tener un in-
forme tan exacto y completo como sea dable adquirir, 
haya escapado al cuidado de esta Secretaría alguna 
otra pregunta de importancia capital para el conoci-
miento de las necesidades del giro que vd. representa. 
También seria posible que involuntariamente se haya 
olvidado á alguna persona igualmente capaz de ilustrar 
la opinion del Ejecutivo sobre el asunto de que se trata. 
En uno y otro caso, prestará vd. un distinguido servi-
cio, si se sirve llenar el vacío que pudiera percibir en 
esta circular, ora consultando el parecer de las perso -
ñas que crea vd. conveniente, y agregando su dictámen 
al de vd.; ora adicionando las preguntas y respuestas 
como lo crea necesario al importante objeto que el Eje-
cutivo desea realizar. 

No dudo que, en atención á las razones expuestas y 
faciendo justicia á las miras del Ejecutivo, que no tie-

ne más propósito que consolidar la paz en el desarrollo 
de los intereses individuales, se servirá vd. acceder á 
los deseos del Presidente, expresados en esta circular. 

Libertad en la Constitución. México, Julio 26 de 
1 S 7 7 . — R o m e r o . — S r . D 
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CIKCIL4K. 

Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda y 
Crédito público.—Sección 3?—Circular núm. 19. 

Por el ejemplar adjunto de las circulares que hoy di-
rige esta Secretaría á los agricultores, mineros y fabri-
cantes de la Nación, pidiéndoles datos sobre la condi-
ción que actualmente guarda la industria agrícola, mi-
nera y manufacturera en la República, y su opinion 
sobre las medidas que deben adoptarse para conseguir 
su progreso, se informará vd. de las ideas del Presiden-
te sobre la situación económica de México y de sus de-
seos de hacer cuanto esté á su alcance, por mejorar esa 
situación, proporcionando trabajo á los habitantes del 
país. 

Como la industria mercantil que vd. representa, se 
halla también en estado de decadencia, no se llenarían 



cumplidamente los deberes ni los deseos del Presiden-
te, si solamente se investigase el estado actual y el por-
venir de la agricultura, de la minería y de la industria 
manufacturera, sin ocuparse de la mercantil. 

Dando, pues, por reproducidas aquí cuantas consi-
deraciones se hacen presentes á las dos circulares ad-
juntas dirigidas á los agricultores é industriales de la 
Nación, suplico á vd. se sirva informar á esta Secreta-
ría, con todos los detalles que le fuere posible, sobre 
los puntos siguientes relacionados con el comercio de 
la Nación. 

1? ¿ Por qué razón la mayor parte del comercio de 
productos nacionales, está en manos del comercio de im-
portación, con perjuicio de nacionales y extranjeros, 
invirtiéndose en aquel capitales relativamente cortos, si 
se comparan con los que el comercio de importación, 
hecho por nacionales y extranjeros, invierte en ella? 

2? ¿ Menudean las casas importadoras los efectos najjj 
cionales á los mismos precios que las casas exclusiva-
mente dedicadas á la venta de esos efectos? 

3? ¿ En qué proporcion grava respectivamente el fis-
co federal y el de los diferentes Estados de la Repúbli-
ca, los efectos importados y los que son producto de la 
agricultura ó la industria del país! 

4? Dados los derechos de importación, ¿cuál de las 
dos clases de efectos queda más recargado de gavelas 
en las diferentes plazas de la República ; el importado 
ó el nacional? 

5? ¿ De qué medios se valen los importadores para 
hacer sus compras en Europa? 

6? ¿ De qué medios se valen los comerciantes en pro-
ductos nacionales para hacer sus compras en las ha-
ciendas, las fábricas ó los almacenes? 

7? | Cuál es el precio del dinero en los países que 
importan efectos en México? 

S? ¿ Cuál es el precio del dinero en el Distrito en 
que vd. tiene sus negocios! 

9? ¿ Presta el capital, a! precio que actualmente 
guarda, algún servicio á la producción," fomentando la 
agricultura, la industria y el comercio! 

10. ¿Hay, en concepto de vd., el dinero suficiente 
para las actuales necesidades del cambio, ora sea en 
moneda acuñada, ora en papel? 

11. ¿El desnivel en los cambios causa alguna para-
lización en el movimiento de los capitales mercantiles, 
conservándolos en la inacción durante algún tiempo? 

12. ¿ Cree vd. que sean muy considerables las pérdi-
das que la paralización por esa causa produzca! 

13. ¿ Cómo sitúa vd. sus fondos en los buques, á 
dónde hace sus compras y si es por medio de libranzas, 
qué premio paga para obtenerlo por la situación? 

14. Si el comercio nacional sufre esos y otros males, 
¿cuáles serán, á juicio de vd., los medios que el Go-
bierno debiera emplear para remediarlos pronta y sa-
tisfactoriamente, de modo á desarrollar los elementos 
del trabajo en el país, asegurando igualmente el prove-



cho de las empresas importadoras y el bienestar del co-
mercio nacional! 

Pudiera suceder que á pesar de la atención que se ha 
consagrado á las condiciones que debe tener un infor-
me tan exacto y completo como sea dable adquirir, ha-
ya escapado al cuidado de esta Secretaría alguna otra 
pregunta de importancia capital para el conocimiento 
de las necesidades del giro que vd. representa. Tam-
bién seria posible que involuntariamente se haya olvi-
dado á alguna persona igualmente capaz de ilustrar la 
opinion del Ejecutivo sobre el asunto de que se trata. 
En uno y otro caso, prestará vd. un verdadero ser-
vicio, si se sirve llenar el vacío que pudiera percibir en 
esta circular, ora consultando el parecer de las perso-
nas que crea vd. conveniente, y agregando su dictámen 
al de vd.; ora adicionando laS preguntas y respuestas 
como lo crea necesario al importante objeto cue el Eje-
cutivo desea realizar. 

No dudo que, en atención á las razones expuestas, y 
haciendo justicia á las miras del Ejecutivo, que no tie-
ne más propósito que consolidar la paz con el desarro-
llo de los intereses individuales, se servirá vd. acceder 
á los deseos del Presidente, expresados en esta circu-
lar. 

Libertad en la Constitución. México, Agosto 1? de 
1877.— Romero.—Sr. D 
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CIRCULAR. 

Secretaría de Estado y del Despacho de Hacienda y 
Crédito Público.—Sección 3?—Circular núm. 20. 

Remito á vd. ejemplares de las circulares que dirige 
hoy esta Secretaría á los agricultores, mineros, fabri-
cantes y comerciantes de la República, pidiéndoles in-
formes detallados respecto del estado que actualmente 
guardan esas industrias y de las medidas que á su jui-
cio convenga adoptar para procurar su progreso, y co-
mo consecuencia de esto el adelanto y bienestar de la 
Nación. 

No teniéndose conocimiento en esta Secretaría de to-
das las personas que residen en los diferentes distritos 
de ese Estado, y que deban ser oidas respecto de este 
asunto, el Presidente ha acordado que se ocurra á vd., 
suplicándole que dé dirección á las circulares que se le 
remiten en blanco y que procure reunir de esta mane-
ra, los informes y la opinion de todas las personas de 
ese Estado que por su ilustración y su patriotismo de-
ban ser escuchadas del Gobierno Federal de la Repú-
blica en un asunto de grande Ínteres público con el go-
bierno expresado. 

Tratándose de unos objetos que interesan grande-
mente á la República toda, no duda el Presidente que 



vd. prestará su eficaz cooperacion para obtener la rea-
lización do los fines que se ha propuesto. 

Libertad en la Constitución. México, Agosto 1? de 
1877.—Homero.—Ciudadano Gobernador del Estado 
de 
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UccEaieníüs relativos al trasporte de oro y plata amonedados, 
de isii pueril» ¡i otro de la República, 

abordo de buques extranjeros, de vapor y de vela. 

Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda y 
.Crédito público.—Sección 

Un timbre que dice: República Mexicana.—Renta 
del Timbre.—50 es.—Para documentos y libros.—Mé-
rida, 20 de Junio de lili.—Manuel Donde. 

Ciudadano Presidente de la República: 

Los que suscribimos, del comercio de esta capital, 
ante vd., con el debido respeto, comparecemos á expo-
ner: que no siendo minero este Estado de la Nación, 
necesita obtenerla moneda, indispensable para las tran-
sacciones mercantiles, con el cambio de sus productos 
agrícolas é industriales. Siendo mineros una gran par-
t e de los Estados que forman la Confederación Mexica-

na, parece natural que ellos cambien esos productos de 
plata y oro, con los que no los producen; pero este co-
mercio interior tiene un inconveniente casi insuperable, 
con la prohibición que existe, de conducir la moneda 
en buques extranjeros de un puerto á otro de la Repú-
blica, supuesto que no les está permitido el comercio 
de cabotaje. Esta disposición general dictada con el 
objeto de fomentar el desarrollo de nuestra naciente 
marina nacional, debe, en nuestro concepto, tener la 
excepción del trasporte de la moneda mexicana por las 
razones que pasamos á exponer, y que no dudamos to-
mará en consideración. 

_ L o s dueños ó propietarios de las embarcaciones na-
cionales rehusan las más veces, trasportar moneda, por-
que el medio por ciento que se cobra de Veracruz á 
Progreso, no es aliciente suficiente para sobrellevar la 
responsabilidad que contrae, atento el estado de nues-
tra marina. 

Las casas de seguros marítimos, en lo general, son 
extranjeras, y cobran dos ó tres veces mayor cuota por 
el aseguro en buques de vela, que por los vapores co-

' r r e o s ; d e s u e r t e que, asegurada una cantidad en dichos 
vapores, solo hay que pagar un medio ó tres cuartos 
por ciento por el seguro; mientras que en los buques 
de vela nacionales se cobra uno y medio por ciento y 
otras veces más. Toda esta mayor cantidad abonada 
por el seguro, cede en utilidad del extranjero, que es 

sel único beneficiado. 



A consecuencia de no permitirse á los vapores-co-
rreos el trasporte de la moneda de un puerto á otro de 
la República, el comercio no puede desarrollarse, su-
puesta la tardanza que envuelve, el tener que esperar 
la oportunidad de buque nacional, y que quiera condu-
cir la moneda, todo sin tomar en consideración el ma-
yor número de dias que tardan en el viaje los buques 
de vela, y la inseguridad del diade su llegada, que son 
otros tantos obstáculos, al desarrollo de las empresas ó 
combinaciones comerciales. 

E l Estado de Yucatan envía sus productos agrícolas 
é industriales al extranjero; y al girar por sus valores, 
remite sus libranzas á las plazas de Veracruz y demás 
del Golfo, de donde debería venir la moneda; pero cu-
ya operacicn se imposibilita por los diversos obstácu-
los que presenta la prohibición del trasporte en buques 
de vapor extranjeros. 

Todos estos obstáculos darán por resultado que sea 
más beneficioso al comercio de este Estado, el impor-
tar moneda extranjera para sus operaciones; y esto ce-
derá en descrédito de nues.tro sistema hacendarlo, su-
puesto que no es posible de otra manera explicar, cómo 
siendo uno de los principales artículos de exportación 
de la República la moneda de plata y oro, tenga más 
cuenta, á uno de los Estados, hacer venir la moneda 
que necesita del extranjero, que de otro Estado de la 
misma nación. 

En presencia de lo expuesto no dudamos ocurrir su 
plicando 

A vd., ciudadano Presidente, se digne disponer, que 
se permita en los buques de vapor-correo, el trasporte 
de la moneda de un puerto á otro de la República, con 
todos los documentos, penas y precauciones que juzgue 
oportunas á fin de impedir que pueda abusarse de esta 
concesion en perjuicio de las rentas federales; demos-
trando así, que al mismo tiempo que fomenta el desarro-
llo del comercio nacional, cuida y vigila porque los in-
tereses públicos no sean defraudados. Es justo como lo 
protestamos. 

Mérida, Junio 26 de 1877.—Manuel Donde.—Jacin-
to Lizárraga y Comp.—E. Escalante é hijo.—M. Zapa-
ta é hijo,—Cámara é hijos.—José M. Ronce y Comp. 

Ciudadano Ministro: 

Los términos en que el que suscribe escribió su in-
forme de 9 del actual, constante en este expediente, 
indican que su opinion es favorable á la pretensión de 
los comerciantes de Mérida, para que los vapores-co-
rreos extranjeros puedan verificar el trasporte de plata 
y oro amonedados de un puerto á otro de la Repúbli-
ca, porque con ese permiso no cree que se perjudique 
la marina nacional, toda vez que los casos de trasporte 
no son muy frecuentes, ni la utilidad del flete represen-



ta cantidad de importancia, y sí se proteje la exporta-
ción de los productos nacionales, porque los caudales 
que de Veracruz se remiten á Progreso, Campeche y 
Frontera, son destinados á su compra y pago cuyas 
operaciones es muy posible no se puedan realizar sin 
el efectivo dinero en los puntos de producción, por la 
falta de cambios de valores que debe haber entre los 
puertos nombrados y Veracruz, debido ai poco movi-
miento comercial, y así es que el punto material se 
puede resolver sin el temor de que pueda producir per-
juicio y sí provecho al movimiento de exportación de 
muchos productos naturales que de tanta protección 
necesitan. 

Quédala parte de derecho por tratar, esto es, la pre-
vención del art. 13 del arancel, q; • no permite que el 
comercio de cabotaje se haga más qu • por buques na-
cionales, y como realmente el trasporto úe moneda de 
puerto á puerto pertenece á ese género de comercio, 
no podría hacerse sin infringir la ley; pero estando el 
Gobierno autorizado por la de 12 de Diciembre de 1S72, 
para reformar el arancel y regularizar las cuotas en él 
establecidas, y de cuya autorización se ha servido en 
varios casos para hacer las modificaciones convenien-
tes, reclamadas por la experiencia, tanto en la parte de 
tarifa como en la que se puede llamar de ordenanza ó 
reglamento, mi opinion es que podría hacerse ahora uso 
de esa autorización para acordar la modificación nece-
saria al art. 13 del arancel, en el sentido de permitir 

á los buques extranjeros, sean ó no vapores, ó á vapo-
res solos (cuya restricción seria en mi concepto más 
conveniente) que trasporten plata ú oro amonedado de 
un punto á otro de la República, bajo las reglas y con-
diciones que se dicten, que bien pudieran ser las que 
indiqué al final del anterior informe al principio citado, 
sin perjuicio de que los administradores de las aduanas 
en algún caso dado que les inspire sospecha de que se 
pueda abusar de la franquicia, tomen las disposiciones 
que crean convenientes y su celo por los intereses del 
Erario les dicte, para asegurarse de que no se hará 
fraude. 

Dejo con lo expuesto cumplido el acuerdo del ciu-
dadano Ministro, fecha de ayer, y en vista de todo se 
servirá acordar lo que mejor le parezca. 

Julio 11 de 1877.—José Francisco Alvares. 

Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda y 
Crédito público.—Sección 1? 

Autorizado el Ejecutivo por la ley de 12 de Diciem-
bre de 1S72 para reformar el arancel, y tomando en 
consideración la necesidad que hay de impulsar la ex-
portación de los productos agrícolas é industriales, el 
Presidente, haciendo uso de dicha autorización, ha te-
nido á bien acordar, que se permita á los buques ex-
tranjeros de vapor y de vela, el trasporte de plata y 
oro amonedados de un puerto á otro de la República, 



á fin de que no por falta de numerario en alguno de 
ellos se eviten ó no se realicen las transacciones mer-
cantiles relativas á la exportación de frutos nacionales; 
y que para evitar los abusos que. pudieran intentarse, 
las aduanas al otorgar el permiso correspondiente y li-
brar la guía respectiva, de que se presentará tornaguía, 
exigirán fianza á su satisfacción, de quien corresponda, 
de comprobar dentro del plazo prudente que señale, que 
la cantidad remitida fué destinada al objeto con que se 
mandó; en la inteligencia de que la falta de esa com-
probación en su debido tiempo, será por sí sola bastan-
te para proceder desde luego á exigir los derechos res-
pectivos á la cantidad remitida, sin permitirse recurso 
alguno ulterior, todo lo cual se hará constar en la fian-
za; entendido de que en caso dado, esa aduana podrá 
dictar además todas las medidas que crea convenientes, 
para asegurarse de que los intereses del Erario no se 
defraudarán. 

Lo que comunico á vd. para su inteligencia y efec-
tos correspondientes. 

Libertad en la Constitución. México, Julio 31 de 
1S77.—Homero.—Ciudadano Administrador de la adua-
na marítima de 

"Diario Oficial."—Número 10G.— Agosto 2 de 1877. 

NUMERO 3 9 . 

Documentos re la t ivos al benefic io <lc e s t ampado p a r a las m a n t a s 
q u e se i n t r o d u c e n en el Dist r i to f e d e r a l . 

Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda y 
Crédito público.—Sección 

Un timbre de cincuenta centavos cancelado.—Ciu-
dadano administrador principal de rentas: 

Joaquín España y Reyes, ante vd. expone, que: te-
niendo noticia de que no se seguirá concediendo en lo 
sucesivo el permiso que hasta aquí se ha otorgado pa-
ra la introducion sin pago de derechos á las mantas de 
fábrica nacional, que comerciantes ó fabricantes de fue-
ra remiten á esta capital para recibir el beneficio de es-
tampado, y considerando que no es justo en manera al-
guna que el citado efecto pague ningún derecho, toda 
vez que se acredita su salida á esa oficina dentro del 
tiempo que ella lo permite para que se estampe; en obvio 
de los perjuicios que los interesados podemos sufrir por 
la falta de una disposición superior que determine de 
una manera fija el procedimiento, 

A vd. suplico se sirva recabar de quien corresponda 
la órden correspondiente para que los interesados po-
damos disfrutar del permiso de que se trata, que es de 
toda justicia. 

México, Julio 9 de 1877.—Joaquín España y Beyes. 
—Rúbrica. 



Un sello que dice:—Administrador principal de ren-
tas del Distrito federal.—Núm. 117. 

Tengo la honra de acompañar á vd. original el ocur-
so que me ha presentado el C. Joaquín España y Re-
yes, manifestando que como no se le permitirá ya la 
introducción de mantas de fábrica nacional que vienen 
á esta capital con el objeto de recibir el beneficio de es-
tampados y conducirlas despues al punto de la proce-
dencia sin pagar derechos, siempre que se acredite la 
salida, pide se recabe la autorización para que se ob-
tenga el permiso. 

Esta administración principal, al darle curso á tal 
pretensión, debe manifestar á vd. que con anterioridad 
se ha tenido la costumbre, de que cuando se presenta 
un caso pidiendo la introducción de mantas proceden-
tes de las fábricas de Puebla ú otros lugares, que han 
venido con el objeto de recibir él beneficio de estam-
pado de las fábricas de esta capital, se ha exigido fian-
za competente para que en el término que se fija, se 
acredite la salida, y en ese caso se ha librado la orden 
á efecto de que no se cobren derechos á la introducción 
y cuando se ha justificado la salida por la misma gari-
ta en el plazo que se ha señalado devuelto la fianza. 

Como tal providencia es de pura consideración á los 
introductores, no la creo de las facultades de esta pro-
pia administración, me veo precisado á dar cuenta á 
vd., para que si cree conveniente que pueda dispensar-
se tal gracia en los casos que ocurran, se sirva autori-

« 

zar á esta propia administración, con el objeto que de-
sea el interesado, y si no para normar mÍ3 procedimien-
tos. 

Libertad en la Constitución. México, Julio 2-5 de 
1877.—Manuel J. Toro.—(Rúbrica).—Ciudadano Mi-
nistro de Hacienda y Crédito público.—Presente. 

Al márgen.—Julio 26 de 1877.—Informe la sección. 
—(Rúbrica). 

Ciudadano Ministro: 

Con la gracia que se solicita y que según dice la Ad-
ministración de Rentas tenian concedida por costum-
bre los introductores de mantas para estampar, de no 
pagar los derechos sino solo afianzarlos, en razón de que 
en el plazo que se les señalaba salian las mantas ya es-
tampadas Acreditando ser las mismas que con ese ob-
jeto se habían introducido, y cobrándose los derechos, 
supongo cuando no se llenaran las condiciones estipu-
ladas, debe producirse algún beneficio á la industria d t l 
estampado, pues como el derecho que se cobra á los 
efectos nacionales no es por razón de su consumo, sino 
simplemente por su entrada, y de ahí es que se llama 
de Portazgo (excepción hecha de los de escala y trán-
sito) parece que no seria muy conforme al espítitu de 
la ley exceptuar de ellos á las mantas, puesto que el 
hecho es que entran á la capital aunque no sea para 

Leyes y_decretos.—Tomo XXYII.—26. 



consumirse en ella sino para recibir otro beneficio qne 
las convierte en otro efecto que sirve para diverso uso 
del que primitivamente tiene, aumentando su valor con 
relación al costo de la trasformacion; mas como la in-
dustria nacional necesita indudablemente de alguna pro-
tección, pues por causas que no son del momento tocar, 
está abatida, y como la gracia que se pide es para apli-
carse generalmente en los casos que se presenten, lo 
cual aleja la idea de que se convierta en beneficio pri-
vado, lo que seria, en vez de provechoso, perjudicial, 
la sección cree que bien pudiera seguirse observando la 
práctica que dice la Administración se ha observado 
bajo las condiciones que expresa y las demás que esti-
me convenientes, para asegurarse de que las mantas 
que .salen estampadas sean las mismas que para tal ob-
jeto entraron; entendido de que por el solo hecho de no 
sacarse el dia que se cumpla el plazo que al efecto se 
señale, y que en ningún caso será prorogable, se exigi-
rán los correspondientes derechos que deben afianzarse 
á satisfacción de la Administración principal. 

No obstante lo expuesto, el ciudadano Ministro se 
servirá determinar lo que estime mejor. 

México, Julio 27 de 1877.— Alvam.—Una rúbrica. 
Al márgen, Julio 31 de 1S77. 
De conformidad con el parecer de la Sección y pu-

blíquese el expediente en el Diario Oficial.—Rúbrica. 

Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda y 
Crédito público.—Sección 1? 

Al oficio de esa Administración núm. 117, fecha 27 
del mes que finaliza, en que acompaña el ocurso del C. 
Joaquín España y Reyes, pidiendo que se le permita,' 
como antes se hacia, introducir sin pagar derechos, las 
mantas que llegan para estamparse y salir en un térmi-
no dado, consultando esa oficina si se debe ó no permi-
tir esta dispensa en vista de las razones que expone-
el Presidente de la República acordó, que se siga lá 
práctica establecida que indica esa Administración que 
ha observado en otras ocasiones y demás que crea con-
venientes para asegurarse de que las mantas que salen 
estampadas son las mismas que para tal objeto fueron 
introducidas; en el concepto de que por el solo hecho 
de no sacarse el dia en que se cumpla el plazo que otor-
gue esa Administración para el efecto á que se destina, 
plazo que no será prorogable, se exigirán los correspon-
dientes derechos que, en todo caso, deben afianzarse á 
satisfacción de la misma Administración principal. 

Lo comunico á vd. para su inteligencia y fines con-
siguientes. 

Libertad en la Constitución. México, Julio 31 de 
1877. Homero. Ciudadano Administrador princioal 
de Rentas del Distrito Federal.—Presente. 
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propiedad l i terar ia . 

Secretaría del despacho de Justicia é Instrucción Pú-

blica.—Sección 2? 
Al margen un timbre por valor de cincuenta centa-

vos, cancelado de la manera siguiente: 

Mérida, Juü ' 10 de 1877.—Audomaro Molina.—Una 

rúbrica. 

Ciudadano Ministro de Instrucción pública: 
Audomaro Molina, ciudadano mexicano, mayor de 

edad legal y vecino de Mérida, capital del Estado de 
Yucatan, á vd. con el debido respeto expongo: que 
he compuesto y publicado un "Compendio de la gra-
mática de la lengua castellana dispuesto en pregun-
tas y respuestas, para el uso de las escuelas," del cual 
en cumplimiento del artículo mil trescientos cincuenta 
del Código civil vigente, tengo la honra de enviar á 
vd. dos ejemplares. Y deseando dejar garantido el de-
recho de propiedad literaria queme otorgan los artícu-
los mil doscientos cuarenta y siete y mil doscientos 
cincuenta y tres del Código civil, ocurro á vd. para que 
se digne reconocer legalmente mi derecho y declarar 
que gozo del derecho de propiedad literaria. Por tan-
to, Ciudadano Ministro, ocurro para que prévios, los 
trámites legales, se sirva declarar que tengo el derecho 

exclusivo de propiedad literaria en el mencionado "Com-
pendio de Gramática castellana," por ser así justo, y lo 
protesto. 

Mérida de Yucatan, Julio diez de mil ochocientos 
setenta y siete.—Audomaro Molina—Una rúbrica. 

El C. Presidente de la República, á quien di cuenta 
con el ocurso de vd. fecha 10 del actual, de conformi-
dad con lo que solicita, y en atención á que ha llenado 
los requisitos prevenidos en los arts. 1349 y 13-50 del 
Código Civil, ha tenido á bien acordar que goza vd. de 
la propiedad literaria del tratado que ha escrito bajo el 
nombre de "Compendio de la Gramática de la lengua 
castellana." 

Lo que comunico á vd. para su inteligencia y satis-
facción. 

Libertad en la Constitución. México, Julio 31 de 
1877.—Protasio P. Tagle.—(Una rúbrica).—C. Au-
domaro Molina.—Presente. 

Son copias. México, Julio 31 de 1877.—/. Rivera 
y Rio, oficial mayor.—Ciudadano redactor en jefe del 
Diario Oficial.—Presente. 
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CIRCULAR. 

Secretaría de Estado y del despacho de Guerra y 
Marina. — Departamento de Estado Mayor. — Mesa 
Guarda-Almacenes.—Circular. 

Al consignarse en las secciones respectivas de la ley 
de presupuestos, el vestuario que debe ministrarse en 
el presente año fiscal á los cuerpos del ejército, sola-
mente se consideró de cabo abajo, y no á los sargentos 
primeros y segundos, en razón de que estos fueron pre-
supuestados para recibir el sueldo íntegro que hasta 
ahora han tenido, con el objeto de que construyan del 
mismo sueldo su uniforme: el cual deberá ser, según 
previene la Ordenanza, de clase superior al de la tro-
pa, é inferior al de los oficiales. 

En consecuencia, el Ciudadano Presidente de la Re-
pública se ha servido disponer que cada cuerpo del 
ejército haga una contrata especial para vestir á los 
sargentos primeros y segundos con el uniforme respec-
tivo, que siempre será igual en vista al de la clase de 
tropa, descontándose el costo á dichos sargentos, délos 
haberes que les corresponder.. 

Libertad y Constitución. México, Julio 2 7 de IS77. 
—Ogazon.—Ciudadano 

Es copia.—José Justo Alvarez. 
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CIRCULAR. 

Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda y 
Crédito público.—Sección 5?—Circular núm. 21. 

Habiéndose informado el Presidente de la Repúbli-
ca, por la noticia de la Tesorería general de la Fede-
ración fechada el 24 de Julio próximo pasado, de que 
varias de las oficinas federales de Hacienda han dejado 
de mandar sus cuentas en los plazos prevenidos en el 
art. 6 de la ley de 1S de Noviembre de 1S73; de que 
algunas de ellas no han rendido cuentas por más de un 
año, y de que la Tesorería general ha dejado de glosar 
con la oportunidad debida, las cuentas que ha recibido, 
y teniendo en consideración: 

1? Que si pudieron tener alguna excusa algunas ofi-
cinas de Hacienda, para no mandar sus cuentas al triun-
far en esta capital en Noviembre de 1S76, el movimien-
to iniciado en Tuxtepec en Enero anterior, esa excusa 
ha cesado desde que se organizó el actual Gobierno, 
que ha funcionado con regularidad y que ha sido reco-
nocido por la Nación. 

2? Que aun cuando la refundición de las administra-
ciones principales del Timbre en las Jefaturas de Ha-
cienda, decretada en 6 de Diciembre de 1S76 y su se-
paración acordada en 27 de Abril de 1S77, pudieron 



ser motivo de trastornos y complicación en la contabi-
lidad de las Jefaturas de Hacienda; ese motivo cesó 
desde que las Jefaturas quedaron reducidas á sus anti-
guas labores, y él no comprende á las demás oficinas 
de Hacienda que no estuvieron sujetas á esos cambios. 

3? Que el art. 6? de la ley de 1S de Noviembre de 
1873 impone á las oficinas de rentas de la Federación, 
exceptuando solamente á las que tengan el carácter de 
generales y á sus subalternas, la obligación de remitir 
á la Tesorería general, dentro de los primeros quince 
dias, sus estados, cortes de caja y copia de la cuenta 
del mes anterior, así como de los comprobantes de ella, 
y el art. 9? impone la pena de destitución á los emplea-
dos infractores de este deber. 

4? Que el menosprecio de esta obligación supone ó 
ineptitud, ó abandono en el cumplimiento de los más 
importantes deberes del empleado responsable, ó atra-
so punible en las labores de la oficina, y hasta falta de 
decoro en los empleados morosos, pues la no remisión 
de sus cuentas se puede atribuir á mala conducta en el 
manejo de los caudales públicos, y en cualquiera de 
esos casos no se debe conservar á los empleados que 
hasta ese grado descuidan el cumplimiento de sus más 
importantes obligaciones. 

5? Que no puede haber la sobrevigilancia necesaria 
de esta Secretaría, respecto de las oficinas de Hacienda 
de la Federación, si estas no cumplen con su deber pri-
mordial de enviar sus cuentas oportunamente. 

6? Que cuando las expresadas cuentas no se remiten 
en los plazos establecidos por la ley, no pueden glosar-
se oportunamente por la Tesorería general de la Fede-
ración, lo cual ocasiona dificultades insuperables en la 
formacion de la cuenta general del Erario, que dicha 
oficina forma para presentar á la Cámara de Diputados, 
en 14 de Diciembre de cada año, conforme al art. 69 
de la Constitución. 

El Presidente de la República ha determinado lo si-
guiente: 

1? Se fija el plazo de un mes, contado desde la fecha 
en que cada oficina reciba esta circular, para que ter-
mine y remita las cuentas pendientes hasta el 30 de Ju-
nio de 1S77. 

2? Cuando en alguna de las oficinas federales de Ha-
cienda á que se refiere la fracción que precede, haya 
cuentas de la responsabilidad de los antecesores de sus 
actuales encargados, los responsables las enviarán en 
el plazo fijado en la fracción precedente. Si no lo hi-
cieren así, los actuales jefes de dichas oficinas, las 
mandarán á la Tesorería general dentro de quince dias 
de espirado dicho plazo, remitiendo las originales con 
sus respectivos comprobantes, en el estado en que se 
encuentren. 

3? Respecto de las cuentas correspondientes al pre-
sente año económico, se remitirán en el plazo de los 
quince dias siguientes al fin de cada mes, que fija el 
art. 6? de la ley de 18 de Noviembre de 1873, cuya 



disposición se recordó en la circular núm. 9 de esta Se-
cretaría de 20 de Julio próximo pasado. 

4? Los empleados que no cumplan con la obligación 
á que se refieren las tres prevenciones anteriores, serán 
separados de sus respectivos empleos. 

5? La remisión de las cuentas se fijará por el dia en 
que se pongan en el correo bajo pliego certificado, y 
no por la fecha que tengan los oficios de remisión. 

6? La Tesorería general llevará un registro de las 
cuentas que reciba, expresando el dia en que fueron 
puestas en el correo en el lugar de donde procedan, la 
fecha del oficio de remisión y el dia en que se reciban 
en esta capital; y á fin de cada mes remitirá á esta Se-
cretaría, una noticia de las cuentas que reciba, con ex-
presión de las fechas mencionadas. 

7? Siempre que la Tesorería note que alguna oficina 
federal de Hacienda deje de cumplir con las prevencio-
nes del art. 6? de la ley de 1S de Noviembre de 1872, 
dará cuenta á esta Secretaría, sin esperar para hacerlo, 
la remisión de la noticia mensual á que se refiere la 
cláusula anterior. 

8? La Sección de glosa de la Tesorería terminará, 
dentro de tres meses contados desde esta fecha, la glo-
sa de las cuentas que haya recibido y tenga pendientes; 
á cuyo fin enviará á esta Secretaría, al recibir esta cir-
cular, noticia pormenorizada de las cuentas que se en-
cuentren en ese caso. 

9? Las cuentas que la Tesorería reciba en lo suce-

sivo serán glosadas dentro de un mes contado desde el 
dia en que se reciban en dicha oficina. 

10? Para que las observaciones que se hagan á las 
cuentas de oficinas federales de Hacienda, no paralicen 
su glosa, la Tesorería tendrá presente lo dispuesto en 
los artículos 303, 304 y 305 de su Reglamento de 1? 
de Julio próximo pasado. 

11? La falta de cumplimiento por parte de la Sec-
ción de glosa de la Tesorería general, á las obligacio-
nes que le imponen las tres cláusulas anteriores, se cas-
tigarán con la separación del Jefe de dicha Sección y 
de los empleados morosos. 

Lo comunico á vd. para su cumplimiento. 
México, Agosto 4 de 1877.—Romero. 
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CIRCIXAR. 

Secretaría de Estado y del despacho de hacienda 
y Crédito público.—Sección 2*—Circular núm. 22. 

Dispone el Presidente de la República que remita vd. 
á esta Secretaría una noticia pormenorizada de los pa-
garés de desamortización y fianzas ú obligaciones de 
pago en bonos por operaciones de nacionalizaciones que 
estén pendientes de cobro, expresando en la noticia las 



operaciones de que proceden y las razones por que no 
se haya hecho efectivo el cobro en cuestión. 

Lo comunico á vd. para su inteligencia y cumpli-

miento. 

Libertad en la Constitución. México, Agosto 5 de 
1877 .—Romero— Ciudadano jefe de hacienda del Es-
tado de 
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Carta «le naturalización. 

Secretaría de Estado y del despacho de Relaciones 
Exteriores.—Sección de Cancillería. 

E l Presidente de la República ha tenido á bien con-
ceder carta de naturalización mexic. na al Sr. Narciso 
de la Fuente, originario de España, comerciante y re-
sidente en esta capital. 

México, Agosto 8 de 1877.— José Fernandez, oficial 

mayor. 

"Diario Oficial."—Número 112.—Agosto 9 de 1877. 
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DECRETO. 

Secretaría de Estado y del despacho de Gobernación-

—Sección . . 
E l C. Presidente de la República se ha servido diri-

girme el decreto que sigue. 

«PORFIRIO DIAZ, Presidente constitucional de los 
Estados-Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

«Que no pudiendo tener lugar en el Estado de Gue-
rrero las elecciones de senadores en los plazos fijados 
por la convocatoria de 21 de Junio último, he tenido 

á bien decretar los siguiente: 
«La elección de senadores en el Estado de Guerrero 

se verificará en los dias 2G de Agosto y 9 de Setiembre 
del corriente año, debiendo tener lugar las elecciones 
primarias el primero de estos dias, y las secundarias el 
segundo. . 

"Po r tanto, mando se imprima, publique, circule y 

se le dé el debido cumplimiento. 
«Dado en el Palacio nacional de México, á S de 

Agosto de 1877.—Porfirio Diaz. Al C. Eduardo Cas-
tañeda, oficial mayor, encargado de la Secretaría de 
Estado y del despacho de Gobernación." 



Y lo comunico á vd. para los fines consiguientes. 
Libertad en la Constitución- México, á 8 de Agosta 

de 1877.—E. Castañeda.—Ciudadano 

"Diario Oficial."—Número 112.—Agosto 9 de 1877. 
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CIECIHAR, 

Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda y 
Crédito público.—Sección 2?—Circular núm. 2-3. 

Dispone el Presidente de la República que informe 
vd. á esta Secretaría respecto de los negocios de nacio-
nalización que estén pendientes, manifestando el esta-
do que guardan y el monto de los capitales que se ver-
sen en cada caso. 

Lo comunico á vd. para su inteligencia y cumpli-
miento) recomendándole á la vez que active los expre-
sados negocios. 

Libertad en la Constitución. México, Agosto 9 de 
1S77.—Homero.—Ciudadano 
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DECRETO. 

Secretaría de Estado y del despacho de Gobernación. 
—Sección 1? 

E l Presidente de la República, se ha servido dirigir-
me el siguiente decreto: 

"PORFIRIO DIAZ, Presidente constitucional, de los 
Estados-Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

"Que la Comision permanente del S? Congreso de 
los Estados-Unidos Mexicanos, en ejercicio de la fa-
cultad que le concede el art. 53 de la ley electoral de 
12 de Febrero de 1S57, decreta: 

"Ar t . 1? Las elecciones de Diputados al Congreso 
de la Union en los Distritos 1? y 2o del Estado de Gue-
rrero, se verificarán el dia 9 de Setiembre del corrien-
te año. 

"Ar t . 2? Las elecciones de segundo Magistrado de 
número de la Suprema Corte de Justicia, cuarto super-
numerario del mismo Tribunal y Procurador general 
de la Nación, tendrán lugar en ei mismo Estado al dia 
siguiente del en que se verifiquen las de Senadores, se-
gún el decreto de S del presente mes. 

"Palacio de la Cámara de Diputados del Congreso 
de la Union, en México, á 10 de Agosto de 1S77.— 



Justo Benilez, presidente.—Ignacio Sánchez, secretario. 
—Ignacio T. Chavea, secretario." 

"Po r tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

"Dado en el Palacio Nacional de México, á 11 de 
Agosto de 1877.—Porfirio Diaz.—Al C. Eduardo Cas-
tañeda, oficial mayor, encargado de la Secretaría de Es-
tado y del despacho de Gobernación." 

Lo comunico á vd. para los fines consiguientes. 
Libertad en la Constitución. México, á 11 de Agos-

to de 1877.—JE. Castañeda.—C 

"Diario Oficial."—Número 114.—Agosto 11 de 1S77. 

NUMERO 4 S . 

C5KCILAR. 

Secretaría de Estado y del despacho de Justicia é 
Instrucción Pública.—Sección 

Dispone el C. Presidente de la República, que se es-
tablezca en la Escuela Nacional Preparatoria una clase 
de Lenguas Orientales, con la dotacion anual de sete-
cientos pesos, que, por ahora, se pagarán con cargo á 
la partida de gastos extraordinarios de Instrucción Pú-
blica, y con obligación para el profesor, de formar un 
Diccionario Etimológico de la lengua castellana. 

Comunícolo á vd. para su inteligencia y fines consi-
guientes. 

Libertad en la Constitución. México, Agosto 11 de 
1877.—Protasio P. Tagle.—Um rúbrica.—Ciudadano 
Vicepresidente de la Junta directiva de Instrucción Pú-
blica.—Presente. 

Es copia. México, Agosto 11 de 1877.—J. Rivera y 
Rio, oficial mayor. 

"Diario Oficial."—Número 116.—Agosto 14 de 1877. 

NUMERO 4 9 . 

Propiedad l i teraria. 

Secretaría de Estado y del despacho de Justicia é 
Instrucción pública. 

Un timbre de á cincuenta centavos, cancelado en Mé-
xico en 8 de Agosto de 1877, por F . Herrera Olguin. 

C. Ministro de Justicia é Instrucción Pública.—Fran-
cisco Herrera Olguin, ante vd. respetuosamente expo-
ne que, habiendo terminado la primera parte de su obra 
"elementos teórico-prácticos de teneduría de libros por 
partida doble," 

A vd. suplico tenga á bien concederle la propiedad de 
dicha obra por el término y las prerogativas que el Có-

Leyes y decretos.—Tomo XXVII.— 27. 



digo civil vigente concede á la propiedad literaria, en 
lo que recibiré gracia y justicia. 

Independencia y Libertad. México, AgostoSdelS77. 
—F. Herrera Olguin. 

Ministerio Je Justicia é Instrucción Pública.—Sec-

ción 
El Ciudadano Presidente de la República, á quien di 

cuenta con el ocurso de vd. fecha de hoy, de conformi-
dad con lo que solicita, y en atención á que ha llenado 
los requisitos prevenidos en los artículos 1349 y 1350 
del Código civil, ha tenido á bien declarar que goza vd. 
de la propiedad literaria del tratado que ha escrito con 
el nombre de " Elementos teórico-prácticos de tenedu-
ría de libros por partida doble." 

Lo que comunico á vd. para su inteligencia y satis-

facción. 
Libertad en la Constitiícion. México, Agosto 8 de 

1877.—Protasio P . Tagle.—C. F . Herrera Olguin.— 
Presente. 

Es copia. México, Agosto S de 1S77.—J. Rivera y 
Rio, oficial mayor. 

"Diario Oficial."—Número 11-2.—Agosto 9 de 1877. 

NUMERO 5 0 . 

Carta «le naturalización. 

Secretaría de Estado y del despacho de Relaciones 
Exteriores.—Sección de Cancillería. 

El Presidente de la República ha tenido á bien con-
ceder carta de naturalización mexicana al Sr. Ciríaco 
de los Reyes, originario de Manila, marino y residente 
en Acapulco. 

México, Agosto 14 de 1S77 .—JoséFernandez, oficial 
mayor. 

"Diario Oficial."—Número 117.—Agosto 15 de'1877. 

NUMERO 5 1 . 

CIKCMLAK. 

Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda y 
Crédito Público.—Sección 5? 

Estando próximo el dia 15 de Octubre, en que con 
arreglo á la ley de 1S de Noviembre de 1873, debe la 
Tesorería cerrar definitivamente la cuenta del Erario 
por los ingresos y egresos habidos hasta 30 de Junio 
último; y no siendo posible que para esa época puedan 
estar completamente liquidados todos los saldos para 



que pasen puros á la cuenta nueva, que no puede ni de-
be tener dificultad; y á fin de remover los inconvenien-
tes que puedan sobrevenir en la mezcla de una y otra 
cuenta, el Presidente de la República se ha servido dis-
poner, que la cuenta de esa Tesorería correspondiente 
al año fiscal próximo pasado, se cierre el dia 15 del 
próximo Octubre, por el ramo de Tesorería general en 
liquidación hasta 30 de Junio de 1877, pasando única-
mente á la cuenta de este año, los saldos que están com-
pletamente depurados, y las existencias de las oficinas 
federales. 

También dispone el Presidente, que con arreglo al 
2? de los artículos transitorios del Reglamento de 1? de 
Julio próximo pasado, la Tesorería siga la liquidación 
de los ramos de las cuentas délos años fiscales anterio-
res para que conforme se encuentren debidamente li-
quidados dichos' ramos, pasen desde luego á la cuenta 
del corriente año en las cuentas de saldos acreedores y 
saldos deudores; en la inteligencia de que será motivo 
de responsabilidad, que cuidará de hacer efectiva esta 
Secretaría, si se verifican pagos por cuenta de saldos 
acreedores y no está abierto previamente el crédito res-
pectivo en los libros corrientes de esa oficina. 

Como para practicar la liquidación de la cuenta an-
tigua de esa Tesorería general, sea nepesario personas 
que se dediquen absolutamente á ese trabajo, y á fin de 
que quede concluido para el 30 de Junió próximo, esa 
propia Tesorería propondrá á esta Secretaría los em-

pleados que necesite al efecto, bajo la precisa condicion 
de que se formarán los libros auxiliares de todos los ra-
mos que deben liquidarse, cuyas balanzas quedarán 
concluidas por la fecha referida. 

Lo digo á vd. para su cumplimiento. 
México, Agosto 14 de 1877.—Romero.—Al Tesorero 

general de la Federación.—Presente. 

"Diario Oficial. '—Número 118.—Agosto 16 de 1877. 

NUMERO 5 2 . 

CIKCITLAR. 

Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda y 
Crédito público.—Sección 

Un timbre del bienio actual de á cincuenta centavos. 
—Agustín Gutheil y C?, comerciantes de esta plaza, 
ante vd. con el debido respeto se permiten exponer que 
á su casa de Veracruz se le hace el reclamo de 61 pe-
sos 38 es. por derechos sobre dos cajas números 2,3S7 
y 2,38S por vapor "Jamaican" llegado á Veracruz en 
Noviembre de 1876. Dichas cajas contenían cañerías 
de fierro forradas de latón, y conforme al art. 15 frac-
ción 15, fueron despachadas á su tiempo por el vista 
como libres de toda clase de derechos, y se vendieron 
en el entretanto. 



que pasen puros á la cuenta nueva, que no puede ni de-
be tener dificultad; y á fin de remover los inconvenien-
tes que puedan sobrevenir en la mezcla de una y otra 
cuenta, el Presidente de la República se ha servido dis-
poner, que la cuenta de esa Tesorería correspondiente 
al año fiscal próximo pasado, se cierre el dia 15 del 
próximo Octubre, por el ramo de Tesorería general en 
liquidación hasta 30 de Junio de 1877, pasando única-
mente á la cuenta de este año, los saldos que están com-
pletamente depurados, y las existencias de las oficinas 
federales. 

También dispone el Presidente, que con arreglo al 
2? de los artículos transitorios del Reglamento de 1? de 
Julio próximo pasado, la Tesorería siga la liquidación 
de los ramos de las cuentas délos años fiscales anterio-
res para que conforme se encuentren debidamente li-
quidados dichos' ramos, pasen desde luego á la cuenta 
del corriente año en las cuentas de saldos acreedores y 
saldos deudores; en la inteligencia de que será motivo 
de responsabilidad, que cuidará de hacer efectiva esta 
Secretaría, si se verifican pagos por cuenta de saldos 
acreedores y no está abierto previamente el crédito res-
pectivo en los libros corrientes de esa oficina. 

Como para practicar la liquidación de la cuenta an-
tigua de esa Tesorería general, sea nepesario personas 
que se dediquen absolutamente á ese trabajo, y á fin de 
que quede concluido para el 30 de Junió próximo, esa 
propia Tesorería propondrá á esta Secretaría los em-

pleados que necesite al efecto, bajo la precisa condicion 
de que se formarán los libros auxiliares de todos los ra-
mos que deben liquidarse, cuyas balanzas quedarán 
concluidas por la fecha referida. 

Lo digo á vd. para su cumplimiento. 
México, Agosto 14 de 1877.—Homero.—Al Tesorero 

general de la Federación.—Presente. 

"Diario Oficial. '—Número 118.—Agosto 16 de 1877. 

NUMERO 5 2 . 

CIKCITLAR. 

Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda y 
Crédito público.—Sección 

Un timbre del bienio actual de á cincuenta centavos. 
—Agustín Gutheil y C?, comerciantes de esta plaza, 
ante vd. con el debido respeto se permiten exponer que 
á su casa de Veracruz se le hace el reclamo de 61 pe-
sos 38 es. por derechos sobre dos cajas números 2,3S7 
y 2,38S por vapor "Jamaican" llegado á Veracruz en 
Noviembre de 1876. Dichas cajas contenían cañerías 
de fierro forradas de latón, y conforme al art. 15 frac-
ción 15, fueron despachadas á su tiempo por el vista 
como libres de toda clase de derechos, y se vendieron 
en el entretanto. 



No sucedió lo mismo con otra caja del mismo artícu-
lo 2,613 que el dia 1? de Julio de este año recibieron 
por el vapor "Ariel ," pues fué aforada en Veracruz en 
97 pesos, y tuvieron que pagar el 55 por ciento sobre 
dicha suma, ó sean 53 pesos 35 centavos. 

En vista de estos hechos, á vd. suplicamos se sirva 
mandar examinar el caso y ordenar que la aduana ma-
rítima de Veracruz no siga exigiendo los 61 pesos 38 
centavos de los derechos sobre las dos cajas llegadas' 
en el mes de Noviembre del año pasado, supuesto que 
á su tiempo fueron despachadas libres de derechos, y 
les resultaría perjuicio si ahora despues de hecha la rea-
lización tuvieran que pagar derechos que naturalmen-
te no se tomaron en consideración al tiempo de hacer 
la venta. 

Asimismo, se permiten suplicar á vd. se sirva expo-
nerles el motivo que ha habido para imponer los dere-
chos sobre la última caja llegada en el vapor "Ariel ," 
supuesto que dichos derechos son en contra del arancel. 

En lo que esperan recibir gracia y justicia. 
México, Agosto 2 de 1877.—Agustín Gutheil y C? 

—Una rúbrica.— Ciudadano Ministro de Hacienda y 
Crédito público.—Presente. 

Sección 1?—Al ocurso de vdes. fecha 2 del presente, 
en que piden la suspensión del cobro de 61 pesos 33 
centavos que les hace la aduana de Veracruz, se acor-

dó se diga á vdes. que, por la circular que se les acom-
paña, no se les puede reconocer su personalidad en es-
te asunto; pero que viniendo en forma, se proveerá lo 
conveniente. 

Libertad en la Constitución. Agosto 4 de 1877.— 
Homero.—Una rúbrica.—Sres. Agustín Gutheil y C* 
—Presentes. 

Un timbre del bienio actual de á 50 centavos.—Los 
infrascritos, contestando la atenta nota de vd., del dia 
4, se permiten exponer que su firma que va al calce de 
esta es la que está dada á conocer también en Vera-
cruz, y es la de D. Gustavo Sommer, único socio en el 
país, de Agustín Gutheil y C?; de consiguiente, la du-
da que se ha servido vd. expresar respecto á la perso-
nalidad en el asunto de las cañerías de fierro de que 
habla su ocurso de fecha 2 de Agosto, queda debida-
mente aclarada, supuesto que su casa de Veracruz está 
manejada por un apoderado de los que suscriben, y en 
lugar de fechar su ocurso de México, también lo po-
dían haber fechado de Veracruz, consecuente con las 
razones que acaban de exponer. En tal virtud, esperan 
de la justificación de vd. una re g lucion favorable en 
el asunto en cuestión, permitiéndose añadir que, entre-
tanto, han tenido que pagar á la aduana de Veracruz 
jos 61 pesos 38 centavos por las dos cajas llegadas en 
Noviembre de 1876.—Agustín Gutheil y C?—Unarú 



brica.—Sr. Ministro de Hacienda y Crédito público. 
Presente. 

Agosto 9 de 1877.—Informe la Sección.—Una rú-
brica. 

Sección 1?— Departamento de ajustes.—Di cuenta 
al Presidente con el expediente instruido en esta Se-
cretaría, á consecuencia de la solicitud hecha por el C. 
José M? del Rio, pidiendo se declaren libres de dere-
chos unas cañerías de fierro y latón que para él se han 
importado con posterioridad á la declaración que por 
consulta y opinion de esa aduana se hizo en este senti-
do el 25 de Abril de 1874, respecto de las que recibid 
en tubos; y el primer Magistrado, en su vista, ha te-
nido á bien acordar que, por esta vez y mediante á la 
la buena fé é indicación que hizo al interesado la sec-
ción de esta Secretaría, se consideran como cañerías 
para gas, y libres de derechos los tubos ó barras huecas 
que se han importado, y sobre cuya declaración por tal 
motivo y en calificación anterior, hecha por esa adua-
na á los mismos tubos, no debe imponérseles ahora pena 
ni considerarse que hubo suplantación; pero de confor-
midad con el Departamento de ajustes de esta Secreta-
ría, no siendo ni pudiendo considerarse las barras hue-
cas en cuestión con el derecho señalado á las camas de 
latón como las calificó esa aduana, ni tampoco cañerías 
para gas, deben considerarse como realmente es, no 

comprendidas en la nomenclatura del arancel, y por 
consiguiente sujetas en lo sucesivo, las que se importen 
al pago del 55 por ciento sobre aforo. 

Lo que comunico á vd. para su inteligencia y fines 
correspondientes. 

Independencia y libertad. México, Febrero 12 de 
1875.—Mejia.—En la misma fecha se trasladó á los 
interesados para su conocimiento y ála administración 
principal de rentas del Distrito. 

Es copia. Agosto 1-3 de 1S77.—Alvarez.—Una rú-
brica. 

Ciudadano Ministro: 

La primera solicitud que aparece en este expediente 
fué dirigida por los Sres. Agustín Gutheil y C?, de es-
ta capital, y como conforme á la circular de 1-5 de Ju -
nio último, no se puede admitir gestión alguna sobre 
hechos pasados en las aduanas que no sea promovida 
por el mismo consignatario de la mercancía, se les con-
testó en este sentido; mas han vuelto á presentar otra 
solicitud aclarando de nuevo la personalidad que tienen, 
puesto que su casa de Yeracruz está manejada por un 
apoderado de ellos, y esto supuesto, parece que hacien-
do en el caso excepción de lo dispuesto en la circular 
citada, se puede admitir su representación. 

Ella se contrae á que se les manden devolver $ 61 



38 es. que la aduana marítima de Veracruz les cobró 
por dos cajas de barras huecas de fierro, forradas de 
latón, cuya mercancía se estaba introduciendo libre de 
derechos con el pretexto abusivo de llamarles cañerías, 
y que la disposición de 12 de Febrero de 1S7-5, que en 
copia.acompaño, hizo cesar mandando que no debiendo 
considerarse esas barras huecas como cañerías para gas 
ni para otro líquido y que no estando tampoco com-
prendidas en la nomenclatura del arancel, su despacho 
se hiciera conforme al artículo 21 de este, cobrándose-
les de derecho el 55 por ciento. 

Así se ha estado practicando desde entonces, mas en 
el despacho de las dos cajas en cuestión, según la adua-
na ha informado, el vista aforó las barras á 53 es. kiló-
gramo bruto, para que según su importe, pagaran el 
debido 55 por ciento; pero también $ice la aduana que 
en esa póliza existe una nota que dice: "libre órden ad-
ministrador" apoyándose sin duda en la fracción 15 del 
artículo 10; pero revelando la falta de conocimiento de 
lo dispuesto sobre el particular desde Febrero de 1375. 

Y como la circular de 15 de Noviembre de 187-3, de-
clara que los importadores quedan obligados, así como 
los empleados que intervengan en los despachos, á res-
ponder por los errores ó faltas que en las liquidaciones 
se deduzcan al hacerse la revisión ó glosa de ellas pare-
ce que los solicitantes están obligados á enterar, como 
ya lo hicieron, los 61 pesos 3S es. que indebidamente 
se le3 dejaron de cobrar, y que la Hacienda pública no 

puede ni debe perder, no obstante la razón que se da 
por los responsables, de que realizado el efecto ántes 
del reclamo que se les hizo por la aduana, no se tomó en 
consideración para su venta el derecho que han satis-
fecho después. 

No obstante lo expuesto, el Ciudadano Ministro se 
servirá resolver lo que creyere más conveniente. 

México, Agosto 13 de 1877.—Alvarez.—(Uua rú-
brica). 

Al márgen. México, Agosto 15 de 1S77.—De con-
formidad con el parecer de la Sección 1?, publíquese 
el expediente.—Una rúbrica del Ciudadano Ministro. 

Es copia. México, Agosto 16 de 1S77.—Jesús Fuen-
tes y Muñíz., oficial mayor. 

"Diario Oficial."—Número 119.— Agosto 17 de lc77. 

NUMERO 5-3. 

CntCULAB. 

Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda y 
Crédito público.—Sección 4?—Mesa 2?—Circular nú-
mero. 23. 

El Pjesidente de la República ha visto con el mayor 
desagrado que, esa oficina deja de cumplir con las di-



versas circulares que previenen el envío de su presu-
puesto general de gastos en los primeros ocho dias de 
cada mes; y en tal virtud se ha servido acordar pre-
venga á vd. el exacto cumplimiento en la remisión de 
dichos presupuestos, bajo su más estrecha responsabi-
lidad, mandando desde luego el correspondiente al mes 
de Julio próximo pasado, y al presente, si no lo hubie-
re verificado á la fecha, sin perjuicio de las noticias 
telegráficas de existencia de fin de cada mes, en los tér-
minos que determinan las prevenciones 20 y 21 de la 
circular de 2 de Junio último; acompañando además 
en cada presupuesto mensual un cálculo de los recur-
sos con que cuenta esa oficina para cubrirlos. 

Dígolo á vd. para su cumplimiento. 
Libertad en la Constitución. México, Agosto 8 de 

1S77.— Homero.—Ciudadano 

"Diario Oficial"—Número 121.—Agosto 20 de 1877. 

NUMERO -54. 

CIRCULAR. 

Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda y 
Crédito público.—Sección —Circular núm. 24. 

No habiéndose dado cuenta á esta Secretaría, del re-
sultado de los trabajos encomendados á las Juntas revi-
sores en ese Estado, por decreto de 27 de Diciembre 

de 1876, que impuso una contribución federal extraor-
dinaria; dispone el Presidente de la República que bajo 
la más estrecha responsabilidad de vd., dé cumplimien-
to á las prevenciones de la circular de 27 de Enero úl-
timo, remitiendo á más tardar en el término de quince 
dias, contados desde la fecha en que reciba vd. esta, un 
estado que contenga los datos que se mencionan en di-
cha circular, conforme al modelo relativo, y rinda vd. 
el informe correspondiente. 

Reproduzco á vd. para mayor aclaración la circular 
de que se trata. 

Libertad en la Constituciou. México, Agosto 12 de 
1877.—Homero. 

"Diario Oficial." -Número 121.—Agosto 20 de 1877. 

NUMERO 5 5 . 

CIRCUIR. 

Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda y 
Crédito público.—Sección 3a—Circular. 

Dispone el Ciudadano General 2? jefe del ejército 
nacional constitucionalista, encargado provisionalmen-
te del Supremo Poder Ejecutivo, que esa junta reviso-
ra, concentrando las operaciones de las d.emas de ese 
Estado, á las que circulará vd. la presente, se sujeten 
para dar cuenta á esta Secretaría de los trabajos que 
les encomienda el decreto de 27 de Diciembre último, 
á las instrucciones siguientes: 



1? Remitirá un estado, cayo modelo se acompaña, 
en que se precisen: las Juntas revisoras de ese Estado, 
con el nombre de su demarcación; el monto de los ca-
pitales manifestados; el importe de las correcciones ó 
adiciones hechas á las manifestaciones; las cantidades 
pendientes de cobro; la suma de recargos y multas; abo-
no del 2 por ciento de recaudación á las oficinas de ren-
tas de que habla el art. 5? del decreto citado; gastos 
mandados erogar con cargo á los productos del impues-
to, productos líquidos de la contribución extraordinaria 
y al reverso de dicho estado, las notas que fueren opor-
tunas. 

2? Informará por separado sobre las dudas más no-
tables que se hayan ofrecido y el sentido en que se ha-
yan resuelto. 

3? Cuidará de que las oficinas recaudadoras del im-
puesto extraordinario, á fas que se refiere el art. 5?, re-
mitan con oportunidad su cuenta á la Tesorería gene-
ral de la Nación. 

Igualmente dispone el mismo Supremo Magistrado, 
que dichos trabajos deberán estar terminados á más tar-
dar, un mes despues de que espire el último plazo de 
la contribución mencionada. 

Libertad en la Constitución. México, Enero 29 de 
1877.—Benitez.—Ciudadano Jefe de Hacienda del Es-
tado de 

"Diario Oficial."—Número 121.—Agosto 20 de 1877, 

NUMERO 5 6 . 

CmClüAK. 

Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda y 
Crédito público.—Sección 5?—Circular húm. 25. 

Necesitándose para laformacion de la cuenta del Era-
rio federal en la Sección 5? de esta Secretaría, tanto el 
recibo oportuno de los cortes de caja de las oficinas co-
mo el conocimiento exacto de las cantidades que pagan 
con cargo á los diversos ramos de la administración, y 
considerando que la Tesorería general al dar sus órde-
nes consignando algún pago á otra oficina, debe desig-
nar desde luego el ramo á que dicho pago pertenece, y 
por otra parte que no hay conveniencia en que las cuen-
tas de los oficinas meramente recaudadoras, se compli-
quen haciéndose cargo de llevarlas por pagos que ha-
cen por giros de la Tesorería, se dispone respecto del 
primer punto: que la remisión que hagan las oficinas 
foráneas de sus cortes de caja, la verifiquen como lo 
previenen las circulares números 11 y 12 de 2S de Julio 
próximo pasado en los primeros dos dias de cada mes, 
sin que por esto se entienda que las disposiciones res-
pecto de remisión de estados, cortes de caja, &c., que 
verifican á la Tesorería general de la Federación, que-
den sin vigor, sino por el contrario, se les dará el debi-
do cumplimiento; y respecto del segundo punto se dis-
pone; 



1? Que la Tesorería general alordenar á alguna ofi-
cina recaudadora cualquier pago, le designe en todo 
caso el ramo á que dicho pago pertenece, y haga la 
aplicación respectiva en su cuenta la misma Tesorería. 

2? Que las oficinas recaudadoras á quienes la Teso-
rería general encomiende algún pago, hagan figurar su 
monto en sus cortes de caja y en sus cuentas como re-
misiones á la Tesorería, sin abrir cuentas á otro ramo 
del presupuesto que los de administración y recauda-
ción de sus propias oficinas; pero que sí figuren en los 
cortes de caja las remisiones de documentos á la repe-
tida Tesorería, con separación de las de numerario y con 
especificación del ramo que en sus órdenes marque la 
Tesorería para cada gasto, con el fin de que sin otro 
dato que los cortes de caja que la sección de contabili-
dad de esta Secretaría reciba de las oficinas recauda-
doras, pueda en su cuenta hacer la distribución de los 
fondos públicos, según los ramos del presupuesto á que 
se haya aplicado cada pago. 

Libertad en la Constitución. México, Agosto 16 de 
1877.—Homero.—Ciudadano 

"Diario Oficial."—Número 121.—Agosto 20 de 1877. 

NUMERO 5 7 . 

DECRETO. 

Secretaría de Estado y del despacho de Justicia é Ins-
trucción Pública.—Sección 1? 

El C. Presidente de la República Se ha servido diri-
girme el decreto que sigue: 

"PORFIRIO DIAZ, Presidente constitucional de los 
Estados-Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

"Que en uso de la facultad que me concede el ar-
tículo 21 de la ley transitoria de 7 de Diciembre de 
187.1, anexa al Código penal, he tenido á bien decre-
tar el siguiente reglamento de tos artículos 71, 72 y 73 
del mismo Código: 

"Arfc. 1? Quince dias antes de que termine cual-
quiera condena de prisión ordinaria ó de reclusión en 
establecimiento de corrección penal impuesta por dos 
años ó más, el encargado de la prisión ó reclusión co-
municará por escrito á la Junta de Vigilancia de Cár-
celes, que está para terminar la expresada condena, 
acompañándole un informe sobre la conducta que el 
reo haya observado en la prisión ó reclusión; teniendo 
presente lo dispuesto en la 1? parte del art. 72 del Có-
digo penal. 

"Ar t . 2? La Junta de Vigilancia, dentro de tercero 
Leyes y decretos.—Tomo XXVII.—28. 



dia de recibido el expe liente, lo remitirá al tribunal 
que baya pronunciado U sentencia condenatana en ul-
tima instancia, agregando testimonio de las constancias 
que, acerca de la conducta del reo de quien se trate, 
¿aya en el libro de que liabla el art. 19 de la ley tran-
sitoria anexa al expresado Código. 

«Art . 3? Con vista del informe y testimonio expre-
sados, áudi-ucia del Ministerio público y del reo, la 
Sala que falló en última instancia, determinará suma-
riamente dentro de tercero dia, si es de hacerse ó no 
efectiva, la retención á que se refiere el art. 71 del mis-
mo Código. . , , 

«Art. 4? Esta determinación se comunicará en ei 
término de 24 horas á la Junta de Vigilancia, al juz-
gado donde esté radicada la causa del reo, para que se 
agregue á ella el oficio relativo y se ponga la debida 
razón en el proceso, y al encargado de la prisión ó re-
clusión para que ponga en libertad al reo el día en que 
cumpla el término de su condena, si la determinación 
de la Sala fuere favorable, ó para que haga efectiva la 

retención en el caso contrario. 
«Art. 5? Si al terminarse el tiempo fijado en la con-

dena, la Sala no ha hecho la declaración respectiva ó 
esta no hubiere sido comunicada ni por el tribunal, ni 
por el juez de la causa al encargado, de la prisión este 
pondrá desde luego en libertad al reo; salvo, sin em-
bargo, el caso de tener este pendiente otra condena ó 
de estar detenido ó encausado por algún otro delito. 

"La falta de cumplimiento á la prevención anterior, 
sujeta al encargado de la prisión ó reclusión, á las pe-
nas que señala el art. 980 del Código penal. 

«Art. 6? El encargado de la prisión ó casa de reclu-
sión que, conforme á los dos artículos anteriores pusie-
re en libertad al reo al terminar la condena, ya obede-
ciendo la resolución del tribunal, ya por no habérsele 
comunicado esta oportunamente, ó hiciere efectiva la 
retención, por haber declarado el tribunal que ella pro-
cede, lo participará al Ministerio de Justicia en la mis-
ma fecha por conducto de la Junta de Vigilancia de 
Cárceles. 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

"Palacio del G-obierno Nacional en México, á 23 de 
Agosto de 1877.—Porfirio Díaz.—Al C. Lic. Protasio 
P. Tagle, Ministro de Justicia é Instrucción pública." 

Y lo comunico á vd. para su conocimiento y fines 
correspondientes. 

Libertad en la Constitución. México, Agosto 23 de 
1S77.—Protasio P. Tagle. 

"Diario Oficial." —Número 1-4.— Agosto 13 de ltr'77. 



NUMERO 5S . 

DECRETO. 

Secretaría de Estado y del despacho de Gobernación. 
—Sección 

El Presidente de la República, se ha servido dirigir-
me el siguiente decreto: 

"PORFIRIO DIAZ, Presidente constitucional de los 
Estados-Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

"Que por la Comision permanente del 8? Congreso 
constitucional, se me ha dirigido el siguiente decreto: 

"La Comision permanente del Congreso de la Union, 
en ejercicio de la facultad que le concede la fracción 2* 
del art. 74 de la Constitución de la República, ha te-
nido á bien acordar por unanimidad de votos, lo si-
guiente: 

"Artículo único. Se convoca á la Cámara de Dipu-
tados á sesiones extraordinarias, que comenzarán el 5 
de Setiembre próximo, y concluirán el dia 14 del mis-
mo mes. 

" E l objeto de estas sesiones es, declarar quiénes son 
los Senadores por el Distrito Federal, y calificar las 
credenciales de los Diputados que nuevamente se pre-
senten. 

"Palacio de la Cámara de Diputados del Congreso 

de la Union, en México, á 27 de Agosto de 1S77.— 
Justo Benites, presidente.— Ignacio Sánchez, secretario. 
—Félix Romero, secretario." 

"Po r tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

"Palacio del Gobierno Nacional en México, á 28 de 
Agosto de 1877.—Porfirio Dias.—M C. Eduardo Cas-
tañeda, oficial mayor, encargado de la Secretaría de 
Estado y del despacho de Gobernación." 

Y lo comunico á vd. para su promulgación y fines 
consiguientes. 

Libertad en la Constitución. México, Agosto 2S de 
1877.—E. Castañeda.—C 

"Diario Oficial."—Número 128.—Agosto 23 de 1877. 

NUMERO 5 9 . 

CIEUIAIÍ. 

Ministerio de Fomento, Colonizacion, Industria y 
Comercio.—Sección 3? ' / 

El Ciudadano Presidente de la República, deseando 
embellecer el paseo de la Reforma con monumentos 
dignos de la cultura de esta ciudad, y cuya vista re-
cuerde á la posteridad el heroismo con que la Nación 
ha luchado contra la conquista en el siglo XVI y por 



la Independencia y por la Reforma en el presenta, lia 
dispuesto que en la glorieta situada al Oeste de la que 
ocupa la estátua de Colon, se erija un monumento vo-
tivo á Guautimotzin y á los demás caudillos de la Re-
forma y de la segunda Independencia. 

Para dar principio á la ejecución de este acuerdo, 
destinado á señalar á la gratitud de las generaciones 
futuras los nombres de los patriotas que por sus gran-
des hechos se han distinguido en las épocas de prueba, 
se convoca para la elección de un proyecto del monu-
mento destinado á Guautimotzin y demás caudillos que 
lucharon heroicamente contra la conquista, á un con-
curso artístico, bajo las bases siguientes: 

1? El monumento será colocado en el centro de la 
2? glorieta del paseo de la Reforma, que es circular y 
que tiene de diámetro 90 metros. 

2? El monumento será de mármol descansando sobre 
un bas^pento de sillería y en sus paramentos se colo-
carán inscripciones, bajo-relieves ó figuras alegóricas. 

3? En el remate del monumento irá la estátua en 
bronce del inmortal Guautimotzin. 

4? Cada proyecto deberá constar: 
1? De la planta. 2? De la elevación. 3? Del corte, 

todo á la escala de 0,5 por 1 metro 00; y 4? de los di-
bujos de estudio y detalle que los autores crean nece-
sarios, para la mejor inteligencia de sus proyectos. 

5? Los proyectos deberán ir acompañados de los pre-
supuestos del importe del referido monumento. 

6a El concurso se verificará el 31 de Noviembre de 

1S7S 
7a" Los interesados presentarán á este Ministerio sus 

proyectos y presupuestos, marcados con una contrase-
ña, y un pliego cerrado, marcado en la cubierta con la 
ráisma, y en cuyo interior se exprese el nombre y do-
micilio del autor. 

De la entrega dará certificado el Ministeno para que 
mediante él, sehagadespuesdelconcursoladevoluc.cn 

de los provectos no preteridos. 
Estos certificados, lo mismo q u e los documentos S 

que se refieran, irán marcados o ® el nfimero de 6,den 

que les corresponda. 
ga Una vez entregados los proyectos y presupuestos 

n o se permitirá á sus autores reformarlos ó retirarlos, 
sino hasta despues de verificada la calificación. 

9 a Para la calificación, se nombrará por el Ministe-
rio un jurado compuesto de cinco profesores ajenos al 

coucurso. 
10a El autor del proyecto referido, será premiado 

con la suma de ($ 1,000) mil pesos, que será conside-
rada como precio del mismo, pasando á ser de la ex-
clusiva propiedad del Gobierno. 

11a Los autores de los proyectos no preferidos po-
drán recogerlos mediante el certificado de que habla la 
base 7a , hasta el dia 31 de Diciembre de este año, y si 
pasado este, no se hubiere pedido la devolución, se que-



marán los pliegos cerrados y los proyectos se conserva-
rán como propiedad de la Nación. 

Libertad en la Constitución. México, Agosto 23 de 
1S77 ,—Hiva Palacio. 

Es copia. México, Agosto 27 de 1S77.—G. Mance-
ra, oficial mayor. 

"Diario Oficial."—Número 128.—Agosto 28 de 1877. 

NUMERO 6 0 . 

tracaLAR. 

Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda 
y Crédito público.—Sección 4:1—Mesa 1? 

México, Agosto 21 de 1S77. 

Dígase á la Tesorería que remita á esta Secretaría 
á la mayor brevedad posible, noticia del número de 
pensionistas y retirados que sirvieron á la causa de la 
Independencia en el año de 1810, del importe de la pen-
sión que á cada uno corresponde y de lo que se les pa-
ga, en vista de las prevenciones del presupuesto vigen-
t e .—(Una rúbrica, del Ciudadano Secretario). 

Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda y 
Crédito público.—Sección 4?—Mesa 1?—Núm. 3057. 

Dispone el Presidente de la República que esa Te-
sorería general remita á esta Secretaría á la mayor bre-
vedad posible, una noticia del número de pensionistas 
y retirados de los que sirvieron á la causa de la Inde-
pendencia en el año de I S I O J del importe de la pensión 
que á cada uno corresponde, y de lo que se les paga en 
vista de las prevenciones de la ley de presupuestos vi-
gente. 

Dígolo á vd. para su cumplimiento. 
Libertad y Constitución. México, Agosto 21 de 1S77. 

—Romero.— Al Tesorero General de la Nación. 

Tesorería General de la Nación.—Sección 3?—Me-
sa 7? 

En cumplimiento de la suprema órden de ese Minis-
terio, Sección 4?, núm. 3057, fecha de hoy, tengo el 
honor de remitir á esa superioridad la noticia adjunta, 
en que constan los pensionistas y retirados que sirvie-
ron á la causa ,de la Independencia en el año de 1810; 
así como la pensión que á cada uno le corresponde y 
lo que se les paga en virtud de las prevenciones de la 
ley de presupuestos vigente. 

Libertad y Constitución. México, Agosto 21 de 1S77. 



Gutiérrez.—Ciudadano M i n i s t r o de H a c i e n d a y C r é -

d i to P ú b l i c o . — P r e s e n t e . 

Tesorería General de la Nación. 
Noticia de los ciudadanos pensionistas y roturados 

q ué prestaron servicios * la causa de la independen« 
en el año de 1810, sacada de una relación: impresa de 
estado mayor del ejército, formada en 13 de Setiembie 

de 1856. 
Coronel, C. Juan Reyes, pensión que le correspon-

de S 211 50, recibe S 10-5 75. 

Comandante, C. Calixto Bravo, pensión que le co-

rresponde. $100 00 recibe, $50 00. 
Comandante, C. Miguel Arroyo, pensión que le co-

rresponde, $126 17, recibe, $63 OS. 
México, Agosto 21 de 1S77. Gutierres. 

Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda y 
Crédito público.—Sección 4 ? - M e s a 1 ? - N ú m . 3744. 

Dispone el Presidente de la República que esa Te-
sorería General satisfaga su pensión íntegra durante el 

• presente año fiscal, á los CC. coronel Juan Reyes, co-
mandante Calixto Bravo y Miguel Arroyo, en conside-
ración á ser ellos los únicos.patriotas que sobreviven, 
délos que combatieron por la Independencia de Méxi-
co desde el año de 1S10. 

Dígolo á vd. para su cumplimiento y en contestación 
á su oficio relativo de 21 del corriente. 

Libertad en la Constitución. México, Agosto 30 de 
1S77.—Romero.—Al Tesorero General de la Nación. 

"Diario Oficial."—Número 131—Agosto 31 de 1877. 

N U M E R O 6 1 . 

CSUCmAR. 

Secretaría de Estado y del despacho de Fomento, 
Colouizacion, Industria y Comercio.—Sección primera. 
—Circular. 
. La inmigración de colonos trabajadores é inteligen-
tes, ha sido y es considerada en general en nuestro 
país, tan fecunda en productos naturales de todas cla-
ses, como una necesidad de las más urgentes. Sus bue-
nos resultados no son dudosos, como tampoco lo han 
sido en las demás naciones que han conseguido verda-
dero adelanto en este camino de desarrollo y de pro-
greso. Es un problema cuya solucion definitiva ya se 
conoce, pero en el que se trata de investigar los me-
dios más á propósito para obtenerla. 

Muchas son las leyes y disposiciones expedidas con 
este objeto por los anteriores gobiernos de la Repúbli-
ca; pero todas ó casi todas han permanecido estériles 
en presencia de las dificultades prácticas de todo géne-



ro que han surgido, principalmente de los trastornos 
políticos. 

Hoy se encuentra la República Mexicana en una si-
tuación propicia para nuevos esfuerzos. La paz se ha-
lla restablecida en toda la extensión del territorio; las 
corrientes de inmigrantes que antes se dirigían á otros 
países, se han suspendido ó han disminuido en su im-
portancia; los capitales disponibles en el extranjero no 
encuentran fácil y productiva colocacion, y por último, 
el Gobierno actual se halla animado de las mejores in-
tenciones sobre este particular, y está resuelto á hacer 
toda clase de sacrificios para atraer á los extranjeros 
honrados y laboriosos, y procurar su establecimiento y 
radicación en nuestro privilegiado suelo. 

Para lograr este objeto y para encaminar su realiza-
ción por la vía más práctica, este Ministerio cree ne-
cesario reunir en el menor plazo posible los datos re-
cientes y de más ínteres que puedan servirle de guía 
para dictar con acierto las medidas y providencias que 
exige el buen establecimiento de los primeros centros 
ó núcleos de colonizacion. 

El objeto de la presente circular es completar los in-
formes que existen en el archivo de esta Secretaría, con 
los que puedan suministrar las autoridades de los Esta-
dos por los medios de su resorte. 

La conocida ilustración de vd., ciudadano Goberna-
dor, y el ínteres que le anima por el bien público, ha-
cen innecesario que se le encarezca la importancia de 

su cooperacion en un asunto de vital trascendencia para 
la patria. 

Una de las cuestiones que más deben preocupar la 
atención del Gobierno, es la suerte de los colonos desde 
el momento de su desembarque en nuestro suelo. Sea 
cual fuere el sistema que se adopte para el estableci-
miento de colonias, se hace de todo punto indispensa-
ble, para evitar pérdidas de tiempo y de dinero, y lo 
que es más importante aún, de padecimientos físicos y 
morales á los que acaban de inmigrar, el ponerles en 
conocimiento de las principales necesidades de los di-
versos puntos del territorio que puedan llenarse con la 
colonizacion. 

La agricultura y la industria son por su desarrollóla 
mejor garantía 3e prosperidad que pueda tener un país. 
Agricultores é industriales y.artesanos, son, pues, los 
inmigrantes que de preferencia debemos atraer. Mas 
para ser dirigidas con el mejor éxito posible las corrien-
tes de inmigración que se establezcan, es necesario dar 
al colono ántes, ó cuando más tarde al momento de su 
llegada, instrucciones ciertas y precisas que le sirvan 
para la elección de las tierras en donde quiera estable-
cerse, y en general, de norma en su conducta posterior. 

Para obtener estos datos, pormenorizados en cuanto 
sea posible, este Ministerio ha creído conveniente fijar 
en forma de preguntas las cuestiones sobre las que de-
ban versar principalmente los informes que vd. tenga 
á bien remitimos, y se le suplica al mismo tiempo se 



sirva dirigir ese mismo cuestionario á todas las autori-
dades políticas de los distritos de ese Estado, para que 
contesten lo que crean verídico y conducente. 

Como de la mayor brevedad con que sean recibidas 
por este Ministerio las contestaciones que solicitan, de-
pende el más pronto éxito de las gestiones que está ha-
ciendo y se propone hacer el Gobierno en el sentido 
de esta circular, y como por otra parte puede haber al-
gunas cuestiones que requieran una dilación mayor que 
otras para ser contestadas, por ser los datos pedidos más 
difíciles de reunirse, espero que vd. vaya remitiendo á 
esta Secretaría dichas contestaciones á medida que va-
ya obteniendo las constancias relativas; en el concepto 
de que también se recibirán con suma satisfacción to-
das las indicaciones ú opiniones que vd. tenga á bien 
formular, aunque sea sobre puntos no comprendidos 
directamente en las siguientes 

PREGUNTAS. 

1? ¿ Existen en el Estado terrenos baldíos ? ¿ En qué 
demarcaciones se encuentran y cuál es su extensión ? 

¿ Cuáles son las condiciones de fertilidad de di-
chos terrenos ? ¿ Qué importancia tienen las corrientes 
de aguas que los atraviesan ? 

3? ¿ Cuál es el precio de la propiedad particular por 
caballería de tierra ó por hectara en los diferentes dis • 
tritos del Estado ? 

4a ¿Cuáles son los principales productos naturales 

del Estado ? 
5* ¿Cuáles son los que se obtienen por medio del 

C U 0 Cuántas cosechas de los productos de más im-
portancia se levantan al año, y cuáles son estos 1 

7a «Qué cultivos nuevos p o d r í a n introducirse, y cuá-
les de entre estos tendrían más facilidades de consumo 
por su abundancia y baratura ? 

ga ¿ Cuáles son los mercados que tienen actualmen-

te los diversos productos del Estado? 
ga . Cuáles son las diversas contribuciones que paga 

la propiedad particular, con expresión clara y detalla-
da de las impuestas por el Estado y de las que impone 
la municipalidad ? 

10. ¿Cuáles son los gravámeres fiscales que recaen 
sobre los productos de esos terrenos ? 

11 ¿ Cuáles son los precios de los sueldos y jornales 
que pagan los agricultores en los diversos puntos del 
Estado? _ , . » 

12 ¿ Hay crias de ganado ? ¿ De que especie ? 
13 ¿ Cuál es el precio del ganado calculado de la si-

guiente manera: bueyes, por yunta; caballos, muías, 
reses y carneros, por cabeza; cerdos de engorda, por 
kilogramo ó por arroba ? 

14. ¿ Cuáles son los actuales mercados que tienen ca-
da una'de las clases de ganado enumeradas, y cuáles 
los gravámenes á que están sujetos ? 



15. ¿ Qué sistema de labranza se usa y qué propor-
cion guardan en calidad y en cantidad la siembra y la 
cosecha ? 

16. ¿ Hay propietarios que alquilen sus tierras, reci-
biendo como precio una parte de los productos? ¿Qué 
parte de estos y en qué lugares se acostumbra ? 

17. | Hay propietarios que estén dispuestos á ceder 
sus tierras gratis á los colonos ? ¿ Habrá algunos que 
las cedan á precios muy bajos y pagaderos en varias 
anualidades? (Si los hay, desígnense las tierras y las 
condiciones en que se encuentran.) 

18. i Cuáles son los precios de los fletes, máximum 
y mínimum, en las diversas épocas del año ! 

19. | Cuáles son en general el máximum y el míni-
mum de los salarios de los artesanos, calculado por dia 
de trabajo y considerando principalmente las siguientes 
clases: carpinteros, ebanistas, albañiles, pintores, can-
teros y herreros ? 

20. | Cuáles son las clases de trabajadores que más 
se necesitan en las diversas localidades del Estado ? 

21. ¿ Cuáles son los puertos que tienen más fácil y 
barata comunicación con los principales centros de 
producción ? 

22. i Cuáles son los productos que se exportan al 
extranjero y en qué cantidad ? 

23; ¿Qué oti 'os productos podrían exportarse con 
éxito y qué medidas deberían tomarse para lograrlo ? 

24. ¿ Qué industrias pueden establecerse fácilmente 

\ 

en ese Estado para competir con los productos extran-
jeros ? 

25. i Cuáles y cuántas son las fábricas que existen 
actualmente en el Estado ? ¿ Qué importancia tienen y 
cuántos trabajadores ocupan f 

26. ¿ Qué clase de inmigración convendría al Esta-
do que está á su digno cargo, y de qué manera seria 
más realizable el establecimiento de los colonos ? 

Libertad en la Constitución. México, Agosto 25 de 
1877.—Riva Palacio.—C 

"Diario Oficial."—Núm. 131.—Agosto 31 de 1877. 

NUMERO 6 2 . 

C3RCILAR. 

Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda y 
Crédito público.—Departamento de ajustes.—Circular 
núm. 27. 

Por circular que expidió esta Secretaría con fecha 21 
de Junio de 1S72, se previno á las aduanas marítimas 
y fronterizas, que en todo caso de despacho de efectos 
nacionalizados, ya de envío ó de recibo, remitiesen los 
administradores por el primer correo noticia detallada 
de estas operaciones; y como no ha cumplido esa adua-
na lo determinado, el Presidente de la República se ha 
servido acordar dirija á vd. esta comunicación como re 

Leyes y decretos.—Tomo XXV1L—29. 



cuerdo, advirtiéndole que deben tenerse presentes las 
prevenciones relativas a! capítulo XIII del reglameuto 
vigente de aduanas marítimas y fronterizas, y con es-
pecialidad lo que expresa el art. 138, á fin de que ten-
ga lugar el objeto de la disposición que de nuevo seman-
da observar. 

Libertad en la Constitucian. México, Agosto 2S de 
1S77.—Horero.—Ciudadano administrador de la adua-
na 

"Diario Oficial."—Número 132.—Setiembre 1? de 1877. 

NUMERO 6 3 . 

CIRCULAR. 

Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda y 
Crédito público.—Sección 3? 

México, Agosto 10 de 1877.—Acuerdo. 
Dígase al administrador general del Timbre, que re-

mita á esta Secretaría noticia pormenorizada de las ad-
ministraciones principales que hayan mandado sus cuen-
tas mensuales, con expresión de las que no se hayan 
recibido en la general desde que fué separada de la Te-
sorería de las que estén pendientes de glosa y de las que 
no se hayan aún glosado.—Homero. 

Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda y 
Crédito Público.—Sección 3? 

Dispone el Presidente de la República que remita 
vd. á esta Secretaría una noticia pormenorizada de las 
administraciones principales déla rentádel timbre que 
hayan mandado sus cuentas mensuales, con expresión 
de las que no se hayan recibido en esa administración 
general; y además, noticia de las cuentas glosadas pol-
la sección respectiva, desde que fué separada la renta 
de la Tesorería general de la Nación, de las que estén 
pendientes de glosa, y de las que no se hayan glosado. 

Lo comunico á vd. para su inteligencia y cumpli-

miento. 
Libertad en la Constitución. México, Agosto 10 de 

1377. Homero.—Ciudadano contador encargado déla 
administración general de la Renta del timbre. 

Administración general del Timbre.—Núm. 172. 
Con motivo del recargo de cuentas pendientes de glo-

sa que el que suscribe notó en la sección respectiva de 
esta oficina, dispuso la formación de una noticia gene -
ral para dar cuenta con ella al Supremo Gobierno. 

Esta noticia la constituyen las tres pormenorizadas, 
ó tres estados que van adjuntos, puesto que compren-
den las cuentas recibidas y aún no glosadas, las que es-
tán en vía de glosa, por diversas causas, y las que aún 
no se reciben de las administraciones principales. 



cuerdo, advirtiéndole que deben tenerse presentes las 
prevenciones relativas a! capítulo XIII del reglameuto 
vigente de aduanas marítimas y fronterizas, y con es-
pecialidad lo que expresa el art. 138, á fin de que ten-
ga lugar el objeto de la disposición que de nuevo seman-
da observar. 

Libertad en la Constitucian. México, Agosto 2S de 
1S77.—Horero.—Ciudadano administrador de la adua-
na 

"Diario Oficial."—Número 132.—Setiembre 1? de 1877. 

NUMERO 6 3 . 

CIRCULAR. 

Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda y 
Crédito público.—Sección 3a 

México, Agosto 10 de 1877.—Acuerdo. 
Dígase al administrador general del Timbre, que re-

mita á esta Secretaría noticia pormenorizada de las ad-
ministraciones principales que hayan mandado sus cuen-
tas mensuales, con expresión de las que no se hayan 
recibido en la general desde que fué separada de la Te-
sorería de las que estén pendientes de glosa y de las que 
no se hayan aún glosado.—Homero. 

Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda y 
Crédito Público.—Sección 3? 

Dispone el Presidente de la República que remita 
vd. á esta Secretaría una noticia pormenorizada de las 
administraciones principales déla rentádel timbre que 
hayan mandado sus cuentas mensuales, con expresión 
de las que no se hayan recibido en esa administración 
general; y además, noticia de las cuentas glosadas pol-
la sección respectiva, desde que fué separada la renta 
de la Tesorería general de la Nación, de las que estén 
pendientes de glosa, y de las que no se hayan glosado. 

Lo comunico á vd. para su inteligencia y cumpli-

miento. 
Libertad en la Constitución. México, Agosto 10 de 

1377. Homero.—Ciudadano contador encargado déla 
administración general de la Renta del timbre. 

Administración general del Timbre.—Núm. 172. 
Con motivo del recargo de cuentas pendientes de glo-

sa que el que suscribe notó en la sección respectiva de 
esta oficina, dispuso la formación de una noticia gene -
ral para dar cuenta con ella al Supremo Gobierno. 

Esta noticia la constituyen las tres pormenorizadas, 
ó tres estados que van adjuntos, puesto que compren-
den las cuentas recibidas y aún no glosadas, las que es-
tán en vía de glosa, por diversas causas, y las que aún 
no se reciben de las administraciones principales. 



Además de estos documentos, pidió el que suscribe 
informe por escrito al C. José de la Vega, encargado de 
la contaduría, quien, oyendo al jefe de la Sección de 
glosa y por sí, lo ha producido en los términos que se 
servirá vd. ver, pues original acompaño áeste oficio di-
cho informe. 

Puede asegurar á vd. el que suscribe, ciudadano Mi-
nistro, que los trabajos en la glosa de las cuentas pen-
dientes están activándose mucho, y que por parte de 
esta oficina se agita á las principales foráneas y se pro-
curan allanar todas las dificultades para terminar lo 
más pronto posible la glosa de las cuentas. 

Libertad en la Constitución. México, Agosto 13 de 
1S77.—José Maza.—Ciudadano Ministro de Hacienda 
y Crédito público.—Presente. 

Administración general del Timbre. 
Ciudadano contador encargado de esta administra-

ción: En debido cumplimiento al respetable acuerdo 
de vd., el que suscribe, contador interino, tiene la hon-
ra de presentar una noticia de cuentas que existen en 
la sección de glosa pendientes de su exámen, con ex-
presión de las fechas en que se han recibido: otra no-
ticia de las cuentas que hay glosadas en la mayor par-
te de sus operaciones y están pendientes de comunicar 
el resultado á los responsables, ó por falta de antece-
dentes extraviados, cuya reposición se ha pedido, ó por 

respuestas solicitadas á varios informes; y, por último, 
otra noticia comprensiva de las cuestas que aún no se 
reciben de las Jefaturas de Hacienda y administracio-
nes principales, con expresión de las fechas en que se 
les han reclamado, exceptuando lo relativo al mes de 
Junio último, en razón de tener concedido los respon-
sables un mes de plazo para producir las cuentas pen-
dientes. 

A primera vista puede sorprender el que en una ofi-
cina como esta, que antes llevaba de una manera tan 
regularizada y puntual, con raras excepciones, el des-
pacho de sus negocios, haya hoy un recargo ó atraso 
de ciento treinta y seis cuentas sin glosar; pero este 
hecho deplorable tiene obvias y naturales explicacio-
nes, que someramente permitirá vd. al que suscribe 
que exponga. 

El estado de insurrección, casi general en la Repú-
blica, durante los últimos años de la administración pa-
sada; pero más particularmente en el anterior de 7G, 
obligó al Ministro de Hacienda á prevenir en orden 
de 27 de Mayo, que hasta el restablecimiento de la se-
guridad de los caminos y regularidad de las comunica-
ciones postales, se suspendiesen los envíos de cuentas 
y sus justificantes. Y debo llamar la atención de vd., 
ciudadano contador, sobre dos circunstancias muy im-
portantes conexas con la expedición de aquella órden, 
y son, á saber: que dió motivo á ella el extravío de mu-
chas cuentas antes de Mayo, y que desde ese mes, ha-



biendo tomado la insurrección del país mayores pro-
porciones, no vino°á salir de la inseguridad de la cor-
respondencia, sino basta bien entrado el año corriente, 
con especialidad respecto á los Estados lejanos. 

En las administraciones principales del timbre, tra-
tándose de sus cuentas, hay que notar una palmaria 
diferencia respecto á las que proceden de las Jefaturas 
de Hacienda de los Estados y las de las aduanas marí-
timas y fronterizas, por ejemplo, y es-la de que aque-
llas tienen una dependencia natural é indispensable con 
más de quinientas subalternas, mientras que las otras, 
es decir, las Jefaturas y las aduanas obran en una ór-
bita limitada á sí mismas. Las administraciones princi-
pales del timbre necesitan la remisión de los dátos de 
las subalternas para producir sus cuentas; y cuando se 
ven precisadas á enviarlas sin la remisión de los justi-
ficantes que de las subalternas ó de otras autoridades 
dependen, las reclamaciones que se les hacen de estos 
comprobantes y la espera en el envío de ellos, demora 
naturalmente las operaciones de glosa. 

La insurrección, ciudadano contador, ocasionó otro 
trastorno más del que aún está vd. palpando en su acer-
tada administración: las resultas; y que seguirá por mu-
cho tiempo produciéndolas. En algunos Estados fué 
hasta desconocida la ley del timbre. En otros sufrió 
desprecios é inobservancia general ó parcialmente. En 
varias administraciones principales y en porcion de su-
balternas se verificaron estos hechos: quiebras, desfal-

eos y hasta alzamiento de empleados: fallecimientos de 
varios, dejando ilíquidas sus cuentas: ocupaciones de 
fondos por fuerzas de uno y otro bandos beligerantes 
y extracciones de porcion de especies en efectivo y en 
estampillas; siendo todo esto necesaria ocasion de infi-
nitas dificultades y demoras, pues para justificar las 
extracciones y comprobar las ocupaciones se requieren 
trámites, de que se sigue luego el solicitar la autoriza-
ción y aprobación del Supremo Gobierno, á fin de po-
der admitir las datas, lo cuál da márgen á demoras que 
no puede vencer esta oficina. 

Algunos visitadores de la renta, cuyos servicios son 
tan provechosos como indispensables, en muchos casos, 
se encontraban ocupados en arreglos y liquidaciones 
de oficinas foróneas; y habiendo sido totalmente sus-
pendidos en Diciembre del año próximo pasado, sus 
trabajos quedaron sin concluir, y para reanudarse hu-
bo un lapso de tiempo que no podia entrar en el cálcu-
lo de las probabilidades para la glosa de las cuentas. 

La remisión de estas se aglomeró, como dejo indica-
do, y según se ve desde luego en las noticias que pre-
sento, y ya deja entenderse cuánto perjudica el recargo 
y el atraso en el despacho de cualquiera oficina, para 
poder conseguir volver á ponerse al corriente. 

En cuanto á la glosa material de las cuentas, como 
las más se encadenan con las otras ó se derivan de ellas, 
en su orden cronológico, aun cuando la falta de la an-
tecedente no obsta precisamente para que la que le 



sigue pueda glosarse por separado, solo dejando pen-
dientes los puntos de enlace entre una y otra, s iempre 
resulta que la operacion no puede tenerse por termi-
nada . 

Brevemente he apuntado las cardinales consideracio-
nes para el atraso en la remisión y glosa de las cuentas 
de las administraciones principales, sin querer citar es-
peciales casos, de que hay muchos ejemplares, de ex-
travíos de documentos originales, justificantes de datas, 
que no se puede lograr y acaso no se logre su reposi-
ción; resultando que, sin culpa de esta oficina, aún en 
t iempos regulares y con todos los empleados de ella 
suficientes ó idóneos, no hubiera conseguido el ponerse 
al dia en el despacho. Pero no puedo ni debo dejar de 
mencionar otras causas de retraso, que no por su no-
toriedad y por ser de vd. bastante conocidas y apre-
ciadas, dejan de merecer que las consigne yo en este 
informe, siquiera sea para que haya de ellas constancia 
pa ra lo futuro y en descargo de esta oficina, á fin de que 
n o se menoscabe su merecida fama. 

F u i favorecido, sin la más leve solicitud ni indica-
ción por mi par te , con el empleo de contador interino, 
encargándome de la administración. Aceptó con el de-
seo de contribuir en mi pequeña esfera para la reorga-
nización administrativa, indispensable medio de la con-
solidación de la paz; pero también sin desconocer mi 
insuficiencia, pues extraño siempre á las oficinas del 
Gobierno, en cualquiera me habría encontrado torpe 

para su despacho, cuanto más en esta y con tan tas 
complicaciones que le habia creado la insurrección. 

L a sección de correspondencia estuvo tota lmente acé-
fada y quedó sin ninguno de sus servidores. Era el j e -
fe el oficial 1? de glosa, C. Antonio Lozano, que pasó 
á ser oficial mayor de la Tesorería General . E l nuevo 
oficial de corespondencia no aceptó el empleo, y des-
pues de muchos días se nombró, y entró á servirlo, el 
C. Manuel Gutiérrez. Es ta sección de correspondencia 
como vd. lo ha notado con su claro talento y versación 
de oficinas, es la clave de la administración general . 
Ni el Sr. Lozano ni su antecesor organizaron el archi-
vo, porque no pudieron materialmente hacerlo, abra-
zando entre ambos una época de más de dos años y á 
pesar de mis instancias verbales y oficiales, jamas lo-
gré que el primero me entregase dicho archivo, á cau-
sa de sus m u y recargadas ocupaciones en la Tesorería, 
cuya oficina estaba también reorganizándose. E l oficial 
de correspondencia, nuevo en los asuntos del Timbre , 
y con escribientes todos nuevos, ni se hizo cargo del 
archivo, ni pudo ent rar expedi tamente en el acto al 
despacho de los negocios. 

Aumentado el t raba jo de esta sección en más del do-
ble de los t iempos regulares, como es sencillo de verse 
por los asientos de entrada y salida de los expedientes, 
comparando época con época, apenas m u y laboriosa-
men te ha podido ir marchando con el dia y eso ayuda-
d a esta sección con oficiales y escribientes de otras; más 



el archivo, donde la glosa y la contaduría vienen con-
tinuamente á tomar sus datos y antecedentes, ha per-
manecido en poco orden, de modo que la busca de un 
documento, que debiera ser obra de minutos, pasa á 
ser laborioso trabajo de horas. 

Yo mismo, ciudadano contador, despachando la ad-
ministración y no la contaduría, he ocupado indispen-
sablemente á algunos de los empleados que quedaron 
antiguos y me complazco en declararlo: á sus indica-
ciones y consejos he debido la tal cual regularidad en 
el tiempo de mi cargo ó al ménos el no haber incurri-
do en errores, que seguramente míos solos habrán de 
considerarse los que vd. pueda notar en la administra-
ción general de la renta. 

Vino la disposición suprema refundiendo esa admi-
nistración en la Tesorería General, y las principales en 
las jefaturas de hacienda, y con esto se acumularon: 
nuevas instrucciones; consultas y resoluciones nuevas; 
advertencias y reposiciones nuevas por irregularidades 
inevitables, respecto de los jefes de hacienda: rendición 
de cuentas, persecuciones por ellas; dificultades, en su-
ma, algunas insuperables, respecto de los administra-
dores cesantes. 

Restablecióse la administración general despues de 
un período de tres meses; que fué como un paréntesis 
de sus operaciones propiamente normales de una época 
quieta y regularizada, y renováronse las dificultades 
naturales en otras entregas de oficinas; afianzamiento 

del manejo de empleados nuevos y renovación de las 
garantías de los antiguos; instrucciones á aquellos y 
hasta establecimiento de nuevas oficinas subalternas que 
la pacificación del país reclama y que la insurrección 
había suprimido, particularmente en los Estados leja-
nos y en la frontera; nuevas circulares, nuevos arreglos 
en todo y para todo; en suma, para no fatigar la aten-
ción de vd. venimos al estado de la renta que está vd. 
palpando y que comprende y valoriza su perspicacia 

Termino, pues, este informe pidiendo á la equidad é 
ilustración de vd. que a l p a s a r al Ministerio las n e c i a s 
á que me he referido, que se sirvió pedir á esta conta-
duría y á la sección de glosa, sea vd. servido hacer va-
ler aquellas de mis más limadas explicaciones que teñ-
eran la ventura de merecerla aceptación de vd. 
° México, Agosto 11 de 1S77 . -José de la Vega. 
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Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda y 
Crédito público.—Sección 3? 

El Presidente de la República, se ha informado por 
las noticias anexas al oficio de esa administración gene-
ral de 13 del presente, de que varios de los administra-
dores principales de la renta del Timbre han descuida-
do, con gran menoscabo del servicio público, la obli-
gación que la ley les impone de remitir sus cuentas 
mensuales el dia 1? del mes siguiente al que correspon-
dan, apareciendo que este abandono punible se extien-
de en varios casos, no solo á uno ó dos meses, sino por 
cinco y hasta ocho; paralizándose por tan grande apa-
tía, la oportuna revisión de las cuentas, dificultándose 
la percepción regular de los fondos públicos y cedien-
do en perjuicio de la buena administración. El Presi-
dente ha visto con el mayor desagrado, hechos que jus-
tifican que los Administradores morosos, no cuidan del 
puntual desempeño de sus deberes, dando también lu-
gar hasta á interpretaciones perjudiciales á su propia 
honra, y por lo mismo ha acordado que se haga públi-
ca manifestación de la falta que se ha cometido, y se 
advierta á los omisos de que con toda severidad y ener-
gía se aplicará el correctivo inevitable; pues si bien de-
be tomarse en consideración que la concentración de 
la renta del timbre en las jefaturas de hacienda y la 
subsecuente derogación de ese arreglo han debido in-
fluir en la demora experimentada en la remisión de al-
gunas cuentas, estos hechos, sin]embargo, no son bas-

tantes á explicar satisfactoriamente el grande atraso 
que se nota, sobre todo si se toma en cuenta la senci-
llez de las cuentas de que se trata y la prevención de 
que mensualmente sean remitidas, y en un término tan 
perentorio como el que fija el art. 6? de la ley de 1S 
de Noviembre de 1S73, respecto á las oficinas del tim-
bre. 

Como desgraciadamente según lo datos ministrados 
por esa administración general, no está ella exenta de 
responsabilidad en el grande atraso que existe en la 
glosa de las cuentas, pues aparece sin glosar gran nú-
mero de cuentas, cuya mayor parte fueron recibidas en 
la oficina hace cuatro, seis y hasta ocho meses, ha acor-
dado el Presidente que se diga á vd. que ha causado 
verdadera extrañeza una tan palpable falta de eficacia 
en dar el lleno debido á una de las principales obliga-
ciones de esa administración general, siendo así que 
ha estado en su posibilidad proceder al desempeño de 
dicha obligación; puesto que las cuentas por revisar, 
han estado largo tiempo en poder de la oficina. 

Estas consideraciones han determinado al Presidente 
á acordar que se hagan extensivas ála Administración 
general y á las principales de la Renta del Timbre, las 
disposiciones que respecto de la Tesorería general y 
de las oficinas de ella dependientes contiene la circu-
lar núm. 21 de 4 del presente, las que en lo relativo á 
las oficinas del Timbre serán como sigue: 

Se fija el plazo de un mes, contado desde la fe-



cha en que cada administración principal del Timbre 
reciba esta circular, para que termine y remita las cuen-
tas pendientes basta el 30 de Junio de 1877. 

2? Cuando en algunas de las administraciones prin-
cipales del Timbre á que re refiere le fracción que pre-
cede, haya cuentas de responsabilidad de los antece-
sores de sus actuales encargados, los responsables las 
enviarán en el plazo fijado en la fracción precedente. 
Si no lo hicieren así, los actuales jefes de dichas ofici-
nas las mandarán á la Administración general dentro 
de quince dias de espirado dicho plazo, remitiendo los 
originales con sus respectivos comprobantes en el es-
tado en que se encuentren. 

Respecto de las cuentas correspondientes al presente 
año económico, se remitirán el dia 1? del mes siguiente 
al que correspondan, conforme al artículo 6? de la ley 
de 18 de Noviembre de 1S73. 

4? Los empleados que no cumplan con las obliga-
ciones á que se refieren las tres prevenciones anterio-
res, serán separados de sus respectivos empleos. 

5? La remisión de las cuentas se fijará por el dia en 
que se pongan en el correo bajo pliego certificado, y 
no por la fecha que tengan los oficios de remisión. 

G? La administración general, llevará un registro de 
las cuentas que reciba, expresando el dia en que fue-
ron puestas en el correo en el lugar de donde procedan 
la fecha del oficio de remisión y el dia en que se reci-
ban en esta capital; y al fin de cada mes remitirá á es-

ta Secretaría una noticia de las cuentas q':s reciba, con 
expresión de las fechas mencionadas. 

7^ Siempre que la administración general del tim-
bre, note que alguna de las principales, deje de cum-
plir con las prevenciones del art. 6? de la ley de 18 de 
Noviembre de 1S73, dará cuenta á esta Secretaría sin 
esperar para hacerlo la remisión de la noticia mensual 
á que se refiere la cláusula anterior. 

8? La Sección de glosa de la administración general 
terminará dentro de tres meses contados desde estafe-
cha, la glosa de las cuentas que haya recibido y tenga 
pendientes; á cuyo fin enviará á esta Secretaría, al re-
cibir esta circular, noticia pormenorizada de las cuen-
tas que se encuentren en ese caso. 

9? Las cuentas que la administración general reciba 
en lo sucesivo, serán glosadas dentro de un mes con-
tado desde el dia en que se reciban en dicha oficina. 

10? La falta de cumplimiento por parte de la sec-
ción de glosa de la Administración General á las obli-
gaciones que le imponen las tres cláusulas anteriores, 
se castigará con la separación del jefe de dicha sección 
y de los empleados morosos. 

Lo comunico á vd. para su cumplimiento. 
México, Agosto 31 de 1S77.—Romero.—Al contador 

de la Renta del Timbre, encargado de la Administra-
ción general de la Renta.—Presente. 

"Diario Oficial."—Número 135.—Setiembre 5 de 1877. 

Leyes y decretos.—Tomo XXVII.—31. 



N U M E R O 6 4 . 

CiaCDIiAJB. 

Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda y 
Crédito público.—Sección 3* 

Entre los vas ios asuntos para cuyo arreglo me comi-
sionó especialmente el Gobierno de Michoacan, figura 
el relativo á la consulta de si las herencias yacentes, 
que pertenecen al Erario del Estado, causan el veinti-
cinco por ciento adicional. La duda nace de que la 
contribución á que me refiero, se causa, conforme á 
la ley, en los impuestos decretados por los Estados, y 
las herencias yacentes, no son ni pueden tener el ca-
rácter de un impuesto, y así como en la aplicación de 
los bienes vacantes y de tesoros descubiertos en terre-
nos públicos, no se causa el veinticinco por ciento adi-
cional, de la misma manera es de creerse qne las he-
rencias yacentes que con aquellos se equiparan, no 
deben ser gravadas con el impuesto referido. 

Ruego á vd. que, tomando en consideración las re-
flexiones qué anteceden, se sirva recabar del ciudadano 
Presidente de la República la aclaración correspondien-
te para los efectos legales. 

Libertad en la Constitución. México, Agosto 1? de 
1377.—Antonio Mora.— Rúbrica.— Ciudadano Secre-
tario de Estado y del despacho de Hacienda y Crédito 
público.—Presente. 

Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda y 
Crédito público.—Sección 3? 

Di cuenta al Presidente de la República con el ofi-
cio de vd. fecha 1? del actual, en que consulta como 
comisionado especial por el Gobierno de Michoacan, si 
las herencias yacentes que pertenecen al Erario del Es-
tado causan el veinticinco por ciento adicional, fundán-
dose la duda en que la contribución de que se trata, se 
causa, conforme á la ley, en los impuestos decretados 
por los Estados y las herencias yacentes, no son ni pue-
den tener el carácter de un impuesto, y a s í como en la 
aplicación de los bienes vacantes y de tesoros descu-
biertos en terrenos públicos no se causa el veinticinco 
por ciento adicional, de la misma manera cree vd. que 
las herencias que con aquellos se, equiparan, no deben 
ser gravadas con el impuesto; el mismo Magistrado se 
ha servido resolver, teniendo presente: 

1? Que la contribución federal, conforma al art. 22 
de la ley de 2S de Marzo de 1S76, no solo se causa pol-
los impuestos decretados en los Estados, sino por todo 
entero que por cualquier título ó motivo se liaga en las 
oficinas de los Estados federales.,y en las municipalidades, 
sin más excepciones que las establecidas en el art. 26 
de la misma ley; no existiendo pues la base que se su-
pone, en consecuencia no puede inferirse que las he-
rencias yacentes no causan la contribución federal. 

2? Que ese entero ó ramo de ingreso del Estado, no 
se halla comprendido en las excepciones del citado ar-



ticulo 26 de la referida ley y por lo mismo ha de cau-

sar la contribución federal. 
30 Que los bienes vacantes y tesoros descubiertos en 

terrenos públicos, que por ese motivo ingresen al Era-
no tampoco están exceptuados del pago de veinticin-
co por ciento federal en el mencionado artículo y por 
lo tanto, aun cuando las herencias yacentes se equipa-
ran con aquellos, deben causar el veinticinco por cien-
to como contribución federal. 

40 Que en el art. 28 de la ley del timbre, se dice 
que cuando por la naturaleza del entero, como en los 
donativos voluntarios, multas, etc., no pueda exigirse 
del que los verifica mayor exhibición, se considerará 
incluida la contribución federal en el total entero 

Así pues, tratándose de herencias yacentes, de bie-
nes vacantes y de tesoros descubiertos en terrenos pú-
blicos, debe deducirse la cuarta parte como correspon-
diente á la Federación; cuidando los jefes de las oficinas 
respectivas de amortizar las estampillas correspon-
dientes. , , 

Lo comunico á vd. como resultado de su exposición 

relativa. 
Libertad en la Constitución. México, Agosto 31 de 

1877 —Homero.—C. Antonio Mora, comisionado espe-
cial por el Gobierno del Estado de Michoacan. -Pre-
sente. 

"Diario Oficial."-Número lJ3.-»et iembre 5 de 1S77. -

NUMERO 6 5 . 

CUtCDIiAB. 

Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda y 
Crédito público.—Sección 3*—Circular núm. 28. 

Para aclarar las dudas ocurridas con motivo de las 
estampillas que deben contener los despachos de gra-
dos militares y las copias de todo despacho, el Presiden-
te de la República, en uso de la facultad que tiene 
concedida por el art. 123 de la ley de 28 de Marzo de 
1 8 % ha tenido á bien resolver: Que en los despachos 
que se expidan concediendo grados álos militares, de-
ben ponerse estampillas correspondientes al sueldo que 
disfruten por el empleo efectivo, conforme á la fracción 
66 del art. 4? de la ley citada, supuesto que las estam-
pillas que deben llevar ios despachos, están en relación 
con el sueldo anual del empleo que el despacho con-
fiere y no con la categoría del grado que les concede. 

Respecto de las copias para la requisitacion y certi-
ficados de los despachos, títulos ó nombramientos ex-
pedidos por las autoridades respectivas, para el desem-
peño de un empleo público, deberán llevar estampillas 
de á 10 centavos, de conformidad con la fracción 56 
del art. 4? de la misma ley. 

Lo comunico á vd. para su cumplimiento. 
Libertad en la Constitución. México, Agosto 31 de 

1S77.—Romero.—Ciudadano. 

" Diario Oficial." -Número 133.—Setiembre 8 de 1377. 



NUMERO 6 6 . 

CIRCULAS. 

Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda 
y Crédito público.—Sección 3?-— Circular número 30. 

Habiéndose notado que algunos empleados nombra-
dos en esta capital para oficinas foráneas, reciben sus 
pagas de marcha, y en vez de ponerse desde luego en 
camino para el punto de su destino, se quedan aquí, 
sin causa bastante, con grave detrimento para el ser-
vicio público, con lo cual cometen una falta que los 
hace indignos de la confianza del Ejecutivo; el Presi-
dente de la República ha tenido á bien determinar, con 
objeto de corregir ese abuso: que se haga extensiva á 
todos los empleados de Hacienda federal la prevención 
sobre este asunto contenida en el artículo 205 del re-
glamento de Aduanas marítimas y fronterizas de 1? de 
Enero de 1872, que dice así: 

"Art . 205. Luego que se comunique al interesado^ 
por la Secretaría de Hacienda, el nombramiento para 
empleo de Aduana, alistará su viaje en términos de que 
no Pase de un mes la demora en marchar al punto de 
su destino, si este no fuere de los que deben dar fian-
zas, y de cincuenta dias si fuere de los que tienen pre-
cisión de otorgarlas. Si el agraciado dejare trascurrir 
estos plazos sin salir para su destino, no siendo poren-

fermedad legítimamente comprabada, se entenderá que 
renuncia el empleo, y será provisto en otro."' 

A fin de que esta Secretaría tenga conocimiento del 
dia en que los empleados nombrados salieron de esta 
capital, tendrán obligación de avisárselo por escrito. 

El jefe de la oficina respectiva, ó el encargado de 
ella, si el nombrado fuese el jefe, estarán obligados á 
dar aviso á esta Secretaría, si pasado el plazo que se 
concede en el artículo preinserto, y el tiempo que pru-
dentemente deba emplearse en el camino, no se hubie-
re presentado la persona nombrada en la oficina respec-
tiva. 

En este caso, se hará nuevo nombramiento, dándose 
parte á la Tesorería general de la Nación, para que re-
coja de los fiadores las pagas de marcha, ministradas al 
empleado removido. 

Esta disposición comprende á los empleados nombra-
dos antes de esta fecha. 

Libertad en la Constitución. México, Agosto 3 í de 
1S77.—Romero.—Ciudadano... 

"Diario Oficial."—Número 133.—Setiembre 8 de 1877. 



NUMERO 6 7 . 

C1ECIUR. 

Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda y 
Crédito público.—Sección 3?—Circular número 31. 

Teniendo presente que conforme al derecho univer • 
sal debe darse á las leyes una interpretación equitativa, 
especialmente cuando se trata de la imposición de pe-
nas, el Presidente de la República, en uso de la facul-
tad que le concede el artículo 123 de la ley del timbre, 
declara: Que siempre que un documento estuviere tim-
brado con estampillas debidamente canceladas, pero 
cuyo valor no llegue al que conforme á la ley corres-
ponda, la multa del diez por ciento del valor del docu-
mento, que por tal infracción se imponga conforme al 
artículo 54 de la ley de 28 de Marzo de 1S76, sea com-
putada, no sobre el valor íntegro del documento, sino 
sobre el valor de este, en la parte no cubierta con es-
tampillas. 

Lo comunico á vd. para su cumplimiento. 
Libertad en la Constitución. México, Agosto 31 de 

1877.—Homero.—Ciudadano 

"Diario Oficial. "—Núm. 138.—Setiembre 8 de 1877. 

NUMERO 6 3 . 

cmeuiiAB. 

Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda y 
Crédito público.—Sección 3?—Circular número 32. 

Determinando el artículo 22 de la ley de 2S de Mar-
zo de 1S76, que la contribución federal se cause no so-
lo por los impuestos decretados en los Estados, sino por 
todo entero que por cualquier título ó motivo se haga 
en las oficinas federales, en las de los Estados y en las 
municipalidades, sin más excepción que las que estable-
ce el artículo 26 de la misma ley, y no estando com-
prendidas en dicha excepción, las herencias yacentes, 
la aplicación de bienes vacantes ni los tesoros descu-
biertos en terrenos públicos, el Presidente declara: que 
las herencias yacentes, que recaigan en favor del era-
rio de los Estados, los bienes vacantes que deban apli-
carse á los mismos Estados ó á sus municipalidades, y 
la parte de los tesoros descubiertos en terrenos públi-
cos que deba aplicarse conforme á las leyes de cada lo-
calidad al erario de los Estados ó á los de las munici-
palidades, no están ni han e s t a d o exceptuados del pago 
de la contribución federal, á que se refiere el artículo 
22 de la misma ley, debiendo considerarse incluido el 25 
por ciento federal, en el monto de dichas herencias, bie-



i 

nes vacantes ó tesoros descubiertos, conforme á lo pres-
crito en el artículo 28 de la ley del timbre. 

Y lo comunico á vd. para su cumplimiento. 
Libertad en la Constitución. México, Setiembre 1? 

de 1877.—Homero.—Ciudadano 

"Diario Oficial "—Número 138.—Setiembre 8 de 1877. 

NUMERO 6 0 . 

Caria <lc nnlurailzacion. 

Secretaría de Estado y del despacho de Relaciones 
Exteriores.—Sección de Cancillería. 

El Presidente de la República ha tenido á bien con-
ceder carta de naturalización mexicana al Sr. Luis R. 
de Morales, originario de la Isla de Cuba, escribano y 
residente en esta ciudad. 

México, Setiembre 6 de 1877.—José Fernandez, ofi-
cial mayor. 

"Diario Oficial.'"—Número 140.—Setiembre 11 de lt77. 

48-3 

NUMERO 7 0 . 

Supresión de consulado ea Campeche. 

Secretaría de Estado y del despacho de Relaciones 
Exteriores.—Sección de Europa. 

El Gobierno del imperio aleman ha tenido á bien 
suprimir el consulado imperial establecido en el puer-
to de Campeche. 

México, Setiembre 10 de 1877.—José Fernandez, 
oficial mayor. 

"Diario Oficial."—Número 110.—Setiembre 11 de 1877. 

NUMERO 7 1 . 

(IltClLAB. 

Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda y 
Crédito público.—Sección 1?—Circular núm. 33. 

Habiéndose decretado los aranceles que han regido 
en la República, cuando el comercio exterior se hacia 
principalmente en buques de vela, que venian con to-
do su cargamento primeramente á uno solo y con pos-
terioridad á uno ó más puertos mexicanos, sus preven-
ciones, incluyendo las del vigente — q u e aunque más 
liberal que los anteriores, también supone el tráfico 



hecho de esta manera—no se pueden avenir bien con 
el comercio á bordo de buques de vapor, que necesitan, 
por ser fuertes sus gastos, ahorrar tiempo, ser despa-
chados sin dilación y con procedimientos más violentos 
que los buques de vela. 

El Presidente de los Estados-Unidos Mexicanos, que 
considera conveniente á los intereses nacionales, acor-
dar á las líneas de vapores que recorren periódica y re-
gularmente los puertos de la República, tanto en el 
Golfo como en el Pacífico, todas las franquicias que 
conduzcan á facilitar.y violentar su despacho, para im-
pulsar por ese medio el incremento del comercio de 
importación y el de exportación de los frutos y pro-
ductos nacionales, ha tenido á bien disponer, haciendo 
uso de la facultad concedida al Ejecutivo por la ley de 
12 de Diciembre de 1S72, que para el recibo y despa-
cho de los vapores referidos, se observen Lis siguientes 
disposiciones reglamentarias: 

1? Los vapores de las líneas establecidas ó que en 
lo sucesivo se establezcan, además de la preferencia 
para la descarga, que les concede la parte 1? del ar-
tículo 22 del reglamento de aduanas marítimas y fron-
terizas, de 1? de Enero de 1S72, podrán verificar esta 
luego que fondeen y se hayan pasado las visitas de sa-
nidad y capitanía de puerto y si el estado del mar lo 
permite, debiéndose considerar como horas útiles para 
la descarga todas las que trascurren desde la salida has-
ta la puesta del Sol. ' 

2a El despacho de los vapores podrá hacerse aun de 
noche, cuando así se haya convenido expresamente en 
los contratos celebrados con las compañías de vapores, 
en virtud de los cuales toquen sus buques en nuestros 

puertos. 
Se concede á los capitanes, consignatarios o agen-

tes de vapores, el plazo de doce horas, contadas desde 
el momento en que haya fondeado el vapor, pa r a l a 
presentación de las dos copias del manifiesto que en 
lengua castellana deben acompañarse al pedimento de 
descarga conforme al art. 65 del arancel, siempre que 
el consignatario ó agente de los vapores garantice bajo 
su responsabilidad la entrega de dichos documentos. 

4a Se concede igualmente álos capitanes, consigna-
tarios ó agentes, el plazo de doce horas, en los térmi-
nos que señala la prevención anterior, para que obten-
gan el permiso correspondiente de descarga. 
& 5 a Las franquicias contenidas en las prevenciones 
anteriores, no dispensan ni la presencia á bordo del va-
por, luego que se ponga en libre comunicación, del em-
pleado y celadores que debe nombrar la aduana para 
due intervengan la descarga, autorizando las papele-
tas que deben cubrir cada lanchada de las que se diri-
jan á tierra con carga, ni que el recibo de esta en el 
muelle ó lugar donde se haga la descarga, se verifique 
con intervención también del empleado ó celador que 
al efecto comisione la respectiva aduana. 

6* Desde que los vapores fondeen y comiencen su 



descarga, podrá la aduana autorizar el registro de sali-
da, cuando así lo solicite el consignatario ó agente, pu-
diéndose despachar los permisos de embarque y per-
mitir cargar á las lanchas ó botes los frutos y efectos 
nacionales que sean libres de derechos, pero sin que 
esas embarcaciones puedan atracar á los vapores sino 
despues de practicarse la visita de fondeo por el co-
mandante de celadores, la que se verificará luego que 
termine la descarga. 

7? Se permite á los vapores que conduzcan mercan-
cías del puerto ó puertos extranjeros de donde proce-
dan, destinadas á otros puertos también extranjeros, 
pero quedando obligados los capitanes á entregar á la 
aduana del puerto ó puertos de México en donde to-
quen, los documentos respectivos á la carga destinada 
á dichos puertos extranjeros, y un manifiesto general 
de cada puerto de procedencia que contenga el total 
número de fardos, cajones, barriles ó bultos de que ella 
se componga con sus marcas y números; distinguién-
dose la parte de la carga que vaya destinada á cada 
puerto extranjero, si son varios á los que se dirige el 
vapor. Los manifiestos referidos deberán ser autoriza-
dos por el cónsul ó-agente de México en los puertos de 
procedencia del vapor, y en su defecto por algún otro 
agente de Nación amiga. 

S? La aduana del puerto de México en que primero 
toque el vapor, anotará los manifiestos de que habla el 
artículo anterior en los términos convenientes á dar & 

conocer en los otros puertos que el capitan cumplió con 
su presentación, y la aduana del último puerto de Mé-
xico en donde toque el mismo vapor, amortizará los 
manifiestos dando al capitan recibo de ellos, y remi-
tiéndolos por el primer correo á la Secretaría de Ha-
cienda. 

9? En el caso de que los capitanes no presenten los 
documentos y los manifiestos de los efectos que con-
duzcan con destino á puertos extranjeros, conforme se 
ordena en la prevención anterior, se les impondrá una 
multa de S 1000 que se hará efectiva desde luego, y la 
aduana procederá á formar á costa del capitan, el ma-
nifisto general que falte, á fin de que las de los otros 
puertos mexicanos en que toque cumplan lo que sobre 
anotacion y amortización de ese documento se previe-
ne, pero sin descargar las mercancías que conduzca el 
vapor para otros puertos, á no ser que esto fuere abso-
lutamente necesario. 

10? La aduana á donde llegue el buque sin el mani-
fiesto á que se refiere el artículo anterior, pondrá uno ó 
más celadores á-bordo que irán hasta el último puerto 
mexicano en donde toque el vapor, sin que este pueda 
cargar nada por su pasaje para vigilar las operaciones 
del buque, y el vapor tendrá obligación de traerlo á su 
regreso al puerto de donde partió. 

11? Se permite á los vapores que vengan con carga-
mento á dos ó más puertos de México, que despues de 
haber concluido su respectiva descarga, reciban en ca-



da uno de ellos efectos y frutos nacionales destinados 
á puertos extranjeros. 

12? Continuará la autorización concedida por circu-
lares de 12 de Agosto de 1S75 y de 23 de Mayo de 
1876 á los vapores que recorren los puertos del Pací-
fico, para que hagan el comercio de cabotaje en los 
términos dispuestos en dichas disposiciones; y en cuan-
to á la conducción de plata ú oro amonedado, se ob-
servarán por las aduanas de dichos puertos, las reglas 
prescritas para las del Golfo, en la circular de 31 de 
Julio del presente año, que se acompaña. 

13? Continuará igualmente la autorización concedi-
da con fecha 31 de Julio del presente año á los vapo-
res y buques de vela que recorren el Golfo, para que 
conduzcan de uno á otro puerto de México plata y oro 
amonedado, con las condiciones y circunstancias que 
expresa dicha determinación. 

14? Como la permanencia de los vapores de las lí-
neas establecidas, en los puertos mexicanos, no es más 
que por el tiempo preciso que necesitan para el desem-
barque y embarque de pasajeros, equipajes y mercan-
cías, no se cerrarán ni sellarán las escotillas y mampa-
ros; pero los administradores de las aduanas sí tendrán 
especial cuidado de mantener á bordo los empleados ó 
celadores que estimen necesarios para la vigilancia, 
atendida la capacidad del vapor y la clase y destino de 
la carga que traiga. 

1-5? Los vapores que vengan con mercancías desti-

nadas á dos ó más puertos de México donde exista faro, 
pagarán por una sola vez, en el primer puertoque to-
quen, los derechos señalados en las letras A y B de la 
fracción 1? del art. 6? del arancel. Cuando vengan en 
lastre, quedan exentos del pago de ese derecho. 

16? Los administradores de las aduanas dictarán to-
das las disposiciones económicas que consideren con-
venientes, según la respectiva localidad, á fin de sim-
plificar y activar las operaciones de despacho de los 
vapores de línea que tienen dias fijos para su llegada y 
salida, pudiendo dirigir las consultas que juzguen opor-
tunas. 

17? Los vapores de líneas subvencionadas se s u j e -
tarán á las prevenciones de este reglamento en cuanto 
no se oponga á sus contratos respectivos. 

Lo que comunico á vd. para su cumplimiento. 
México, Setiembre 8 de 1S77.—Homero. 

La autorización á que se refiere la prevención 12?, 
es la siguiente: 

Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda y 
Crédito Público.—Sección 1? 

Autorizado el Ejecutivo por la ley de 12 de Diciem-
bre de 1S72 para reformar el arancel, y tomando en 
consideración la necesidad que hay de impulsar la ex-

Leyes y decretos.—Tomo XXVII.—32. 



portacion de los producios agrícolas é industriales, el 
Presidente, haciendo uso de dicha autorización, ha te-
nido á bien acordar, que se permita á los buques ex-
tranjeros de vapor y de vela, el trasporte de plata y 
oro amonedados de un puerto á otro de la República, 
á fin de que no por falta de numerario en alguno de 
ellos, se eviten ó no se realicen las transacciones mer-
cantiles relativas á la exportación de frutos nacionales; 
y que para evitarse los abusos que pudieran intentar-
se, las aduanas, al otorgar el permiso correspondiente 
y librar la guía respectiva, de que se presentará torna-
guía, exigirán fianza á su satisfacción, de quien corres-
ponda, de comprobar dentro del plazo prudente que 
señale, que la cantidad remitida fué destinada al obje-
to con que se mandó; en la inteligencia de que la falta 
de esa comprobacion en su debido tiempo será por sí 
sola bastante para proceder d e s d e luego á exigir los de-
rechos respectivos á la cantidad remitida, sin permitir-
se recurso alguno ulterior/todo lo cual se hará constar 
en la fianza; entendido de que en caso dado, esa adua-
na podrá dictar además todas las medidas que crea con-
venientes para asegurarse de que los intereses del Era-
rio no se defraudarán. 

Lo que comunico á vd. para su inteligencia y elec-

tos correspondientes. 

Libertad en la Constitución. México, Julio 31 de 

1877.—Homero.—Rúbrica. 

Se comunicó á las aduanas marítimas del Golfo. 
Es copia. México, Setiembre 8 de 1S77. — Jesús 

Fuentes y Muñís, Oficial mayor. 

"Diario Oficial."—Número 142.—Setiembre 13 de 1877. 

NUMERO 7 2 . 

CIRCUIAS. 

Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda y 
Crédito público.—Sección 1?—Circular núm. 3-5. 

Ha llegado á conocimiento de esta Secretaría, que 
algunos mexicanos que desean perturbar la paz en la 
línea del rio Bravo del Norte, ofrecen para procurarse 
algunos recursos, vales contra aquellas aduanas, exten-
didos por personas que carecen de toda autoridad, y 
no podrán reembolsar lo que por dichos documentos 
adquieran. 

Aunque parezca innecesario hacer una reclamación 
especial sobre la absoluta nulidad de dichos vales y de 
cualesquiera otros documentos de crédito expedidos por 
los revolucionarios, dentro ó fuera del país, es conve-
niente llamar la atención de las autoridades de la línea 
del Bravo y de los habitantes de la misma, para que no 
sean sorprendidos con tales vales ó documentos, que 
léjos de ser admisibles en ninguna operacion legítima 



portacion de los productos agrícolas é industriales, el 
Presidente, haciendo uso dé dicha autorización, ha te-
nido á bien acordar, que se permita á los buques ex-
tranjeros de vapor y de vela, el trasporte de plata y 
oro amonedados de un puerto á otro de la República, 
á fin de que no por falta de numerario en alguno de 
ellos, se eviten ó no se realicen las transacciones mer-
cantiles relativas á la exportación de frutos nacionales; 
y que para evitarse los abusos que pudieran intentar-
se, las aduanas, al otorgar el permiso correspondiente 
y librar la guía respectiva, de que se presentará torna-
guía, exigirán fianza á su satisfacción, de quien corres-
ponda, de comprobar dentro del plazo prudente que 
señale, que la cantidad remitida fué destinada al obje-
to con que se mandó; en la inteligencia de que la falta 
de esa comprobacion en su debido tiempo será por sí 
sola bastante para proceder d e s d e luego á exigir los de-
rechos respectivos á la cantidad remitida, sin permitir-
se recurso alguno ulterior/todo lo cual se hará constar 
en la fianza; entendido de que en caso dado, esa adua-
na podrá dictar además todas las medidas que crea con-
venientes para asegurarse de que los intereses del Era-
rio no se defraudarán. 

Lo que comunico á vd. para su inteligencia y efec-

tos correspondientes. 

Libertad en la Constitución. México, Julio 31 de 

1877.—Homero.—Rúbrica. 

Se comunicó á las aduanas marítimas del Golfo. 
Es copia. México, Setiembre 8 de 1S77. — Jesús 

Fuentes y Muñís, Oficial mayor. 
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NUMERO 7 2 . 

CIRCUIAS. 

Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda y 
Crédito público.—Sección 1?—Circular núm. 3-5. 

Ha llegado á conocimiento de esta Secretaría, que 
algunos mexicanos que desean perturbar la paz en la 
línea del rio Bravo del Norte, ofrecen para procurarse 
algunos recursos, vales contra aquellas aduanas, exten-
didos por personas que carecen de toda autoridad, y 
no podrán reembolsar lo que por dichos documentos 
adquieran. 

Aunque parezca innecesaiio hacer una reclamación 
especial sobre la absoluta nulidad de dichos vales y de 
cualesquiera otros documentos de crédito expedidos por 
los revolucionarios, dentro ó fuera del país, es conve-
niente llamar la atención de las autoridades de la línea 
del Bravo y de los habitantes de la misma, para que no 
sean sorprendidos con tales vales ó documentos, que 
léjos de ser admisibles en ninguna operacion legítima 
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m!eLib°e'rtad en la Constitución. México, Setiembre 10 
1577.—Homero.—Ciudadano 
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NUMERO 7 3 . 

CIUCIXAB. 

Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda y 
Crédito público.—Sección 3*-Circular núm. 36 

Habiéndose notado que las administraciones de la 
Renta del Timbre, hacen figurar en los registros de li-
bros que autorizan, un insignificante número de parti-
das sobre tomas de razón de ellos, lo que indica, no so-
lo la falta de observancia del art. 109 de la ley de 28 
de Marzo de 1876, sino la de.la fracción 90 del art. 4-
de la misma ley, que hace extensivas sus prevenciones 
á todos los giros industriales y mercantiles de cualquier 
género, que lleguen á dos mil pesos, aun cuando sean 
sucursales de una casa principal, conforme á la circu-

lar aclaratoria núm. 6 expedida por esta Secretaría el 
4 de Julio último; á fin de que las oficinas del timbre 
cumplan con el precepto que les impone el art. 109 
mencionado, el Presidente de la República ha tenido á 
bien acordar: que se prevenga á los administradores 
principales de la renta, que bajo su más estrecha res-
ponsabilidad exijan por sí ó por medio de comisiona-
dos, la manifestación de libros y documentos, para ver 
si se ha cumplido en ellos con las prevenciones legales 
citadas, procediendo, en caso contrario, con arreglo á 
las prescripciones de la ley, y aplicando á los infracto-
res las penas que ella señala. 

Para que las providencias que díctenlas administra-
ciones principales así como sus subalternas, produzcan 
los efectos que son de desearse, solicitarán de las res-
pectivas oficinas de los Estados ó de las autoridades de 
las poblaciones en que residan, noticias de los estable-
cimientos industriales, mercantiles, agrícolas ó de otra 
especie, á fin de que no ignoren su número y condicio-
nes y puedan ejercer respecto de ellos la vigilancia que 
les impone el art. IOS de la ley. 

Los administradores principales remitirán á esta Se-
cretaría tan luego como la tenga completa, una noti-
cia general de todos y cada uno de los establecimientos 
ó giros mercantiles, con sus sucursales, en su respec-
tiva demarcación, con expresión de sus clases, nom-
bre de los establecimientos, de los propietarios, y el va-
lor ó monto de sus giros. 



Lo digo á vd. para su cumplimiento. 
Libertad en la Constitución. México, Setiembre 12 

de 1S77.—Homero.—C. Administrador de la renta 
del Timbre en 
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NUMERO 7 4 . 

Carta de naturalización. 

Secretaría de Estado y del despacho de Relaciones 
Exteriores.—Sección de Cancillería. 

El Presidente de la República ha tenido ábien con-
ceder carta de naturalización mexicana al Sr. Adolfo 
E . de Morales y González, originario de la Habana, 
mecánico y residente en esta capital. 

México, Setiembre 15 de 1S77.—José Fernandez, ofi-
cial mayor. 

"Diario Oficial."—Número 150.—Setiembre 22 de 1877. 

NUMERO 7 5 . 

CIECIUR. 

Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda y 
Crédito público.—Sección 3?—Circular núm. 37. 

El artículo 2? del decreto de 24 de Mayo de 1S76, 

previene que las estampillas pava contribución federal, 
sean canceladas inmediatamente en la oficina que las 
reciba, remitiéndose en esa forma cada mes á la Jefa-
tura de Hacienda respetiva, acompañadas de una fac-
tura, cuya remisión debe hacerse para que las jefatu-
ras de Hacienda al inspeccionar los cortes de caja, pue-
dan hacer la comparación de los datos y promover lo 
que corresponda. Con objeto de proveer á la mejor 
observancia de esta prevención, el Presidente de la Re-
pública ha tenido á bien disponer: que las Jefaturas de 
Hacienda en los Estados, y en su defecto los Adminis-
tradores del Timbre en los lugares en donde no hubie-
re Jefe de Hacienda federal, al inspeccionar los cortes 
de caja de las administraciones y receptorías de rentas 
de los Estados ó municipios, en cumplimiento de los 
artículos 86 y 87 de la ley de 2S de Marzo de 1S76, no 
autoricen con su Visto Sueno los cortes mensuales de 
caja, si no se justifica la remisión de las estampillas de 
la contribución federal, amortizadas con arreglo alar t . 

51 de la ley repetida. 
En caso de que no se hubiere hecho la remisión da 

las estampillas canceladas, se consignará el negocio al 
Juzgado de Distrito, supuesto que son responsables ci-
vil y criminalmente los empleados que hagan la recau-
dación del impuesto federal en dinero, ó que no cance-
len las estampillas al recibirlas en pago, como lo deter-
mina la ley en su art. 77; y al practicar las oficinas sus 
cortes de caja, deben hacer figurar en ellos el cargo y 



data de la contribución federal, por ser obligatorio COD-
forme á la ley hacer la remisión de las estampillas amor-
tizadas. 

Las Jefaturas de Hacienda, bajo su responsabilidad, 
y teniendo presente lo determinado en la circular de 
1? de Febrero de 1873, vigilarán porque se cumpla con 
esa disposición, dando cuenta á esta Secretaría de los 
casos en que las oficinas no devuelvan oportunamente 
las estampillas canceladas en el pago de la contribu-
ción federal. 

Los Jefes de Hacienda asentarán en sus cuentas men-
suales, con la separación debida, la entrada y salida de 
las estampillas expresadas; justificando lo primero con 
los documentos originales de envío, y lo segundo con los 
correspondientes recibos que debe expedir la Adminis-
tración general de la Renta del Timbre. De los docu-
mentos respectivos deben quedar copias certificadas en 
las Jefaturas de Hacienda. 

Lo comunico á vd. para sus efectos. 
Libertad en la Constitución. México, Setiembre 14 

de 1877.—Romero.—C 

"Diario Oficial."—Número 150.—Setiembre 22 de 1877. 

NUMERO 7 6 . 

c i s c a u t . 

Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda y 
Crédito público.—Sección 3?—Circular núm. 38. 

Notándose que en el estilo oficial de las oficinas de 
Hacienda se incurre con frecuencia en inexactitudes 
graves, que desdicen de la sencillez de las costumbres 
republicanas, y que hasta pugnan con el espíritu de 
nuestras instituciones y con las prevenciones de nues-
tra Constitución, el Presidente ha acordado que obser-
ve vd. en su correspondencia oficial con esta Secretaría 
y con las demás oficinas de Hacienda, las siguientes 
prevencior.es: 

1? Si cuando la Nación ha estado regida por una for-
ma de Gobierno central, podria llamarse con menos 
impropiedad superior á los gobiernos departamentales 
y podria corresponder la calificación de Supremo al cen-
tral, esta calificación es impropia tratándose de las ins-
tituciones que ahora nos rigen, conforme á las cuales 
deben llamarse gobiernos de los Estados los que rigen 
las entidades federales de la Union, y Gobierno fede-
ral y no Supremo, al Gobierno de la Nación. 

2? Es también impropio llamar al Poder Ejecutivo 
de la Federación, Gobierno Supremo. El Gobierno fe-
deral se forma, propiamente hablando, de los tres po-



deres, Legislativo, Ejecutivo y Judicial, aunque está 
generalmente recibido llamar al Ejecutivo Gobierno, 
es más propio designarlo con su nombre constitucional 
de Ejecutivo. 

3? La ley de 1S de Julio de 1861, suprimió en la 
República los tratamientos oficiales concedidos por las 
leyes anteriores á las autoridades y corporaciones. En 
consecuencia de esta prevención, se debe llamar al jefe 
del Ejecutivo federal con el nombre que le da la Cons-
titución federal de la República; esto es, Presidente de 
los Estados-Unidos Mexicanos ó Presidente de la Re-
pública. Omitirá vd., en consecuencia, el tratamiento 
de ciudadano que generalmente se le da al Presidente, 
tanto porque propiamente no es un tratamiento, sino 
una calidad que tiene el Presidente y sin la cual no po-
dría serlo, como porque si fuera tratamiento le com-
prenderia la prohibición de la expresada ley. Al hablar 
del jefe del Poder Ejecutivo, le llamará vd. Presidente 
ó el Presidente de los Estados-Unidos Mexicanos ó de 
la República Mexicana. 

4? A los Secretados del despacho tampoco se les de-
be dar el calificativo de ciudadanos, por la misma ra-
zón que se acaba de indicar. 

5? La Constitución llama Secretarios del despacho 
á los funcionarios que autorizan las determinaciones 
del Presidente y que le sirven de consejeros. La deno-
minación de ministros, que con frecuencia se les da, es 
impropia, tanto porque no se usa por la Constitución 

cuanto porque ella es más usada respecto de los fun-
cionarios que desempeñan esas atribuciones en las mo-
narquías y gobiernos imperiales. 

6? La Constitución llama igualmente Secretarías de 
Estado á las oficinas dependientes de los Secretarios 
del despacho, que bajo otras formas de gobierno se han 
llamado Ministerios. No llamará vd., en consecuencia, 
Ministerio de Hacienda á esta oficina, sino Secretaría de 
Hacienda. 

Libertad en la Constitución. México; Setiembre 16 
de 1S77.—Romero. 
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NUMERO 7 7 . 

C3XCELAE. 

Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda y 
Crédito público.—Sección 5?—Circular núm. 39. 

La base de uña buena administración rentística, es, 
sin duda alguna, la estadística fiscal, y por eso diversas 
leyes y disposiciones vigentes determinan la formación 
y remisión á esta Secretaría de noticias periódicas, que 
son indispensables para formar esa estadística. 

De la mayor importancia son todas las noticias rela-
tivas al comercio exterior de la República, y por esto 



el reglamento de Aduanas marítimas y fronterizas de 
1? de Enero de 1872, dedica su capítulo X V I I Í — a r -
tículo 198 á 200—á las prevenciones relativas á la for-
mación y remisión de las noticias que deben servir pa-
ra la Balanza de Comercio. 

Confiando, pues, en el celo de vd., y contando con 
que la recomendación que se le hace en esta circular 
le sirva de estímulo para cumplir con toda exactitud y 
eficacia con las prevenciones que dichos artículos con-
tienen, le acorñpaño los modelos, á los cuales deberá 
sujetarse estrictamente para la formación de sus noti-
cias. Para dar absoluta uniformidad á estas, se han lle-
nado dichos modelos con un ejemplo, en el cuan reco-
miendo á vd. se fije, para que los documentos que pro-
duzca vengan con toda la claridad apetecible. 

En el modelo de importación deberá vd. seguir el 
órden que establece el arancel, valiéndose, si necesario 
fuere, de notas aclaratorias, para que en ningún caso 
pueda existir vacilación en la clasificación legal del ar-
tículo. 

La primera parte dé la noticia la formarán los efec-
tos que según el art. 16 del arancel son libres de dere-
chos, continuando en seguida con los que no lo son, en 
el órden arancelario. 

Respecto á los primeros, se ha advertido en varias 
de las noticias que existen en esta Secretaría, que en 
muchos casos se suprimen los valores de factura ó de 
plaza, el número de bultos, su procedencia, y en mu-

chos también, falta de claridad en la especificación del 
artículo, lo que dificulta la formación de la Balanza ge 
neral. Cuidará vd., por lo mismo, de evitar estos defec-
tos, para lo cual le bastará sujetarse al modelo y ejem-
plo que lo forma, teniéndose presente que no porque 
la importación de los artículos libres de derechos, deje 
de producir ingreso al Erario federal, es menos impor-
tante al Ejecutivo para sus cálculos y medidas finan-
cieras el conocimiento preciso, con la mayor exactitud 
posible, de todos los datos que forman la estadística. 

Cuando se dé el caso de que por esa aduana se im-
porte algún artículo que por disposición de esta Secre-
taría deje de pagar derechos, cuidará vd. al considerarlo 
en su noticia, de referir la fecha de la órden que deter-
mine el caso. 

De la presente circular acusará vd. el recibo corres-

pondiente. 
México, Setiembre 1S de 1877.—Homero.—C 
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NUMERO 7 S . 

« E C H A R . 

Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda y 
Crédito público.—Sección 2?—Circular núm. 40. 

Profundamente satisfecho el Ejecutivo de la Union 



de la importancia con que se ha generalizado en la Re-
pública el pensamiento de cubrir los abonos de la deu-
da contraída en favor del gobierno de Estados-Unidos 
por medio de oblaciones de los habitantes, sin distin-
ción alguna, y solo limitándose por la diferente posi-
bilidad en que cada uno de ellos se encuentra; y de-
seando el Presidente que tan noble manifestación tenga 
las facilidades que son compatibles con su misma es-
pontaneidad, para que llene cumplidamente su objeto, 
ha tenido á bien prevenir se observen por las oficinas 
federales de Hacienda, las siguientes disposiciones: 

I. Las Jefaturas, las Administraciones del Timbre, 
y los Administradores de Aduanas marítimas y fronte-
rizas, recibirán las cantidades que voluntariamente les 
entreguen los particulares, las corporaciones y los fun-
cionarios de cualquiera categoría, con el fin de aplicar-
las al pago de la deuda norte-americana, y cuidarán de 
situarlas, dando previamente recibo, en el Monte c"e 
Piedad de esta capital, haciendo el gasto de situación, 
si alguno se ofrece, con cargo á la partida núm. SS57 
del presupuesto vigente. 

II . Los certificados que por dichas cantidades expi-
da el Monte de Piedad, ingresarán desde luego á la Te-
sorería general, para que lleve una cuenta especificada 
y cobre dichos certificados únicamente cuando llegue 
la vez de aplicar los donativos á su objeto. 

III . Todas las oficinas que deban hacer pagos de ha-
beres á personas que hayan manifestado su voluntad de 

contribuir para el pago de la deuda americana, les des-
contará la cantidad vencida de tales oblaciones, á no 
ser que los pagadores entreguen desde luego los certi-
ficados del Monte de Piedad, ó la constancia de haber-
los entregado en la Tesorería, ó que los donantes ex-
presen por escrito á la oficina pagadora, que no conti-
núan haciendo el donativo. 

IY. Las cantidades descontadas, ó de cualquiera ma-
nera percibidas con objeto de aplicarse á la deuda, se-
rán inmediatamente depositadas en el Monte de Piedad, 
si el descuento se verifica en México, ó situadas en esta 
capital con el mismo objeto, de la manera expresada 
en la primera de estas prevenciones. 

V. Por el primer correo darán aviso á la Tesorería, 
las oficinas que hayan recibido obligaciones para el pa-
go de la deuda, del monto que tengan en depósito, y 
el conducto que empleen para situarlas á la mayor bre-
vedad posible en el Montepío y para entregar el certi-
cado de este á la Tesorería general. 
' Lo comunico á vd. para su cumplimiento. 

México, Setiembre 18 de 1S77.—Homero. 

"Diario Oficial."—Núm. 150.—Setiembre 22 de 1877. 



NUMERO 7 9 . 

CIRCULAR. 

Secretaría de Estado y del despacho de Gobernación. 
—Sección —Circular. 

Por acuerdo del ciudadano Presidente de la Repú-
blica, tengo la honra de poner en el conocimiento de 
vd., que el dia de hoy se ha verificado la solemne aper-
tura de sesiones del Congreso de la Union. 

La cámara de senadores de conformidad con el pre-
cepto constitucional, necesita la presencia de los dos 
tercios del número total de sus miembros para ejercer 
sus funciones. Este requisito ha dificultado su instala-
ción, porque en algunos Estados no se verificaron elec-
ciones en la mayoría de los Distritos, y en otros no se 
reunió en tiempo oportuno la legislatura para hacer la 
computación respectiva. Esto no obstante, una gran 
mayoría de los electos, con un celo laudable y un pa-
triotismo honroso, venciendo grandes dificultades, ocu-
rrieron á esta capital con oportunidad, á desempeñar 
su encargo; y ya habia el 'quorum legal y se disponia lo 
necesario para la instalación del Congreso en el dia de-
signado por la Constitución, cuando la muerte arreba-
tó á uno de estos dignos ciudadanos, muy justamente 
sentido en la sociedad: aplazando hasta esta fecha el 
acto solemne de la apertura de sesiones del Congreso 

de la Union, prevenido en el art. 63dé l aC . rtafunda-
mental. 

Este acto, plausible aun en circunstancias normales 
tiene hoy una significación de la más alta importancia 
pues con él termina la administración transitoria ema-
nada de las planes de Tuxtepec y Palo Blanco, para 
hacer entrar al país en el orden estrictamente consti-
tucional. 

La opinion emitida en la tribuna y por una pequeña 
parte de la prensa, sobre supresión del Senado, despre-
ciando las fórmulas legales, ha sido rechazada felizmen-
te en los comicios por el pueblo elector, verificándose 
las elecciones de Senadores con plena libertad, sin que 
haya habido queja alguna que revele el menor abuso 
de las autoridades. 

El sufragio libre es ya un hecho innegable, conquis-
tado en la última revolución, á costa de grandes sacri-
ficios, que serán compensados con los inmensos bienes 
que tal principio ha de producir al país, por ser la base 
de nuestras instituciones sociales. 

El bien inestimable de la paz ha sido alcanzado con 
toda su plenitud, merced á la voluntad del pueblo y á 
los esfuerzos del Ejecutivo, secundado eficazmente, en 
tan noble tarea, por las autoridades de los Estados. 

El Gobierno ha visto, con la más grata satisfacción, 
que bajo el imperio de la ley renace la confianza, que 
es la que da vida y animación á las empresas particu-
lares, aumentando considerablemente el tráGco mer-

Leyes y decretos.—Tomo XXVII.—33. 



cantil y fundando las esperanzas más legítimas para la 
consolidaron de las instituciones y prosperidad de la 
República. 

Libertad en la Constitución. México, Setiembre 19 
¿e 1877.—García.—C. Gobernador del Estado 

"Diario Oficial."—Número 151.-Setiembre 24 de 1877. 

NUMERO 8 0 . 

CIRCUI AK. 

Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda y 
Crédito público.—Sección 1?—Circular núm. 33. 

Habiéndose decretado los aranceles que han regido 
en la República, cuando el comercio exterior se hacia 
principalmente en buques de vela, que venian con to-
do su cargamento primeramente á uno solo y con pos-
terioridad á uno ó más p u e r t o s mexicanos, sus preven-
ciones, incluyendo las del vigente —que aunque más 
liberal que los anteriores, también supone el tráfico 
hecho de esta manera—no se pueden avenir bien con 
el comercio á bordo de buques de vapor, que necesitan, 
por ser fuertes sus gastos, ahorrar tiempo, ser despa-
chados sin dilación y con procedimientos más violentos 
que los buques de vela. 

El Presidente de los Estados-Unidos Mexicanos, que 

considera conveniente á los intereses nacionales, acor-
dar á las líneas de vapores que recorren periódica y re-
gularmente los puertos de la República, tanto en el 
Golfo como en el Pacífico, todas las franquicias que 
conduzcan á facilitar y violentar su despacho, para im-
pulsar por ese medio el incremento del comercio de 
importación y el de exportación de los frutos y pro-
ductos nacionales, ha tenido á bien disponer, haciendo 
uso de la facultad concedida al Ejecutivo por la ley de 
12 de Diciembre de 1872, que para el recibo y despa-
cho de los vapores referidos, se observen las siguientes 
disposiciones reglamentarias: 

1? Los vapores de las líneas establecidas ó que en 
lo sucesivo se establezcan, además de la preferencia 
para la descarga, que les concede la parte 1? del ar-
tículo 22 del reglamento de aduanas marítimas y fron-
terizas, de 1? de Enero de 1S72, podrán verificar esta 
luego que fondeen y se hayan pasado las visitas de sa-
nidad y capitanía de puerto y si el estado del mar lo 
permite, debiéndose considerar como horas útiles para 
la descarga todas las que trascurren desde la salida has-
ta la puesta del Sol. 

2? El despacho de los vapores podrá hacerse aun de 
noche, cuando así se haya convenido expresamente en 
los contratos celebrados con las compañías de vapores, 
en virtud de los cuales toquen sus buques en nuestros 
puertos. 

3? Se concede á los capitanes, consignatarios ó agen-



cantil y fundando las esperanzas más legítimas para la 
consolidacion de las instituciones y prosperidad de la 
República. 

Libertad en la Constitución. México, Setiembre 19 
¿e 1877.—García.—C. Gobernador del Estado 

"Diario Oficial."—Número 151.-Setiembre 24 de 1877. 

NUMERO 8 0 . 

CIRCULAR. 

Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda y 
Crédito público.—Sección 1?—Circular núm. 33. 

Habiéndose decretado los aranceles que han regido 
en la República, cuando el comercio exterior se hacia 
principalmente en buques de vela, que venian con to-
do su cargamento primeramente á uno solo y con pos-
terioridad á uno ó más p u e r t o s mexicanos, sus preven-
ciones, incluyendo las del vigente —que aunque más 
liberal que los anteriores, también supone el tráfico 
hecho de esta manera—no se pueden avenir bien con 
el comercio á bordo de buques de vapor, que necesitan, 
por ser fuertes sus gastos, ahorrar tiempo, ser despa-
chados sin dilación y con procedimientos más violentos 
que los buques de vela. 

El Presidente de los Estados-Unidos Mexicanos, que 

considera conveniente á los intereses nacionales, acor-
dar á las líneas de vapores que recorren periódica y re-
gularmente los puertos de la República, tanto en el 
Golfo como en el Pacífico, todas las franquicias que 
conduzcan á facilitar y violentar su despacho, para im-
pulsar por ese medio el incremento del comercio de 
importación y el de exportación de los frutos y pro-
ductos nacionales, ha tenido á bien disponer, haciendo 
uso de la facultad concedida al Ejecutivo por la ley de 
12 de Diciembre de 1872, que para el recibo y despa-
cho de los vapores referidos, se observen las siguientes 
disposiciones reglamentarias: 

Los vapores de las líneas establecidas ó que en 
lo sucesivo se establezcan, además de la preferencia 
para la descarga, que les concede la parte 1? del ar-
tículo 22 del reglamento de aduanas marítimas y fron-
terizas, de 1? de Enero de 1S72, podrán verificar esta 
luego que fondeen y se hayan pasado las visitas de sa-
nidad y capitanía de puerto y si el estado del mar lo 
permite, debiéndose considerar como horas útiles para 
la descarga todas las que trascurren desde la salida has-
ta la puesta del Sol. 

2? El despacho de los vapores podrá hacerse aun de 
noche, cuando así se haya convenido expresamente en 
los contratos celebrados con las compañías de vapores, 
en virtud de los cuales toquen sus buques en nuestros 
puertos. 

3? Se concede á los capitanes, consignatarios ó agen-



tes de vapores, el plazo de doce horas, contadas desde 
el momento en qne haya fondeado el vapor, para la 
presentación de las dos copias del manifiesto que en 
lengua castellana deben acompañarse al pedimento de 
descarga conforme al art. 65 del arancel, de 1? de Ene-
ro de 1872, siempre que el consignatario ó agente de 
los vapores garantice bajo su responsabilidad la entrega 

de dichos documentos. 
4? Se concede igualmente álos capitanes, consigna-

tarios ó agentes, el plazo de doce horas, en los térmi-
nos que señala la prevención anterior, para que obten-
gan el permiso correspondiente de descarga. 

5? Las franquicias contenidas en las prevenciones 
anteriores, no dispensan ni la presencia á bordo del va-
por, luego que se ponga en libre comunicación, del em-
pleado y celadores que debe nombrar la aduana para 
que intervengan la descarga, autorizando las papele-
tas que deben cubrir cada lanchada de las que se diri-
jan á tierra con carga, ni que el recibo de esta en el 
muelle ó lugar donde se haga la descarga, se verifique 
con intervención también del empleado ó celador que 
al efecto comisione la respectiva aduana. 

6? Desde que los vapores fondeen y comiencen su 
descarga, podrá la aduana autorizar el registro de sali-
da, cuando así lo solicite el consignatario ó agente, pu-
diéndose despachar los permisos de embarque y per-
mitir cargar á las lanchas ó botes los frutos y efectos 
nacionales que sean libres de derechos, pero sin que 

esas embarcaciones puedan atracar á los vapores sino 
despues de practicarse la visita de fondeo por el co-
mandante de celadores, la que se verificará luego que 
termine la descarga. 

7? Se permite á los vapores que conduzcan mercan-
cías del puerto ó puertos extranjeros de donde proce-
dan, destinadas á otros puertos también extranjeros, 
pero quedando obligados los capitanes á entregar á la. 
aduana del puerto ó puertos de México en donde to-
quen, los documentos respectivos á la carga destinada 
á dichos puertos extranjeros, y un manifiesto general 
de cada puerto de procedencia que contenga el total 
número de fardos, cajones, barriles ó bultos de que ella 
se componga con sus marcas y números; distinguién-
dose la parte de la carga que vaya destinada á cada 
puerto extranjero, si son varios á los que se dirige el 
vapor. Los manifiestos referidos deberán ser autoriza-
dos por el cónsul ó agente de México en los puertos de 
procedencia del vapor, y en su defecto por algún otro 
agente de Nación amiga. 

La obligación de presentar los manifiestos de que ha-
bla esta prevención, comenzará á tener efecto desde el 
dia 1? de 1S7S. 

8? La aduana del puerto de México en que primero 
toque el vapor, anotará los manifiestos de que habla el 
artículo anterior en los términos convenientes á dar á 
conocer en los otros puertos que el capitan cumplió con 
su presentación, y la aduana del último puerto de Mé-



xico en donde toque el mismo vapor, amortizará loa 
manifiestos dando al ca pitan recibo de ellos, y remi-
tiéndolos por el primer correo á la Secretaría de Ha-
cienda. 

9? En el caso de que los capitanes no presenten los 
documentos y los manifiestos de los efectos que con-
duzcan con destino á puertos extranjeros, conforme se 
ordena en la prevención 7?, se les impondrá una mul-
ta de mil pesos que se hará efectiva desde luego, y la 
aduana procederá á formar á costa del capitan, el ma-
nifiesto general que falte, á fin de que las de los otros 
puertos mexicanos en que toquen cumplan lo que sobre 
anotacion y amortización de ese documento se previe-
ne, pero sin descargar las mercancías que conduzca el 
vapor para otros puertos, á no ser que esto fuere abso-
lutamente necesario. 

10? La aduana á donde llegue el buque sin el mani-
fiesto á que se refiere el artículo anterior, pondrá uno ó 
más celadores á bordo que irán hasta el último puerto 
mexicano en donde toque el vapor, sin que este pueda 
cargar nada por su pasaje para vigilar las operaciones 
del buque, y el vapor tendrá obligación de traerlo á su 
regreso al puerto de donde partió. 

11? Se permite á los vapores que vengan con carga-
mento para dos ó más puertos de México, que despues 
de haber concluido su respectiva descarga, reciban en 
cada uno de ellos efectos y frutos nacionales destinados 
á puertos extranjeros. 

12? Continuará la autorización concedida por circu-
lares de 12 de Agosto de 1875 y de 2-3 de Mayo de 
1876 á los vapores que recorren los puertos del Pací-
fico, para que hagan el comercio de cabotaje en los 
términos dispuestos en dichas disposiciones; y en cuan-
to á la conducción de plata ú oro amonedado, se ob-
servarán por las aduanas de dichos puertos, las reglas 
prescritas por las del Golfo, en la circular de 31 de 
Julio del presente año, que se acompaña. 

13? Continuará igualmente la autorización concedi-
da con fecha 31 de Julio del presente año á los vapo-
res y buques de vela que recorren el Golfo, para que 
conduzcan de uno á otro puerto de México plata y oro 
amonedados, con las condiciones y circunstancias que 
expresa dicha determinación. 

14? Como la permanencia de los vapores de las lí-
neas establecidas, en los puertos mexicanos, no es más 
que por el tiempo preciso que necesitan para el desem-
barque y embarque de pasajeros, equipajes y mercan-
cías, no se cerrarán ni sellarán las escotillas y mampa-
ros; pero los administradores de las aduanas sí tendrán 
especial cuidado de mantener á bordo los empleados ó 
celadores que estimen necesarios para la vigilancia, 
atendida la capacidad del vapor y la clase y destino de 
la carga que traiga. 

15? Los vapores que vengan con mercancías desti-
nadas á dos ó más puertos de México donde exista faro, 
pagarán por una sola vez, en el primer puerto que to-



quen, los derechos señalados con las letras A y B de la 
fracción 1? del art. G? del arancel. Cuando vengan en 
lastre, quedan exentos del pago de ese derecho. 

16? Los administradores de las aduanas dictarán to-
das las disposiciones económicas que consideren con-
venientes, según la respectiva localidad, á fin de sim-
plificar y activar las operaciones de despacho de los 
vapores de línea que tienen dias fijos para su llegada y 
salida, pudiendo dirigir las consultas que juzguen opor-
tunas. 

17? Los vapores de líneas subvencionadas se suje-
tarán á las prevenciones de este reglamento en cuanto 
no se oponga á sus contratos respectivos. 

Lo que comunico á vd. para su cumplimiento. 
México, Setiembre 8 de 1S77.—Z?omero.—C 

La autorización á que se refiere la prevención 13?, 
es la. siguiente: 

Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda y 
Crédito Público.—Sección 1? 

Autorizado el Ejecutivo por la ley de 12 de Diciem-
bre de 1S72 para reformar el arancel, y tomando en 
consideración la necesidad que hay de impulsar la ex-
portación de los productos agrícolas é industriales, el 
Presidente, haciendo uso de dicha autorización, ha te-
nido á bien acordar, que se permita á los buques ex-
tranjeros de vapor y de vela, el trasporte de plata y 

oro amonedados de un puerto á otro de la República, 
á fin de que no por falta de numerario en alguno de 
ellos, se eviten ó no se realicen las transacciones mer-
cantiles relativas á la exportación de frutos nacionales; 
y que para evitar los abusos que pudieran intentar-
se, las aduanas, al otorgar el permiso correspondiente 
y librar la guía respectiva, de que se presentará torna-
guía, exigirán fianza á su satisfacción, de quien corres-
ponda, de comprobar dentro del plazo prudente que 
señale, que la cantidad remitida fué destinada al obje-
to con que se mandó; en la iuteligencia de que la falta 
de esa comprobación en su debido tiempo será por sí 
sola bastante para proceder desde luego á exigir los de-
rechos respectivos á la cantidad remitida, sin permitir-
se recurso alguno ulterior, todo lo cual se hará constar 
en la fianza; entendido de que en caso dado, esa adua-
na podrá dictar además todas las medidas que crea con-
venientes para asegurarse de que los intereses del Era-
rio no se defraudarán. 

Lo que comunico á vd. para su inteligencia y fines 
consiguientes. 

Libertad en la Constitución. México, Julio 31 de 
1877.—Homero.—Rúbrica. 

Se comunicó á las aduanas marítimas del Golfo. 
Es copia. México, Setiembre 8 de 1S77. — Jesús 

Fuentes y Muñís, Oficial mayor. 

"Diario Oficial."—Número 152.—Setiembre 25 de 1877. 



NUMERO 8 1 . 

CIRCULAR. 

Ministerio de Fomento, Colonizacion, Industria y 
Comercio.—Sección 1?—Circular. 

Con el objeto de dictar en cuanto sea posible las me-
didas más eficaces para aliviar á las clases desvalidas y 
menesterosas de los padecimientos que pudiera ocasio-
narles la total ó parcial pérdida de las cosechas, moti-
vada por lo tardío de las lluvias en el presente año, el 
ciudadano Presidente de la República se ha servido 
acordar que se dirija á vd. la presente circular, á fin de 
que se sirva informar sobre los siguientes puntos: 

1? Precio actual y ordinario del maíz y de los otros 
mantenimientos de mayor consumo. 

2? Precio probable de los mismos en el año entrante. 
3? Rendimiento probable de las cosechas en el año 

actual, comparado con el de años anteriores. 
4? Existencias de semillas en los graneros. 
5? Suficiencia ó insuficiencia de los mantenimientos 

para el año entrante en cada comarca. 
Libertad en la Constitución. México, Setiembre 11 

de 1S77 .—Riva Palacio. 

"Diario Oficial."—Número 152.—Setiembre 25 de 1677. 

NUMERO 8 2 . 

CIRCULAR. 

Ministerio de Fomento, Colonizacion, Industria y 
Comercio.—Sección 3?—Circular. 

Siendo indispensable que esta Secretaría conozca con 
exactitud la inversión de los fondos destinados á las 
obras de su cargo, el ciudadano general en jefe del 
ejército, encargado del Poder Ejecutivo, se ha servido 
disponer; que todos los pagadores remitan el corte de 
caja mensual en los mismos términos y forma que lo 
hacen respecto de la Tesorería general, acompañando 
en copia los documentos que comprueben las partidas 
que constituyen la data de sus cuentas, á fin de poder-
se juzgar si son ó no de aprobarse. 

Lo comunico á vd. para su cumplimiento. 
Libertad en la Constitución. México, Abril 2 de 1877. 

—Biva Palacio.—C 
"Diario Oficial "—Número 153.—Setiembre 26 de 1877. 

NUMERO 8 3 . 

CIRCULAR. 

Ministerio de Fomento, Colonizacion, Industria y 
Comercio—Sección 3?—Hoy digo al ciudadano Mi-
nistro de Hacienda, lo siguiente: 

"No siendo posible á los pagadores hacer en muchos 



casos la situación en metálico de fondos en los lugares 
convenientes para el pago de las obras de caminos por 
encontrarse generalmente á grandes distancias de la ofi-
cina á que está consignado el abono de las respectivas 
asignaciones y no pareciendo, por otra parte, justo que 
los propios pagadores reporten los gastos de situación; 
el ciudadano Presidente de la Eepública se ha servido 
decretar que la Secretaría del cargo de vd. libre las ór-
denes correspondientes á fin de que en todos los casos 
en que por el arreglo que consigna á diversas oficinas 
los pagos de las obras de los referidos caminos hubiese 
necesidad de situar fondos pagando un cambio de'pase 
en data á los pagadores, previa la consulta que en esos 
casos deberán hacer á esa propia Secretaría, las canti-
dades que importaren las respectivas situaciones." 

Lo que inserto á vd. para su conocimiento y á^fin de 
que en los casos en que para verificar 'os pagos de las 
obras de ese camino hubiese necesidad de erogar algu-
nos gastos por la situación de fondos, consulte vd. pre-
viamente su aprobación á la Secretaría de Hacienda de 
conformidad con el supremo acuerdo que antecede. 

Libertad en la Constitución. México, Julio 16 de 
1877.—Riva Rolado.—Ciudadano pagador del camino 
de. 

"Diario Oficial." -Número 153.—Setiembre 23 de 1877. 

N U M E R O S 4 . 

C I B t l l i K . 

Ministerio de Fomento, Coloni/.acion, Industria y Co-
mercio de la República Mexicana.—Sección 3?—Cir-
cular. 

Habiendo terminado el año fiscal de 1376 á 1877, el 
Ministerio de mi cargo necesita conocer lo que durante 
él se haya adelantado en las obras que el Gobierno tie-
ne bajo su inspección. 

En tal virtud, para mediados de Agosto próximo, me 
remitirá vd. precisamente la relación general délos tra-
bajos ejecutados en la época mencionada, en el camino 
cuya dirección le está encomendada, acompañando en 
extracto, pero de una manera c l a r a , los datos y noticias 
que constan en las relaciones de trabajos que haya re-
mitido vd. mensualmente. 

Para que el Gobierno se forme un juicio de los tra-
bajos hechor, y para que pueda apreciar, mediante un 
estudio comparativo del estado de las diversas líneas, los 
adelantos obtenidos, es indispensable que las relacio-
nes generales de que se trata estén redactadas en cier-
to orden y bajo un método uniforme, para lo cual se su-
jetará vd. á las instrucciones siguientes: 

Se harán dos relaciones completamente independien-
tes, comprendiendo una la época de 1? de Julio al 20 



de Noviembre de 1876, y la otra, la que corresponde 
desde esta última fecha en adelante. 

La relación comenzará por el itinerario exacto y mi-
nucioso del camino, en el que se indicará si es de aper-
tura ó de reparación, ó si participa de ambas á la vez 
y en qué extensión. 

Se dividirá la línea en las secciones principales que 
fuere conveniente, conforme á la distribución que se 
hubiere dado á los trabajos. En cada sección se expre-
sarán las obras que se hubieren llevado á cabo, distin-
guiéndolas como sigue: Obras de apertura, obras de 
perfeccionamiento, obras de reparación, y obras de con-
servación. Se harán constar en el lugar que correspon-
da, las excavaciones y las cunetas, con indicación déla 
especie de terreno en que se hayan hecho; las estaca-
das y muro de sostenimiento, ya sean de manipostería, 
de mortero 6 de piedra seca; los terraplenes y calzadas 
indicando su anchura y la especie de su revestimiento; 
las obras de arte, su especie y dimensiones, y por úl-
timo los demás trabajos no especificados. 

Al detallar los trabajos de una sección, se explicará 
la parte de ellos que en cada tramo ó lugar se ha eje-
cutado, con la cantidad de trabajo hecho, la suma de to-
dos los de la misma especie y el costo de cada uno, con 
el precio medio que haya resultado para la unidad de 
cada especie de obra. 

En la relación referida constará el número de jorna-
les que se haya pagado en cada período, el valor de ca-

da una de las obras que se hayan terminado, la canti-
dad total gastada con distinción de lo que se hubiere 
empleado en gastos de dirección, de pagaduría, gene-
rales, jornales y salarios, materiales, herramienta y uten-
silios, fletes, arrendamiento de locales y pasturas, la suma 
total recibida por los trabajos y las observaciones que 
el director crea conveniente hacer. 

Se harán constar los trabajos ejecutados por el direc-
tor durante cada período, y remitirá los planos de las 
operaciones topográficas que haya hecho durante los 
mismos, ó se referirá á ellos si ya los hubiere enviado. 

La relación terminará con un resúmen de las obras 
ejecutadas, indicando en él las ventajas que los traba-
jos hayan producido para el tráfico, y expresando exac-
tamente la longitud de la parte de la vía que.se haya 
puesto en explotación, si el camino fuere de apertura. 

Se especificará cuáles son las obras pendientes de ter-
minación y lo que esta importará, así como las que sea 
necesario construir en el año siguiente, y el presupues-
to probable para dicho año. 

Y por último, se acompañarán los proyectos de los 
puentes, las alcantarillas y demás obras de arte que de-
ban construirse para el perfeccionamiento de la carre-
tera, expresando los que sea indispensable ejecutar para 
que el movimiento no se retarde ó se suspenda del to-
do durante las lluvias, y remitiendo con ellos el presu-
puesto aproximado del costo de cada uno. 

Recomiendo á vd. que se sujete estrictamente á las 



instrucciones que anteceden, y que remita la relación 
general dentro del plazo fijado. 

Libertad en la Constitución. México, Julio 17 de 
1877.—Riva Balado.—Ciudadano director del camino 
de 
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NUMERO 8 5 . 

CIRCUI AR. 

Ministerio de Fomento, Colonizacion, Industria y 
Comercio de la República Mexicana.—Sección 3?— 
Circular. 

Habiéndose notado, que algunos directores de las 
obras que tiene á su cargo esta Secretaría, no remiten 
con la puntualidad conveniente las relaciones mensua-
les de trabajos, y que en las remitidas faltan á menudo 
varias de las noticias cuyo conocimiento es necesario, 
en lo sucesivo se sujetará vd. á las prevenciones si-
guientes : 

Precisamente dentro de los ocho primeros dias de 
cada mes, remitirá vd. por duplicado la relación de los 
trabajos que bajo su dirección se hubieren ejecutado 
durante el mes próximo anterior. La relación mencio-
nada deberá contener los datos que á continuación se 
expresan: 

ellos del Procurador General, el que á su vez rec ibirá 
las que le comunique el Supremo Gobierno." 

Lo que comunico á vd. para su cumplimiento. 
Libertad en la Constitución. México, Setiembre 20 

de 1877—Romero.— Al 

"Diario Oficial."—Núm. 153.—Setiembre 26 de 1877. 

NUMERO S8 . 

CIRCULAR. 

Ministerio de Fomento, Colonizacion, Industria y Co-
mercio. 

Siendo indispensable para llevar á cabo con éxito la 
limpia y abordamiento de los rios del Valle de México, 
que esta limpia se haga oportunamente y con las con-
diciones debidas, procederá vd. sin pérdida de tiempo, 
de conformidad con lo dispuesto en la ley de 12 de Abril 
de 1S55, á verificar la que le corresponde; en la inteli-
gencia de que deberá estar concluida en todo el mes de 
Octubre próximo, y que de nti ser así se procederá á ha-
cerla por la Dirección del Desagüe, cobrándose el im-
porte á los interesados por las oficinas de Hacienda res-
pectivas, en los términos prevenidos por la ley citada. 

Libertad en la Constitución. México, Setiembre 8 
de 1877.—Riva Balado.—Ciudadano 

"Diario Oficial."—Número 154.—Setiembre 27 de 1S77. 



instrucciones que anteceden, y que remita la relación 
general dentro del plazo fijado. 

Libertad en la Constitución. México, Julio 17 de 
1877.—Riva Balado.—Ciudadano director del camino 
de 

"Diario Oficial."—Número 153.—Setiembre 26 de 1877. 

NUMERO 8 5 . 

CIRCUI AR. 

Ministerio de Fomento, Colonizacion, Industria y 
Comercio de la República Mexicana.—Sección 3?— 
Circular. 

Habiéndose notado, que algunos directores de las 
obras que tiene á su cargo esta Secretaría, no remiten 
con la puntualidad conveniente las relaciones mensua-
les de trabajos, y que en las remitidas faltan á menudo 
varias de las noticias cuyo conocimiento es necesario, 
en lo sucesivo se sujetará vd. á las prevenciones si-
guientes : 

Precisamente dentro de los ocho primeros dias de 
cada mes, remitirá vd. por duplicado la relación de los 
trabajos que bajo su dirección se hubieren ejecutado 
durante el mes próximo anterior. La relación mencio-
nada deberá contener los datos que á continuación se 
expresan: 

ellos del Procurador General, el que á su vez rec ibirá 
las que le comunique el Supremo Gobierno." 

Lo que comunico á vd. para su cumplimiento. 
Libertad en la Constitución. México, Setiembre 20 

de 1877—Romero.—Al 

"Diario Oficial."—Núm. 153.—Setiembre 26 de 1877. 

NUMERO S8 . 

CIRCULAR. 

Ministerio de Fomento, Colonizacion, Industria y Co-
mercio. 

Siendo indispensable para llevar á cabo con éxito la 
limpia y abordamiento de los rios del Valle de México, 
que esta limpia se haga oportunamente y con las con-
diciones debidas, procederá vd. sin pérdida de tiempo, 
de conformidad con lo dispuesto en la ley de 12 de Abril 
de 1S55, á verificar la que le corresponde; en la inteli-
gencia de que deberá estar concluida en todo el mes de 
Octubre próximo, y que de nO ser así se procederá á ha-
cerla por la Dirección del Desagüe, cobrándose el im-
porte á los interesados por las oficinas de Hacienda res-
pectivas, en los términos prevenidos por la ley citada. 

Libertad en la Constitución. México, Setiembre 8 
de 1877.—Riva Balado.—Ciudadano 

"Diario Oficial."—Número 154.—Setiembre 27 de 1S77. 



NUMERO S9 . 

CIRCULAR. 

Ministerio de Fomento, Colonizacion, Industria y Co-
mercio de la República Mexicana.—Sección 3?—Cir-
cular. 

Dispone el ciudadano Presidente de la República, que 
con la brevedad que se lo permita la asignación con 
que está dotado el camino de su cargo, y sin que lle-
guen á perjudicarse las obras de reparación indispen-
sables, proceda vd. á colocar postes que, de kilómetro 
en kilómetro, indiquen la distancia á las dos capitales 
de Estado ó poblaciones de más importancia que se en-
cuentren ántes y despues de cada poste; igualmente se 
marcará en cada uno de ellos su altura absoluta sobre 
el nivel del mar, y en las bifurcaciones se colocará otro-
poste especial, en el que se exprese el punto bácia don-
de se dirija cada uno de los caminos en que se divide el 
principal. 

Se recomienda á vd. el pronto y exacto cumplimien-
to de la anterior disposición. 

Libertad en la Constitución. México, Setiembre 10 
de 1S77.—Riva Palacio.—Ciudadano director 

'Diario Oficial."—Número 154.—Setiembre 27 de 1S77. 

NUMERO 9 0 . 

CIRCULAR. 

Ministerio de Fomento, Colonizacion, Industria y Co-
mercio.—Sección 3? 

Por acuerdo del Presidente de la República, tengo la 
honra de remitir á vd. diez ejemplares de la circular ex-
pedida con fecha de ayer por esta Secretaría, suplicán-
dole que, impuesto de su contenido, si no encuentra in-
conveniente, se sirva mandar tirar el número de ejem-
plares que fuere necesario para que llegue á noticia de 
todas las autoridades locales de su dependencia á fin de 
que pueda tener su más exacto cumplimiento. 

Libertad en la Constitución. México, Setiembre 24 
de 1877.—Riva Palacio.—Ciudadano gobernador del 
Estado d e . . . . 

"Diario Oficial."—Número 154.—Setiembre 27 de 1877. 

NUMERO 9 1 . 

CIRCULAR. 

Ministerio de Fomento, Colonizacion, Industria y Co-
mercio de la República Mexicana.—Sección 3?—Cir-
cular. 

Para el más eficaz cuidado y vigilancia sobre la con-



eervacion y policía de los caminos nacionales, dispone 
el C. Presidente de la República, que se recomiende & 
las autoridades y demás funcionarios á quienes corres-
ponda, la exacta observancia de lo prevenido por el 
art. 16 de la ley de 24 de Setiembre de 1842, y por las 
circulares de 23 de Febrero de 1S56, 17 de Enero de 
186S y 6 de Enero de 1869, y que estas prevenciones 
adicionadas y ordenadas convenientemente, se reúnan 
en un solo cuerpo, en los términos siguientes: 

"Todos aquellos daños que las personas, carruajes, 
•bestias ó ganados que transiten por los caminos de que 
trata esta ley, hicieren en sus obras de cualquiera espe-
cie, en sus árboles ó adornos, de propósito, ó solo por 
falta de la debida precaución, maltratándolos, arran-
cando piedras, golpeando sus fábricas, desfigurando, 
ensuciando su piso ó sus puentes, extraviando ó entor-
peciendo el curso de éstas, de las zanjas ó alcantari-
llas, estropeando ó desarraigando los árboles, arrastran-
do maderas, piedras, ramas ó cualquier otro objeto; 
aunque de ello no se advierta á primera vista haber re-
sultado perjuicio, lo mismo que aquellos que echen al 
camino las aguas de riego, las de los torrentes, arroyos 
ó fuentes, ó represen y entorpezcan el curso de las que 
van por las zanjas ó alcantarillas, serán indemnizados 
por aquellos que los causaren, ó por las personas á cu-
yo cargo estuvieren estos, los que además, en caso de 
descubrirse malicia en la acción que causó el perjuicio, 
pagarán una multa proporcionada de 2 á 50 pesos. 

1? Número de cuadrillas, lugares del camino ú obras 
en que cada una haya trabajado, con indicación de los < 
dias que hubiere empleado, fuerza de cada cuadrilla y 
cantidad pagada por rayas. 

2? Movimiento de tierras y puntos donde se hubie-
re efectuado, expresando su especie, objeto, volúmen y 
calidad, y la cantidad total removida en excavaciones 
y para terraplenes, con expresión de la distancia á la 
que se haya efectuado el acarreo, cuando lo hubiere. 

3? Volúmen de los materiales empleados en las obras, 
objeto de estas, puntos donde se ejecuten y si son de 
piedra seca ó con mortero, cuidando de expresar, cuan-
do alguna se terminare, su extensión y objeto. 

4? En los caminos, los tramos de calzada preparados 
para recibir el firme, y los concluidos en el mes indi-
cando en ambos casos la extensión y anchura del tra-
mo, el sistema de construcción y si es de apertura ó de 
simple reparación. 

5? En los canales, tajos, galerías y demás obras de 
esta especie, la parte que durante el mes se hubiere 
terminado, quedando ya útil para su objeto. 

6? Cantidad total gastada en la dirección y ejecución 
de las obras. 

7? Cantidades pagadas por jornales, materiales, pas-
turas y trasportes. 

8? Precio medio que resulte para la unidad de cada 
especie de obra. 

Recomiendo á vd. muy especialmente, que se sujete 
Leyes y decretos.—Tomo XXYIL—34. 



á las disposiciones que anteceden, á fin de obtener en 
las relaciones la uniformidad necesaria, pues solo así 
podrá esta Secretaría formar juicio exacto del estado 
de los trabajos en las obras que le están encomendadas, 
y comparar entre sí los progresos que resulten en su 
ejecución. 

Libertad en la Constitución. México, Agosto 22 de 
1877.—Hiv% Palacio.—Q.... 

"Diario Oficial."—Número 153.—Setiembre 26 de 1877. 

NUMERO 8 6 . 

CIRCULAR. 

Ministerio de Fomento, Colonizacion, Industria y 
Comercio de la República Mexicana.—Sección 3?— 
Circular. 

Dispone el ciudadano Presidente de la República 
que organizando convenientemente los trabajos de la 
línea que tiene vd. á su cargo, y que dejando enco-
mendada su vigilancia á un sobrestante mayor inteli-
gente, proceda vd. desde luego á levantar el plano y 
perfil de su camino, debiendo remitir mensualmente, 
sin interrupción, los datos que hubiere to'mado para ser 
construidos en esta Secretaría. 

El cale pin ó libro de apuntes será llevado con la de-
bida claridad, y los croquis, que deberán estar orienta-
dos y próximamente en una relación determinada, con-
tendrán todos los d e t a l l e s indispensables, para que auxi-
liándose con las explicaciones que contenga la columna 
de observaciones, pueda, sin el conocimiento del terre-
no, llevarse á cabo la construcción como está dispuesto. 

E l levantamiento comprenderá el camino, y una zo-
na á uno y otro lado más ó ménos ancha, que la topo-
grafía del terreno y el alcance de los instrumentos in-
dicarán en cada caso. 

Además de las líneas existentes, se hará el levanta-
miento de aquellas cuyo trazo sea más conveniente y 
que en concepto de los directores deba sustituir á las 
actuales. Se determinará también la altura absoluta so-
bre el nivel del mar de los puntos más importantes, así 
como su posicion astronómica. En la longitud se pre-
ferirá, siempre que fuere posible, el sistema de cambio 
de señales telegráficas con esta capital, á cuyo fin los 
directores avisarán oportunamente á esta Secretaría, 
para que se designe el dia y la hora en que deba veri-
ficarse el cambio. 

Con la primera remisión, y como trabajo preliminar 
indispensable, se remitirá el dato de la declinación mag-
nética, expresando el sistema adoptado para su deter-
minación. 

Recomiendo á vd. el exacto cumplimiento de la su-
prema órden preinserta, en el concepto de que la pri-



mera remisión deberá tener lugar, por lo ménos el dia 
último del próximo mes de 

Libertad en la Constitución. México, Agosto 23 de 
1877.—Riva Palacio.—Ciudadano. 

"Diario Oficial."—Número 153.—Setiembre 26 de 1877. 

NUMERO S 7 . 

CIECCIAK. 

Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda y 
Crédito público.—Sección 3?—Circular núm. 41. 

A fin de que los promotores fiscales ó funcionarios 
que los sustituyan legalmente, no dejen de cumplir el 
deber que les impone el art. 4? del capitulo V del re-
glamento de la Suprema Corte de Justicia, expedido 
el 29 de Julio de 1S62, dando parte al procurador Ge-
neral de la Nación de los negocios de Hacienda pública 
cuyo ínteres exceda de $500; el Presidente de la Re-
pública ha tenido á bien disponerse les recuerde la pre-
vención de que se trata, y que á la letra dice: 

" Cap. V, Art. S?—Todos los promotores fiscales de 
los juzgados de Circuito y Distrito comunicarán al Pro-
curador General todos los negocios de Hacienda Públi-
ca, cuyo ínteres exceda de $ 500 en que intervengan, 
y obsequiarán las instrucciones que reciban acerca de 

si no esa estrechez de miras que retrocede ante gastos 
productivos; que solo se dirige á comprar barato y que 
á fuerza de reducir los gastos los hace estériles. 

La junta, señor, está persuadida de que es una pru-
dente y sábia economía formar provisiones en cantida-
des y en épocas convenientes, evitando el desperdicio, 
así como cree que tapando una gotera á tiempo se con-
serva un techo. 

Esto en cuanto á la parte material: por lo demás, la 
experiencia ha demostrado que el jefe de un estableci-
miento, aquel que es responsable de la moralidad de 
todos sus subordinados, el vigilante encargado de hacer 
cumplir su deber á todos los empleados de un estable-
cimiento, no puede, no debe tener á su cargo el meca-
nismo de la despensa y de la cocina. 

Esta razón es la que ha guiado á la junta para sepa-
rar las facultades administrativas de las directivas, co-
mo se ve en la parte expositiva del Reglamento, que 
no se creyó oportuno variar: la comision encargada de 
formarlo indicaba que las compras todas se harían por 
conducto del corredor. La idea que inspiraba esta pre-
caución era visible; acallar la maledicencia: mas la jun-
ta ha creido que no era conveniente sancionar esa me-
dida, porque así se ataba ella misma las manos para 
contratar con los dueños de los efectos; pensó que no 
se debia sacrificar la esencia á'la apariencia y por esto 
el Reglamento fué reformado en esa parte. 

A la junta no se le esconden las dificultades con que 



al principio tendrá que luchar, dificultades suscitadas 
intencionalmente y que no reconocen otro origen que 
el Ínteres particular lastimado; pero la Dirección tiene 
íé en la santidad de su objeto, y fuerte con su concien-
cia sabrá llevar á cabo esta determinación, hija del de-
seo de mejorar la condicion del que sufre. 

Libertad en la Constitución. México, Agosto 11 de 
1877.— M. Carmena y Valle. — Ciudadano Ministro 
de Gobernación.—Presente. 

REGLAMENTO D E LA PROVEEDURÍA 
G E N E R A L . 

CAPÍTULO I. 

Prescripciones generales. 

1? Se establece una Proveeduría general para el abas-
to de los hospitales y hospicios que están hoy á cargo 
de la Beneficencia pública. 

2? Esta Proveeduría queda bajo la inmediata vigi-
lancia de la Dirección de Beneficencia. 

3? Para almacén de efectos se destina el local que 
antes ocupaba esta Dirección, más una pieza alta para 
guardar los efectos que se deterioran con la humedad. 

4? Se prevendrá á los actuales administradores que 

remitan al local designado los semilleros, mantequeros 
y demás enseres existentes hoy en los establecimientos y 
que no necesiten para sus despensas. 

5? En la Proveeduría se llevarán dos libros autori-
zados: el Diario, en el que constará el movimiento y 
operaciones hechas con los efectos, pues la cuenta del 
importe pertenece á la tesorería; y el Mayor, en el que 
se abrirá cuenta á cada efecto y para su balance á ca-
da establecimiento, á fin de tener á la vista el consumo 
de cada uno en un tiempo dado. 

6? Según lo dicho, el cargo estará formado con los 
efectos entrados y la data con las ministraciones hechas, 
la visita de comprobación que periódicamente deberá 
pasarse, queda reducida á verificar con uno ó algunos 
efectos, si las cantidades existentes adicionadas con las 
ministradas, son iguales á las recibidas. 

7? Las ministraciones se harán los dias 1?, 2, 15 y 
16 de cada mes, á las siete de la mañana. 

CAPÍTULO n. 
Be las compras de efectos. 

1? Sumadas las cantidades de efectos que dan de sí 
las cuentas de todos los establecimientos á cargo de la 
Beneficencia en un mes cualquiera, se entregará pol-
la tesorería el pedido para el mes ó meses que la junta 



determine al proveedor que la misma designe, quien 
ajustará la compra de efectos de muy buena calidad, 
con los mismos dueños, siempre que esto fuere posible. 

2? Con el aviso de la junta, el proveedor procederá 
á la presentación de muestras con expresión de precios, 
y la expresada junta por sí ó por un comisionado, hará 
la elección y conservará las muestras para la confronta 
de recibo. 

3? Hecha la elección de los efectos y verificada la 
compra, se recibirán en la Proveeduría, -y la factura ó 
facturas con el "entregué" del dueño, el "recibí" del 
proveedor, el "intervine" del secretario quien debe 
presenciar el almacenaje, y el "páguese" del vicepre-
sidente, será la orden para la tesorería. 

4? Los pagos se harán al contado, á fin de cerrar las 
cuentas mes á mes, sin dejar pendiente ningún artícu-
lo. Estos pagos no necesitan de aprobación especial su-
perior, supuesto que deben hacerse por cuenta del pre-
supuesto general de egresos aprobado con anterioridad. 

5? Como la ventaja en estas compras viene de ha-
cerlas en tiempo oportuno y acaso el vendedor no tenga 
de pronto la cantidad pedida, el proveedor estipulará 
que en estas entregas parciales y sucesivas, no se alte-
re el precio del efecto contratado, aun cuando cambie 
en la plaza. 

0? En esta especie de contratos, se pagará solo lo 
que se recibiere, sin poderse hacer adelantos por cuenta. 

"Las partidas de carros y recuas desfilarán en una 
sola línea, cargándose todos á su derecha; en los puen-
tes pasarán uno á uno los primeros, de manera que no 
graviten dos ó más sobre un solo arco; en estos no po-
drán descargarse ni los carros ni las bestias. Encon-
trándose dos recuas donde se estreche el camino, ó en 
los puentes, se detendrá una de ellas hasta que la otra 
pase, y lo mismo harán los carruajes. Las partidas de 
toros irán conducidas con todas las precauciones nece-
sarias, y los conductores serán detenidos en caso de 
ocurrir alguna desgracia para imponerles las penas de 
que se trata adelante. En ningún punto de los caminos 
pararán ni posarán carros, bestias ni ganados: no se ar-
rastrarán maderas, ni se clavarán estacas, ni andarán 
vagando animales, ni se tirarán sobre la vía los que es-
tén muertos: no se abrirán caños ó zanjas ni se azolva-
rán las laterales: no se arrojarán aguas ó tierras, pie-
dras ó maderas: no se destruirán los muros, terraplenes, 
guarda-ruedas y demás obras: no se derribarán ni se 
destrozarán los árboles plantados en los caminos: nadie 
se alojará en los puentes por la parte superior ni de-
bajo: nadie podrá portar útiles de zapa y herramientas 
con el pretexto de facilitar los malos pasos; cuando hu-
biere urgencia para componerlos ó se atascasen algu-
nos carruajes ó bestias, se recurrirá á la cuadrilla má3 
inmediata de trabajadores, y el sobrestante ó capataz 
dispondrá que el en acto se desatasque lo que esté dete-
nido y se componga oportunamente lo malo. 



"Cada infracción de las prevenciones anteriores se 
castigará con la multa de 2 á 50 pesos ántes expresada, 
según la gravedad y circunstancias, y cuando se haya 
destruido ó maltratado alguna de las obras, pagará el 
que lo haya causado aunque sea por descuido, lo que 
importe reponerla, y no pagando, se consignará á la 
autoridad política más inmediata, ó se dará á esta el 
aviso de quién á sido el infractor, para que le impon-
ga un arresto proporcionado, de dos días á un mes. 

"Los directores de los caminos, y en su ausencia los 
sobrestantes, capataces ó guarda-caminos, detendrán 
al infractor, y lo consignarán á la autoridad política 
más próxima. La calificación de lo que importe repo-
ner lo destruido ó maltratado, la harán los directores, 
y en su defecto los sobrestantes." 

Cuando una municipalidad, empresa ó particular, 
tuviese que hacer alguna obra que se relacione con la 
vía pública, ocurrirá al director del camino para que 
este le dé por escrito el permiso correspondiente. Si el 
director se negare á darlo, por no creerlo conveniente, 
y á pesar de esto la municipalidad, empresa ó particu-
lar comenzare la obra, el director ocurrirá á la autori-
dad política más inmediata para que esta mande sus-
pender ó destruir la comenzada obra, según el pedido 
oficial de la dirección, quedando además el infractor, 
sea quien fuere, en el caso de reparar á su costa el mal 
causado, y de ser multado con arreglo á las prevencio-
nes anteriores. 

Se recomienda á las autoridades políticas que vigilen 
por sí y por medio de sus subalternos el exacto cum-
plimiento de esta circular, que procedan con toda efi-
cacia á castigar las infracciones y á recabar de los in-
fractores el importe de las reparaciones, según presu-
puesto, y el de las multas correspondientes. Dichas au-
toridades entregarán á los pagadores de los caminos el 
importe de los presupuestos de reparación de los per-
juicios causados por los infractores, recogiendo de las 
referidas pagadurías los recibos respectivos. Las mul-
tas á que fueren condenados los infractores, ingresarán 
á los fondos de las municipalidades correspondientes, 
para que las destinen á sus mejoras materiales. 

En los casos que conforme á esta circular tuvieren 
que obrar las autoridades locales por sí, sin interven-
ción de las direcciones de caminos, se dará conocimien-
to á estas, á la vez que dichas autoridades darán cuen-
ta á su superior, del nombre del infractor, del perjuicio 
causado, déla multa impuesta y de la inversión de ella. 

Lo cual hago á vd. saber para su más exacto cum-
plimiento, en el concepto de que impedirá que por el 
camino de su cargo se hagan pasar las aguas de riego 
de las haciendas, y que cuando por la posicion topo-
gráfica de estas fuere necesario hacerlo, los propietarios 
ó encargados deberán construir alcantarillas ó puentes, 
cuya construcción y reparación será de su cuenta. 

Libertad en la Constitución. México, Setiembre 23 
d e 1377.—PaVa Palacio—Ciudadano 
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N U M E R O 9 2 . 

E E C I A 5 I E S T O . 

Secretaría de Estado y del despacho de Gobernación. 
—Sección 2? 

Dirección de Beneficencia pública.—Tengo el honor 
de remitir á vd. el Reglamento formado para la Pro-
veeduría general de los establecimientos encomendados 
hoy á la Beneficencia, suplicándole recabe del ciudada-
no Presidente la aprobación indispensable para que sur-
ta sus efectos. La junta acordó se remita igualmente la 
parte expositiva, y al hacerlo, creo que debo tocar, aun 
cuando sea someramente, las razono.-' que han guiado á 
la Dirección para aceptar lo que creí na necesidad. 

Si bien es cierto que el objeto principal de la comi-
sión ha sido el mejor servicio de los pobres que se ven 
obligados á recurrir á la caridad pública, no ha podido 
prescindir de tener también presente la economía que 
en los establecimientos de Beneficencia es un deber del 
que no se puede prescindir, puesto que el gasto solo 
puede justificarse por la absoluta necesidad, toda vez 
que multiplicando los recursos permite asistir mayor 
número de infortunios. Pero las condiciones de una 
economía bien entendida ¿se han apreciado convenien-
temente? ¡ Cuántas preocupaciones acreditadas aún re-
ciben diariamente el mentís de la experiencia! Dígalo 

CAPÍTULO III. 

Be proveedor. 

i? La Proveeduría general será desempeñada por un 
empleado apto y de honradez reconocida. 

2? Este empleado, dependiente y ligado con la teso-
rería en todas sus operaciones, se sujetará para las com-
pras á lo prevenido en las disposiciones 1?, 2?, 3?, 5? 
y 6? del capítulo I I . 

3? Siendo el inmediato responsable de la Proveedu-
ría, caucionará su manejo por la cantidad de tres mil 
pesos. 

4? Son obligaciones de este empleado: 
I. Contratar las compras, siempre que sea posible, 

con los dueños mismos; á este efecto, si necesario fue-
re salir de la capital, lo hará previo aviso á la junta di-
rectiva. 

I I . Recibir y almacenar los efectos con los requisi-
tos prevenidos en la parte 3? del capítulo II . 

I I I . Entregar los efectos en los dias y en el modo 
designados por la junta. 

IV. Llevar los libros de la Proveeduría, los que se-
rán dos: el Diario y el Mayor. 

V. En el Mayor abrirá cuenta á cada efecto y para 
balancearla á cada establecimiento; en ambas constará 
el peso ó medida del efecto recibido ó entregado y su 

Leyes y decretos.—Tomo XXVII.—35. 



valor. En el Diario las operaciones hechas se asenta-
rán con toda claridad y con la debida separación, y el 
asiento se escribirá en el acto de la operacion y se fir-
mará al calce el recibo, cuando el asiento sea por en-
trega á establecimientos. 

VI. Llenar las boletas modelo núm. 2, que entrega-
rá á los ecónomos y al tesorero, y en la que constará 
el establecimiento que recibe, la cantidad que de cada 
efecto se entregue, su valor y la fecha de la operacion, 
con las firmas de los que intervinieron en ella, á fin de 
que la tesorería lleve sus cuentas como hasta aquí, y 
de que los prefectos, de quienes se hablará despues, 
continúen la contabilidad encargada antes á los admi-
nistradores. 

!¡ . VIL Como estas boletas deberán ser el resumen del 
asiento hecho en el Diario, hará que los ecónomos fir-
men en dicho libro, al calce del asiento, el recibo de 
los efectos expresados en él. 

VIII. Vigilar la conservación de los efectos en el al-
macén. 

IX. Avisar con oportunidad cuando falte algún 
efecto. 

5 . Ministrar los pedidos que fuera de los dias seña-
lados se le hicieren por aumento de estancias, justifica-
das con la boleta del prefecto, autorizada por el direc-
tor y bajo la responsabilidad de ambos. 

XI. Pasar los asientos del Diario al Mayor inmedia-
tamente despues de terminar el despacho. 

XII . Proporcionar todos los datos que le pidiere el 
comisionado por la junta, en las visitas de comproba-
ción que se establecerán periódicamente. 

XIII . A fin de mes entregará una memoria de exis-
tencias, que será la base para el pedido siguiente. 

CAPÍTULO IV. 

De los prefectos. 

Cesan en sus funciones los actuales administra-
dores. 

2? Los encargados de los establecimientos se llama-
rán prefectos, y con excepción del manejo de fondos y 
ministracion de efectos, continúan con todos los debe-
res y obligaciones, que no estando en contradicción con 
el presente, les confiere el reglamento general de admi-
nistradores, siendo de su exclusiva responsabilidad ei 
mal trato que reciban los enfermos asilados. 

3? Los prefectos vigilarán y harán que las cantida-
des de efectos ministradas á los ecónomos, que por alio 
ra son las mismas que ministraban los administradores, 
sean en su totalidad invertidas en su objeto, cuidando 
de la buena condimentación de los alimentos, del repar-
to en hora oportuna, &c. 

4? Formarán las boletas núm. 1 que para la provi-
sion debe presentar el ecónomo, y las firmarán como 



constancia de su responsabilidad en todo aumento de 
estancias ó de raciones, manifestados en las-boletas. Es-
tas llevarán el V? B? del d i r e c t o r del establecimiento. 

5? En las quincenas fomiarán las nóminas de médi-
cos y de empleados, ocurriendo para su pago como de 

costumbre. _ . 
6? Pondrán el V? B? en las nóminas de sirvientes, 

formadas por el ecónomo y pagadas por el prefecto. 
7? Formarán los presupuestos y cuentas que se en-

tregarán precisamente el diez de cada mes, ó ántes si 
fuere posible, con el estado de movimiento mensual. 

8? Vigilarán y autorizarán la formación de la pape-
leta'de gastos menores en el modo y forma que deter-
mina la prevención 3? del Cap. V. 

9? E n los establecimientos en que hubiere botica, 
recibirán del farmacéutico la nota de las sustancias que 
se necesiten, comprobarán la falta y presentarán dicha 
nota al Director del establecimiento, para con su ór-
den hacer el pedido al almacén. E n los otros hospita-
les se les mandarán los recetarios como de costumbre. 

10? Poner en las cuentas de droguería y botica la 
razón de que habla la prevención 8? del capítulo VI. 

CAPÍTULO V. 

De los Ecónomos. 

1? Los Ecónomos serán nombrados por la Dirección 
sin atender á otra recomendación que la honradez y la 
aptitud. 

2? Los deberes de estos empleados son los mismos 
que los de los actuales despenseros, y además, ocurrir 
á la Proveeduría por sus efectos; pasar copia de los re-
cibos, con expresión de los valores, para que el prefec-
to pueda continuar sus cuentas en los libros de la ca-
sa; formar la nómina de sirvientes, con expresión de 
los dias en que hubiere vacado algún servicio; estudiar 
si las cantidades de efectos ministrados corresponden 
plenamente al buen servicio de' los asilados; ministrar 
y vigilar la inversión de las cantidades dedicadas á gas-
tos menores y cuyo detalle tiene ya la dirección; llevar 
un libro de gastos, menores en el que constarán las can-
tidades recibidas en el Debe y en el Haber las gasta-
das con entera separación de artículos y de efectos. 

3? Como este gasto debe ministrarse semanariamen-
te, los ecónomos ocurrirán los sábados á las once de la 
mañana por el haber de la semana venidera, y presen-
tarán la cuenta de la pasada, visada por el prefecto, 
quien la comprobará con la papeleta de los departa-
mentos, y las papeletas por las ordenatas en donde la» 



hubiere. En los asilos se verificará este gasto por las 
papeletas de los encargados de los departamentos en 
que estuviere dividido. 

4? Bajo su responsabilidad cuidará de que ningún 
empleado reciba los alimentos que tiene concedidos, en 
efectos, pues todos deben salir de la cocina ya condi-
mentados. Si por enfermedad alguno debiere recibir-
los én especie, será solo con orden expresa de la junta 
directiva de Beneficencia. 

CAPITULO VI. 

Artículos transitorios. 

1? A la mayor brevedad posible la junta nombrará 
ecónomos de todos los establecimientos pudiendo con-
servar de los actuales los que estime conveniente. 

2° Los ciudadanos directores procederán á la nueva 
formación de las plantas de empleados y sirvientes, con 
arreglo á las necesidades actuales de los establecimien-
tos. 

3? Bien estudiado el servicio actual, se procederá á 
formar una tabla de ministraciones que exprese exac-
tamente el peso ó medida de cada efecto correspondien-
t e á una persona. 

4-9 Se prevendrá á los actuales administradores, que 
hagan su provision por solo el próximo mes de Octu-

bre, á fin de que la Proveeduría comience á funcionar 
desde el 1? de Noviembre próximo. 

5? Los repartos se harán los dias 1? y 2 y 15.y 1G 
de cada mes. Los dias 1? y 15 ocurrirán los ecónomos 
del Hospicio, Maternidad, Morelos y San Andrés, y el 
2 y 16 los de Juárez, Tecpan, el Salvador y San Hi-
pólito. 

6? Ningún despacho se hará sin la presentación de 
la boleta de estancias (núm. 1) que es el comprobante 
de los libros de la Proveeduría. 

7? Se harán visitas periódicas á la Proveeduría por 
el miembro ó miembros que la junta desigue. 

8? Las cuentas de Droguería y Botica, con el Recibí 
del farmacéutico, el Intervine del prefecto y el Visto 
Bueno del Director, se pagarán directamente por la te-
sorería con cargo al hospital que hubiere hecho el pe-
dido. 

9? Deducidos del presupuesto aprobado los sueldos, 
pan y carne, leña y carbón, efectos de abarrotes, la 
cantidad que á cada uno corresponde para satisfacerla, 
contrata de ..baterías de cocina y cañerías y los gastos 
de botica, si hubiere .sobrante, el establecimiento pre-
vio presupuesto, visado por el director y aprobado por 
la junta, le aplicará á lo que se creyere más urgente 
en el establecimiento mismo que tuviere la economía, 
en este órden: 

Primero, ropa. ; • 
Segundo, instrumentos. 



Tercero, reparaciones. 
Cuarto, ornato. 

10. La dirección nombrará un comisionado que pre-
sencie la entrega de provisiones. 

México, Julio 28 de 1S77 .—Juan Ábadiano. 
* 

MODELO NUM. 1. 
f • ; : 

.>vi. ,¿Di>- . V '01 jí. 

iO\ vfoúb i.'.,. 1 ú y ií ' n o | ;v í - : ?? _ 

T Í O S R I T Á L . 

• ••• Quincena del me? de de 1 8 . . 

Movimiento, Alimentos. -

Existencia anterior 850 
Entraron 25 875 

Salieron '. 11 
Murieron 3 11 

Existencia actual 861 
Empleados y sirvientes 25 

Existencia total 3S6 
Raciones de empleados y sirvien-

tes 25 
Idem de enfermos 606 

Movimiento. Alimentos. 

102 
5S 
95 255 

886 8S6 

- - - • 1 , - ' ' 

de .18 . . 

Firma del prefecto, 

;.<osítYt:- nr jb l 
. . '">' 

MODELO NÚM. 2. 

H O S P I T A L 
* 

Provision del de de 1S.. 

Entregado hoy al expresado: 

EFECTOS. Cantidad. Precio. Total . 

Alcohol 
Arroz 
Azúcar. c 

Canela -
Chile ancho y mulato. 

Medias raciones 
Cuartos idem. . 
Dietas 

México 

V? B? del director. 



I B M 1 | | | i» 

H 

r ••• 

EFECTOS. Cantidad. Precio Total. 

Frijol bayo 
Idem prieto 
Maíz 
Manteca 
Piloncillo 
Vino jerez. 
Idem tinto 
Aceite de comer 
Idem de alumbrado 
Idem petróleo 
Gas 
Pepita melón 
Malva 
Linaza 

Entregué, Recibí, 
El proveedor. El ecónomo. . 

Intervine, 
Comisionado por la junta. 

Secretaría de Estado y del despacho de Gobernación, 
—Sección 1? 

El ciudadano Presidente de la República se ha ser-
vido aprobar el proyecto que presentó vd. en su nota 

fecha 11 del mes pasado, para establecer una Proveedu-
ría general de los establecimientos de Beneficencia, así • 
como el Reglamento de la misma que se sirvió vd. acom • 
pañar en su comunicación antes referida. 

Dígolo á vd. para su conocimiento y fines consi-
guientes. 

Libertad en la Constitución. México, á 25 de Se-
tiembre de 1S77.—García.—Ciudadano Vicepresiden-
te de la junta de Beneficencia.-^-Presente. 
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NUMERO 9 3 . 

CIRCULAR. 

Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda y 
Crédito público.—Sección 5?—Circular núm. 42. 

Estando dispuesto por el artículo 315 del Reglamen-
to de la Tesorería general de la Federación de 1? de 
Julio último, que los pagadores de los cuerpos de ejér-
cito ó divisiones en campaña rindan su cuenta compro-
bada mensualmente, para que desde luego se glose con-
forme se dispone también en la fracción I del artículo 
55 del propio Reglamento: los pagadores que se en-
cuentren en ese caso, cumplirán desde luego con ese 
deber remitiendo á dicha oficina las cuentas referidas 



de todo el tiempo que no lo lian verificado; en la inte-
ligencia de que si en el término de un mes contado des-
de la fecha en que reciban esta circular, no remiten sus 
cuentas relativas al año fiscal anterior y á los meses 
trascurridos del presente, suspenderá el Tesorero al 
pagador moroso y dará cuenta inmediatamente á esta 
Secretaría para que determine lo que corresponda. 

Respecto de los pagadores de los batallones de in-
fantería, cuerpos de caballería, policía rural y brigadas 
de artilleros, informará la Tesorería si han rendido 
cuentas del año económico anterior, y si en el presente 
remiten con puntualidad los cortes de caja y balanzas 
de sus libros mensualmente; si han cumplido con su 
reglamento respecto de la remisión de fondo de muer-
tos, y si á pesar de lo dispuesto en el artículo 10 del 
referido reglamento, exigeu retribución por falto y fal-
so ó otro motivo, cuando se les encun del pago de los 
piquetes de los cuerpos que existen en cita capital. 

Libertad en la Constitución. México, Setiembre 21 
de 1S77.—Homero.—Al 
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NUMERO 9 4 . 

entera, AB. 

Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda y 
Crédito Público.—Sección 4?—Circular núm. 4-3. 

Teniendo la Tesorería general de la Federación la 
facultad de citar el dia en que debe pasarse la revista 
de comisario, cuya facultad le concede el art. 282 de 
la ordenanza de intendentes, y la fracción I I del art. 2? 
de la ley de 1? de Junio de 1853: por otra parte, te-
tiendo igual facultad las Jefaturas de Hacienda en los 
Estados, conforme á la fracción I I del art. 2? de la ley 
de 1? de Febrero de 1856, y debiendo tener lugar la 
revista en los dias del 1? al 5, con arreglo al art. 2? de 
la citada ley de 1? de Junio de 1853, el Presidente ha 
acordado que desde el próximo mes de Octubre, la ex-
presada Tesorería señale para la revístalos dias 1?, 2, 
3, 4 y 5 de cada mes, á fin de que se consagre el tiem-
po suficiente para que queden revistadas con la escru-
pulosidad que corresponde, todas las fuerzas que com-
ponen la guarnición de esta plaza y las demás corpora-
ciones militares que deben cumplir con este requisito, 
á cuyo fin pasará oportunamente el aviso de estilo al 
comandante militar, para que libre las órdenes respec-
tivas; y que las Jefaturas de Hacienda, citen para las 
revistas los dias necesarios de los marcados, para que 
ellas se practiquen con toda escrupulosidad y eficacia. 



El Presidente dispone se llame la atención déla Te-
sorería general y de las jefaturas de Hacienda háciala 
importancia del acto de la revista de comisario, que 
puede considerarse como el más solemne é importante 
de la administración militar, y que por lo mismo, no de-
be encomendarse á empleados subalternos; tanto porque 
estos no tienen la debida representación, como por-
que también carecen de la experiencia y conocimien-
tos necesarios para llenar debidamente la delicada co-
misión que se les confia. En esta virtud, cuando las 
ocupaciones del Tesorero no le permitan cumplir con 
el deber que tiene de pasar revista de comisario perso-
nalmente, ó que por ser muy numerosa la fuerza que 
tiene que revistar, necesite dé la ayuda de alguno ó de 
algunos de los empleados de lá oficina de su cargo, en-
comendará el acto de la revista precisamente al oficial 
mayor, y si esto no fuere suficiente dispondrá que lo 
ayude uno ó más de los jefes de sección de la Tesore-
ría; quedando prohibido para lo futuro que el acto de 
la revista de comisario se encomiende á un oficial, sea 
cual fuere su graduación. En los Estados, por idénti-
cas razones, los jefes de Hacienda pasarán personalmen-
te las revistas. 

También dispone el Presidente que los empleados de 
la Tesorería que pasen revista de comisario, se sujeten 
estrictamente á las prevenciones que impone el regla-
mento de 1? de Julio último en el capítulo XXXII, ar-
tículos del 270 al 293, llamando su atención respecto 

del artículo 279 que recuerda la órden general publi-
cada en 30 de Julio de 1832, la cual previene que se 
pase revista á los jefes y oficiales procesados; del ar-
tículo 280, la diversa órden general de 21 de Mayo de 
1833 que previene se pase revista á los oficiales en co-
misión y enfermos, á los cuarteleros, rancheros, orde-
nanzas, etc.; del artículo 2S1 que recuerda el cumpli-
miento del artículo 12, tratado -3?, título 9? de la Or-
denanza general del ejército, en que se previene al 
comisario que despues de pasar la revista se traslade 
al hospital para cerciorarse de si los soldados que cons-
tan en la lista de revista con la nota de enfermos, exis-
ten en dicho establecimiento, y además para informarse 

por los mismos enfermos si se les trata con la dulzura 
y consideraciones que demanda su estado; si se les atien-
de con sus medicinas y alimentos en el órden que el 
médico lo prescribe, y si las camas están aseadas, para 
que en caso contrario dé cuenta á la Secretaría de Gue-
rra. Por último, que en el momento de pasar la revista, 
tenga presente lo dispuesto en el artículo 290, á fin de 
que en ningún caso puedan aparecer despues plazas 
supuestas, quedando sujetos los empleados que pasen 
revista y los otros que intervengan en la formación del 
presupuesto y demás operaciones de pago, en caso de 
que aparezcan despues las dichas plazas supuestas, á 
as penas que para esos casos señala el artículo 21, tra-

tado 3?, título 9? de la Ordenanza, y á las demás á que 
haya lugar con arreglo á las leyes. Las jefaturas de Ha-



cienda cuidarán también de cumplir en lo que les co-
rresponde con todas las disposiciones que quedan cita-
das y las contenidas en/el capítulo X I I del reglamento 
de 15 de Julio de 187,1. 

A los cuerpos que toque de servicio el dia de la re-
vista, también se les pasará está; tomando nota elem-. 
pleado que deba pasarla, de los puestos á que necesite 
ocurrir y pasándole bajo su más estrecha responsabili-
dad, en los términos que está prevenido. 

En ningún caso se admitirá en revista ni se conside-
rará en el presupuesto, á los individuos que con el ca-
rácter de criados de los jefes y oficiales del cuerpo ó de 
cualquiera otra persona, pretendan hacerse admitir por 
los empleados que pasen la revista, quedando estos obli-
gados á dar cuenta en el momento que concluya su co-
misión, para que se determine lo conveniente. 

Lo comunico á vd. para su cumplimiento. 
México, Setiembre 2S de 1877.—Romero.—C 

"Diario Oficial."—Número 155.—Setiembre 28 de 1877. 

• . • •: . ' ;,.. • ; T_ í Y. -A- .o:-.'. -
• ¡fui'; < T •;•'..• 

NUMERO 9 5 . 

DECRETO. 

Secretaría de Estado y del despacho de Gobernación. 
—Sección l f 

El Presidente de la República se ha servido dirigir-
me el decreto que sigue: 

"PORFIRIO DIAZ, Presidente constitucional de los 
Estados-Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

"Que la Cámara de Senadores me ha dirigido el de-

creto siguiente: 
" L a Cámara de Senadores, en uso de la facultad que 

le concede la fracción IV, letra C, art. 72 de la Cons-
titución, decreta: 

"Ar t . 1? Se convoca á los Estados de Yeracruz y 
Durango para que procedan á hacer elecciones de se-
nadores, por no haberlo verificado en los dias que de-
signa el decreto de 2 de Mayo anterior. 

"Art. 2? Las elecciones primarias tendrán lugar en el 
Estado de Veracruz el .Domingo 21 de,Octubre, y las 
secundarias el primer domingo de Noviembre siguiente. 

"Ar t . 3? En el Estado de Durango se verificarán las 
elecciones-primarias y secundarias respectivamente en 
los dias 4 y 1S de Noviembre próximo. l ¡ : . ; 

"Salón de sesiones de la Cámara de senadQres. Mé-
xieo, á 28 de Setiembre de 1S77.—J. N. Méndez, pre-

Leyes y decretos.—Tomo XXVII.—36. 



cienda cuidarán también de cumplir en lo que les co-
rresponde con todas las disposiciones que quedan cita-
das y las contenidas en< el capítulo X I I 'del reglamento 
de 15 de Julio de 187,1. 

A los cuerpos que toque de servicio el dia de la re-
vista, también se les pasará esta¿ tomando nota elem-. 
pleado que deba pasarla, de los puestos á que necesite 
ocurrir y pasándole bajo su más estrecha responsabili-
dad, en los términos que está prevenido. 

En ningún caso se admitirá en revista ni se conside-
rará en el presupuesto, á los individuos que con el ca-
rácter de criados de los jefes y oficiales del cuerpo ó de 
cualquiera otra persona, pretendan hacerse admitir por 
los empleados que pasen la revista, quedando estos obli-
gados á dar cuenta en el momento que concluya su co-
misión, para que se determine lo conveniente. 

Lo comunico á vd. para su cutnplimiénto. 
México, Setiembre 2S de 1877.—Romero.—C 

"Diario Oficial."—Número 155.—Setiembre 28 de 1877. 
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NUMERO 9 5 . 

DECRETO. 

Secretaría de Estado y del despacho de Gobernación. 
—Sección 1? 

El Presidente de la República se ha servido dirigir-
me el decreto que sigue: 

"PORFIRIO DIAZ, Presidente constitucional de los 
Estados-Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

"Que la Cámara de Senadores me ha dirigido el de-

creto siguiente: 
" L a Cámara de Senadores, en uso de la facultad que 

le concede la fracción IV, letra C, art. 72 de la Cons-
titución, decreta: 

"Ar t . 1? Se convoca á los Estados de Yeracruz y 
Durango para que procedan á hacer elecciones de se-
nadores, por no haberlo verificado en los dias que de-
signa el decreto de 2 de Mayo anterior. 

"Art. 2? Las elecciones primarias tendrán lugar en el 
Estado de Veracruz el .Domingo 21 de, Octubre, y las 
secundarias el primer domingo de Noviembre siguiente. 

"Ar t . 3? En el Estado de Durango se verificarán las 
elecciones-primarias y secundarias respectivamente en 
los dias 4 y 1S de Noviembre próximo. l ¡ : . ; 

"Salón de sesiones de la Cámara de semidQres. Mé-
xieo, á 28 de Setiembre de 1S77.—J. N. Mendez, pre-

Leyes y decretos.—Tomo XXVII.—36. 



sidente.—Leónides Torres, senador secretario.—J. Ri-
vera y Rio, senador secretario." 

" P o r tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

"Dado en el Palacio Nacional de México, á 29 de 
Setiembre de 1877.—Porfirio Diaz.— Al C. Trinidad 
García, Secretario de Estado y del despacho de Gober-
nación." 

Y lo comunico á vd. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. 

Libertad en la Constitución. México, Setiembre 29 
de 1877.—García. 

"DiarioOficial ."-Número 157.—Octubre 1? de 1877. 

NUMERO 9 6 . 

CIRCULAR. 

Secretaría de Estado y del despacho de Gobernación. 
—Circular. 

Habiéndose notado que la ineficacia de las precau-
ciones tomadas en la circular de 12 de Agosto de 1868 
para prevenir el fraude que se comete en ía correspon-
dencia oficial, depende en su mayor parte de que se 
abandona el uso del sello y se encarga el despacho de 
la correspondencia á los mozos de las Secretarías de 
Estado, de las de los tribunáles y juzgados y demás ofi-

ciñas publicas, el C. Presidente de la República se ha' 
servido acordar que en lo de adelante, sea un emplea-
do de la mayor confianza designado por el jefe superior-
de la oficina, quien se encargue personalmente del re-
ferido despacho, el cual se hará en la forma prevenida 
en la circular citada, siendo aquel el responsable del 
uso del sello y el depositario de la llave de la caja den-
tro de la cual se remita la correspondencia, que con los 
requisitos establecidos en el art. 8? de la ley de 21 de 
Febrero de 1856, deberá ir acompañada de una lista 
de los pliegos de que consta y autorizada por él mismo, 
á cuyo efecto se dará á reconocer su firma en la admi-
nistración ú oficina de correos respectiva. 

Los empleados que no desempeñen sus labores en 
alguna oficina establecida en lugar determinado, debe-
rán dirigir su correspondencia oficial con los mismos 
requisitos del citado art. S?, al funcionario ó empleado 
con quien tuvieren que comunicarse, y en ningún ca-
so se les admitirá la que dirijan á particulares. 

Por acuerdo del mismo C. Presidente, remito á vd. 
ejemplares de la circular de 12 de Agosto de 1S6S, re-
comendándole vigile por su más puntual observancia. 

Libertad en la Constitución. México, Setiembre 29 
de 1877.—García. 

"Diario Oficial."—Número 157.—Ootubr« 1? de 1877. 



NUMERO 9 7 . 
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CIRCULAR. 

Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda y 
Crédito público.—Sección 2?—Núm. 1,16-5. 

Dispone el Presidente de la República que con arre-
glo á la disposición dictada por esta Secretaría con fe-
cha 29 de Enero de 1875, esa Tesorería abone á los 
pensionistas del Erario sus respectivas asignaciones, 
con solo la presentación de las copias de sus títulos que 
se encuentren registradas y debidamente autorizadas 
por esta Secretaría, á reserva de que presenten los ori-
ginales dentro de un mes, los cuales serán expedidos 
dentro de dicho plazo, previos los requisitos é informes 
legales. 

Libertad en la Constitución. México, Octubre 4 de 
1877.—Romero.—Al Tesorero general de la Federa-
ción.—Presente. 

Es copia. México, Octubre 4 de 1S77.— Jesus'Fuen-
tes y Muñíz, oficial mayor. 

"Diario Oficial."—Número 161.—Octubre 5 de 1S77. 
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NUMERO 9 S . 

CIRCULAS. 

Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda y 
Crédito público.—Sección 6?—Circular núm. 44. 

Por acuerdo del Presidente de la República remitirá 
vd. á esta Secretaría, desde el mes próximo, con el cor-
te de caja del mes anterior, el presupuesto de los gas-
tos que en el siguiente tenga que erogar esa oficina por 
los diversos pagos que le están consignados, y el de los 
ingresos con que cuente para cubrirlos, considerados 
por ramos. 

Libertad en la Constitución. .México, Octubre 1? de 
1S77.—Romero, 

, ¡I, .T ÍEJIFAÍ- J 1 Y. "•''' 

'•'Diario Oficial,"—Num. 163.—Octubre 8 de 1877. 
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NUMERO 9 9 . 

CIRCULAR. 

Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda y 
Crédito público.—Sección 4?—Circular núm. 4-5. 

Deseando evitar el Presidente de la República los 
abusos que pudieran cometerse en el cobro de colegia-



turas que se verifica en algunas escuelas nacionales, ha 
tenido á bien disponer que la Tesorería general abra 
un registro en el que asentará el nombre de cada alum-
no, el de la persona que lo presente en el estableci-
miento y la fecha de str ingreso, el cual deberá servir 
4e punto, de partida á la respectiva liquidación; debien-
do tenerse-presente para este registro, el aviso previo 
que el director dará á la Tesorería en el mismo día en que 
se admitió al alumno. Para el cobro de las colegiatu-
ras se mandarán imprimir los recibos correspondientes, 
que firmará el mayordomo con el director del estable-
cimiento, recogiéndose el V? B? de la Tesorería gene-
ral, sin cuyos requisitos no tendrán valor los que se 
expidan y el interesado quedará sujeto á doble pago. 

Para que los presupuestos de asignación á becas de 
gracia se formen con la oportunidad y exactitud debi-
da, y á la vez pueda el Ejecutivo, por su medio, ejercer 
la necesaria sobrevigilancia respecto de la buena inver-
sión de las sumas destinadas por los gastos de asisten-
cia y otros que se erogan en los establecimientos refe-
ridos, tanto para los alumnos pensionistas, como para 
los que tengan becas de gracia, el Tesorero general ó 
un empleado caracterizado que lo represente, pasará en 
los primeros dias de cada mes una visita á los estable-
cimientos, para cerciorarse de que el número de alum-
nos pensionistas y becas de gracia está completo, y de 
acuerdo con el presupuesto nominal que debe entre-
garle en,aquel acto el mayordomo del establecimiento; 

cuidando la Tesorería general de dar conocimiento á 
esta Secretaría de las faltas que note al practicar las 
•visitas mensuales que se le ordenan. 

Libertad en la Constitución. México, Octubre 2 de 
1S77.—Romero. 

"Diario Oficial."—Número 163.—Octubre 8 de 1877. 

NUMERO 1 0 0 . 

CIUCIXAK. 

Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda y 
Crédito público.—Sección 2?—Núm. 1222. 

Dispone el Presidente de la República que esa Con-
taduría mayor, sin necesidad de órden especial en cada 
caso, proceda á tomar razón dé las patentes expedidas 
á virtud de la disposición de 29 de Enero de ^875, á las 
pensionistas del Erario federal, para lo cual se les dis-
pensa el tiempo que ha trascurrido, y el señalado por 
la ley de 3 de Mayo de 1837. 

Libertad en la Constitución. México, Octubre 5 de 
1877.— Romero.—Al Contador mayor de Hacienda y 
Crédito público.—Presente.—Se comunicó también á 
la Tesorería general. 

Es copia. México, Octubre 5 de 1877.—Jesús Fuen-
tes y Huñíz, oficial mayor. 

"Diario Oficial."—Número 163.—Ootubr« 8 da 1877. 



NUMERO 1 0 1 . 

CIKCULAB. 

Secrete ría de Estado y del despacho de Gobernación. 
—Nacional Monte -de Piedad.—Dirección. 

He recibido la comunicación, que en copia tengo el 
honor de elevar á vd., que me ha dirigido el ciudadano 
vicepresidente de la Junta de Beneficencia Pública, en 
que me reclama la devolución de las escrituras que el 
año pas;: Jo mandó el Supremo Gobierno recibiese en 
compensación de veinte mil pesos en efectivo y otros 
valores que tomó de sus fondos. 

En dicha comunicación se encarece y funda la injus-
ticia é ilegalidad con que se ha dispuesto de los bienes 
que hombres generosos, ya por donaciones intervivos, 
ya por testamentó,. donaron para el socorro ,d¿ los. en-
fermos y menesterosos. 

Yo abundo también en esas mismas ideas y deploro 
que el huracan revolucionario haya aniquilado los fon-
dos. de los establecimientos de Beneficencia, en que el 
enfermo, el huérfano y el desvalido encontraban soco-
rro y alivio á sus necesidades. De desear es que no 
vuelva á repetirse más entre nosotros ese violento des-
pojo que han sufrido dichos establecimientos, y que 
respetándose en lo de.adelante la justicia, se procure 
cuidar y aumentar sus fondos para darles la inversión 
que sus caritativos donantes determináron. 

Pero si bien este es el deseo que todo hombre hon-
rado debe abrigar, no por esto debemos cometer una 
injusticia para enmendar otra, sino que considerando 
la situación que las circunstancias revolucionarias han 
creado, buscar los medios que sin lastimar derechos le-
galmente adquiridos, se indemnice el perjuicio sin da-
ñar á un tercero. 

El Supremo Gobierno, representado por la persona-
lidad del Sr. Lerdo, acordó el año pasado convertirlas 
imposiciones hipotecarias que constituían parte de los 
fondos de Beneficencia, en renta fincada en un tanto 
por ciento de las contribuciones^ndirectas del Distrito 
federal. :¡, 

No discuto, ni es del caso, si esa operacion era ó no 
legal y provechosa á los intereses de la Beneficencia 
Pública; pero sí debemos decir qüe por elia no se le 
despojaba de sus bienes, sino que únicamente se prac-
ticaba una sustitución de ellos; eh consecuencia, hecha 
la cesión de capitales al Supremo Gobierno, el que los 
adquiriese de-este, legalmente los adquiría. 

El decreto expedido en Oaxaca el 26 de Setiembre 
del. año pasado por el general en jefe, hoy Presidente 
constitucional, que declaró la nulidad de todos los con-
tratos que se celebrasen con la administración del Sr. 
Lerdo, debe verse más comodina arma creada para ata-
car á este y derribarle privándole de toda clase de re-
cursos, que como una tey que con todo rigor é inexo-
rablemente debiera aplicarse logrado el triunfo. 



Por otra parte, en el caso, este Establecimiento no 
celebró ningún contrato con el Supremo Gobierno pa-
ra adquirir las escrituras deBeneficencia. El Monte de 
Piedad, por sus estatutos, está enteramente sujeto al 
Supremo Gobierno; no contrata con él, sino qüe lo obe-
dece y cumple sus determinaciones, como no contratan 
con él sus oficinas al ejecutar sus órdenes. 

Mandó el Gobierno que recibiese las escrituras, y 
entregase veinte mil pesos en efectivo y doce mil cua-
trocientos ochenta y cinco pesos ochenta y dos centa-
vos en valores de sus fondos, y el director del Estable-
cimiento, impotente para resistir y oponerse, cumplió 
con la órden y entregó el dinero y recibió las escritu-
ras que se le remitieron. 

Bajo el amparo y protección del Supremo Gobierno 
está este Establecimiento, como lo están los otros de 
Beneficencia. Estos y aquel carecen de la personalidad 
requerida para entablar demanda de indemnización por 
perjuicios contra las personas que formaron la pasada 
administración. Si alguna reclamación individual hu-
biere que hacerse por causa de la sustitución de fondos 
de Beneficencia, es del Supremo Gobierno el exigirla. 

De. Beneficencia pública es este Establecimiento, co-
mo lo son los hospitales y orfanatorios; y cuantos títu-
los puedan alegar estos á la consideración de las auto-
ridades supremas y de la sociedad, los mismos asisten 
al Monte de Piedad. No puede, pues,, en justicia, favo-

recerse á,aquellos con perjuicio y mengua de los inte-
reses de este. 

. No pretendo yo que el Monte de Piedad conserve en-
tre sus fondos las escrituras de Beneficencia que se le 
cedieron; pero sí deseo que previamente á esa devolu-
ción se le compense con otros valores, ó á lo menos se 
le reconozca, como se ha practicado en otras ocasiones, 
su crédito sobre los fondos públicos. 

Como el caso es grave, necesito que el Supremo Go-
bierno, como patrono del Establecimiento, se sirva re-
solverme sobre esta solicitud, á fin de que pueda con-
testar debidamente la adjunta comunicación del ciuda-
dano Vicepresidente de la Junta de Beneficencia. 

Libertad en la Constitución. México, Mayo 29 de 
1S77.—M. jRiva Talado.—Ciudadano Ministro de Es-
tado y del despacho de Gobernación.—Presente. 

Nacional Monte de Piedad.—México.—Un timbre 
que dice:—Dirección de Beneficencia pública.—Sec-
ción 1?—En la sesión ordinaria celebrada por esta jun-
ta, el dia de ayer, se aprobó por unanimidad el dictámen 
del abogado defensor, que á la letra dice: 

" D e los datos suministrados por la Tesorería, resulta 
que la administración del Sr. Lerdo, cedió al Montepío 
de esta ciudad, capitales de Beneficencia por valor de 
S 20,000, en compensación de igual suma de dinero que 
habia recibido de dicho establecimiento. 



Los capitales de Beneficencia proceden de donacio-
nes ó legados hechos con el objeto de que, permane-
ciendo siempre íntegros y conservándose incólumes los 
capitales, se apliquen los productos ó réditos al alivio 
de las necesidades públicas. Hechos esos testamentos 
ó donaciones al amparo de leyes vigentes que lo tole-
ran, que lo permiten y sancionan cualquiera disposición 
ó ley posterior que cambie ó modifique los actos de que 
se trata, viola la voluntad del testador ó donante, es 
contraria al principio de no retroactividad, que es una 
de las :garantías sociales, y en buenos principios no de-
be ser respetada ni obedecida. . 

Los propietarios de esos bienes son los pobres, son 
los desvalidos que existen siempre en ía sociedad. Para 
ellos los administraba ei clero, y la ley que secularizó 
los establecimientos con esos bienes sostenidos (2 de Fe-
brero de 61) no dijo que el Gobie.no adquiría su pro-
piedad, sino que muy al contrario, en el .art. 3? dispu-
so: "Las fincas, capitales y rentas de cualquiera clase 
que les corresponden, les quedarán afectos de la misrría 
manera que hoy están." La ley de 28 del mismo mes, 
dispone igualmente en el art. 15: "Los fondos todos 
de que t ia taes te decreto, no podrán invertirse, sino en 
los objetos de su institución,, y cualquiera otra inver-
sion extraña á. ella,, es causa 'de responsabilidad para el 
ministro que autorice la orden como si incurriera en 
delito de peculado. La Dirección, cuando crea que es-
tán en este caso las órdenes del Gobierno, les hará ob-

servaciones y suspenderá su cumplimiento hasta nueva 
resolución, remitiendo el expediente al Congreso para 
lo que hubiere lugar, en el caso en que el Gobierno in-
sista en su órden." 

En vista de estas disposiciones legales no se puede 
menos de decir: que si el mismo cuidado y empeño que 
se han puesto en hacer buenas leyes se hubieran em-
pleado en respetarlas y cumplirlas, seria muy distinta 
la suerte de la República. Mas ellas siempre comprue-
ban que en el terreno de-la razón y la justicia, los bie-
nes de Beneficencia forman un fondo sagrado al que no 
se debe atentar jamas. 

El decreto de Agosto 30 de 62, suprimió la Direc-
ción de Beneficencia y dispuso en su artículo 2?: "Los 
establecimientos de caridad, estarán en lo sucesivo ba-
jo la dirección y administración del Ayuntamiento de 
cada una de las municipalidades del mismo Distrito." 
Segua esta ley el Ayuntamiento solo recibió la admi-
nistración de estos fondos, y es un principio elemental 
de derecho que el administrador de bienes río tiene fa-
cultad de enajenarlos. 

El Ayuntamiento tenia, pues, sobre estos fondos mé-
nos facultades que sobre los que podian considerarse 
como propios; y respecto de estos, dispon? el art. 41, 
capítulo 4? de las ordenanzas municipales de 11 de Ju-
nio de 1840, lo que sigue: 

" E n lo de adelante, no se podrán enajenar ni gravar 
ningunos bienes ni fondos municipales, sino por abso-



luta necesidad y causas muy graves, previo expediente 
instructivo é informativo; en que justificadas las causas 
y la absoluta escasez, se oiga por separado al tesorero, 
contador, síndicos, abogados de ciudad y comision de 
hacienda. 

"Formado así el expediente, se pasará al subprefec-
to ó prefecto, quien los informará con previo dictámen 
de asesor, y el Gobierno, de acuerdo con la junta de-
partamental, determinará. Cualquiera requisito que se 
omita hace nula la enajenación." 

Es de público y notorio que en la cesión hecha por 
el ayuntamiento al Gobierno, en Setiembre último, no 
se observaron estos requisitos y solemnidades; luego la 
cesión seria nula aun cuando se tratara de bienes del 
ayuntamiento, y lo es con mucha más razón tratándose 
de bienes que solamente tenían el encargo de adminis-
trar. 

Estas consideraciones hacen innecesorio que se diga: 
que los artículos 3.0S de los Planes de Tuxtepec y Palo 
Blanco, desconocieron al Sr. Lerdo y á los demás fun-
cionarios y empleados puestos por él: que los artículos 
1? y 3? de la ley expedida en Oaxaca el 26 de Setiem-
bre de 1876, declaró nulos todos los contratos que en 
lo sucesivo celebrara la administración del Sr. Lerdo; y 
finalmente, que por la circular de 2 de Diciembre último 
el Gobierno declaró expresamente "nulo el contrato, 
en virtud del cual fueron donados al Gobierno los ca-
pitales'de Beneficencia pública del ayuntamiento de 

México, agregando que los cap'tales referidos no han 
dejado de pertenecer al mismo Ayuntamiento, al que 
nada puede perjudicar el contrato mencionado," y dis-
puso que se recojan las escrituras de imposición de esos 
capitales, "las que se procederá á exigir conforme á la 
ley y á los contratos que contengan, dejando á salvo 
su derecho á las personas perjudicadas con motivo de 
la donacion hecha al Gobierno. 

Otras muchas consideraciones podrian hacerse; pero 
parece que basta lo expuesto para demostrar cumpli-
damente que la cesión hecha por el ayuntamiento al 
Gobierno, es nula de pleno derecho, y de la misma ma-
nera son nulos los cobros y cesiones que de esos capi-
tales haya hecho el Gobierno con el carácter de cesio-
nario, cuyo título es ilegal á todos luces. 

Penoso seria para el defensor sostener una cuestión 
con el Monte de Piedad y triste seria que á nombre de 
un establecimiento que tantos beneficios hace al públi-
co, se atacaran los principios que dejo consignados. 

No lo temo en manera alguna, y espero, al contrario, 
que como un título rendido á la justicia, el director 
devolverá desde luego esos capitales á esta dirección, 
reclamando á quien corresponda por el perjuicio que á 
aquel establecimiento se haya causado, según el final 
de la circular de 2 de Diciembre último á que ántes 
me he referido. 

En esta virtud, soy de parecer y así lo propongo á 
la junta, que se dirija atenta comunicación al ciudada-



no director del Monte de Piedad, suplicándole se sirva 
devolver á la Beneficencia pública los capitales que 
pertenecientes á ella se hubieren cedido al estableci-
miento por la administración pasada. 

Tal es mi dictámen; pero la junta r e s o l v e r l o que 

sea más acertado. 
México, Mayo 24 de 1 S 7 7 . - I . Sánela Gavito. 
Y al comunicarlo á vd„ cumpliendo con el acuerdo 

de la junta, no puedo múnos de llamar su respetable 
atención sobre el objeto sagrado á que se destinan esos 
fondos, las lágrimas que con ellos se enjugan, las mi-
serias que se remedian así como sobre la circunstancia 
de que la. escasez de recursos en que se encuentra la 
Beneficencia, la pone muchas veces en el caso de de-
jar sin auxilio y socorro necesidades apremiantes y ur-
gentísimas, y espero de sus b u e n o s sentimientos, que 
se servirá acceder desde luego á obsequiar la solicitud 
de esta junta, devolviendo los capitales de que ser trata. 

Protesto á vd. las ¡seguridades de mi consideración 

y aprecio. 
Libertad en la Coustitucion. México, Mayo 28 de 

1877.TT-M. Carmona y Valle.—(Una rúbrica).—Ciuda-
dano Mariano Eiva Palacio, director del Monte de Pie-
dad.—Presente. ••" . 

Es copia sacada de su original que«ertifico. México, 
Mayo veinte y nueve de mil ochocientos setenta y,siete.. 
—Riva Palacio; 

Secretaría de Estado y del despacho de Gobernación. 
—Sección 1? 

Srívase vd. informar en qué consistían los efecto ú 
órdenes que importan S 12,4S5 S2 es. á que se refiere 
vd. en su nota fecha 29 de Mayo próximo pasado, y 
quién los recibió. 

Libertad en la Constitución. México, á 23 de Julio 
de 1S77.—Castañeda.—Ciudadano Director del Monte 
de Piedad.—Presente. 

Nacional Monte de Piedad.—Dirección. 
En este Establecimiento existían diez mil pesos en 

bonos de la última emisión, que recibió en garantía de 
igual suma que le exigió el Gobierno, en Noviembre 
de 1867, y esta cantidad unida á dos mil cuatrocientos 
ochenta y cinco pesos ochenta y dos centavos, que se 
tomaron de un certificado de lo que el Gobierno adeu-
da á este Establecimiento, hacen la suma de doce mil 
cuatrocientos ochenta y cinco pesos ochenta y dos cen-
tavos, que se entregaron en la Tesorería general, para 
completar sobre los veinte mil pesos que se dieron en 
efectivo, los treinta y dos mil cuatrocientos ochenta y 
cinco pesos ochenta y dos centavos, que importan las 
escrituras de reconocimiento, que el Gobierno exigió 
se redimieran por el Monte de Piedad, según consta en 
las comunicaciones relativas de 18 de Noviembre del 
año anterior, que así lo ordenan y que tengo á la vista. 

Leyes y deoretoB.—Tomo XXVII .—37. 



ísifeSF 

Con lo expuesto creo haber contestado las pregun-
tas que se sirve vd. haberme, en su oficio de 23 del pre-
sente, que ayer recibí. 

Libertad en la Constitución. México, Julio 25 de 
1877. M. Riva Palacio.—Ciudadano oficial mayor, 
encargado del Ministerio de G o b e r n a c i ó n . — P r e s e n t e . 

Secretaría de Estado y del despacho de Gobernación. 
—Sección 1? 

Sírvase vd. dar sus órdenes para que se remitan á 
esta Secretaría, copia de la comunicación de 1S de No-
viembre y demás relativas; cambiadas entre ese Esta-
blecimiento de su digno cargo y el Gobierno presidido 
por D. Sebastian Lerdo, con motivo de la extracción 
de los fondos de aquel, y de la cesión de unas escritu-
ras de capitales de Beneficencia. 

Libertad en la Constitución. México, 1S de Agosto 
de 1S77.—Castañeda.—Ciudadano Director del Monte 
de Piedad.—Presente. 

Nacional Monte de Piedad.—Contaduría—Un sello 
que dice:—Secretaría de Hacienda y Crédito público. 
—México.—Hoy digo al ciudadano Ministro de Gober-
nación lo que sigue: 

"Teniéndose noticia de qué en el Monte de Piedad 
¿Le esta capital existe una cantidad que pasa de veinte 

mil pesos y que no tiene aplicación por proceder de las 
demasías reunidas durante mucho tiempo, sin que los 
interesados hayan ocurrido por ellas; y como en las pre-
sentes circunstancias el Gobierno tiene necesidad de 
arbitrarse recursos, el ciudadano Presidente de la Re-
pública ha tenido á bien determinar que la suma que 
importan dichas demasías, ingresen á la Tesorería ge-
geral para sus atenciones, y que á fin de no perjudicar 
en manera alguna al Monte de Piedad, se den á este en 
compensación los capitales de Beneficencia pública que 
basten á cubrir aquella suma, para que con los réditos 
de ellos quede mejorado el fondo, sin menguar en nada 
la suma de que se trata. 

Lo comunico á vd. por acuerdo del ciudadano Pre-
sidente, á fin de que se sirva dictar sus órdenes p; ra 
facilitar esta operacion, bajo el concepto de que ya se 
comunica esta resolución directamente al ciudadano di-
rector de aquel establecimiento, manifestándole que 
pase á esta Secretaría á escoger los capitales que le 
parezcan más á propósito. 

Lo trascribo á vd. para su conocimiento y con el fin 
expresado. 

Independencia y libertad. México, Noviembre 17 
de 1876. Mejia.—Una rúbrica.—Ciudadano director 
del Monte de Piedad de esta capital.—Presente. 

Al márgen.—Noviembre 21 de 1876.—Terminado 
este negocio pase el expediente á la contaduría como 
comprobante de la cantidad que enteró el fondo en 



efectivo y en créditos; agregando los d o c u m e n t o s q u e 

están en poder del escribano Perez de Lara y que -
presentan el valor de 8 32,485 82 e s , - U n a rubrica 

del C. Cendejas. 
Es copia de su original. México, Agosto 2 de 1.77. 

Antonio Villamil. 

Nacional Monte de P i edad . -Con tadur í a . -Un tim-
bre que dice: Secretaría de Estado y del despacho de 
Gobernación.—Sección 4 * - C o n fecha de ayerme di-
ce el ciudadano Ministro de Hacienda lo que sigue: 

"Teniéndose noticia de que en el Monte de Piedad 
de esta capital existe una cantidad que pasa de veinte 
mil pesos, y que no tiene aplicación por proceder de 
las demasías reunidas durante mucho tiempo, sin que 
los interesados hayan ocurrido por ellas, y como en las 
presentes circunstancias el Gobierno tiene necesidad 
de arbitrarse recursos, el ciudadano Presidente de la 
República ha tenido á bien determinar que la suma que 
importen dichas demasías, ingrese á la Tesorería gene-
ral para sus atenciones, y que á fin de no perjudicar en 
manera alguna al Monte de Piedad, se den á este en 
compensación, los capitales de Beneficencia pública 
que basten á cubrir aquella suma, para que con los ré-
ditos de ellos quede mejorado el fondo sin menguar en 
nada la suma de que se trata. 

Lo comunico á vd. por acuerdo del ciudadano Pre-

sidente, á fin de que se sirva dictar sus órdenes para 
facilitar esta operacion, bajo el concepto de que ya se 
comunica esta resolución directamente al ciudadano di-
rector de aquel establecimiento, manifestando que pa-
se á esta Secretaría á escoger los capitales que le pa-
rezcan más á propósito. 

Y lo trascribo á vd. para que le dé inmediatamente 
cumplimiento, sin necesidad de la intervención de la 
junta menor gubernativa. 

Independencia y libertad. México, Noviembre 18 de 
1377. Juan J. te.—Una rúbrica.—Ciudadano di-
rector de'l Monte de Piedad.—Presente. 

Al márgen.—Noviembre 18 de 1876.—Córranse los 
asientos y remítase el certificado de entero.—Una rú-
brica del ciudadano Tesorero general de la Nación. 

Es copia de la original. México, Agosto 2 de 1877. 

—Antonio Villamil. 

Nacional Monte de Piedad.—Contaduría.—Un sello 
que dice: Secretaría de Hacienda y Crédito público. 
—Sección 3?—Mesa 4?—Hoy digo al ciudadano Teso-
rero general de la Nación lo que sigue: 

" D e conformidad con lo determinado en comunica-
ción fecha de ayer que se dirigió á vd., relativa á las 
demasías que existen en el Monte de Piedad, y habien-
do escogido ya el director de aquel establecimiento los 
capitales que han de cedérsele conforme á lo acordado, 



el ciudadano Presidente de la República ha tenido á 
bien disponer que esa Tesorería general admita la re-
dención que el mencionado director hace de los Capi-
tales siguientes: 

7200 00 pesos que reconoce la testamentaría de P. 
Pedro Gonzalez de la Vega sobre la 
hacienda de Jaltipa. 

14600 40 que reconoce la misma testamentaría so-
bre la misma hacienda. 

106S5 42 que reconoce D? Isabel Justiniani de Ga-
ray, sobre las accesorias y zaguanes 
de la calle de la Providencia. 

S 324S5 82 

Entregará el ciudadano director por la redención de 
estos capitales y sus réditos, la cantidad de veinte mil 
pesos en efectivo y el resto en bonos de la deuda pú-
blica, bajo el concepto de que al recibir estos capitales 
para provecho del establecimiento según se acordó, di-
cho ciudadano director podrá enajenarlos, cobrarlos ó 
hacer lo que le parezca conveniente en la forma y tér-
minos que juzgue á propósito, como subrogatario de 
los derechos de la hacienda pública. 

Comunícolo á vd. para su conocimiento. 

Independencia y libertad. México, Noviembre 18 de 

1876.—Mejía.—Una rúbrica.—Ciudadano director del 

Monte de Piedad.—Presente. 

Es copia del original. México, Agosto 2 de 1877.— 

Antonio VillamiL 

Nacional Monte de Piedad.—Contaduría.—Un tim-
bre que dice:—Nacional Monte de Piedad.—Dirección. 

Entregadosen la Tesorería general los $ 20,000 (vein-
te mil pesos) á que se refiere la orden de 18 del pre-
sente, en la tarde de ese mismo dia, como vd. lo previ-
no, para regularizar las operaciones referentes á los 
créditos que por subrogación ha de recibir la tesorería 
de este establecimiento, y que fueron señalados por es-
ta dirección; es conveniente que por conducto de ese 
Ministerio se prevenga á la misma Tesorería General, 
que reciba los bonos que por disposición de 19 de Di-
ciembre de 1867 fueron exceptuados de la refacción, y 
tienen el valor de créditos de la deuda interior por la 
cantidad de S 10,000 (diez mil pesos) según la factura 
adjunta. 

Independencia y Libertad. México, Noviembre 20 de 
1876.—Francisco de P. Cendejas.—Ciudadano Minis-
tro de Gobernación.—Presente. 



FACTURA de los lonos recibidos de la Tesorería Ge-
neral con arreglo á la orden comunicada por el Minis-
terio de Relaciones y Gobefnación. 

Número 
de los bonos. 

525 á 608 
322 á 309 
154 á 409 

27,416 
11,320 

7,476 
7,404 

19 y 20 

Gobierno qno los expidiO. 

Gobierno general. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Es copia. México, Agosto 2 de 1S77.—Antonio Vi-
Uamil. 

Nacional Monte de Piedad.—Contaduría.—Un tim-
bre que dice: Secretaría de Estado y del despacho de 
Gobernación.—Sección 4 f—De conformidad con lo que 
pide vd. en su oficio fecha de hoy, relativo á que la Te-

sorería General reciba diez mil pesos en bonos que tie-
nen el valor de crédito de la deuda interior, hoy se 
trascribe á la Secretaría de Hacienda el citado oficio, 
para que surta los efectos que en él se indican. 

Independencia y Libertad. México, Noviembre 20 
de 1876.—Por orden del ciudadano Ministro.—Cayeta-
no Gómez y Teres, oficial mayor.—Una rúbrica.—Ciu-
dadano director del Monte de Piedad.—Presente. 

Es copia. México, Agosto 2 de 1S77.—Antonio Vi-
llamil. 

Secretaría de Estado y del despacho de Gobernación. 
—Sección 

He dado cuenta al ciudadano Presidente con la co-
municación de vd., fecha 29 de Mayo último, en que 
pide se mande devolver á este Establecimiento los va-
lores que le fueron extraídos el 1S de Noviembre próxi-
mo pasado, por orden de la administración anterior, la 
que mandó dar al mismo Establecimiento, en cambio 
de dichos valores, escrituras de imposición de capita-
les de Beneficencia, que no pueden ser enajenados; y 
el mismo ciudadano Magistrado se ha servido disponer: 

1? Que se devuelvan al Monte de Piedad, por la 
Tesorería general, los bonos entregados en dicha ofi-
cina, por valor de diez mil pesos. 

2? Que la misma Tesorería general devuelva á ese 



Establecimiento el certificado que recibió por valor de 
dos mil cuatrocientos ochenta y cinco pesos ochenta y 
dos centavos. 

3? Que el Monte de Piedad devuelva á la junta de 
Beneficencia las escrituras que recibió de la Tesorería 
general, en 18 de Noviembre del año próximo pasado, 
por la cantidad de $ 32,485 82 es. 

4? y último. Que el deficiente de S 20,000 que re-
sulta en favor de ese establecimiento, por las cantida-
des extraídas de él, por la administración anterior, el 
18 de Noviembre último, será cubierto por el Ayunta-
miento de esta ciudad ó por la Tesorería general, se-
gún el resultado de la liquidación que se ha mandado 
practicar al efecto. 

Lo que se comunica á vd. para su cumplimiento, en 
la parte que le corresponda, y como resultado de su co-
municación relativa. 

Libertad en la Constitución. México, Setiembre 19 
de 1877.—Garda.—Ciudadano director del Nacional 
Monte de Piedad.—Presente. 

Hoy digo al ciudadano director del Monte de Piedad 
lo siguiente (aquí la nota anterior). 

Y lo trascribo á vd. para que se sirva librar sus ór-
denes á la Tesorería general, á fin de que cumpla con 
lo prevenido en la preinserta nota, en la parte que le 
corresponde. 

Libertad en la Constitución. México, Setiembre 19 
de 1S77.—García.—Ciudadano Ministro de Hacienda. 
—Presente. 

Secretaría de Estado y del despacho de Gobernación. 
—Sección 1? 

Con esta fecha digo al ciudadano director del Mon-
te de Piedad, lo que sigue:—(He dado cuenta, etc.) 

Lo que comunico á vd. para su cumplimiento en la 
parte que le corresponda, y en contestación á su nota 
fecha 10 de Julio próximo pasado. 

Libertad en la Constitución. México, Setiembre 19 
de 1877.—García.—Ciudadano vicepresidente de la 
junta directiva de Beneficencia pública.—Presente. 

Nacional Monte de Piedad.—Dirección. 
Ayer he tenido el honor de recibir la atenta nota de 

vd., fechada antier, en que se sirve comunicarme la re-
solución que el ciudadano Presidente se ha dignado dar 
á mi nota de 29 de Mayo anterior, relativa á la devo-
lución de los títulos de escrituras de imposición, per-
tenecientes á la Beneficencia pública, y que por supre-
ma órden de 18 de Noviembre del año anterior, se man-
dó que recibiese este establecimiento en compensación 



del dinero efectivo y otros valores entregados en la Te-

sorería general. 
Como el asunto es de importancia, reuní hoy mismo 

á la Junta Gubernativa, é hice que se diese cuenta en 
ella con esa resolución suprema. 

La junta ha quedado profundamente agradecida al 
Supremo Gobierno, por una resolución tan justa como 
acertada, y en consecuencia del repetido acuerdo, el 
contador de este establecimiento pasará á la Tesorería 
general á recoger los bonos, que por valor de doce mil ^ 
cuatrocientos ochenta y cinco pesos ochenta y dos cen-
tavos fueron entregados en esa oficina, y trascribo ya 
la suprema órden á la junta de Beneficencia, para que 
designe persona á q u i e n se entreguen las escrituras que 

existen en la Tesoraría de esta casa. 
Solo me resta despues de dar á vd. en lo particular 

las más expresivas gracias, por la parte que ha tenido 
en la resolución del ciudadano Presidente, suplicarle 
se sirva mandar activar la liquidación á fin de que el 
Monte de Piedad quede cuanto ántes cubierto del de-
ficiente que le resulta en sus fondos. 

Con este motivo protesto á vd. toda mi consideración 

y particular aprecio. 
Libertad en la Constitución. México, Setiembre 22 

¿ e 1877.—M. Riva Palacio.—Ciudadano Ministro de 
Gobernación.—Presente. 

Secretaría de Estado y del despacho de Gobernación. 
_ S e c c i o n i?—Minuta.—En el mes de Agosto del ano 
anterior, la administración pasada exigió al Monte de 
Piedad ($ 20,000) veinte mil pesos que existían en aquel 
establecimiento procedentes de demasías reunidas en mu-
cho tiempo, sin que los interesados hubieran ocurrido 
por ellas, ofreciendo en compensación los capitales de 
Beneficencia pública que bastaran á cubrir la mencio-

nada cantidad. 
En virtud de esta órden el Monte de Piedad redimió 

en la Tesorería general tres capitales de Beneficencia, 
por valor de treinta y dos mil cuatrocientos ochenta y 
cinco pesos ochenta y dos centavos (S 32,485 82 es.), 
entregando veinte mil pesos en electivo, diez mil en 
bonos que se consideraron con el valor de créditos de 
la deuda interior y el resto en un certificado 

Los planes de Tuxtepec y Palo Blanco, la ley expe-
dida en Oaxaca en 26 de Setiembre del año próximo 
pasado, y por último, la circular de 2 ^ Diciembre 
del mismo, nulificaron esta operacion, y en 2b de Mar-
zo del presente, la junta directiva de Beneficencia re-
clamó del Monte de Piedad los capitales malamente 
enajenados. El ciudadano director de este último esta-
blecimiento, en defensa de sus intereses, consulto al 
Gobierno general la resolución que debería tomar, ex-
poniendo en su favor las razones que podrían alegarse 
para evitar una medida que vendría notoriamente á per-
judicar á tan útil institución, y despues de haber toma-



do en cuenta las circunstancias del caso, el ciudadano 
Presidente de la República tuvo á bien acordar: 

1? Que se devolvieran á la Beneficencia pública I03 
capitales redimidos. 

2? Que se devolvieran por la Tesorería al Monte de 
Piedad el certificado y bonos de que antes se ha hecho 
mérito. 

3? Que el deficiente que resulta en favor del Monte-
pío, se cubra por el Ayuntamiento de esta ciudad ó la 
Tesorería, según la liquidación mandada practicar, y 
por último, que se remitieran á la Cámara de Diputa-
dos copias de las constancias de este expediente para 
los efectos que hubiera lugar. 

Y en cumplimiento de la última parte del anterior 
acuerdo tengo la honra de remitir á vdes. las constan-
cias á que él se refiere. 

Libertad en la Constitución. México, 3 de Octubre 
de 1S77.—García.—Ciudadanos Secretarios de la Cá-
mara de Diputados.—Presentes. 

"Diario Oficial."—Número 163.—Octubre 8 de.1877. 

NUMERO 1 0 2 . 

Propiedad literaria. 

Secretaría de Estado y del despacho de Justicia é 
Instrucción pública. 

Un timbre de á cincuenta centavos, cancelado de la 
manera siguiente:—México, Octubre Sde 1877.—Jo-
sé María Rivera. 

C. Ministro de Justicia-e Instrucción pública: 

José María Rivera, vecino y del comercio de Queré-
taro, ante vd. respetuosamente digo: Que en cumpli-
miento y uso de los artículos 1349 y 1350 del Código 
civil, sobre propiedad literaria, con este ocurso acom-
paño dos ejemplares del pequeño poema bíblico inti-
tulado: "Las Siete palabras de María," del cual soy 
autor, y cuyo derecho de propiedad pido me sea reco-
nocido por ese Ministerio, según lo previene el primero 
de los artículos ya citados. 

En tal virtud, ciudadano Ministro, á vd. suplico se 
digne proveer como pido, en lo que recibiré justicia 
que protesto con lo demás necesario. 

México, Octubre 8 de 1S77.—José María Rivera.— 
Una rúbrica. 



do en cuenta las circunstancias del caso, el ciudadano 
Presidente de la República tuvo á bien acordar: 

1? Que se devolvieran á la Beneficencia pública I03 
capitales redimidos. 

2? Que se devolvieran por la Tesorería al Monte de 
Piedad el certificado y bonos de que antes se ha hecho 
mérito. 

3? Que el deficiente que resulta en favor del Monte-
pío, se cubra por el Ayuntamiento de esta ciudad ó la 
Tesorería, según la liquidación mandada practicar, y 
por último, que se remitieran á la Cámara de Diputa-
dos copias de las constancias de este expediente para 
los efectos que hubiere lugar. 

Y en cumplimiento de la última parte del anterior 
acuerdo tengo la honra de remitir á vdes. las constan-
cias á que él se refiere. 

Libertad en la Constitución. México, 3 de Octubre 
de 1S77.—García.—Ciudadanos Secretarios de la Cá-
mara de Diputados.—Presentes. 

"Diario Oficial."—Número 163.—Octubre 8 de.1877. 

NUMERO 1 0 2 . 

Propiedad literaria. 

Secretaría de Estado y del despacho de Justicia é 
Instrucción pública. 

Un timbre de á cincuenta centavos, cancelado de la 
manera siguiente:—México, Octubre Sde 1877.—Jo-
sé María Rivera. 

C. Ministro de Justicia-e Instrucción pública: 

José María Rivera, vecino y del comercio de Queré-
taro, ante vd. respetuosamente digo: Que en cumpli-
miento y uso de los artículos 1349 y 1350 del Código 
civil, sobre propiedad literaria, con este ocurso acom-
paño dos ejemplares del pequeño poema bíblico inti-
tulado: "Las Siete palabras de María," del cual soy 
autor, y cuyo derecho de propiedad pido me sea reco-
nocido por ese Ministerio, según lo previene el primero 
de los artículos ya citados. 

En tal virtud, ciudadano Ministro, á vd. suplico se 
digne proveer como pido, en lo que recibiré justicia 
que protesto con lo demás necesario. 

México, Octubre 8 de 1S77.—José María Rivera.— 
Una rúbrica. 



Ministerio de Justicia é Instrucción pública.—Sec-

ción 2* 
El C. Presidente de la República á quien di cuenta 

con el ocurso de vd. fecha de hoy, de conformidad con 
lo que solicita y en atención á que ha llenado los re-
quisitos prevenidos en los artículos 1349 y 1350 del 
Código Civil, ha tenido á bien declarar que goza vd. 
de la propiedad literaria del poema que ha escrito ba-
jo el nombre de " L a s Siete palabras de María." 

Lo que comunico á vd. para su inteligencia y satis-

facción. 
Libertad en la Constitución. México, Octubre 8 de 

1877 .—ProtasioP. Taglc.—C. José María Rivera.— 
Presente. 

Es copia. México, Octubre 8 de 1S77.— J. N. Gar-
cía, oficial mayor. 

"Diario Oficial."—Número 165.—Octubre 10 de IS77. 

NUMERO 1 0 3 . 

Agente comercial privado de Slésico en Bi-ownsville. 

República Mexicana.—Ministerio de Relaciones Ex-
teriores.—Sección de América. 

Con fecha 26 de Julio último fué nombrado el C. 

Miguel Seuzeneau, agente comercial privad .) de México 
en Brownsville, en sustitución del C. Casimiro Castro. 

México, Octubre 9 de 1S77.—Elcuterio Avila, oficial 
mayor. / 

"Diario Oficial."—Número 163.—Octubre 11 de 1877. 

NUMERO 1 0 4 . 

DECRETO. 

Secretaría de Estado y del despacho de Gobernación. 
—Sección 

El C. Presidente de la República se ha servido diri-
girme el siguiente decreto: 

"PORFIPJO DIAZ, Presidente constitucional de los 
Estados-Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

"Que por la Cámara de Senadores se me ha dirigido 
el decreto que sigue: 

" L a Cámara de Senadores en ejercicio de la facul-
tad que le concede la fracción IV, letra C del art. 72 
de la Constitución, decreta: 

"Ar t . 1? Se convoca á los Estados de Chihuahua y 
Coahuila para que procedan á verificar elecciones de 
Senadores. 

"Ar t . 2? Las elecciones primarias tendrán lugar el 
Ley eg y decretos—Tomo XXVII.—38. 



primer domingo de Ei.oro próximo y las secundarias 

el domingo tercero del mismo mes. 
"Salón de sesiones de la Cámara de Senadores. Mé-

xico, Octubre 8 de 1877.—Manuel M. de Zamacona, 
presidente.—P. Diez Gutiérrez, senador secretario.— 
G. Baigosa, senador secretario." 

"Por tamo, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

"Dado en el Palacio Nacional de México, á 10 de 
Octubre de 1877.—Porfirio Diaz.—Al C. Trinidad Gar-
cía, Secretario de Estado y del despacho de Goberna-
ción." 

Y lo comunico á vd. para su inteligencia y fines con-

siguientes. 

Libertad en la Constitución. México, Octubre 10 de 

1877.— García. 
"Diario Oficial."—Número 1C5—Octubre 11 de 1877. 

NUMERO 1 0 5 . 

CIRCUI. AR. 

Secretaría de Estado y del despacho de Justicia é 
Instrucción pública.—Secciou 2* 

E n atención á que las becas creadas exclusivamente 
para el fomento de la agricultura y las artes, han sido 
desde hace tiempo distraídas de su objeto, gozándolas 

os agraciados en las carreras de abogado ó de médico y 
el ciudadano Presidente de la República, ha tenido á 
bien acordar se declaren vacantes las expresadas becas 
desde el dia 15 de Noviembre próximo, para proveer-
las de nuevo en beneficio de los jóvenes que, propues-
tos por el Gobernador respectivo, se sujeten á disfrutar 
esta gracia precisamente en la escuela de Agricultura 
ó en la de Artes y Oficios; á menos que los mismos jó-
venes en cuyo favor se hallan provistas en la actualidad, 
renuncien á la distinta carrera que tengan emprendida 
ingresando á las escuelas de Agricultura ó Artes y Ofi-
cios, para continuar las carreras que se siguen en estos 
dos establecimientos. 

En caso contrario y llegando el plazo señalado que-
darán privados de este beneficio, si bien serán preferi-
dos para ocupar las vacantes que ocurran en las becas 
de gracia. 

Lo que comunico á vd. para su inteligencia y fines 
consiguientes. 

Libertad en la Constitución. México, Octubre 13 de 
1S77.—Protasio P. Tagle.—Ciudadano Vicepresidente 
de la Junta directiva de Instrucción pública.—Presente. 

Es copia. México, Octubre 13 de 1877.— J. N. Gar-
cía, oficial mayor. 

"Diario Oficial."—Número 171.—Octubre 17 de 1877. 



NUMERO 1 0 6 . 

DECRETO. 

Secretaría de Estado y del despacho de Gobernación. 

—Sección 
E l Presidente de la República se ha servido dirigir-

i 
m e el decreto que sigue: 
uPORFIRIO DIAZ, presidente constitucional de los 

Estados-JJnidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

"Que la Cámara de diputados ha decretado lo si-

guiente: 
" L a Cámara de diputados del Congreso de la Union, 

-usando de la facultad que le concede la fracción IV, 
letra C, del art. 72 de la Constitución federal, decreta: 

" Art. 1? Se convoca al primer distrito del Estado 
de Puebla, para que elija un diputado suplente á la Cá-
mara de representantes. 

"Ar t . 2? Se convoca al 8? distrito del mismo Estado 
para que elija un diputado propietario y un suplente, 
debiendo verificarse las elecciones primarias en ambos 
distritos el domingo 11, y las secundarias el domingo 
2 5 del próximo mes de Noviembre. 

"Palacio de la Cámara de diputados del Congreso 
de la Union en México, á 17 de Octubre de 1877.— 
Isidoro Bustamante, diputado presidente.—Enrique M. 

Rubio, diputado secretario.—Ermilo G. Cantón, dipu-

tado secretario." 
"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 

se le dé el debido cumplimiento. 
"Dado en el Palacio Nacional de México, á diez y 

siete de Octubre de mil ochocientos setenta y siete.— 
Porfirio Días.—Al C. Trinidad García, Secretario de 
Estado y del despacho de Gobernación." 

Y lo comunico á vd. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. 

Libertad en la Constitución. México, Octubre 17 de 
1877.—García. 
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DECRETO. 

Secretaría de Estado y del despacho de Gobernación. 
—Sección 

El Presidente de la República se ha servido dirigir-
me el siguiente decreto: 

" PORFIRIO DIAZ, Presidente constitucional de los 
Estados-Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

"Que la Cámara de diputados me ha dirigido el de-

creto que sigue: 
" L a Cámara de diputados del Congreso de la Union. 



en ejercicio de la facultad que le concede la fracción 
IV, letra C, del art. 72 de la Constitución federal, de-
creta: 

"Ar t . 1? Se convoca á elecciones de diputados pro-
pietario y suplente en el 2? Distrito del Estado de Mé-
xico. 

"Ar t . 2? Las elecciones primarias se verificarán el 
dia 4 de Noviembre próximo, y las secundarias el 18 
del mismo mes. 

"Palacio de la Camarade diputados del Congreso de 
la Union en México, á diez y siete de Octubre de mil 
ochocientos setenta y siete.—Isidoro Bnstamante, di-
putado presidente.—Enrique María Rubio, diputado 
secretario.—Ermilo G. Cantón, diputado secretario." 

" P o r tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

"Dado en el Palacio Nacional de México, á 18 de 
Octubre de 1S77 .—Porfirio Dia».— Al C. Trinidad 
García, Secretario de Estado y del despacho de Gober-
nación." 

Y lo comunico á vd. para su inteligencia y fines 
consiguientes. 

Libertad en la Constitución. México, Octubre 1S de 
1877 .—García. 
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BECBETO. 

Secretaría de Estado y del despacho de Gobernación. 

—Sección L? . 

El Presidente de la República se ha servido dirigir-

me el siguiente decreto: 
"PORFIRIO DIAZ, Presidente constitucional de los 

Estados-Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 
« Que por la Cámara de diputados del Congreso de la 

Union, se me ha dirigido el decreto que sigue: 
« L a Cámara de diputados del Congreso de la Union, 

en ejercicio de la facultad que le concede la fracción 
IV, letra C, del artículo 72 de la Constitución federal, 
decreta: 

"Ar t . 1? Se convoca á elecciones de diputados pro-
pietario y suplente en los Distritos 1? y 11? del Esta-
do de San Luis Potosí. 

"Ar t . 2? Las elecciones primarias se verificarán el 
dia 4 dé Noviembre próximo y las secundarias el 18 
del mismo mes. 

"Palacio de la Cámara de diputados del Congreso de 
la Union en México, á 17 de Octubre de 1S77.—Isi-
doro Bustamante, diputado presiden!e.-Enrique M* 
Rubio, diputado secretario.—Ermilo G. Cantón, dipu-
tado secretario." 



i l i t » 

"Por tanto, mand« se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

"Dado en el Palacio Nacional de México, á 18 de 
Octubre de 1877.—Porfirio Bias.—k\ C. Trinidad Gar-
cía, Secretario de Estado y del despacho de Goberna-
ción." 

Y lo comunico á vd. para su inteligencia y fines con-
siguientes. 

Liberte .1 en la Constitución. México, Octubre 18 de 
1877.—García. 
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I 8 B M B CONTRATO. 

Secretaría de Estado y del despacho de Fomento,. 
Colonizacion, Industria y Comercio.—Sección 3? 

CONTRATO 
m 

Celebrado ent re el Minis t ro de Fomento , en representación del 
Ejecut ivo de l aUnio i i , y los CC. Luis Miranda é I t u r b e y 
Cárlos Alvarez Rui , para la construcción y explotacicn de u n 
r a m a l de ferrocarri l entre México y el pueb lo de la Piedad. 

Art. 1? Se concede permiso á los CC. Luis Miranda 
é Iturbe y Cárlos Alvarez Rui, para establecer y ex-
plotar un ramal de ferrocarril desde la garita de Belen 

hasta el pueblo de la Piedad, pudiendo prolongarlo por 
las calzadas de los Arcos de Belem y de la Ciudadela, 
y por- las calles de la espalda de Revillagigedo, E x -
Acordada, Calderas, Rinconada de San Diego y San 
Diego, hasta la Avenida de los Hombres Ilustres. Los 
concesionarios se sujetarán á lo que previene el regla-
mento de 7 de Diciembre de 1S67 sobre vías férreas, 
y álo que dispongan los ayuntamientos respectivos por 
lo concerniente á las calles ó vías públicas que les co-
rrespondan. 

Art. 2? Dentro de un mes contado desde la fecha 
de este Contrato, presentarán los concesionarios al Mi-
nisterio de Fomento, para la aprobación correspondien-
te, los planos y perfiles del expresado tramo de ferro-
carril. 

Art. 3? El tramo de ferrocarril á que se refiere este 
contrato, será de simple ó doble vía, y deberá estar 
concluido un año despues que hayan sido aprobados los 
planos por el Ejecutivo. 

Art. 4? Para el establecimiento del ferrocarril, po-
drán los concesionarios hacer uso de la parte de las 
calzadas que fuere necesaria, previa aprobación del 
trazo por el Ejecutivo, y bajo la inspección del comi-
sionado que este nombre al efecto. 

Art. 5? El servicio del ferrocarril se hará por trac-
ción animal. Los concesionarios podrán sustituir á es-
te, otro sistema cuando lo crean conveniente, con au-
torización del Ejecutivo, y observando los reglamentos 



de policía existentes ó qne se dieren en lo de adelante 

sobre la materia. 
Art. G? Las tarifas á que los concesionarios deberán 

sujetarse para el cobro de pasajes y trenes mortuorios, 
serán sometidas á la aprobación del Ejecutivo, formán-
dose con arreglo á las bases siguientes: 

Pasajeros por kilómetro: 
Primera clase, dos centavos. 
Segunda clase, un centavo. 
Por t9da distancia menor de un kilómetro, podrá co-

brarse la cuota correspondiente á un kilómetro. 
Por toda fracción de la distancia entre uno y otro 

paradero, podrá cobrarse el total de lo que al tramo 

corresponde. 
La cuota menor por cualquiera distancia y clase, po-

drá ser de cinco centavos. 

Trenes fúnebres para todos los panteones. 

1? clase S 50 con dos carros de primera. 
2? idem $ 30 con un idem de idem. 
3? idem S 20 cotí un idem de segunda. 
4? idem $ 6 con ocho boletos de idem. 
5? idem S 1 50 es. con cuatro boletos de idem. 
Para todo servicio extraordinario los precios serán 

convencionales. 
Art, 7? Son obligaciones de la Empresa: 
I . Consentir bajo condiciones equitativas y de reci-

procidad, el tránsito de máquinas, carruajes y trenes 

pertenecientes á otras Empresas, sobre las vías que le 
pertenezcan, con tal que de ella no le resulte un dete-
rioro mayor que su propia explotación y mediante un 
estipendio que no podrá exceder de 60 por ciento del 
monto del flete, computado según las tarifas comunes. 

II. Conducir gratuitamente la correspondencia, im-
presos y empleados despachados por las oficinas tele-
gráficas y de correos, así como también á los agentes 
de policía para los asuntos de su servicio. 

I II . Los concesionarios tienen derecho á explotar la 
vía durante noventa y nueve años, y pasado este pla-
zo, tanto el camino como el material rodante, pasarán 
al poder del Gobierno. 

Art. S? Todas las personas que tomen parte en la 
Empresa, sea como accionistas, empleados ó con cual-
quier otro carácter, serán considerados como mexicanos 
en todo lo que se relacione con la Empresa; no podrán 
alegar derechos de extranjería en lo relativo al ferroca-
rril, ni tendrán otros medios de hacerlos valer, que los 
que las leyes conceden á los mexicanos. 

Art. 9? Los concesionarios no podrán traspasar ó 
enajenar la concesion sin previo permiso del Ejecutivo 
federal, y cualquier traspaso ó enajenación hecha sin 
este requisito, será nula y de ningún valor. 

Art. 10. Los concesionarios darán una fianza por va-
lor de tres mil pesos, dentro del término de cuatro me-
ses despues de firmado el contrato. 

Art. 11. Al firmarse el contrato, los concesionarios 



depositarán en poder del Ministerio de Fomento ocho 
acciones del panteón de la Piedad como garantía para 
el cumplimiento del artículo anterior, cuyas acciones 
les serán devueltas, una vez otorgada la escritura de 
caución, ó pasarán á ser propiedad de la Nación, si 
dentro del plazo fijado no se otorgare la fianza. 

Art. 12. Esta concesion c a d u c a r á por cualquiera de 

las causas siguientes: 
ia por no presentar la fianza de que habla el art. 10 

en los térm'nos especificados. 

2* Por traspasar ó enajenar el ferrocarril ó esta con-
cesion sin el previo permiso del Ejecutivo federal. 

3? Por no terminar el camino un año despues de 
aprobados los planos per el Gobierno. 

Art. 13. La Empresa en el caso de incurrir en la pe-
na de caducidad, perderá las acciona depositadas ó los 
tres mil pesos, valor de la fianza. 

Art. 14. La Compañía se sujetará á las leyes vigen-
tes ó que en lo sucesivo se expidieren sobre ferroca-
rriles. 

Art. 15. En caso de caducidad perderá la Empresa 
las concesiones otorgadas por este contrato, de las cua-
les podrá el Gobierno disponer á su arbitrio; pero la 
dicha Empresa conservará la propiedad de los edificios 
que hubiere construido, de la parte del ferrocarril ya 
establecido y de los materiales, máquinas y útiles em-
pleados en la explotación. El Gobierno de la Repúbli-

ca ó el individuo ó Compañía á quien este conceda tal 
derecho, lo tendrá para tomarlo todo, previo el pago 
correspondiente hecho según el avalúo que al efecto se 
practicará por dos peritos, nombrados uno por cada 
parte, los cuales, antes de comenzar á actuar, designa-
rán un tercero para que decida en caso de discordia. 

México, Octubre 13 de IS77.—Riva Palacio.—Luis 
Miranda é Ilurbe.—Garlos Alvarez Pad. 

Es copia.—Estanislao Velasco, oficial primero de la 
Sección. 
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Propiedad l i teraria. 

Secretaría de Estado y del despacho de Justicia é 
Instrucción pública.—Sección 2!.1 

Un timbre de á cincuenta centavos cancelado en Mé-
xico á 3 de Setiembre de 1S77.—S. Pcrez. 

Ciudadano Miristro: 

Severiano Perez, profesor de farmacia, ante vd. res-
petuosamente expongo: que acabo de traducir y anotar 
la obra escrito en inglés por el profesor Londoa Blo-
xam, titulada: "Instrucciones de laboratorio ó ejercí-



cios progresivos de química práctica," cuya obra ha 
sido editada por el señor ingeniero de minas D. San-
tiago Ramírez, editor del semanario científico, titulado: 
"E l Explorador minero." 

Me considero, en consecuencia, comprendido en el 
caso del artículo 1,270 del Código Civil mexicano, y 
amparado según él, por los derechos que al autor con-
cede el artículo 1,353 del mismo. 

En tal virtud, y con fundamento de este último ar-
tículo y del 1,254, 

A vd. suplico se sirva concederme la propiedad lite-
raria sobre la traducción al español de la obra titulada: 
"Instrucciones de laboratorio ó ejercicios progresivos 
de química práctica," por Cárlos London Bloxam, para 
mí y mis herederos ó cesionarios, según las leyes. 

Está fundado en justicia mi pedido que con lo nece-
sario protesto. 

Libertad en la Constitución. México, Setiembre 3 
de 1877.—Severiano Perez.—Ciudadano Ministro de 
Instrucción pública. 

Secretaiía de Estado y del despacho de Justicia é 
Instrucción pública.—Sección 2? 

El ciudadano Presidente de la República, á quien di 
cuenta con el ocurso de vd., fecha 3 de Setiembre 
próximo pasado, de conformidad con lo que solicita y 

en atención á que ha llenado los requisitos prevenidos en 
los artículos 1,349 y 1,350 del Código Civil, ha tenido 
á bien declarar que goza vd. de la propiedad literaria 
de la traducción anotada que ha hecho de la obra que 
lleva por título: "Instrucciones de laboratorio ó ejer-
cicios progresivos de química práctica," escrita en in-
glés por Cárlos London Bloxam. 

Lo que comunico á vd. para su inteligencia y satis-
facción. 

Libertad en la Constitución. México, Octubre 6 de 
1S7?.—Protasio P. Tagle.—C. Severiano Perez. 

Es copia. México, Octubre 6 de 1S77.—/. Nj Gar-
da, oficial mayor. 

"Diario Oficial."—Número 173.—Octubre 19 de 1877. 
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CONTRATO. 

Secretaría de Estado y del despacho de Fomento, 
Colonizacion, Industria y Comercio.—Sección 

CONTRATO 

Celebrado entre el Ministro de Fomento en representación del 
Ejecut ivo de la Union y los Sres. David Ferguson y Sebastian 
Camacho en representación del Sr. Roberto R. Symon, para 
la construcción de u n ferrocarri l desde el puer to de Guaymas 
basta el l ími te Norte del Estado de Sonora 6 Chihuahua. 

C A P I T U L O I . 

Construcción de la vía. 

Arfe. 1? Se autoriza á los Sres. David Ferguson y 
Roberto R. Symon ó á la Compañía limitada que ellos 
organicen dentro ó fuera del país, para construir ó ex-
plotar una línea de ferrocarril y su correspondiente te-
légrafo desde el puerto de Guaymas hasta la frontera 
Norte del Estado de Sonora ó del de Chihuahua. 

Art. 2? El trazo que deberá seguir dicha vía férrea, 
será el que conforme á los reconocimientos que haga 
la Compañía y apruebe el Ministerio de Fomento, fue-
ra el más á propósito para poner el puerto de Guaymas 
en comunicación con la ciudad de Hermosillo, y conti-
nuando hácia el Norte llegue hasta el punto de laFron-

tera ya expresado, pudiendo la compañía si le convie-
ne, ligar la línea principal por medio de los ramales 
correspondientes con las ciudades de Ures y Alamos y 
enlazarla con algún ferrocarril de los Est;;dos-Unidos 
de Norte América, pero sin ocuparlos caminos públicos. 

Art. 3? La Compañía haiá, á sus propias expensas, 
los reconocimientos necesarios con el fin de precisar el 
trazo de las líneas del ferrocarril que se expresan en el 
presente Contrato, y ántes de comenzar la construcción 
de la vía, remitirá al Ministerio de Fomento, para su 
aprobación, dos ejemplares de los planos de reconoci-
miento y del trazo del camino, á fin de que uno de 
ellos le sea devuelto con la nota de haber sido aproba-
do ó reprobado, y la otra con igual explicación se con-
serve en los archivos del Ministerio. 

Art. 4? El reconocimiento de toda la línea se hará 
por secciones de cien kilómetros, y el de los cien pri-
meros será concluido y los planos correspondientes so-
metidos al Ministerio de Fomento para su aprobación, 
dentro del término de catorce meses y el de los subse-
cuentes dentro de veinte meses contados desde la fecha 
de la aprobación de este Contrato. 

Art. 5? Cuando sean presentados los planos al Minis-
terio de Fomento, deberá este resolver dentro de un 
mes respecto de los correspondientes á la primera sec-
ción, y dentro de dos meses respecto á los correspon-
dientes á las restantes. 

Art. 69 Se asociará á cada una de las secciones de 
Leyes y decretos—Tomo XXVII.— 39. 



ingenieros destinados á los reconicimientos, un inge-
niero que nombrará el Ejecutivo, y cuya remuneración, 
no excediendo de cuatrocientos pesos cada mes, será 
pagada por la Compañía, á cuyo efecto ésta comunica-
rá al Ministerio de Fomento, con dos meses de antici-
pación, el tiempo y lugar én que comenzaren aquellos 
por la primera sección, y con cuarenta dias para los 
subsecuentes. La ausencia de los ingenieros del Go-
bierno no s rá motivo para demorar la práctica de los 
reconocimientos ni para considerarlos imcompletos. 

Art. 7? Los trabajos de construcción del ferrocarril 
deberán comenzar dentro de doce meses, contados des-
de que sean aprobados por el Ministerio de Fomento 
los planos de la primera sección, de cien kilómetros, 
de que se habla en el artículo anterior, y dentro de 
veinte meses, contados desde la misma fecha, deberán 
estar concluidos á lo menos cincuenta kilómetros, par-
tiendo desde la ciudad de Guaymas. En cada uno de 
los años posteriores, se construirán cien kilómetros has-
ta la conclusion de la línea principal del ferrocarril á 
que se refiere este Contrato. 

Art. S? La línea principal del ferrocarril á que se 
refiere el artículo primero, deberá estar concluido en 
el término de cinco y medio años, contados desde la 
fecha de la aprobación de este Contrato. 

Art. 9? En caso de que la Compañía concluyese di-
cha línea principal en el período de un año menos que 
el término estipulado de cinco y medio años, el Gobier-

no le pagará, como premio, la suma de cuarenta mil 
pesos. Si el camino se concluyese en dos años menos 
del término estipulado, el premio será de ochenta mil 
pesos por cada uno de los dos años referidos. 

Art. 10. El ferrocarril será de simple ó de doble vía 
de 1,4-5 metros de ancho (cuatro piés y ocho y media 
pulgadas inglesas) será de construcción sólida y estará 
provisto de la cantidad suficiente de material rodante 
para su pronta y eficaz explotación, y se establecerán 
depósitos y estaciones en todos los lugares en que fue-
ren convenientes al Ínteres público y á los negocios de 
la compañía, á juicio de sus ingenieros. El ancho de la 
vía podrá reducirse prévio permiso del Ejecutivo. 

CAPITULO II. 

Bases de la Compañía. 

Art. 11. La posesion y ejercicio de todos los dere-
chos y concesiones que se confieren en el presente con-
trato; así como el cumplimiento de todas las obligacio-
nes impuestas por él, pertenecen á la Compañía limi-
tada del ferrocarril de Sonora. 

Art. 12. Dicha Compañía y todas las personas que 
tuvieren parte en ella, sea como de accionistas, emplea-
dos ó con cualquier otro carácter, serán consideradas 
como mexicanas en todo lo que dentro del territorio de 
la República se relacione con la referida Empresa. 

No podrán alegar derecho de extranjería con respec-



to á los intereses ó negocios relacionados con la Empre-
sa, ni tendrán otros derechos ni medios de hacerlos va-
ler en todo lo concerniente á la referida Empresa, ni 
aun alegando denegación de justicia, que aquellos que 
las leyes de la República, conceden á los mexicanos; 
ni podrán emplearse otros procedimientos que los esta-
blecidos ante los tribunales mexicanos. 

Art. 13. Los estatutos de la Compañía limitada y las 
bases de su organización, se someterán al Ministerio de 
Fomento para su aprobación, en el término de once me-
ses contados desde la aprobación de este Contrato y el 
Ministerio resolverá dentro de un mes despues de la 
presentación. 

Art. 14. La Compañía tendrá su domicilio principal 
en la ciudad de Guaymas, sin perjuicio de los demás 
que pueda tener en los diversos lugares del exterior en 
que tenga intereses; y mantendrá en la ciudad de Mé-
xico un representante ampliamente facultado y autori-
zado para tratar con el Gobierno federal acerca de to-
dos los negocios relativos á las obligaciones que se le 
imponen por esta concesion, y á cuanto en lo sucesivo 
se ejecute ó convenga con relación al asunto. 

Art. 15. Cuando se suscitare alguna duda ó cuestión 
con respecto de la interpretación ó cumplimiento de las 
estipulaciones del presente Contrato, se decidirá por los 
tribunales federales competentes de la República y con-
forme á las leyes de la misma. 

Art. 16. La línea principal del ferrocarril y sus ra-

males, de que se habló en esta concesion, los terrenos 
y demás propiedades adquiridas legalmente por la Com-
pañía en virtud de cesión ó compra, los edificios, alma-
cenes, talleres, estaciones, maquinarias, útiles, materia-
les y demás objetos que constituyan el ferrocarril y línea 
telegráfica, así como sus ramales y dependencias, se 
considerarán como propiedad perpetua de la Compañía, 
la cual tendrá, el derecho de usar de ella en los mismos 
términos y bajo las mismas condiciones que de cual-
quiera otra propiedad; pero estará sometida á las pre-
venciones de las leyes vigentes actualmente ó que en 
lo sucesivo se dictaren con respecto á ferrocarriles, sin 
que se entienda por esto que se pueden alterar las con-
diciones de este Contrato. Aun en el caso de que pol-
las causas que más adelante se especificarán, la presen-
te concesion quedare sin valor, la Compañía gozará del 
dominio pleno y de la posssion de todas las propieda-
des dichas y de las porciones de ferrocarril, muelle y 
línea telegráfica que hubiere construido. Conservará 
inalterable su derecho para que el Gobierno le pague 
en la forma establecida en los arts. 22 y 23, la subven-
ción que le estuviere adeudando por los kilómetros que 
hubiere construido, subsistiendo en la porcion ó porcio-
nes de ferrocarril y línea telegráfica que tuviere la Com-
pañía, las obligaciones que con relación á toda la línea 
establece este contrato. 

Art. 17. La Compañía tendrá derecho de enlazar la 
vía férrea que va á construir, con cualquier otro ferro-



carril que existiere en la República, y lo tendrá igual-
mente para explotar y mantener su ferrocarril en co-
nexión ó consolidación con cualquiera otra empresa de 
ferrocarril, de acuerdo con la misma y bajo los térmi-
nos que juzgue más convenientes. 

CAPITULO III . 

Concesiones y prohibiciones. 

Art. 1S. La Compañía limitada del ferrocarril de So-
nora y cualesquiera otras que puedan sucederle en lo 
futuro, en toda la vía ó en secciones de ella, no podrán 
en ningún tiempo traspasar, enajenar ó hipotecar, las 
concesiones del presente Contrato, ni el ferrocarril ni 
el telégrafo, ni las propiedades anexas, ni las acciones 
que emita á algún gobierno ó Estado extranjero, ni ad-
mitirlo en ningún caso como socio en la Empresa; y 
cualquiera estipulación hecha con violacion de este ar-
tículo, será nula y de ningún valor. 

Art. 19. Tampoco podrá la Compañía traspasar ó 
enajenar las concesiones de este contrato, en toda la 
vía ó en las secciones de ella á alguna Compañía ó in-
dividuo particular, sin previo permiso del Ejecutivo 
federal; y cualesquiera traspaso ó enajenación hecha 
sin este requisito, será igualmente nula y de ningún 
valor. 

Art. 20. La Compañía queda sin embargo autoriza-
da, para emitir acciones, bonos y obligaciones y para 

disponer de ellas, así como para hipotecar el ferroca-
rril y sus dependencias y el telégrafo, dando á los hi-
potecarios para asegurarse en el pago de dichos bonos 
y obligaciones de sus intereses, el derecho de explotar 
en todo ó en parte; pero bajo la condicion de que la 
hipoteca, será hecha á favor de individuos ó asociacio-
nes particulares. 

Las hipotecas que hiciere la referida Compañía, se-
rán registradas en el registro público de la ciudad de 
Guaymas, y ese registro se tendrá como prueba sufi-
ciente para su validez y ejecución legal, en lo que se 
refiere á toda la línea y sus ramales, sin necesidad de 
registro local en los domas lugares por donde pase. 

Art. 21. El capital social de la Compañía se fijará 
por la Empresa, de acuerdo con el Ejecutivo, despues 
que se levanten los planos y perfiles y de que en vista 
de ellos se formen los presupuestos respectivos; y en 
ningún caso se aumentará sin autorización del Ejecu-
tivo. 

El capital se dividirá en acciones de cien pesos cada 
una, las cuales se considerarán como propiedad perso-
nal, que podrá trasferirse ó de que podrá disponerse 
libremente con arreglo á las leyes y con los derechos 
y franquicias acordadas en esta concesion. 

Art. 22. Para auxiliar la construcción del ferrocarril 
y sus ramales, muelle, telégrafo y demás dependencias 
á que se refiere esta concesion, se obliga el Gobiern 
federal á dar á la Compañía limitada del ferrocarril de 



Sonora, á título de subvención, la cantidad de cinco mil 
pesos por cada kilómetro de vía férrea que se cons-
truya. 

Esta subvención se pagará á la Compañía ó á sus 
agentes por la Tesorería general de la Nación, abonán-
dosele cincuenta mil pesos por cada tramo de diez ki-
lómetros de vía ferrea y telégrafo que construya á sa-
tisfacción del Ministerio de Fomento y con arreglo á 
las cláusulas de este Contrato. 

Art. 23. Para la construcción y explotación de las 
líneas de ferrocarril y telégrafo autorizados por este 
Contrato, se concederá á la Compañía el derecho de vía 
por la anchura de 70 metros en toda la extensión de la 
línea y de sus ramales. 

Art. 24. Los terrenos de propiedad nacional que ocu-
pare la línea en la extensión fijada, y los demás que 
fueren necesarios para estaciones, almacenes, talleres, 
edificios, depósitos de agua y demás accesorios indis-
pensables del camino y de sus dependencias, se entre-
garán á la Compañía sin retribución alguna y en pro-
piedad perpetua. De la misma manera podrá la Com-
pañía tomar de los terrenos nacionales, mientras tengan 
este carácter, los materiales de toda especie que sean 
necesarios para la construcción, explotación y repara-
ción del camino y de sus dependencias. 

Art. 25. La Compañía podrá tomar conforme á las 
leyes de expropiación por causa de utilidad pública, los 
ter renosj materiales de construcción de propiedad par-

ticular necesarios para el establecimiento y reparación 
de la'vía y de sus dependencias, estaciones y demás ac-
cesorios; y mientras esas leyes no se den por el Con-
greso de la Union, la Compañía se sujetará á las reglas 
siguientes: 

1? En el caso de no haber avenimiento, entre la Com-
pañía y el dueño de los terrenos y materiales de cons-
trucción de propiedad particular, el Ministerio de Fo-
mento queda autorizado para decretar á pedimento de 
la Empresa la expropiación de los bienes privados cuya 
ocu pación fuere necesaria. 

Estos serán ocupados mediante la previa indemniza-
ción que fijen dos peritos nombrados uno por cada par-
te, los cuales antes de comenzar á actuar señalarán un 
tercero para que decida en caso de discordia. 

Si un mes despues de notificado al propietario el de-
creto de expropiación, los peritos no estuvieren de 
acuerdo en la designación del tercero, éste será nom-
brado por el Ministerio de Fomento. 

2!} Si el poseedor ó dueño de la propiedad fuere in-
cierto ó dudoso, ya por causa de litigio ó por otro mo-
tivo, ó se negare á nombrar perito en juicio ó fuera de 
él, el Ejecutivo autorizará la ocupacion, consignándose 
previamente en depósito por la Compañía, la suma que 
para cada caso fije un perito nombrado por el mismo 
Ejecutivo á reserva de completar, cuando se determi-
nare el poseedor ó dueño, el mayor valor que en el jui-
cio de peritos fuese ordenado conforme á la regla ante-



rior ó de recoger el exceso del depósito, si la declara-
ción fuese de menor suma. 

3? Los peritos para hacer sus avalúos tendrán en 
cuenta lo que paga por contribución la cosa de cuya ex-
propiación se trate, y los daños ó beneficios que de la 
misma resulten al propietario. 

Art. 26. Los criaderos metálicos, así como los de car-
bón de piedra y sal, los mármoles y demás depósitos 
minerales, salinas y alcalinas explotables, que se en-
cuentren en las obras y excavaciones que se hicieren 
en la línea del camino y sus ramales, serán de la pro-
piedad de la Compañía, sin perjuicio de tercero, con 
tal que los denuncie y trabaje, sujetándose en todo á las 
leyes de minería. 

Art. 27. Los materiales de construcción de proce-
dencia nacional ó extranjera, enseres precisos para la 
construcción y uso de la línea principal y ramales del 
ferrocarril y telégrafo, autorizados por esta concesion, 
como los rieles, durmientes, clavos, locomotoras, trenes, 
y sus accesorios; herramientas y útiles de trabajo; ma-
q u i n a r i a para los talleres; fierro, puentes, casas com-
pletas para estaciones, talleres, oficinas y almacenes; 
carbón de piedra; bestias, sus aparejos y guarniciones; 
carros, wagones, el alambre y aparatos telegráficos y 
los materiales que el Ministerio de Fomento, en cada 
caso y por cantidad limitada declare necesarios para la 
construcción, explotación y reparación del ferrocarril y 
línea telegráfica, serán libres por el término de quince 

años contados de la fecha de la aprobación de este Con-
trato, de toda clase de derechos de importación ó adua-
na, y de alcabalas y contribuciones, peajes ó impuestos 
decretados hasta hoy ó que en lo de adelante se decre-
ten por cualquiera autoridad de la República, sea cual 
fuere la clase, denominación ó destino de dichos im-
puestos. 

Para el uso de estas exenciones se observarán las re-
glas que dicten los Ministerios de Hacienda y Fomento. 
El camino y sus dependencias naturales é indispensa-
bles, así como los capitales empleados en su construc-
ción y explotación, y las acciones de la Compañía es-
tarán exentas del pago de toda contribución ó impuesto 
establecido ó que en lo sucesivo se estableciere, excep-
tuándose las de papel sellado, timbre para los docu-
mentos y libros de contabilidad que deban asistir ó 
circular en el país. 

Art. 2S. Fijado definitivamente por la Compañía 
con la aprobación del Ministerio de Fomento, el punto 
ó puntos de la frontera de Sonora ó Chihuahua ó am-
bos Estados en que haya de terminar la vía férrea, que-
da autorizada para hacer en ellos las mejoras que fuesen 
necesarias para la seguridad y facilidad del tráfico, y 
podrá establecer almacenes, talleres y estaciones, así 
como un muelle y un dique en el puerto de Guaymas, 
cuyos planos presentará al Ministerio de Fomento para 
su aprobación, cobrando por el uso de dichas obras, una 
retribución moderada y que se fijará cada dos años, con 



aprobación del Ministerio de Fomento. La Compañía 
tendrá el derecho de adquirir y poseer el terreno nece-
sario en la extremidad de la línea en la frontera del 
Norte, con el objeto de establecer almacenes, depósitos, 
talleres y demás obras necesarias para facilitar la cons-
trucción del camino en dicho punto de la frontera del 
Norte, el que se habilitará para el comercio nacional y 
extranjero, en el caso de que desde antes no lo hubiere 
sido. 

Art. 29. Los directores, ingenieros, empleados y de-
pendientes de las oficinas y estaciones del ferrocarril, 
así como los trabajadores que en él se emplearen, esta-
rán exentos de toda clase de servicio militar y de car-
gos concejiles, durante el tiempo que sirvieren en el 
camino, menos en el caso de guerra extranjera. 

Art. 30. La Compañía despedirá inmediatamente de 
su servicio, sin volverlo á recibir, á cualquiera de sus 
dependientes que haga ó proteja el contrabando ó sea 
autor ó cómplice en cualquier delito, y auxiliará á la 
autoridad para su aprehensión. 

Art. 31. Los que robasen rieles, dañaren el camino 
ó lo interrumpieren de alguna manera, podrán ser apre-

' hendidos por los agentes de la Compañía y entregados 
al juez respectivo para que sean castigados según la 
gravedad de su delito. 

Art. 32. Es de la responsabilidad de la Compañía, 
cubrir los jornales de los trabajadores, el importe de 
los materiales y todos los gastos hechos en la construc-

cion del camino, aun cuando los trabajos se ejecutaren 
por contratistas ó súbcontratistas, pues éstos lo harán 
en representación de la misma Compañía. 

Art. 33. Los buques que durante la construcción de 
la vía férrea y cinco años despues llegaren á Guaymas 
conduciendo para la Compañía del ferrocarril, con ex-
clusión de otra carga, carbón de piedra, rieles, materia-
les y otros efectos, de los que expresa el artículo 27, 
destinados para la construcción, reparación y explota-
ción del ferrocarril y línea telegráfica, estarán exentos 
por el término expresado del pago del derecho de to-
neladas, faro, anclaje y demás derechos de puerto, y 
pagarán solamente el de práctico cuando lo pidieren. 
Si trajeren otras mercancías, no disfrutarán de estas 
exenciones en la parte que corresponda á las mercan-
cías que no sean de la clase y para los efectos indica-
dos. 

Art. 34. Las obligaciones que contrae la Compañía 
respecto de los plazos fijados en esta concesion, se sus-
penderán en todo caso fortuito ó de fuerza mayor que 
impida el cumplimiento de las mismas obligaciones. 
La suspensión durará solamente por el tiempo que du-
re el impedimento, debiendo la Compañía presentar al 
Ejecutivo federal las noticias y pruebas de haber ocu-
rrido un caso fortuito ó de fuerza mayor del carácter 
mencionado, dentro del término de cuatro meses ele 
haber empezado el impedimento. Por el solo hecho de 
no presentar tales noticias y pruebas dentro del térmi-



no señalado, no podrá ya alegarse por la Compañía en 
ningún tiempo la circunstancia de caso fortuito ó de 
fuerza mayor. 

Igualmente deberá la Compañía presentar al Minis-
terio de Fomento las noticias y pruebas de que los tra-
bajos han continuado en el acto de haber cesado el im-
pedimento, ó á lo más tarde dentro de dos meses des-
pues de haber cesado aquel, haciendo la expresada 
presentación dentro de los cuatro meses siguientes á 
los dos mencionados. 

Solamente se abonará á la Compañía el tiempo que 
hubiere durado el impedimento, ó á lo sumo, dos me-
ses más. Se abonará también á la Compañía doble el 
tiempo que sobre el que fija el art. 5? empleare el Eje-
cutivo en el exámen y aprobación de los planos. Pero 
en todo caso el Ministerio deberá resolver dentro de 
cuatro meses despues de la presentación. 

Art. 35. Todos los efectos y mercancías extranjeras 
destinados solamente á atravesar el país por este cami-
no con destino al extranjero, y no para su consumo en 
la República, serán libres de toda especie de derechos, 
así como de contribuciones ó impuestos de toda clase 
durante cinco años.' El Ministerio de Hacienda fijará 
ias formalidades que deban observarse en la carga y des-
carga de los efectos y mercancías á uno y otro extremo 

®de la expresada línea y en su conducción por el ferro-
carril, á fin de impedir cualquier fraude ó abuso que 
pudiera cometerse durante su tránsito por el territorio 

mexicano; pero esas formalidades ó precauciones serán 
tales, que no tiendan á demorar ni á embarazar el pun-
tual y rápido despacho y tránsito de los trenes y mer-
cancías, equipajes y pasajeros, sin perjuicio del dere-
cho que el Ejecutivo se reserva para examinarlos en 
cualquier punto del camino. 

Además del precio de tarifa, la Compañía cobrará 
como máximum un aumento de un peso por cada pa-
sajero, y un peso por cada tonelada de efectos y mer-
cancías de puro tránsito á través del país, y la Compa-
ñía recaudará este aumento por cuenta del Gobierno 
sin gravámen de éste, verificándose cada semestre la 
liquidación y entrega del saldo. 

Art. 36. Además de las otras obligaciones expresa-
das en esta concesion, la Compañía tendrá las siguien-
tes: 

I. No podrá trasportar ninguna fuerza armada ex-
tranjera sin expreso permiso del Gobierno federal. 

II . No podrá trasportar efectos pertenecientes á una 
potencia beligerante ó declarados contrabando de gue-
rra, por las leyes de la República Mexicana, sin expresa 
autorización del Gobierno federal. 

III. A los seis meses de la aprobación de este Con-
trato, dará la Compañía una fianza á satisfacción del 
Gobierno por valor de cincuenta mil pesos, siendo in-
dispensable este requisito para la existencia y validez 
de las concesiones hechas en este Contrato, y perdiendo 
dicha Compañía la suma expresada en el caso de que 



no construya la línea principal de Guaymas á la fron-
tera de Sonora ó Chihuahua en los plazos expresados en 
los artículos 7? y S? 

Art. 37. Las concesiones hechas en este Contrato, 
caducarán por cualquiera de las causas siguientes: 

I. Por faltar á alguna de las obligaciones especifica-
das en las cláusulas del art. 36. 

II. Por no construir los primeros cincuenta kilóme-
tros, los tramos de cien kilómetros cada año, y por no 
concluir la línea principal de Guaymas á la frontera 
del Norte dentro de los plazos fijados en los artículos 
7? y 8? 

III. Por enajenar ó traspasar esta concesion ó los de • 
rechos que de ella se derivan á algún gobierno ó Es-
tado extranjero, ó por admitirlo como social en la Em-
presa, siendo además nula por el mismo hecho toda es-
tipulación en este sentido. 

La caducidad será declarada administrativamente por 
la Secretaría de Fomento. 

En caso de caducidad motivada por no concluirse el 
camino en los plazos fijados, perderá la Empresa las 
concesiones otorgadas por este Contrato, de las cuales 
podrá el Gobierno disponer á su arbitrio; pero la Em-
presa conservará la propiedad de los edificios que hu-
biere construido, de la parte de ferrocarril y telégrafo 
que hubiere establecido, y de los materiales, máquinas 
y útiles empleados en la explotación. El Gobierno de 
la República, ó el individuo ó Compañía á quien éste 

conceda tal derecho, lo tendrá para tomarlo todo, pre-
vio el pago correspondiente hecho según el valúo que 
al efecto se practicará por dos peritos, nombrados uno 
por cada parte, los cuales, ántes de comenzar á actuar, 
designarán un tercero para que decida en caso de dis-
cordia. Si la caducidad fuese causada por enajenación 
traspaso ó hipoteca á un gobierno extranjero, ó por ha-
berlo admitido como socio, además de la nulidad del 
acto y de la caducidad del presente contrato, incurrirá 
la Empresa en una multa igual al valor del ferrocarril 
y de sus accesorios. 

Art. 3S. La Empresa presentará al Ministerio de Fo-
mento, bajo la protesta de ser verdadero, un informe 
anual que comprenda precisamente los puntos siguien-
tes: 

I. Nombres y residencia de todos los funcionarios y 
empleados superiores de la Compañía. 

II . Monto del capital social. 
III. Monto de las acciones emitidas y productos de 

la emisión. 

IV. Monto de las obligaciones emitidas y productos 
de la emisión. 

V. Deuda flotante y otras de la Compañía, explican-
do la clase á que pertenezcan. 

VI. Importe de lo devengado y percibido por sub-
vención. 

VII. Número de kilómetros de camino construido y 
puesto en explotación. 

Leyes y decretos.—Tomo XXVII.—40. 



VII I . Descripción y costo real del camino cons-

' I x 0 ' D e s c r i p c i ó n y e s t o probable d é l a parte por 

^ C a n t i d a d percibida por pasajeros y número de 

los de cada clase. , 
XI. Cantidad percibida por fletes, especificando la 

clase de la carga conducida. 
XII . Gastos de explotación. 

CAPÍTULO IV. 

Tarifas. 

Art 39 Las secciones de ferrocarril, según fueren 
concluyéndose, serán inmediatamente examinadas por 
un ingeniero nombrado por el Ejecutivo, quien pido e 
parecer de aquel, autorizará ó no la explotación del 

t r a E n e l segundo caso, el Ejecutivo -publicará el infor-
me del ingeniero que haya practicado el reconocimien-
to, y las causas del disentimiento. 

Art 40. Luego que se pongan al uso público los tra-
mos del camino, la Compañía fijará la tarifa de precios 
que han de cobrarse por la conducción de pasajeros, 
efectos y demás, no pudiendo exceder de los siguientes: 

Por flete de cada tonelada de mil kilogramos. 

Primera clase. 0 10 por kilómetro. 
Segunda idem 0 07 poridem. 
Tercera idem 0 05 por idem. 

Por trasporte de pasajeros. 

Primera clase $ 0 07 por kilómetro. 
Segunda idem 0 04 por idem. 

Art. 41. La Compañía no tendrá obligación de re-
cibir menos de 25 es. por cualquiera cantidad de flete, 
ni menos de 10 es. por un pasajero por cualquiera dis-
tancia. 

Art. 42. Se establecerán tarifas especiales que se so -
meterán cada dos años á la aprobación del Gobierno, 
para los objetos ó efectos que por no deber prudencial-
mente sujetarse á peso ó medida, tengan que pagar un 
flete superior al del art. 40. 

Art. 43. Si la Compañía arreglase sus tarifas á pre-
cios menores que el máximum fijado en este Contrato 
ó menos que el máximum que pueda tblecerse des-
pués de un año conforme al art. 44, no podrá comenzar 
á regir la alteración que hiciese subiendo las tarifas de 
mercancías dentro del máximum-, sino despues de cua-
tro meses de haber avisado al público ó dentro de dos 
meses si las bajare. 

Art.^44. Si las tarifas de pasaje y flete establecidas 



en el art. 40, produjeren á la Compañía una utilidad 
que en cada año no exceda al doce por ciento del costo 
efectivo del ferrocarril y de sus dependencias, se redu-
cirán de acuerdo con el Ejecutivo, hasta que produzcan 
esa suma. 

Art. 45. La distribución de efectos en las tres clases 
de tarifas de mercancías, se harán de acuerdo con el 
Ejecutivo cuando vaya á comenzarse la explotación, y 
en lo sucesivo cada dos años, para que rija por un bie-
nio contado desde 1? de Enero de los años impares. 

Art. 46. Desde que comience la explotación del ca-
mino hasta Ilermosillo, y sucesivamente la de las demás 
secciones, los cereales nacionales se conservarán siem-
pre en la tercera clase. 

Art. 47. El Gobierno federal disfrutará en la con-
ducción de tropas, trenes, municiones, equipos, víveres, 
caballos, muías y cualesquiera otros objetos ó efectos 
destinados á su servicio, que se conduzcan de uno á 
otro punto de las líneas de la Compañía, así como en 
el pasaje de fuerzas militares, la baja de un cincuenta 
por ciento sobre los precios que se cobren según la ta-
rifa general fijada en esta concesion. La misma baja de 
un cincuenta por ciento se hará en el pasaje de mili-
tares y empleados federales que caminen por objeto de 
servicio público. Pero para evitar los abusos que en esta 
parte pudieren cometerse, se establecerán con aproba-
ción del Ejecutivo los requisitos convenientes, quedan-
do estipulado que en cada caso de marcha de tropas 

conducción de trenes, municiones ú otros efectos des-
tinados á su servicio, y de pasajes de militares y em-
pleados federales, se dará por el Ejecutivo ó por los 
empleados superiores autorizados por di para este ob-
jeto, la orden especial correspondiente. 

Art. 48. Tanto los rieles como los otros materiales 
para la construcción de ferrocarriles, pagarán como 
máximum la mitad del flete de última clase que se co-
bre á los particulares. 

Art. 49. Por el término de quince años contados des-
de el dia de la aprobación de este Contrato, la Compa-
ñía hará gratis en sus líneas de ferrocarril, según se 
vaya poniendo en explotación, la conducción de corres-
pondencia, impresos y empleados despachados por la 
administración de correos en servicio de la misma; pe-
ro ese servicio se hará de manera que no se introduzca 
por este motivo ninguna variación en los reglamentos 
y disposiciones de la Compañía sobre las horas de sa-
lida y detención en los puntos que tenga á bien fijar 
Pasados los quince años; el servicio de correos por las 
líneas de la Compañía serán materia de contrata, pero 
bajo la base de que los fletes que por él se cobren no 
serán superiores á los de la última clase. 

Art. 50. Los inmigrantes que con la debida autori-
zación del Gobierno llegaren á la República, gozarán 
de las ventajas concedidas á la fuerza armada. 

Art. 51. Los Sres. Fergusson y Symon renuncian 
todos los derechos que les fueron otorgados por el de-



ereto de 19 de Junio de 1377, el cual quedará deroga-
do tan luego como el presente Contrato se eleve al ran-
go de ley. 

México, Octubre 12 de 1877.—Vicente Blva Palacio. 
-David Fergusson.-P. P. de Roberto R. Symon, S. 
Camacho. 

Es copia. México, Octubre 17 de IS7 7.-Estanislao 
Vclasco, oficial í? de la Sección. 

•'Diario Oficial."—Número 174—Octubre 20 de 1877. 

NUMEKO 112 . 

CIKCIiXAB. 

Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda y 
Crédito público.—Sección 

Hoy digo al Administrador principal de rentas del 
Distrito federal lo que sigue: 

" S e recibió en esta Secretaría el oficio de vd. de 17 
de Julio último, en que acompaña el ocurso presentado 
por el C. Basilio Rodríguez y Falcon, pidiendo se le 
permita salga el resto de la escala de veintitrés bultos 
de lana que existían en los almacenes de esa Adminis-
tración; ofreciendo dar una fianza para satisfacer la 
multa que se le ha impuesto por falta de unos timbres 
á la carta de envío de dicho efecto, en caso de que esta 

Secretaría así lo resuelva. El Presidente de la Repú-
blica, á quien di cuenta, acordó: que supuesta la con-
formidad del interesado en satisfacer según se le exigió 
por esa Administración, veinte tantos de las estampillas 
que faltan á la carta de envío de que se trata, no co-
rresponde á la Administración principal del Timbre re-
visar las operaciones de oficinas que no le están sujetas, 
pretendiendo se imponga otra pena, como ha sucedido 
en este caso, y en consecuencia dispone: que se obser-
ve por regla general, que al remitir una oficina á la del 
timbre correspondiente, cualquiera documento para 
que se cobre la multa señalada por la oficina remiten-
te, queda viva la responsabilidad de ésta por lo relati-
vo á la cuota que haya impuesto, si resultare que es 
igual por exceso ó por defecto; pero que no correspon-
de á los administradores ó agentes de la Renta del Tim-
bre revisarlas operaciones ó determinaciones de las ofi-
cinas que giran en órbita distinta. 

" Y lo comunico á vd., quedando así resuelta la duda 
que se ha ofrecido sobre el particular, con fundamento 
del art. 123 de la ley de 28 de Marzo de 1876." 

Y lo inserto á vd. para su conocimiento y demás 
efectos. 

Libertad en la Constitución. México, Octubre 13 de 
1S77.—Homero.—Al Administrador general de la Ren-
ta del Timbre.—Presente. 

"Diario Oficial"—Número 176.—Octubre 23 de 1877. 



€reto de 19 de Junio de 1377, el cual q u e d a r á deroga-
do tan luego como el presente Contrato se eleve al ran-
go de ley. 

México, Octubre 12 de 1877.—Vicente Biva Palacio. 
-David Fergusson.-P. P. de Roberto R. Symon, S. 
Camacho. 

Es copia. México, Octubre 17 de IS17.-Estanislao 
Vclasco, oficial í? de la Sección. 

•'Diario Oficial."—Número 174—Octubre 20 de 1877. 

N U M E R O 1 1 2 . 

CIKCIiXAB. 

Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda y 
Crédito público.—Sección 

Hoy digo al Administrador principal de rentas del 
Distrito federal lo que sigue: 

" S e recibió en esta Secretaría el oficio de vd. de 17 
de Julio último, en que acompaña el ocurso presentado 
por el C. Basilio Rodríguez y Falcon, pidiendo se le 
permita salga el resto de la escala de veintitrés bultos 
de lana que existían en los almacenes de esa Adminis-
tración; ofreciendo dar una fianza para satisfacer la 
multa que se le ha impuesto por falta de unos timbres 
á la carta de envío de dicho efecto, en caso de que esta 

Secretaría así lo resuelva. El Presidente de la Repú-
blica, á quien di cuenta, acordó: que supuesta,1a con-
formidad del interesado en satisfacer según se le exigió 
por esa Administración, veinte tantos de las estampillas 
que faltan á la carta de envío de que se trata, no co-
rresponde á la Administración principal del Timbre re-
visar las operaciones de oficinas que no le están sujetas, 
pretendiendo se imponga otra pena, como ha sucedido 
en este caso, y en consecuencia dispone: que se obser-
ve por regla general, que al remitir una oficina á la del 
timbre correspondiente, cualquiera documento para 
que se cobre la multa señalada por la oficina remiten-
te, queda viva la responsabilidad de ésta por lo relati-
vo á la cuota que haya impuesto, si resultare que es 
igual por exceso ó por defecto; pero que no correspon-
de á los administradores ó agentes de la Renta del Tim-
bre revisarlas operaciones ó determinaciones de las ofi-
cinas que giran en órbita distinta. 

" Y lo comunico á vd., quedando así resuelta la duda 
que se ha ofrecido sobre el particular, con fundamento 
del art. 123 de la ley de 28 de Marzo de 1876." 

Y lo inserto á vd. para su conocimiento y demás 
efectos. 

Libertad en la Constitución. México, Octubre 13 de 
1S77.—Homero.—Al Administrador general de la Ren-
ta del Timbre.—Presente. 

"Diario Oficial."—Número 176—Octubre 23 de 1877. 



Numero 113. 

CONTRATO. 

Secret;; ría de Estado y del despacho de Fomento, 
Colonizador!, Industria y Comercio.—Sección 3? 

CONTRATO 

Celebrad, mtre el Ministro do Fomento, en representación del 
Ejecv. vo de la Union, y el C. Francisco Z. Mena, Goberna-
dor ce .stitncional del Estado de Guanajuato, en representa-
ción del mismo, para la construcción de un ferrocarril de Ce-
laya á Leon, con un ramal á Guanajuato. 

CAPITULO I. 

Bel permiso, trayecto y plazo para el establecimiento 
de la vía. 

Art. 1? Se autoriza al Gobierno del Estado de Gua-
najuato para construir y explotar por su cuenta ó por 
la de una Compañía que al efecto organice, un ferro-
carril con su telégrafo correspondiente, que partiendo 
de Celaya y pasando por Salamanca, Irapuato y Silao, 
termine en Leon, ligando á la ciudad de Guanajuato 
por la vía principal ó por un ramal que partirá del pun-
to más conveniente. 

Art. 2? El trazo que deberá seguir la vía desde Ce-
laya hasta Leon y desde el punto de partida del ramal 
hasta Guanajuato, será el que conforme á los recono-

cimientos que se practiquen apareciere ser el más con-
veniente para poner en comunicación estas localidades. 

Art. 3? La Empresa comenzará inmediatamente y á 
sus expensas los reconocimientos necesarios para deter-
minar el trazo de la línea, y ántes de comenzar los tra-
bajos de construcción, remitirá al Ministerio de Fomen-
to para su exámen, dos copias de los mapas de recono-
cimiento y de los planos del trazo del camino, á fin de 
que una de ellas se le devuelva con la nota de haber 
sido ó no aprobada, y la otra con igual anotacion se con-
serve en los archivos del Ministerio. 

Art. 4? Se asociará á cada una de las secciones de 
ingenieros destinadas á los reconocimientos y trazos un 
perito que nombrará el Ejecutivo, y cuya remunera-
ción, no excediendo de cuatrocientos pesos cada mes, 
será pagada por la Empresa, la cual, con quince dias 
de anticipación, dará aviso al Ministerio de Fomento del 
tiempo y lugar en que hayan de comenzarse los estudios 
del terreno. 

Art. 5? La exactitud de los mapas y planos que ha-
yan de someterse á la aprobación del Ejecutivo, será 
certificada por los peritos que á su nombre hayan in-
tervenido en el levantamiento. 

Art. 6? La ausencia de los peritos que ha de nom-
brar el Ejecutivo para el levantamiento de los planos 
y mapas, no será motivo para demorar ios trabajos ni 
para considerarlos incompletos. 

Art. 7? El reconocimiento de toda la línea se hará 



por secciones de diez kilómetros que gradualmente se 
irán sometiendo á la aprobación del Ministerio de Fo-
mento, sin perjuicio de que si á la Empresa le convinie-
re, pueda presentar el plano del trazo de toda la vía. 

Art. S? Los trabajos de construcción comenzarán 
dentro de seis meses, previa aprobación de los planos 
y s e continuarán sin interrupción hasta terminar la li-
nea y su ramal, salvo impedimento de fuerza mayor. 

Los plazos señalados en este artículo y los siguientes, 
se contarán desde el dia en que este Contrato sea apro-
bado por el Congreso, á menos que se refieran á época 

determinada. . 
Art 9? El ferrocarril de Celaya á Leon, y el ramal 

á Guanajuato, deberán estar concluidos en el término 

de cuatro años. . 
Art. 10. Dentro de un año estarán concluidos cuan-

do menos veinte kilómetros de ferrocarril, y en cada 
semestre de los posteriores á dicho año se concluirán 
también por lo menos otros veinte kilómetros, bajo la 
pena de quedar insubsistente la concesion. 

Art. 11. En el caso de que la Empresa concluya el 
ferrocarril y su ramal en un año menos del término es-
tipulado en el art. 9?, tendrá derecho que se le aumen-
ten, por vía de subvención, mil pesos por cada uno de 
los kilómetros que hubiere construido. 

Art. 12. El ferrocarril será de construcción sólida, 
estará provisto de la cantidad suficiente de material ro-
dante para su pronta y eficaz explotación, y tendrá de-

pósitos, talleres y estaciones en todos los lugares en 
que fueren convenientes al Ínteres público y al de la 
Empresa, á juicio de sus ingenieros. Los radios de las 
curvas podrán reducirse basta cincuenta metros, y el 
peso de los rieles hasta veinte kilogramos por cada me-
tro de largo; las pendientes no pasarán de cinco por 
ciento; el ancho de la vía entre los bordes interiores 
de los rieles será de 914 milímetros. Estas dimensio-
nes podrán ser alteradas por el Ministerio de Fomento. 

CAPÍTULO II . 

Auxilios ministrados por la Nación. 

Art. 13. Durante veinte años podrá la Empresa im-
portar, libres de derechos, el alambre y aparatos tele-
gráficos, carbón de piedra, carruajes, clavos, durmien-
tes, locomotivas, plataformas, rieles y otros materiales 
que el Ministerio de Fomento en cada caso y por can-
tidad limitada declare necesarios para la construcción, 
reparación y explotación del ferrocarril y línea telegrá-
fica. Para el uso de este permiso, se observarán las 
reglas que dicten los Ministerios de Fomento y de Ha-
cienda. 

Art. L4. Los capitales empleados en la construcción 
de la vía, así como de sus dependencias naturales é in-
dispensables, estarán exentos del pago de toda contri-
bución ó impuesto establecido ó que en lo sucesivo se 
estableciere en la República durante veinte años. 



Arfc. 15. Para la construcción y explotación de la 
línea de ferrocarril y telégrafo, autorizada por este 
Contrato, se concede á la Empresa el derecho de vía 
por la anchura de setenta metros en toda la extensión 
del ferrocarril, pudiendo sin embargo establecerse den-
tro de esta distancia otros ferrocarriles, siempre que el 
Ejecutivo lo estime conveniente, con tal que no inte-
rrumpan la explotación del que es objeto de este Con-
trato. Los terrenos de propiedad nacional que ocupare 
la línea en la extensión fijada y los terrenos necesarios 
para estaciones, almacenes y otros edificios, depósitos 
de agua y demás accesorios indispensables del camino 
y de sus dependencias, si fueren propiedad de la Na-
ción, se entregarán á la Compañía sin retribución al-
guna y en propiedad perpetua. D 1 la misma manera 
podrá la Empresa tomar de los terrenas de propiedad 
nacional los materiales de toda especio que sean nece-
sarios para la construcción, explotación y reparación 
del camino y de sus dependencias. Los caminos públi-
cos no podrán ser ocupados sin el prévio permiso del 
Ejecutivo, y reponiéndose por la Empresa en los tér-
minos que prevenga el Ministerio de Fomento. 

Art. 16. La Empresa podrá tomar, conforme á las 
leyes de expropiación por causa de utilidad pública, 
los terrenos y materiales de construcción de propiedad 
particular, necesarios para el establecimiento y repa-
ración de la vía y de sus dependencias, estaciones y 
demás accesorios, y mientras esas leyes no se dén por 

el Congreso de la Union, la Empresa se sujetará á las 
reglas s iguientes : 

I . E n el caso de no haber avenimiento entre la Em-
presa y el dueño de los terrenos ó materiales de cons-
trucción de propiedad particular, el Ministerio de F o -
mento queda autorizado para decretar, á pedimento de 
la Empresa , la expropiación de los bienes privados cu -
ya ocupacion fuere necesaria. 

Estos serán ocupados mediante la prévia indemniza-
ción que fijen dos peritos, nombrados uno por cada 
par te , los cuales, ántes de comenzar á actuar, señalarán 
un tercero para que decida en caso de discordia. Si un 
mes despues de notificado al propietario el decreto de 
expropiación, los peritos no estuvieren de acuerdo en 
la designación del tercero, será éste nombrado por el 
Ministerio de Fomento . 

I I . Si el poseedor ó dueño de la propiedad fuere in-
cierto ó dudoso, ya por causa de litigio ó por otro mo-
tivo, ó se negare á nombrar perito en juicio ó fuera de 
él, el Ejecut ivo autorizará la ocupacion, consignándose 
previamente en depósito por la Empresa la suma que 
para cada caso fije un perito nombrado por el mismo 
Ejecut ivo, á reserva de completar, cuando se determi-
nare el poseedor ó dueño, el mayor valor que en 'el 
juicio de peritos fuese ordenado, conforme á la regla 
anterior, ó de recoger el exceso del depósito, si la de-
claración fuere de menor suma. 

I I I . Los peritos, para hacer sus valúos, tendrán en 



cuenta lo que pague por contribución la cosa de cuya 
expropiación se trate y los daños y provecho que de la 
misma resulten al propietario. 

Art. 17. Los criaderos metálicos, así como los de 
carbon de piedra y sal, los mármoles y los demás de-
pósitos minerales explotables que se encuentren en las 
obras y excavaciones que se hicieren en la línea del 
camino y de sus ramales, serán de la propiedad de la 
Empresa, sin perjuicio de tercero, con tal que los de-
nuncie y trabaje, sujetándose en todo á las leyes de 
minería. 

Art. IS. La Empresa queda autorizada para emitir 
libremente acciones, bonos y obligaciones, y para dis -
poner de ellos, así como para hipotecar el ferrocarril y 
sus dependencias, dando á los hipotecarios el derecho 
de explotarlo y de explotar la línea telegráfica, en todo 
ó en parte, según se fueren construyendo, para asegu-
rar el pago de dichos bonos y obligaciones y sus inte-
reses; pero con la coudicion de que las hipotecas se 
harán á favor de individuos ó asociaciones particulares. 
Las hipotecas que hiciere la referida Empresa serán 
registradas en el registro público de la ciudad de Gua-
najuato, y ese requisito se tendrá como prueba sufi-
ciente para su validez y ejecución legal en lo que se 
refiere á toda la línea de ferrocarril de la Empresa, sin 
necesidad de registro local en todos los lugares por don-
de pase. 

Art. 19. Para auxiliar la construcción de la línea de 

ferrocarril y telégrafo á que se refiere esta concesion, 
el Gobierno se compromete á dar á la Empresa una 
subvención de ocho mil pesos por cada kilómetro de 
vía que construya y sea aprobado por el Ministerio de 
Fomento, según los términos de este Contrato, sin du-
plicarse la subvención en caso de construirse doble vía, 
salva nueva concesion. Esta subvención será satisfe-
cha por secciones de diez kilómetros construidos y apro-
bados por el Ministerio de Fomento, y podrá exportar-
se libre de derechos la suma equivalente luego que sea 
devengada. 

Árt. 20. Durante veinte años, contados desde esta 
fecha, los directores, ingenieros, empleados y depen-
dientes de las oficinas y estaciones del ferrocarril, así 
como los trabajadores que en él se empleen, estarán 
exentos de toda clase de servicio militar y de cargos 
concejiles por el tiempo que sirvieren en el camino, 
menos en el caso de guerra extranjera. 

Art. 21. La Compañía despedirá inmediatamente de 
su servicio, sin volverlo á recibir durante dos años, á 
cualquiera de sus dependientes que haga ó proteja el 
contrabando ó cometa cualquier delito, y auxiliará á la 
autoridad para su aprehensión. 

Art. 22. La Compañía queda obligada á cumplir en 
la parte que le corresponda los reglamentos que expi-
da el Ministerio de Hacienda, para impedir el contra-
bando y para la observancia de las leyes fiscales. 



CAPITULO III. 

Condiciones relativas al servicio público y al 
trasporte de mercancías y pasajeros. 

Art. 23. La Empresa podrá poner en explotación los 
tramos que vaya construyendo, previo reconocimiento 
hecho á sus expensas por ingenieros nombrados por el 
Gobierno, el cual, oido el parecer de éstos, autorizará 
ó no la explotación del tramo. En caso de no autorizar 
la explotación, el Gobierno publicará el informe del in-
geniero que haya intervenido y las causas de disenti-
miento. 

Art. 24. Las vías férreas que en lo de adelante se 
construyan, podrán enlazarse con las que son objeto del 
presente Contrato, y sobre estas podrán circular los tre-
nes pertenecientes á otras empresas, bajo condiciones 
equitativas y de reciprocidad, cobrándose por este uso 
de las vías y de sus dependencias, una cantidad que no 
exceda al sesenta por ciento de lo que con arreglo á la 
tarifa respectiva debiera importar el flete de los efectos 
trasportados. Además, la Empresa tendrá derecho de 
cobrar retribución con arreglo á las tarifas que en se-
guida se expresan: 

I. Por el almacenaje de las mercancías. 
II. Por la conducción de pasajeros. 
I II . Por el trasporte de mercancías. 
IV. Por la trasmisión de telegramas. 

TARIFA A . 

Por el almacenaje de las mercancías que por más de 
cinco dias y menos de quince deban permanecer en sus 
depósitos, las cuotas no excederán de un cuarto de cen-
tavo diario por cada bulto hasta cien kilogramos, pu-
diendo cobrarse además lo que fuere preciso por gastos 
de recibo y entrega á los almacenes, y duplicarse la 
cuota si el almacenaje pasare de veinte dias ó triplicar-
la si pasase de cuarenta, por los dias de exceso. 

TARIFA B . 

Para el trasporte de pasajeros, por cada kilómetro 
de distancia recorrida y por cada persona trasportada; 

Primera clase, un centavo. 
Segunda clase, tres cuartos de centavo. 
Tercera clase, medio centavo. 

Los niños de menos de diez años pagarán solamente 
la mitad del pasaje, y los de ménos de dos no pagarán 
nada. 

La cuota mínima para un adulto, por cualquiera dis-
tancia, podrá ser de diez centavos. 

A cada adulto se le librarán por lo menos 25 kilo-
gramos de equipaje. 

Leyes 7 deoretog.—Tomo XXVII.— 41. 



T A R I F A C . 

Para el flete de cada tonelada de mil kilogramos do 
mercancías y para cada kilómetro de distancia: 

Primera clase, cuatro centavos. 
Segunda clase, tres centavos. 
Tercera clase, dos centavos. 
Equipajes en tren de pasajeros y materias explosivas 

en tren de mercancías, diez centavos. 
La Compañía no tendrá obligación de recibírmenos 

de 25 centavos por cualquiera cantidad de flete, por 
cualquiera distancia. 

T A R I F A D . 

Para el trasporte de diversos objetos y animales: 
Caballos, muías, toros y vacas, por 

cada uno 
Cerdos, asnos y terneros, por cada 

uno 
Ganado menor, porcada uno 
Perros, por cada uno 
Carruajes ligeros en plataforma, por 

cada uno 
Coches, carretelas y carruajes co-

munes de.cuatro ruedas en pla-
taformas, por cada uno 

0.01 . 

0.005. 
0.002. 
0.005. 

0.03. 

0.05. 

Cadáveres en wagón separado en 
tren de mercancías, por cada uno. 0.10. 

Joyería y piedras preciosas, millar. 0.0025. 
Plata en tejos, en barras, labrada ó 

acuñada, por milllar 0.0025. 
Oro en tejos, en barras, labrado ó 

acuñado, por millar 0.0025. 

T A R I F A E . 

Telé gramas. 

Por cada mensaje que contenga hasta diez palabras, 
además de la fecha, dirección y firma, y se trasmita á 
una distancia hasta de cien kilómetros, 15 centavos. 

Por cada diez kilómetros más de distancia, hasta un 
centavo de aumento. 

Por cada palabra de exceso que sobre las diez pri-
meras contenga el mensaje, se cobrará cuando más la 
vigésima parte de lo que en razón de la distancia le 
corresponda. 

Art. 25. La Empresa tiene facultad para establecer 
sus tarifas de fletes y de pasajeros con relación á las 
dificultades y gastos de tracción de los diversos puntos 
de la línea, con tal que el flete ó pasaje no exceda en 
ningún kilómetro del máximum fijado en el artículo 
anterior y en el siguiente. 

Cada dos años, al hacerse la clasificación de mercan-
cías expresadas en el artículo 24, se hará también una 



reculación de los productos líquidos de la explotación 
con relación al capital que realmente se hubiere inver-
tido en la Empresa, deducido de su monto el de la sub-
vención. . . 

Si este producto no alcanzare para cubrir un ínteres 
anual de diez por ciento sobre el costo real del ferro-
carril y de sus dependencias, deducida la subvención, 
podrán aumentarse de acuerdo con él Ejecutivo, las ta-
rifas que hubieren regido en el bienio anterior, hasta 
donde se juzgue necesario, para obtener el expresado 
diez por ciento, sin que en ningún caso ni por ningún 
motivo puedan aumentarse en más de un cincuenta por 
ciento las que contiene el art. 24. 

Art. 26. Se establecerán tarifas especiales, que se 
someterán á la aprobación del Gobierno para los obje-
tos ó efectos que por no deber prudencialmente suje-
tarse á peso ó medida, tengan que pagar un flete ó al-
macenaje superior al que se expresa en el artículo 24. 

Art. 27. Toda alteración que la Empresa hiciere en 
Jas tarifas, en virtud de lo prevenido en el artículo 2-5, 
se arunciará por ella con una anticipación de sesenta 
dias por lo menos. 

Art. 28. La distribución de efectos en las tres clases 
de las tarifas de mercancías se hará de acuerdo con el 
Ejecutivo, luego que haya sido aprobado este Contrato 
y en lo sucesivo cada dos años, para que rija por un 
bienio contado desde el 1? de Enero de los años impa-
res: los cereales nacionales, los rieles y materiales pa-

ra ferrocarriles, se considerarán siempre en la tercera 
clase. 

Art. 29. El trarsportede tropas, material de guerra, 
ingenieros, agentes y comisionados en servicio público, 
la trasmisión de mensajes telegráficos y cualquier otro 
servicio' del Gobierno federal, se hará por la mitad de 
la cuota que corresponda, según la tarifa común. Los 
rieles y materiales para la construcción de ferrocarriles, 
gozarán también una rebaja de cincuenta por ciento 
con relación á la tarifa común, sin perjuicio de lo ex-
presado en el artículo anterior. 

Art. 30. La correspondencia, impresos y empleados 
despachados por las administraciones de correos, serán 
conducidos gratis. 

CAPITULO IV. 

Obligaciones impuestas á la Empresa. 

Art. 31. La Empresa será siempre mexicana, aun 
cuando todos ó algunos de sus miembros fueren extran-
jeros, y estará sujeta exclusivamente á la jurisdicción 
de los tribunales de la República, en todos los negocios 
cuya causa y acción tenga lugar dentro de su territo-
rio. Ella misma y todos los extranjeros y los sucesores 
de éstos que tomaren parte en la Empresa, sea como 
accionistas ó con cualquier otro carácter, serán consi-
derados como mexicanos, en todo cuanto á ella se re-
fiera; nunca podrán alegar respecto de los títulos y ne-



gocios relacionados con la Empresa derechos de ex-
tranjería, bajo cualquier pretexto que sea; solo tendrán 
los derechos y medios de hacerlos valer que las leyes 
de la República conceden á los mexicanos, y por con-
siguiente no podrán tener ingerencia alguna los agentes 

diplomáticos extranjeros. , 
Art. 32. La Empresa no podrá traspasar ni hipote-

car, ni en manera alguna enajenar las concesiones de 
esta ley, ni el ferrocarril, ni el telégrafo, ni sus propie-
dades anexas á ningún gobierno extranjero, siendo nula 
la enajenación ó hipoteca que se hiciere contra esta pre-
vención. 

Tampoco podrá la Empresa admitir en ningún caso 
como socio á un gobierno ó Estado extranjero, siendo 
igualmente nula cualquiera estipulación que se hiciere 
en tal sentido. 

Art. 33. La Empresa establecerá en la capital un 
apoderado amplia y suficientemente autorizado é ins-
truido para entenderse con el Gobierno federal y de-
mas autoridades de la República, en todos los negocios 
que se refieren á las obligaciones que por este Contra-
to se le impouen á dicha Empresa. 

Art. 34. Las obligaciones que contrae la Empresa 
respecto de los plazos fijados en este Contrato, se sus-
penderán en todo caso fortuito ó de fuerza mayor que 
impida directa y absolutamente el cumplimiento de ta-
les obligaciones. La suspensión durará solo por el tiem-
po que dure el impedimento, debiendo la Empresa 

presentar al Gobierno federal las noticias y pruebas de 
haber ocurrido un caso fortuito ó de fuerza mayor del 
carácter mencionado, dentro del término de tres meses 
de haber comenzado el impedimento; y solo por el he-
cho de no presentar tales noticias y pruebas dentro del 
tiempo señalado, no podrán ya alegarse por la Empre-
sa, en ningún tiempo, la circunstancia de caso fortuito 
ó de fuerza mayor. Igualmente deberá la Empresa pre-
sentar al Gobierno federal las noticias y pruebas de 
que los trabajos han continuado en el acto de haber 
cesado el impedimento, ó á lo sumo dentro de dos me-
ses despues de haber cesado, haciendo la expresada pre-
sentación dentro de dos meses siguientes á los dos men-
cionados. Solamente se abonará á la Empresa el tiem-
po que hubiere durado el impedimento, ó á lo sumo dos 
meses más. 

CAPITULO V. 

Cláusulas generales diversas. 

Art, 3-5. La Empresa tendrá su domicilio principal 
en la ciudad de Guanajuato, sin perjuicio délos sucur-
sales que pueda tener en los diversos lugares del país 
ó del exterior en que tenga intereses. 

Art. 36. Durante diez años, contados desde la con-
clusion de todo el ferrocarril, el Gobierno se hará re-
presentar en la Junta Directiva por las dos sétimas ó 
por las tres undécimas partes de los directores; y loa 



que nombrare con tal objeto, tendrán las mismas fa-
cultades y'prerogativas que los demás. 

Los estatutos de la Empresa y los reglamentos de 
sus relaciones con el público para todo lo que no está 
prevenido en el presente Contrato, se someterán á la 
aprobación del Ejecutivo. 

Para la explotación y para los trabajos de construc-
ción y de reparación, habrá el número de inspectores 
que el Ejecutivo tenga á bien nombrar; y los sueldos 
de éstos, no excediendo de trecientos pesos cada mes, 
serán pagados por la Empresa. 

Art. 37. Cuando se suscitare alguna duda ó cuestión 
respecto de la interpretación ó cumplimiento de las es-
tipulaciones del presente Contrato, se decidirá por los 
tribunales federales competentes de la República y con-
forme á las leyes de la misma. 

Art. 38. La misma línea férrea de que se habla en 
este Contrato, y los terrenos y demás propiedades legí-
timamente adquiridos por la Empresa en virtud de ce-
sión ó compra; los edificios, almacenes, estaciones, ma-
quinaria, útiles, materiales y todos los demás objetos 
que constituyan el ferrocarril y la línea telegráfica, así 
como sus rainales y dependencias, se considerarán co-
mo propiedad de la Empresa, la cual tendrá derecho 
de usar de ella en los mismos términos y bajo las mis-
mas condiciones que de cualquiera propiedad, pero so-
metida á las prevenciones de las leyes vigentes actual-
mente, ó que en lo sucesivo se dictaren con respecto á 

ferrocarriles, siempre que no alteren las condiciones de 
este Contrato. 

Art. 39. Aun en el caso de que por las causas que 
se expresan en el artículo 43, la presente concesion 
quedare sin valor, la Empresa gozará del dominio ple-
no y de la posesion de todas las propiedades y de las 
porciones del ferrocarril y línea telegráfica que hubie-
re construido, y conservará inalterable su derecho pa-
ra que el Gobierno le pague la subvención que le estu-
viere adeudando por los kilómetros que hubiere cons-
truido, subsistiendo en laporcion ó porciones de ferro-
carril y línea telegráfica que tuviere, las obligaciones 
que con relación á toda la línea establece este Con-
trato. 

Art. 40. Los que dallasen el camino ó lo interrum-
piesen de alguna manera, podrán ser aprehendidos por 
los agentes de la Compañía y entregados al juez res-
pectivo para que sean castigados según la gravedad de 
su delito. 

Art. 41. La Empresa presentará al Ministerio de Fo-
mento, en el mes de Enero, un informe anual, bajo pro-
testa de ser verdadero, que comprenda precisamente 
los puntos siguientes: 

I. Nombres y residencia de todos los funcionarios y 
empleados superiores de la Empresa. 

II . Monto del capital social. 
III. Monto de las acciones emitidas y productos de 

la emisión. 



IV. Monto de las obligaciones emitidas y productos 
de la emisión. 

V. Deuda flotante y otras de la Empresa, explican-
do la clase á que pertenezcan. 

VI. Importe de lo devengado y percibido por sub-

vención. 
VII. Número de kilómetros de camino construido y 

puesto en explotación. 

VIII . Descripción y costo real del camino cons-

truido. 
IX. Descripción y costo probable de la parte por 

construir. 
X. Cantidad percibida por pasajeros y número de 

los de cada clase. 
XI. Cantidad percibida por fletes, especificando la 

clase y carga conducida. XII . Gastos de explotación. 
Art. 42. En el evento de que por cualquiera causa 

dejare de terminarse toda la vía en los plazos de que se 
habla en los artículos 9 y 10 de este Contrato, pagará 
la Empresa al Tesoro Federal con los productos netos 
de la explotación de la parte construida, una multa de 
mil pesos por cada uno de los kilómetros que hubiere 
dejado de construir. 

Art. 43. Las concesiones hechas por este Contrato 
cadu carán por cualquiera de las causas siguientes. 

I. Por no hacer la construcción en los plazos preve-
nidos en los artículos 9 y 10. 

II. Por enajenar, traspasar ó hipotecar esta conce-
sión ó los derechos que de ella derivan á algún Gobier-
no ó Estado extranjero ó por admitirlo como socio en 
la Empresa, siendo además nula toda estipulación en 
este sentido. 

La caducidad será declarada administrativamente por 

el Ejecutivo. 
Art. 44. En caso de caducidad perderá la Empresa 

las concesiones otorgadas por este Contrato, de las cua-
les podrá el Gobierno disponer á su arbitrio; pero la 
dicha Empresa conservará la propiedad de los edificios 
que hubiere construido, de la parte de ferrocarril y te-
légrafo que hubiere establecido y de los materiales, má-
quinas y útiles empleados en la explotación. El Gobier-
no de la República ó el individuo ó Compañía á quien 
éste conceda tal derecho, lo tendrá para tomarlo todo, 
prévio el pago correspondiente hecho según el avalúo 
que al efecto se practicará por dos peritos, nombrados 
uno por cada parte, los cuales antes de comenzará ac-
tuar, designarán un tercero para que decida en caso de 
discordia. Si la caducidad fuere causada por enajena-
ción, traspaso ó hipoteca á un gobierno extranjero, ó 
por haberlo admitido como socio, además de la nulidad 
del acto y de la caducidad del presente Contrato, in-
currirá la Empresa en una multa igual al valor del fe-
rrocarril y de sus accesorios. 

México, Octubre 16 de 1877.— Vicente Biva Pala-
cio.—F. Z. Mena. 

"Diario Oficial." -Número 117.—Octubre 24 de 1877. 



NUMERO 1 1 4 . 

Propiedad l i terar ia . 

Secretaría de Estado y del despacho de Justicia é 
Instrucción pública.—Sección 

Un timbre de á cincuenta centavos, cancelado de la 
manera siguiente:—México, Octubre 18 de 1877.— 
Rafael T. de la Peña y C* 

Rafael T. de la Peña y C?, ante vd. con el debido 
respeto, exponemos: que habiendo arreglado la reim-
presión de una obra publicada el año de 1852, é inti-
tulada "Letanías de la Santísima Virgen," acompaña-
das de las meditaciones del Abate Barthe, y deseando 
gozar del beneficio que otorga el art. 1,277 del Código 
Civil. 

A. vd. suplicamos se sirva declararnos la propiedad 
literaria de la edición por el tiempo que señala dicho 
artículo; bajo el concepto de que nos comprometemos 
á remitir á la Secretaría de su digno cargo los dos ejem-
plares prevenidos de cada una de las entregas de que 
conste la obra, conforme se haga su publicación. 

Es gracia y merced que pedimos. 
México, Octubre 18 de 1877.—Rafael T. de la Peña 

y C?—Una rúbrica. 

Ministerio de Justicia é Instrucción pública.—Sec-
ción 2? 

El ciudadano Presidente de la República, á quien di 
cuenta con el ocurso de vdes. fecha de hoy, de confor-
midad con lo que solicitan y en atención á que han lle-
nado los requisitos prevenidos en el art. 1,349 del Có-
digo Civil, ofreciendo remitir con puntualidad las dos 
entregas respectivas, según se vaya haciendo la publi-
cación: ha tenido á bien declarar que gozan vdes. en 
los términos del art. 1,277 del referido Código, de la 
propiedad literaria de la reimpresión que se proponen 
dar á luz de la obra que lleva por título "Letanías de 
la Santísima Virgen," acompañadas de las meditacio-
nes del Abate Barthe. 

Lo que comunico á vd. para su inteligencia y satis-
facción. 

Libertad en la Constitución. México, Octubre 1S de 
1S77.—Protasio P. Tagle.—Una rúbrica.—C. Rafael 
T. de la Peña y C* 

Es copia. México, Octubre 1S de 1877.—/. N. Gar-
cía, oficial mayor. 

"Diario Oficial."—Número 177.—Octubre 24 de 1877. 



NUMERO 11-5. 

CONTRATO. 

Secretaría de Estado y del despacho de Guerra y 
Marina. 

En la ciudad de México, á los siete dias del mes de 
Setiembre de mil ochocientos setenta y siete, el ciu-
dadano general de división Pedro Ogazon, Ministro de 
Guerra y Marina de los Estados-Unidos Mexicanos, 
en representación del Supremo Gobierno de la Repú-
blica, por una parte; y los Sres. E. Remington é hijos, 
de Nueva-York (Estados-Unidos de América) por la 
otra, representados por el Sr. D. José María Sánchez 
Ramos, han couvenido en celebrar un contrato de com-
pra-venta de armas y municiones, en los términos que 
expresan las siguientes cláusulas: 

El ciudadano general Pedro Ogazon compra en 
esta fecha á nombre del Supremo Gobierno Mexicano, 
á los Sres. E. Remington é hijos, de Nueva-York, los 
efectos siguientes: 

Tres mil fusiles (rifles) Reming-
ton, retrocarga, con bayoneta 
triangular, calibre 43,33, mo-
delo español, fuego central, á 

quince pesos cincuenta centa-
vos uno 

Mil carabinas Remington, para 
caballería, retrocarga, calibre 
50, fuego central, á catorce pe-
sos cuarenta y dos centavos.. 

Ochocientos cincuenta mil cartu-
chos (latón) fuego central, pa-
ra fusil Remington, c a l i b r e 
43,33, modelo español, á trein-
ta y dos pesos ochenta y cua-
tro centavos millar 

Ciento cincuenta mil cartuchos 
(latón) fuego central, para ca-
rabina Remington, calibre 50, 
á veintiséis pesos millar 

• Suma 92734 00 

Pagaderos á los vendedores en pesos fuertes del cu-
ño mexicano, á su apoderado en esta ciudad. 

El comprador permitirá exportar libres de todos 
derechos, las cantidades que se paguen conforme á este 
contrato, hasta completar su valor. 

3? Son por cuenta del comprador los gastos que se 
eroguen por fletes y seguros, entre Nueva-York y Ve-
racruz. 

4?- Los vendedores se comprometen á poner los efec-

46500 00 

14420 00 

27914 00 

3900 00 



tos expresados bien acondicionados á bordo de los va-
pores que se designarán más adelante, libres de todo 
gasto de empaque, acarreo y embarque, para el com-
prador con compañías de primera clase, cuyo seguro 
no podrá exceder del uno y medio por ciento, ó menos 
si los vendedores pueden arreglarlo así, cuya cuenta de 
gastos será presentada por el representante de los Sres. 
E. Remington é hijos al Supremo Gobierno. 

5? Las entregas del armamento y municiones que se 
expresan, se harán de la manera siguiente: 

Al firmar este contrato entrega-
rán los vendedores en la ciu-
dad de México setenta fusiles, 
á quince pesos cincuenta cen-
tavos . 

En el puerto de Yeracruz mil ca-
rabinas, á catorce pesos cua-
renta y dos centavos 

Primer embarque. 

Octubre 13 de 1S77.—Novecien-
tos treinta fusiles, á quince pe-
sos cincuenta centavos 

Doscientos mil cartuchos p a r a 
ellos, á t r e i n t a y dos pesos 

Al frente 29920 00 

1085 00 

14420 00 

14415 00 

manera siguiente: México, Noviembre 3 de 1877.—F. 
Ortega F.—Una rúbrica. 

C. Secretario de Justicia é Instrucción pública: 
Francisco Ortega y Fonseca, ante vd. con la debida 

consideración, expongo: que he escrito un schottish pa-
ra piano, intitulado "Enriqueta," original mió, y del 
cual acompaño un ejemplar, con arreglo álo prevenido 
en el art. 1351 del Código Civil; y deseando obtenerla 
propiedad artística de dicha pieza de música, 

A vd. suplico se sirva otorgármela, de conformidad 
con lo prevenido en el art. 1349 del mismo Código, en 
lo que recibiré gracia. 

México, Noviembre 3 de 1S77.—F. Ortega F.—Una 
rúbrica. 

Secretaría de Estado y del despacho de Justicia é 
Instrucción pública.—Sección 2? 

El ciudadano Presidente de la República, á quien di 
cuenta con el ocurso de vd., fecha 3 del actual, de con-
formidad con lo que solicita y en atención á que ha lle-
nado los requisitos prevenidos en los artículos 1349 y 
1350 del Código Civil, ha tenido á bien declarar que 
goza vd. de la propiedad artística de la pieza de músi-
ca que ha compuesto, y lleva por nombre "Enriqueta," 
«chottish para piano. 

Lo que comunico á vd. para su inteligencia y satis-
facción. 



Libertad en la Constitución. México, Noviembre 5 

d e 1 S77 .—ProtasioP. Tagle.—Una rúbrica.—C. Fran-
cisco Ortega y Fonseca.—Presente. 

Son copias. México, Noviembre 5 de 1S77.—/. N. 
García, oficial mayor. 

"Diario Oficial."—Número 189.-Noviembre 7 de 1877. 

NUMERO 1 2 0 . 

CIBCClAtt. 

Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda y 
Crédito público.—Sección 1*—Circular número 46. 

Habiéndose importado por algunas aduanas una sus-
tancia con el nombre de Maicena, que se ha creído de-
bía considerarse comprendida en la exención que en el 
número 30 del artículo 16 del Arancel se concede á la 
harina de maíz; y resultando del análisis que se prac-
ticó, que dicha sustancia no es harina de maíz, sino que 
es fécula extraída de ese grano, el Presidente ha tenido 
á bien acordar, que á la Maicena que se importe se le 
cobre el derecho de 12 centavos por kilogramo neto, 
que la fracción 273 de la tarifa del Arancel vigente de 
1? de Enero de 1S72 impone á la fécula de todas ma-
terias. 

Comuníc'olo á vd. para su inteligencia y cumpli-

miento. 
México, Octubre 30 de 1S77.—Eoniero. 

"Diario Oficial."—Núm. 190.—Noviembre8 de 1377. 

NUMERO 1 2 1 . 

CIRCl'tAK. 

Secretaría de Estado y del despacho de Guerra y 
Marina.—Sección 3?-

Teniendo en cuenta el ciudadano Presidente de la 
República el excesivo gasto que producen los telegra-
mas que se cobran periódicamente al Gobierno por el 
ramo de Guerra, ha tenido á bien acordar se recuerde 
á los ciudadanos generales y jefes del ejército las pre-
venciones de ja circular de esta Secretaría, de 3 de Mar-
zo último, sobre que solo se haga uso del telégrafo por 
motivos urgentes del servicio, y sin que se ocupen pa-
ra el efecto líneas particulares, excepto el caso de no 
existir ó hallarse interrumpidas las del Supremo Go-
bierno. 

Asimismo se ha servido disponer el propio Supremo 
Magistrado, que los jefes á quienes corresponda, desde 
que reciban la presente, abran registros en que se asien-
ten por orden sucesivo de fechas los telégramas que di-
rijan por líneas particulares, expresando el importe de 
cada mensaje según tarifa, y remitiéndolos mensualmen-
te á este Ministerio para que sirvan de comprobantes, 
á fin de glosar las cuentas que para su pago presenten 
las empresas telegráficas particulares. 

Y lo comunico á vd. para su debido cumplimiento, 
sirviéndose acusar el recibo correspondiente. 
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Libertad en la Constitución. México, Noviembre 5 

d e 1 S77 .—ProtasioP. Tagle.—Una rúbrica.—C. Fran-
cisco Ortega y Fonseca.—Presente. 

Son copias. México, Noviembre 5 de 1S77.—/. N. 
García, oficial mayor. 

"Diario Oficial."—Número 189.-Noviembre 7 de 1877. 

NUMERO 1 2 0 . 

CIBCClAtt. 

Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda y 
Crédito público.—Sección 1*—Circular número 46. 

Habiéndose importado por algunas aduanas una sus-
tancia con el nombre de Maicena, que se ha creído de-
bía considerarse comprendida en la exención que en el 
número 30 del artículo 16 del Arancel se concede á la 
Urina ele maíz; y resultando del análisis que se prac-
ticó, que dicha sustancia no es harina de maíz, sino que 
es fécula extraída de ese grano, el Presidente ha tenido 
á bien acordar, que á la Maicena que se importe se le 
cobre el derecho de 12 centavos por kilogramo neto, 
que la fracción 273 de la tarifa del Arancel vigente de 
1? de Enero de 1S72 impone á la fécula de todas ma-
terias. 

Comuníc'olo á vd. para su inteligencia y cumpli-

miento. 
México, Octubre 30 de 1S77 Somero. 

"Diario Oficial."—Núm. 190.—Noviembre8 de 1377. 
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NUMERO 121. 

CIRCl'tAK. 

Secretaría de Estado y del despacho de Guerra y 
Marina.—Sección 3?-

Teniendo en cuenta el ciudadano Presidente de la 
República el excesivo gasto que producen los telegra-
mas que se cobran periódicamente al Gobierno por el 
ramo de Guerra, ha tenido á bien acordar se recuerde 
á los ciudadanos generales y jefes del ejército las pre-
venciones de ja circular de esta Secretaría, de 3 de Mar-
zo último, sobre que solo se haga uso del telégrafo por 
motivos urgentes del servicio, y sin que se ocupen pa-
ra el efecto líneas particulares, excepto el caso de no 
existir ó hallarse interrumpidas las del Supremo Go-
bierno. 

Asimismo se ha servido disponer el propio Supremo 
Magistrado, que los jefes á quienes corresponda, desde 
que reciban la presente, abran registros en que se asien-
ten por orden sucesivo de fechas los telégramas que di-
rijan por líneas particulares, expresando el importe de 
cada mensaje según tarifa, y remitiéndolos mensualmen-
te á este Ministerio para que sirvan de comprobantes, 
á fin de glosar las cuentas que para su pago presenten 
las empresas telegráficas particulares. 

Y lo comunico á vd. para su debido cumplimiento, 
sirviéndose acusar el recibo correspondiente. 



Libertad en la Constitución. México, Noviembre 7 
de 1877.—Ogazon.—C 

Es copia. México, Moviembre 9 de 1877.—José Jus-
to Alvarez, oficial mayor. 

"Diario Oficial."—Número 193.— Noviembre 10 de 1877. 

NUMERO 1 2 2 . 

DECRETO. 

Secretaría de Estado y del despacho de Goberna-
ción.—Sección li1 

El Presidente de la República se ha servido dirigir-
me el siguiente decreto: 

"PORFIRIO DIAZ, Presidente constitucional de los 
Estados- Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

"Que por la Cámara de Diputados del Congreso de 
la Union se me ha dirigido el decreto que sigue: 

"La Cámara de Diputados del Congreso de la Union, 
usando de la facultad que le concede la fracción 4?, le-
tra C de la Constitución federal, decreta: 

"Ar t . 1? Se convoca á elecciones de Diputados en 
los distritos 2?, 3? y 4? del Estado de Durango. 

"Ar t . 2? Las primarias se verificarán el 9, y las se-
cundarias el 23 del próximo Diciembre. 

"Palacio de la Cámara de Diputados del Congreso 
de la Union, en México, á 13 de Noviembre de 1877. 
—M. Contreras, diputado presidente.—Ignacio Sán-
chez, diputado secretario.—Enrique M. Rubio, diputa-
do secretario." 

"Por tanto, imprímase, publíquese y circúlese para 
su debido cumplimiento. 

"Dado en el Palacio Nacional de México, á catorce 
de Noviembre de mil ochocientos setenta y siete.— 
Porfirio Diaz.— Al C. Trinidad García, Secretario de 
Estado y del despacho de Gobernación." 

Y lo comunico á vd. para su inteligencia y fines con-
siguientes. 

Libertad en la Constitución. México, Noviembre 14 
de 1877.—García. 

"Diario Oficial."—Número 196.—Noviembre 15 de 1877. 

NUMERO 1 2 3 . 

Propiedad l i terar ia . 

Secretaría de Estado y del despacho de Justicia é 
Instrucción pública.—Sección 2? 

Dos timbres de á 50 centavos, cancelados de la ma-
nera siguiente: 

"México, Enero 1 5 de 1 8 7 7 . — A. Llanos y Alcaráz. 
—La Colonia Española. 



Adolfo Llanos y Alcaráz, habitante de la República, 
á vd. con el debido respeto digo: 

Que he publicado por la imprenta varios libros ori-
ginales en esta capital: deseo adquirir la propiedad li-
teraria y dramática de los mismos, según su naturaleza 
respectiva: estoy comprendido, como habitante de la 
República, en el precepto del artículo mil doscientos 
cuarenta y siete (1247) del Código Civil, y para que me 
aprovechen los efectos de los artículos mil doscientos 
cincuenta y tres (1253) mil doscientos cincuenta y cua-
tro (12-54) y mil doscientos sesenta y nueve (1269), en 
las obras literarias; y el de los artículos mil doscientos 
ochenta y tres (12S3), mil doscientos ochenta y cua-
tro (12S4), mil trescientos tres (130-3) y sus consiguien-
tes en las dramáticas, empiezo, declarando en cumpli-
miento del citado artículo mil doscientos sesenta y nueve 
(1269), que me reservo en lo absoluto el derecho de tra-
ducción de todas las obras á cualquiera otra lengua: y 
cumplo además la obligación que me imponen los ar-
tículos mil trescientos cuarenta y nueve (1-349) y mil 
trescientos cincuenta (1350), ocurriendo á ese Ministe-
rio y presentando dos ejemplares de cada una de las 
obras á que aludo, y son: 

"Zoa," novela. 

"Los tres refranes, Aventuras de un asturiano," no-
vela. 

"Pedrería falsa," coleccion de guijarros literarios, 
artículos varios. 

"Tiempo perdido," coleccion de artículos políticos, 
críticos y de polémica. 

"La mujer en el siglo XIX," hojas de un libro pre-
cedido de un prólogo por D. Manuel Cañete. 

"Hojas secas," poesías. 
"Horas alegres," poesías festivas. 
"Recuerdos," coleccion de poesías con una introduc-

ción por D. Ignacio M. Altamirano. En ella está com-
prendido el drama en tres actos y en verso, titulado 
"Siomara." 

"La guerra civil," drama en un acto y en verso. 
" Obras dramáticas:" en ellas están comprendidas las 

zarzuelas "¿Quien es el loco?" "Uu muerto de buen 
humor" y "Las tres Marías," además de las comedias 
"E l Arbol caido" y "La Oración por pasiva,"D. Cár-
los de Borbon y el partido Carlista," " L a Batalla del 
Callao" y "Las Hermanas de la Caridad." 

Por tanto, 
A vd. suplico se sirva reconocerme la propiedad li-

teraria de las obras expresadas, con reserva absoluta 
del derecho de traducción á cualquiera otra lengua, y 
la dramática de las obras de este género: "Siomara," 
"La Guerra civil," "E l Arbol caido," "La Oración 
por pasiva." "Quién es el loco," "Un muerto de buen 
humor" y "Las Tres Marías." 

Libertad en la Constitución. México, quince de Ene-



ro de mil ochocientos setenta y siete.—Adolfo Llanos. 
—Un rúbrica. 

El C. Presidente de la República, á quien di cuenta 
con el ocurso de vd., fecha 15 del actual, de conformi-
dad con lo que solicita, y en atención á que ha llenado 
los requisitos prevenidos en los artículos 1349 y 1350 
del Código Civil vigente, ha tenido á bien declarar que 
goza vd. de la propiedad literaria de las obras que ha 
escrito con los nombres de " Z o a , " "Los Tres refra-
nes" "Pedrería falsa," "Tiempo perdido," " L a mujer 
en el siglo X I X " "Hojas secas," "Horas alegres," 
"Recuerdos" " D . Cárlos de Borbon y el Partido Car-
lista," " L a Batalla de Callao" y "Las Hermanas de 
la Caridad," así como de la propiedad dramática de las 
obras tituladas "Siomara," " La guerra civil," "¿Quién 
es el loco!" " E l árbol caido," " U n muerto de buen 
humor," " L a oracion por pasiva" y "Las tres Marías." 

Comunícolo á vd. para su inteligencia y fines consi-
guientes. 

Libertad en la Constitución. México, Noviembre 13 
de 1S77.—P. Taglc.—Una rúbrica.—Sr. D. Adolfo 
Llanos y Alcaráz.—Presente. 

Son copias. México, Noviembre 13 de 1 3 7 7 . — J . N. 
García, oficial mayor. 

"Diario Oficial."—Número 196.—Noviembre 15 de 1877. 

Cien mil cartuchos para carabina, á vein-
tiséis pesos millar ¿600 00 

Segundo embarque. 

Noviembre 3 de 1877.—Mil fusiles, á 

quince pesos cincuenta centavos. . 1-5500 00 
Doscientos mil cartuchos, á treinta y 

dos pesos ochenta y cuatro centa-
vos millar 6568 00 

Cincuenta mil*cartuchos para carabina, 
á veintiséis pesos millar 1300 00 

Tercer embarque. 

Noviembre 24 de 1877.—Mil fusiles, á 
quince pesos cincuenta centavos. . 1-5500 00 

Cuatrocientos cincuenta mil cartuchos 
para ellos, á treinta y dos pesos 
ochenta y cuatro centavos mil lar . . 14778 00 

Suma 

6? Queda estipulado entre l a s partes 
contratautes, que la cantidad de 
ciento diez y siete mil trescientos 
cuarenta y ocho pesos sesenta y 
ocho centavos ( S 117,343 48 es.) 
que arroja por saldo la liquidación 
formada por la Tesorería general 
de la Nación, de conformidad con 

Leyes y decretos.—Tomo XXVII.— 42. 

92734 00 



el contrato celebrado con los Sres. 
E. Remington é hijos, en dos de Se-
tiembre de mil ochocientos setenta 
y cinco, se agregue al importe en 
numerario, del presente contrato.. 117-348 6S 

Total 210082 6S 

7* En caso de que el Gobierno Mexicano suspenda 
el pago de los abonos estipulados en este contrato, los 
Tendedores suspenderán también la remisión de sus 
efectos hasta que el Gobierno continúe pagando, y sa-
tisfará el comprador un Ínteres de 7 por ciento anual 
sobre las sumas que hubiere dejado de pagar hasta el 
dia en que, se pongan los pagos al corriente; advirtien-
do que supuesto el presente contrato y conforme con la 
liquidación respectiva, r o seguirá abonándose dicho ré-
dito de 7 por ciento de la suma que importa el saldo 
del contrato anterior. 

8? Los pagos se harán en esta capital por la Teso-
rería general de la Nación al representante de los Sres. 
E. Remington é hijos, de Nueva-York, de la manera 
siguiente: 

$20,000.—Veinte mil pesos al firmarse este contra-
to, y 

S 10,000.—Diez mil pesos mensuales á contar desde 
7 de Octubre del presente año. 

9? Los efectos se consignarán al ciudadano coman-
dante militar de la plaza de Veracruz, con copias de 

las facturas y conocimientos. Los originales de estos 
documentos se remitirán directamente al ciudadano 
Ministro de Guerra y Marina, 

10. El comprador se compromete á que los envíos 
de plata que se hagan en pago del presente contrato, y 
que asciende á doscientos diez mil ochenta y dos pesos 
sesenta y ocho centavos (S 2-10,082 6S es.), serán con-
siderados por los dueños y agentes de las líneas de va-
pores en Veracruz y Nueva-York como remesas del 
comprador, y pagarán el flete con la misma rebaja con 
que lo hace el Supremo Gobierno Mexicano, sin que 
sea por cuenta del mismo Supremo Gobierno Mexicano 
el riesgo ni seguro. 

11. Como quiera que los Sres. E. Remington é hi-
jos ha n satisfecho en la aduana de Veracruz por con-
ducto de sus corresponsales en aquella plaza, Sres. Gó-
mez y C?, los derechos correspondientes á mil carabinas 
y setenta rifles, el comprador permitirá la introducción 
del mismo número de armas con dispensa del pago de 
derechos. 

12. El vendedor se compromete á reponer aquellas 
armas y municiones que una vez reconocidas no llenen 
las condiciones de buena construcción, medulas, &c. &c. 

Y en testimonio de lo cual, y para mutuo resguardo, 
firman por duplicado ambas partes en unión de los 
testigos que suscriben, el presente contrato, en México, 
á siete de Setiembre de mil ochocientos setenta y siete. 
Pedro Ogason.—J. M, Sánchez Hamos.—Como primer 



testigo, F. Vázquez Aldana.— Como segundo testigo, 
H. Carrillo.—Diez estampillas por valor de sesenta y 
tres pesos tres centavos, canceladas todas con: México, 
Setiembre siete de mil ochocientos setepta y siete.— 
J. M. Sánchez.—Rúbrica.—P. Ogazon.—Rúbrica. 

Es copia. México, Octubre 24 de 1877.—Por enfer-
medad del ciudadano oficial mayor, Manuel Balbontin, 
oficial primero. 

"Diario Oficial."—Número 178.—Octubre 25 de 1877. 

NUMERO 1 1 6 . 

Propiedad l i teraria. 

Secretaría de Estado y del despacho de Justicia é 
Instrucción Pública.—Sección 2* 

Al márgen.—Un timbre por valor de 50 es., cance-
lado de la manera siguiente: 

México, Octubre 1 2 de 1 S 7 7 . — 0 . Liceaga.—Una 
rúbrica.—Ciudadano Ministro de Instrucción Pública. 

Octaviano Liceaga, ciudadano mexicano, ante vd. 
respetuosamente expongo: Que he formado una "Tari-
fa para el cobro de mensajes desde México á cualquie-
ra de las oficinas telegráficas de la República, con ex-
presión de los Estados en que se hallan situadas y de 
la línea á que pertenecen," y que en cumplimiento de 
los arts. 1,349 y 1,350 del Código Civil, tengo el honor 

de acompañar á vd. dos ejemplares, para que si lo tie-
ne á bien, se sirva declarar que gozo de la propiedad 
de la expresada tarifa. 

Libertad y Constitución. México, Octubre 12 de 
1877.—Octaviano Liceaga.—Una rúbrica. 

E l ciudadano Presidente de la República, á quien di 
cuenta con el ocurso de vd., fecha 12 del actual, de con-
formidad con lo que solicita, y en atención á que ha 
llenado los requisitos prevenidos en los arts. 1,349 y 
1,350 del Código Civil; ha tenido á bien declarar que 
goza vd. de la propiedad literaria del cuadro que ha for-
mado, y lleva por título: "Tarifa para el cobro de men-
sajes desde México á cualquiera de las oficinas telégrá-
ficas de la República." 

. L ° c o m u n i c o á vd. para su inteligencia y satisfac-
ción. 

Libertad en la Constitución. México, Octubre 22 de 
1377. Protasio P . T ^ f e . - U n a rúbrica—C. Octavia-
no Liceaga.—Presente. 

Son copias. México, Octubre 23 de 1877.—/. tf. 
García, oficial mayor. 

"Diario Oficial." Número 178,-Octubre 25 de 1877. 



testigo, F. Vázquez Aldana.— Como segundo testigo, 
H. Carrillo.—Diez estampillas por valor de sesenta y 
tres pesos tres centavos, canceladas todas con: México, 
Setiembre siete de mil ochocientos setepta y siete.— 
J. M. Sánchez.—Rúbrica.—P. Ogazon.—Rúbrica. 

Es copia. México, Octubre 24 de 1877.—Por enfer-
medad del ciudadano oficial mayor, Manuel Balbontin, 
oficial primero. 

"Diario Oficial."—Número 178.—Octubre 25 de 1877. 

NUMERO 1 1 6 . 

Propiedad l i teraria. 

Secretaría de Estado y del despacho de Justicia é 
Instrucción Pública.—Sección 2* 

Al márgen.—Un timbre por valor de 50 es., cance-
lado de la manera siguiente: 

México, Octubre 1 2 de 1 S 7 7 . — 0 . Liceaga.—Una 
rúbrica.—Ciudadano Ministro de Instrucción Pública. 

Octaviano Liceaga, ciudadano mexicano, ante vd. 
respetuosamente expongo: Que he formado una "Tari-
fa para el cobro de mensajes desde México á cualquie-
ra de las oficinas telegráficas de la República, con ex-
presión de los Estados en que se hallan situadas y de 
la línea á que pertenecen," y que en cumplimiento de 
los arts. 1,349 y 1,350 del Código Civil, tengo el honor 

de acompañar á vd. dos ejemplares, para que si lo tie-
ne á bien, se sirva declarar que gozo de la propiedad 
de la expresada tarifa. 

Libertad y Constitución. México, Octubre 12 de 
1877.—Octaviano Liceaga.—Una rúbrica. 

E l ciudadano Presidente do la República, á quien di 
cuenta con el ocurso de vd., fecha 12 del actual, de con-
formidad con lo que solicita, y en atención á que ha 
llenado los requisitos prevenidos en los arts. 1,349 y 
1,350 del Código Civil; ha tenido á bien declarar que 
goza vd. de la propiedad literaria del cuadro que ha for-
mado, y lleva por título: "Tarifa para el cobro de men-
sajes desde México á cualquiera de las oficinas teléerá-
ficas de la República." 

. L ° c o m u n i c o á vd. para su inteligencia y satisfac-
ción. 

Libertad en la Constitución. México, Octubre 22 de 
1377. Protasio P . I * - U n a rúbr i ca . -C . Octavia-
no Liceaga.—Presente. 

Son copias. México, Octubre 23 de 1877.—/. tf. 
García, oficial mayor. 

"Diario Oficial." Número 178,-Octubre 25 de 1877. 



NUMERO 1 1 7 . 

DECRETO. 

Secretaría de Estado y del despacho de Gobernación. 
—Sección 1? . 

El Presidente de la República se ha servido dirigir-

me el siguiente decreto: 

"PORFIRIO DIAZ, Presidente constitucional de los 
Estados-Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

"Que por la Cámara de Senadores del Congreso de 
Union se me ha dirigido el decreto que sigue: 

« L a Cámara de senadores del Congreso de la Union 
en ejercicio de la facultad que le concede la fracción 
IV, letra C, arfc. 72 de la Constitución, decreta; 

"Ar t . 1? Se convoca al Estado de Guerrero para 
que proceda á elegir segundo senador suplente. 

"Ar t . 2? Las elecciones primarias tendrán lugar el 
primer domingo de Diciembre próximo, y las secunda-
rias el domingo tercero del mismo mes. 

a Salón de sesiones de la Cámara de senadores. Mé-
xico, á 23 de Octubre de 1877.—Manuel María de Za-
macona, presidente.—Leónidas Torres, senador secreta-
rio.—J". Rivera y Rio, senador secretario. 

«Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 

se le dé el debido cumplimiento. 

"Dado en el Palacio Nacional de México, á 25 de 
Octubre de 1S77.—Porfirio Diaz.—Al C. Trinidad Gar-
cía, Secretario de Estado y del despacho de Goberna-
ción." 

Y lo comunico á vd. para su inteligencia y fines con-
siguientes. 

Libertad en la Constitución. México, Octubre 25 de 
1877.—García.—C 

"Diario Oficial."—Número 181.—Octubre 29 de 1877. 

NUMERO 1 1 8 . 

Propiedad l i t e ra r i a . 

Secretaría de Estado y del despacho de Justicia 6 
Instrucción pública.—Sección 2:.1 

Un timbre de á cincuenta centavos, cancelado: Mé-
xico, Octubre 31 de 1S77.—José María de la Cruz 
Roja. 

José María de la Cruz Roja, ante vd. con el debido 
respeto expone: 

Que habiendo escrito una "Cartilla de Higiene," y 
deseando poseer la propiedad de dicha obra, 

A vd. suplico se digne concederla, en lo que recibiré 
favor y gracia. 

Libertad en 1a. Constitución. México, Octubre 31 de 
1877.—José Alaría de la Cruz Roja.—Una rúbrica.— 
Ciudadano Ministro de Justicia é Instrucción pública. 



Ministerio de Justicia é Instrucción pública.— Sec-
ción 2? 

El ciudadano Presidente de la República, á quien di 
cuenta con el ocurso de vd., fecha de hoy, de confor-
midad con lo que solicita y en atención á que ha llena-
do los requisitos prevenidos en los artículos 1349 y 
1350 del Código Civil, ha tenido á bien declarar que 
goza n i . de la propiedad literaria del tratado que ha 
escrito con el nombre de "Cartilla de Higiene privada 
y pública." 

Lo que comunico á vd. para su inteligencia y satis-
tisfaccion. 

Libertad en la Constitución. México, Octubre 31 de 
1877.—Protasio P. Tagle.— C. José María de la Cruz 
Roja.—Presente. 

Es copia. México, Octubre 31 de 1877.—J. N. Gar-
cía, oficial mayor. 

"Diario Oficial."—Número 186.—Noviembre 3 de 1877. 

NUMERO 1 1 9 . 

Propiedad artística. 

Secretaría de Estado y del despacho de Justicia é 
Instrucción pública.—Sección 2? 

Un timbre por valor de 50 centavos, cancelado de ]& 

NUMERO 1 2 4 . 

DECRETO. 

Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda y 
Crédito público.—Sección 1? 

El Presidente de la República se ha servido dirigir-
me el decreto que sigue: 

u PORFIRIO DIAZ, Presidente constitucional de los 
Estados-Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

"Que por el Congreso de los Estados-Unidos Mexi-
canos se me ha dirigido el decreto que sigue: 

" E l Congreso de los Estados-Unidos Mexicanos de-
creta: 

"Artículo único. Se exceptúan del pago de derechos 
de importación que conforme al arancel vigente deban 
causar los útiles é instrumentos que, prévio aviso del 
Gobierno de Campeche á la Secretaría de Hacienda, 
sean necesarios para el establecimiento de una escuela 
de artes y oficios en aquella ciudad. También gozará 
de la misma exención la verja de fierro que aquel Go-
bierno va á introducir para el adorno de un jardín pú-
blico.— M. Contreras, diputado presidente.—Fidencio 
Hernández, senador presidente.—Ignacio Sánchez, di-
putado secretario.—P. Diez Gutiérrez, senador secre-
tario. " 

Leyes y decretos.—Toaio XXVII,—43 



Ministerio de Just icia é Instrucción pública.— Sec-
ción 2? 

E l ciudadano Presidente de la República, á quien di 
cuenta con el ocurso de vd., fecha de hoy, de confor-
midad con lo que solicita y en atención á que ha llena-
do los requisitos prevenidos en los artículos 1349 y 
1350 del Código Civil, ha tenido á bien declarar que 
goza vil. de la propiedad literaria del t ra tado que ha 
escrito con el nombre de "Cart i l la de Higiene privada 
y pública." 

Lo que comunico á vd. para su inteligencia y satis-
tisfaccion. 

Libertad en la Constitución. México, Octubre 31 de 
1877 .—Protasio P. Tagle.— C. José María de la Cruz 
Roja .—Presente . 

E s copia. México, Octubre 31 de 1 8 7 7 . — J . N. Gar-
cía, oficial mayor. 

"Diario Oficial."—Número 186.—Noviembre 3 de 1877. 

NUMERO 1 1 9 . 

Propiedad artística. 

Secretaría de Es tado y del despacho de Just icia é 
Instrucción pública.—Sección 2? 

U n timbre por valor de 50 centavos, cancelado de ]& 

N U M E R O 1 2 4 . 

DECRETO. 

Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda y 
Crédito público.—Sección 1? 

El Presidente de la República se ha servido dirigir-
me el decreto que sigue: 

u PORFIRIO DIAZ, Presidente constitucional de los 
Estados-Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

" Q u e por el Congreso de los Estados-Unidos Mexi-
canos se me ha dirigido el decreto que sigue: 

" E l Congreso de los Estados-Unidos Mexicanos de-
creta: 

"Art ículo único. Se exceptúan del pago de derechos 
de importación que conforme al arancel vigente deban 
causar los útiles é instrumentos que, prévio aviso del 
Gobierno de Campeche á la Secretaría de Hacienda, 
sean necesarios para el establecimiento de una escuela 
de artes y oficios en aquella ciudad. También gozará 
de la misma exención la verja de fierro que aquel Go-
bierno va á introducir para el adorno de un jardín pú-
blico.— M. Contreras, diputado presidente.—Fidencio 
Hernández, senador presidente.—Ignacio Sánchez, di-
putado secretar io .—P. Diez Gutiérrez, senador secre-
tario. " 

Leyes y decretos.—Toaio XXVII,—43 



666 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cui¡ plimiento. 

"Dado en el Palacio Nacional de México, á 13 de 
Noviembre de 1877.—Porfirio Dias.—Ál Secretario de 
Estado y del despacho de Hacienda y Crédito público, 
Matías Romero." 

Lo comunico á vd. como resultado de su oficio re-
lativo, fecha 14 de Agosto último. 

Libertad en la Constitución. México, Noviembre 13 
de is77.—Romero.—Al gobernador del Estado de Cam-
peche. 

" Diario Oficial." -Número 196.—Noviembre 15 de 1S77. 

NUMERO 125 . 

DECRETO. 

Secretaría de Estado y del despacho de Goberna-
ción.—Sección 1? 

El Presidente de la República se ha servido dirigir-
me el siguente decreto: 

"PORFIRIO DIAZ, Presidente constitucional de los 
Estados-Unidos Mexicanos, á sus habitantes sabed: 

"Que por la Cámara de Diputados del Congreso de 
la Union se me ha dirigido el decreto que sigue: 

" L a Cámara de Diputados del Congreso de la Union, 

667 

en ejercicio de la facultad que le concede la fracción 
IV, letra C., art. 72 de la Constitución federal, decreta: 

" Art. 1? Se convoca á elecciones de Diputados en el 
19? distrito del Estado de Jalisco. 

"Ar t . 2? Estas elecciones se verificarán, las prima-
rias el último domingo de Noviembre, y las de Distri-
to el segundo domingo de Diciembre del año corriente. 

"Palacio de la Cámara de Diputados del Congreso de 
la Union en México, á cinco de Noviembre de mil ocho-
cientos setenta y siete.—M. Contreras, diputado pre-
sidente.—Ignacio Sánchez, diputado secretario.—Er-
milo G. Cantón, diputado secretario." 

"Po r tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

"Dado en el Palacio Nacional de México, á 5 de No-
viembre de 1S77.—Porfirio Diaz.—Al C. Trinidad Gar-
cía, Secretario de Estado y del despacho de Goberna-
ción." 

Y lo comunico á vd. para su inteligencia y fines con-
siguientes. 

Libertad en la Constitución. México, Noviembre 5 
d e 1 8 7 7 . — G a r c í a . 

"Diario Oficial."—Número 188.—Noviembre 6 de 1877. 



NUMERO 1 2 6 . 

COJÍTBATO. 

Secretaría de Estado y del despacho de Fomento, 
Colonizacion, Industria y Comercio.—Sección 3* 

CONTRATO 

Celebrado ent re el ciudadano Ministro de Fomento en represen-
tación del Ejecutivo de la Union, y la Compañía Wi l l i am I . 
Pa lmer y J a m e s Sull ivan y socios, para la construcción y ex -
plotación de varias vías férreas en la República Mexicana. 

CAPÍTULO I. 

Del permiso, trayecto y plazo para el establecimiento 
de la vía. 

Art. 1? Se autoriza á la Compañía William I. Pal-
mer, J . Sullivan y socios, y á las compañías limitadas 
que organice para construir y explotar una línea de fe-
rrocarril y su correspondiente telégrafo, desde la ciu-
dad de México al Océano Pacífico y al Rio Bravo del 
Norte. 

Art. 2? El trazo que deberá seguir la vía desde la 
ciudad de México hasta el Océano Pacífico, será el que, 
conforme á los reconocimientos que haga la Compañía, 
aprobados por el Ministerio de Fomento, apareciere ser 
el más á propósito para poner á la capital de la Repú-

blica en comunicación, sea por medio de la línea prin-
cipal ó de los ramales necesarios, tan inmediatos como 
fuese practicable, y cuyos ramales la Compañía queda 
autorizada para construir, conservar y explotar, bajo 
las mismas bases de la línea principal, con las ciudades 
de Querétaro, Celaya, Salamanca, Morelia, Guanajua-
to, Silao, Leon, Lagos, Guadalajara y Toluca (en caso 
de que la Compañía que actualmente tiene la conce-
sión de la línea entre la ciudad de México y la última 
mencionada no la concluya, ó en caso de que dicha 
Compañía haga un convenio con la de W. I. Palmer, 
James Sullivan y socios), y para establecer una comu-
nicación desde la ciudad de México hasta el Océano 
Pacífico, en cualquier punto de la costa, desde el puer-
to del Manzanillo al de San Blas inclusives, que se elija 
de preferencia por Ja Compañía, con aprobación del Mi-
nisterio de Fomento. 

Art. 3? La vía hasta el Rio Bravo del Norte, partirá 
del punto de la vía al Pacífico que, según los reconoci-
mientos de la Compañía, aprobados por el Ministerio 
de Fomento, pareciere más conveniente, y seguirá la 
dirección que conforme á los mismos requisitos apare-
ciere ser la más á propósito para poner á la capital de 
la República en comunicación, sea por medio de la lí-
nea principal ó de los ramales necesarios, tan inmedia-
tos como fuese practicable, y cuyos ramales la Compa-
ñía queda autorizada para construir, conservar y explo-
tar, bajo las mismas bases de la línea principal, con las 



ciudades de Aguascalientes, Zacatecas, Durango, Chi-
huahua, San Luis Potosí, Saltillo y Monterey, llegando 
á un punto del Rio Bravo del Norte en Chihuahua, ó en 
cualquiera otra parte que la Compañía despues de los 
reconocimientos necesarios elija, con aprobación del 
Ejecutivo, en cuyo punto el ferrocarril hará su enlace, 
si fuere posible, con alguno otro de los Estados-Unidos. 

Art. 4? La Compañía ó compañías comenzarán in-
mediatamente los reconocimientos necesarios y á sus 
propias expensas, con el fin de determinar el trazo de 
las líneas ya expresadas. Antes de comenzar los traba-
jos de construcción en cualquiera de las secciones de 
la línea, se remitirá al Ministerio de Fomento, para su 
aprobación, copia de los mapas de los reconocimientos 
y de los planos del trazo de la sección cuya construc-
ción empiece. 

El reconocimiento general que se haga para deter-
minar el trazo de la primera sección de 150 kilómetros 
por lo menos, se concluirá, y los planos correspondien-
tes se presentarán al Ministerio de Fomento para su 
aprobación dentro del término de cuatro meses, con-
tados desde la fecha de la fianza de que se hablará des-
pues; y sucesivamente se irán presentando los planos 
de las demás secciones de 1-50 kilómetros, de modo qu e 
no se interrumpan los trabajos de construcción, y que el 
trazo general de las dos vías principales al Pacífico y á 
la frontera esté concluido en tres años, cantados desde la 
fecha de esta ley. 

Se asociará á cada una de las secciones de ingenieros 
destinados por la Compañía para los reconocimientos, 
un ingeniero nombrado por el Ejecutivo. La remune-
ración de este ingeniero será fijada de antemano por 
convenio con el Ministerio de Fomento, y pagada por la 
Compañía. Esta comunicará á la Secretaría de Fomen-
to, poi lo menos con diez dias de anticipación, la fecha 
en que deban comenzarse los reconocimientos; pero és-
tos no sufrirán dilación ni se considerarán incompletos 
por la ausencia del ingeniero del Gobierno. 

Art. 5? Los trabajos de construcción de la línea prin-
cipal del ferrocarril de México al Pacífico, deberán co-
menzar luego que estén aprobados los planos de la pri-
mera sección de 150 kilómetros, y dentro de diez y ocho 
meses contados desde la misma fecha, se concluirán á 
lo menos 1-50 kilómetros de dicha línea. En cada uno 
de los años posteriores, despues de haber espirado los 
diez y ocho meses, se construirán á lo menos 120 kiló-
metros, ó 240 kilómetros cada dos años. 

Art. 0? Luego que estuvieren concluidos los recono-
cimientos necesarios y determinado el punto del Pací-
fico á'donde ha de llegar el ferrocarril, comenzarán in-
mediatamente los trabajos en dicho punto. La cons-
trucción de la línea desde el Rio Bravo del Norte no 
podrá comenzar antes de la conclusion de la línea tron-
cal de México al Pacífico, y entonces podrá comenzarse 
simultáneamente por el Rio, y por el punto de union 
por el Pacífico. 



Art. 7? Las líneas troncales al Pacífico y al Rio Bra-
vo del Norte, deberán concluirse en el período de ocho 
años, contados desde la promulgación de la presente 
conces'on. 

Art S? En caso de que se concluyere el ferrocarril 
desde la ciudad de México al Pacífico y hasta el Rio 
Bravo del Norte en un período de un año menos del 
término estipulado, es decir de siete años, el Gobierno 
paga1', como premio la suma de $ 100,000; si en dos 
años menos, $200,000 por cada uno de los dos años; 
si e:¡ tres años menos, el premio será de $ 300,000 por 
cada uno de ellos; y si ambas líneas estuvieren con-
cluidas en cuatro años menos del término fijado, el pre-
mio será de $ 400,000 por cada uno de los expresados 
cuatro años. 

Art. 9? Tanto las líneas principales como los rama-
les, serán de tres piés ingleses de ancho, quedando au-
torizada la Compañía para establecer doble vía en los 
trayectos en que la. abundancia del tráfico lo reclame, 
sin que por esto tenga el Gobierno que pagar subven-
ción. La construcción será sólida, y bajo todos aspectos 
igual en calidad á los ferrocarriles de la misma anchura 
de primera clase de los Estados-Unidos. Será obliga-
ción de la Compañía el proveer al tráfico con el mate-
rial rodante suficiente, y establecer depósitos y estacio-
nes en todos los lugares en que fueren convenientes al 
Ínteres público y á los negocios de la Compañía, á jui-
cio de sus ingenieros. 

CAPITULO II. 

Bases de la Compañía. 

Art. 10. La posesion y ejercicio de todos los dere-
chos y concesiones que se confieren en la presente ley, 
así como el cumplimiento de todas las obligaciones im-
puestas por ella, serán de la Compañía ó compañías 
que organice la de William I. Palmer y socios. 

Art. 11. La referida Compañía Union Contract, las 
compañías que ésta organice y todas las personas que 
tuvieren parte en la una ó en las otras, como accionis-
tas, empleados ó con cualquier otro carácter, serán con-
sideradas como mexicanas en todo lo que se relacione 
con la referida Empresa dentro del territorio de la Re-
pública. No podrán alegar derechos con respecto á los 
intereses ó negocios relacionados con la Empresa, ni 
tendrán, aun cuando alegasen denegación de justicia, 
otros derechos ni otro medio de hacerlos valer en todo 
lo concerniente á la referida Empresa, que los que las 
leyes de la República conceden á los mexicanos; ni 
emplearán otros procedimientos que los establecidos 
ante los tribunales mexicanos, quedando en consecuen-
cia la Empresa privada de todo derecho de extranjería, 
y no pudiendo nunca admitirse la introducción de agen-
tes diplomáticos en negocios que se relacionen con ella. 

Art. 12. La Compañía acreditará dentro de tres me-
ses, contados desde la aceptación de la fianza, tener 
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suscritos por lo menos cuatro millones de pesos, y ha-
berse enterado por los suscritores un diez por ciento de 
dicha suma. 

Será obligación de la Compañía y de las compañías 
que ésta organice, abrir la suscricion de acciones en 
esta capital al mismo tiempo que en el extranjero, y 
con las mismas condiciones que allí; mas no se abrirá 
ninguna suscricion de acciones ántes de que se haya 
acreditado conforme al párrafo precedente la formacion 
del primer capital de cuatro millones de pesos. 

Art. 13. Los estatutos de la C o m p a ñ í a ó compañías 
que se hayan de formar y las bases de su organización, 
se someterán al Ministerio de Fomento para su apro-
bación dentro del término de nueve meses, contados 
desde la fecha en que se formen, ó si la Compañía ó 
compañías lo prefieren, desde la fecha de la presente ley. 

Art. 14. Cada una de las compañías que forme la 
Compañía de Palmer, según queda expresado, tendrá 
su domicilio en la ciudad de México, sin perjuicio de 
los demás que pueda tener en los diversos lugares del 
exterior en que tenga intereses; y despues de la con-
clusion del camino al Pacífico, una- parte de su Jun ta 
directiva residirá en México, la que se compondrá de 
cinco miembros, dos de los cuales serán nombrados por 
el Ejecutivo y tres por la Compañía. Esta Junta, así 
como la parte de la Dirección que se establece en el 
extranjero, ejercerán las funciones que les fueren con-
cedidas por los estatutos, y tendrán los poderes que pe-
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riódicamente se les concedieren en Jun ta general de 
accionistas. 

Art. 15. La Compañía nombrará en esta capital un 
representante facultado y autorizado para tratar con el 
Gobierno federal y con las demás autoridades de la Re-
pública acerca de todos los negocios relativos á las obli-
gaciones que se le imponen por esta ley, y cuanto en 
lo sucesivo se ejecute ó convenga con relación á este 
asunto. 

Art. 16. Cuando se suscitare alguna duda ó cuestión 
respecto á la interpretación ó cumplimiento de las es-
tipulaciones del presente Contrato, se decidirán exclu-
sivamente por los tribunales federales competentes de 
la República, y conforme á las leyes de la misma 

Art. 17. El capital social de la Compañía 6 compa-
ñías que se haj ran de crear, se lijará por sus estatutos 
particulares despues que se levanten los planos y per-
files, y en vista de ellos se formen los presupuestos res-
pectivos. El capital se dividirá en acciones de á cien 
pesos cada una, las cuales se considerarán como pro-
piedad personal que podrá trasferirse, ó de que podrá 
disponerse libremente con arreglo á las leyes y con los 
derechos y franquicias acordados en esta concesion. 
Ningún accionista será responsable por ninguna deuda 
ú obligación de la Compañía ó compañías, sino con el 
valor de la acción ó acciones que poseyeren. 

Art. 18. .Las líneas de ferrocarril de que trata esta 



ley, y los terrenos y demás propiedades legalmente ad-
quiridos por la Compañía ó compañías en virtud de ce-
sión ó compra, los edificios, almacenes, estaciones, ma-
quinaria, útiles, materiales y todos los demás objetos 
que constituyan el ferrocarril y la línea telegráfica, así 
como sus ramales y dependencias, se considerarán co-
mo propiedad de la Compañía, con el derecho de usar 
de ella en los mismos términos y bajo las mismas con-
diciones que cualquiera otra propiedad; pero sometidas 
á las prevenciones de las leyes mexicanas vigentes ac-
tualmente, ó que en lo sucesivo se dictaren con respec-
to á ferrocarriles, sin que se entienda por esto que se 
puedan alterar las condiciones de este Contrato. 

En caso de que por las causas que más adelante se 
especificarán, la presente concesion quedare sin valor, 
la Compañía gozará del domino pleno y posesion de 
todas las propiedades y de las porciones de ferrocarril 
y línea telegráfica que hubiere construido, y conserva-
rá inalterable su derecho para que el Gobierno le pa-
gue la subvención que le estuviere adeudando por los 
kilómetros que hubiere construido. 

Art. 19. La Compañía ó compañías que construyan 
ó exploten los ferrocarriles de que aquí se habla, ten-
drán el derecho de enlazar sus vías férreas con cual-
quiera otro ferrocarril que exista en la actualidad, ó 
que en lo de adelante se construyere en la República, 
y el de explotar y conservar dichas vías ó parte de ellas, 
en unión ó consolidacion con cualquiera otra compañía 

de ferrocarril, según los contratos que celebrare con 
ella. 

CAPITULO n i . 

Concesiones y prohibiciones. 

Art. 20. Ni la Compañía concesionaria ni ningunas 
otras que puedan sucederle en lo futuro, podrán en nin-
gún tiempo traspasar, enajenar ó hipotecar las conce-
siones de la presente ley, el ferrocarril, el telégrafo y 
las propiedades anexas, ni las acciones que emita, á 
ningún Gobierno ó Estado extranjero, ni admitirlo en 
ningún caso como socio de la Empresa; y cualquiera 
estipulación hecha con violacion de este artículo, será 
nula y de ningún valor. 

Art. 21. Cada compañía queda, sin embargo, auto-
rizada para emitir acciones comunes de preferencia, bo-
nos y obligaciones, y disponer de ellas, así como para 
hipotecar el ferrocarril y sus dependencias y franqui-
cias, con el derecho de explotarlo, y la línea telegráfica 
en todo ó en parte, según se fuere construyendo, para 
asegurar el pago de dichos bonos y obligaciones y sus 
intereses, con la condicion de que la hipoteca se haga 
á favor de individuos ó asociaciones particulares. Las 
hipotecas serán registradas en el registro público de 
la ciudad de México; y este registro se tendrá como 
prueba suficiente para su validez y ejecución legal, sin 
necesidad de registro local en los Estados ó lugares por 
donde pasare el ferrocarril. 



Árt. 22. Para auxiliar la construcción de las líneas 
del ferrocarril y telégrafo á que se refiere esta conce-
sión, el Gobierno se compromete á dar á la Compañía 
una subvención de S 7,000 por cada kilómetro de vía 
que construya y sea aprobado por el Ministerio de Fo-
mento, según los términos de esta ley, sin duplicarse la 
subvención en caso de que la Compañía construyere 
doble vía. Esta subvención comenzará á pagarse solo 
cuando la Compañía haya construido y puesto en esta-
do de explotación los primeros 150 kilómetros. 

Despues de esto, será pagada por secciones de 20 ki-
lómetros concluidos y aprobados por el Ministerio de 
Fomento. La obligación contraída por el Gobierno, en 
ningún caso se extenderá á dar subvención por una dis-
tancia que exceda del total de dos mil setecientos kiló-
metros, no comprendiéndose en esta extensión la línea 
á Toluca, en el caso ya mencionado en el art. 2?, ni la 
de la ciudad de Durango al Rio Bravo del Norte, cuyas 
dos secciones serán subvencionadas, lo mismo que las 
otras, á razón de $ 7,000 por cada kilómetro que se 
construyere de ellas. La subvención será pagada por 
la Tesorería general de la Nación. 

Art. 23. Para la construcción y explotación de las 
líneas de ferrocarril y telégrafo autorizadas por esta ley, 
se concede á la Compañía el derecho de vía por la an-
chura de sesenta y cinco metros. Los terrenos perte-
necientes á la Federación que ocupare la línea en la 
anchura establecida, y los terrenos necesarios para es-

taciones, almacenes y otros edificios, depósitos de agua 
y demás accesorios indispensables del camino y sus de-
pendencias, si fueren propiedad de la Nación, se entre-
garán á la Compañía sin retribución alguna y en pro-
piedad perpetua. De la misma manera podrá la Com-
pañía tomar de los terrenos nacionales los materiales 
de toda especie que sean necesarios para la construc-
ción, explotación y reparación del camino y sus depen-
dencias, miéntras estos terrenos sean propiedad nacio-
nal. La Compañía podrá tomar, conforme á las leyes 
de expropiación por causa de utilidad pública, los te-
rrenos y materiales de construcción de propiedad par-
ticular, y los que no sean de propiedad nacional, nece-
sarios para el establecimiento y reparación del ferroca-
rril y sus dependencias, estaciones y demás accesorios; 
y miéntras esas leyes no se dén por el Congreso de la 
Union, la Compañía se sujetará á las reglas siguientes: 

I . En caso de no haber avenimiento entre la Com-
pañía y el dueño de los terrenos y materiales de cons-
trucción de propiedad particular, el Ministerio de Fo-
mento queda autorizado para decretar, á pedimento de 
la Empresa, la apropiación de los bienes cuya ocupacion 
fuere necesaria. Estos serán ocupados mediante lapré-
via indemnización que fijen dos peritos nombrados uno 
por cada parte, los cuales, ántesde comenzar á actuar, 
señalarán un tercero para que decida en caso de dis-
cordia. Si los peritos no estuvieren de acuerdo en la 
designación del tercero, un mes despues de notificado 



al propietario el decreto de expropiación, será nom-
brado por el Ministerio de Fomento. 

I I . Si el poseedor ó dueüo de la propiedad fuere in-
cierto ó dudoso, ya por causa de litigio ó por otro mo-
tivo, ó se negare á nombrar perito en juicio ó fuera de 
él, el Ejecutivo autorizará la ocupacion, consignándose 
previamente en depósito por la Compañía la suma que 
para cada caso fije un perito nombrado por el Ejecuti-
vo, á reserva de completar, cuando se determinare el 
poseedor ó dueño, el mayor valor que en el juicio de 
peritos fuese ordenado conforme á la regla anterior, ó 
de recoger el exceso del depósito si la declaración fuese 
de menor suma. 

I I I . Los peritos, para hacer valúos, tendrán en cuen-
ta lo que pague por contribución la cosa de cuya ex-
propiación se trate, y los daños ó provechos que de la 
misma resulten al propietario. 

Art. 24. Los criaderos metálicos, así como los de 
carbón de piedra ó sal, los mármoles y los demás de-
pósitos minerales explotables que se encuentren en las 
obras y excavaciones que se hic'eren en la línea del ca-
quino ó sus ramales, ó dentro del derecho de vía, serán 
de la propiedad de la Compañía, sin perjuicio de terce-
ro, con tal que los denuncie y trabaje, sujetándose en 
todo á las leyes de Minería. 

Art. 25. Los materiales de construcción de proceden-
cia nacional ó extranjera, enseres y lo demás que sea 
necesario para la construcción y uso de las líneas del 

•ferrocarril y telégrafo autorizadas por esta ley, o mis-
mo que los rieles, durmientes, clavos, locomotor.is, tre-
nes y sus accesorios, herramientas y útiles de trabajo, 
maquinaria para los talleres, puentes de fierro, casas 
para estaciones, oficinas y almacenes, carbón de piedra, 
bestias, sus aparejos y guarniciones, carros, carretas, 
wagones, el alambre y aparatos telégraficos, y los de-
mas materiales necesarios para la construcción, explo-
tación y reparación del ferrocarril y línea telegráfica, 
serán libres por el término de 20 años, contados desde 
la fecha de esta ley, de toda clase de derechos de im-
portación ó aduana, prévio aviso al Ministerio de Fo-
mento, y de alcabalas, contribuciones, peajes ó impues-
tos decretados hasta hoy ó que en lo de adelante se de-
cretaren por cualquiera autoridad de la República, ya 
federal ó de los Estados, y sea cual fueie la clase, de-
nominación ó destino de dichos impuestos, áexcepción 
del timbre. Para el uso de estas exenciones se observa-
rán las reglas que dicten los Ministerios de Hacienda y 
Fomento. El camino mismo y sus dependencias natu-
rales é indispensables, así como los capitales emplea-
dos en su construcción y explotación, y las acciones 
la Compañía, estarán exentas, durante el término de 50 
años, contados desde la fecha de la presente ley, del 
pago de toda contribución ó impuesto de la Federación, 
de los Estados y de los municipios. 

Art. 26. Los directores, ingenieros, empleados y de-
pendientes de las oficinas y estaciones del ferrocarril, 
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así como los trabajadores que en él se empleen, estarán 
exentos de toda cíate de servicio militar y de cargos 
concejiles durante e! tiempo que sirvieren en el cami-
no, menos en el caso de guerra extranjera. La Com-
pañía despedirá inmediatamente de su servicio, sin vol-
verlo á recibir, á cualquiera de sus dependientes que 
boga 6 proteja el contrabando ó cometa cualquier de-
lito, y auxiliará á la autoridad para su aprehensión. 
Taníbien queda obligada la Compañía en la parte que 
le corresponda, á cumplir los reglamentos que expida 
el Ministerio de Hacienda para impedir elí contrabando 
y para la observancia de las leyes fiscales de la Repú-
blica. 

Los que robaren rieles, dañaren el camino ó lo inte-
rrumpieren de alguna manera, podrán ser aprehendidos 
por los agentes de la Compañía y entregados al Juez 
respectivo, para que sean castigados según la gravedad 
de su delito. 

Art. 27. Es de la responsabilidad de la Compañía 
cubrir los jornales de los trabajadores, los materiales y 
todos los gastos hechos en la construcción del camino, 
aun cuando los trabajos se ejecutaren por contratistas 
ó subcontratistas, pues éstos lo harán en representación 
de la misma Compañía. 

Art. 23. Cuando se haya fijado definitivamente la 
dirección de las líneas de la ciudad de México al Pací-
fico y al Rio Bravo del Norte, la Compañía podrá ha-
cer en los puntos ó puertos elegidos como término en 

la Costa del Pacífico y en el Rio Bravo del Norte, las 
mejoras que fuesen necesarias para la seguridad y fa-
cilidad del tráfico, y podrá también establecer almace-
nes, diques, muelles y docks, cobrando por el uso una 
retribución moderada, que se fijará con aprobación del 
Ministerio de Fomento. Con tal destino, podrá la Com-
pañía adquirir y poseer los terrenos uecesarios, según 
lo estipulado anteriormente para la ocupacion de te-
rrenos nacionales y expropiación de propiedades de par-
ticulares. Al principiar las obras en la Costa del Pací-
fico ó en el Rio Bravo del Norte, se habilitarán uno y 
otro punto para el comercio de altura y cabotaje, si 
ántes no lo hubieren sido. 

Art. 29. Los buques de la primera línea de vapores-
correos que se establecieren del referido puerto ó puer-
tos de la Costa del Pacífico, de México á Australia, 
Asia, América del Norte, ó á la América Central ó á l a 
del Sur, estarán exentos del pogo de derechos ' ; to-
neladas, furo, anclaje y demás derechos de puerto, y 
pagarán solamente el de prácticos cuando lo pidieren. 
De las mismas franquicias disfrutarán los buques que 
vengan á dichos puertos cargados solamente de carbón 
de piedra, maquinaria y provisiones para el servicio ex-
clusivo de los vapores de dichas líneas, y de rieles, ma-
teriales de construcción y demás efectos destinados para 
la construcción, explotación y reparación del ferroca-
rril y línea telegráfica. Si trajeren otras mercancías, no 
disfrutarán de estas exenciones en la parte gue le co-



rresponda á las mercancías que no sean de la clase y 
para los efectos indicados. Estas exenciones subsistirán 
durante la construcción del ferrocarril del Pacífico al 
Rio Bravo del Norte, y por el período de cinco años más 
despues de su conclusión. Bajo las mismas condiciones 
gozarán igualmente de estas franquicias los buques que 
lleguen al puerto de Veracruz trayendo carbón de pie-
dra, rieles, materiales de construcción y demás efectos 
destinados para la construcción y explotación de las lí-
neas de la ciudad de México al Pacífico y al Rio Bravo 
del Norte, durante el período de construcción de dichas 
líneas, y cinco años más. 

Art. 30. El Gobierno mexicano no exigirá ningún 
derecho por el simple tránsito de pasajeros, correspon-
dencia y mercancías del uno al otro extremo de las lí-
neas del Golfo de México al Pacífico, y del Pacífico al 
Rio Bravo del Norte, y vice-versa, durante el período 
de cinco años, contados desde la fecha déla conclusión 
de cada una de las líneas respectivamente; y todos los 
efectos y mercancías destinados solamente á atravesar 
el camino, y no para su consumo en el país, serán li-
bres de toda especie de derechos de aduana y de puer-
to, así como de contribuciones é impuestos de toda cla-
se. E l Ministerio de Hacienda fijará las formalidades 
que deberán observarse en la descarga y carga de efec-
tos y mercancías á uno y otro extremo de las expresa-
das líneas, y en su conducción por el ferrocarril, á fin 
de impedir cualquier fraude ó abuso que pudieran co-

meterse durante su tránsito por el territorio mexicano; 
pero esas formalidades ó precauciones serán tales, que 
no tiendan á demorar ni embarazar el puntual y rápi-
do despacho y tránsito de los trenes y mercancías, 
equipajes y pasajeros, sin perjuicio del derecho que el 
Ejecutivo se reserva para examinarla en cualquier pun-
to del camino. Además del precio de tarifa, la Compa-
ñía cobrará un aumento de un peso por cada pasajero 
y por cada tonelada de mercancías de puro tránsito á 
través del país, y la Compañía recaudará este aumento 
por cuenta del Gobierno sin gravámen de éste, verifi-
cándose cada seis meses la correspondiente liquidación 
y entrega del saldo. De conformidad con la Constitu-
ción de la República, no se exigirán ni pasaportes ni 
cartas de seguridad á las personas que pasen de trán-
sito por dichos caminos desde una á otra extremidad 
de las líneas, y que no han de permanecer en el país. 

Art. 31. Las obligaciones que contrae la Compañía 
respecto de los plazos fijados en esta ley, se suspende-
rán en todo caso fortuito ó de fuerza mayor que impi-
da su cumplimiento: la suspensión durará miéntras du-
re el impedimento, debiendo la Compañía presentar al 
Ejecutivo federal las noticias y pruebas de haber ocu-
rrido el impedimento, dentro del término de tres meses 
á más tardar. Por el solo hecho de no presentar tales 
noticias y pruebas, no podrá ya alegarse el caso fortui-
to ó la fuerza mayor ocurridos. Igualmente deberá la 
Compañía presentar al Gobierno federal las noticias y 



pruebas de que los trabajos han continuado inmediata-
mente ó dentro de dos meses despues de habe r cesado 
el impedimento. Solamente se abonará á la Compañía 
el tiempo que hubiere durado el impedimento, y el de 
dos meses despues de él. Se le abonará también el tiem-
po que el Ejecutivo empleare en el exámen y aprobación 
de los planos de que habla el artículo 5?, si es te térmi-
no fuere mayor de un mes. 

Art . 32. Además de las otras obligaciones expresa-
sadas en esta ley, la Compañía tendrá las siguientes: 

1? No podrá trasportar ninguna fuerza a rmada ex-
t r an j e r a sin permiso del Gobierno federal. 

2? No podrá trasportar efectos pertenecientes á u n a 
potencia beligerante, ó declarados cont rabando de gue-
rra por las leyes de la República Mexicana, sin expre-
sa autorización del Gobierno federal. 

3? Dentro de seis meses, contados desde la promul-
gación de esta ley, hará la Compañía un depósito de 
(S 300,000) trescientos mil pesos en el Monte de Piedad 
de esta capital, ó bien dará fianza por igual suma, de 
propietarios ó comerciantes domiciliados en la Repúbli-
ca, solventes á satisfacción del Gobierno, s iendo indis-
pensable el depósito ó la fianza para la existencia y va-
lidez de las concesiones hechas en esta ley, y perdien-
do la Compañía la suma expresada en caso de que no 
cumpla con las obligaciones señaladas en el ar t . 6? 

La Compañía tendrá el derecho de sus t i tu i r la fian-
za ó el depósito con hipoteca sobre sus l íneas de ferro-

carril en la República, siempre que esa hipoteca sea 
por valor de S 400,000 y quepa en el valor libre de la 
parte construida. Además, tan luego como la Compa-
ñía haya concluido los primeros 150 kilómetros, se can-
celará la hipoteca ó fianza, ó se devolverá el depósito 
mediante el entero que también en calidad de depósito 
haga la Compañía en el Monte de Piedad de acciones 
ú obligaciones por valor de $ 600,000 sobre la parte 
de ferrocarril construida. 

Art . 33. Las concesiones hechas por esta ley, cadu-
carán por cualquiera de las causas siguientes: 

i? Por faltar á alguna de las obligaciones especifica-
das en las cláusulas del artículo anterior. 

2? Por no construir los primeros 150 kilómetros, los 
tramos de 240 kilómetros, y no concluir el camino to-
do dentro de los términos fijados en otros artículos. 

3? Por enajenar ó traspasar esta concesion ó los de-
rechos que de ellos se derivan á algún gobierno ó Es ta-
do extranjero, ó por admitirlo como socio en la E m -
presa. 

E n cualquiera de los casos aquí especificados, perderá 
la Compañía las concesiones otorgadas en esta ley, de 
las cuales podrá el Gobierno disponer á su arbitrio, en 
caso de venta á un gobierno extranjero; pero la referi-
da Compañía conservará la propiedad de los edificios 
que hubiere construido, de la parte del ferrocarril y te-
légrafo que hubiere establecido, y de los materiales, 



máquinas y útiles empleados en su explotación y con-
servación. 

Si la caducidad fuere causada por enajenación, tras-
paso ó hipoteca á un gobierno extranjero, ó por haber-
lo admitido como socio, además de la nulidad del acto 
y de Ja. caducidad del presente Contrato, incurrirá la 
Emprí sa en una multa igual al valor del ferrocairil y 
de sus accesorios. La caducidad será declarada por el 
E j e c : ivo. 

A " . 34. La Compañía presentará al Ministerio de 
Foi! uto, en el mes de Enero, un informe anual, bajo 
protesta de ser verdadero, que comprenda precisamen-
te los puntos siguientes: 

I. Nombres y residencia de todos los funcionarios y 
empleados superiores de la Compañía. 

I I . Monto del capital social. 
I I I . Monto de las acciones emitidas y productos de 

la emisión. 
IV. Monto de las obligaciones emitidas y productos 

de la emisión. 
V. Deuda flotante y otras déla Compañía, explican-

do la clase á que pertenezcan. 
VI. Importe de lo devengado y percibido por sub-

vención. 
VIL Número de kilómetros de camino construido y 

puesto en explotación. 
VIII . Descripción y costo real del camino cons-

truido. 

IX. Descripción y costo probable de la parte por 
construir. 

X. Cantidad percibida por pasajeros y número de 
los de cada clase. 

XI. Cantidad percibida por fletes, especificando la 
clase de la carga conducida. 

XII . Gastos de explotación. 

CAPÍTULO IV. 

Tarifas. 
Art. 35. Las secciones del ferrocarril, según fuere 

concluyéndolas la Compañía, serán inmediatamente exa-
minadas por un ingeniero nombrado por el Ejecutivo, 
el cual, oido el parecer de aquel, autorizará ó no la 
explotación del tramo para el tráfico permanente. En 
caso de no autorizar la explotación, el Ejecutivo pu-

. blicará el informe del ingeniero que haya intervenido; 
y las causas del disentimiento. La Compañía podrá, 
sin embargo, durante la construcción, conducir, á los 
precios que adelante se expresan, flete ó pasajeros en 
carros unidos á sus carros de construcción, para que el 
público reciba los beneficios de comunicación por fe-
rrocarril sin dilación alguna. 

Tan luego como se entreguen al servicio público los 
tramos del camino, la Compañía fijará la tarifa de pre-
cios que haya de cobrar por la conducción de pasajeros 
efectos y demás cosas, no pudiendo exceder délos pre-
cios siguientes: 



Por flete de cada tonelada de mercancías de veinte 
quintales de 4-5, 3S kilogramos cada uno: 

Primera clase, seis centavos por kilómetro. 
Segunda idem, cuatro idem por idem. 
Tercera idem, dos y medio idem por idem. 
Por el trasporte de pasajeros: 
Primera clase, tres centavos por kilómetro. 
Segunda idem, dos idem por idem. 
La Compañía no tendrá obligación de recibir menos 

de veinticinco centavos por cualquiera cantidad de fle-
te, ni menos de diez centavos por un pasajero por cual-
quiera distancia. 

Por los carros de dormir y por la comodidad de ca-
rros-salones, la Compañía puede establecer tarifas es-
peciales, sujetándose á la aprobación del Ministerio de 
Fomento. 

Art. 36. La Compañía tendrá la facultad para esta-
blecer sus tarifas de flete y pasajeros con relación á las 
dificultades y gastos de tracción de los diversos puntos 
de la línea, sin necesidad de guardar proporcion con el 
número de kilómetros de toda la vía, con tal que el fle-
te ó pasaje no exceda en ningún kilómetro del máxi-
mum fijado en el artículo anterior y en el siguiente. 

Art. 37. Se establecerán tarifas especiales, que se 
someterán á la aprobación del Gobierno, para los equi-
pajes y los objetos ó efectos que prudencialmente no 
deben sujetarse á peso ó medida, así como también pa-

ra los efectos y bultos que caminen por expreso, con-
duc.dos en los trenes acelerados de pasajeros y carga. 

Art. 38. Si la Compañía modificare sus tarifas de 
modo que sus precios sean menores que el máximum 
fijado en el artículo ó menores que el máximum que se 
fije según el artículo, precedente, no podrá comenzar á 
regir Ja alteración que hiciese, subiendo las tarifas de 
mercancías dentro del máximum, sino despues de dos 
meses, y de un mes si las bajare. 

Art . 39. La distribución de efectos de las tres clases 
de Jas tarifas de mercancías, se hará de acuerdo con el 
Ministerio de Fomento. Los cereales nacionales, los 
rieles y material para ferrocarriles, se considerarán 
siempre en la tercera clase. 

Art . 40. El cobro por telégramas no podrá exceder 
de lo siguiente: 

Por cada mensaje que contenga hasta diez palabras, 
además de la fecha, dirección y firma, que se trasmita 
á una distancia que no exceda de 100 kilómetros, quin-
ce centavos. 

Por cada 10 kilómetros más de distancia, dos centa-
vos de exceso. 

Por cada palabra más que contenga el mensaje so-
bre las diez primeras, se pagará un premio que no ex-
cederá de la vigésima parte de lo que, según la distan-
cia, pueda cargarse por las diez primeras palabras. 

Art. 41. El Gobierno disfrutará en la conducción de 
tropas, trenes, municiones, equipos, víveres, caballos, 



muías y cualesquier otros objetos ó efectos destinados 
al servicio público que se conduzcan de uno á otro 
punto de las líneas de la Compañía, así como en el pa-
saje de fuerzas militares, la baja de un 50 por d e n t ó 
sobre los precios que se cobren según la tarifa general 

fijada en esta ley. 
La misma baja de 50 por ciento se hará en el pasaje 

de militares y empleados federales que caminen por mo-
tivo de servicio público; pero para evitar los abusos 
que en esta parte pudieran cometerse, se establecerán, 
con aprobación del Ejecutivo, los reglamentos conve-
nientes, quedando estipulado que en cada marcha de 
t ropas ó conducción de trenes, municiones ó efectos, y 
de pasaje, se dará por el Gobierno ó por los funciona-
rios superiores autorizados para este objeto por el Go-
bierno, una orden especial para los directores de la 

línea. , 
Los inmigrantes que llegaren á la "República con la 

debida autorización del Gobierno, gozarán de las ven-
tajas concedidas á la fuerza armada. 

Art . 42. Por el término de veinte años, contados 
desde la publicación de esta ley, la Compañía hará 
gratis en sus líneas de ferrocarril, según se vayan po-
niendo en explotación, la conducción de corresponden-
cia, impresos y empleados despachados por la Admi-
nistración de correos en el servicio de la misma; pero 
ese servicio será de manera que no se introduzca por ese 
motivo ninguna variación en los reglamentos y dispo-

siciones de la Compañía, sobre horas de salida y deten-
ción en los puntos que tenga á bien fijar. 

Pasados los veinte años, el servicio de correos por 
las líneas de la Compañía será materia de contrato, 
considerándose en ese caso como mercancía de prime-
ra clase. 

Artículo adicional .—La Compañía William I . Pal-
mer, James Sullivan y socios, quedan en libertad para 
procurarse subvención de los Gobiernos de los Estados, 
sin perjuicio de recibir la asignada en este Contrato, ni 
alterar ninguna de Jas estipulaciones de él. 

México, Noviembre 12 de 1S77.—Vicente Riva Pa-
lacio.—James Sullivan por sí, y JV. I. Palmer y socios. 

Es copia. México, Noviembre 1-3 de 1S77.—Esta-
nislao Velasco, oficial 1? de la Sección. 

i 
" Diario Oficial." - N ú m e r o 197.—Noviembre 16 de 1877. 

NUMERO 1 2 7 . 

CIRCULAR. 

Secretaría de Estado y del despacho de Relaciones 
Exteriores.—Sección de América.—Circular. 

Para que esta Secretaría pueda formar cabal juicio 
de los negocios de extradición, en que se interesan las 
relaciones internacionales de la República, y dictar 



muías y cualesquier otros objetos ó efectos destinados 
al servicio público que se conduzcan de uno á otro 
punto de las líneas de la Compañía, así como en el pa-
saje de fuerzas militares, la baja de un 50 por dentó 
sobre los precios que se cobren según la tarifa general 

fijada en esta ley. 
La misma baja de 50 por ciento se hará en el pasaje 

de militares y empleados federales que caminen por mo-
tivo de servicio público; pero para evitar los abusos 
que en esta parte pudieran cometerse, se establecerán, 
con aprobación del Ejecutivo, los reglamentos conve-
nientes, quedando estipulado que en cada marcha de 
tropas ó conducción de trenes, municiones ó efectos, y 
de pasaje, se dará por el Gobierno ó por los funciona-
rios superiores autorizados para este objeto por el Go-
bierno, una orden especial para los directores de la 

línea. , 
Los inmigrantes que llegaren á 1« "República con la 

debida autorización del Gobierno, gozarán de las ven-
tajas concedidas á la fuerza armada. 

Art. 42. Por el término de veinte años, contados 
desde la publicación de esta ley, la Compañía hará 
gratis en sus líneas de ferrocarril, según se vayan po-
niendo en explotación, la conducción de corresponden-
cia, impresos y empleados despachados por la Admi-
nistración de correos en el servicio de la misma; pero 
ese servicio será de manera que no se introduzca por ese 
motivo ninguna variación en los reglamentos y dispo-

siciones de la Compañía, sobre horas de salida y deten-
ción en los puntos que tenga á bien fijar. 

Pasados los veinte años, el servicio de correos por 
las líneas de la Compañía será materia de contrato, 
considerándose en ese caso como mercancía de prime-
ra clase. 

Artículo adicional.—La Compañía William I. Pal-
mer, James Sullivan y socios, quedan en libertad para 
procurarse subvención de los Gobiernos de los Estados, 
sin perjuicio de recibir la asignada en este Contrato, ni 
alterar ninguna de Jas estipulaciones de él. 

México, Noviembre 12 de 1S77.—Vicente Riva Pa-
lacio.—James Sullivan por sí, y JV. I. Palmer y socios. 

Es copia. México, Noviembre 13 de 1S77.—Esta-
nislao Velasco, oficial 1? de la Sección. 

i 
" Diario Oficial." - N ú m e r o 197.—Noviembre 16 de 1877. 

NUMERO 1 2 7 . 

CIRCULAR. 

Secretaría de Estado y del despacho de Relaciones 
Exteriores.—Sección de América.—Circular. 

Para que esta Secretaría pueda formar cabal juicio 
de Jos negocios de extradición, en que se interesan las 
relaciones internacionales de la República, y dictar 



oportunamente las providencias convenientes, dispone 
el Presidente que por el más violento medio de comu-
nicación dé vd. noticia á esta Secretaría de todos los 
casos que ocurran en ese Estado, ya sea de las extradi-
ciones que ese gobierno ó sus agentes pidan a las auto-
ridades americanas, ó de las que é s t a s > s demandaren 
según el tratado de 11 de Diciembre de 1861, procu-
rando poner en conocimiento del Gobierno con toda 
oportunidad esta clase de negocios desde que se inicien 
hasta su conclusión, remitiendo además una copia ínte-
gra y certificada de cada expediente, luego que se haya 
dictado la resolución definitiva en cada caso. 

H a acordado también el Presidente, se recomiende á 
vd. el fiel y exacto cumplimiento del tratado, á cuyo 
efecto deberá vd. ordenar á sus agentes que lo observen 
literalmente y se sujeten á él en todos los casos de ex-
tradición que ocurran, no pidiendo aquellas que no per-
mite el mismo tratado, ni concediendo las que confor- ' 
me á él no son obligatorias por parte de México; en el 
caso de que alguna de las últimas sea demandada por 
autoridades americanas, deberá limitarse ese gobierno 
ó sus agentes á contestar que ella no es obligatoria, se-
gún el tratado, y que en consecuencia no la puede or-
denar, sino solo sujetarse á la resolución que dicte el 
Gobierno, para cuyo efecto se le dará cuenta de todo 
lo*relativo á cada uno de los casos que ocurran. 

Conforme á la resolución de esta Secretaría, de 9 de 
Octubre próximo pasado, de que acompaño á vd. una 

copia recomendándole su observancia, se servirá vd. 
prevenir á los agentes de extradición que nombre, que 
ellos, ya sean autoridades judiciales ó políticas, no pue-
den considerarse con jurisdicción propia y exclusiva en 
estos negocios, sino como agentes del Ejecut ivo fede-
ral, quien está encargado por la fracción 10? del ar-
tículo 85 de la Constitución, de dirigir las negociacio-
nes diplomáticas. 

En tal virtud, si las autoridades americanas promo-
vieren con el respectivo agente mexicano de extradición 
alguna cuestión diplomática, ó que en algo pueda afec-
tar j a s relaciones internacionales de México, como úl-
t imamente el gobernador de Texas ordenó al agente 
Bussell Jo hiciera en su telégrama de 8 de Octubre 
próximo pasado, de que adjuntó copia, el mismo a -en -
te mexicano se abstendrá de tratar tal cuestión que no 
es de su competencia, diciéndolo así en respuesta y 

dando cuenta de todo al Gobierno para la resolución 
que convenga. 

Es conveniente manifestar, para la debida inteligen-
cia de los agentes mexicanos de extradición, q u e l i a y 
extradiciones que el tratado prohibe absolutamente, co-
mo las de los reos de delitos políticos, las de los escla-
vos, etc., art. 6?, fracción 1?; q u e hay otras que ningu-
na de las partes contratantes* queda obligada á hacer, 
como la de los ciudadanos mexicanos por parte de Mé-
xico; y otras, en fin, que son obligatorias y que no se 
p ueden negar sin infracción del tratado, como las de los 



acusados de los delitos de que habla el art. 3?, siempre 

que se llenen las condiciones que fijan los arte. 1? )' 2? 

del tratado. 
Respecto de las extradiciones de la primera clase, 

nadie puede concederlas, p o r q u e el tratado las prohibe 
absolutamente. E n cuanto á las de la segunda clase, 
extradición de nacionales, ni ese gobierno, ni los agen-
tes que nombre, pueden resolverlas, porque no habien-
do obligación de hacerlas, es de la incumbencia exclu-
siva del Ejecutivo federal decidir en qué caso, fuera de 
las estipulaciones de un tratado, puede concederse ó 
negarse una extradición, según las reglas del derecho 
internacional. Por lo mismo, en tales casos los agentes 
de extradición por parte de México, manifestarán á las 
autoridades americanas que la demanden, que ella no 
es obligatoria, y que dan cuenta al gobierno para su 
resolución. 

Por lo que toca á las extradiciones de la tercera cla-
se, los agentes pueden ordenarlas, según lo dispone el 
art. 4? del tratado, siempre que á juicio de los mismos 
agentes, en cada caso se hayan llenado los requisitos 
que el mismo tratado establece. 

Si en algún caso los agentes de extradición encon-
traren cualquiera dificultad ó tuvieren alguna duda, lo 
consultarán por el conducto más violento á esta Secre-
taría, para que por ella se dicte la resolución que co-
rresponda. 

Libertad en la Constitución. México, Noviembre 6 

de 1877.—Firmado.—Vallar ía .—A los gobernadores 
de los Estados de Sonora, Chihuahua, Durango, Coa-
huila y Tamaulipas, y al Jefe político del territorio de 
la^Baja - California. 

Es copia. México, Noviembre 16 de 1S77. 

"Diario Oficial."—Número 200.—Noviembre 20 de 1877. 

NUMERO 1 2 8 . 

Agente comercia l d e México en Brownsv i l l c . 

Secretaría de Estado y del despacho de Relaciones 
exteriores.—Sección de América. 

Con esta fecha ha sido nombrado el C. Francisco de 
P . Aguilar, agente comercial privado de México e n 
Brownsville, Texas, en sustitución del C. Miguel Seu -
zeneau. 

México, Noviembre 13 de 1S77.—Eleuterio Avila, 
oficial mayor. 

"Diar io Oficial."—Número 200.—Noviembre 20 de 1877. 

NUMERO 1 2 9 . 

Agente comercia l de México en San Antonio de Bé ja r , Texas. 

Secretaría de Estado y del despacho de Relaciones 
Exteriores.—Sección de América. 

Con esta fecha ha sido nombrado el C. Plutarco O r -

Leyes y decretos.—1Tomo XXVII.—45, 



nelas agente comercial privado de México en San An-
tonio de Béjar, Texas, en sustitución del C. Manuel 
M. Morales. 

México, Noviembre 15 de 1877.—Eleuterio Avilat 

oficial mayor. 

"Diario Oficial."—Número 200.—Noviembre 20 de 1877. 

N U M E R O 1 3 0 . 

COJíTBATO. 

Secretaría de Estado y del despacho de Gobernación. 

—Sección 
La necesidad de arreglar el servicio de la correspon-

dencia con los puertos del Pacífico, y muy principal-
mente con el Territorio de la Baja-California, que hasta 
ahora, por razón de la dificultad en los medios de co-
municación no ha podido ser atendida por el Gobierno 
general con toda la solicitud y empeño que exige su 
importancia, ha obligado al Ejecutivo á fijar su aten-
ción en las diversas proposiciones que se le han presen-
tado por conducto de esta Secretaría; y despues de un 
estudio detenido, le han parecido aceptables las pre-
sentadas por el Sr. D. Guillermo Andrade, en nombre 
de la Compañía anónima de la "Línea acelerada del 
Golfo de Cortés." 

Esta Compañía no solamente ofrece con sus traspor-

tes una comunicación constante entre los puntos lito-
rales de los Estados de Jalisco, Sinaloa, Sonora y la 
Baja-California, sino también con los Estados-Unidos 
del Norte, tocando en el fuerte Yuma, que es un lugar 
de estación del ferrocarril del Pacífico; son, pues, in-
discutibles las ventajas que proporciona, sin que reciba 
en cambio por la concesion del Gobierno mayores uti-
lidades que las que para empresas análogas se han con-
cedido constantemente, como no se ocultará á la sabi-
duría de la Cámara de Diputados, si se digna examinar 
el proyecto del Contrato que tengo la honra de acom-
pa ñar. 

En tal virtud, el Ejecutivo no vacila en proponer en 
esta iniciativa el siguiente proyecto de ley: 

"Artículo único. Se aprueba el Contrato celebrado 
entre el Poder Ejecutivo y el C. Guillermo Andrade, 
como representante de la Compañía de la "Línea ace-
lerada del Golfo de Cortés," para establecer una línea 
de vapores que pongan en comunicación los puntos si-
guientes: San Blas, Mazatlan, La Paz, Mulegé, Guay-
mas, La Libertad, San Felipe, Isabel y Ciudad Lerdo, 
en la República Mexicana, y el fuerte Yuma en Iu¡ 
Estados-Unidos del Norte." 

México, Noviembre de 1877.—García. 

El C. Trinidad García, Secretario de Estado y del 
despacho de Gobernación, por parte del Poder Ejecu-



tivo de los Estados-Unidos Mexicanos, y- el Sr. D. 
Guillermo Andrade, representante legítimo de la Com-
pañía anónima de la "Línea acelerada del Golfo de 
Cortés," han convenido en el siguiente Contrato: 

Art. 1? La Compañía anónima de la "Línea acele-
rada del Golfo de Cortés," se compromete: 

1? A establecer una línea de vapores que ponga en 
comunicación el puerto de San Blas en el Estado de 
Jalisco, con Ciudad Lerdo en el Estado de Sonora, to-
cando en cada viaje de ida y vuelta los puertos de Ma-
zatlan, La Paz, Mulegé, Guaymas, La Libertad, San 
Felipe é Isabel, desde cuyo punto á Ciudad Lerdo, se 
emplearán para el servicio vapores de rio. 

2? A comunicar este último punto con el fuerte Yu-
ma en los Estados-Unidos del Norte, en cuyo lugar se 
halla la estación del ferrocarril del Sur del Pacífico. 

3? A conducir la correspondencia entre el puerto de 
San Felipe y San Rafael (por otro nombre Real del 
Castillo), en la Baja-California. 

Art. 2? A los seis meses de aprobado este Contrato, 
comenzará el servicio de los vapores, y se establecerá 
la comunicación entre Ciudad Lerdo y fuerte Yuma 
por medio de diligencias, y entre San Felipe y San Ra-
fael, por medio de correos á caballo. 

Art. 3? Los vapores que comuniquen el puerto Isa-
bel con Ciudad Lerdo, conducirán la correspondencia y 
pasajeros, y lo mismo harán los carruajes que se esta-
blezcan entre Ciudad Lerdo y Yuma. 

Art. 4? Cada viaje redondo durará diez y ocho dias;. 
sin embargo, la Compañía podrá reducir hasta quince 
dias su duración, dando aviso de ese cambio con anti-
cipación de dos meses. 

Art. 5? Entre San Felipe y San Rafael se harán los 
viajes en conexion con los de los vapores de la línea, 
para que pueda aprovecharse el servicio de éstos. 

Art. 6? Los buques de la línea serán de vapor héli-
ce, de quinientas á mil toneladas de porte, y con la su-
ficiente seguridad, capacidad y comodidad para la con-
ducción de pasajeros, correspondencia y mercancías. 

Art. 7? La Compañía fijará y publicará los dias de 
la salida de sus buques de cada uno de los puertos, y 
los de su arribo á los mismos. 

Art. S? La Compañía se compromete á trasportar 
por la tercera parte del precio indicado en la tarifa, á 
los funcionarios, empleados, oficiales y tropa que ca-
minen en desempeño de sus deberes ó en comision del 
Gobierno; la misma rebaja disfrutarán todos los efectos-
pertenecientes á la Nación. 

Art. 9? Los buques de la Compañía trasportarán las 
balijas, pasajeros, mercancías y metales de todas cla-
ses, cuya importación ó exportación no esté prohibida. 

Art. 10. Todas las cartas, oficios y bultos expedidos 
por la administración de correos para todos los puntos 
de comunicación estipulados y vice-versa, serán tras-
portados gratuitamente por la Compañía, durante e l 
tiempo que ésta disfrute de la subvención convenida; 



pero para lo sucesivo hará el Gobierno con ella un ajus-
te convencional respecto á la correspondencia del pú-
blico, siendo libre siempre la oficial. 

En este caso, el Gobierno se reserva el derecho de 
fijar las tarifas del correo, y de percibir su importe por 
su cuenta. 

Art. 11. Un agente del correo se embarcará gratui-
tamente en cada uno de los buques, y tendrá á su car-
go, bajo su responsabilidad personal, la vigilancia de 
todo lo concerniente al correo. Tendrá derecho á ca-
marote y mesa de primera clase, y llevará un registro 
que visarán en cada viaje los administradores ó emplea-
dos de correos de los puntos en que toque, y éstos fir-
marán con él los recibos de las balijas que contengan 
los pliegos, y certificarán que el servicio se ha desem-
peñado con arreglo á las cláusulas del presente Contra-
to. Esta certificación se expedirá en San Blas, por el 
capitán del puerto. 

Art. 12. Siempre que el Gobierno lo crea convenien-
te, mandará practicar visitas á bordo de los buques de 
la Compañía, para saber el estado que estos guardan. 

Art. 13. El Ejecutivo de la Union se obliga á sub-
vencionar á la Compañía con mil quinientos pesos por 
cada viaje redondo. 

Art. 14. Esta subvención se pagará por las aduanas 
de Guaymas y Mazatlan. 

Art. 15. Los buques de la Empresa, y los que trai-
gan solamente carbón para el consumo de aquellos, es-

tarán exentos de todo derecho, menos el de pilotaje. 
Este carbón se depositará en almacenes especiales ó 
pontones. 

Art. 16. En el caso de que dejara de hacerse un solo 
viaje, ó en dos consecutivos los trasportes salieren de 
los puntos de partida, veinticuatro horas despues de las 
debidas, ó dejare de cumplirse cualquiera de las otras 
obligaciones contenidas en el presente Contrato, per-
derá la Compañía el derecho de subvención en aquel 
viaje. Lo mismo sucederá cuando salieren ántes, sin li-
cencia y prévio aviso. 

En el caso de que la Compañía suspenda sus viajes 
por más de tres veces consecutivas, ó por más de seis 
interrumpidas en un año, caducará el Contrato, y paga-
rá aquella como multa el importe de la fianza. 

Art. 17. Esta se otorgará á satisfacción del Gobier-
no por valor de cuatro mil pesos. 

Art. 18. Solo se eximirá la Compañía de incurrir en 
las penas estipuladas, cuando justificare que la falta al 
cumplimiento de sus obligaciones ha provenido de fuer-
za mayor ó caso fortuito. 

Art. 19. Para todas las diferencias que pudiera ha-
ber, se sujetará la Compañía á los tribunales y leyes 
del país. 

Art. 20. La Compañía presentará oportunamente, 
para su aprobación, una tarifa del máximum de los fle-
tes y pasajes que debe cobrar. 



Art. 21. El Gobierno tendrá derecho para demorar 
por veinticuatro horas la salida de los vapores. 

Art. 22. Es obligación de la Compañía admitir en 
cada buque un jóven mexicano para el estudio prácti-
co de la ciencia de la navegación y el manejo de las má-
quinas de vapor, dándole camarote y mesa de primera-
clase. Este jóven podrá renovarse en todo el tiempo de 
la duración del Contrato.' 

Art. 23. Cuando el Gobierno necesite que los buques 
de la línea se armen con motivo de una guerra extran-
jera, la Compañía se prestará á hacer este servicio, me-
diante la remuneración en que se convenga y con avi-
so anticipado cuando ménos de un mes. Durante este-
servicio extraordinario, el Gobierno garantizará á la 
Compañía el valor que se fije á cada buque que así se 
emplee, en caso de pérdida ó averías, y costeará el im-
porte del seguro marítimo si éste se hiciere en el ex-
tranjero. 

Art. 24. La Compañía se sujetará á las leyes vigen-
tes y las que se expidieren en lo sucesivo sobre comer-
cio de cabotaje. Estará también obligada á cumplir to • 
das las disposiciones que dicte el Ejecutivo de la Union 
sobre apertura y clausura de los puertos en el Golfo de 
Cortés. 

Art. 25. La Compañía tiene obligación de mantener 
un representante suyo en Guaymas, competentemen-
te autorizado para tratar con el Gobierno los asuntos 
relativos al servicio de los vapores. La misma Compa-

ñía designa desde luego al Sr. D. Wenceslao Iberri co-
mo representante suyo en la actualidad. 

Art. 26. Este Contrato durará tres años, contados 
desde el dia de su publicación. 

México. 19 de Noviembre de 1S77.—Trinidad Gar-
da.—Guillermo Andrade. 

"Diario Oficial."—Número 202.—Noviembre 22 de 1877. 

N U M E R O 1 3 1 . 

P r o p i e d a d l i t e r a r i a . 

Secretaría de Estado y del despacho de Justicia é 
Instrucción pública.—Sección 2* 

Un timbre por valor de 50 centavos, cancelado de la 
manera siguiente: México, Noviembre 14 de 1877.— 
Rodrigo Martines.—Una rúbrica. 

C. Ministro de Instrucción pública: 

El que suscribe, respetuosamente expone: Que de-
seando obtener la propiedad literaria de su poema ti-
tulado el "Sueño de Samuel," deposita hoy en ese Mi-
nisterio los ejemplares correspondientes conforme á la 
ley de la materia, con el fin de que bondadosamente se 
la conceda. 

Es gracia que pide, protestándole anticipadamente 
su reconocimiento. 

México, Noviembre 14 de 1S77.—B. á vd. la mano 
S. A.fy S. S. Hodrigo Martines.—Una rúbrica. 



Secretaría de Estado y del despacho de Justicia é 
Instrucción pública.—Sección 2? 

El ciudadano Presidente de la República, á quien di 
cuenta con el ocurso de vd., fecha 14 del actual, de con-
formidad con lo que solicita y en atención á que ha lle-
nado los requisitos prevenidos en los artículos 1349 y 
1350 del Código Civil, ha tenido á bien declarar que 
goza vd. de la propiedad literaria del poema que ha es-
crito, y lleva por nombre " E l Sueño de Samuel." 

Dígolo á vd. para su inteligencia y satisfacción. 
Libertad en la Constitución. México, Noviembre 17 

de 1877.—Protasio P. Tagle.—Una rúbrica.—C. Ro-
drigo Martínez.—Presente. 

Son copias. México, Noviembre 20 de 1877.—J. N. 
García. 

"Diario Oficial."—Número 202.—Noviembre 22 de 1877. 

NUMERO 1 3 2 . 

DECRETO. 

Secretaría de Estado y del despacho de Relaciones 
exteriores.—Sección de América. 

El Presidente de la República me ha dirigido el de-
creto que sigue: 
"PORFIRIO DIAZ, Presidente constitucional de los 

Estados-Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 
"Que el Congreso de la Union ha decretado lo si-

guiente: 

" E l Congreso de los. Estados-Unidos Mexicanos de-
creta: 

"Artículo único. Se concede licencia al C. Mateo 
Magaña para que pueda desempeñar las funciones de 
cónsul de la República de Chile en el puerto de Maza-
tlan.—Firmados.—M. Contreras, diputado presidente. 
—Fidencio Hernández, senador presidente.—Ignacio 
Sánchez, diputado secretario.—Leónides Torres, senador 
secretario." 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

"Dado en el Palacio nacional de México, á 20 de 
Noviembre de 1877.—Porfirio Diaz.—k\ Lic. Ignacio 
L. Vallarta, Secretario de Estado y del despacho de 
Relaciones exteriores." 

Lo comunico á vd. para su conocimiento y demás 
fines. 

Libertad en la Constitución. México, Noviembre 20 
de 1877. — Vallarta. —Al 

"Diario Oficial."—Número 203.—Noviembre 23 de 1S77. 

NUMERO 1 3 3 . 

Tice-cónsul de México en Alicante . 

Secretaría de Es tado y del despacho de Relaciones 
exteriores.—Sección de Europa . 

Con esta fecha, el ciudadano Pres idente se ha servi-



Secretaría de Estado y del despacho de Justicia é 
Instrucción pública.—Sección 2* 

El ciudadano Presidente de la República, á quien di 
cuenta con el ocurso de vd., fecha 14 del actual, de con-
formidad con lo que solicita y en atención á que ha lle-
nado los requisitos prevenidos en los artículos 1349 y 
1350 del Código Civil, ha tenido á bien declarar que 
goza vd. de la propiedad literaria del poema que ha es-
crito, y lleva por nombre " E l Sueño de Samuel." 

Dígolo á vd. para su inteligencia y satisfacción. 
Libertad en la Constitución. México, Noviembre 17 

de 1877.—Protasio P. Tagle.— Una rúbrica.—C. Ro-
drigo Martínez.—Presente. 

Son copias. México, Noviembre 20 de 1877.—J. N. 
García. 

"Diario Oficial."—Número 202.—Noviembre 22 de 1877. 

NUMERO 1 3 2 . 

DECRETO. 

Secretaría de Estado y del despacho de Relaciones 
exteriores.—Sección de América. 

El Presidente de la República me ha dirigido el de-
creto que sigue: 
"PORFIRIO DIAZ, Presidente constitucional de los 

Estados-Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 
"Que el Congreso de la Union ha decretado lo si-

guiente: 

" E l Congreso de los. Estados-Unidos Mexicanos de-
creta: 

"Artículo único. Se concede licencia al C. Mateo 
Magaña para que pueda desempeñar las funciones de 
cónsul de la República de Chile en el puerto de Maza-
tlan.—Firmados.—M. Contreras, diputado presidente. 
—Fidencio Hernández, senador presidente.—Ignacio 
Sánchez, diputado secretario.—Leónides Torres, senador 
secretario." 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

"Dado en el Palacio nacional de México, á 20 de 
Noviembre de 1877.—Porfirio Dias.—k\ Lic. Ignacio 
L. Vallarta, Secretario de Estado y del despacho de 
Relaciones exteriores." 

Lo comunico á vd. para su conocimiento y demás 
fines. 

Libertad en la Constitución. México, Noviembre 20 
de 1877. — Vallarta. —Al 

"Diario Oficial."—Número 203.—Noviembre 23 de 1S77. 

NUMERO 1 3 3 . 

Tice-cónsul de México en Alicante . 

Secretaría de Estado y del despacho de Relaciones 
exteriores.—Sección de Europa. 

Con esta fecha, el ciudadano Presidente se ha serví-



do nombrar vice-cónsul de México en Alicante y sus de-
pendencias al Sr. D. Ramón Guillen. 

México, Noviembre 21 de 1877.—Eleuterio Avila, 
oficial mayor. 

"Diario Oficial." —Número 203.—Noviembre 23 de 1881. 

NUMERO 1 3 4 . 

P rop iedad d r a m á t i c a . 

Secretaría de Estado y del despacho de Justicia é 
Instrucción pública.—Sección 2? 

Un timbre por valor de 50 centavos, cancelado de la 
manera siguiente: México, Noviembre 22 de 1877.— 
J. F. Jens.—Una rúbrica. 

Ciudadano Ministro: 

Habiendo hecho una traducción é impresión del dra-
ma intitulado "Griselis" por Freidrich Halm, suplico 
á vd. que conforme á la ley se sirva acordar se me con-
ceda la propiedad literaria de dicho drama para su reim-
presión y representación, á cuyo efecto acompaño los 
ejemplares que previene aquella. 

México, Noviembre 22 de 1S77.—J. F. Jens. -Una 
rúbrica.—Ciudadano Secretario de Estado y del des-
pacho de Justicia é Instrucción pública. 

Secretaría de Estado y del despacho de Justicia é 
Instrucción pública.— Sección 2* 

El ciudadano Presidente de la República, á quien di 
cuenta con el ocurso de vd., fecha de hoy, de confor-
midad con lo que solicita y en atención á que ha llena-
do los requisitos prevenidos en los artículos 1349 y 
1350 del Código Civil, ha tenido á bien declarar que 
goza vd. de la propiedad dramática de la traducción 
castellana que ha hecho del drama en cinco actos, es-
crito en aleman por Freidrich Halm, y titulado "Gri-
seldis." 

Dígolo á vd. para su inteligencia y satisfacción. 
Libertad en la Constitución. México, Noviembre 22 

de 1877.—Protasio P. Tagle.— Una rúbrica.—C. J . F . 
Jens.—Presente. 

Son copias. México, Noviembre 23 de 1877.—J. N~. 
García, oficial mayor. 

"Diario Oficial."—Número 204.—Noviembre 24 de 1877. 



N U M E R O 1 3 5 . 

DECRETO. 

Secretaría de Estado y del despacho de Guerra y 
Marina. 

El Presidente de la República se ha servido dirigir-
me el siguiente decreto: 

"PORFIRIO DIAZ, Presidente constitucional de los 
Estados-TJnidos Mexicanos, á sus habitantes sabed: 

"Que por el Congreso délos Estados-Unidos Mexi-
canos se me ha dirigido el decreto que sigue: 

" E l Congreso de los Estados-Unidos Mexicanos de-

creta: 
"Artículo único. Se autoriza al Ejecutivo para que 

en el presente año económico pueda invertir hasta cua-
trocientos mil pesos en el establecimiento de una fá-
brica de fusiles de retro-carga, en esta ciudad ó en sus 
inmediaciones. 

"México, Noviembre 10 de 1S77 —M. Contrcras, 
diputado presidente. — Fidencio Hernández, senador 
presidente.—Hermílo G. Cantón, diputado secretario. 
—A Raigosa, senador secretario. 

"Por tanto, imprímase, publíquese y circúlese para 
su debido cumplimiento. 

"Dado en el Palacio nacional de México, á 16 de No-

viembré de 1877.—Porfirio Diaz.—k\ C. Pedro Oga-
zon, Secretario de Estado y del despacho de Guerra y 
Marina. 

Y lo comunico á vd. para su inteligencia. 
Libertad en la Constitución. México, Noviembre 16 

de 1S77.—Ogazon.—C 

"Diario Oficial."—Número 204.—Noviembre 24 de 1877. 

N U M E R O 1 3 6 . 

DECRETO. 

Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda y 
Crédito público.—Sección 

El Presidente de la República se ha servido dirigir-
me el siguiente decreto: 

"PORFIRIO DIAZ, Presidente constitucional de los 
Estados-Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

"Que por el Congreso délos Estados-Unidos Mexi-
canos se me ha dirigido el decreto que sigue: 

" E l Congreso de los Estados-Unidos Mexicanos de-
creta: 

"Art. 1? Se dispensa al C. Antonio Planearte del 
pago de toda clase de derechos por la introducción en 
la República de un reloj con destino al servicio públi-
co del puerto de Jacona, en el Estado de Michoacan. 



"Art . 2? El C. José Antonio Planearte dará fianza 
á satisfacción del Ministerio de Hacienda de que el re-
loj cuyos derechos se dispensan, se empleará precisa-
mente en el objeto á que se refiere el artículo anterior. 

"Art . 3? Sin la constancia de haberse otorgado la 
fianza á que se contrae el anterior artículo, no surtirá 
ningún efecto la dispensa concedida en el primero. 

"Palacio del Poder Legislativo en México á catorce 
de Noviembre de mil ochocientos setenta y siete.—M. 
Contreras, diputado presidente.—Ignacio Sánchez, di-
putado secretario.—Fidencio Hernández, senador pre-
sidente.—A. Raigosa, senador secretario." 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

"Dado en el Palacio Nacional de México, á 20 de 
Noviembre de 1877.—Porfirio Diaz.— Al oficial mayor 
Jesús Fuentes y Muñiz, encargado del despacho de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito público." 

Lo comunico á vd. para los efectos consiguientes. 
Libertad en la Constitución. México, Noviembre 20 

de 1877.—Jesús Fuentes y Muñiz, oficial mayor.—Al. 

"Diario Oficial ."-Número205.—Noviembre20 de 1877. 

NUMERO 1 3 7 . 

Cónsnl 'de Chile e n Mazat lan. 

Secretaría de Relaciones exteriores.—Sección de Amé-
rica. 

El Presidente "de lajRepública ha expedido con esta 
fecha el exequátur de estilo á la patente que acredita 
el C. Mateo Magaña, como cónsul de la República de 
Chile en el puerto de Mazatlan. 

México, Noviembre 23 de 1877.—Eleuterio Avila, ofi--
cial mayor. 

•'Diario Oficial."—Número 207.—Noviembre 28 de 1877, 

NUMERO 1 3 8 . 

DECBETO. 

Secretaría de Estado y del despacho de Haciendan 
y Crédito público.—Sección 3? 

El Presidente de la República se ha servido dirigir-
me el siguiente decreto: 

"PORFIRIO DIAZ, Presidente constitucional de los 
Estados-- Unidos¿Mexicanos, á sus balitantes, sabed: 

"Que¡el^Congreso de la Union ha decretado lo si-
guiente: 

Leyes j decretos,—Tomo XXYII.—-46. 



"E l Congreso de los Estados-Unidos Mexicanos, de-
creta: 

"Artículo único. La contribución extraordinaria de 
cuarenta mil pesos que la legislatura de San Luis Po-
tosí necesita imponer para cubrir el deficiente de su 
presupuesto, no causará el veinticinco por ciento fede-
ral.—Firmado.—M. Huelas, diputado vice-presidente. 
—Fidencio Hernández, senador presidente.—Enrique 
M. Rubio, diputado secretario.—P. Diez Gutierrez, se-
nador secretario." 

"'Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

"Dado en el Palacio nacional de México, á 28 de No-
viembre de 1877. —Porfirio Diaz.—k\ Lic. Matías Ro-
mero, Secretario de Estado y del despacho de Hacien-
da y Crédito público." 

Lo comuuico á vd. para su conocimiento y demás 
fines. 

México, Noviembre 2S de 1877.—Romero.—Al 

•"Diario Oficial."—Número 210.—Diciembre 1? de 1877. 

NUMERO 1 3 9 . 

Tice - cónsul «leí i m p e r i o n l e m a n en F r o n t e r a , Tnbaseo. 

Secretaría de Estado y del despacho de Relaciones 
exteriores.—Sección de Europa. 

A consecuencia del fallecimiento del Sr. Guillermo 

Barnard, vice-cónsul del Imperio aleman en Frontera, 
Tabasco, aquel puesto consular queda vacante, mién-
tras el Gobierno de aquel Imperio determina lo conve-
niente. 

México, Diciembre 3 de 1877.—Eleuterio Avila, ofi-
cial mayor. 

"Diario Oficial."—Número 212.—Diciembre 4 de 1877. 

N U M E R O 1 4 0 . 

T ice -cónsu l del I m p e r i o a l e m n n en SSlnati t lan. 

Secretaría de Estado y del despacho de Relaciones 
exteriores.—Sección de Europa. 

Habiendo hecho dimisión formal de su encargo de 
vice-cónsul del Imperio aleman en Minafcitlan el Sr. 
Cárlos Rielten, queda vacante aquel puesto consular, 
miéntras determina lo conveniente el Gobierno de aquel 
Imperio. 

México, Diciembre -3 de 1S77.—Eleuterio Avila, ofi-
cial mayor. 

"Diario Oficial."—Número 212.—Diciembre 4 de 1877. 



NUMERO 1 4 1 . 

DECKETO. 

Secretaría de Estado y del despacho de Justicia é 
Instrucción pública.—Sección 1? 

El Presidente de la República se ha servido dirigir-
me el decreto que sigue: 

"PORFIRIO DIAZ, Presidente constitucional de los 
Estados- Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

"Que el Congreso de la Union ha tenido á bien ex-
pedir el siguiente decreto: 

" E l Congreso de los Estados-Unidos Mexicanos de-
creta : 

ARTÍCULO ÚNICO. 

A.—Cada uno de los jueces de primera instancia de 
lo civil de esta capital, actuarán con secretario que de-
berá ser abogado, y cuatro escribanos de diligencias 
respectivamente, denominados, primero, segundo, ter-
cero y cuarto. 

B.—Para ser secretario se necesita ser abogado, ma-
yor de veinticinco años y ciudadano mexicano en ejer-
cicio de sus derechos. El sueldo de cada secretario será 
el de dos mil pesos anuales, y el de mil pesos en el mis-
mo plazo el de cada uno de los cuatro escribanos de di-
ligencias. 

C.—Los secretarios y escribanos de diligencias á que 
esta ley se refiere, serán nombrados por el Ejecutivo á 
propuesta en terna de los jueces, y no podrán ejercer 
sus respectivas profesiones de abogado ó escribano du-
rante el desempeño de su empleo. 

D.—Cuando un secretario no pueda actuar en un ne-
gocio por impedimento, recusación ó excusa, hará sus 
veces uno de los cuatro escribanos de diligencias ads-
critos, á quien el juez designe en cada caso, supliéndo-
se de la misma manera las faltas temporales del secre-
tario, siempre que éstas no excedan de quince dias, 
pues pasando de este tiempo, el juez dará aviso al Go-
bierno para que se nombre un sustituto. 

E.—Las faltas temporales de uno de los cuatro es-
cribanos de diligencias, se suplirán por el que siga en 
número, siempre que no excedan de ocho dias, pues 
pasado de este tiempo, ó faltando más de dos á la vez, 
por más de tres dias, el juez dará aviso al Gobierno pa-
ra el nombramiento del sustituto. 

F.—Cuando el juez sea recusado, el secretario, es-
cribano de diligencias y demás empleados del juzgado, 
no intervendrán en el despacho de los respectivos au-
tos, pasándose éstos al juez que corresponda para su 
continuación. 

G.—Son obligaciones del secretario: 

I. Asistir al juzgado á las horas de despacho. 
II . Dar cuenta con los escritos de las partes y con 



todo ocurso ó diligencia sobre que deba recaer alguna 
resolución judicial. 

III. Autorizar las resoluciones del juez, las actas de 
las juntas quejéste presida, y las de los juicios verbales 
de que conozca. 

IV. Redactar las actas á que se refiere la fracción 
anterior. 

V. Autorizar las diligencias que por sí mismo prac-
tique el juez fuera del juzgado, y practicar las que por 
su importancia ó delicadeza estimare conveniente en-
cargarle. 

VI. Tener la guarda de los expedientes, de cuyo ex-
travío es responsable en los términos del Código penal. 

VII. Llevar un registro de entrada y salida de los 
autos, con especificación del juicio y materia sobre que 
versan, personas que litigan y fecha de su radicación. 
Igualmente asentará la fecha de la salida de los autos, 
expresando á dónde se remiten y por qué causa. 

VIII. Llevar asimismo un libro de conocimientos 
para los autos que saquen los interesados, los procura-
dores y los escribanos de diligencias. 

IX. Dar los certificados, testimonios ó informes que 
se le prevengan por sus jueces respectivos, para cuyo 
efecto, pedirán las noticias y documentos que .necesiten 
al encargado del archivo general. 

X. Vigilar la conducta de los escribanos de diligen-
cias y la de los demás subalternos del juzgado, dando 
aviso al juez de lo que notare. 

Son obligaciones de los escribanos de diligencias: 
I. Practicar personalmente todas las diligencias que 

se ofrezcan dentro y fuera del juzgado. 
II. Suplir á los secretarios en los términos preveni-

dos en la letra D. 
III. Asistir diariamente al juzgado en horas de des-

pacho para imponerse de las diligencias que deben prac-
ticar, y dar cuenta al secretario de las que hubieren 
practicado. 

H.—Los secretarios y escribanos de diligencias se 
sujetarán en el ejercicio de sus funciones á lo prescrito 
en sus respectivos casos por el Código de procedimien-
tos civiles del Distrito. 

I.—Esta ley no altera las disposiciones de la de 28 
de Mayo de 1S75; pudiendo, en consecuencia, los no-
tarios, ejercer las funciones de escribanos de diligencias. 
—V. L. Villareál, senador presidente.—(Una rúbrica.) 
—G. Baigosa, senador secretario.—(Una rúbrica.) — 
Antonio Carvajal, diputado presidente.— (Una rúbri-
ca.)—Enrique María Rubio, diputado secretario.— 
(Una rúbrica.) 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se 
le dé el debido cumplimiento. 

Palacio Nacional en México, á primero de Diciem-
bre de mil ochocientos setenta y siete.—Porfirio Diaz. 
—Al Lic. Protasio P. Tagle, Secretario de Estado y 
del despacho de Justicia é Instrucción pública." 



Y lo comunico á vd. para su inteligencia y cumpli-
miento. 

Libertad en la Constitución. México, Diciembre 1? 
de 1877.—Protasio P. Tagle. 

"Diario Oficial."—Número 213.—Diciembre 5 de 1877. 

NUMERO 1 4 2 . 

DECRETO. 

Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda y 
Crédito público.—Sección 

El Presidente de la República se ha servido dirigir-
me el decreto que sigue: 

«PORFIRIO DIAZ, Presidente constitucional de los 
Estados-Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

"Que por el Congreso de la Union se me ha dirigi-
do el decreto que sigue: 

" E l Congreso de los Estados-Unidos Mexicanos 
decreta: 

Art. 1? Se permite á la Compañía aviadora de la mi-
na "Natividad," en el Estado de Oaxaca, la exporta-
ción libre de derechos, por el puerto de Veracruz, de 
diez mil marcos de plata pasta, del mismo Estado, que 
se destinan á la compra en el extranjero, de máquinas 
azogue y demás objetos necesarios á la negociación mi-
nera á cuyo favor se decreta esta concesion. 

Art. 2? Para disfrutar esta gracia los solicitantes, 
otorgarán fianza prévia, que asegure á juicio de la Se-
cretaría de Hacienda el empleo de losj diez mil márcos 
de plata, en el objeto á quese destinan.—Antonio Car-
vajal, diputado presidente.—V. L. Villareal, senador 
presidente.—Erique M. Rubio, diputado secretario.— 
P. Diez Gutierrez, senador secretario. 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

" Dado en el Palacio nacional de México, á 3 de Di-
ciembre de 1877.—Porfirio Diaz.—Al secretario de Es-
tado y del despacho de Hacienda y Crédito público, 
Matías Romero. 

Lo comunico á vd. para los efectos correspondientes; 

México, Diciembre 3 de 1877.—Romero. 

"Diario Oficial."—Número 213.—Diciembre 5 de 1877. 



N U M E R O 1 4 3 . 

REGLAMENTO. 

Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda y 
Crédito público.—Sección 1* 

El Presidente de la República ha tenido íl bien apro-
bar el siguiente 

^REGLAMENTO do la l ey de 3 de Dic iembre de 1877, sobre e x -
portación, l ibro de derechos, de 10,000 marcos de plata por la 
Compañía aviadora de la m i n a de " N a t i v i d a d , " del Estado 
de Oaxaca. 

1? La exportación é importación á que se reñere la 
ley de esta fecha, se hará precisamente por el puerto 
de Veracruz. 

2? La fianza que la Compañía aviadora de la mina 
de "Natividad" otorgará conforme al artículo 2? de la 
precedente ley, será bajo las bases siguientes: 

I. Las cuentas originales del costo que tengan los 
efectos que se compren en el extranjero con destino á 
la mina de Natividad, serán presentadas al cónsul ó 
agente de México que resida en el punto donde se ha-
gan las compras, ó al más inmediato si en aquel no lo 
hubiere, en unión de tres copias, ó fin de que prévia 
confronta los autorice, devolviendo el original al que 
lo haya presentado. 

II. De las tres copias mencionadas en la base ante-
rior, una se conservará en el archivo del consulado ó 
agencia, otra se remitirá á la aduana marítima de Ve-
racruá, en unión de la factura consular que debe cubrir 
los efectos según lo prevenido en el artículo 40 del 
arancel, y la otra se mandará á la Secretaría de Ha-
cienda, en unión del ejemplar que de la referida factura 
consular debe remitírsele, según el citado artículo. 

III. La aduana marítima de Veracruz abrirá cuenta 
á las exportaciones de plata pasta que se hagan por la 
Compañía con el objeto de compra de efectos, practi-
cando en caso de exportación lo prevenido en la cir-
cular de 15 de Julio de 1S74, para que por el ensaye 
que se haga en esta capital de los bocados que de las 
pastas remita á la casa de moneda, se conozca la ley 
y valor de ellas. 

IV. Siendo el total valor de los 10,000 marcos de 
plata que se exporten, el mismo que debe recibirse por 
la Compañía en máquinas, azogue y demás efectos ne-
cesarios á la negociación de minas que representa, la 
misma aduana marítima de Veracruz abrirá cuenta á 
las importaciones que con tal destino se verifiquen, 
cuidando luego que se salde de dar conocimiento á la 
Secretaría de Hacienda, para que esta dicte las órdenes 
convenientes para la chancelación de la fianza que la 
Compañía debe otorgar, y en cuyo documento se inser-
tarán estas bases en manifestación de conformidad de 
la Compañía con ellas. 



3* La falta de la cuenta en copia autorizada por el 
agente de México, de que habla la segunda base, del 
artículo 2? de este reglamento, en cualquier caso de 
importación, será bastante para no considerarla como 
perteneciente á la Compañía; y por consiguiente, en ta-
les casos la aduana de Yeracruz no hará operacion al-
guna en la cuenta que debe llevar á la importación; y 
la que sin ese requisito se haga, será considerada co-
mo cualquiera otra del orden común, y sujeta á todas 
las prescripciones del arancel. 

4? Para que la Secretaría de Hacienda conozca la 
clase de objetos que ademas de las máquinas y azogue 
deban importarse con destino ála mina "Natividad," la 
Compañía le dará noticia pormenorizada de ellos, pre-
viamente al pedido que de esos objetos tenga que ha-
cer al extranjero. 

México, Diciembre 3 de ÍS77.—Homero.—Al 

"Diario Oncia!."—Número 231 . -Dic iembre 5 de 167". 

N U M E R O 1 4 4 . 

CONTRATO. 

Ministerio de Fomento, Colonizacion, Industria y Co-
mercio.—Sección 3? 

C O N T R A T O 

Celebrado entre e l C. Min i s tro de F o m e n t o , e n representación d e l 
E j e c u t i v o de la U n i o n , y l o s CC. Martin B e n g o a y L u i s M e n -
dez, en representación de la Compaflfa del Ferrocarril d e M é -
x i c o a To luca y Cuautit lan, de acuerdo con l o d i spuesto e n l a 
l e y d e 31 de M a y o d e 1875. 

CAPÍTULO I. 

Bel permiso, trayecto y plazo para el establecimiento 
de la vía. 

Art. 1? Se autoriza á la Compañía del ferrocarril de 
México á Toluca y Cuautitlan para continuar la cons-
trucción y explotación de una línea del ferrocarril con 
su telégrafo correspondiente, de la ciudad de México á 
la de Toluca, con un ramal para Cuautitlan. 

Art. 2? El trazo que deberá seguir la vía desde la 
ciudad de México á la de Toluca, y desde Tlalnepantla 
hasta Cuautitlan, será el que, conforme á los reconoci-
mientos que se practiquen, apareciere ser el más con-
veniente para poner en comunicación á estas localidades. 

Art. 3? La Compañía comenzará inmediatamente y 
á sus expensas los reconocimientos necesarios para de-
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les casos la aduana de Yeracruz no hará operacion al-
guna en la cuenta que debe llevar á la importación; y 
la que sin ese requisito se haga, será considerada co-
mo cualquiera otra del orden común, y sujeta á todas 
las prescripciones del arancel. 

4? Para que la Secretaría de Hacienda conozca la 
clase de objetos que ademas de las máquinas y azogue 
deban importarse con destino ála mina "Natividad," la 
Compañía le dará noticia pormenorizada de ellos, pre-
viamente al pedido que de esos objetos tenga que ha-
cer al extranjero. 
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N U M E R O 1 4 4 . 

CONTRATO. 

Ministerio de Fomento, Colonizacion, Industria y Co-
mercio.—Sección 3? 

C O N T R A T O 

Celebrado entre e l C. Min i s tro de F o m e n t o , e n representación d e l 
E j e c u t i v o de la U n i o n , y l o s CC. Martin B e n g o a y L u i s M e n -
dez, en representación de la Compaflfa del Ferrocarril d e M é -
x i c o a To luca y Cuautit lan, de acuerdo con l o d i spuesto e n l a 
l e y d e 31 de M a y o d e 1875. 

CAPÍTULO I. 

Bel permiso, trayecto y plazo para el establecimiento 
de la vía. 

Art. 1? Se autoriza á la Compañía del ferrocarril de 
México á Toluca y Cuautitlan para continuar la cons-
trucción y explotación de una línea del ferrocarril con 
su telégrafo correspondiente, de la ciudad de México á 
la de Toluca, con un ramal para Cuautitlan. 

Art. 2? El trazo que deberá seguir la vía desde la 
ciudad de México á la de Toluca, y desde Tlalnepantla 
hasta Cuautitlan, será el que, conforme á los reconoci-
mientos que se practiquen, apareciere ser el más con-
veniente para poner en comunicación á estas localidades. 

Art. 3? La Compañía comenzará inmediatamente y 
á sus expensas los reconocimientos necesarios para de-



terminar el trazo de la línea, y ántes de comenzar los 
trabajos de construcción, remitirá al Ministerio de Fo-
mento, para su exámen, dos copias de los mapas de re-
conocimiento y de los planos del trazo del camino, á fin 
de que una de ellas se le devuelva con la nota de haber 
sido ó no aprobada, y la otra, con igual anotacion, se 
conserve en los archivos del Ministerio. 

Art. 4? Se asociará á cada una de las secciones de 
ingenieros destinadas á los reconocimientos y trazos, un 
perito que nombrará el Ejecutivo, y cuya remunera-
ción, no excediendo de cuatrocientos pesos cada mes, 
será pagada por la Empresa, la cual, con diez dias de 
anticipación, dará aviso al Ministerio de Fomento del 
tiempo y lugar en que hayan de comenzarse los estu-
dios del terreno. 

Art. 5? La exactitud de los mapas y planos que ha-
yan de someterse á la aprobación del Ejecutivo, será 
certificada por los peritos que á su nombre hayan in-
tervenido en el levantamiento. 

Art. 6? La ausencia de los peritos que ha de nom-
brar el Ejecutivo para el levantamiento de los planos y 
mapas, no será motivo para demorar los trabajos ni pa-
ra considerarlos incompletos. 

Art. 7? El reconocimiento de toda la línea se hará 
por secciones de diez kilómetros, que gradualmente se 
irán sometiendo á la aprobación del Ministerio de Fo-
mento, sin perjuicio de que si á la Compañía le convi-
niere, pueda presentar el plano del trazo de toda la v'a. 

En caso de que dentro del mes siguiente á la apro-
bación de este Contrato, ó ántes, la Compañía presen-
tare los planos que actualmente tenga formados, la 
concurrencia del ingeniero por parte del Gobierno se 
exigirá solo para su revisión. 

Las modificaciones que la Compañía pueda proponer 
á los trazos aprobados, se examinarán también con arre-
glo á lo prevenido en los artículos 3?, 4? y 5? 

Art. S? Los trabajos de construcción comenzarán in-
mediatamente despues de la aprobación de los planos, 
y se continuarán hasta terminar el ramal de Cuauti-
tlan, pudiendo la Compañía comenzar también simultá-
neamente los de la vía troncal para Toluca. 

Art. 9? El ferrocarril á Toluca y el ramal á Cuau-
titlan deberán estar concluidos en el término de dos y 
medio años, contados desde la fecha de la aprobación 
de este Contrato; pero si al espirar este plazo la cons-
trucción no estuviere terminada, podrá ampliarse por 
el Ejecutivo hasta por dos semestres, prévio el pago 
por la Compañía de una multa de cincuenta mil pesos 
en dinero efectivo por cada semestre de próroga, ade-
más de la multa de que habla el art. 4-5. 

Art. 10. A los nueve meses de aprobado este Con-
trato, estarán concluidos cuando menos cuatro kilóme-
tros del ferrocarril á que él se refiere. 

Art. 11. En el caso de que la Compañía concluyese 
el ferrocarril y su ramal dentro de un año contado des-
de la fecha de la aprobación de este Contrato, tendrá 



derecho á q u e se le aumenten por vía de subvención 
dos mil, pesos por cada uno de los kilómetros que hur-
biere construido desde Tlalnepantla hasta Cuautitlan* 
y desde el punto de part ida de la vía t roncal hasta T o -
luca. 

Art. 12. El ferrocarril será de construcción sólida, 
estará provisto de la cantidad suficiente de material ro-
dante para su pronta y eficaz explotación, y tendrá de-
pósitos y estaciones en todos los lugares en que. fueren 
convenientes al Ínteres público y al de la Compañía, á 
juicio de sus ingenieros. Los radios de las curvas po-
drán reducirse hasta cincuenta metros, y el peso de los 
rieles hasta veinte kilogramos por cada metro de largo; 
las pendientes no pasarán de cinco por ciento; el ancho 
de la vía entre los bordes interiores de los rieles será 
de novecientos catorce milímetros. Estas dimensiones 
podrán ser alteradas con permiso del Ministerio de Fo-
mento. 

CAPÍTULO II. 

Auxilios ministrados por la Nación. 

Art. 13. Durante veinte años podrá la Empresa im-
portar libres de derechos el alambre y aparatos tele-
gráficos, carbón de piedra, carruajes, clavos, durmientes, 
locomotivas, plataformas, rieles y otros materiales que 
el Ministerio de Fomento declare necesarios para la 
construcción, reparación y explotación del ferrocarril 

y línea telegráfica. Para el uso de este permiso se ob-
servarán las reglas y limitaciones que dicten los Minis-
terios de Fomento y de Hacienda. 

Art. 14. Los capitales empleados en la construcción 
de la vía, así como de sus dependencias naturales é in-
dispensables, estarán exentos del pago de toda contri-
bución ó impuesto establecido ó que en lo sucesivo se 
estableciere por leyes federales ó locales, durante vein-
te años, con excepción de la del timbre, que deberá 
usar según lo prevengan las leyes. 

Art. 15. Para la construcción y explotación de la lí-
nea de ferrocarril y telégrafo, autorizada por este Con-
trato, se concede á la Empresa el derecho de vía por 
la anchura de setenta metros en toda la extensión del 
ferrocarril, pudiendo sin embargo establecerse dentro 
de esta distancia otro ferrocarril, siempre que el Eje-
cutivo lo estime conveniente, con tal que no interrum-
pa la explotación del que es objeto este Contrato. Los 
terrenos de propiedad nacional que ocupare la línea en 
la extensión fijada, y los terrenos necesarios para esta-
ciones, almacenes y otros edificios, depósitos de agua 
y demás accesorios del camino y de sus dependencias, 
si fueren propiedad de la Nación, se entregarán á la 
Compañía sin retribución alguna y en propiedad per-
petua. De la misma manera podrá la Compañía tomar 
de los terrenos de propiedad nacional los materiales 
de toda especie que sean necesarios para la construc-
ción, explotación y reparación del camino y de sus de-

L8ye3 y deeretoB.—Tomo XXVII.—47. 



pendencias, miéntras estos terrenos no pasen á poder 
de particulares. 

Art. 16. La Compañía podrá tomar conforme á las 
leyes de expropiación por causa de utilidad pública, los 
terrenos y materiales de construcción de propiedad par-
ticular, necesarios para el establecimiento y reparación 
de la vía y de sus dependencias, estaciones y demás ac-
cesorios; y miéntras esas leyes no se dén por el Congre-
so de la Union, la Compañía se sujetará á las reglas si-
guientes: 

I. En caso de no haber avenimiento entre la Com-
pañía y el dueño de los terrenos ó materiales de cons-
trucción de propiedad particular, el Ministerio de Fo-
mento queda autorizado para decretar, á pedimento de 
la Empresa, la expropiación de los bienes privados cuya 
ocupacion fuere necesaria. Estos serán ocupados me-
diante la prévia indemnización que fijen dos peritos 
nombrados, uno por cada parte, los cuales, ántes de 
comenzar á actuar, señalarán un tercero para que de-
cida en caso de discordia. Si un mes despues de notifi-
cado p-1 propietario el decreto de expropiación, los pe-
ritos no estuyieren de acuerdo en la designación del 
tercero, será éste nombrado por el Ministerio de Fo-
mento. 

II . Si el poseedor ó dueño de la propiedad fuere in-
cierto ó dudoso, ya por causa delitigio ó por otro motivo, 
ó no nombrase su perito dentro de los ocho dia3 siguien-
tes á la notificación del decreto de expropiación, el Eje-

cutivo general autorizará la ocupacion, consignándose 
previamente en depósito por la Compañía !a suma que 
para cado caso fije un perito nombrado por el mismo 
Ejecutivo; á reserva de completar, cuando se determi-
nare el poseedor ó dueño, el mayor valor que en el jui-
cio de peritos fuese ordenado, conforme á la regla an-
terior, ó de recoger el exceso del depósito si la declara-
ción fuere de menor suma. 

III. Los peritos, para hacer sus valúos, tendrán en 
cuenta lo que pague por contribución la cosa de cuya 
expropiación se trate, y los daños ó provechos que de 
la misma resulten al propietario. 

Art. 17. Los criaderos metálicos, así como los de 
carbón de piedra y sal, los mármoles y los demás de-
pósitos minerales explotables que se encuentren en las 
obras y excavaciones que se hicieren en la línea del 
camino y de sus ramales, serán de la propiedad de la 
Compañía sin perjuicio de tercero, con tal que lo3 de-
nuncie y trabaje, sujetándose en todo á las leyes de mi-
nería. 

Art. 1?. La Empresa queda autorizada para emitir, 
con aprobación del Ejecutivo, acciones, bonos y obli-
gaciones, y para disponer de ellos, así como para hipo-
tecar el ferrocarril y sus dependencias, dando á los hi-
potecarios el derecho de explotarlo y de explotar la lí-
nea telegráfica, en todo ó en parte, según se fueren 
construyendo, para asegurar el pago de dichos bonos 
y obligaciones y sus intereses; pero con la condicion de 



que las hipotecas se harán á favor de individuos ó aso-
ciaciones particulares. Las hipotecas que hiciere la re-
ferida Empresa serán registradas en el registro público 
de la ciudad de México, y ese requisito se tendrá como 
prueba suficiente para su validez y ejecución legal, en 
lo que se refiiere á toda la línea de ferrocarril de la Em-
presa, sin necesidad de registro local en los lugares por 
donde pase. 

Art. 19. Para auxiliar la construcción de la línea de 
ferrocarril y telégrafo á que se refiere esta concesion, 
el Gobierno se compromete á dar á la Compañía una 
subvención de ocho mil pesos por cada kilómetro de 
vía que construya y sea aprobada, por el Ministerio de 
Fomento, según los términos de este Contrato, sin du-
plicarse la subvención en caso de construirse doble vía, 
salva nueva concesion. Esta subvención será satisfecha 
por secciones de 10 kilómetros concluidos y aprobados 
por el Ministerio de Fomento, y podrá exportarse libre 
de derechos la suma equivalente luego que sea deven-
gada, miéutras subsista el impuesto sobre la exporta-
ción. 

Art. L'ü. La expresada subvención se pagará á la 
Compañía, á me did A que la devengue, por la Tesorería 
general. 

Arfe. 21. La lotería del ferrocarril do Toluca conti-
nuará haciéndose en la ciudad de México por el térmi-
no de esta concesion, bajo las bases establecidas en la 
próroga otorgada por suprema resolución de veintidós 

de Diciembre de mil ochocientos setenta y seis. El pro-
ducto líquido de dicha lotería, deducidos únicamente 
los gastos de administración, se aplicará á la Compañía, 
para los gastos de la construcción del camino por cuen-
ta de la subvención, liquidándose dichos productos ca-
da vez que, con arreglo á lo dispuesto en el art. 19, se 
concluya algún tramo del ferrocarril, para que se haga 
el pago de la diferencia entre lo devengado y lo perci-
bido por subvención, estándose por ambas partes á las 
liquidaciones que, visadas por el interventor del Go-
bierno, se remitan periódicamente al Ministerio. 

Si despues de cubrirse el total de la subvención, hu-
biese un excedente de productos, éste será entregado en 
la Tesorería general, prévia liquidación. 

Art. 22. Durante veinte anos, contados desde esta 
fecha, los directores, ingenieros, empleados y depen-
dientes de las oficinas y estaciones del ferrocarril, así 
como los trabajadores que en él se empleen, estarán 
excentos de toda clase de servicio militar y de cargos 
concejiles por el tiempo que sirvieren en el camino, 
ménos en el caso de guerra extranjera. 

Art. 23. La Compañía despedirá inmediatamente de 
su servicio, sin volverlo á recibir durante dos años, á 
cualquiera de sus dependientes que haga ó proteja el 
contrabando ó cometa cualquier delito, y auxiliará á la 
autoridad para su aprehensión. 

Art. 2i. La Compañía queda obligada á cumplir, en 
la parte que le corresponda, los reglamentos que expi-



da el Ministerio de Hacienda para impedir el contra-
bando para la observancia de las leyes fiscales. 

CAPÍTULO III. 

Condiciones relativas al servicio público y al trasporte 
de mercancías y pasajeros. 

Art. 25. La Compañía podrá poner en explotación 
los trames que vaya concluyendo, prévio reconocimien-
to hecho á sus expensas por ingenieros nombrados por 
el Gobierno, el cual, oido el parecer de éstos, autoriza-
rá ó no la explotación del tramo. En caso de no auto-
rizar la explotación, el Gobierno publicará el informe 
del ingeniero que haya intervenido y las causas de di-
sentimiento. 

Art. 20. Las vías férreas que en lo de adelante se 
construyan, podrán enlazarse con las que son objeto del 
presente Contrato, y sobre éstas podrán circular los tre-
nes pertenecientes á otras Empresas, bajo condiciones 
equitativas y de reciprocidad, cobrándose por este uso 
de las vías y de sus dependencias una cantidad que no 
exceda al sesenta por ciento de lo que, con arreglo á 
la tarifa respectiva, debiera importar el flete de los efec-
tos trasportados. Además, la Empresa tendrá derecho 
de cobrar retribución, con arreglo á las tarifas que en 
este artículo se expresan: 

I . Por almacenaje de las mercancías. 
II. Por conducción de pasajeros. 

TTT. Por el trasporte de mercancías; y 
IV. Por la trasmisión de telégramas. 

T A R I F A A . 

Por el almacenaje de las mercancías que por más de 
cinco dias y menos de quince deban permanecer en sus 
depósitos, las cuotas no excederán de un cuarto de cen-
tavo diario por cada bulto hasta 100 kilogramos, pu-
diendo cobrarse, además, lo que fuere preciso por gas-
tos de recibo y entrega en los almacenes, y duplicarse 
la cuota si el almacenaje pasare de veinte dias, ó tri-
plicarla si pasare de cuarenta, por los dias de exceso. 

T A R I F A B . 

Para el trasporte de pasajeros, por cada kilómetro de 
distancia recorrida y por cada persona trasportada: 

Primera clase, un centavo. 
Segunda clase, tres cuartos de centavo. 
Tercera clase, medio centavo. 
Los niños de menos de diez años pagarán solamente 

la mitad del pasaje. 
Los de menos de diez años no pagarán nada. 
La cuota mínima para un adulto, por cualquiera dis-

tancia, podrá ser de diez centavos. 
A cada adulto se le librarán por lo menos veinticin-

co kilógramos de equipaje. 



TARIFA C . 

"Para el flete de cada tonelada de mil kilogramos de 
mercancías, y para cada kilómetro de distancia: 

Primera clase, cuatro centavos. 
Segunda clase, tres centavos. 
Tercera clase, dos centavos. 
Equipajes en tren de pasajeros y materias explosi-

vas en tren de mercancías, diez centavos. 
La Compañía no tendrá obligación- de recibir me-

nos de veinticinco centavos por cualquiera cantidad de 
flete, ni menos de diez centavos por un pasajero por 
cualquiera distancia. 

TARIFA D . 

Para el trasporte de animales y de varios objetos: 

Caballos, muías, toros y vacas, por cabeza.. $ 0 03 
Cerdos, asnos y terneras por idem 0 
Ganado menor por idem 0 oof 
Perros 0 Oli 
Carruajes ligeros en plataforma, por cada uno. 0 03 
Coches, carretelas y carruajes comunes de 

cuatro ruedas en plataforma, por i d e m . . . 0 05 
Cadáveres en wagón separado en tren de mer-

cancías, por idem 0 10 
Joyería y piedras preciosas, millar 0 25 

Plata en tejos, en barras, labrada ó acuñada, 
por millar 0 25 

Oro en idem idem idem idem 0 25 

TARIFA E . 

Telegramas. 

Por cada mensaje que contenga basta diez palabras, 
además de la fecha, dirección y firma, y se trasmita á 
una distancia hasta de cien kilómetros, 15 centavos. 

Por cada diez kilómetros más de distancia, hasta un 
centavo de aumento. 

Por cada palabra de exceso que sobre las diez pri-
meras contenga el mensaje, se cobrará cuando más 
la vigésima parte de lo que en razón de la distancia le 
corresponda. 

Art. 27. La Compañía tiene facultad para estable-
cer sus tarifas de fletes y de pasajeros, con relación á las 
dificultades y gastos de tracción de los diversos puntos 
de la línea, con tal que el flete ó pasaje no exceda en 
ningún kilómetro del máximum fijado en el artículo 
anterior y en el siguiente. 

Cada dos años, al hacerse la clasificación de las mer-
cancías expresadas en el artículo 30, se hará también 
una regulación de los productos líquidos de la explo-
tación, con relación al capital que realmente se hubie-
re invertido en la Empresa, deducido de su monto el 



de la subvención. Si este producto no alcanzare para 
cubrir un Ínteres anual de diez por ciento sobre el cos-
to real del ferrocarril y de sus dependencias, deducida 
la subvención, podrán aumentarse, de acuerdo con el 
Ejecutivo, las tarifas que hubieren regido en el bienio 
anterior, hasta donde se juzgue necesario, para obtener 
el expresado diez por ciento, sin que en ningún caso ni 
por ningún motivo puedan exceder al duplo de las que 
contiene el artículos 26. 

Art. 28. Se establecerán tarifas especiales, que se 
someterán á la aprobación del Gobierno para los ob-
jetos ó efectos que por no deber, prudencialmente, su-
jetarse á peso ó medida, tengan que pagar un flete ó 
almacenaje superior al que se expresa en el art. 26. 

Art. 29. Toda alteración en las tarifas en virtud de 
lo prevenido en el art. 27, se anunciará por ella con 
una anticipación de sesenta dias por lo menos. 

Art. 30. La distribución de efectos en las tres clases 
de las tarifas de mercancías se hará de acuerdo con el 
Ejecutivo, luego que haya sido aprobado este Contra-
to, y en lo sucesivo cada dos años, para que rija por 
un bienio, contado desde el 1? de Enero de los años 
impares. 

Los cereales nacionales, los rieles y materiales para 
ferrocarriles, se considerarán siempre en la tercera clase. 

Art, 31. El trasporte de tropas, material de guerra, 
ingenieros, agentes y comisionados en servicio público, 
la trasmisión de mensajes telegráficos y cualquier otro 

servicio del Gobierno federal, se hará por la mitad de la 
cuota que corresponda, según la tarifa común. 

Los rieles y materiales para la construcción de fe-
rrocarriles, gozarán también una rebaja de cincuenta 
por ciento con relación á la tarifa común, sin perjuicio 
de lo expresado en el artículo anterior. 

Art. 32. La correspondencia, impresos y empleados 
despachados por las administraciones de correos, serán 
conducidos gratis. 

CAPÍTULO IV. 

Obligaciones impuestas á la Empresa. 

Art. 33. La Compañía es y será siempre mexicana, 
aun cuando todos ó algunos de sus miembros fueren 
extranjeros, y estarásujeta exclusivamente á la jurisdic-
ción de los tribunales de la República en todo aquello 
cuya causa y acción tenga lugar dentro de su territorio. 

Ella misma y todos los extranjeros y los sucesores 
de éstos que tomaren parte en la Empresa, sea como 
accionistas, empleados ó con cualquier otro carácter, 
serán considerados como mexicanos en todo cuanto á 
ella se refiera: nunca podrán alegar, respecto de los tí-
tulos y negocios relacionados con la Empresa, derechos 
de extranjería, bajo cualquier pretexto que sea: solo 
tendrán los derechos y medios de hacerlos valer que 
las leyes de la República conceden á los mexicanos, y 



por consiguiente, sin que tengan ingerencia alguna los 
agentes diplomáticos extranjeros. 

Art. 34. La Compañía no podrá traspasar, ni hipo-
tecar, ni en manera alguna enajenar las concesiones de 
esta ley, ni el ferrocarril, ni el telégrafo, ni sus propie-
dades anexas, á ningún gobierno extranjero; siendo nula 
la enajenación ó hipoteca que se hiciere contra esta 
prevención. 

Tampoco podrá la Compañía admitir en ningún caso 
como socio á un gobierno ó Estado extranjero, siendo 
igualmente nula cualquiera estipulación que se hiciere 
en tal sentido. 

Art. 35. La Empresa establecerá en la capital un 
apoderado amplia y suficientemente autorizado é ins-
truido, para entenderse con el Gobierno federal y de-
mas autoridades de la República, en todos los negocios 
que se refieren á las obligaciones que por este Contra-
to se imponen á la Compañía. 

Art. 36. Las obligaciones que contrae la Compañía 
respecto de los plazos fijados en este Contrato, se sus-
penderán en todo caso fortuito ó de fuerza mayor que 
impida directa y absolutamente el cumplimiento de ta-
les obligaciones: la suspensión durará solo por el tiem-
po que dure el impedimento, debiendo la Compañía 
presentar al Gobierno federal las noticias y pruebas de 
haber ocurrido un caso fortuito ó de fuerza mayor del 
carácter mencionado, dentro del término de tres meses 
de haber comenzado el impedimento; y solo por el he-

cho de no presentar tales noticias y pruebas dentro del 
tiempo señalado, no podrá ya alegarse por la Compa-
ñía, en ningún tiempo, la circunstancia de caso fortui-
to ó de fuerza mayor. Igualmente deberá la Compañía 
presentar al Gobierno federal las noticias y pruebas de 
que los trabajos han continuado en el acto de haber ce-
sado el impedimento, ó á lo sumo dentro de dos meses 
despues de haber cesado, haciendo la expresada presen-
tación dentro de los dos meses siguientes á los dos men-
cionados. Solamente se abonará á la Empresa el tiem-
po que hubiere durado el impedimento, ó á lo sumo dos 
meses más. 

CAPÍTULO V. 

Cláusulas generales diversas. 

Art. 3?. La Compañía tendrá su domicilio principal 
en la ciudad de México, sin perjuicio de las sucursales 
que pueda tener en los diversos lugares del país ó del 
exterior en que tenga ínteres. 

Art. 38. El Gobierno estará representado en la Jun-
ta directiva por las dos sétimas ó por las tres undéci-
mas partes de los directores, y los que nombrare con 
tal objeto tendrán las mismas facultades y prerogativas 
que los demás. 

Los estatutos de la Compañía y los reglamentos de 
sus relaciones con el público para todo lo que no está 



prevenido en el presente Contrato, se someteráála apro-
bación del Ejecutivo ahora, y en lo sucesivo, cada vez 
que se pretenda hacer en ellos alguna modificación. 

Art. 39. Cuando se suscitase alguna duda ó cuestión 
respecto de la interpretación ó cumplimiento de las es-
tipulaciones del presente Contrato, se decidirá por los 
tribunales federales competentes de la República, y con-
forme á las leyes de la misma, excepto el caso de cadu-
cidad, que deberá ser declarado gubernativamente por 
el Ejecutivo. 

Art. 40. La misma línea férrea de que se habla en 
este Contrato, y los terrenos y demás propiedades le-
galmente adquiridos por la Compañía en virtud de ce-
sión ó compra, los edificios, almacenes, estaciones, ma-
quinaria, útiles y todos los demás objetos que constitu-
yan el ferrocarril y la linean telegráfica, así como sus 
ramales y dependencias, se considerarán como propie-
dad de la Compañía, la cual tendrá derecho de usar de 
ella en los mismos términos y bajo las mismas condi-
ciones que de cualquiera otra propiedad; pero someti-
da álas prevenciones de las leyes vigentes actualmente, 
ó que en lo sucesivo se dictaren con respecto á ferroca-
rriles, siempre que no alteren las condiciones de este 
Contrato. 

Art. 41. Aun en el caso de que por las causas que 
más adelante se especificarán en el artículo 40, la pre-
sente concesion quedare sin valor, la Compañía gozará 
del dominio pleno y de la posesion de todas las propie-

dades, y de las porciones del ferrocarril y de la línea 
telegráfica que hubiere construido, y conservará inal-
terable su derecho para que el Gobierno le pague la 
subvención que le estuviere adeudando por los kilóme-
tros que hubiere construido, subsistiendo en la porcion 
ó porciones de ferrocarril y línea telegráfica que tuvie-
re la Compañía, las obligaciones que con relación á to-
da la línea establece este Contrato. 

Art. 42. Los que robasen rieles, dañaren el camino 
ó lo interrumpieren de alguna manera, podrán ser apre-
hendidos por los agentes de la Compañía y entregados 
al juez respectivo, para que sean castigados según la 
gravedad de su delito. 

Art. 43. Es de la lesponsabilidad de la Compañía 
cubrir los jornales de los trabajadores, el importe de los 
materiales y todos los gastos hechos en la construcción 
del camino, aun cuando los trabajos se ejecutaren por 
contratistas ó sub-contratistas, pues éstos la harán en 
representación de la misma Compañía. 

Art. 44. La Compañía presentará al Ministerio de 
Fomento, en el mes de Enero, un informe anual, bajo 
protesta de ser verdadero, que comprenda precisamen-
te los puntos siguientes: 

I. Nombres y residencia de todos los funcionarios y 
empleados superiores de la Compañía. 

II. Monto del capital social. 
I II . Monto de las acciones emitidas y productos de 

la emisión. 



IV. Monto de las obligaciones emitidas y productos 
de la emisión. 

Y. Deuda flotante y otras de la Compañía, explican-
do la clase á que pertenezcan. 

VI. Importe de lo devengado y percibido por sub-
vención. 

VII. Número de kilómetros de camino construido y 
puesto en explotación. 

VIII. Descripción y costo real del camino construido. 
IX. Descripción y costo probable de la parte por 

construir. 
X. Cantidad percibida por pasajeros, y número de 

los de cada clase. 
XI. Cantidad percibida por fletes, especificando la 

clase de la carga conducida. 
XII. Gastos de explotación. 
Art. 45. La Compañía garantiza el cumplimiento de 

las obligaciones que le impone este Contrato, con el va-
lor que tiene la parte del ferrocarril construido hasta 
Tlalnepantla. En el evento de que por cualquiera cau-
sa dejare de terminar toda la vía en el plazo estipulado 
en el artículo 9? de este Contrato, pagará en favor del 
tesoro federal, y con los productos netos de la explota-
ción de la parte construida, una multa de mil pesos por 
cada uno de los kilómetros que hubiere dejado de cons-
truir. 

Art. 4fi. Las concesiones hechas por este Contrato, 
caducarán por cualquiera de las causas siguientes: 

I. Por no hacer la construcción en los términos pre-
venidos en los artículos 9 y 10. 

II . Por enajenar ó traspasar esta concesion ó los de-
rechos que de ella se derivan, á algún gobierno ó Es-
tado extranjero, ó por admitirlo como socio en la Em-
presa, siendo además nula, por el mismo hecho, toda 
estipulación en este sentido. 

La caducidad será declarada administrativamente por 
el Ejecutivo, conforme á la prevención del art. 39. 

Art. 47. En caso de caducidad, por no concluirse el 
camino en los plazos fijados en los artículos 9 y 10, per-
derá la Empresa las concesiones otorgadas por este 
Contrato, de las cuales podrá el Gobierno disponer á 
su arbitrio; pero la dicha Empresa conservará la pro-
piedad de los edificios que hubiere construido, de la par-
te de ferrocarril y telégrafo que hubiere establecido, y 
de los materiales, máquinas y útiles empleados en la 
explotación. El Gobierno de la República, ó el indivi-
duo ó Compañía á quien éste conceda tal derecho, lo 
tendrá para tomarlo todo, prévio el pago correspon-
diente hecho según el valúo que al efecto se practica-
rá poi" dos peritos, nombrados uno por cada parte, los 
cuales, ántes de comenzar á actuar, designarán un ter-
cero para que decida en caso de discordia. 

Si la caducidad fuere causada por enajenación, tras-
paso ó hipoteca á un gobierno extranjero, ó por haberlo 
admitido como socio, además de la nulidad del acto y 
de la caducidad del presente Contrato, incurrirá l aEm-

Leyes y decretos.—Tomo XXVII.—43. 



presa en una multa igual al valor del ferrocarril y de 
sus accesorios. 

Art. 48. Quedan sin valor alguno las concesiones an-
teriores á la presente, así como los derechos y obliga-
ciones que de ellas se derivan; y todo el ferrocarril de 
México, á Toluca, con su ramal á Cuautitlan, se regirá 
por este Contrato. 

México, Noviembre 15 de 1877.—Vicente Riva Ta-
lado.—M. Bengoa.—Luis Méndez. 

México, Noviembre 20 de 1S77.—Es copia—Esta-
nislao Velasco, oficial 1? de la sección. 

"Diario Oficial."—Número 215.—Diciembre 7 de 1877. 

N U M E R O 14-5. 

DECRETO. 

Secretaría de Estado y del despacho de Justicia é 
Instrucción pública.—Sección 1? • • 

El Presidente de la República se ha servido dirigir-
me el decreto que sigue: 

"PORFIRIO DIAZ, Presidente constitucional de los 
Estados— Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

"Que en uso de las facultades que me concede la 
ley expedida por el Congreso de la Union, en 6 de Ene-
ro de 1870, y sancionada en 8 del mismo, y en vista 

del expediente respectivo, he tenido-á bien decretar 
lo siguiente: 

"Artículo único. Se habilita á la menor Srita. An-
gela Patino, de la edad que le falta para que pueda ad-
ministrar libremente sus bienes y comparecer en juicio 
sin necesidad de curador, no gozando en ningún caso 
del beneficio de restitución in integrum." 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

"Palacio del Gobierno Nacional en México, á 4 de 
Diciembre de 1877.— Porfirio Diaz.—Una rúbrica.— 
Al Lic. Protasio P. Tagle, Secretario de Estado y del 
despacho de Justicia é Instrucción pública. 

Y lo comunico á vd. para su inteligencia. 
Libertad en la Constitución. México, Diciembre 4 

de 1S77.—Protasio P. Tagle. 
\ 

"Diario Oficial."—Número 216.—Diciembre 8 de 1877. 

N U M E R O 1 4 6 . 

P r o p i e d a d l i t e r a r i a . 

Secretaría de Estado y del despacho de Justicia é 
Instrucción pública.—Sección 2? 

Un timbre por valor de 50 centavos.—México, Di-
ciembre 4 de 1S77.—Francisco Sosa. 

Tengo la honra de remitir á vd. dos ejemplares de 
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N U M E R O 1 4 6 . 

P r o p i e d a d l i t e r a r i a . 

Secretaría de Estado y del despacho de Justicia é 
Instrucción pública.—Sección 2? 

Un timbre por valor de 50 centavos.—México, Di-
ciembre 4 de 1S77.—Francisco Sosa. 

Tengo la honra de remitir á vd. dos ejemplares de 



cada una de las cuatro entregas que van publicadas de 
la fbra titulada: "El Episcopado mexicano, galería bio-
gráfica ilustrada de los lürnos. Sres. Arzobispos de Mé-
xico, desde la época colonial hasta nuestros dias. 

Mi objeto al remitir á vd. dichas entregas, es solici-
tar, como desde luego lo hago, la propiedad literaria de 
esa obra de que soy autor, comprometiéndome á seguir 

enviando á esa Secretaría del digno cargo de vd., las 
subsecuentes entregas hasta su total conclusión. 

México, Diciembre 4 de 1877—Francisco Sosa.— 
Una rúbrica.—Ciudadano Ministro de Justicia. 

Ministerio de Justicia é Instrucción pública.—Sec-
ción 2? 

El C. Presidente de la República, á quien di cuenta 
•con el ocurso de vd., fecha 4 del actual, de conformi-
dad con lo que solicita, y en atención á que ha llenado 
los requisitos prevenidos en los artículos 1-349 y 1350 
del Código Civil vigente, ha tenido ábien declarar que 
goza vd. de la propiedad literaria de la obra que ha 
escrito y lleva por nombre: "E l Episcopado mexicano, 
galería biográfica ilustrada de los Illmos. Sres. Arzo-
bispos de México, desde la época colonial hasta nues-
tros diasj" bajo el concepto de que seguirá remitiendo 
con puntualidad á esta Secretaría las entregas de la 
obra referida, á medida que se vayan publicando. 

Dígolo á vd. para su inteligencia. 

Libertad en la Constitución. México, Diciembç-e'4 
de 1877.—Protasio P. Tagle.—C. Francisco Sosa.— 
Presente. 

Son copias. México, Diciembre 4 de 1877 .—J.K. 
García, oficial mayor. 

"Diario Oficial."—Número 216.—Diciembre 8 de 1877. 

N U M E R O 1 4 7 . 

REGLAMENTO. 

Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda y 
Crédito público.—Sección 4? 

El Presidente de la República ha tenido á bien apro-
bar el siguiente 

REGLAMENTO TARA E L PAGO DI5 LAS CLASES PASIVAS, 

CIVILES Y MILITARES. 

CAPÍTULO I. 

De los retirados, ilimitados y demás pensionistas 
militares. 

Art. 1? Los pensionistas de la clase militar que dis-
fruten pensión del Erario por mutilación en campaña, 
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retiro á dispersos, licencia ilimitada ó cualquiera otro 
motivo, y que no estén incorporados al batallón de In-
válidos, se presentarán en la Tesorería general, si re-
siden en el-Distrito federal, en los dias del 1? al 5 de 
los meses de Enero, Mayo y Setiembre de cada año, 
con el objeto de pasar revista de comisario. 

Art. 2? Los pensionistas á que se refiere el artículo 
anterior, que residan fuera del Distrito federal, se pre-
sentarán en las referidas fechas ante las Jefaturas de 
Hacienda en los Estados, ó á los administradores del 
Timbre del lugar de su residencia, para que estos fun-
cionarios les pasen revista. 

Art. 3? No se hará ningún pago á los pensionistas 
que no pasen revista conforme á los artículos ante-
riores. 

Art. 4? Cuando á alguno de los pensionistas referi-
dos le conviniere mudar de residencia, y por lo mismo 
pretenda que su pago se cambie también al Estado 
á donde va á habitar, dirigirá una solicitud al Tesorero 
general de la Federación, para que éste ordene que su 
pensión se le pague por la Jefatura de Hacienda del Es-
tado á donde se traslade. 

Art. 5? Los pensionistas de la clase militar á que se 
refieren los artículos anteriores, que cobren sus habe-
res por medio de apoderados, tienen también obliga-
ción de pasar revista, en los términos de los arts. 1? y 
2? de este Reglamento. 

Art. 6? Los pensionistas que por enfermedad no pue-

dan concurrir á la oficina correspondiente á pasar re-
vista de comisario, justificarán el impedimento con el 
certificado del facultativo que los asista, y ese docu-
mento servirá de justificante de revista; pero si la en-
fermedad es incurable y el impedimento continúa inde-
finidamente, el certificado que solo se exigirá por una 
sola vez, en él se expresará que la enfermedad es incu-
rable. 

Art. 7? En los casos á que se refiere el artículo an-
terior, el empleado que pase la revista se trasladará al 
domicilio del enfermo para cerciorarse de su identidad. 

CAPÍTULO II. 

De los cesantes y jubilados. 

Art. 8? Los cesantes y jubilados que residan en el 
Distrito federal, tienen obligación de presentarse per-
sonalmente en los dias del 1? al 5 de los meses de Ene-
ro, Mayo y Setiembre de cada año á la Tesorería ge-
neral, con el objeto de identificar sus personas, sin cuyo 
requisito no se les abonará su pensión. 

Art. 9? Los cesantes y jubilados que residan en los 
Estados, se presentarán á los Jefes de Hacienda ó á los 
-administradores del Timbre del lugar de su residencia; 
y si no los hubiere, á la de Correos, exigiendo en el se-
gundo caso á los Jefes de dichas oficinas el certificado 
de presentación, que se expedirá en papel simple con 
el sello de la oficina, para remitirlo como justificante á 



la pagadora; en el concepto de que en el certificado 
respectivo hará constar el que lo expida, que el indi-
viduo es el agraciado con la jubilación ó cesantía y la 
razón porque le conste. 

Art. 10. Cuando los cesantes y jubilados, por enfer-
medad no puedan concurrir para probar su identidad, 
se observarán las prevenciones del art. 6? 

Art. 11. Los cesantes y jubilados que reciban su 
pensión por medio de apoderado, no quedan exentos 
de la obligación de concurrir en los dias fijados por el 
art. 8? á la oficina donde perciban sus haberes, ó la del 
punto de su residencia para rendir la justificación res-
pectiva. 

Art. 12. Los cesantes y jubilados que tengan em-
pleos de planta en las oficinas de la Federación, y que 
por lo mismo no perciban sus pensiones, no están obli-
gados á presentarse en los períodos de tiempo referidos; 
pero lo harán inmediatamente que se separen por cual-
quier motivo de sus destinos y vuelvan al goce de sus 
respectivas pensiones. Esta no se abonará sino previo 
acuerdo de la Secretaría respectiva, de que ya no des-
empeñan el empleo que tenían y percibían sueldo por éL 

CAPITULO III. 

De las viudas de empleados civiles y militares. 

Art. 13. Las viudas de empleados civiles y militares 
que residan en el Distrito federal, tienen obligación de 

entregar personalmente en la Tesorería general de la 
Federación, en los dias del 1? al 16 de los meses de Ene-
ro, Mayo y Setiembre de cada año, un certificado de 
los Jueces del Registro civil de la ciudad ó pueblo á 
que correspondan, para justificar su supervivencia y 
que permanecen sin casarse; cuyos documentos debe-
rán estar legalizados en debida forma. 

Art. 14. Las viudas de empleados civiles y militares 
que residan en los Estados de la Federación, entrega-
rán también en los dias del 1? al 15 de Enero, Mayo y 
Setiembre de cada año, el documento de que trata el 
artículo anterior, á los Jefes de Hacienda respectivos 
ó al Administrador del Timbre, y si no lo hubiere, al de 
Correos, para que sea remitido oportunamente á la Je-
fatura de Hacienda; debiendo anotar los administrado-
res del Timbre ó de Correos, en el certificado, que la 
persona que lo presenta es la misma agraciada con la 
pensión y el motivo porque les conste. 

Art. 15. Las viudas de empleados ci viles y militares 
que reciban sus respectivas pensiones por medio de 
apoderados, se presentarán personalmente en el térmi-
no fijado en los artículos anteriores, á justificar su es-
tado civil con el documento de que se ha hecho men-
ción. 

Art. 16. Si las viudas no cumplen con las prevencio-
nes de los artículos que preceden, se suspenderá la pen-
sión inmediatamente y no se les podrá ministrar ninguna 



cantidad, hasta que en persona se presenten á justificar 
su identidad. 

Art. 17. Cuando las viudas no puedan por impedi-
mento físico concurrir personalmente para llevar el cer-
tificado respectivo á la oficina que debe ministrar sus 
haberes, se obrará en el particular con arreglo á lo dis-
puesto en el art. 6? del capítulo I ; pero sin perjuicio 
de remitir el certificado respectivo. 

Art. 18. Las viudas de empleados civiles y militares 
que habiendo contraído matrimonio, continuaren co-
brando las pensiones que ya no les pertenecen, además 
de quedar obligadas al reintegro de las cantidades per-
cibidas, serán consignadas á la autoridad competente, 
en unión de las personas que hayan contribuido al frau-
de, para que se juzguen con arreglo á la ley; sufriendo 
la pena de perder todo derecho á los beneficios de esta 
pensión por cualquiera causa que pudieran adquirirlo 
despues, conforme al art. 13 del Reglamento de Mon-
tepíos. 

Art. 19. Cuando por convenir á sus intereses tengan 
que mudar de residencia las viudas que disfrutan pen-
sión del Erario, dirigirán al Tesorero general el ocurso 
respectivo, para que ordene el pago de la pensión á 
otra oficina. 

Art. 20. Al entregar en las oficinas pagadoras los 
certificados que justifica su estado civil, ratificarán el 
poder que tengan dado al apoderado que haya estado 
percibiendo su pensión, ó nombrarán otro si así les con-

viene, pudiendo pedir informe al empleado del ramo, 
qué cantidad ha recibido el apoderado por su cuenta 
en los cuatro meses anteriores. 

Art. 21. Las viudas, huérfanos y madres que goza-
ren pensión militar y que salgan fuera de la República, 
percibirán la mitad de su pensión, conforme al art. 20 
del Reglamento de 3 de Enero de 1790. En virtud del 
art. 13 del Reglamento del Montepío civil, de 3 de Se-
tiembre de 1S32, cuando la madre, la viuda ó algún hi-
jo ó hija residan fuera de la República, no gozarán de 
la pensión civil; pero si quedase en ella otro hijo ó hija 
en circunstancias de poder disfrutarla, se le dará por 
entero al varón hasta los 21 años, y á la hembra hasta 
que tome estado. 

Art. 22. Para que las viudas, huérfanos y madres de 
empleados militares que marchen al extranjero puedan 
recibir sus respectivos haberes, deberán pedir licencia 
al Ejecutivo para emprender el viaje, y en todo el tiem-
po que estén fuera de su patria, remitirán á la Tesore-
ría general los documentos debidamente legalizados y 
expedidos por los ministros ó cónsules de la Repúbli-
ca en el lugar en donde vivan ó en el más próximo, pa-
ra probar que no han contraído las viudas segundas 
nupcias, las hijas huérfanas estado y la supervivencia 
de todos, sin cuyos documentos, que deberán remitir 
los interesados en los meses de Enero, Mayo y Setiem-
bre de cada año, ee suspenderá el pago. 



CAPÍTULO IV. 

De los huérfanos que disfrutan montepío civil 
ó militar. 

Art. 23. Los huérfanos que disfrutan montepío civil 
ó militar, percibirán lo que les corresponde por con-
ducto de sus tutores. 

Art. 24. Los huérfanos que disfrutan pensión, mon-
tepío civil ó militar, tienen derecho á recibirlo hasta 
que cumplan veintiún años. A unos y otros se les sus-
penderá la pensión si son empleados por el Ejecutivo. 

Art. 25. Las huérfanas disfrutarán el montepío has-
ta que tomen estado de casadas, ó fallezcan. 

Art. 26. Las huérfanas y huérfanos que disfrutan 
montepío civil ó militar, están obligados á presentar 
personalmente cada cuatro meses á la Tesorería gene-
ral en el Distrito, y en los Estados á los Jefes de Ha-
cienda, administradores del Timbre ó de Correos, el 
certificado respectivo del Registro Civil para justificar 
la supervivencia y que se mantienen solteras las pri-
meras, y solo la supervivencia los segundos; cuyos cer-
tificados los recibirán las oficinas pagadoras con los re-
quisitos y en las mismas condiciones que para los demás 
pensionistas se tienen prevenidas en los artículos 9?, 
33 y L4 de este Reglamento. 

Art. 27. Los tutores de los huérfanos declarados me-
nores por autoridad competente, justificarán debida-

mente su cometido para percibir la pensión; debiendo 
presentar del 1? al 15 de los meses de Enero, Mayo y 
Setiembre de cada año á las oficinas respectivas los 
certificados á que se refiere el artículo anterior en los 
términos que en él se expone; así como también pre-
sentarán en persona á los mismos huérfanos en las pro-
pias épocas, para que las oficinas pagadoras queden sa-
tisfechas de su identidad, sin cuyos requisitos nada se 
abonará. 

Art. 28. Los menores á que se refiere el artículo 
anterior que disfrutan montepío civil y militar, cuando 
marchen al extranjero, están comprendidos en los ar-
tículos 21 y 22 del capítulo III, con cuyos artículos 
deberán cumplir los tutores ó curadores. 

Art. 29. Todas las huérfanas que disfruten monte-
pío civil ó militar deben justificar, desde que cumplan 
la edad de doce años, conforme al artículo 164 del Có-
digo civil, y en el tiempo prescrito para las demás pen-
sionistas, que no han contraído matrimonio. 

Art. 3U. Los tutores serán los únicos representantes 
de las pensionistas, y las oficinas pagadoras los recono-
cerán como tales, miéntras no se determine nada en 
contrario por autoridad competente, y que ésta lo co-
munique á la oficina dándole aviso de la persona que 
de nuevo se nombre, para que continúe con la tutela. 

Art. 31. Si alguno de los huérfanos ó huérfanas fa-
lleciere ó que las segundas se casaren, y sin embargo 
de estas circunstancias el tutor ó curador siguiere co-



brando la pensión, la oficina pagadora, cuando tenga 
conocimiento del hecho, procederá desde luego á que 
se verifique el reintegro de la cantidad recibida inde-
bidamente, consignando el hecho al juez respectivo pa-
ra que el culpable sea juzgado conforme á las leyes. 

Art. 32. Si despues de que haya fallecido el pensio-
nista, su representante, sorprendiendo al juzgado del 
Registro Civil, presenta otro persona para que con tes-
tigos falsos se levante la información relativa á expe-
dir el certificado respectivo de supervivencia y demás 
circunstancias que le convengan, la oficina pagadora 
consignará al juez competente, tanto al tutor como á 
los testigos, para que sean juzgados con arreglo á la ley. 

CAPÍTULO V. 

De las pensionistas del ramo civil y militar. 

Art. 33. Las pensionistas de los ramos civil y mili-
tar están obligadas á rendir en los dias del 1? á 1-5 de 
los meses de Enero, Mayo y Setiembre de cada año, 
la justificación que para las que disfrutan montepíos se 
previene en los artículos 13, 14, 1-5 y 16 de este.Re-
glamento. 

Art, 34. Para el pago de los pensionistas menores 
conforme á la ley, se observarán las reglas que se asien-
tan en los artículos 27, 28, 29 y 30 de este Reglamento. 

Art. 35. Las viudas y huérfanos que disfrutan pen-
f- : gados á exhibir en 

los dias del 1? al 1-5 de los meses de Enero, Mayo y Se-
tiembre de cada año, en las oficinas respectivas y en los 
términos prescritos en el artículo 33 de este Reglamen-
to, el certificado de supervivencia, concurriendo al mis-
mo tiempo personalmente á la oficina respectiva para 
que quede satisfecha de su identidad. 

Art. 36. Las viudas y huérfanas á que se refiere el 
artículo 3-5 de este capítulo, no perderán el derecho 
para el abono de la pensión, aunque las primeras con-
traigan segundas nupcias y se casen las segundas. 

CAPÍTULO IV. 

De los apoderados. 

Art. 37. Los apoderados de las personas que perte-
necen á las clases pasivas, civiles y militares, no po-
drán percibir ninguna cantidad ántes que justifiquen 
su personalidad con poder bastante otorgado por los 
interesados, conforme á la ley. 

Art. 38. Si falleciese ó se casare la viuda pensionis-
ta, y el apoderado siguiese cobrando la pensión, sin dar 
aviso del fallecimiento ó casamiento á la oficina paga-
dora, ésta procederá contra dicho apoderado eu los tér-
minos que se previenen en el artículo 31 de este Re-
glamento. 

Art. 39. Si despues que haya fallecido la viuda ó 
pensionista, el apoderado logra sorprender al Juez del 
Registro Civil y le expide el certificado con que debe 



justificar, advertida del hecho la oficina, obrará confor-
me á lo expuesto en el artículo 32, á fin de que practi-
cada la averiguación que corresponde, no solo se casti-
gue al apoderado y testigos falsos que hubiere presenta-
do, sino á los demás que se presenten á suplantarla. 

Art. 40. Si alguno de los pensionistas que tuviese 
apoderado para que perciba su pensión se presenta á 
recibirla, se le entregará la que le corresponda, de pre-
ferencia al apoderado. 

Art. 41. Cuando los pensionistas avisen á la oficina 
pagadora, por medio de una solicitud, que les conviene 
revocar el poder que otorgaron, se suspenderá en el ac-
to el abono al apoderado hasta que se presente á reci-
bir el interesado, rectifique el poder de la misma ma-
nera que suspendió sus efectos, ó que otorgue otro en 
favor de distinta persona. 

CAPÍTULO VII. 

De los pagadores y habilitados de las clases pasivas, 
civiles y militares. 

Art. 42. Para cubrir los haberes de las clases pasi-
vas, civiles y militares en esta capital, habrá tres pa-
gadores: el primero, para los cesantes, jubilados y pen-
sionistas; el segundo, para las viudas y huérfanos que 
disfrutan montepío civil; y el tercero, para los de la 
misma clase que perciban montepío militar. 

Art. 43. Los expresados pagadores caucionarán su 
manejo, según determina la referida ley, con la canti-
dad y en la forma que crea conveniente la Tesorería 
general y á satisfacción de ella; debiendo advertirse 
que el nombramiento de estos empleados recaerá entre 
los que disfruten haber del Erario nacional. 

Art. 44. Los pagadores de viudas y pensionistas ten-
drán una libreta autorizada por la Tesorería general, 
en la que les asentará las cantidades que se les minis-
tren por cuenta de sus asignaciones, abonándoseles las 
que distribuyan según las nóminas respectivas, ó lo que 
reintegren, por no haber ocurrido los interesados. 

Art. 45. Los pagadores de viudas y pensionistas del 
Erario, recibirán de la Tesorería general las nóminas 
de sus respectivos pensionistas para su pago; estas nó-
minas tendrán asentado con letra y número lo que á 
cada uno corresponda, estarán sumadas las cantidades 
de cada página, firmadas por el oficial de la mesa en-
cargado del ramo, revisadas por el jefe de la sección, 
poniendo la nota de revisión bajo su firma, y cubiertas 
con la del oficial mayor de la Tesorería; en el concep-
to de que será destituido el pagador si llegada la vez 
que se le visite se le encuentran las nóminas en blan-
co, para llenarlas parcialmente en el momento de que 
se verifique el pago. 

Art. 46. Los pagadores de las clases pasivas, civiles 
y militares, no tienen facultad para expedir certificados 
de alcances ni liquidaciones á los pensionistas, pues 

Leyes y decretos,—Tomo XXVIL—49. 



estos documentos solo los puede expedir la Tesorería 
general, prévia órden del Ejecutivo que así lo dispon-
ga; en consecuencia, los documentos de esa especie 
que expidan los expresados pagadores no tendrán nin-
gún valor, y al aparecer en la plaza, se recogerán in-
mediatamente que se presenten á cualquiera oficina 
federal y se remitirán á la Secretaría de Hacienda, para 
que proceda contra el pagador de la manera que crea 
conveniente. 

Art. 47. Serán destituidos los pagadores de viudas 
y pensionistas que visasen recibos para que los intere-
sados los descuenten y los admitan en la pagaduría á 
otras personas para pagarles su importe con los fondos 
que reciban de la Tesorería general, ó ellos mismos 
compren á los pensionistas, como adelanto para dedu-
cir la suma comprada en el momento en que el pago se 
verifique, lucrando de esta manera en perjuicio de los 
propios pensionistas. 

Art. 48. Los retirados, mutilados, los que tienen ha-
ber en la clase de ilimitados, así como los demás de la 
corporacion militar que no estén en servicio, tienen de-
recho, por sus respectivos reglamentos, de nombrar de 
su seno el habilitado que les convenga bajo su respon-
sabilidad, cuyo habilitado tendrá la libreta correspon-
diente, y se le exigirá por la Tesorería ó por la oficina 
á quien toque verificar el pago, la distribución de los 
fondos que reciba; cuya distribución rendirá sin excusa 
ni pretexto en término de ocho dias. 

Art. 49. Los habilitados de los individuos que for-
man la corporacion de clases pasivas militares y que 
por su carácter tienen que pasar revista de comisario, 
tienen obligación de presentar ántes del dia 5 de todos 
los meses las listas respectivas, para que la corpora-
cion que representen pase revista, cuidando de que en 
dichas listas conste la alta y baja que en el tiempo tras-
currido desde la última revista haya ocurrido en la cor-
poracion. 

CAPÍTULO VIH. 

Be las filiaciones de los pensionistas civiles 
y militares. 

Art. 50. Se formará una filiación de cada una délas 
personas que reciban haber del Erario como pensionis-
tas, ya sea que correspondan al ramo civil ó militar; y 
esta filiación se agregará al expediente que exista en 
la Tesorería general de la Nación. 

Art. 51. En la filiación constará el nombre, edad y 
demás generales del pensionista, sustituyéndose las se-
ñas particulares con un retrato fotográfico en caso de 
que los interesados quisieren darlo para evitar el frau-
de, que se fijará al márgen de la filiación, y al pié del 
retrato la firma del interesado. 

Art. 52. Si el interesado no sabe firmar, se hará cons-
tar así con una nota que se pondrá en lugar de la firma 
autorizada por el oficial mayor de la Tesorería. 



CAPÍTULO IX. 

Prevenciones generales. 

Art. 53. T o d o s l o s p e n s i o n i s t a s del Erario tienen obli-
gación de avisar de oficio y en papel simple, á la ofici-
na que les pague los haberes, la calle y numero de la 
casa en que habitan, repitiendo estos avisos siempre 
que cambien de domicilio. 

Art. 54. En los casos que determina el art. 6? de es-
te Reglamento, el Tesorero general de la Federación en 
el Distrito federal, y los Jefes de Hacienda en los Esta-
dos, determinarán que por medio de un empleado de 
su confianza se hagan visitas á las viudas ó pensionis-
tas, que por impedimento físico no hayan podido con-
currir personalmente para la justificación que tienen 
que rendir cada cuatro meses, á fin de que de esa ma-
nera se tenga ciencia cierta de la existencia de la per-
sona, y á la vez para informarse si el apoderado le ha 
entregado las cantidades que le han correspondido en 
los repartos mandados hacer por el Ejecutivo. 

Art. 55. En la Tesorería general de la Federación y 
en las Jefaturas de Hacienda, se abrirá un registro por 
órden alfabético en donde conste el nombre del pen-
sionista y su habitación, á fin de que, en el momento 
que se necesite á alguna persona, se pueda encontrar 
sin dificultad. 

Art. 56. Al otorgar los Jueces del Registro Civil los 

certificados de supervivencia y del estado civil, procu-
rarán cerciorarse déla realidad de los lelatos de los in-
teresados y de la veracidad de las declaraciones de los 
testigos que presenten, teniendo á la vista en esos ac-
tos los libros de matrimonios y defunciones, conside-
rando que esos documentos sirven para el pago legal 
de las pensiones que eroga el Erario, á fin de evitar de 
ese modo que se hagan pagos á personas que no tienen 
derecho legítimo, con perjuicio de los intereses nacio-
nales. 

Art. 57. Los Jueces del Registro Civil tendrán pre-
sentes las obligaciones que se les imponen en las cir-
culares de 31 de Octubre de 1S75 y 2 de Junio de 1S77, 
á fin de que por ningún motivo dejen de remitirse á 
esta Secretaría las actas de matrimonio de las viudas 
y huérfanas que se casen, ó las de defunción de cual-
quiera de los pensioristas: con este objeto se les remi-
tirá copia de los registros á que se refiere el art. 55. 

Art. 53. El Tesorero general en el Distrito, y los Je-
fes de Hacienda en los Estados, se sujetarán para el 
pago de montepíos y pensiones á lo que se previene en 
las disposiciones citadas en los artículos anteriores. 

México, Diciembre 10 de 1S77.—Homero. 
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N U M E R O 1 4 S . 

DECRETO. 

Secretaría de Estado y del despacho da Fomento, 
Colonizacion, Industria y Comercio de la República Me-
xicana.—Sección 2? 

El Presidente de la República se ha servido dirigir-
me el decreto que sigue: 

"PORFIRIO DIAZ, Presidente constitucional de los 
Estados-Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

"Que el Congreso de la Union ha tenido á bien de-
cretar lo siguiente: 

" E l Congreso de los Estados-Unidos decreta: 
"Artículo único. Se concede privilegio al C. Anto-

nio F . Barros, por el término de diez años, contados 
desde la publicación de esta ley, para el uso de su nue-
vo método de beneficiar metales por patio, sin concen-
tración ni reverbero, con sujeción á la ley de 7 de Ma-
yo de 1S32, y reglamento de 12 de Julio de 1SÓ2. Para 
la subsistencia de esta ley, el interesado entregará en 
la Tesorería general de la Nación, como derecho de 
patente, la cantidad de trescientos pesos en bonos ex-
pedidos por las secciones liquidatarias.—M. Contreras, 
diputado presidente.—Fidencio Hernández, senador 
presidente.—Ignacio Sánchez, diputado secretario.— 
Leónides Torres, senador secretario." 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

"Dado en el Palacio nacional de México, á 20 de 
Noviembre de 3 877.—Porfirio Diaz.—Una rúbrica.— 
Al Secretario de Fomento, Colonizacion, Industria y 
Comercio." 

Y lo comunico á vd. para los fines consiguientes. 
Libertad y Constitución. México, Noviembre 29 de 

de 1S77.—Riva Palacio.— Ai 

"Diario Oficial."—Número 219.—Diciembre 12 de 1877. 

N U M E R O 1 4 9 . 

DECHETO. 

Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda y 
Crédito público.—Sección 

El Presidente de la República se ha servido dirigir-
me el decreto que sigue: 
11PORFIRIO DIAZ, Presidente constitucional de los 

Estados-Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

"Que por el Congreso délos Estados-Unidos Mexi-
canos se me ha dirigido el decreto que sigue: 

" El Congreso de los Estados-Unidos Mexicanos de-
creta: 

"Art. 1? Se autoriza al Ejecutivo de la Union para 
invertir sesenta mil pesos, destinados á la compra y 



gastos de semillas de primera necesidad para los-Esta-
dos de Sinaloa, Sonora, - Chihuahua y Territorio: de l a -
Baja-California.'-

"Art; 2? Podrán entrar libres de todo derecho de 
importación á los Estados de Sinaloa, Sonora, Chihua-
hua y Territorio de la Baja-California, los siguientes 
víveres que procedan del extranjero: arroz, frijol, gar-
banzo, harina, trigo,: manteca y papas. 

"Ar t . 3? El Ejecutivo reglamentará esta concesion 
fijando el tiempo de su duración, la cantidad de artícu-
los que se hayan de introducir, y prohibiendo que és-
tos pasen á los Estados limítrofes sin pagar previamen-
te los derechos de importación correspondientes. 

"Palacio del Poder Legislativo en México á seis de 
de Diciembre de mil ochocientos setenta y siete.—An-
tonio Carvajal, diputado presidente.—V. L. Villareal, 
senador presidente.—Enrique M. Rubio, diputado se-
cretario.—P. Diez Gutierres, senador secretario." 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

"Dado en el Palacio nacional de México, á 6 de 
Diciembre de 1877.—Porfirio Dias.— Al Lic. Matías 
Romero, Secretario de Estado y del despacho de Ha-
cienda y Crédito público." 

Lo comunico á vd. para su conocimiento y demás 
fines. 

Libertad en la Constitución. México, Diciembre 6 de 
1877.—Romero. —Al 

"D;ario¡Of¡cial."—Número 219.—Diciembre 12 de 1877. 

N U M E R O 1 5 0 . 

DECRETO. 

Secretaría de Estado y del despacho de Relaciones 
exteriores.—Sección de América. 

El Presidente de la República ha tenido á bien diri-
girme el decreto que sigue: 

"PORFIRIO DIAZ, Presidente constitucional de los 
Estados-TJnidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

" Que el Congreso de la Union se ha servido dirigir-
me el decreto siguiente: 

" E l Congreso de los Estados-Unidos Mexicanos de-
creta: 

"Art . 1? Se establece una Legación en las Repúbli-
cas de la América del Sur, cuyo personal y sueldos se-
rán los mismos que designa el presupuesto vigente pa-
ra la Legación de Guatemala. 

"Ar t . 2? Se abonarán á los jefes y empleados délas 
Legaciones que estén acreditadas cerca de dos ó más 
Gobiernos, los gastos de viaje en la forma que lo deter-
mina el art. 17 de la ley de 25 de Agosto de 1S53. 

" (Firmado.)—Antonio Carvajal, diputado presidente. 
"(Firmado.)—V. L. Villareal, senador presidente. 
"(Firmado.)—Enrique M. Rubio, diputado secre-

tario. 



"(Firmado.)—/. Rivera y Rio, senador secretario. 
"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 

se le dé el debido cumplimiento. 
"Palacio del Gobierno Nacional en México, á once 

de Diciembre de mil ochocientos setenta y siete. 
"(Firmado.)—Porfirio Diaz.—Al Lic. Ignacio L. 

Vallaría, Secretario de Estado y del despacho de Re-
laciones exteriores." 

Y lo trascribo á vd. para su conocimiento. 
Libertad en la Constitución. México, Diciembre 11 

de 1S 7 7.—Va Harta.—Al 

"Diario Oficial." —Número;219.— Diciembre 12 de 1877. 

NUMERO 1-51. 

DECRETO. 

Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda 
y Crédito público.—Sección 4* 

El Presidente de la República se ha servido dirigir-
me el decreto que sigue: 

"PORFIRIO DIAZ, Presidente constitucional de los 
Estados-Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

"Que el Congreso de la Union ha tenido á bien ex-
pedir el decreto que sigue: 

"E l Congreso de los Estados-Unidos Mexicanos de-
creta: 

"Artículo único. Se subvenciona, por una sola vez, 
al Colegio de la Paz de esa ciudad, con tres mil pesos, 
destinados á la reparación de su edificio.—Antonio Car-
vajal, diputado presidente.—Una rúbrica.—V. L. Vi-
llareal, senador presidente.—Una rúbrica.—Ignacio 
Sánchez, diputado secretario.—Una rúbrica.—J. Rive-
ra y Rio, senador secretario.—Una rúbrica. 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

11 Dado en el Palacio del Poder Ejecutivode la Union, 
en México, á 11 de Diciembre de 1S77.—Porñrio 
Diaz.—Al Lic. Matías Romero, secretario de Estado y 
del despacho de Hacienda y Crédito público." 

Y lo comunico á vd. para su inteligencia y cumpli-
miento. 

Libertad en la Constitución. México, 11 de Diciem-
bre de 1S 7 7.—Romero.—Al C 

"Diario Oficial."—Número 219.—Diciembre 12 de 1877. 



N U M E R O 1 5 2 . 

DECRETO. 

Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda y 
Crédito público.—Sección 4? 

El Presidente de la República se ha servido dirigir-
me el decreto que sigue: 
ílPORFIRIO DIAZ, Presidente constitucional de los 

Estados- Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

" E l Congreso de la Union ha tenido á bien dirigir-
me el decreto que sigue: 

" E l Congreso de los Estados-Unidos Mexicanos de-
creta: 

"Artículo único. Se aumenta á la partida núm. 6,519 
del presupuesto de egresos vigente, la cantidad de on-
ce mil quinientos pesos (S 11,500) destinada al pago 
de dotaciones en las Escuelas Nacionales y Bellas Ar-
tes.—Ignacio Cejudo, diputado vice-presidente.—Una 
rúbrica.—V. L. Vülareal, senador presidente.—Una rú-
brica.—Ignacio Sánchez, diputado secretario. — Una 
rúbrica.—J. Pavera y Rio, senador secretario.—Una 
rúbrica." 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

"Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Union, 
en México, á 15 de Diciembre de 1377.—Porfirio Diaz. 
—Al C. Matías Romero, Secretario de Estado y del 
despacho de Hacienda y Crédito público.—Presente." 

Y lo comunico á vd. para su inteligencia y cum-
plimiento. 

Libertad en la Constitución. México, Diciembre 15 
de 1377.—Romero.—Al 

"Diario Oficial."—Número 222.—Diciembre 15 de 1377. 

N U M E R O 1 5 3 . 

DECRETO. 

Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda y 
Crédito público.—Sección 4?—Mesa 2* 

El Presidente de la República se ha servido dirigir-
me el decreto que sigue: 

»PORFIRIO DIAZ, Presidente constitucional de los 
Estados-Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

"Que el Congreso de la Union ha tenido á bien di-
rigirme el decreto que sigue: 

" E l Congreso de los Estados-Unidos Mexicanos de-
creta: 

"Artículo único. Se autoriza al Ejecutivo pera res-



tablecer las comisiones exploradoras, encargadas de la 
reunión de datos geográficos y estadísticos á que se re-
fieren los artículos 2,010 y 2 ,011 de la ley de presu-
puestos de 1S75 á 76; pudiendo modificar la planta de 
las comisiones, siempre que no exceda dicho gasto de 
la cantidad asignada en el presupuesto.—Ignacio Ce-
judo, diputado vice-presidente.—Una rúbrica.— V. L. 
ViUareal, senador presidente.—Una rúbrica.—Ermüo 
G. Cantón, diputado secretario.—Una rúbrica.— J. Ri-
vera y Rio, senador secretario.—Una rúbrica. 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Union, 
en México, á 13 de Diciembre de 1 8 7 7 P o r f i r i o Diaz. 
—Al C. Matías Romero, Secretario de Estado y del 
despacho de Hacienda y Crédito público.—Presente." 

Y lo comunico á vd. para su inteligencia y cumpli-
miento. 

Libertad en la Constitución; México, Diciembre 13 
de 1S77.—Romero.—Una rúbrica. 

"Diario Oficial."—Número 222.—Diciembre 15 de 1877. 

N U M E R O 1 - 5 4 . 

DECRETO. 

Secretaría de Estado y del despacho de Guerra y 
Marina.—Departamento de Estado Mayor.—Detall. 
—Mesa 1? 

El C. Presidente de la República se ha servido di-
rigirme el decreto que sigue: 

ii PORFIRIODIAZ, Presidente constitucional de los Esta-
dos-Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

u Que el Congreso de la Union ha tenido á bien di-
rigirme el decreto siguiente: 

" El Congreso de los Estados-Unidos Mexicanos de-
creta: 

" Art. 19 La cantidad total de cuatrocientos noven-
ta y tres mil cuatrocientos ochenta y ocho pesos y 
ochenta y un centavos (S 493,4SS SI es.) que señala 
la ley de presupuestos vigente para vestuario del ejér-
cito, y que está formada de varias partidas relativas á 
cada cuerpo, se reduce á una sola, que se denominará: 
" Construcción de vestuario del ejército." 

11 Art. 2? El Ministerio de Hacienda prevendrá á la 
Tesorería general de la Nación la forma con que debe 
establecerse la cuenta de vestuario, entregándose éste 
á los cuerpos sin cargo alguno. 



" Art. 3? La cantidad de treinta y dos mil pesos se-
ñalada por la ley de presupuestos vigente, para alcan-
ces de tropa, queda asignada para cubrir las gratifica-
ciones que correspondan á los individuos de tropa que 
cumplan su tiempo de servicios en el presente año fis-
cal. 

" Palacio del Poder legislativo en México, á once de 
Diciembre de mil ochocientos setenta y siete.—Anto-
nio Carvajal, diputado presidente.—V. L. Villareal, se-
nador presidente.—Filomeno Mata, diputado secreta-
rio.—Leónides Torres, senador secretario." 

"Po r tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

" Dado en el Palacio nacional de México, á once de 
Diciembre de mil ochocientos setenta y siete.—Porfi-
rio Diaz.—Una rúbrica.—Al Secretario de Estado y 
del despacho de Guerra y Marina." 

Y lo comunico á vd. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. 

Libertad y Constitución. México, Diciembre 12 de 
1877.—-Ogazon.—Al 

"Diario Oficial."—Número 224.—Diciembre 13 de 1877. 

N U M E R O 1 5 5 . 

DECRETO. 

Secretaría de Estado y del despacho de Guerra y 
Marina,—Departamento de Estado Mayor.—Detall.— 
Mesa 1? 

El C. Presidente de la República se ha servido diri-
girme el decreto que sigue: 

«PORFIRIO DIAZ, Presidente constitucional délos Es-
tados-Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

" Que el Congreso de la Union ha tenido á bien di-
rigirme el decreto siguiente: 

" El Congreso de los Estados-Unidos Mexicanos de-
creta: 

" A r t . 1? Las cantidades que se retenían á los indi-
viduos de tropa del ejército para entregárselas al re-
tirarse del servicio como alcances, no se les retendrán 
en lo sucesivo, sino que recibirán íntegras las que les 
señale la Nación en la ley de presupuestos. 

"Ar t . 2? Al separarse legalmeute los individuos de 
tropa del ejército, se les dará una gratificación de cua-
renta pesos por cinco años de servicio, ó bien lo que 
proporcionalmente les corresponda á razón de ocho pe-
sos por año, si ántes de los cinco de su enganche fue-
ren licenciados. 

Leyea y decreto»-Tomo. XXVII.—50. 



" Art. 3? El vestuario para el ejército será construi-
do por cuenta de la Nación, y entregado á los individuos 
de tropa sin cargo alguno; y su reposición se hará en 
el tiempo que se marca en la ley de presupuestos vi-
gente. 

" Art. 4? Los sargentos percibirán su haber íntegro, 
quedando por lo mismo sin derecho á recibir las grati-
ficaciones y vestuario que ántes les daba la Nación. 

" Palacio del Poder legislativo en México, á once de 
Diciembre de mil ochocientos setenta y siete.—Anto-
nio Carvajal, diputado presidente.— V. L. Vülareál, se-
nador presidente.—Filomeno Mata, diputado secreta-
rio.—Leónides Torres, senador secretario." 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

í (Dado en el Palacio nacional de México, á l l . d e 
Diciembre de 1S77 .—Porfirio Diaz.—A1C. Secretario 
de Estado y del despacho de Guerra y Marina." 

Y lo comunico á vd. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. 

Libertad y Constitución. México, Diciembre 1.2 de 
1877.—Ogazon. 

"Diario Oficial."—Número 224.—Diciembre 13 de 1877. 

NUMERO .156 . 

OECKETO. 

Secretaría de Estado y del despacho de Gobernación. 
—Sección 

El C. Presidente de la República se ha servido diri-
girme el decreto siguiente: 

" PORFIRIO DIAZ, Presidente constitucional de los 
Estados-Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

" Que el Congreso de la Union ha tenido á bien di-
rigirme el decreto que sigue: 

" El Congreso de los Estados-Unidos Mexicanos de-
creta: 

"Art . 1? El vapor "Ne.wbern," perteneciente á la 
Compañía de Vapores de California, representada por 
el Sr. Samuel A. Ames, saldrá del puerto de Mazatlan 
cada treinta y cinco dias para el de San Francisco de 
California, tocando de ida y vuelta en la Paz, Guay-
ólas, Cabo de San Lúeas, Bahía de Magdalena y San 
Francisco California. 

" Art. 2? El Gobierno mexicano pagará á la Com-
pañía de vapores de California y México una subven-
ción de dos mil pesos (2,000) por cada viaje redondo; 
cuya suma será entregada en cada viaje, por mitad al 
agente de la Empresa en las aduanas de Mazatlan y 
Guaymas, y se exportará libre de derechos. 



"Art . 3? El vapor "Newbern" gozará exención de 
derechos de tonelada, faro, anclaje y demás que se pa-
gan en los puertos, debiendo satisfacer solo el de prac-
ticaje cuando necesite práctico y lo pida expresamente. 
De la misma franquicia disfrutarán los buques de vela 
que arriben á los puertos expresados conduciendo car-
bón, maquinaria ó víveres para el uso exclusivo del re-
ferido vapor, debiendo limitarse la exención á estos 
efecto?, sin extenderse á los demás que se hallen á bordo 
de esos buques, los cuales quedarán sujetos al pago de. 
los derechos que les correspondan. 

"Art . 4? El vapor será recibido y despachado en los 
puertos de México que debe tocar en los» días de su lle-
gada y salida. 

" Art. 5V La Compañía tendrá derecho de conducir 
caudales, en oro ó plata, de uno á otro de los puertos 
mencionados en este Contrato. 

"Art. 0? La Compañía trasportará á la tropa, oficia-
les y agentes ó empleados del Gobierno, así como sus 
equipajes, pertrechos de boca y guerra, y demás obje-
tos destinados al servicio público, debiendo percibir por 
pasaje y flete la mitad del precio señalado en las tari-
fas. También conducirá á los mexicanos pobres que, 
hallándose en el extranjero, deseeturegresar á su patria, 
cobrándoseles solamente la mitad del valor de pasaje 
en segunda, y dándoseles camarote y mesa de la misma 
oíase, con tal de que en cada viaje no exceda de diez su 
número. 

"Art . 7? El vapor "Newbern" conducirá sin esti-
pendio alguno, y sin más dilación que la fijada en el 
itinerario establecido por la Empresa, las balijas que 
contengan la correspondencia escrita é impresos y de-
mas objetos remitidos por las administraciones de co-
rreos de los puertos designados en el presente Contrato. 
El Gobierno mexicano fijará libremente las tarifas del 
correo y percibirá el importe como renta suya. 

"Art. 8? La Compañía se obliga á recibir á bordo 
del vapor á un agente de la administración general de 
correos, á cuyo cargo estará el cuidado de las balijas y 
la distribución de la correspondencia. Este agente dis-
frutará camarote y mesa de primera clase, sin que se 
le pueda exigir estipendio alguno. El mismo empleado 
llevará un registro, que visarán en cada viaje los admi-
nistradores ó empleados del correo de los puntos en que 
toque, y éfctos firmarán con él los recibos de las balijas 
que contengan los pliegos, y certificarán que el servi-
cio se ha desempeñado con arreglo á las cláusulas de 
este Contrato. Esta certificación se expedirá en Maza-
tlan. Cuando por algún motivo no haya agente de co-
rro, la Compañía estará obligada á recibir y entregarla 
correspondencia en los puertos, llevando el capitan ó 
contador un registré en que conste el recibo y distri-
bución de las balijas. 

"Art . 9? El Gobierno tendrá derecho de designar un 
jóveu mexicano que en calidad de aspirante será reci-
bido en el vapor "Newbern" para el estudio de lama-



riña y del manejo de las máquinas. Este joven podrá 
ser reemplazado por otro ú otros, miéntras dure el Con-
trato, y tendrá gratis mesa y camarote de primera 
clase. 

"Ar t . 10. La Compañía fijará los dias de llegada y 
salida del vapor "Newbern" de cada mes, de los puer-
tos mexicanos en donde debe tocar, cumpliendo escru-
pulosamente con la obligación de hacer sus viajes con 
arreglo á este itinerario, salvas las dilaciones origina-
das por la fuerza del viento ó por mal tiempo. 

"Art . 11. En el caso de que el vapor referido dejase 
de tocar alguno ó algunos de los puertos por algún ac-
cidente involuntario, solo tendrá derecho á percibir la 
parte proporcional de la subvención acordada. 

"Art . 12. Si el vapor "Newbern" llega á perderse, 
la Compañía podrá reemplazarle con otro que reúna las 
mismas condiciones para continuar el servicio siempre 
que este reemplazo se verifique en el término de dos 
meses, contados desde el día en que hubiere salido de 
Mazatlan aquel vapor. 

"Art. 1-3. El vapor de la Compañ a quedará sujeto 
á las ordenanzas y disposiciones que rigen el tráfico ma-
rítimo en los puertos mexicanos, salvas las exenciones 
estipuladas en los artículos precedentes. 

"Art . 14. Siempre que el Gobierno lo crea conve-
niente, mandará practicar visitas á bordo de los buques 
de la Compañía para saber el estado que éstos guardan. 

"Art. 15. Si el vapor "Newbern" dejase de hacer 

tres viajes consecutivos, ó cuatro interrumpidos en un 
año, se declarará caduca la presente concesion, y la 
Compañía no tendrá derecho á hacer reclamaciones de 
ninguna clase. 

"Art . 16. La Compañía se sujetará en el caso de di-
ferencia con el Gobierno, á las leyes y tribunales del 
país, y cumplirá con todas las disposiciones que dicte 
el Gobierno sobre apertura y clausura de los puertos 
mexicanos en el Pacífico. 

"Ar t . 17. Este Contrato durará tres años contados 
desde el dia de su publicación en el Diario Oficial, des-
pues de que haya sido aprobado por el Congreso. 

"Art . 18. El máximum de las tarifas del "Newbern" 
será: 

Para pasajeros. 

De San Francisco California á Mazatlan S 80 00 
A Guaymas 90 00 
A la Paz 90 00 

Para mercancías, á 12 pesos 50 es. tonelada. 
En los puntos de intermedio, el precio será propor-

cional á las distancias. 
Las alteraciones que se hagan por la Compañía den-

tro de dicho máximum», no surtirán efecto sino despues 
de dos meses de haberlas dado á conocer al público./ 
—Ignacio Cejudo, diputado presidente.—V. L. Villa-
real, senador presidente.—Enrique M. Pulió, diputa-
do secretario.—Leónides Torres, senador secretario. 



"Por tanto, imprímase, publíquese, circúlese y dé-
sele el debido cumplimiento. 

"Dado en el Palacio nacional en México, á 18 de 
Diciembre de 1877.—Porfirio Diaz:—k\ C. Trinidad 
García, Secretario de Estado y del despacho de Gober-
nación." 

Y lo comunico á vd. para su conocimientos y efec-
tos consiguientes. 

Libertad y Constitución. México, Diciembre 18 de 
1877.—García. 

"Diario Oficial."—Número 225—Diciembre 19 de 1877. 

N U M E R O 1 5 7 . 

DECRETO. 

Secretaria.de Estado y del despacho deGuerra y Ma-
rina.—Sección 2^ 

El Presidente de la República se ha servido dirigir-
me el decreto que sigue: 

*PORFIRIO DIAZ, Presidente constitucional de los 
Estados-Unidos Mexicanos, d sus habitantes, sabed: 

Que el Congreso de la Union ha decretado lo si-
guiente: 

" El Congreso de los Estados-Unidos Mexicanos de-
creta. 

"Artículo único. Se concede ála Sra. Petra Celis de 
Urrutia, como madre del finado comandante de bata-
llón, D. José María Urrutia, una pensión de S 20 al mes. 
—Antonio Carvajal, diputado presidente.—Una rúbri-
ca.— V. L. Villareal, senador presidente.—Una rúbrica. 
—Filomeno Mata, diputado secretario.—Una rúbrica. 
—Leónides Torres, senador secretario.—Una rúbrica." 

"Por tanto, mando se publique, circule y se le dé el 
debido cumplimiento. 

"Palacio del Gobierno federal en México, á 13 de 
Diciembre de 1877.—Porfirio Diaz.—Una rúbrica.— 
Al general de división, Ministro de Guerra y Marina, 
C. Pedro Ogazon.—Presente. " 

Lo que comunico á vd. para su conocimiento y de-
mas fines. 

Libertad en la Constitución. México, Diciembre 13 
de 1877.—Ogazon.—Ciudadano 

" Diario Oficial." - N ú m e r o 225.—Diciembre 19 de 1877. 



NUMERO 1 5 8 . 

©ECJtETO. 

Ministerio de Fomento, Colonizacion, Industria y 
Comercio de la República Mexicana.—Sección 3? 

El Presidente de la República se ha servido dirigir-
me el decreto que sigue: 

"PORFIRIO DIAZ, Presidente constitucional de los 
Estados-Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

Que el Congreso de la Union ha decretado lo si-
guiente: 

El Congreso de los Estados-Unidos Mexicanos de-
creta: 

Artículo único. Se autoriza al Ejecutivo para que, 
con arreglo á las bases que definitivamente se aprue-
ben para el ferrocarril de Celaya á Leon, pueda con-
tratar con el Gobernador del Estado de Hidalgo la cons-
trucción y explotación de otro ferrocarril que, partien-
do de Ometusco ó de otro punto sobre la línea de Ve-
racruz, ó bien de Cuautitlan ó de otro punto sobre el 
interior, termine en Pachuca y tenga un ramal para 
Tulancitigo.—Ignacio Cejudo, diputado vice-presiden-
te.—V. L. Villareal, senador presidente.—Eermilo G. 
Canton, diputado secretario.—J. Rivera y Rio, senador 
secretario. 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en el Palacio nacional de México, á 17 de Di-
ciembre de 1877.—Porfirio Díaz.—Al C. Vicente Riva 
Palacio, Secretario de Estado y del despacho de Fo-
mento, Colonizacion, Industria y Comercio." 

Lo comunico á vd. para su conocimiento y demás 
fines. 

México, Diciembre 17 de 1877.—Riva Palacio. — 
Al 

"Diario Oficial."—Número 227.—Diciembre 21 de 1877. 

N U M E R O 1 5 9 . 

Car ta de n a t u r a l i z a Ion. 

Secretaría de Estado y del despacho de Relaciones 
exteriores.—Sección de Cancillería. 

El Presidente de la República ha tenido á bien con-
ceder carta de naturalización mexicana al Sr. Ignacio 
López, originario de España, comerciante y residente 
en esta ciudad. 

México, Diciembre 20 de 1877.—Eleuterio Avila, 
oficial mayor. 

•'Diario Oficial."—Número 227.—Diciembre 21 de 1877. 



NUMERO 1 6 0 . 

Agente de México e n Marsel la . 

Secretaría de Estado y del despacho de Relaciones 
exteriores.—Sección de Europa. 

Con esta fecha el C. José D. Colomé ha sido nom-
brado agente comercial privado de México en el puer-
to de Marsella y sus dependencias. 

México, Diciembre 21 de 1877—Eleuterio Avila, 
oficial mayor. 

"Diario Oficial."—Número 223.—Diciembre 22 de 1877. 

N U M E R O 1 6 1 . 

DECRETO. 

Ministerio de Fomento, Colonizacion, Industria y 
Comercio de la República Mexicana.—Sección 3?-

El Presidente de la República se ha servido dirigir-
me el decreto que sigue: 

"PORFIRIO DIAZ, Presidente constitucional de los 
Estados- Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

"Que el Congreso de la Union ha decretado lo si-
guiente : 

" E l Congreso de los Estados-Unidos Mexicanos de-
creta. 

"Artículo único. Se autoriza al Ejecutivo para que 
con arreglo á las bases que definitivamente se aprue-
ben para el ferrocarril de Celaya á León, pueda con-
tratar con el Estado de Querétaro la construcción y 
explotación de otro ferrocarril que, partiendo de Cela-
ya, termine en la puerta de Palmillas, límite del Esta-
do de Quéretaro con el de Hidalgo—Ignacio Cejudo, 
diputado presidente.— V. L. Villareal, senador presi-
dente.—Hermilo G. Cantón, diputado secretario.—Leó-
nides Torres, senador secretario." 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

"Dado en el Palacio nacional de México, á 19 de 
Diciembre de ] 877.—Porfirio Diaz.—Al C. Vicente 
Riva Palacio, Secretario de Estado y del despacho de 
Fomento, Colonizacion, Industria y Comercio." 

Lo comunico á vd. para su conocimiento y demás 
fines. 

Libertad en la Constitución. México, 19 de Diciem-
bre de 1877.—Riva Palacio.—Al 

"Diario Oficial."—Número 229.—Diciembre 24 de 1877. 



N U M E R O 1 6 2 . 

DECRETO. 

Ministerio de Fomento, Colonizacion, Industria y 
Comercio de la República Mexicana.—Sección 3? 

El Presidente de la República se ha servido dirigir 
me el siguiente decreto: 

"PORFIRIO DIAZ, Presidente constitucional de los 
Estados-Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

"Que el Congreso de la Union ha decretado lo si-
guiente: 

"E l Congreso de los Estados-Unidos Mexicanos de-
creta: 

"Artículo único.—Se autoriza al Ejecutivo de la 
Union para que pueda otorgar la concesion de un fe-
rrocarril que, partiendo de México, pase por la capital 
del Estado de Morelos y se prolongue hasta el rio de 
Amacusac, siendo las bases de esta concesion las mis-
mas que definitivamente se aprueben para el ferroca-
rril de Guanajuato.—Ignacio Cejudo, diputado presi-
dente.— V. L. Villanal, senador presidente.—Hermilo 
G. Cantón, diputado secretario.—J. Rivera y Rio, se-
nador secretario." 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

"Dado en el Palacio nacional de México, á diez y 

ocho de Diciembre de mil ochocientos setenta y siete. 
—Porfirio Diaz.—Al C. Vicente Riva Palacio, Secre-
tario de Estado y del despacho de Fomento, Coloniza-
cion, Industria y Comercio." 

Lo comunico á vd. para su conocimiento y demás 
fines. 

Libertad en la Constitución. México, Diciembre 18 
de 1877.—Riva Palacio.—Al 

'•Diario Oficial ."—Número 229.—Diciembre 24 de 1877. 

N U M E R O 1 6 3 . 

DECRETO. 

Ministerio de Fomento, Colonizacion, Industria y 
Comercio.—Sección 3? 

El Presidente de la República se ha servido dirigirme 
el decreto que sigue: 

"PORFIRIO DIAZ, Presidente constitucional de los 
Estados-Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

"Que el Congreso de la Union ha decretado lo si-
guiente: 

" E l Congreso de los Estados-Unidos Mexicanos de-
creta: 

"Artículo único.—Se autoriza al Ejecutivo de la 



Union para que contrate con el Gobierno del Estado 
de Michoacan la construcción de un camino de fierro 
que, partiendo de Salamanca, termine en un punto del 
litoral del Estado de Michoacan ó del de Guerrero, si-
guiendo el trayecto más corto y menos costoso. Las 
bases de ese Contrato serán las mismas que definitiva-
mente se aprueben para el ferrocarril que debe esta-
blecerse de Celaya á Leon y Guanajuato.—Ignacio Ce-
judo, diputado vice-presidente.—V. L. Villareal, se-
nador presidente.—Ignacio Sanchez, diputado secreta-
rio.—J. Rivera y Rio, senador secretario." 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

"Dado en el Palacio nacional de México, á 20 de 
Diciembre de 1877.—Porfirio Diaz.—Al C. Vicente 
Riva Palacio, Secretario de Estado y del despacho de 
Fomento, Colonizacion, Industria y Comercio." 

Y lo comunico á vd. para su conocimiento y demás 
fines. 

Libertad en la Constitución. México, Diciembre 20 
de 1877.—Riva Palacio.—Al 

"Diar io Oficial ."—Número 229.—Diciembre 24 de 1877. 

N U M E R O 1 6 4 . 

CO.VTJKATO. 

Ministerio de Fomento, Colonizacion, Industria y 
Comercio de la República Mexicana. 

"PORFIRIO DIAZ, Presidente constitucional de los 
Estados-Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

"Que el Congreso de la Union ha decretado lo si-
guiente: 

" El Congreso de los Estados-Unidos Mexicanos de-
creta: 

CAPÍTULO I. 

Del permiso, plazo y trayecto para el establecimiento 
de la vía. 

Art. 1? Se autoriza al Gobierno del Estado de Gua-
najuato para construir y explotar durante noventa y 
nueve años, por su cuenta ó por la de una Compañía 
que al efecto organice, un ferrocarril con su telégrafo 
correspondiente que, partiendo de Celaya y pasando 
por Salamanca, Irapuato y Silao, termine en Leon, li-
gando á la ciudad de Guanajuato por la vía principal 
ó por un ramal que partirá del punto más conveniente. 

Art. 2? El trazo que deberá seguir la vía desde Ce-
laya hasta Leon, y desde el punto de partida del r ama l 
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Union para que contrate con el Gobierno del Estado 
de Michoacan la construcción de un camino de fierro 
que, partiendo de Salamanca, termine en un punto del 
litoral del Estado de Michoacan ó del de Guerrero, si-
guiendo el trayecto más corto y menos costoso. Las 
bases de ese Contrato serán las mismas que definitiva-
mente se aprueben para el ferrocarril que debe esta-
blecerse de Celaya á Leon y Guanajuato.—Ignacio Ce-
judo, diputado vice-presidente.—V. L. Villareal, se-
nador presidente.—Ignacio Sanchez, diputado secreta-
rio.—J. Rivera y Rio, senador secretario." 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

"Dado en el Palacio nacional de México, á 20 de 
Diciembre de 1877.—Porfirio Diaz.—Al C. Vicente 
Riva Palacio, Secretario de Estado y del despacho de 
Fomento, Colonizacion, Industria y Comercio." 

Y lo comunico á vd. para su conocimiento y demás 
fines. 

Libertad en la Constitución. México, Diciembre 20 
de 1877.—Riva Palacio.—Al 

"Diar io Oficial ."—Número 229.—Diciembre 24 de 1877. 

N U M E R O 1 6 4 . 

CONTRATO. 

Ministerio de Fomento, Colonizacion, Industria y 
Comercio de la República Mexicana, 

"PORFIRIO DIAZ, Presidente constitucional de los 
Estados-Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

"Que el Congreso de la Union ha decretado lo si-
guiente: 

" El Congreso de los Estados-Unidos Mexicanos de-
creta: 

CAPÍTULO I. 

Del permiso, plazo y trayecto para el establecimiento 
de la vía. 

Art. 1? Se autoriza al Gobierno del Estado de Gua-
najuato para construir y explotar durante noventa y 
nueve años, por su cuenta ó por la de una Compañía 
que al efecto organice, un ferrocarril con su telégrafo 
correspondiente que, partiendo de Celaya y pasando 
por Salamanca, Irapuato y Silao, termine en Leon, li-
gando á la ciudad de Guanajuato por la vía principal 
ó por un ramal que partirá del punto más conveniente. 

Art. 2? El trazo que deberá seguir la vía desde Ce-
laya hasta Leon, y desde el punto de partida del ramal 
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hasta Guanajuato, será el que conforme á los recono-
cimientos que se practiquen apareciere ser el más con-
veniente para poner en comunicación estas localidades. 

Art. -3? La Empresa comenzará inmediatamente y 
á sus expensas los reconocimientos necesarios para de-
torminnr el trazo de la línea; y ántes de comenzar los 
trabajos de construcción, remitirá al Ministerio de Fo-
mento, para su exámen, dos copias de los mapas de 
reconocimiento y de los planos del trazo del camino, 
á fin de que una de ellas se le devuelva con la nota de 
haber sido ó no aprobada, y la otra, cou igual anota-
ción, se conserve en los archivos del Ministerio. 

Art. 4? Se asociará á cada una de las secciones de 
ingenieros destinadas á los reconocimientos" y trazos, 
un perito que nombrará el Ejecutivo federal, y cuya 
remuneración, no excediendo de cuatrocientos pesos ca-
da mes por el tiempo preciso que duren los reconoci-
mientos y trazos, será pagada por la Empresa, la cual, 
con quince dias de anticipación, dará aviso al Ministe-
rio de Fomento, del tiempo y lugar en que hayan de 
comenzarse los estudios del terreno. 

Art. -5? La exactitud de los planos y mapas que ha-
yan de someterse á la aprobación del Ejecutivo, será 
certificada por los peritos que á su nombre hayan in-
tervenido en el levantamiento. 

Art. 6? La ausencia de los peritos que ha de nom-
brar el Ejecutivo para el levantamiento de los planos 

y mapas, no será motivo para demorar los trabajos ni 
para considerarlos incompletos. 

Art. 7? El trazo de la línea se hará por secciones 
en el órden siguiente: 

» 

Celaya á Salamanca. 
Salamanca á Irapuato. 
Irapuato á Silao. 
Silao á Leon, 
Ramal de Guanajuato. 

Estas secciones se irán gradualmente sometiendo á 
la aprobación del Ministerio de Fomento, sin perjuicio 
de que si á la Empresa le conviniere, pueda presentar 
el plano del trazo de toda la línea. 

Art. S? Los trabajos de construcción comenzarán 
dentro de seis meses, prévia aprobación de los planos, 
y se continuarán sin interrupción hasta terminar la lí-
nea y su ramal, salvo impedimento de fuerza mayor. 
Los plazos señalados en este artículo y en los siguien-
tes, se contarán desde el día en que este Contrato sea 
aprobado por el Congreso, á menos que se refieran á 
época determinada. 

Art. 9? El ferrocarril de Celaya á Leon y el ramal 
á Guanajuato, deberán estar concluidos en el término 
de cuatro años. 

Art. 10. Dentro de un año estarán concluidos cuan-
do ménos veinte kilómetros de ferrocarril, y en cada 
semestre de los posteriores á dicho año, se construirán 



por lo menos otros veinte kilómetros, bajo la pena de 
quedar insubsistente la Concesion. 

Art. 11. En el caso de que la Empresa concluya el 
ferrocarril y su ramal en un año menos del término es-
tipulado en el artículo 9?, tendrá derecho á que se le 
aumenten, por vía de subvención, mil pesos por cada 
uno de los kilómetros que hubiere construido. 

Art. 12. El ferrocarril será de construcción sólida, 
estará provisto de la cantidad suficiente de material 
rodante para su pronta y eficaz explotación, y tendrá 
depósitos, talleres y estaciones en todos los lugares en 
que fueren convenientes al Ínteres público y al de la 
Empresa, á juicio de sus ingenieros. Los radios de las 
curvas podrán reducirse hasta cincuenta metros, y el 
peso de los rieles hasta veinte kilogramos por cada 
metro de largo; las pendientes no pasarán de cinco por 
ciento; el ancho de la. vía entre los bordes interiores 
de los rieles, será de 914 milímetros. 

CAPÍTULO II. 
Auxilios ministrados por la Nación. 

Art. 13. Durante veinte años podrá la Empresa im-
portar los materiales de procedencia extranjera nece-
sarios para la construcción y explotación del ferrocarril 
y telégrafo, sin pagar ninguno de los derechos impues-
tos ó que impongan las leyes federales ó locales. 

El Ministerio de Fomento queda autorizado para de-
aclararen cada caso el permiso para la introducción 
de dichos materiales, sujetándose la Empresa en su 
aprovechamiento, en las reglas que para impedir el frau-
de dicten los Ministerios de Fomento y Hacienda. 

Art. 14. Los capitales empleados en la construcción 
de la vía, así como de sus dependencias naturales é in-
dispensables, estarán exentos del pago de toda contri-
bución ó impuesto establecido ó que en lo sucesivo se 
estableciere por leyes federales ó locales, durante vein-
te años. 

Art. 15. Para la construcción y explotación de la 
línea de ferrocarril y telégrafo autorizada por este Con-
trato, se concede á la Empresa el derecho de vía por 
la anchura de setenta metros en toda la extensión del 
ferrocarril; pudiendo sin embargo, establecerse, dentro 
de esta distancia otros ferrocarrdes, siempre que el Eje-
cutivo lo estime conveniente, con tal que no interrum-
pan la explotación del que es objeto de este Contrato. 
Los terrenos de propiedad nacional que ocupare la línea 
en la extensión fijada, y los terrenos necesarios para 
estaciones, almacenes y otros edificios, depósitos de 
agua y demás accesorios indispensables del camino y 
de sus dependencias, si fueren propiedad de la Nación, 
se entregarán á la Compañía sin retribución alguna. 
De la misma manera podrá la Empresa tomar de los 
terrenos de propiedad nacional los materiales de toda 
especie que sean necesarios para la construcción, ex-



plotacicn y reparación del camino y de sus dependen-
cias. Los caminos públicos no podrán ser ocupados sin 
el prévio permiso del Ejecutivo, y reponiéndose por la 
Empresa en los términos que prevenga el Ministerio 
de Fomento. 

Art. 16. Prévia la debida indemnización, la Empre-
sa podrá tomar, conforme á las leyes de la materia, los 
terrenos y materiales de construcción de propiedad par-
ticular necesarios para el establecimiento y reparación 
de la vía y de sus dependencias, estaciones y demás 
accesorios. Entretanto se expide la ley reglamentaria 
del art. 26 de la Constitución general, se establecen 
las reglas siguientes: 

I. En caso de que no haya avenimiento entre la Em-
presa y los propietarios de los terrenos ó materiales de 
construcción, se nombrará un perito avaluador por cada 
una de las dos partes; y ambos peritos presentarán sus 
avalúos dentro del término de un mes: si éstos son dis-
cordantes, se someterá el negocio á conocimiento del 
Juez de Distrito respectivo para que, abriendo un jui-
cio verbal y nombrando, si lo creyere conveniente, un 
perito tercero en discordia, falle dicho funcionario, den-
tro del perentorio término de un mes, sobre lo que sea 
de justicia dar por indemnización al dueño de los te-
rrenos ó materiales que deban ser ocupados por la Em-
presa. El fallo del Juez de Distrito se ejecutará sin más 
recurso que el de responsabilidad. 

El negocio de la indemnización no se someterá al 

Juez de Distrito, en caso de que el propietario y la Em-
presa convengan en sujefarlo á la decisión de árbitros 
arbitradores. 

II. Si el dueño de la propiedad que deba ser ocupa-
da por causa de utilidad pública para la construcción 
y reparación de la vía férrea, de sus dependencias y 
accesorios, no nombrare su perito avaluador dentro del 
término de quince dias despues de notificado por el 
Juez de Distrito á pedimento de la Empresa, dicho 
funcionario nombrará de oficio un avaluador que repre-
sente los intereses del dueño. 

III. Si el poseedor ó dueño de la propiedad que de-
ba ocuparse fuere incierto ó dudoso, el Juez de Distrito 
fijará como monto de la indemnización la cantidad que 
resulte, en vista del avalúo del perito que nombre la 
Empresa y del que el mismo Juez designe en represen-
tación de los legítimos dueños de las propiedades eu 
cuestión. La cantidad que definitivamente se fije será 
depositada conforme á las prescripciones legales, para 
entregarla á quien corresponda. 

IV. Los peritos, para hacer sus avalúos, tendrán en 
cuenta lo que pague por contribución la cosa de cuya 
expropiación se trate, y los daños y provechos que de 
la misma resulten al propietario. 

Art. 17. Los criaderos metálicos, así como los de 
carbón de piedra y sal, los mármoles y los demás depó-
sitos minerales explotables que se encuentren en las 
obras y excavaciones que se hicieren en la línea del 



camino ó de sus ramales, serán de la propiedad de la 
Empresa, sin perjuicio de tercero, con tal que los de-
nuncie y trabaje, sujetándose en todo á las leyes de mi-
nería. 

Art. 18. La Empresa queda autorizada para emitir 
libremente acciones, bonos y obligaciones, y para dis-
poner de ellas, así como para hipotecar el ferrocarril y 
sus dependencias, dando á los acreedores hipotecarios 
el derecho de explotar la vía, así como la línea telegrá-
fica, en todo ó en parte, según se fueren construyendo^ 
para asegurar el pago de dichos bonos y obligaciones; 
pero con la condicion de que las hipotecas se harán á 
favor de individuos y asociaciones particulares, que no 
excedan de S S,000 por kilómetro y de la mitad del cos-
to de las estaciones, material rodante y demás depen-
dencias de la líneas. En todos esos contratos se estipu-
lará que á los 99 años, cuando la vía sea propiedad 
de la Nación, ésta no abonará por réditos de los capi-
tales impuestos á la hipoteca un tipo mayor del diez 
por ciento anual, ni la Nación será responsable del pa-
go de réditos vencidos con anterioridad á dicho térmi-
no. Las hipotecas que hiciere dicha Empresa serán re-
gistradas en la oficina del registro público de la ciudad 
de Guanajuato;; y ese requisito se tendrá como prueba 
suficiente para su validez y ejecución legal en lo que 
se refiere á teda la línea de ferrocarril de la Empresa, 
sin necesidad de registro local en los diversos puntos 
de la vía. 

Art. 19. Para auxiliar la construcción de la línea de 
ferrocarril y telégrafo á que se refiere esta concesion, 
el Gobierno se compromete á dar á la Empresa una 
subvención de ocho mil pesos por cada kilómetro de 
vía que se construya y sea aprobado por la Secretaría 
de Fomento, según los términos de este Contrato, sin 
duplicarse la subvención en caso de construirse doble 
vía. Esta subvención será satisfecha por secciones de 
cinco kilómetros concluidos y aprobados por la Secre-
taría de Fomento, y cubierta á medida que ella se de-
vengue, en dinero efectivo por la Tesorería general de 
la Nación. Pero si alguna ley general creare un modo 
más favorable de pago, acordado á Empresas de este 
género para subvenciones de ferrocarriles, á ella se aco-
modará este Contrato. La Empresa podrá, en todo ca-
so, exportar libre de derechos la suma equivalente á 
las subvenciones luego que las devengue. 

Art. 20. Los directores, ingenieros, empleados y de-
pendientes de las oficinas y estaciones del ferrocarril, 
así como los trabajadores que en él se empleen, esta-
rán exentos de toda clase de servicio militar y de car-
gos concejiles, menos en el caso de guerra extranjera. 

Art. 21. La Compañía despedirá inmediatamente de 
su servicio, sin volverlo á recibir durante dos años, á 
cualquiera de sus dependientes que haga ó proteja el 
contrabando ó cometa algún crimen, y auxiliará á la 
autoridad para su aprehensión. 

Art. 22. La Compañía queda obligada á cumplir, en 



la parte que le corresponde, los reglamentos que expi-
da el Ministerio de Hacienda, para impedir el contra-
bando y para la observancia de las leyes fiscales. 

CAPÍTULO m. 

Condiciones relativas al servicio público y al trasporte 
de mercancías y pasajeros. 

Art. 23. La Empresa podrá poner en explotación 
los tramos que va^a construyendo, prèvio reconocimien-
to hecho á sus expensas por ingenieros nombrados por 
el Gobierno, el cual, oido el parecer de éstos, autori-
zará ó no la explotación del tramo. En caso de no au-
torizarla, el Gobierno publicará el informe del ingenie-
ro que haya intervenido y las causas de disentimiento. 

Art. 24. Las vías férreas que en lo de adelante se 
construyan, podrán enlazarse con las que son objeto 
del presente Contrato, y sobre éstas podrán circular 
los trenes pertenecientes á otras empresas, bajo con-
diciones equitativas y de reciprocidad, cobrándose por 
este uso de las vías y de sus dependencias una canti-
dad que no exceda al sesenta por ciento de lo que con 
arreglo á la tarifa respectiva debiera importar el flete 
de los efectos trasportados. Además, la Empresa tendrá 
derecho de cobrar retribución con arreglo á las tarifas 
que en seguida se expresan: 

I. Por el almacenaje de las mercancías. 

II . Por la conducción de pasajeros. 
III. Por el trasporte de mercancías. 
IV. Por la trasmisión de telégramas. 

T A R I F A A . 

Toda vez que los dueños de mercancías no hayan 
ocurrido á sacarlas de los almacenes despues de 24 ho-
ras de haber recibido el aviso de su llegada, pagarán 
medio centavo diario por los primeros quince dias por 
fracciones indivisibles de 100 kilogramos, y un centavo 
por cada uno de los dias que trascurran despues de los 
quince primeros. Los metales preciosos y objetos de 
valor pagarán el doble de las cuotas anteriores por ca-
da S 200 de valor ó por fracción de S 200. La Empresa 
puede cobrar, además, lo que fuere preciso por gastos 
de recibo y entrega en los almacenes. 

T A R I F A B . 

Para trasporte de pasajeros, por cada kilómetro de 
distancia recorrida y por cada pasajero: 

Primera clase, uno y medio centavos. 
Segunda clase, un centavo. 
Tercera clase, medio centavo. 

Los niños de menos de diez años pagarán la mitad 
del pasaje y tendrán derecho de ocupar un asiento en-
tero, y los de menos de dos no pagarán nada, sin dere-
cho á ocupar asiento. 



T A R I F A C . 

Para el flete de cada tonelada de mil kilogramos de 
mercancías y kilómetro de distancia: 

Primera clase, cinco centavos. 
Segunda clase, cuatro centavos. 
Tercera clase, tres centavos. 

Equipajes en tren de pasajeros y materias explosi-
vas en tren de mercancías, diez centavos. 

La Compañía no tendrá obligación de recibir mer.os 
de 25 centavos por cualquiera cantidad de flete por 
cualquiera distancia. 

TARIFA D . 

Para el trasporte de diversos objetos y animales: 

Caballos, muías, toros y vacas, por 
cada uno 0 03 

Cerdos, asnos y terneros, por idem. 0 01 £ 
Ganado menor, por idem 0 OOf 
Perros, por idem 0 01 ¿ 
Carruajes ligeros en plataforma, por 

idem 0 03 
Coches, carretelas y carruajes co-

munes de cuatro ruedas en pla-
taforma, por pieza - 0 05 

Cadáveres en wagón separado en 
tren de mercanc'as, por idem.. 0 01 £ 

Joyería y piedras preciosas, por 
cada S 1,000 de valor 0 25 

Plata ú oro en tejos, en barras, la-
brada ó acuñada, por millar de 
valor 0 0 i i 

T A R I F A E . 

Telegramas: 
Por cada mensaje que contenga hasta diez palabras, 

además de la fecha, dirección y firma, y se trasmita á 
una distancia hasta de cien kilómetros, quince centavos. 

Por cada diez kilómetros más de distancia, hasta un 
centavo de aumento. 

Por cada palabra de exceso que sobre las diez pri-
meras contenga el mensaje, se cobrará cuando más la 
vigésima parte de lo que en razón de la distancia le co-
rresponda, 

Art. 25. La Empresa tiene facultad para establecer 
tarifas diferenciales con el fin de facilitar los traspor-
tes de mercancías y pasajeros á mayores distancias ó 
en mayores cantidades. Toda rebaja en este sentido de 
las tarifas generales, beneficiará al que quiera aprove-
charla, y se mantendrá en vigor durante tres meses pa-
ra pasajeros y durante un año para mercancías. Antes 
de ponerse en vigor, lo anunciará al público con una 
anticipación de 15 dias. 

Cada dos años, al hacerse la clasificación de mer-
cancías expresadas en el artículo 24, se hará también 



una regulación de los productos líquidos de la explota-
ción, con relación al capital que realmente se hubiere 
invertido en la Empresa, deducido de su monto el de 
la subvención. Si este producto no alcanzare para cu-
brir un Ínteres anual de diez por ciento sobre el costo 
real del ferrocarril y de sus dependencias, deducida la 
subvención, podrán aumentarse, de acuerdo con el Eje-
cutivo, las tarifas que hubieren regido en el bienio an-
terior, hasta donde se juzgue necesario para obtener el 
expresado diez por ciento, sin que en ningún caso ni 
por ningún motivo puedan aumentarse en más de cin-
cuenta por ciento las que contiene el artículo 24. 

Art. 26. Se establecerán tarifas especiales, que se 
sometarán á la aprobación del Gobierno, para los ob-
jetos ó efectos "que por no deber prudencialmente su-
jetarse á peso ó medida, tengan que pagar un flete ó 
almacenaje superior al que se expresa en el art. 24. 

Art. 27. La aplicación de las tarifas se hará siempre 
bajo la base de la más perfecta igualdad. La Empresa 
no podrá conceder á nadie, ni de ninguna manera, ven-
taja que no conceda á todos los que se hallen en igual-
dad de circunstancias. 

Art. 23. La distribución de efectos en las tres cla-
ses de las tarifas de mercancías, se hará de acuerdo con 
el Ejecutivo luego que haya sido aprobado este Contra-
to, y en lo sucesivo cada dos años, para que rija por 
un bienio contado desde el 1? de Enero de los años im-
pares. 

Los cereales nacionales, los rieles y materiales para 
ferrocarriles, se consideraián siempre en la tercera clase. 

Art. 29. El trasporte de tropas, material de guerra, 
ingenieros, agentes y comisionados en servicio público, 
la trasmisión de mensajes telegráficos y cualquier otro 
servicio del Gobierno federal, se hará por la mitad de 
la cuota que corresponda, según la tarifa común. 

Los rieles y materiales para la construcción de fe-
rrocarriles gozarán también de una rebaja de un cin-
cuenta por ciento, con relación á la tarifa común, sin 
perjuicio de lo expresado en el artículo anterior. 

Art. 30. La correspondencia, impresos y empleados 
despachados por la administración de correos, serán 
conducidos gratis. 

CAPÍTULO IV. 

Obligaciones impuestas á la Empresa. 

Art. 31. La Empresa será siempre mexicana, aun 
cuando todos ó algunos de sus miembros fueren extran-
jeros, y estará sujeta exclusivamente á la jurisdicción 
de los tribunales de la República en todos los negocios 
cuya causa y acción tenga lugar dentro de su territo-
rio. Ella misma y todos los extranjeros y los sucesores 
de éstos que tomaren parte en la Empresa, sea como 
accionistas, empleados ó con cualquier otro carácter, 
serán considerados como mexicanos en todo cuanto á 
ella se refiera; nunca podrán alegar, respecto de los tí-



tulos y negocios relacionados con la Empresa, derechos 
de extranjería, bajo cualquier pretexto que sea; solo ten-
drán los derechos y medios de hacerlos valer que las 
leyes de la República conceden á los mexicanos, y por 
consiguiente, no podrán tener ingerencia alguna los 
agentes diplomáticos extranjeros. 

Art. 32. La Empresa no podrá traspasar ni hipote-
car, ni en manera alguna enajenar las concesiones de 
esta ley, ni el ferrocarril ni el telégrafo ni sus propie-
dades anexas, á ningún gobierno extranjero, siendo nu-
la la enajenación ó hipoteca que se hiciere contra esta 
prevención. 

Tampoco podrá la Compañía admitir en ningún caso 
como socio á un gobierno ó Estado extranjero, siendo 
igualmente nula cualquiera estipulación que se hiciere 
en tal sentido. 

Art, 33. La Empresa establecerá en la capital un 
apoderado amplia y suficientemente autorizado é ins-
truido, para entenderse con el Gobierno federal y de-
mas autoridades de la República, en todos los negocios 
que se refieran á las obligaciones que por este Contra-
to se imponen á la dicha Empresa. 

Art. 34. Las obligaciones que contrae la Empresa 
respecto de los plazos fijados en este Contrato, se sus-
penderán en todo caso fortuito ó de fuerza mayor que 
impida directa y absolutamente el cumplimiento de ta-
les obligaciones. La suspensión durará solo por el tiem-
po que dure el impedimento, debiendo la Empresa pre-

sentar al Gobierno federal las noticias y pruebas de 
haber ocurrido un caso fortuito ó de fuerza mayor del 
carácter mencionado, dentro del término de tres meses 
de haber comenzado el impedimento; y solo por el he-
cho de no presentar tales noticias y pruebas dentro del 
término señalado, no podrá ya alegarse por la Empre-
sa, en ningún tiempo, la circunstancia de caso fortui-
to ó de fuerza mayor. Igualmente deberá la Empresa 
presentar al Gobierno federal las noticias y pruebas de 
que los trabajos han continuado en el acto de haber ce-
sado el impedimento, ó á lo sumo dentro de dos meses 
de haber cesado, haciendo la expresada presentación 
dentro de los dos meses siguientes á los dos menciona-
dos. Solamente se abonará á la Empresa el tiempo que 
hubiere durado el impedimento, ó á lo sumo dos meses 
más. 

CAPÍTULO Y. 

Cláusulas generales diversas. 

Art. 3-5. La Empresa tendrá su domicilio principal 
en la ciudad de Guanajuato, sin perjuicio délos sucur-
sales que pueda tener en los diversos lugares del país 
6 del exterior, en que tenga intereses. 

Art. 36. El Gobierno federal se hará representar 
en la Junta directiva por las dos sétimas ó por las tres 
undécimas partes de los directores, y los que nombra-
re con tal objeto, tendrán las mismas facultades y pre-
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rogativas que los demás. El Ejecutivo nombrará un 
ingeniero inspector general, cuya misión será vigilar 
la explotación del ferrocarril, tanto en' su parte mer-
cantil como en la técnica. El sueldo de este ingeniero 
será pagado por la Compañía, no pudiendo exceder de 
cuatrocientos pesos cada mes. 

Art. 07. Cuando se suscitare alguna duda ó cues-
tión respecto de la interpretación ó cumplimiento de 
las estipulaciones del presente Contrato, se decidirá 
por los tribunales federales competentes de la Repú-
blica, y conforme á las leyes de la misma. 

Art. 38. La misma línea férrea de que se habla en 
este Contrato, y los terrenos y demás propiedades le-
gítimamente adquiridos por la Empresa, en virtud de 
cesión ó compra; los edificios, almacenes, estaciones, 
maquinarias, útiles, materiales y todos los demás ob-
jetos que constituyan el ferrocarril y la línea telegrá-
fica, así como sus ramales y dependencias, se conside] 
rarán como propiedad de la Empresa, la cual tendrá 
derecho de usar de ella en los mismos términos y bajo 
las mismas condiciones que de cualquiera otra propie-
dad, pero sometida á las prevenciones de las leyes vi-
gentes actualmente, ó que en lo sucesivo se dictaren 
con respecto á ferrocarriles, siempre que no alteren las 
condiciones de este Contrato. 

Art. 39. Aun en el caso de que por las causas que 
se expresan en el art. 43, la presente concesion queda-
re sin valor, la Empresa gozará del dominio pleno y de 

la posesion de todas las propiedades, y de las porciones 
del ferrocarril y línea telegráfica que hubiere construi-
do, y conservará inalterable su derecho para que el 
Gobierno le pague la subvención que le estuviere adeu-
dando por los kilómetros que hubiere construido, sub-
sistiendo en la porcion ó porciones de ferrocarril y lí-
nea telegráfica que tuviere, las obligaciones que con re-
lación á toda la línea establece este Contrato. 

Art. 40. Los que dañaren el camino ó lo interrum-
pieren de alguna manera, podrán ser aprehendidos por 
los agentes de la Compañía y entregados al juez res-
pectivo, para que sean castigados según la gravedad 
de su delito. 

Art. 41. La Empresa presentará al Ministerio de 
Fomento, en el mes de Enero de cada año, un informe 
anual bajo protesta de ser verdadero, que comprenda 
precisamente los puntos siguientes: 

I. Nombres y residencia de todos los empleados y 
funcionarios superiores de la Empresa. 

II. Monto del capital social. 
III. Monto de las acciones emitidas y productos de 

la emisión. 
IV. Monto de las obligaciones emitidas y productos 

de la emisión. 
V. Deuda flotante y otras de la Empresa, explican-

do la clase á que pertenezcan. 
VI. Importe de lo devengado y percibido por sub-

vención. 



VIL Número de kilómetros de camino construido y 

puesto en explotación. 

VIII. Descripción y costo real del camino cons-

truido. 

IX. Descripción y costo probable de la parte por 

construir. X. Cantidad percibida por pasajeros, y número de 
los de cada clase. 

XI. Cantidad percibida por fletes, especificando la 
clase de carga conducida. 

XII . Gastos de explotación. 

Art. 42. En el evento de que por cualquiera causa 
dejare de terminarse toda la vía en los plazos de que 
se habla en los arts. 9 y 10 de este Contrato, pagará 
la Empresa al tesoro federal con los productos netos de 
lo explotación de la parte construida, una multa de mil 
pesos por cada uno de los kilómetros que hubiere de 
jado de construir. 

Art. 43. Las: concesiones hechas por este Contrato, 
caducarán por cualquiera de las causas siguientes: 

I. Por no hacer la construcción en los plazos preve-
nidos en los arts. 9 y 10. 

II . Por enajenar, traspasar ó hipotecar esta conce-
sión ó los derechos que de ella derivan á algún gobier-
no ó Estado extranjero, ó por admitirlo como socio en 
la Empresa, siendo además nula toda estipulación en 
este sentido. 

La caducidad será declarada administrativamente por 

el Ejecutivo. 
Art. 44. En caso de caducidad por falta de cumpli-

miento á lo prevenido en los arts. 8, 9 y 10, perderá 
la Empresa las concesiones otorgadas por este Contrato, 
de las cuales podrá disponer el Gobierno de la Union 
en favor de otra Empresa; pero la Empresa conserva-
rá la propiedad de los edificios que hubiere construido, 
en los términos de este Contrato, de la parte de ferroca-
rril y telégrafo que hubiere establecido, y de los mate-
riales, máquinas y útiles empleados en la explotación. 
El Gobierno de la República ó el individuo ó Compa-
ñía á quienes se traspase la concesion que ha caducado, 
tendrá derecho para tomarlo todo, prévio el pago co-
rrespondiente, hecho según el avalúo que al efecto se 
practicará por los peritos nombrados uno por cada par-
te, los cuales, ántes de comenzar á actuar, nombrarán 
un tercero para que decidan en caso de discordia. Si la 
caducidad fuere causada por haber intentado la Empre -
sa enajenar, traspasar ó hipotecar sus derechos y pro-
piedades á un gobierno extranjero, ó por admitirlo co-
mo socio, se dará por trascurrido desde ese momento el 
plazo concedido á la Empresa para la explotación déla 
vía, y entrará desde luego la Nación en el dominio de 
ella y de sus accesorios, sin que la Empresa tenga en 
tal caso derecho á indemnización de ninguna especie. 

Art. 45. Al espirar los 99 años de que habla el ar-
tículo 1? de esta ley, la vía férrea con todos sus acce" 



soiios y dependencias, entrará al dominio de la Nación, 
observándose al efecto las reglas siguientes: 

I. La vía y sus accesorios y dependencias no podrán 
reportar mayor gravámen que el prefijado en el art. 18, 
y la Nación, respecto de créditos ú obligaciones hipo-
tecarias, únicamente cumplirá lo que previene dicho 
artículo. 

II. El material solamente será justipreciado por pe-
ritos, nombrados por ambas partes, los cuales designa-
rán desde luego otro perito para el caso de discordia. 
La cantidad que definitivamente importe el avalúo, se-
rá abonada en la liquidación que se haga á la Empresa, 
y el excedente de ella será cubierto puntualmente por 
el Erario federal. 

III. Igual procedimiento se observará respecto de 
las estaciones, almacenes de depósito y demás edificios 
necesarios para la explotación de la vía. 

Palacio del Poder Legislativo en México, á 15 de 
Diciembre de 1S77.—Ignacio Cejudo, diputado vice-
presidente.— V. L. Villareal, senador presidente.—En-
rique 31. Rubio, diputado secretario.—G. Raigosa, se-
nador secretario. 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

"Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Union, 
en México, á21 de Diciembre de ] 877.—Porfirio Dias. 
—Al C. Vicente Riva Palacio, Secretario de Estado y 

del despacho de Fomento, Colonizacion, Industria y 
Comercio. 

Y lo comunico á vd. para su conocimiento y demás 
fines. 

Libertad en la Constitución. México, Diciembre 21 
de 1877.—Riva Palacio.—Al 

"Diario Oficial."—Número .230.—Diciembre 25 de 1877. 

rhí'- ' ' . 

N U M E R O 1 6 5 . 

OECKETO. 

Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda y 
Crédito público.—Sección 1? 

El Presidente de la República se ha servido dirigir-
me el decreto que sigue: 

"PORFIRIO DIAZ, Presidente constitucional de los 
Estados- Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 
"Que el Congreso de los Estados-Unidos Mexicanos 

me ha dirigido el decreto que sigue: 
"E l Congreso de los Estados-Unidos Mexicanos de-

creta: 
" Art. 1? Se autoriza al Ejecutivo de la Union para 

invertir sesenta mil pesos, destinados á la compra y 
gastos de conducción de semillas de primera necesidad 
para los Estados de Sinaloa, Sonora, Chihuahua y Te-
rritorio de la Baja-California. 



soiios y dependencias, entrará al dominio de la Nación, 
observándose al efecto las reglas siguientes: 

I. La vía y sus accesorios y dependencias no podrán 
reportar mayor gravámen que el prefijado en el art. 18, 
y la Nación, respecto de créditos ú obligaciones hipo-
tecarias, únicamente cumplirá lo que previene dicho 
artículo. 

II. El material solamente será justipreciado por pe-
ritos, nombrados por ambas partes, los cuales designa-
rán desde luego otro perito para el caso de discordia. 
La cantidad que definitivamente importe el avalúo, se-
rá abonada en la liquidación que se haga á la Empresa, 
y el excedente de ella será cubierto puntualmente por 
el Erario federal. 

III. Igual procedimiento se observará respecto de 
las estaciones, almacenes de depósito y demás edificios 
necesarios para la explotación de la vía. 

Palacio del Poder Legislativo en México, á 15 de 
Diciembre de 1S77.—Ignacio Cejudo, diputado vice-
presidente.— V. L. Villareal, senador presidente.—En-
rique 31. Rubio, diputado secretario.—G. Raigosa, se-
nador secretario. 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

"Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Union, 
en México, á21 de Diciembre de 1 877.—Porfirio Biaz. 
—Al C. Vicente Riva Palacio, Secretario de Estado y 

del despacho de Fomente, Colonizacion, Industria y 
Comercio. 

Y lo comunico á vd. para su conocimiento y demás 
fines. 

Libertad en la Constitución. México, Diciembre 21 
de 1877.—Riva Palacio.—Al 

"Diario Oficial."—Número .230.—Diciembre 25 de 1877. 

rhí'- ' ' . 

N U M E R O 1 6 5 . 

OECKETO. 

Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda y 
Crédito público.—Sección 1? 

El Presidente de la República se ha servido dirigir-
me el decreto que sigue: 

"PORFIRIO BIAZ, Presidente constitucional de los 
Estados- Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 
"Que el Congreso de los Estados-Unidos Mexicanos 

me ha dirigido el decreto que sigue: 
"E l Congreso de los Estados-Unidos Mexicanos de-

creta: 
" Art. 1? Se autoriza al Ejecutivo de la Union para 

invertir sesenta mil pesos, destinados á la compra y 
gastos de conducción de semillas de primera necesidad 
para los Estados de Sinaloa, Sonora, Chihuahua y Te-
rritorio de la Baja-California. 



"Art . 2? Podrán entrar libres de todo derecho de 
importación á los Estados de Sinaloa, Sonora, Chihua-
hua y Territorio de la Baja-California,; los siguientes 
víveres que procedan del extranjero: arroz, frijol, gar-
banzo, harina, trigo, manteca y papas. 

"Ar t . 3? El Ejecutivo reglamentará esta concesion 
fijando el tiempo de su duración, la cantidad de artícu-
los que se hayan de introducir, y prohibiendo que és-
tos pasen á los Estados limítrofes sin pagar previamen-
te los derechos de importación correspondientes. 

"Palacio del Poder Legislativo en México, á seis de 
de Diciembre de mil ochocientos setenta y siete.—An-
tonio Carvajal, diputado presidente.—V. L. VUlareál, 
senador presidente.—Enrique M. Rubio, diputado se-
cretario.—P. Diez Gutiérrez, senador secretario." 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

"Dado en el Palacio nacional de México, á 6 de 
Diciembre de 1877.—Porfirio Diaz.— Al Lic. Matías 
Romero, Secretario de Estado y del despacho de Ha-
cienda y Crédito público." 

Lo comunico á vd. para su conocimiento y demás 
fines. 

México, Diciembre 6 de 1877.—Romero. 

"Diario Oficial."—Número 231.—Diciembre 26 de 1877. 

N U M E R O 1 6 6 . 

CIRCULAR. 

Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda y 
Crédito público.—Sección —Circular núm. 49. 

Remito á vd. ejemplares de la ley expedida por el 
Congreso de la Union el 6 del corriente, que concede 
á los Estados de Sonora, Sinaloa y Chihuahua, y al Te-
rritorio de la Baja-California, en donde se han perdido 
las cosechas de granos de primera necesidad por la es-
casez de aguas, una subvención de sesenta mil pesos, 
y permite la libre importación de ciertos víveres bajo 
los bases que establezca el Ejecutivo. Igualmente acom-
paño á vd. ejemplares del Reglamento que para la eje-
cución de dicha ley, ha aprobado hoy el Presidente de 
la República. 

La importancia de este asunto ha determinado al 
Ejecutivo á hacer algunas explicaciones, con objeto de 
que se perciban más fácilmente las ideas que le han 
servido de base para acordar las prevenciones conteni-
das en el Reglamento. 

Luego que el Ejecutivo tuvo noticia del peligro que 
amagaba á los Estados de Sonora, Sinaloa y Chihuahua 
y al Territorio de la Baja-California, dirigió una inicia-
tiva al Congreso de la Union con fecha 23 de Noviem-
bre próximo pasado, proponiendo auxiliarlos con la can-



tidad de S 60,000, destinados á la compra y conducción 
de semillas de primera necesidad. El Congreso tuvo á 
bien aceptar esta idea, y á ella agregó la libre impor-
tación de algunos artículos de primera necesidad, entre 
los cuales se comprende la harina. Temiendo el Presi-
dente que la libre importación de harinas, aun cuando 
fuese en cantidad limitada, perjudicase grandemente á 
los intereses del Estado de Sonora, que la produce y 
abastece con ella á una parte considerable de nuestra 
costa del Pacífico, y principalmente al Estado de Bina-
loa y Territorio de la Baja-California, y en virtud de 
algunos datos que se habían recibido de los empleados 
federales en Mazatlan, intentó hacer observaciones á 
ese proyecto de ley, en el sentido de que se concediera 
una rebaja en los derechos de importación sobre la ha-
rina, ó de que se autorizara al Ejecutivo á conceder ó 
no la libre importación de ésta, según las circunstan-
cias de aquellos Estados, cuando se tuvieran datos fi-
dedignos respecto de ellas. 

El peligro de que á consecuencia de estas observa-
ciones no pudiera votarse de nuevo la ley, por falta 
de tiempo, pues se aproximaba ya la clausura de las se-
siones del Congreso, y más que todo las representacio-
nes de los diputados y senadores del Estado de Sonora 
en favor de la libre importación de harinas, contenidas 
en su comunicación dirigida á esta Secretaría el 11 del 
corriente, determinaron al Presidente á sancionar la ley 
expresada. Contribuyó también á esta determinación 

la circunstancia de haberse recibido un ejemplar del 
Boletín Oficial del Estado de Sonora, publicado en Ures 
y correspondiente al 2 de Noviembre próximo pasado, 
en que aparece en la acta de la sesión de la Legislatura, 
de 17 de Octubre anterior, un dictámen de la segunda 
comision de gobernación de aquella, con motivo de una 
iniciativa del gobernador, para que el Estado dispen-
sara de derechos á la harina extranjera, cuya iniciativa 
se informó á esta Secretaría, que habia sido aprobada 
por aquella Legislatura. 

Una vez sancionada la ley referida, se presentaron 
graves dificultades para reglamentarla en la parte refe-
rente al tiempo que debe durar la franquicia de la li-
bre importación, y á la cantidad que pueda importarse 
de los efectos mencionados en el artículo 2? de la ley. 
Deseando el Presidente proceder con el mayor acierto 
posible, y considerando que los diputados y senadores 
de los Estados interesados tienen un conocimiento prác-
tico é inmediato de sus respectivas necesidades, deter-
minó pedirles informe respecto de los puntos expresa-
dos. Igual informe se pidió por telégrafo á la aduana 
de Mazatlan. 

Obtenidos todos estos informes, se formó el Regla-
mento de que acompaño á vd. ejemplares. Se ha fija-
do en él el plazo de seis meses para que se verifique 
la libre importación de víveres, por ser este el término 
medio del plazo propuesto por los funcionarios y em-
pleados, cuya opinion se ha consultado sobre este asun-



to. Si este plazo no bastare, el Ejecutivo lo prorogará, 
en vista de las circunstancias y necesidades de los Es-
tados interesados, pues tiene el mayor empeño en au-
xiliarlos eficazmente á pasar la crisis que están sufriendo, 
y tan solo el deseo de conciliar intereses encontrados, 
lo ha determinado á fijar las restricciones que apare-
cen en el Reglamento. 

Respecto de la cantidad de artículos que puedan im-
portarse libres de derechos, ha creído el Presidente que 
no debia restringirse ésta, por lo que respecta al frijol, 
garbanzo, papas y manteca, ni al trigo, con excepción 
del que se importe por el Estado de Sonora. La limi-
tación de cantidades queda, pues, reducida á la harina 
y el arroz, y ésta se ha hecho con el único objeto de 
que la libertad absoluta de importación de estos artícu-
los no perjudique grandemente á la producción nacio-
nal de los mismos, y venga á reagravar la situación de 
aquellos Estados y principalmente la de Sonora. La 
cantidad de harina y de arroz que se ha fijado para que 
se importe libre de derechos en aquellos Estados, vie-
ne á hacer aproximadamente el término medio de las 
que se han propuesto en los informes á que se hizo re-
ferencia. Si en vista de los hechos y de los datos au-
ténticos que se reciban de aquellos Estados, resultaren 
esas cantidades insuficientes, el Ejecutivo las aumen-
tará con objeto de remediar en cuanto de él depen de 
las necesidades de aquellos pueblos, luego que tenga la 
conciencia de que su determinación producirá este re-

sultado, y no perjudicará intereses legítimos y de im-
portancia vital. En ningún caso podrán considerarse, 
por lo mismo, mezquinas ó insuficientes las cantidades 
autorizadas de los granos expresados. 

Estas restricciones tienen también por objeto evitar 
que á la sombra de las franquicias concedidas por la 
ley de 6 del corriente, se establezca el monopolio de 
los artículos de primera necesidad ó se faciliten las 
ganancias de los especuladores, á costa de los sufri-
mientos de las clases menesterosas. 

Deseando el Ejecutivo dar cuenta á la Nación de to-
dos sus actos, y especialmente en este caso á los Esta-
dos directamente interesados en la ley del dia 6, ha de-
terminado que se publique en el Diario Oficial el expe-
diente de esta Secretaría, en que aparecen todos los 
informes y documentos á que se ha hecho referencia, y 
en los cuales se han fundado las prevenciones del Re-
glamento de esta fecha, que como se ha indicado ya, 
serán modificadas en el sentido que lo requieran los in-
tereses de aquellos Estados. 

México, Diciembre 20 de 1S77.—Homero.— Al 

"Diar io Oficial ."—Número 231.—Diciembre 2G de 1877. 



NUMERO 1 6 7 . 

REGLAMENTO. 

Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda y 
Crédito público.—Sección 1* 

REGLAMENTO de la ley de 6 de Diciembre de 1877, que 
manda auxiliar á los Estados fronterizos en que se han per-
dido las cosechas, con la cantidad de sesenta mil pesos, y la 
importación libre de derechos délos efectos extranjeros de pri-
mera necesidad. 

El Presidente de la República ha tenido á bien dis-
poner, que para el mejor cumplimiento de la ley del 
Congreso de la Union, fecha 6 del presente mes, y en 
ejercicio de la facultad que le confiere la fracción pri-
mera del art. 85 de la Constitución, se observe el si-
guiente Reglamento : 

CAPITULO I. 
Subvención concedida á los Estados de Sonora, Sinaloa 

y Chihuahua, y Territorio de la Baja- California. 

Art. 1? La subvención de sesenta mil pesos, que se 
destinan por el art. 1? del decretó de 6 del presente á 
la compra y conducción de semillas de primera nece-
sidad, para los Estados de Sonora, Sinaloa y Chihuahua, 
y Territorio de la Baja-California, se distribuye entre 
ellos como sigue : 

A.—Al Estado de Sonora, quince mil pesos. 
B.—Al de Sinaloa, quince mil pesos. 
C.—Al de Chihuahua, veinte mil pesos. 
D.—Al Territorio de la Baja-California, diez mil 

pesos. 
Art. 2? Las cantidades referidas se entregarán á una 

junta de Beneficencia que se organizará en cada uno de 
los referidos Estados y Territorio, y se destinará á la 
compra y conducción de semillas de primera necesidad 
á los puntos en que fuere mayor la escasez. 

Art. 3? Las juntas de Beneficencia se formarán por 
lo menos de diez vocales y serán presididas por el Go-
bernador del Estado, y en su falta por la primera au-
toridad política que resida en la capital. El jefe de ha-
cienda será también miembro de dicha juntas, y en su 
defecto el administrador principal del timbre; y tendrá 
derecho á que se le oiga por escrito en todas las reso-
luciones que tome la junta. Las juntas principales pro-
veerán á la organización de otras menores en los luga-
res que lo creyeren conveniente. 

Art. 4? Será base invariable para la compra y dis-
tribución de semillas, evitar el monopolio de los espe-
culadores, estableciendo expendios en las localidades, 
con la baratura posible, á fin de mantener sus precios 
al alcance de la generalidad de los habitantes. 

Art. 5° Las aduanas marítimas de Mazatlan, Guay-
mas y la Paz, y las fronterizas de Paso y del Presidio 
del Norte, ministrarán de toda preferencia la cantidad 



señalada en el art. 1? de este Reglamento, para entre-
garla sin demora á las juntas que quedan mencionadas 
en el art. 2? Las aduanas de Paso y Presidio del Norte, 
entregarán por mitad la cantidad asignada al Estado de 
Chihuahua, y si alguna de ellas no tuviere los fondos 
necesarios, la suplirá el administrador principal del tim-
bre de dicha capital, con preferencia á todo otro pago. 

Art. 6? Los Gobernadores remitirán á la Tesorería 
general las cuentas que deberán rendir las juntas res-
pectivas de Beneficencia, del fondo de socorros asigna-
dos para cada Estado, lo mismo que el Jefe político de 
la Baja-California. 

CAPITULO II. 

Importación libre de derechos de víveres para los Estados 
de Sonora, Sináloa 

y Chihuahua, y Territorio de la Baja-California. 

Art. 7? La franquicia concedida en el art. 2? de la 
ley de G del presente mes, para que entren libres de to-
do derecho de importación el arroz, frijol, garbanzo, 
harina, trigo, manteca y papas, durará seis meses, que 
terminarán el 30 de Junio próximo, en concepto de que 
se pro rogará dicho término ó se restringirá por el Eje-
cutivo de la Union siempre que los Gobernadores de 
los Estados ya referidos, y el Jefe político de la Ba ja -
California, demuestren que es indispensable su conti-
nuación ó que debe acortarse. 

Art. 8? La importación de las semillas y víveres cu-
ya libertad de derecho se concede, se verificará precisa-
mente por los puertos de Guaymas, Mazatlan y la Paz, 
y por las aduanas fronterizas del Paso y Presidio del 
Norte. 

Art. 9? La cantidad de semillas y víveres que se 
importen dentro del plazo fijado por el artículo 2? 
por los puertos referidos, será indefinida por lo que res-
pecta al frijol, garbanzo, manteca y papas, y respecto 
del trigo para los Estados de Sinaloa y Chihuahua, y 
para el Territorio de la Baja-California. 

Art. 10. La cantidad de harina y el arroz que se im-
porte será por ahora la siguiente: 

A.—Al Estado de Sonora por Guaymas: harina 2,000 
cargas de 12 arrobas, arroz 3,000 cargas, y trigo 4,000 
cargas. 

B.—Al Estado de Sinaloa por Mazatlan: harina 5,000 
cargas; arroz 1,500 cargas. 

C.—Al Estado de Chihuahua por el Paso del Norte: 
harina 5,000 y arroz 3,000 cargas, é igual número por 
el Presidio. 

D.—Al Territorio de la Baja-California por La Paz: 
harina 1,500 cargas: arroz 500 cargas. 

Art. 11. Cada aduana marítima de los puertos por 
donde se permite la introducción de los víveres y se-
millas, abrirá un libro autorizado por la autoridad po-
lítica respectiva, para llevar cuenta, por clases, de la 
importación que de esos efectos se haga, á fia de qu& 

Leyes y decretos.—Tomo XXYII .—53 . 



esté fácilmente al tanto de la cantidad que de cada cla-
se se va importando. Luego que esa cuenta se haya sal-
dado con la cantidad cuya importación se permite, dará 
por terminada la concesion y remitirá el libro á la Se-
cretría de Hacienda. 

Art. 12. Los remitentes de víveres y semillas del 
extranjero á los puertos citados, procederán en cada 
casu de remisión de la manera que'previene el arancel 
para cualquiera otra clase de remisión de mercancías, 
sin más diferencia que en las facturas respectivas de-
clararán, por medio de nota, que los efectos que cubren 
esos documentos son de los á que se refiere la conce-
sion. 

Art. 13. Los administradores de aduanas marítimas 
ó fronterizas á quienes corresponda cumplir la ley men-
cionada, al despachar los efectos que la misma declara 
temporalmente libres, expedirán guías con la responsi-
va correspondiente, á fin de asegurarse por la respecti-
va tornaguía de que los efectos van á ser consumidos 
dentro de los límites que la misma ley designa, ó de 
que en caso de que salgan para otros Estados satisfa-
gan los derechos de arancel. 

Art. 14. Para este efecto, las oficinas de los Estados 
comprendidos en la ley de 6 del presente mes deberán 
cobrar los derechos de arancel, situando en la Jefatura 
de Hacienda su importe, con la deducción del diez por 
ciento que se abonarán. 

Art. 1-5. Como las semillas y víveres de que se trata, 

son solo destinados al consumo de cada uno de los Es-
tados que la concesion señala, no podrán llevarse á otro 
Estado limítrofe, según ella misma previene; por con-
siguiente, los administaadores de las aduanas marítimas 
de los puertos citados no librarán documento alguno 
par-a la remisión de esos efectos, si no es para punto 
del mismo Estado. 

Art. 16. Las Jefaturas de Hacienda darán los avisos 
necesarios á la aduana marítima respectiva y á la Te-
sorería genera!, quedando las mismas Jefaturas obliga-
das á vigilar el cumplimiento de la repetida ley de 6 de 
Diciembre y de este Reglamento. 

Art. 17. Los administradores de aduanas marítimas 
y fronterizas que guiaren los efectos extranjeros que se 
han mencionado, llevarán cuenta pormenorizada, con 
separación de las demás, de todas las introducciones 
que autoricen; dando mensualmente á la Secretaría de 
Hacienda informes sobre la cantidad de efectos recibi-
dos, precios de factura y los de plaza, con cuantas ob-
servaciones juzgaren oportunas, para que sean socorri-
das prontamente las localidades que más lo necesiten, 
y la franquicia se limite con oportunidad, y no subsista 
mayor tiempo del extrictamente necesario á fin de no 
dañar la producción nacional. 

Art. 18. Pudiéndose fácilmente confundir las semi-
llas y víveres extranjeros con los de producción nacio-
nal, y suponerse de esta procedencia al hacerse la in-
ternación de ellos con documentos expedidos por las 



oficinas de los Estados concesionados, el Ejecutivo de 
cada uno de ellos tendrá á bien dictar las disposiciones 
conducentes para que ese abuso, si se intenta, no pue-
da realizarse; y con tal objeto las respectivas aduanas 
marítimas darán noticia á las oficinas del Estado de 
cada importación que se verifique, con todas las cir-
cunstancias convenientes-para darlas á conocer en to-
dos sus detalles, á fin de que, no por falta de datos, 
puedan ser sorprendidas las oficinas del Estado. 

Art. 19. Las aduanas marítimas de Guaymas, Ja Paz 
y Mazatían, y las fronterizas del Paso y del Presidio de[ 
Norte, llevarán registros especiales de las cantidades 
que de cada uno de los artículos cuya libre importa-
ción se permite, se introduzcan por cada aduana, y re-
mitirán mensualmente á la Secretaría de Hacienda un 
resumen de dichas importaciones. 

Art. 20. Las Jefaturas de Hacienda de los Estados 
de Sonora, Sinaloa y Chihuahua, y el administrador de 
rentas de la Paz, remitirán mensualmsnte á la Secreta-
ría de Hacienda informes sobre la condicion que guar-
de en sus respectivas demarcaciones el abastecimiento 
de semillas y víveres, y los precios á que se expendan, 
comparándolos con los corrientes en tiempos ordinarios. 

Lo que comunico á vd. para su exacto cumplimiento. 
México, Diciembre 20 de 1877.—Romero.—Al 

"Diario Oficia!."—Número 231.—Diciembre 26 de 1877. 

NUMERO 1 6 S . 

«OXTRATO. 

Ministerio de Fomento, Colonizacion, Industria y 
Comercio de la República Mexicana.—Sección 3? 

E l Presidente de la República se ha servido dirigir-
me el decreto que sigue: 
"PORFIRIO DIAZ, Presidente constitucional de los 

Estados-Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

"Que el Congreso de la Union ha decretado lo si-

guiente: 
" E l Congreso de los Estados-Unidos Mexicanos de-

creta: 
CAPÍTULO I. 

Del permiso, plazo y trayecto para el establecimiento 
de la vía. 

Art. 1? Se autoriza al Gobierno del Estado de Gua-
najuato para construir y explotar durante noventa y 
nueve años, por su cuenta ó por la de una Compañía 
que al efecto organice, un ferrocarril con su telégrafo 
correspondiente que, partiendo de Celaya y pasando 
por Salamanca, Irapuato y Silao, termine en Leon, li-
gando á la ciudad de Guanajuato por la vía principal 
ó por un ramal que partirá del punto más conveniente. 

Art. 2? El trazo que deberá seguir la vía]desde Ce-
laya hasta Leon, y desde el punto de partida del ramal 
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correspondiente que, partiendo de Celaya y pasando 
por Salamanca, Irapuato y Silao, termine en Leon, li-
gando á la ciudad de Guanajuato por la vía principal 
ó por un ramal que partirá del punto más conveniente. 

Art. 2? El trazo que deberá seguir la vía]desde Ce-
laya hasta Leon, y desde el punto de partida del ramal 



hasta Guanajuato, será el que conforme á los recono-
cimientos que se practiquen apareciere ser el más con-
veniente para poner en comunicación estas localidades. 

Art. 3? La Empresa comenzará inmediatamente y 
á sus expensas los reconocimientos necesarios para de-
terminar el trazo de la línea; y ántes de comenzar los 
trabajos de construcción, remitirá al Ministerio de Fo-
mento, para su exámen, dos copias de los mapas de 
reconocimiento y de los planos del trazo del camino, 
á fin de que una de ellas se le devuelva con la nota de 
haber sido ó no aprobada, y la otra, con igual anota-
ción, se conserve en los archivos del Ministerio. 

Art. 4? Se asociará á cada una de las secciones de 
ingenieros destinadas á los reconocimientos y trazos, 
un perito que nombrará el Ejecutivo federal, y cuya 
remuneración, no excediendo de cuatrocientos pesos ca-
da mes por el tiempo preciso que duren los reconoci-
mientos y trazos, será pagada por la Empresa, la cual, 
con quince dias de anticipación, dará aviso al Ministe-
rio de Fomento del tiempo y lugar en que hayan de 
comenzarse los estudios del terreno. 

Art. 5? La exactitud de los planos y mapas que ha-
yan de someterse á la aprobación del Ejecutivo, será 
certificada por los peritos que á su nombre hayan in-
tervenido en el levantamiento. 

Art. 6? La ausencia de los peritos que ha de nom-
brar el Ejecutivo para el levantamiento de los planos 

y mapas, no será motivo para demorar los trabajos ni 
para considerarlos incompletos. 

Art. 7? El trazo de la línea se hará por secciones 
en el órden siguiente: 

Celaya á Salamanca. 
Salamanca á Irapuato. 
Irapuato á Silao. 
Silao á Leon. 
Ramal de Guanajuato. 

Estas secciones se irán gradualmente sometiendo á 
la aprobación del Ministerio de Fomento, sin perjuicio 
de que si á la Empresa le conviniere, pueda presentar 

. el plano del trazo de toda la línea. 
Art. S? Los trabajos de construcción comenzarán 

dentro de seis meses, prévia aprobación de los planos, 
y se continuarán sin interrupción hasta terminar la lí-
nea y su ramal, salvo impedimento de fuerza mayor. 
Los plazos señalados en este artículo y en los siguien-
tes, se contarán desde el dia en que este Contrato sea 
aprobado por el Congreso, á menos que se refieran á > 
época determinada. 

Art. 9? El ferrocarril de Celaya á Leon y el ramal 
á Guanajuato, deberán estar concluidos en el término 
de cuatro años. 

Art. 10. Dentro de un año estarán concluidos cuan-
do menos veinte kilómetros de ferrocarril, y en cada 
semestre de los posteriores á dicho año se construirán 



por lo menos otros veinte kilómetros, bajo la pena de 
quedar insubsistente la Concesion. 

Art. 11. En el eaBO de que la Empresa concluya el 
ferrocarril y BU ramal en un año menos del término es-
tipulado en el artículo 9?, tendrá derecho á que se le 
aumenten, por vía de subvención, mil pesos por cada 
uno de lo» kilómetros que hubiere construido. 

Art. 12. El ferrocarril será de construcción sólida, 
estará provisto de la cantidad suficiente de material 
rodante para su pronta y eficaz explotación, y tendrá 
depósito», talleres y estaciones en todos los lugares en 
que fueren convenientes al Ínteres público y al de la 
Empresa, á juicio de sus ingenieros. Los radios de las 
curvas podrán reducirse hasta cincuenta metros, y el 
peso de los rieles hasta veinte kilogramos por cada 
metro de largo; las pendientes no pasarán de cinco por 
ciento; el ancho de la vía entre los bordes interiores 
de los rieles, será de 914 milímetros. 

C A P I T U L O I I . 

Auxilios ministrados por la Nación. 

Art. 13. Durante veinte años podrá la Empresa im-
portar los materiales de procedencia extranjera nece-
sarios para la construcción y explotación del ferrocarril 
y telégrafo, sin pagar ninguno de los derechos impues-
tos ó que impongan las leyes federales ó locales. 

El Ministerio de Fomento queda autorizado para de-
clarar en cada caso el permiso para la introducción 
de dichos materiales, sujetándose la Empresa en su 
aprovechamiento, en las reglas que para impedir el frau-
de dicten lo» Ministerios de Fomento y Hacienda. 

Art. 14. Los capitales empleados en la construcción 
de la vía, así como de sus dependencias naturales é in-
dispensables, estarán exentos del pago de toda contri-
bución ó impuesto establecido ó que en lo sucesivo se 
estableciere por leyes federales ó locales, durante vein-
te años. 

Art. 15. Para la construcción y explotación de la 
línea de ferrocarril y telégrafo autorizada por este Con-
trato, se concede á la Empresa el derecho de vía por 
la anchura de setenta metros en toda la extensión del 
ferrocarril; pudiendo, sin embargo, establecerse dentro 
de esta distancia otros ferrocarriles, siempre que el Eje-
cutivo lo estime conveniente, con tal que no interrum-
pan la explotación del que es objeto de este Contrato. 
Los terrenos de propiedad nacional que ocupare la línea 
en la extensión fijada, y los terrenos necesarios para 
estaciones, almacenes y otros edificios, depósitos de 
agua y demás accesorios indispensables del camino y 
de sus dependencias, si fueren propiedad de la Nación, 
se entregarán á la Compañía sin retribución alguna. 
De la misma manera podrá la Empresa tomar de los 
terrenos de propiedad nacional los materiales de toda 
especie que sean necesarios para la construcción, ex-



plotacion y reparación del camino y de .sus dependen-
cias. Los caminos públicos no podrán ser ocupados sin 
el prévio permiso del Ejecutivo, y reponiéndose por la 
Empresa en los términos que prevenga el Ministerio 
de Fomento. 

Art. 16. Prévia la debida indemnización, la Empre-
sa podrá tomar, conforme á las leyes de la materia, los 
terrenos y materiales de construcción de propiedad par-
ticular necesarios para el establecimiento y reparación 
de la vía y de sus dependencias, estaciones y demás 
accesorios. Entretanto se expide la ley reglamentaria 
del art. 27 de la Constitución general, se establecen 
las reglas siguientes: 

I. En caso de que no haya avenimiento entre la Em-
presa y los propietarios de los terrenos ó materiales de 
construcción, se nombrará un perito valuador por cada 
una de las dos partes; y ambos peritos presentarán sus 
avalúos dentro del término de un mes: si éstos son dis-
cordantes, se someterá el negocio á conocimiento del 
Juez de Distrito respectivo para que, abriendo un jui-
cio verbal y nombrando, si lo creyere conveniente, un 
perito tercero en discordia, falle dicho funcionario, den-
tro del perentorio término de un mes, sobre lo que sea 
de justicia dar por indemnización al dueño de los te-
rrenos ó materiales que deban ser ocupados por la Em-
presa. El fallo del Juez de Distrito se ejecutará sin más 
recurso que el de responsabilidad. 

El negocio de la indemnización no se someterá al 

Juez de Distrito, en caso de que el propietario y la Em-
presa convengan en sujetarlo á la decisión de árbitros 
arbitradores. 

II . Si el dueño de la propiedad que deba ser ocupa-
da por causa de utilidad pública para la construcción 
y reparación de la vía férrea, de sus dependencias y 
accesorios, no nombrare su perito valuador dentro del 
término de quince días despues de notificado por el 
Juez de Distrito á pedimento de la Empresa, dicho 
funcionario nombrará de oficio un valuador que repre-
sente los intereses del dueño. 

III. Si el poseedor ó dueño de la propiedad que de-
ba ocuparse fuere incierto ó dudoso, el Juez de Distrito 
fijará como monto de la indemnización la cantidad que 
resulte, en vista del avalúo del perito que nombre la 
Empresa y del que el mismo Juez designe en represen-
tación de los legítimos dueños de las propiedades en 
cuestión. La cantidad que definitivamente se fije será 
depositada conforme á las prescripciones legales, para 
entregarla á quien corresponda. 

IV. Los peritos, para hacer sus avalúos, tendrán en 
cuenta lo que pague por contribución la cosa de cuya 
expropiación se trate, y los daños y provechos que de 
la misma resulten al propietario. 

Art. 17. Los criaderos metálicos, así como los de 
carbón de piedra y sal, los mármoles y los demás depó-
sitos minerales explotables que se encuentren en las 
obras y excavaciones que se hicieren en la línea del 



camino ó de sus ramales, serán de la propiedad de la 
Empresa, sin perjuicio de tercero, con tal que los de-
nuncie y- trabaje, sujetándose en todo á las leyes de mi-
nería. 

Art. 18. La Empresa queda autorizada para emitir 
libremente acciones, bonos y obligaciones, y para dis-
poner de ellas, así como para hipotecar el ferrocarril y 
sus dependencias, dando á los acreedores hipotecarios 
el derecho de explotar la vía, así como la línea telegrá-
fica, en todo ó en parte, según se fueren construyendo, 
para asegurar el pago de dichos bonos y obligaciones; 
pero con la condicion de que las hipotecas se harán á 
favor de individuos y asociaciones particulares, que no 
excedan de $ 8,000 por kilómetro y de la mitad del cos-
to de las estaciones, material rodante y demás depen-
dencias de la línea. En todos esos contratos se estipu-
lará que á los 99 años, cuando la vía sea propiedad 
de la Nación, ésta no abonará por réditos de los capi-
tales impuestos á la hipoteca un tipo mayor del diez 
por ciento anual, ni la Nación será responsable del pa-
go de réditos vencidos con anterioridad á dicho térmi-
no. Las hipotecas que hiciere dicha Empresa serán re-
gistradas en la oficina del registro público de la ciudad 
de Guanajuato; y ese requisito se tendrá como prueba 
suficiente para su validez y ejecución legal en lo que 
se refiere á toda la línea de ferrocarril de la Empresa, 
sin necesidad de registro local en los diversos puntos 
de la vía. 

Art. 19. Para auxiliar la construcción de la línea de 
ferrocarril y telégrafo á que se refiere esta concesion, 
el Gobierno se compromete á dar á la Empresa una 
subvención de ocho mil pesos por cada kilómetro de 
vía que se construya y sea aprobado por la Secretaría 
de Fomento, según los términos de este Contrato, sin 
duplicarse la subvención en caso de construirse doble 
vía. Esta subvención será satisfecha por secciones de 
cinco kilómetros concluidos y aprobados por la Secre-
taría de Fomento, y cubierta á medida que ella se de-
vengue, en dinero efectivo por la Tesorería general de 
la Nación. Pero si alguna ley general creare un modo 
más favorable de pago, acordado á Empresas de este 
género para subvenciones de ferrocarriles, áella se aco-
modará este Contrato. La Empresa podrá, en todo ca-
so, exportar libre de derechos la suma equivalente á 
las subvenciones luego que las devengue. 

Art. 20. Los directores, ingenieros, empleados y de-
pendientes de las oficinas y estaciones del ferrocarril, 
así como los trabajadores que en él se empleen, esta-
ráu exentos de toda clase de servicio militar y de car-
gos concejiles, menos en el caso de guerra extranjera. 

Art. 21. La Compañía despedirá inmediatamente de 
su servicio, sin volverlo á recibir durante dos años, á 
cualquiera de sus dependientes que haga ó proteja el 
contrabando ó cometa algún crimen, y auxiliará á la 
autoridad para su aprehensión. 

Art. 22. La Compañía queda obligada á cumplir, en 



la parte que le corresponde, los reglamentos que expi-
da el Ministerio de Hacienda, para impedir el contra-
bando y para la observancia de las leyes fiscales. 

C A P Í T U L O I I I . 

Condiciones relativas al servicio público y al trasporte 
de mercancías y pasajeros. 

Art. 23. La Empresa podrá poner en explotación 
los tramos que vaya construyendo, prévio reconocimien-
to hecho á sus expensas por ingenieros nombrados por 
el Gobierno, el cual, oido el parecer de éstos, autori-
zará ó no la explotación del tramo. En caso de no au-
torizarla, el Gobierno publicará el informe del ingenie-
ro que haya intervenido y las causas de disentimiento. 

Art. 24. Las vías férreas que en lo de adelante se 
construyan, podrán enlazarse con las que son objeto 
del presente Contrato, y sobre éstas podrán circular 
los trenes pertenecientes á otras empresas, bajo con-
diciones equitativas y de reciprocidad, cobrándose por 
este uso de las vías y de sus dependencias una canti-
dad que no exceda al sesenta por ciento de lo que con 
arreglo á la tarifa respectiva debiera importar el flete 
de los efectos trasportados. Además, la Empresa tendrá 
derecho de cobrar retribución con arreglo á las tarifas 
que en seguida se expresan: 

I . Por el almacenaje de las mercancías. 

II. Por la conducción de pasajeros. 
III. Por el trasporte de mercancías. 
IV. Por la trasmisión de telégramas. 

T A R I F A A . 

Toda vez que los dueños de mercancías no hayan 
ocurrido á sacarlas de los almacenes despues de 24 ho-
ras de haber recibido el aviso de su llegada, pagarán 
medio centavo diario por los primeros quince dias por 
fracciones indivisibles de 100 kilogramos, y un centavo 
por cada uno de los dias que trascurran despues de los 
quince primeros. Los metales preciosos y objetos de 
valor pagarán el doble de las cuotas anteriores por ca-
da S 200 de valor ó por fracción de $ 200. La Empresa 
puede cobrar, además, lo que fuere preciso por gastos 
de recibo y entrega en los almacenes. 

T A R I F A B . 

Para trasporte de pasajeros, por cada kilómetro de 
distancia recorrida y por cada pasajero: 

Primera clase, uno y medio centavos. 
Segunda clase, un centavo. 
Tercera clase, medio centavo. 

Los niños de menos de diez años pagarán la mitad 
del pasaje y tendrán derecho de ocupar un asiento en-
tre dos, y los de menos de dos no pagarán nada, sin de-
recho á ocupar asiento. 



T A R I F A C . 

Para el flete de cada tonelada de mil kilogramos de 
mercancías y kilómetro de distancia: 

Primera clase, cinco centavos. 
Segunda clase, cuatro centavos. 
Tercera clase, tres centavos. 

Equipajes en tren de pasajeros y materias explosi-
vas en tren de mercancías, diez centavos. 

La Compañía no tendrá obligación de recibir meros 
de 25 centavos por cualquiera cantidad de flete por 
cualquiera distancia. 

T A R I F A Ü . 

Para el trasporte de diversos objetos y animales: 

Caballos, muías, toros y vacas, por 
cada uno 0 03 

Cerdos, asnos y terneros, por idem. 0 01£ 
Ganado menor, por idem 0 OOf 
Perros, por idem 0 01^ 
Carruajes ligeros en plataforma, por 

idem 0 03 
Coches, carretelas y carruajes co-

munes de cuatro ruedas en pla-
taforma, por pieza 0 05 

Cadáveres en wagón separado en 
tren de mercancías, por idem. . 0 10 

Joyería y piedras preciosas, por 
cada $ 1,000 de valor 0 00J 

Plata ú oro en tejos, en barras, la-
brada ó acuñada, por millar de 
valor 0 00^ 

T A R I F A E . 

Telegramas: 
Por cada mensaje que contenga hasta diez palabras, 

además de la fecha, dirección y firma, y se trasmita á 
una distancia hasta de cien kilómetros, quince centavos. 

Por cada diez kilómetros más de distancia, hasta un 
centavo de aumento. 

Por cada palabra de exceso que sobre las diez pri-
meras contenga el mensaje, se cobrará cuando más la 
vigésima parte de lo que en razón de la distancia le co-
rresponda. 

Art. 25. La Empresa tiene facultad para establecer 
tarifas diferenciales con el fin de facilitar los traspor-
tes de mercancías y pasajeros á mayores distancias ó 
en mayores cantidades. Toda rebaja en este sentido de 
las tarifas generales, beneficiará al que quiera aprove-
charla, y se mantendrá en vigor durante tres meses pa-
ra pasajeros y durante un año para mercancías. Antes 
de ponerse en vigor, lo anunciará al público con una 
anticipación de 15 dias. 

Cada dos años, al hacerse la clasificación de mer-
cancías expresadas en el artículo 24, se hará también 

Leyes y decretos—Tomo. XXYII .—54, 



una regulación de los productos líquidos de la explota-
ción, con relación al capital que realmente se hubiere 
invertido en la Empresa, deducido de su monto el de 
la subvención. Si este producto no alcanzare para cu-
brir un Ínteres anual de diez por ciento sobre el costo 
real del ferrocarril y de sus dependencias, deducida la 
fsnbvpnnnn, podrán aumentarse, de acuerdo con el Eje-
cutivo, las tarifas que hubieren regido en el bienio an-
terior, hasta donde se juzgue necesario para obtener el 
expresado diez por ciento, sin que en ningún caso ni 
por ningún motivo puedan aumentarse en más de cin-
cuenta por ciento las que contiene el artículo 24. 

Art. 26. Se establecerán tarifas especiales, que se 
sometarán á la aprobación del Gobierno, para los ob-
jetos ó efectos que por no deber prudencialmente su-
jetarse á peso ó medida, tengan que pagar un flete ó 
almacenaje superior al que se expresa en el art. 24. 

Art. 27. La aplicación de las tarifas se hará siempre 
bajo la base de la más perfecta igualdad. La Empresa 
no podrá conceder á nadie, ni de ninguna manera, ven-
taja que no conceda á todos los que se hallen en igual-
dad de circunstancias. 

Art. 23. La distribución de efectos en las tres cla-
ses de las tarifas de mercancías, se hará de acuerdo con 
el Ejecutivo luego que haya sido aprobado este Contra-
to, y en lo sucesivo cada dos años, para que rija por 
un bienio contado desde el 1? de Enero de los años im-
pares. 

Los cereales nacionales, los rieles y materiales para 
ferrocarriles, se considerarán siempre en la tercera clase. 

Art. 29. El trasporte de tropas, material de guerra, 
ingenieros, agentes y comisionados en servicio público, 
la trasmisión de mensajes telegráficos y cualquier otro 
servicio del Gobierno federal, se hará por la mitad de 
la cuota que corresponda, según la tarifa común. 

Los rieles y materiales para la construcción de fe-
rrocarriles gozarán también de una rebaja de un cin-
cuenta por ciento, con relación á la tarifa común, sin 
perjuicio de lo expresado en el artículo anterior. 

Art. 30. La correspondencia, impresos y empleados 
despachados por la administración de correos, serán 
conducidos gratis. 

C A P Í T U L O I V . 

Obligaciones impuestas á la Empresa. 

Art. 31. La Empresa será siempre mexicana, aun 
cuando todos ó algunos de sus miembros fueren extran-
jeros, y estará sujeta exclusivamente á la jurisdicción 
de los tribunales de la República en todos los negocios 
cuya causa y acción tenga lugar dentro de su territo-
rio. Ella misma y todos los extranjeros y los sucesores 
de éstos que tomaren parte en la Empresa, sea como 
accionistas, empleados ó con cualquier otro carácter, 
serán considerados como mexicanos en todo cuanto á 
ella se refiera; nunca podrán alegar, respecto de los tí-



tulos y negocios relacionados con la Empresa, derechos 
de extranjería, bajo cualquier pretexto que sea; solo ten-
drán los derechos y medios de hacerlos valer que las 
leyes de la República conceden á los mexicanos, y por 
consiguiente, no podrán tener ingerencia alguna los 
agentes diplomáticos extranjeros. 

Art. 32. La Empresa no podrá traspasar ni hipote-
car, ni en manera alguna enajenar las concesiones de 
esta ley, ni el ferrocarril ni el telégrafo ni sus propie-
dades anexas, á ningún gobierno extranjero, siendo nu-
la la enajenación ó hipoteca que se hiciere contra esta 
prevención. 

Tampoco podrá la Compañía admitir en ningún caso 
como socio á un gobierno ó Estado extranjero, siendo 
igualmente nula cualquiera estipulación que se hiciere 
en tal sentido. 

Art. 33. La Empresa establecerá en la capital un 
apoderado amplia y suficientemente autorizado é ins-
truido, para entenderse con el Gobierno federal y de-
mas autoridades de la República,-en todos los negocios 
que se refieren á las obligaciones que por este Contra-
to se imponen á la dicha Empresa. 

Art. 34. Las obligaciones que contrae la Empresa 
respecto de los plazos fijados en este Contrato, se sus-
penderán en todo caso fortuito ó de fuerza mayor que 
impida directa y absolutamente el cumplimiento de ta-
les obligaciones. La suspensión durará solo por el tiem-
po que dure el impedimento, debiendo la Empresa pre-

sentar al Gobierno federal las noticias y pruebas de 
haber ocurrido un caso fortuito ó de fuerza mayor del 
carácter mencionado, dentro del término de tres meses 
de haber comenzado el impedimento; y solo por el he-
cho de no presentar tales noticias y pruebas dentro del 
término señalado, no podrá ya alegarse por la Empre-
sa, en ningún tiempo, la circunstancia de caso fortui-
to ó de fuerza mayor. Igualmente deberá la Empresa 
presentar al Gobierno federal las noticias y pruebas de 
que los trabajos han continuado en el acto de haber ce-
sado el impedimento, ó á lo sumo dentro de dos meses 
de haber cesado, haciendo la expresada presentación 
dentro de los dos meses siguientes á los dos menciona-
dos. Solamente se abonará á la Empresa el tiempo que 
hubiere durado el impedimento, ó á lo sumo dos meses 
más. 

C A P Í T U L O V . 

Cláusulas generales diversas. 

Art. 35. La Empresa tendrá su domicilio principal 
en la ciudad de Guanajuato, sin perjuicio délos sucur-
sales que pueda tener en los diversos lugares del país 
ó del exterior, en que tenga intereses. 

Art. 36. El Gobierno federal se hará representar 
en la Junta directiva por las dos sétimas ó por las tres 
undécimas partes de los directores, y los que nombra-
re con tal objeto, tendrán las mismas facultades y pre-



rogativas que los demás. Los estatutos de la Empre-
sa y los reglamentos de sus relaciones con el público 
para todo lo que no está prevenido en el presente Con-
trato, se someterán á la aprobación del Gobierno. El 
Ejecutivo nombrará un ingeniero inspector general, cu-
ya misión será vigilarla explotación del ferrocarril, tanto 
en su parte mercantil como en la técnica. El sueldo de 
este ingeniero será pagado por la Compañía, no pudien-
do exceder de cuatrocientos pesos cada mes. 

Art. 37. Cuando se suscitare alguna duda ó cues-
tión respecto de la interpretación ó cumplimiento de 
las estipulaciones del presente Contrato, se decidirá 
por los tribunales federales competentes de la Repú-
blica, y conforme á las leyes de la misma. 

Art. 33. La misma línea férrea de que se habla en 
este Contrato, y los terrenos y demás propiedades le-
gítimamente adquiridos por la Empresa, en virtud de 
cesión ó compra; los edificios, almacenes, estaciones, 
maquinarias, útiles, materiales y todos los demás ob-
jetos que constituyan el ferrocarril y la línea telegrá-
fica, así como sus ramales y dependencias, se considej 
rarán como propiedad de la Empresa, la cual tendrá 
derecho de usar de ella en los mismos términos y bajo 
las mismas condiciones que de cualquiera otra propie-
dad, pero sometida á las prevenciones de las leyes vi-
gentes actualmente, ó que en lo sucesivo se dictaren 
con respecto á ferrocarriles, siempre que no alteren las 
condiciones de este Contrato. 

Art. 39. Aun en el caso de que por las causas que 
se expresan en el art. 43, la presente concesion queda-
re sin valor, la Empresa gozará del dominio pleno y de 
la posesion de todas las propiedades, y de las porciones 
del ferrocarril y línea telegráfica que hubiere construi-
do, y conservará inalterable su derecho para que el 
Gobierno le pague la subvención que le estuviere adeu-
dando por los kilómetros que hubiere construido, sub-
sistiendo en la porcion ó porciones de ferrocarril y lí-
nea telegráfica que tuviere, las obligaciones que con re-
lación á toda la línea establece este Contrato. 

Art. 40. Los que dañaren el camino ó lo interrum-
pieren de alguna manera, podrán ser aprehendidos por 
los agentes de la Compañía y entregados al juez res-
pectivo, para que sean castigados según la gravedad 
de su delito. 

Art. 41. La Empresa presentará al Ministerio" de 
Fomento, en el mes de Enero de cada año, un informe 
anual bajo protesta de ser verdadero, que comprenda 
precisamente los puntos siguientes: 

I. Nombres y residencia de todos los empleados y 
funcionarios superiores de la Empresa. 

II . Monto del capital social. 
I II . Monto de las acciones emitidas y productos de 

la emisión. 
IV. Monto de las obligaciones emitidas y productos 

de¡la emisión. 



V. Deuda flotante y otras de la Empresa, explican-
do la clase á que pertenezcan. 

VI. Importe de lo devengado y percibido por sub-
vención. 

VII. Número de kilómetros de camino construido j 
puesto en explotación. 

VIII. Descripción y costo real del camino cons-
truido. 

IX. Descripción y costo probable de la parte por 
construir. 

X. Cantidad percibida por pasajeros, y número de 
los de cada clase. 

XI. Cantidad percibida por fletes, especificando la 
clase de carga conducida. 

XII. Gastos de explotación. 
Art. 42. En el evento de que por cualquiera causa 

dejare de terminarse toda la vía en los plazos de que 
se habla en los arts. 9 y 10 de este Contrato, pagará 
la Empresa al tesoro federal con los productos netos de 
lo explotación de la parte construida, una multa de mil 
pesos por cada uno de los kilómetros que hubiere de j 
jado de construir. 

Art. 43. Las concesiones hechas por este Contrato, 
caducarán por cualquiera de las causas siguientes: 

I. Por no hacer la construcción en los plazos preve-
nidos en los arts. 9 y 10. 

II. Por enajenar, traspasar ó hipotecar esta conce-
sión ó los derechos que de ella derivan á algún gobier-

no ó Estado extranjero, ó por admitirlo como socio en 
la Empresa, siendo además nula toda estipulación en 
este sentido. 

La caducidad será declarada administrativamente por 
el Ejecutivo. 

Art. 44. En caso de caducidad por falta de cumpli-
miento á lo prevenido en los arts. 8, 9 y 10, perderá 
la Empresa las concesiones otorgadas por este Contrato, 
de las cuales podrá disponer el Gobierno de la Union 
en favor de otra Empresa; pero la Empresa conserva-
rá la propiedad de los edificios que hubiere construido, 
en los términos de este Contrato, de la parte de ferrroca-
rril y telégrafo que hubiere establecido, y de los mate-
riales, máquinas y útiles empleados en la explotación. 
El Gobierno de la República ó el individuo ó Compa-
ñía á quienes se traspase la concesion que ha caducado, 
tendrá derecho para tomarlo todo, prévio el pago co-
rrespondiente, hecho según el avalúo que al efecto se 
practicará por los peritos nombrados uno por cada par-
te, los cuales, ántes de comenzar á actuar, nombrarán 
un tercero para que decidan en caso de discordia. Si la 
caducidad fuere causada por haber intejitado la Empre-
sa enajenar, traspasar ó hipotecar sus derechos y pro-
piedades á un gobierno extranjero, ó por admitirlo co-
mo socio, se dará por trascurrido desde ese momento el 
plazo concedido á la Empresa para la explotación de la 
vía, y entrará desde luego la Nación en el dominio 
de ella y de sus accesorios, sin que la Empresa tenga 



en tal caso derecho á indemnización de ninguna es-
pecie. 

Art. 45. Al espirar los 99 años de que habla el ar-
tículo 1? de esta ley, la vía férrea con todos sus acce-
sorios y dependencias, entrará al dominio de la Nación, 
observándose al efecto las reglas siguientes: 

I. La vía y sus accesorios y dependencias nó podrán 
reportar mayor gravámen que el prefijado en el art. 18, 
y la Nación, respecto de créditos ú obligaciones hipo-
tecarias, únicamente cumplirá lo que previene dicho 
artículo. « 

II. El material rodante será justipreciado por pe-
ritos, nombrados por ambas partes, los cuales designa-
rán desde luego otro perito para el caso de discordia. 
La cantidad que definitivamente importe el avalúo, se-
rá abonada en la liquidación que se haga á la Empresa,, 
y el excedente de ella será cubierto puntualmente por 
el Erario federal. 

III. Igual procedimiento se observará respécto de 
las estaciones, almacenes de depósito y demás edificios 
necesarios para la explotación de la vía. 

Palacio del 'Poder Legislativo en México, á 15 de 
Diciembre de 1877.—Ignacio Cejudo, diputado vice-
presidente.—V. L. Villareal, senador presidente.— En-
rique M. Rubio, diputado secretario.—G. Raigosa, se-
nador secretario. 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

"Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Union, 
en México, á 21 de Diciembre de 1877.—Porfirio Diaz. 
—Al C. Vicente Riva Palacio, Secretario de Estado y 
del despacho de Fomento, Colonizacion, Industria y 
Comercio. 

Y lo comunico á vd. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. 

México, Diciembre 21 de 1877.—Riva Palacio.— 
A l . . . . 

•'Diario Oficial."—Número 233.—Diciembre 28 de 1877. 

NUMERO 1 6 9 . 

CIRCULAR. 

Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda y 
Crédito público.—Sección —Circular núm. 4S. 

Repitiéndose con frecuencia los casos de falta de cum-
plimiento á lo dispuesto en el artículo 17 del Arancel de 
1? de Enero de 1872, para que en las facturas consu-
lares que cubren efectos libres del pago de derechos de 
importación, se exprese el valor de ellos, y producien-
do esa falta, graves inconvenientes para la formación 
de la Estadística fiscal, y previniendo el artículo 8? del 
del decreto de 28 de Junio de 1872, la aplicación de 
una multa que no baje de cinco pesos ni exceda de cien, 



en tal caso derecho á indemnización de ninguna es-
pecie. 

Art. 45. Al espirar los 99 años de que habla el ar-
ticulo 1? de esta ley, la vía férrea con todos sus acce-
sorios y dependencias, entrará al dominio de la Nación, 
observándose al efecto las reglas siguientes: 

I. La vía y sus accesorios y dependencias nó podrán 
reportar mayor gravámen que el prefijado en el art. 18, 
y la Nación, respecto de créditos ú obligaciones hipo-
tecarias, únicamente cumplirá lo que previene dicho 
artículo. « 

II. El material rodante será justipreciado por pe-
ritos, nombrados por ambas partes, los cuales designa-
rán desde luego otro perito para el caso de discordia. 
La cantidad que definitivamente importe el avalúo, se-
rá abonada en la liquidación que se haga á la Empresa, 
y el excedente de ella será cubierto puntualmente por 
el Erario federal. 

III. Igual procedimiento se observará respécto de 
las estaciones, almacenes de depósito y demás edificios 
necesarios para la explotación de la vía. 

Palacio del 'Poder Legislativo en México, á 15 de 
Diciembre de 1877.—Ignacio Cejudo, diputado vice-
presidente.—V. L. Villareal, senador presidente.— En-
rique M. Rubio, diputado secretario.—G. Raigosa, se-
nador secretario. 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

"Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Union, 
en México, á 21 de Diciembre de 1877.—Porfirio Diaz. 
—Al C. Vicente Riva Palacio, Secretario de Estado y 
del despacho de Fomento, Colonizacion, Industria y 
Comercio. 

Y lo comunico á vd. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. 

México, Diciembre 21 de 1877.—Riva Palacio.— 
A l . . . . 

•'Diario Oficial."—Número 233.—Diciembre 28 de 1877. 
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C I B C Í L I R . 

Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda y 
Crédito público.—Sección —Circular núm. 4S. 

Repitiéndose con frecuencia los casos de falta de cum-
plimiento á lo dispuesto en el artículo 17 del Arancel de 
1? de Enero de 1872, para que en las facturas consu-
lares que cubren efectos libres del pago de derechos de 
importación, se exprese el valor de ellos, y producien-
do esa falta, graves inconvenientes para la formación 
de la Estadística fiscal, y previniendo el artículo 8? del 
del decreto de 28 de Junio de 1872, la aplicación de 
una multa que no baje de cinco pesos ni exceda de cien, 



cuando no se reciban las facturas de los efectos libres; 
el Presidente ha tenido á bien acordar que dicha multa 
se haga extensiva á la falta de manifestación, en las fac-
turas de efectos libres, del valor de ellos, procediendo 
en el caso los administradores, para su aplicación, con-
forme á lo dispuesto en el art. 28 de arancel reformado 
por el decreto de 31 de Diciembre de 1874. 

Lo que comunico á vd. para su inteligencia y efectos 
correspondientes. 

México, Diciembre 19 de 1S77.— Homero.—Al ad-
ministrador de la aduana de 

"Diario Oficial."—Número 231.—Diciembre20 de 1877. 

N U M E R O 1 7 0 . 

Agente comerc ia l p r ivado de México en Lisboa. 

Secretaría de Estado y de despacho de Relaciones 
exteriores.—Sección de Europa. 

Con esta fecha ha sido nombrado por esta Secreta-
ría agente comercial privado de México, en Lisboa, 
Portugal, el Sr. Francisco Tomás Laborde Borata. 

México, Diciembre 28 de 1877.—José Fernandez, 
oficial mayor. 

"Diario Oficial."—Número 234.—Diciembre 29 de 1877. 

N U M E R O 1 7 1 . 

COXTKATO. 

Ministerio de Fomento, Colonizacion, Industria y 
Comercio de la República Mexicana.—Sección 3* 

El Presidente de la República se ha servido dirigir-
me el decreto que sigue: 

"PORFIRIO DIAZ, Presidente constitucional de los 
Estados-Unidos Mexicanos, á sus habitantes,sabed: 

"Que el Congreso de la Union ha decretado lo si-
guiente: 

11 El Congreso de los Estados-Unidos Mexicanos de-
creta: 

CAPÍTULO I. 

Del permiso, plazo y trayecto para el establecimiento 
de la vía. 

Art. 1? Se autoriza á la Compañía del ferrocarril de 
México á Toluca y Cuautitlan, para continuar la cons-
trucción y para la explotación durante noventa y nueve 
años, de una línea de ferrocarril con su telégrafo corres-
pondiente de la ciudad de México á la de Toluca, to-
cando en la de Lerma, con un ramal para Cuautitlan. 

Art. 2? El trazo que deberá seguir la vía desde la 
ciudad de México á la de Toluca, y desde Tlalnepantla 



cuando no se reciban las facturas de los efectos libres; 
el Presidente ha tenido á bien acordar que dicha multa 
se haga extensiva á la falta de manifestación, en las fac-
turas de efectos libres, del valor de ellos, procediendo 
en el caso los administradores, para su aplicación, con-
forme á lo dispuesto en el art. 28 de arancel reformado 
por el decreto de 31 de Diciembre de 1874. 

Lo que comunico á vd. para su inteligencia y efectos 
correspondientes. 

México, Diciembre 19 de 1877.— Homero.—Al ad-
ministrador de la aduana de 

"Diario Oficial."—Número 231.—Diciembre20 de 1877. 

N U M E R O 1 7 0 . 

Agente comerc ia l p r ivado de México en Lisboa. 

Secretaría de Estado y de despacho de Relaciones 
exteriores.—Sección de Europa. 

Con esta fecha ha sido nombrado por esta Secreta-
ría agente comercial privado de México, en Lisboa, 
Portugal, el Sr. Francisco Tomás Laborde Borata. 

México, Diciembre 28 de 1877.—José Fernandez, 
oficial mayor. 
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COXTKATO. 

Ministerio de Fomento, Colonizacion, Industria y 
Comercio de la República Mexicana.—Sección 3* 

El Presidente de la República se ha servido dirigir-
me el decreto que sigue: 

"PORFIRIO DIAZ, Presidente constitucional de los 
Estados-Unidos Mexicanos, á sus habitantes,sabed: 

"Que el Congreso de la Union ha decretado lo si-
guiente: 

11 El Congreso de los Estados-Unidos Mexicanos de-
creta: 

CAPÍTULO I. 

Del permiso, plazo y trayecto para el establecimiento 
de la vía. 

Art. 1? Se autoriza á la Compañía del ferrocarril de 
México á Toluca y Cuautitlan, para continuar la cons-
trucción y para la explotación durante noventa y nueve 
años, de una línea de ferrocarril con su telégrafo corres-
pondiente de la ciudad de México á la de Toluca, to-
cando en la de Lerma, con un ramal para Cuautitlan. 

Art. 2? El trazo que deberá seguir la vía desde la 
ciudad de México á la de Toluca, y desde Tlalnepantla 



hasta Cuáutitlan, será el que conforme á los reconoci-
mientos que se practiquen apareciere ser el más conve-
niente para poner en comunicación estas localidades. 

Art. 3? La Compañía comenzará inmediatamente y 
á sus expensas los reconocimientos necesarios para de-
terminar el trazo de la línea; y ántes de comenzar los 
trabajos de construcción, remitirá al Ministerio de Fo-
mento, para su exámen, dos copias de los mapas de 
reconocimiento y de los planos del trazo del camino, 
á fin de que una de ellas se le devuelva con la nota de 
haber sido ó no aprobada, y la otra, con igual anota-
ción, se conserve en los archivos del Ministerio. 

Art. 4? Se asociará á cada una de las secciones de 
ingenieros destinadas á los reconocimientos y trazos, 
un perito que nombrará el Ejecutivo federal, y cuya 
remuneración, no excediendo de cuatrocientos pesos ca-
da mes, será pagada por la Empresa, la cual, con diez 
dias de anticipación, dará aviso al Ministerio de Fomen-
to del tiempo y lugar en que hayan de comenzarse los 
estudios del terreno. 

Art. 5? La exactitud de los mapas y planos que ha-
yan de someterse á la aprobación del Ejecutivo, será 
certificada por los peritos que á su nombre hayan in-
tervenido en el levantamiento. 

Art. 6? La ausencia de los peritos que ha de nom-
brar el Ejecutivo para el levantamiento de los planos 
y mapas, no será motivo para demorar los trabajos ni 
para considerarlos incompletos. 

Art. 7? El reconocimiento de toda la línea se hará 
por secciones de diez kilómetros, que gradualmente se 
irán sometiendo á la aprobación del Ministerio de Fo-
mento, sin perjuicio de que si á la Compañía le convi-
niere, pueda presentar el plano del trazo de toda la vía. 
En caso de que dentro del mes siguiente á la aproba-
ción de este Contrato, ó ántes, la Compañía presentare 
los planos que actualmente tiene formados, la concu-
rrencia del ingeniero por parte del Gobierno se exigirá 
solo para su revisión. 

Las modificaciones que la Compañía pueda proponer 
álos trazos aprobados, se examinarán también con arre-
glo á lo prevenido en los artículos 3?, 4? y 5" 

Art. 8? Los trabajos de construcción comenzarán 
inmediatamente despues de la aprobación de los pla-
nos, y se continuarán hasta terminar el ramal de Cuau-
titlan, pudiendo la Compañía comenzar también simul-
táneamente los de la vía troncal para Toluca. 

Art. 9? El ferrocarril de Toluca y el ramal de Cuau-
titlan deberán estar concluidos en el término de dos y 
medio años, contados desde la fecha de la aprobación 
de este Contrato; pero si al espirar este plazo, la cons-
trucción no estuviere terminada, podrá ampliarse por 
el Ejecutivo hasta por dos semestres, prévio el pago 
por la Compañía de una multa de cincuenta mil pesos 
en dinero efectivo por cada semestre de próroga, ade-
más de la multa de que habla el artículo 45. 

Art. 10. A los nueve meses de aprobado este Con-



trato, estarán concluidos cuando menos diez kilóme-
tros del ferrocarril á que 61 se refiere. 

Art. 11. En el caso de que la Compañía concluyese 
el ferrocarril y su ramal dentro de un año, contado des-
de la fecha de la aprobación de este Contrato, tendrá 
derecho á que se le aumenten por vía de subvención 
dos mil pesos por cada uno de los kilómetros que hu-
biere construido desde Tlalnepantla hasta Cuautitlan, 
y desde el punto de partida de la vía troncal hasta To-
luca. 

Art. 12. El ferrocarril será de construcción sólida, 
estará provisto de la cantidad suficiente de material 
rodante para su pronta y eficaz explotación, y tendrá 
depósito! y estaciones en todos los lugares en que fue-
ren convenientes al ínteres público y al de la Compa-
ñía, á juicio de sus ingenieros. Los radios de las curvas 
podrán reducirse hasta cincuenta metros, y el peso de 
los rieles hasta veinte kilogramos por cada metro de lar-
go; las pendientes no pasarán de cinco por ciento; el 
ancho de la vía entre los bordes interiores de los rie-
les, será de 914 milímetros. Estas dimensiones podrán 
ser alteradas con permiso del Ministerio de Fomento. 

• CAPÍTULO II. 

Auxilios ministrados por la Nación. 

Art. 13. Durante veinte años podrá la Empresa im-
portar libres de derechos el alambre y aparatos telegrá-

fieos, carbón de piedra, carruajes, clavos, durmientes, 
locomotivas, plataformas, rieles y otros materiales que 
el Ministerio de Fomento declare necesarios para la 
construcción, reparación y explotación del ferrocarril y 
línea telegráfica. Para el uso de este permiso, se obser-
varán las reglas y limitaciones que dicten los Ministe-
rios de Fomento y Hacienda. 

Art. 14. Los capitales empleados en la construcción 
de la vía, así como sus dependencias naturales é indis-
pensables, estarán exentos del pago de toda contribu-
ción ó impuesto establecido ó que en lo sucesivo se es-
tableciere por las leyes federales ó locales, durante vein-
te años, con excepción de la del timbre, que deberá usar 
según lo prevengan las leyes. 

Art. 15. Para la construcción y explotación de la 
línea de ferrocarril y telégrafo autorizada por este Con-
trato, se concede á la Empresa el derecho de vía por 
la anchura de setenta metros en toda la extensión del 
ferrocarril; pudiendo, sin embargo, establecerse dentro 
de esta distancia otro ferrocarril, siempre que el Eje-
cutivo lo estime conveniente, con tal que no interrum-
pan la explotación del que es objeto de este Contrato. 
Los terrenos de propiedad nacional que ocupare la línea 
en la extensión fijada, y los terrenos necesarios para 
estaciones, almacenes y otros edificios, depósitos de 
agua y demás accesorios indispensables del camino y 
de sus dependencias, si fueren propiedad de la Nación, 
se entregarán á la Compañía sin retribución alguna. 

Leyes y decretos.—Tomo XXYII ,—55, 



De la misma manera podrá la Compañía tomar de los 
terrenos de propiedad nacional los materiales de toda 
especie que sean necesarios para la construcción, ex-
plotación y reparación del camino y de sus dependen-
c ias, miéntras estos terrenos no pasen á poder de par-
ticulares. 

Art. 16. Prévia la debida indemnización, la Empre-
sa podrá tomar, conforme á las leyes de la materia, los 
terrenos y materiales de construcción de propiedad par-
ticular necesarios para el establecimiento y reparación 
de la vía y de sus dependencias, estaciones y demás 
accesorios. Entretanto se expide la ley reglamentaria 
del art. 27 de la Constitución general, se establecen 
las reglas siguientes: 

I . En caso de que no haya avenimiento entre la Em_ 
presa y los propietarios de los terrenos ó materiales de 
construcción, se nombrará un perito valuador por cada 
una de las dos partes, y ambos peritos presentarán sus 
avalúos dentro del término de un mes: si éstos son dis-
cordantes, se someterá el negocio á conocimiento del 
Juez de Distrito respectivo para que, abriendo un jui-
cio verbal y nombrando, si lo creyere conveniente, un 
perito tercero en discordia, falle dicho funcionario, den-
tro del perentorio término de un mes, sobre lo que sea 
de justicia dar por indemnización al dueño de los te-
rrenos ó materiales que deban ser ocupados por la Em-
presa. El fallo del Juez de Di atrito se ejecutará sin más 
recurso que el de responsabilidad. 

El negocio de la indemnización no se someterá al 
Juez de Distrito, en caso de que el propietario y la Em-
presa convengan en sujetarlo á la decisión de árbitros> 
arbitra dores. 

II . Si el dueño de la propiedad que deba ser ocupa-
da por causa de utilidad pública para la construcción 
y reparación de la vía férrea, de sus dependencias y 
accesorios, no nombrare su perito valuador dentro del 
término de quince dias despues de notificado por el 
Juez de Distrito á pedimento de la Empresa, dicho 
funcionario nombrará de oficio un valuador que repre-
sente los intereses del dueño. 

III. Si el poseedor ó dueño de la propiedad que de-
ba ocuparse fuere incierto ó dudoso, el Juez de Distrito 
fijará como monto de la indemnización la cantidad que 
resulte, en vista del avalúo del perito que nombre la 
Empresa, y del que el mismo Juez designe en represen-
tacion de los legítimos dueños de las propiedades en 
cuestión. La cantidad que definitivamente se fije será 
depositada conforme á las prescripciones legales, par» 
entregarla á quien corresponda. 

IV. Los peritos, para hacer sus avalúos, tendrán ei> 
cuenta lo que pague por contribución la cosa de cuya 
expropiación se trate, y los daños y provechos que dé-
la misma resulten al propietario. 

Art. 17. Los criaderos metálicos, así como los de 
carbón de piedra y sal, los mármoles y los demás depó-
sitos minerales explotables que se encuentren en las 



obras y excavaciones que se hicieren en la línea del 
camino y de sus ramales, serán de la propiedad de la 
Compañía, sin perjuicio de tercero, con tal que los de-
nuncie y trabaje, sujetándose en todo á las leyes de mi-
nería. 

Arfe. IS. La Compañía queda autorizada para emitir 
libremente acciones, bonos y obligaciones, y para dis-
poner de ellas, así como para hipotecar el ferrocarril y 
sus dependencias, dando á los hipotecarios el derecho 
de explotarlo y de explotar la línea telegráfica en todo ó 
en parte, según se fueren construyendo, para asegurar 
el pago de dichos bonos y obligaciones y sus intereses, 
pero con las condiciones siguientes: La hipoteca se 
hará á favor de individuos ó asociaciones particulares. 
2? No excederá de diez mil pesos por kilómetro y de la 
mitad del costo de las estaciones, material rodante y de-
mas dependencias de la línea: y 3?- Al entrar la vía al 
dominio de la Nación, por el derecho de reversión que 
se le reserva en esta ley, el rédito de los capitales im-
puestos á Ja hipoteca no será mayor del diez por ciento 
anual, ni la Nación será responsable del pago de réditos 
vencidos con anterioridad. 

Las hipotecas que hiciere la referida Compañía, se-
rán registradas en la oficina del registro público de la 
ciudad de México; y ese requisito se tendrá como prueba 
suficiente para su validez y ejecución legal en lo que se 
refiere á toda la línea de ferrocarril de la Compañía, sin 
necesidad de registro local en los lugares por donde pase. 

Art. 19. Para auxiliar la construcción de la línea de 
ferrocarril y telégrafo á que se refiere esta concesion, 
el Gobierno se compromete á dar á la Empresa una 
subvención de ocho mil pesos por cada kilómetro de 
vía qUe se construya y sea aprobado por el Ministerio 
de Fomento, según los términos de este Contrato, sin 
duplicarse la subvención en caso de construirse doble 
vía. Esta subvención será satisfecha por secciones de 
diez kilómetros concluidos y aprobados por el Ministe-
rio de Fomento, y podrá exportarse libre de derechos la 
suma equivalente luego que sea devengada, miéntras 
subsista el impuesto sobre la exportación. 

Art. 20. La expresada subvención se pagará á la 
Compañía á medida que la devengue por la Tesorería 
general. 

Art. 21. La lotería del ferrocarril de Toluca conti-
nuará haciéndose en la ciudad de México por el térmi-
no que fija el art. 9?, exceptuándose el caso de cadu-
cidad. Los sorteos se verificarán con arreglo al permiso 
otorgado por la Secretaría de Gobernación en 30 de 
Enero de 1871, y álas modificaciones contenidas en el 
contrato de 22 de Diciembre de 1876, que celebró el 
Ejecutivo con la Compañía concesionaria. El producto 
líquido de la lotería, deducidos únicamente los gastos 
de administración, se aplicará á dicha Compañía para 
que ella construya el camino por cuenta de la subven-
ción, liquidándose los productos cada vez que con arre-
glo álo dispuesto en el art. 19 se concluya algún tramo 



de ferrocarril, para que se haga el pago de la diferen-
c ia entre k> devengado y lo percibido por subvención, 
pasando ambas partes por las liquidaciones que, visadas 
^por el interventor del Gobierno, se remitirán periódi-
camente al Ministerio, enviándose también una copia 
previamente á la Tesorería general, para que esta ofi-
cina haga los asientos correspondientes. 

El Ejecutivo podrá en todo caso ordenar que se ha-
ga una visita á las oficinas de la Empresa para cercio-
rarse de la exactitud de las operaciones de ella; pero 
sin que esto entorpezca la liquidación correspondiente. 

Si despues de cubrirse el total de la subvención, hu-
biere un excedente de productos, éste será entregado 
en la Tesorería general, prévia liquidación y en dinero 
efectivo precisamente, y en un plazo que no exceda de 

-un mes. 
Art. 22. Durante veinte años, contados desde esta 

fecha, los directores, ingenieros, empleados y depen-
dientes de las oficinas y estaciones del ferrocarril, así 
como los trabajadores que en él se empleen, estarán 
exentos de toda clase de servicio militar y de cargos 
concejiles por el tiempo que sirvieren en el camino, 
menos en el caso de guerra extranjera. 

Art. 23. La Compañía despedirá inmediatamente de 
su servicio, sin volverlo á recibir durante dos años, á 

• cualquiera de sus dependientes que haga ó proteja el 
contrabando ó cometa algún crimen, y auxiliará á la 
autoridad para su aprehensión. 

Art. 24. La Compañía queda obligada á cumplir, en 
la parte que le corresponde, los reglamentos que expi-
da el Ministerio de Hacienda, para impedir el contra-
bando y para la observancia de las leyes fiscales. 

CAPITULO III. 

Condiciones relativas al servicio público y al trasporte 
de mercancías y pasajeros. 

Art. 25. La Empresa podrá poner en explotación 
los tramos que vaya construyendo, prévio reconocimien-
to hecho á sus expensas por ingenieros nombrados por 
el Gobierno, el cual, oido el parecer de éstos, autori-
zará ó no la explotación del tramo. En caso de no au-
torizar la explotación, el Gobierno publicará el informe 
del ingeniero que haya intervenido, y las causas del di-
sentimiento. 

Art. 26. Las vías férreas que en lo de adelante se 
construyan, podrán enlazarse con las que son objeto 
del presente Contrato, y sobre éstas podrán circular 
los trenes pertenecientes á otras empresas, bajo con-
diciones equitativas y de reciprocidad, cobrándose por 
este uso de las vías y de sus dependencias una canti-
dad que no exceda al sesenta por ciento de lo que con 

' arreglo á la tarifa respectiva debiera importar el flete 
de los efectos trasportados. Además, la Empresa tendrá 



derecho de cobrar retribución con arreglo á las tarifa» 
que en seguida se expresan: 

I. Por el almacenaje de las mercancías. 
II. Por la conducción de pasajeros. 
III. Por el trasporte de mercancías. 
IV. Por la trasmisión de telégramas. 

T A R I F A A . 
: \ 1 

Por el almacenaje de las mercancías que por más de 
cinco dias y menos de quince deban permanecer eri sus 
depósitos, las cuotas no excederán de un cuarto de cen-
tavo diario por cada bulto hasta de cien kilógramos, 
pudiendo cobrarse además lo que fuere preciso por gas-
tos de recibo y entrega en los almacenes, y duplicarse 
la cuota si el almacenaje pasare de veinte dias, ó tri-
plicarse si pasare de cuarenta por los dias de exceso. 

TARIFA B . 

Para trasporte de pasajeros, por cada kilómetro de 
distancia recorrida y por cada pasajero: 

Primera clase, uno y medio centavos. 
Segunda clase, un centavo. 
Tercera clase, medio centavo. 

Los niños de menos de diez años pagarán la mitad 
del pasaje y tendrán derecho de ocupar un asiento en-
tre dos, y los de menos de dos no pagarán nada, sin de-
recho á ocupar asiento. 

TARIFA C . 

Para el flete de cada tonelada de mil kilógramos de 
mercancías y kilómetro de distancia: 

Primera clase, cinco centavos. 
Segunda clase, cuatro centavos. 
Tercera clase, tres centavos. 

Equipajes en tren de pasajeros y materias explosi-
vas en tren de mercancías, diez centavos. 

La Compañía no tendrá obligación de recibir menos 
de 25 centavos por cualquiera cantidad de flete, ni 
menos de diez centavos por un pasajero, por cualquiera 
distancia. 

T A R I F A Ü . 

Para el trasporte de diversos objetos y animales: 

Caballos, muías, toros y vacas, por 
cada uno 0 03 

Asnos y terneras 0 01 
Cerdos, para los que la Empresa 

tendrá carruajes propios y espe-
ciales o 001 

Ganado menor () 00f 
Perros 0 0 1 | 
Carruajes ligeros en plataforma, por 

pieza o 03 
Coches, carretelas y carruajes co-



muñes de cuatro ruedas en pla-
taforma, por pieza 

Cadáveres en wagón separado en 
tren de mercancías, por cada uno 

Joyería y piedras preciosas, por 
valor de cada $ 1,000 

Plata ú oro en tejos, en barras, la-
brada ó acuñada, por millar de 
valor 

T A R I F A E . 

Telegramas: 
Por cada mensaje que contenga hasta diez palabras, 

además de la fecha, dirección y firma, y se trasmita á 
una distancia hasta de cien kilómetros, quince centavos. 

Por cada diez kilómetros más de distancia, hasta un 
centavo de'aumento. 

Por cada palabra de exceso que sobre las diez pri-
merasjcontenga el mensaje, se cobrará cuando más la 
vigésima'parte de lo que en razón de la distancia le co-
rresponda. 

Art. 27. La Compañía tiene facultad para establecer 
sus tarifas de fletes y pasajeros con relación á las di-
ficultades y gastos de tracción de los diversos puntos 
de j a línea, con tal que el flete ó pasaje no exceda en 
ningún kilómetro del máximum fijado en el artículo an-
terior y en el siguiente. 

Cada dos años, al hacerse la clasificación de mer-

0 05 

0 10 

0 00£ 

0 00i 

•cancías expresadas en el artículo 30, se hará también 
•una regulación de los productos líquidos de la explota-
ción, con relación al capital que realmente se hubiere 
invertido en la Empresa, deducido de su monto el de 
la subvención. Si este producto no alcanzare para cu-
brir un Ínteres anual de diez por ciento sobre el costo 
real del ferrocarril y de sus dependencias, deducida la 
subvención, podrán aumentarse, de acuerdo con el Eje-
cutivo, las tarifas que hubieren regido en el bienio an-
terior, hasta donde se juzgue necesario para obtener el 
expresado diez por ciento, sin que en ningún caso ni 
por ningún motivo puedan exceder del cincuenta por 
ciento de las prefijadas en el artículo 26. 

Art. 28. Se establecerán tarifas especiales, que se 
someterán á la aprobación del Gobierno, para los ob-
jetos ó efectos que por no deber prudencialmente su-
jetarse á peso ó medida, tengan que pagar un flete ó 
almacenaje superior al que se expresa en el art. 26. 

Art. 29. Toda alteración que la Compañía haga en 
las tarifas en virtud de lo prevenido en el artículo 27, 
se hará por ella con una anticipación de sesenta dias 
por lo menos. 

Art. 30. La distribución de efectos en las tres cla-
ses de las tarifas de mercancías, se hará de acuerdo con 
el Ejecutivo luego que haya sido aprobado este Contra-
to, y en lo sucesivo cada dos años, para que rija por 
un bienio contado desde el 1? de Enero de los años im-
pares. 



Los cereales nacionales, los rieles y materiales para 
ferrocarriles, se considerarán siempre en la tercera clase. 

Art. 31. El trasporte de tropas, material de guerra, 
ingenieros, agentes y comisionados en servicio público, 
la trasmisión de mensajes telegráficos y cualquier otro 
servicio del Gobierno federal, se hará por la mitad de 
la cuota que corresponda, según la tarifa común. 

Los rieles y materiales para la construcción dé fe-
rrocarriles gozarán también de una rebaja de un cin-
cuenta por ciento, con relación á la tarifa común, sin 
perjuicio de la expresada en el artículo anterior. 

Art. 32. La correspondencia, impresos y empleados 
despachados por la administración de correos, serán 
conducidos gratis. 

CAPÍTULO IV. 

Obligaciones impuestas á la Empresa. 

Art. 33. La Compañía es y será mexicana, aun cuan-
do todos ó algunos de sus miembros fueren extranjeros, 
j estará sujeta exclusivamente á la jurisdicción de los 
tribunales de la República en todos los negocios cuya 
causa y acción tenga lugar dentro de su territorio. 

Ella misma y todos los extranjeros y los sucesores 
de éstos que tomaren parte en la Empresa, sea como 
accionistas, empleados ó con cualquier otro carácter, 
serán considerados como mexicanos en todo cuanto á 
ella se refiera; nunca podrán alegar, respecto de los tí-

tupios y negocios relacionados con la Empresa, derechos 
de extranjería, bajo cualquier pretexto que sea; solo ten-
drán los derechos y medios de hacerlos valer que las 
leyes de la República conceden á los mexicanos, y por 
consiguiente, no podrán tener ingerencia alguna los 
agentes diplomáticos extranjeros. 

Art. 34. La Compañía no podrá traspasar ni hipote-
car, ni en manera alguna enajenar las concesiones de 
esta ley, ni el ferrocarril ni el telégrafo ni sus propie-
dades anexas, á ningún gobierno extranjero, siendo nu-
la la enajenación ó hipoteca que se hiciere contra esta 
prevención. 

Tampoco podrá la Compañía admitir en ningún caso 
como socio á un gobierno ó Estado extranjero, siendo 
igualmente nula cualquiera estipulación que se hiciere 
en tal sentido. 

Art. 35. La Empresa establecerá en la capital un 
apoderado amplia y suficientemente autorizado é ins-
truido para entenderse con el Gobierno federal y de-
mas autoridades de la República, en todos los negocios 
que se refieren á las obligaciones que por este Contra-
to se imponen á la Compañía. 

Art. 36. Las obligaciones que contrae la Compañía 
respecto de los plazos fijados en este Contrato, se sus-
penderán en todo caso fortuito ó de fuerza mayor que 
impida directa y absolutamente el cumplimiento de ta-
les obligaciones. La suspensión durará solo por el tiem-
po que dure el impedimento, debiendo la Empresa pre-



sentar al Gobierno federal las noticias y pruebas de 
haber ocurrido un caso fortuito ó de fuerza mayor del 
carácter mencionado, dentro del término de tres meses 
de haber comenzado el impedimento; y solo por el he-
cho de no presentar tales noticias y pruebas dentro del 
tiempo señalado, no podrá ya alegarse por la Compa-
ñía, en ningún tiempo, la circunstancia de caso fortui-
to ó de fuerza mayor. Igualmente deberá la Compañía 
presentar al Gobierno federal las noticias y pruebas de 
que los trabajos han continuado en el acto de haber ce-
sado el impedimento, ó á lo sumo dentro de dos meses 
de haber cesado, haciendo la expresada presentación 
dentro de los dos meses siguientes á los dos menciona-
dos. Solamente se abonará á la Empresa el tiempo que 
hubiere durado el impedimento, ó á lo sumo dos meses 
más. 

CAPÍTULO V. 

Cláusulas generales diversas. 

Art. 37. La Compañía tendrá su domicilio principal 
en la ciudad de México, sin perjuicio de las sucursales 
que pueda tener en los diversos lugares del pa's ó del 
exterior, en que tenga intereses. 

Art. 38. El Gobierno estará representado en la Jun-
ta directiva por las dos sétimas ó por las tres undéci-
mas partes de los directores, y los que nombrare con 

tal objeto, tendrán las mismas facultades'y prerogativas 
que los demás. 

Los estatutos de la Compañía y los reglamentos de 
sus relaciones con el público, para todo lo que no está 
prevenido en el presente Contrato, se someterán á la 
aprobación del Ejecutivo, ahora y en lo sucesivo, cada 
vez que.se pretenda hacer en ellos alguna modificación. 

Art. 39. Cuando se suscitare alguna duda ó cues-
tión respecto de la interpretación ó cumplimiento de 
las estipulaciones del presente Contrato, se decidirá 
por los tribunales federales competentes de la Repú-
blica y conforme á las leyes de 'la misma, excepto el 
caso de caducidad, que deberá ser declarado guberna-
tivamente por el Ejecutivo. 

Art. 40. La misma línea férrea de que se habla en 
este Contrato, y los terrenos y demás propiedades le-
galmente adquiridos por la Compañía en virtud de ce-
sión ó compra; los edificios, almacenes, estaciones, ma-
quinaria, útiles, materiales y todos los demás objetos 
que constituyan el ferrocarril y la línea telegráfica, así 
como sus ramales y dependencias, se considerarán co-
mo propiedad de la Compañía, la cual tendrá derecho 
de usar de ella en los mismos términos y bajo las mis-
mas condiciones que de cualquiera otra propiedad, pero 
sometida á las prevenciones de las leyes vigentes ac-
tualmente ó que en lo sucesivo se dictaren con respec-
to á ferrocarriles, siempre que no alteren las condiciones 
de este Contrato. 



Art. 41. Aun en el caso de que por las causas que 
se especifican en el art. 40, la presente concesion queda-
re sin valor, la Compañía gozará del dominio pleno y de 
la posesion de todas las propiedades y de las porciones 
del ferrocarril y línea telegráfica que hubiere construi-
do, y conservará inalterable su derecho para que el 
Gobierno le pague la subvención que le estuviere adeu-
dando por los kilómetros que hubiere construido, sub-
sistiendo en la porcion ó porciones de ferrocarril y línea 
telegráfica que tuviere la Compañía, las obligaciones 
que con relación á toda la línea establece este Contrato. 

Art. 42. Los que robasen rieles, dañaren el camino ó 
lo interrumpieren de alguna manera, podrán ser apre-
hendidos por los agentes de la Compañía y entregados 
al juez respectivo, para que sean castigados según la 
gravedad de su delito. 

Art. 43. Es de la responsabilidad de la Compañía 
cubrir los jornales de los trabajadores, el importe de 
los materiales y todos los gastos hechos en la cons-
trucción del camino, aun cuando los trabajos se ejecu-
taren por contratistas ó sub-contratistas, pues éstos lo 
harán en representación de la misma Compañía. 

Art. 44. La Empresa presentará al Ministerio de 
Fomento, en el mes de Enero, un informe anual, bajo 
protesta de ser verdadero, que comprenda precisamen-
te los puntos siguientes: 

I. Nombres y residencia de todos los empleados y 
funcionarios superiores de la Compañía. 

I I . Monto del capital social. 
I I I . Monto de las acciones emitidas y productos de 

a emisión. 
I V . Monto de las obligaciones emitidas y productos 

de la emisión. 
V. Deuda flotante y otras de la Compañía, explican-

do la clase á que pertenezcan. 
VI. Importe de lo devengado y percibido por sub-

vención. 
VII. Número de los kilómetros de camino construido 

y puesto en explotación. 
VIII . Descripción y costo real del camino cons-

truido. 
IX. Descripción y costo probable de la parte por 

construir. 
X. Cantidad percibida por pasajeros, y número de 

los de cada clase. 
XI. Cantidad percibida por fletes, especificando la 

clase de carga conducida. 
XII . Gastos de explotación. 
Art. 45. La Compañía garantiza el cumplimiento de 

las obligaciones que le impone este Contrato, con el 
valor que tiene la parte del ferrocarril construido hasta 
Tlalnepantla. En el evento de que por cualquiera cau-
sa dejase de terminar toda la vía en los plazos de que 
se habla en el art. 9? de este Contrato, pagará en favor 
del tesoro federal con los productos netos de la explota-
ción de la parte construida, una multa de mil pesos por 

Leyes y deoretof,—Tomo XXYII,—56, 



cada uno de los kilómetros aue hubiere dejado de epns-
truir. 

Art. 46. Las concesiones hechas por este Contrato, 
caducarán por cualquiera de las causas siguientes: 

I. Por no hacer la construcción en los plazos preve-
nidos en los arts. 9? y 10? 

II . Por enajenar, traspasar ó hipotecar esta conce-
sión ó los derechos que de ella derivan á algún gobier-
no ó Estado extranjero, ó por admitirlo como socio en 
la Empresa, siendo además nula, por el mismo hecho, 
toda estipulación en este sentido. 

La caducidad será declarada administrativamente por 
el Ejecutivo, conforme á la prevención del art. 39, 

Art. 47. En caso de caducidad por falta de cumpli-
miento á lo prevenido en los arts. 9? y 10?, perderá 
la Empresa las concesiones otorgadas por este Contrato, 
de las cuales podrá disponer el Gobierno de la Union 
en favor de otra Compañía ó empresario; pero la Em-
presa conservará la propiedad de los edificios que hu-
biere construido, en los términos de este Contrato, de la 
parte del ferrrocarril y telégrafo que hubiese estableci-
do, y de los materiales, máquinas y útiles empleados en 
la explotación. El Gobierno de la República ó el indi-
viduo ó Compañía á quien se traspase, tendrá derecho 
para tomarlo todo, prévio el pago correspondiente, he-
cho según el avalúo que al efecto se practicará por dos 
peritos nombrados uno por cada parte, los cuales, ántes 
de comenzar á actuar, nombrarán un tercero para que 

decida en caso de discordia. Si la caducidad fuere cau-
sada por haber intentado la Empresa enajenar, traspa-
sar ó hipotecar sus derechos y propiedades á un gobier-
no, extranjero, ó, por admitirlo como socio, se dará pc¡r 
trascurrido desde ese momento el plazo concedido á la 
Empresa para la explotación de la vía, y entrará desde 
luego la Nación en el dominio de ella y de sus acceso-
rios, sin que la Empresa tenga en tal caso derecho á 
indemnización de ninguna especie. 

Art. 48. Quedan sin valor alguno las concesiones an-
teriores á la presente, así como los derechos y obliga-
ciones, que de ellas se derivan, y todo el ferrocarril de 
México á Toluca, con su ramal á Cuautitlan, se regirá 
por este Contrato. 

Art. 49. Esta concesion durará 99 años, al espirar 
los cuales el Gobierno federal tendrá el derecho de ad-
quirir la línea construida, con solo la obligación de pa-
gar el valor que á juicio de peritos tuviere el material 
de locomocion y demás muebles de la Compañía, de-
duciéndose del precio el valor de las obligaciones hipo-
tecarias que pesen sobre la línea, las cuales se recono-
cerán por el Gobierno, según estuvieren constituidas, y 
de entera conformidad con lo prevenido en el art. 18. 

Palacio del Poder Legislativo en México, á 15 de 
Diciembre de 1S77.—Ignacio Cejudo, diputado vice-
presidente.— V. L. Viilareál, senador presidente.—En-
rique M. Rubio, diputado secretario.—G. Raigosa, se-
nador secretario. 



"Por tanto, mando se imprima, publique, circule 7 
se le dé el debido cumplimiento. 

"Dado en el Palacio nacional de México, á 22 de Di-
ciembre de 1877.—Porfirio Diaz.—Al C. Vicente Riva 
Palacio, Secretario de Estado y del despacho de Fomen-
to, Colonizacion, Industria y Comercio. 

Y lo comunico á vd. para su conocimiento y fines 
consiguientes. 

México, Diciembre 22 de 1877.—Biva Palacio.— 
A l . . . . 
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la omision de ambas cosas, pág. S&i. 

Fondo de retención: queda abolido en los cuerpos del 
ejército, debiendo abonarse, sin embargo, á la cla-
se de tropa, una gratificación de $40 por cada 
cinco años de servicio, pág. 777. 

Franquicias para el despacho aduanal de los vapores 
que recorren periódicamente los puertos del Golfo 
y del Pacífico, pág. 483. 

Franquicias para el despacho aduanal de los vapores 
que recorren periódicamente los puertos del Golfo 
y del Pacífico, pág. -506. 

G 

Olosa de las cuentas de la Renta del timbre, pág. 470. 

H 

Habilitación de <$ad á favor de la menor Ángela Pa -
tino, pág. 746. 

Herencias 'yacentes: se declara que, como todos los ei>-
teros que se hacen en las oficinas federales, cau-
san la contribución federal, pág. 474. 

í! ' 

Industria minera: circular de la Secretaría de Hacien-
da, pidiendo informes sobre su actual estado y so-
bre los medios de alcanzar su mayor desarrollo, pá-
gina 367. 

I n f e r í a fabril y comercio de la República: circular de 
lá Secretaría de Hacienda, pidiendo informes so-
bre la situación y porvenir de ambos ramos, pá-
gina 373. 

J 

J u e c e s de primera instancia en lo civil, secretarios y 
escribanos de diligencias del mismo ramo: decreto 
que fija sus obligaciones y atribuciones, pág. 716. 

L 

Legación mexicana en la América del Sur: creación de 

ella, pág. 769. 



l i b r o s de euenta y razón que deberán llevarse en las 
sucursales de cualquiera casa de comercio ó nego-
ciación, pág. 30. 

Xibrós y documentos de giros industriales, mercantiles, 
agrícolas, etc.: toma de razón de aquellos, pág. 492. 

M 

Bksautnento á la memoria de Cuauhtemoc y de los cau-
dillos de la Reforma y de la segunda Independen-
cia, pág. 429. 

• n5' -•••••> v .•' -r' f í i f i i ^ u ^ t f ^ r í iiíjjí^j.iJ 
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P a r a l i z a c i ó n del Sr. Othon E. de Brackel, pág. 33. 
naturalización del Sr. Narciso de la Fuente, pág. 404. 
Naturalización del Sr. Ciríaco de los Reyes, pág. 411. 
Naturalización del Sr. Luis R. de Morales, pág. 482. 
.Naturalización del Sr. Adolfo Morales y González, pá-

gina 494. 
Naturalización de D. Ignacio López, pág. 787. 
Noticias de ingresos y egresos federales en el año de 

1876 á 1877: se piden á las oficinas de Hacienda, 
pág. 28. 

Strócias de exportación de metales preciosos acuñados 
é en pasta, ;que deberán remitir las aduanas para 
«»«signarlas en el "Boletín del Ministerio de Fo-
saento," pág. 31. 

36®tieias sobre los cambios que ocurran en el estado ci-

vil de los extranjeros: circular dé la Secretaría 
de Relaciones, previniéndola puntual remisión de 
aquellas, pág. 339. 

Noticias sobre estadística fiscal: prevenciones para for-
marlas, pág. 499. 

Noticias generales sobre el estado en que se encuen-
tran las obras de las carreteras nacionales: circular 
en que pide aquellas la Secretaría de Fomento, pá-
gina 517. 

Noticias mensuales acerca de las obras de caminos y 
otras, dependientes de la Secretaría de Fomento: 
instrucción para formarlas, pág. 520. 

O 

Operaciones sobre nacionalización: circular en que se 
pide noticia de las pendientes y de su monto, pá-
gina 406. 

Oro y plata amonedados: se autoriza su trasporte de 
' un puerto á otro de la República en buques ex-

tranjeros, pág. 391. 

P 

Pagarés de desamortización y fianzas ú obligaciones de 
pago en bonos por operaciones de nacionalización, 
pendientes de pago: se pide una noticia de ellos 
a las Jefaturas de Hacienda, pág. 403. 

Pagos por órden de la Tesorería general: se datarán en 



las oficinas foráneas como remisiones á la misma 
Tesorería, pág. 423. 

Pensionistas y retirados del tiempo de la Independen-
cia: se pide noticia de ellos á la Tesorería general, 
pág. 432. 

Pensionistas del Erario: se les abonará su asignación 
presentando copias de sus títulos, miéntras se leB 
requisitan los originales, pág. 556. 

Pensión á favor de la Sra. Petra Celis de Urrutia, pá-
gina 785. 

Plata y oro amonedados: se permite su trasporte de un 
puerto á otro de la República en buques extran-
je OP, pág. 4 8 9 . 

Plazo en que deberán marchar y presentarse en el pun-
to de su destino los empleados de oficinas foráneas 
de Hacienda, pág. 478. 

Presupuestos de gastos de las oficinas de Hacienda: de-
berán remitirse á la Secretaría de Hacienda men-
sualmente, pág. 557. 

Presupuesto general de gastos de las oficinas de Ha-
cienda, y noticia de existencias: se reitera la or-
den para su envío, pág. 419. 

Privilegio al C. Antonio F. Barros, por diez años, para 
el uso de su nuevo método de beneficiar metales 
por el sistema de patio, pág. 766. 

Propiedad literaria: se eoneede á D. José Aguilar la del 
"Epítome de analogía y sintáxis de la lengua es 
pañola, pág. 8. 

P 

Propiedad literaria de las obras: "Teoría y práctica de 
la redacción de instrumentos públicos," y "Teo-
ría y práctica de los testamentos," pág. 37. 

Propiedad literaria á favor de D. Audomaro Molina, 
pág. 396. 

Propiedad literaria á favor de D. Francisco Herrera 
Olguin, pág. 410. 

Propiedad literaria á favor de D. José M. Rivera, pági-
na 583. 

Propiedad literaria á favor de D. Severiano Perez, pá-

gina 59S. 

P r o p i e d a d literaria á favor de D. Rafael T. de la Peña, 

p á g . 644. 

Propiedad literaria á favor del C. Octaviano Liceaga, 

pág. 653. Propiedad literaria á favor del C. José M. de la Cruz 
Roja, pág. 655.. 

Propiedad artística á favor del C. Francisco Ortega y 
• Fonseca, pág. 657. 

Propiedad literaria á favor de D. Adolfo Llanos Alca-

raz, pág. 664. 
propiedad literaria á favor de D. Rodrigo Martínez, 

pág. 706. 



Propiedad literaria á favor de D. J . F . Jens, pág. 708. 
Propiedad literaria á favor del Sr. Francisco Sosa, pá-

gina 748. 

Próroga, por un año más, de la subvención concedida 
al propietario.del vapor nacional "Campeche," en 
cambio de los servicios estipulados, pág. 18. 

Proveeduría general de los establecimientos de Bene-
ficencia pública: su reglamento, pág. 532. 

R 

Reglamento de la Tesorería general de la Federación, 
pág. 49. 

Reglamentación de los arte. 71, 72 y 73 del Código pe-
nal, pág. 425. 

Reglamento de la proveeduría general de los estable-
cimientos de Beneficencia pública, pág. 532. 

Reglamento para el pago de haberes de las clases pasi-
vas, civiles y militares, pág. 749. 

Rendición de cuentas de los pagadores del ejército: 
circular relativa de la Secretaría de Hacienda, pá-
gina 547. 

Revistas de comisario: quiénes deben intervenirlas, y 
forma en que deberán pasarse, pág. 549. 

s 
Sesiones extraordinarias: convocatoria para las que se 

celebraron del 5 al 14 de Setiembre siguiente, pá-
gina 428. 

Situación económica de México: circular de la Secreta-
ría de Hacienda, dirigida á los agricultores del 
país, pidiendo informes sobre la producción y so-
bre otros puntos relativos á la agricultura y á la 
industria, pág. 360. 

Subvención de tres mil pesos, por una sola vez, al Co-
legio de La Paz, pág. 770. 

T 

Tarifa de portazgo: modificaciones á la de fecha 20 de 
Junio anterior, pág. 342. 

Tesorero general interino de la Federación: se nombra 
al C. Bonifacio Gutierrez, pág. 3-50. 

Tesorería general de la Federación: su reglamento, pá-
gina 49. 

Timbre y cancelación de estampillas en los duplicados 
y triplicados de libranzas, y en las segundas y ter-
ceras letras de cambio: términos en que deberán 
hacerse, pág. 29. 

Toma de razón de las patentes expedidas á las pensio 
nistas del Erario, en virtud de disposición fecha 29 
de Enero de 1875, pág. 6-59. 



ü 

Uniformes de los sargentos primeros y segundos del 
ejército: se harán por medio de contratas especia-
les con los jefes de los cuerpos, pág. 398. 

Uso de líneas telegráficas particulares por los jefes del 
ejército, en asuntos del servicio, pág. 659. 

Vales expedidos por ciertos revolucionarios en la línea 
del rio Bravo del Norte, pág. 491. 

Vapor nacional "Campeche:" próroga por un año más 
de la subvención, en cambio de los servicios esti-
pulados, pág. 1S. 

Vice-cónsul de México en Alicante: nombramiento de 
D. Ramon Guillen, pág. 707. 

FIN D E L TOMO XXVII . 
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